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Presentación 
La edición revisada de estas Prácticas tiene un doble objetivo: ofrecer al usuario una versión 
actualizada de nuestra obra Prácticas de Derecho Internacional de los Derechos Humanos 
(Madrid, Dilex, 2006, 773 p.); y responder a las necesidades docentes del XVII Máster en 
Protección Internacional de los Derechos Humanos, que ofrece la Universidad de Alcalá como 
titulación propia. 
Para que la enseñanza del DIDH a nivel universitario sea eficaz, moderna y convergente con 
Bolonia, debe estar presidida por una metodología eminentemente práctica y, por ende, despojada 
de dogmatismos estériles. Ofrecemos, en consecuencia, unos materiales de prácticas difíciles de 
reunir y sistematizar, por encontrarse muy dispersos en los informes de diferentes órganos de 
derechos humanos de la Organización de las Naciones Unidas. Su objeto es empoderar a los 
participantes en el Máster en la utilización de los distintos mecanismos universales de protección de 
los derechos humanos. Esta misma orientación metodológica inspiró tanto nuestro Curso de 
Derecho internacional de los derechos humanos (Madrid, Trotta, 2002, 1.028 p.) ─cuya excelente 
acogida, tanto en España como en América Latina, obligó a la Editorial a reimprimir la obra en 
enero de 2006─ como la más reciente obra titulada El sistema universal de protección de los 
derechos humanos. Su aplicación en España (Madrid, Tecnos, 2017, 305 p.). 
Las Prácticas, reunidas en tres volúmenes [Parte I (Práctica convencional. Sección 1ª: mecanismos 
de Información en el sistema de las Naciones Unidas); Parte I (Práctica convencional. Sección 2ª: 
mecanismos cuasi-judiciales) y Parte II (Práctica extraconvencional)], complementan eficazmente 
las obras señaladas por una doble razón: de un lado, refuerzan la orientación práctica que presidió 
su redacción. De otro, ofrecen una selección reciente de materiales de prácticas, predominando 
aquella producida después de 2002, constituyendo así una actualización de ambas obras a día de 
hoy. 
Las Prácticas y los Anexos seleccionados en esta edición se agrupan en torno a dos partes 
principales, atendiendo a la naturaleza convencional (Parte I: secciones 1ª y 2ª) o extraconvencional 
(Parte II) de los diferentes mecanismos de protección. Siguiendo una metodología paralela a la 
utilizada en el Curso y en el Sistema universal de protección…, cada parte se subdivide en varias 
secciones, en las que se agrupan los materiales correspondientes a cada mecanismo de protección. 
Además, los materiales de prácticas no conciernen solamente a España, sino también a un buen 
número de países latinoamericanos, atendiendo así a las necesidades de los diferentes usuarios de 
esta obra. A título excepcional, se recogen materiales relativos a otros países (Alemania, Canadá, 
Dinamarca, Federación de Rusia, Francia, Guinea Ecuatorial o Reino Unido de Gran Bretaña), 
porque plantean cuestiones globales (la lucha contra el terrorismo internacional y el respeto a los 
derechos humanos), o bien son demostrativos de una jurisprudencia incipiente o novedosa del 
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer, Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad o de 
alguno de los procedimientos especiales escogidos. 
Tanto las Prácticas como el Curso han probado ya su eficacia como materiales para la enseñanza 
del DIDH, pues se han utilizado con notable éxito a lo largo de los años en el marco del Institut 
International des Droits de l’Homme de Estrasburgo, el Raoul Wallenberg Institute of Human 
Rights and Humanitarian Law de la Universidad de Lund (Suecia), el Instituto de Derechos 
Humanos de la Universidad Nacional de La Plata (Argentina), la Universidad Iberoamericana de 
México D.F., FLACSO-México, la Universidad de las Naciones Unidas para la Paz (San José) y la 
Academy on Human Rights and Humanitarian Law de la American University (Washington). En el 
ámbito español, son parte medular del Máster sobre Protección Internacional de los Derechos 
Humanos de la Universidad de Alcalá desde su creación. 
Finalmente, advertimos que estas Prácticas se refieren exclusivamente al sistema de las Naciones 
Unidas para la protección de los derechos humanos, comúnmente conocido como el “sistema 
universal”. Por consiguiente, no se incluyen materiales sobre otros aspectos importantes del DIDH 
que desbordarían la finalidad de la obra, y que son objeto de cursos específicos en el marco del 
Máster de Alcalá. 
Oviedo/Las Palmas de Gran Canaria, 21 de septiembre de 2021. 
Día internacional de la Paz 
LOS AUTORES 
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PRIMERA PARTE 

LA PROTECCION CONVENCIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Doce tratados internacionales de derechos humanos (nueve en vigor) tienen en común un mecanismo de 
protección basado en los informes periódicos que los Estados Partes deben suministrar a otros tantos 
Comités de expertos independientes (uno por cada Convención), con una finalidad fundamentalmente 
preventiva de futuras violaciones (Sección 1ª: Prácticas 1 a 19). Se trata de la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial (CEDR); el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) y su Segundo Protocolo (destinado a abolir la pena de muerte); el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC); la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDCM); la Convención contra la Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (CCT); la Convención sobre los Derechos del 
Niño (CDN) y sus dos Protocolos Facultativos (sobre la participación de los niños en los conflictos armados y 
sobre la venta de niños, prostitución infantil y utilización de niños en la pornografía); la Convención 
Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares 
(CTM); la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CPD) y la Convención 
Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas (CPDF). 

Además, cláusulas o protocolos facultativos de nueve de esos tratados (ocho en vigor, a saber: Art. 14 de la 
CEDR; PIDCP-PF 1; PIDESC-PF 1, CEDCM-PF; Art. 22 de la CCT; Art. 77 de la CTM, CPD-PF, art. 31 de la 
CPDF y CDN-PF) prevén procedimientos cuasi-judiciales de protección de los derechos humanos a los que 
pueden acudir las víctimas individuales de una violación en solicitud de amparo, para que el respectivo 
Comité declare si ha habido o no violación en el caso concreto y señale las medidas de reparación que el 
Estado deberá adoptar. Todos los Comités  —salvo el CTM, cuya competencia en esta materia no ha entrado 
todavía en vigor—  han desarrollado jurisprudencia en casos individuales (Sección 2ª, Prácticas 40 y 
siguientes). 

Sección 1ª: Mecanismos de información en el sistema de las Naciones Unidas 
Del examen de los informes periódicos de los Estados, los distintos Comités de expertos extraen dos tipos de 
conclusiones: las observaciones finales, que se individualizan para cada Estado Parte (Prácticas 1 a 19) y las 
observaciones (o recomendaciones) generales, que se dirigen a todos los Estados Partes de manera 
genérica (Prácticas 20 a 39). 

1. Observaciones finales de los Comités 
Como se ha indicado, los Estados Partes en los tratados de derechos humanos que se estudian en esta 
Sección deben presentar periódicamente ante el respectivo Comité informes sobre el grado de aplicación 
interna de los derechos consagrados en esos tratados1. Para ello, los Estados deberán seguir las directrices 
de los distintos Comités en cuanto a la forma y contenido de los citados informes2. Actualmente se asiste a un 
proceso de armonización creciente de esas directrices, impulsado por el propio Secretario General3 y por las 
sucesivas reuniones de coordinación que se celebran anualmente desde 1995 entre los Presidentes de los 
                                                           
1 El estado actual de presentación de informes ante los diferentes Comités se puede consultar –on line, por Estado- en el sitio web 
siguiente: http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/TreatyBodyExternal/LateReporting.aspx?Lang=Sp. Todos los documentos de las 
Naciones Unidas en materia de derechos humanos pueden ser consultados en www.ohchr.org.  
2 Vid. “Compilación de directrices relativas a la forma y el contenido de los informes que deben presentar los Estados Partes en los 
tratados internacionales de derechos humanos”, doc. HRI/GEN/2/Rev.6, de 3 de junio de 2009, 146 p. El Com.DESC actualizó sus 
directrices en el doc. E/C.12/2008/2, de 24 de marzo de 2009, 18 p. Vid. también los doc. HRI/MC/2009/4, de 24 de junio de 2009, 
39 p.: “Informe sobre los métodos de trabajo de los órganos de tratados de derechos humanos relativos al proceso de presentación 
de informes por los Estados Partes”; y HRI/MC/2005/3, de 1° de junio de 2005, 34 p.: “Directrices armonizadas sobre la preparación 
de informes con arreglo a los tratados internacionales de derechos humanos, incluidas orientaciones relativas a la preparación de 
un documento básico ampliado y de informes orientados a tratados específicos”. 
3 El Secretario General propuso en 2005 que todos los informes que un Estado debe presentar a los diferentes Comités se refundan 
en uno solo y que el estudio del mismo esté a cargo de un solo supra-comité, en el que se refundirían a su vez los órganos  
establecidos en tratados con funciones similares de estudio de los informes periódicos de los Estados.  Vid. también el “documento 
de exposición de conceptos sobre la propuesta de la Alta Comisionada relativa a un órgano permanente unificado creado en virtud 
de tratados”, HRI/MC/2006/2, de 22 de marzo de 2006, 47 p. 

http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/TreatyBodyExternal/LateReporting.aspx?Lang=Sp
http://www.ohchr.org/
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siete Comités existentes. Ese proceso de coordinación ha sido reforzado. Una vez estudiados esos informes 
estatales con la ayuda inestimable de las organizaciones no gubernamentales y de las Organizaciones 
Internacionales, el Comité correspondiente aprueba unas “observaciones finales” en las que formula 
recomendaciones dirigidas a cada Estado4 (Prácticas 1 a 19). Todos estos documentos son públicos y se 
pueden localizar desde el sitio Web de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos (OACNUDH) (http://www.ohchr.org). 

Frente a la doctrina tradicional que consideraba las “observaciones finales” de los Comités como simples 
“recomendaciones” desprovistas de valor jurídico, la Corte Internacional de Justicia en su dictamen de 9 de 
julio de 2004 reconoció el valor jurídico y la interpretación autorizada tanto del Comité de Derechos Humanos 
como del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales cuando, en sus “observaciones finales” 
sobre los respectivos informes periódicos de Israel, establecieron que ambos Pactos se aplican al conjunto de 
los territorios y poblaciones que están bajo su control efectivo5, por lo que Israel tiene la obligación de facilitar 
y proteger el disfrute de los derechos consagrados en los respectivos Pactos a todas las personas que 
habitan en los territorios palestinos ocupados. 

A. Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

PRÁCTICA 1: Reglamento del Comité6 
INFORMES TRANSMITIDOS POR LOS ESTADOS PARTES 
EN VIRTUD DE LOS ARTÍCULOS 16 Y 17 DEL PACTO 

Artículo 58 
Presentación de informes 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Pacto, los Estados partes presentarán al Consejo, 
para su examen por el Comité, informes sobre las medidas que hayan adoptado y los progresos realizados 
con el fin de asegurar el respeto a los derechos reconocidos en el Pacto. 
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Pacto y en la resolución 1988/4 del Consejo, los 
Estados partes presentarán sus informes iniciales en un plazo de dos años a partir de la entrada en vigor del 
Pacto para el Estado parte interesado y posteriormente a intervalos de cinco años. 
Artículo 59 
Casos en que no se hubieran presentado los informes 
1. En cada período de sesiones, el Secretario General notificará al Comité todos los casos en que no se 
hubieran presentado los informes de conformidad con el artículo 58 del presente reglamento.  En tales casos, 
el Comité podrá recomendar al Consejo que, por intermedio del Secretario General, transmita al Estado parte 
interesado un recordatorio respecto de la presentación de dichos informes. 
2. Si, después de transmitido el recordatorio a que se hace referencia en el párrafo 1 de este artículo, el 
Estado parte no presenta el informe requerido de conformidad con el artículo 58 del presente reglamento, el 
Comité incluirá una referencia a este efecto en el informe anual que presenta al Consejo. 
Artículo 60 
Forma y contenido de los informes 
1. Previa aprobación del Consejo, el Comité podrá informar a los Estados partes, por intermedio del 
                                                           
4 Un estudio completo de los procedimientos de información, tanto en las Naciones Unidas como en la UNESCO y en la OIT, se 
encuentra en VILLÁN DURÁN, Carlos: Curso de Derecho internacional de los derechos humanos. Madrid, Trotta, 2002 
(reimpresión: 2006), pp. 382-424. 
5 CIJ, Conséquences juridiques de l’édification d’un mur dans le territoire palestinien occupé, dictamen de 9 de  julio de 2004, párrs. 
107-113. Israel pretendía la aplicación exclusiva del derecho internacional humanitario a los territorios palestinos ocupados, en 
detrimento de las normas de derechos humanos contenidas en los tratados ratificdos por Israel. Por el contrario, la CIJ determinó 
que tanto el derecho internacional humanitario como el DIDH son aplicables en los territorios palestinos ocupados (Ibidem, párr. 
114). 
6 Reglamento provisional adoptado por el Comité en su tercer período de sesiones (1989) y contenido en el documento 
E/C.12/1990/4/Rev.1, con inclusión de las enmiendas aprobadas por el Comité en sus períodos de sesiones cuarto (1990) y octavo 
(1993). El texto íntegro del Reglamento figura en NACIONES UNIDAS: RECOPILACIÓN DE LOS REGLAMENTOS DE LOS 
ÓRGANOS CREADOS EN VIRTUD DE TRATADOS DE DERECHOS HUMANOS, doc. HRI/GEN/3/Rev.3, de 28 de mayo de 2008, 
pp. 3 a 27. 

http://www.ohchr.org/
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Secretario General, de sus deseos en cuanto a la forma y el contenido de los informes que deben presentarse 
en virtud del artículo 16 del Pacto y del programa establecido en la resolución 1988/4 del Consejo. 
2. Cuando sea necesario, el Comité podrá examinar las directrices generales para la presentación de 
informes de los Estados partes, con el fin de formular sugerencias para su mejoramiento. 
Artículo 61 
Examen de los informes 
1. El Comité examinará los informes presentados por los Estados partes en el Pacto con arreglo al programa 
establecido en la resolución 1988/4 del Consejo. 
2. El Comité examinará normalmente los informes presentados por los Estados Partes conforme al artículo 16 
del Pacto en el orden en que los reciba el Secretario General. 
3. Los informes de los Estados partes que el Comité haya previsto examinar se pondrán a disposición de sus 
miembros por lo menos seis semanas antes de la apertura del período de sesiones del Comité.  Los informes 
de los Estados partes recibidos para su tramitación por el Secretario General menos de doce semanas antes 
de la apertura del período de sesiones se pondrán a disposición del Comité en su período de sesiones del 
año siguiente. 
Artículo 62 
Asistencia de los Estados Partes al examen de los informes 
1. Los representantes de los Estados partes podrán estar presentes en las sesiones del Comité en que se 
examinen sus respectivos informes.  Dichos representantes deberán estar en condiciones de formular 
declaraciones sobre los informes presentados por sus Estados y de responder a las preguntas que puedan 
hacerles los miembros del Comité. 
2. El Secretario General notificará tan pronto como sea posible a los Estados partes la fecha de apertura y la 
duración del período de sesiones en que se haya previsto examinar sus respectivos informes.  Los 
representantes de los Estados partes interesados serán especialmente invitados a asistir a las sesiones 
mencionadas en el párrafo 1 del presente artículo. 
3. Cuando un Estado parte haya aceptado el plazo para que el Comité examine su informe, el Comité 
procederá al examen de dicho informe en el plazo previsto, incluso en ausencia de un representante del 
Estado parte. 
Artículo 63 
Solicitud de información adicional 
1. Al examinar el informe presentado por un Estado parte en virtud del artículo 16 del Pacto, el Comité 
determinará en primer lugar si el informe proporciona todos los datos necesarios conforme a las directrices 
existentes. 
2. Si, a juicio del Comité, un informe de un Estado parte en el Pacto no contiene datos suficientes, el Comité 
podrá pedir al Estado interesado que proporcione la información adicional necesaria, indicándole la manera 
así como el plazo en que deberá presentar dicha información. 
Artículo 64 
Sugerencias y recomendaciones 
El Comité formulará sugerencias y recomendaciones de carácter general basándose en el examen de los 
informes presentados por los Estados partes y de los informes presentados por los organismos 
especializados a fin de asistir al Consejo en el cumplimiento de sus funciones, en particular las emanadas de 
los artículos 21 y 22 del Pacto. El Comité también podrá formular sugerencias, para que las considere el 
Consejo, con respecto a los artículos 19 y 23 del Pacto. 
Artículo 65 
Observaciones generales 
El Comité podrá preparar observaciones generales, basadas en los diversos artículos y disposiciones del 
Pacto, con objeto de ayudar a los Estados partes a cumplir sus obligaciones en materia de presentación de 
informes. 
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PRÁCTICA 2: descripción general de los métodos de trabajo del Comité7 

[…] 14. El presente capítulo contiene una concisa descripción general actualizada y una explicación de 
la forma en que el Comité desempeña sus diferentes funciones, con información acerca de la evolución 
reciente de sus métodos de trabajo. También se pretende conseguir que la actual práctica del Comité sea 
más transparente y de fácil consulta por los Estados partes y otras entidades interesadas en la aplicación del 
Pacto. 
15. El Comité ha procurado elaborar, de común acuerdo, métodos de trabajo apropiados que reflejen 
adecuadamente la naturaleza de las tareas que se le han encomendado. En el curso de sus 68 períodos de 
sesiones, ha tratado de modificar y desarrollar esos métodos en función de su experiencia y responder a los 
acontecimientos relativos al funcionamiento del sistema de órganos de tratados en su conjunto. Esos métodos 
seguirán evolucionando, atendiendo a la resolución 68/268 de la Asamblea General relativa al fortalecimiento 
y la mejora del funcionamiento eficaz del sistema de órganos creados en virtud de tratados de derechos 
humanos, aprobada el 9 de abril de 2014. 
A. Efectos de las medidas adoptadas para hacer frente a la acumulación de informes pendientes de 
examen 
16. El tiempo de reunión adicional asignado al Comité en 2013 y 2014, y las medidas adoptadas por este, 
han permitido una reducción sostenida del atraso notificado en 2015. Durante 2020, debido a las 
repercusiones de la COVID-19, el Comité examinó cinco informes de Estados partes. Todos los informes de 
Estados partes que estaba previsto examinar en el 68º período de sesiones se aplazaron hasta el 69º período 
de sesiones. En el momento de aprobarse el presente informe seguían siendo inciertas las modalidades 
precisas del 69º período de sesiones. 
17. Por consiguiente, en el momento de aprobarse el presente informe se estaban volviendo a acumular 
informes pendientes del examen del Comité, que no puede prever con certeza cuántos informes se 
presentarán cada año ni el retraso que pueda acumularse al respecto. 
B. Directrices generales para la presentación de informes y procedimiento simplificado de 
presentación de informes (fase experimental) 
18. El Comité concede gran importancia a la necesidad de estructurar el proceso de presentación de 
informes y el diálogo con los representantes de cada Estado parte de modo que se asegure que los 
principales problemas relacionados con la aplicación del Pacto se examinen de forma metódica e informativa. 
A este efecto, en 2008 el Comité aprobó directrices revisadas sobre documentos específicos que deben 
presentar los Estados partes en virtud de los artículos 16 y 17 del Pacto8, con objeto de ayudar a los Estados 
partes en el proceso de presentación de informes y mejorar la eficacia del sistema de vigilancia en su 
conjunto, destacando en particular la necesidad de que los Estados partes informen sobre los efectos de las 
medidas adoptadas para respetar, proteger y hacer efectivos los derechos consagrados en el Pacto. 
19. El Comité decidió en 2015 ofrecer a los Estados partes la posibilidad de adoptar el procedimiento 
simplificado de presentación de informes, con carácter experimental, ya que la Asamblea General, en su 
resolución 68/268, alentó a los Estados partes a considerar la posibilidad de utilizar ese procedimiento a fin de 
facilitar la preparación de sus informes y el diálogo interactivo sobre el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas en virtud de los tratados. En su 63er período de sesiones, el Comité examinó los primeros informes 
presentados con arreglo al procedimiento simplificado. El Comité decidió organizar el diálogo sobre la base de 
las preguntas que figuraban en la lista de cuestiones previa a la presentación de informes, con el propósito de 
centrar mejor el diálogo. 
20. En vista del resultado positivo de los primeros diálogos celebrados durante su 63er período de sesiones 
sobre la base de los informes presentados con arreglo al procedimiento simplificado, el Comité decidió 
ampliar el proyecto experimental. En 2018, el Comité invitó a 13 Estados partes a que recurrieran al 
procedimiento. 
C. Ciclo de examen previsible y procedimiento simplificado de presentación de informes 
21. En su 67º período de sesiones, el Comité decidió introducir un ciclo de examen previsible de ocho años 
para el examen de los informes de los Estados partes y generalizar el uso del procedimiento simplificado de 

                                                           
7 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Informe sobre los períodos de sesiones 67º y 68º (17 de febrero a 6 de 
marzo de 2020, 28 de septiembre a 16 de octubre de 2020). Consejo Económico y Social, Documentos Oficiales, 2021, Suplemento 
Nº 2 (E/2021/22, E/C.12/2020/3), Naciones Unidas, Nueva York y Ginebra, 2020, pp. 3-12, párrs. 14-74. 
8 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2009, Suplemento núm. 2 (E/2009/22-E/C.12/2008/3), anexo VIII. 

http://undocs.org/es/A/RES/68/268
http://undocs.org/es/A/RES/68/268
https://undocs.org/sp/S/RES/E/2009/22-E/C.12/2008/3
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presentación de informes. En ese período de sesiones, el Comité decidió que en el 68º período de sesiones 
debatiría las modalidades para llevarlo a cabo. 
22. Durante su 68º período de sesiones, el Comité decidió introducir el ciclo de examen previsible a partir 
de 2022, en función de los recursos disponibles, y ofrecer el procedimiento simplificado de presentación de 
informes a todos los Estados partes, permitiéndoles no acogerse a él si así lo deseaban. Así, el Comité 
comenzaría a aprobar sistemáticamente listas de cuestiones previas a la presentación de informes en 2022, y 
solicitaría que se presentaran los informes en 2023 para examinarlos en 2024. Con esa decisión, el Comité 
espera poder colaborar con los 171 Estados partes de forma predecible, y, al mismo tiempo, reducir la carga 
de los informes y facilitar la cooperación con todas las partes interesadas. El Comité cree que esto también 
contribuirá a un mayor nivel de disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales. De este modo, el 
Comité y el Comité de Derechos Humanos emplearían un enfoque similar para el ciclo de presentación de 
informes y se facilitaría la coordinación. 
23. El Comité ha pedido a la secretaría que informe a los Estados partes de esta decisión y que recopile 
información para aquellos Estados partes que deseen prescindir del procedimiento simplificado de 
presentación de informes. A continuación se propondrá un calendario, teniendo en cuenta las opiniones de los 
Estados partes. Mientras tanto, se pide a los Estados partes que presenten los informes que ya están en 
preparación y los que todavía han de presentarse. 
D. Examen de los informes de los Estados partes 

1. Labor del grupo de trabajo anterior al período de sesiones 
24. El grupo de trabajo se reúne durante cinco días antes de cada período de sesiones del Comité. Está 
integrado por cinco miembros del Comité, designados por la Presidencia, que tiene en cuenta, entre otros 
factores, la conveniencia de una distribución geográfica equilibrada. El 67º grupo de trabajo anterior al 
período de sesiones ajustó su actividad para adaptarse a las modalidades virtuales de trabajo, y el Comité 
aprovechó la oportunidad para incluir a equipos de tareas también en la preparación de las listas de 
cuestiones o las listas de cuestiones previas a la presentación de informes. 
25. El objetivo principal del grupo de trabajo es, bien identificar de antemano cuestiones adicionales tras la 
recepción de un informe, bien elaborar listas de cuestiones previas a la presentación de informes que sirvan 
de base para el informe del Estado parte, a fin de ayudar al Comité a preparar el diálogo con los 
representantes de los Estados que presentan informes. El procedimiento tiene por objeto mejorar la eficacia 
del sistema y facilitar la tarea de los representantes de los Estados partes centrando la preparación del 
debate en cuestiones más concretas9. Durante las sesiones 66ª y 67ª del grupo de trabajo anterior al período 
de sesiones, el Comité aprobó tanto listas de cuestiones convencionales como listas de cuestiones previas a 
la presentación de informes. 
26. En cuanto a sus métodos de trabajo, el grupo de trabajo, en aras de la eficiencia, asigna a cada uno de 
sus miembros la responsabilidad inicial de proceder a un examen detallado del informe de un Estado parte, o 
de la situación de derechos humanos de un país en el caso de una lista de cuestiones previa al informe, y de 
presentar al grupo una lista preliminar de cuestiones. Entonces se designa un equipo de tareas que cooperará 
estrechamente con el relator para cada país. Cada proyecto de lista presentado por el relator para el país se 
modifica y complementa en función de las observaciones de los miembros del equipo de tareas y de los 
demás miembros del grupo de trabajo, y la versión definitiva es aprobada por todo el grupo de trabajo. Este 
procedimiento se aplica a los informes tanto iniciales como periódicos. No obstante, en su 60º período de 
sesiones, el Comité decidió no utilizar dicho procedimiento para los informes iniciales muy atrasados a fin de 
evitar nuevas demoras en los tan esperados debates. Del mismo modo, los informes presentados en el marco 
del procedimiento simplificado tampoco serán examinados por el grupo de trabajo anterior al período de 
sesiones al no requerir la elaboración de una lista de cuestiones separada. 
27. En la preparación de la reunión del grupo de trabajo anterior al período de sesiones, el Comité ha 
pedido a la secretaría que ponga a disposición de sus miembros todos los documentos de interés que 
contengan datos relativos a cada uno de los informes y países que han de examinarse. El Comité también ha 
pedido que se examinen los documentos de otros órganos de tratados, incluidas las listas de cuestiones, las 
listas de cuestiones previas a la presentación de informes y la información de seguimiento u otra información 
pertinente, a fin de evitar superposiciones o duplicaciones innecesarias. Para ello, el Comité invita también a 
todos los particulares, órganos y organizaciones no gubernamentales (ONG) interesados a que presenten a la 
secretaría documentación útil y apropiada. 
28. Las listas de cuestiones y las listas de cuestiones previas a la presentación de informes se transmiten 
al Estado parte de que se trate. 
                                                           
9 Ibid., 1988, Suplemento núm. 4 (E/1988/14-E/C.12/1988/4), cap. IV, párr. 361. 

https://undocs.org/sp/S/RES/E/1988/14-E/C.12/1988/4
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2. Examen de los informes 
29. De conformidad con la práctica establecida de los órganos creados en virtud de tratados de derechos 
humanos, los representantes de los Estados que presentan informes deben estar presentes en las sesiones 
del Comité en que estos se examinen con el fin de garantizar un diálogo constructivo. En general, el 
procedimiento es el siguiente: se invita a un representante del Estado parte a que presente el informe 
formulando breves observaciones y facilitando toda nueva información pertinente para el diálogo, tras lo cual 
el relator del Comité para el Estado parte hace, a modo de introducción del diálogo, una breve reseña del 
informe, señala las lagunas y plantea un primer conjunto de preguntas. A continuación, el Comité examina el 
informe por grupos de artículos (habitualmente, artículos 1 a 5, 6 a 9, 10 a 12 y 13 a 15), teniendo 
especialmente en cuenta las respuestas a la lista de cuestiones. 
30. De conformidad con la nueva práctica consistente en designar un equipo de tareas para el informe de 
cada Estado parte, los miembros del Comité encargados de los grupos temáticos dirigen el diálogo. El 
Presidente también invita a los miembros del Comité a que formulen preguntas u observaciones y luego pide 
a los representantes del Estado parte que respondan a las preguntas que no exijan más reflexión o 
investigación. Las preguntas que quedan pendientes se plantean de nuevo en una sesión posterior o, llegado 
el caso, pueden dar lugar a que se presente al Comité más información por escrito dentro de determinados 
plazos. Los miembros del Comité pueden tratar asuntos concretos a la luz de las respuestas así 
comunicadas, siempre que eviten repetir preguntas ya planteadas o contestadas y no hagan uso de la palabra 
durante más de cinco minutos. 
31. La última fase del examen del informe consiste en la redacción y aprobación de las observaciones 
finales del Comité. Con ayuda de la secretaría, el relator para el país prepara un proyecto de observaciones 
finales, que se distribuye entre los miembros del Comité para recabar sus comentarios antes de su 
aprobación. En una etapa posterior, el Comité examina el proyecto a puerta cerrada, con el propósito de 
aprobarlo por consenso. 
32. Las observaciones finales, una vez aprobadas oficialmente, se envían al Estado parte tan pronto como 
sea posible y se hacen públicas. 
33. En su 46º período de sesiones, celebrado en mayo de 2011, el Comité convino en principio, de forma 
provisional, en dedicar solo dos sesiones al examen de los informes periódicos con vistas a impedir que 
aumentara el número de informes pendientes de examen. En consecuencia, todos los diálogos con Estados 
partes en el 67º período de sesiones se celebraron en dos sesiones. Todas las consideraciones de los 
informes de los Estados partes y los diálogos originalmente programados para el 68º período de sesiones se 
pospusieron, provisionalmente, al 69º período de sesiones, debido a la imposibilidad de celebrar reuniones 
presenciales, como estaba previsto, debido a la COVID-19. 
34. Durante el 68º período de sesiones, el Comité debatió las modalidades para proseguir con los 
exámenes de los informes de los Estados partes en caso de que no fuera posible celebrar reuniones 
presenciales en un futuro próximo. El Comité decidió considerar las opciones para examinar virtualmente una 
serie de informes de los Estados partes en el 69º período de sesiones, en caso de que no se pudieran 
celebrar diálogos en Ginebra. Para ello, el Comité tuvo en cuenta las opiniones de los Estados interesados y 
las cuestiones relacionadas con el idioma y la conectividad. 

3. Comentarios de los Estados partes sobre las observaciones finales 
35. Las observaciones finales sobre el informe de un Estado parte, una vez aprobadas por el Comité, se 
publican tal como se hayan presentado, junto con los comentarios al respecto que remita el Estado parte al 
Comité, en su caso, y se deja constancia de ellos en el informe anual del Comité. Los comentarios de los 
Estados partes se publican únicamente a efectos de información. 
36. Durante el período que abarca el informe, el Comité recibió comentarios de un Estado parte (Israel) que 
se examinaron en su 66º período de sesiones. Los comentarios están disponibles en la página web de ese 
período de sesiones. 

4. Aplazamiento del examen de los informes 
37. La solicitud presentada a última hora por un Estado para que se aplace el examen de un informe 
previsto en un período de sesiones determinado supone un grave inconveniente para todos los interesados y 
ha ocasionado serios problemas al Comité. Por consiguiente, hace tiempo que el Comité adoptó la política de 
no aceptar esas solicitudes y de proceder al examen de todos los informes programados, aun en ausencia de 
representantes del Estado parte de que se trate. Podrá acordarse un aplazamiento del diálogo solo en 
circunstancias excepcionales, en particular en casos de fuerza mayor, como los desastres naturales. Para el 
67º período de sesiones se concedió un aplazamiento de ese tipo. 
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E. Procedimiento de seguimiento relativo al examen de los informes 
38. El procedimiento de seguimiento que decidió el Comité en la 53ª sesión de su 21er período de sesiones, 
celebrada el 1 de diciembre de 199910, se ha aplicado ya en relación con dos Estados partes y el Comité 
considera que la experiencia ha sido muy positiva en ambos casos. 
39. Durante su 59º período de sesiones, celebrado en 2016, el Comité decidió volver a examinar su 
procedimiento de seguimiento teniendo en cuenta los métodos de trabajo de los otros órganos creados en 
virtud de tratados y su propia experiencia en relación con la aplicación de sus observaciones finales. En su 
61er período de sesiones, celebrado en 2017, el Comité aprobó un nuevo procedimiento de seguimiento. 
40. En su 64º período de sesiones, celebrado en 2018, el Comité decidió ampliar a 24 meses el período de 
seguimiento de las observaciones finales. Además, en su 66º período de sesiones, celebrado en 2019, 
decidió ajustar el plazo para la presentación de información relativa al seguimiento por parte de las 
instituciones nacionales de derechos humanos, las ONG y otras organizaciones al establecido para las 
comunicaciones del período de sesiones en el que está previsto examinar el informe de seguimiento (véase el 
anexo I del documento E/C.12/2019/3). 
41. En su 67º período de sesiones, el Comité examinó la información recibida sobre el seguimiento de las 
observaciones finales de España y México. En su 68º período de sesiones, el Comité examinó la información 
recibida sobre el seguimiento de las observaciones finales de Nueva Zelandia. Además, decidió enviar 
recordatorios a Bangladesh y a la República Centroafricana, cuyos informes de seguimiento debían haberse 
presentado el 29 de septiembre de 2019. 
F. Procedimiento en relación con los Estados partes que no presentan informes y los informes muy 
atrasados 
42. Habida cuenta de que el persistente incumplimiento en relación con la presentación de informes por los 
Estados partes socava los fundamentos del Pacto, en su 36º período de sesiones el Comité aprobó un 
procedimiento para ocuparse de la cuestión de los Estados partes que no presentan informes y de los 
informes muy atrasados11. 
43. En su 59º período de sesiones el Comité examinó la situación de los Estados que no presentan 
informes y de los informes muy atrasados, que considera una cuestión grave. El Comité decidió dedicar una 
sesión durante su 60º período de sesiones a esa cuestión concreta, en consulta con la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) y los Estados partes 
interesados, en la medida de lo posible, con el fin de determinar la mejor manera de alentar y apoyar a los 
Estados en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de presentación de informes en virtud del Pacto. 
44. En su 60º período de sesiones, el 23 de febrero de 2017, el Comité pidió a representantes de todos los 
Estados que no presentaban informes desde hacía mucho tiempo que plantearan las dificultades a las que se 
enfrentaban. El Comité es consciente de que mediante el programa de fomento de la capacidad, establecido 
en virtud de la resolución 68/268 de la Asamblea General, ya se ha prestado apoyo a esos Estados para que 
mejoren su capacidad de acción en ese sentido. 
45. Durante el 67º período de sesiones, la coordinadora del Comité para los Estados que no presentan 
informes, la Sra. Crăciunean-Tatu, mantuvo reuniones con representantes de seis de esos Estados: Lesotho, 
Liberia, Malawi, República Democrática Popular Lao, Seychelles y Timor-Leste. El Comité acogió con gran 
satisfacción la buena disposición de esos Estados a comprometerse y debatir sobre las dificultades de la 
presentación de informes. 
G. Presentación de varios informes en un único documento 
46. En la 55ª sesión de su 37º período de sesiones, celebrada el 22 de noviembre de 2006, el Comité 
examinó la situación de los informes atrasados, incluida la presentación reciente de varios informes muy 
atrasados, y decidió aceptar que los Estados partes que nunca hubieran presentado un informe en virtud del 
Pacto presentaran al mismo tiempo hasta tres informes combinados en un único documento, para que se 
pusieran al día en sus obligaciones relativas a la presentación de informes. También decidió que el informe 
combinado incluyera una reseña general de las novedades más significativas en relación con la aplicación del 
Pacto durante todo el período que abarcara e información actualizada y pormenorizada sobre la situación 
actual. 

                                                           
10 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2000, Suplemento núm. 2 (E/2000/22-E/C.12/1999/11 y Corr.1), 
párrs. 38 y 39. 
11 Véase E/2007/22, párr. 42. 

http://undocs.org/es/E/C.12/2019/3
http://undocs.org/es/A/RES/68/268
http://undocs.org/es/E/2000/22-E/C.12/1999/11
https://undocs.org/sp/
https://undocs.org/sp/S/RES/E/2007/22
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47. En la 28ª sesión de su 48º período de sesiones, celebrada el 18 de mayo de 2012, el Comité examinó 
la situación relativa a los informes combinados y decidió que los informes combinados se considerarían un 
solo informe. El Comité también decidió fijar la fecha de presentación del siguiente informe periódico del 
Estado parte en cinco años a partir de la fecha en que el Comité aprobara sus observaciones finales, en lugar 
de cada cinco años a partir de la presentación del informe inicial, independientemente de la fecha en que se 
hubiera presentado el último informe. Se trató de una medida provisional para tener en cuenta los retrasos 
causados por el gran número de informes pendientes de examen por el Comité. 
H. Medidas adoptadas por el Comité respecto de la información sobre los derechos económicos, 
sociales y culturales recibida de fuentes distintas de los Estados partes 

1. Información proporcionada en relación con el examen por el Comité del informe de un Estado 
parte 

48. El Comité toma en consideración la información que le proporcionan fuentes distintas del Estado parte 
en relación con su examen del informe de dicho Estado parte. Esa información, que puede ser considerada 
parte indisociable del diálogo constructivo con los Estados partes, es transmitida por la secretaría al Estado 
parte a través del sitio web del ACNUDH antes de que el Comité proceda a examinar el informe. El hecho de 
que se publique en el sitio web del ACNUDH no implica que el Comité se adhiera a dicha información. 

2. Información recibida tras el examen del informe del Estado parte y la aprobación de las 
observaciones finales 

49. En varias ocasiones, el Comité ha recibido información, principalmente procedente de ONG, una vez 
examinado el informe del Estado parte y aprobadas las observaciones finales. En la práctica, por lo general 
se trataba de información complementaria sobre las conclusiones y recomendaciones del Comité. Dado que 
no puede examinar esa información ni tomar medidas al respecto sin reabrir el diálogo con el Estado parte, el 
Comité examinará la información recibida de fuentes distintas de un Estado parte solamente en los casos en 
que la haya solicitado expresamente en sus observaciones finales. 
50. El Comité considera que, tras haber examinado el informe del Estado parte y haber aprobado las 
observaciones finales, la responsabilidad principal de cumplirlas corresponde al Estado parte, que está 
obligado a informarle en su siguiente informe periódico de las medidas adoptadas a ese respecto. Por lo 
tanto, el Comité recomienda que la información mencionada en el párrafo precedente sea presentada 
directamente a las autoridades nacionales competentes con el fin de ayudarlas a dar cumplimiento a las 
observaciones finales del Comité. 

3. Información proporcionada respecto de Estados partes que no presentan informes 
51. El Comité también ha recibido información procedente de ONG internacionales y nacionales sobre la 
situación del ejercicio de los derechos económicos, sociales y culturales en: 
 a) Estados partes que no han presentado ningún informe desde la ratificación y entrada en vigor del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 
 b) Estados partes cuyos informes periódicos están muy atrasados. 
52. En ambos casos, el hecho de que los Estados partes no cumplan sus obligaciones con arreglo al 
Pacto, y especialmente sus obligaciones de presentar informes, ha impedido que el Comité determine 
efectivamente si en esos Estados se ejercen los derechos económicos, sociales y culturales enunciados en el 
Pacto de conformidad con el mandato conferido al Comité por el Consejo Económico y Social. 
53. En su 30º período de sesiones, celebrado en mayo de 2003, el Comité, en un espíritu de diálogo 
abierto y constructivo con los Estados partes, decidió que en los dos casos mencionados el Comité podrá, 
mediante una carta de la Presidencia, señalar a la atención del Estado parte interesado la información 
recibida e instarlo a presentar sin más demora el informe atrasado, abordando en él las cuestiones 
planteadas en las comunicaciones de las ONG. Esa carta también se transmitirá a las ONG que lo soliciten. 
I. Día de debate general 
54. El Comité puede decidir que ha de dedicar un día del período de sesiones a un debate general sobre 
un determinado derecho o aspecto del Pacto. El objetivo es triple: ese tipo de debate general ayuda al Comité 
a desarrollar en profundidad una visión común de la cuestión objeto de debate; le permite alentar a todas las 
partes interesadas a que contribuyan a su labor; y lo ayuda a sentar las bases para futuras observaciones 
generales o brindar la oportunidad de examinar un proyecto de observación general. 
55. En 2020 no se celebró ningún día de debate general, puesto que los órganos de tratados solo pueden 
celebrar días de debate general una vez cada dos años, habida cuenta de los limitados recursos disponibles 
para tales actividades. 
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J. Otras consultas 
56. El Comité ha procurado coordinar su labor con la de otros órganos en la mayor medida posible y utilizar 
al máximo los conocimientos disponibles en las esferas de su competencia. También ha procurado 
aprovechar los conocimientos técnicos de los organismos especializados y órganos de las Naciones Unidas 
competentes, así como los de los titulares de mandatos de los procedimientos especiales del Consejo de 
Derechos Humanos y los presidentes y los miembros de los grupos de trabajo y otros órganos del Consejo. El 
Comité trató también de seguir colaborando con los Estados partes y con las partes interesadas de la 
sociedad civil. 
57. El 27 de febrero de 2020, el Comité celebró una reunión oficiosa con los Estados. Les informó de su 
decisión de introducir el ciclo de presentación de informes previsible y de normalizar el uso del procedimiento 
simplificado de presentación de informes. También les puso al día sobre su trabajo en materia de 
comunicaciones, sobre las observaciones generales que se estaban debatiendo y sobre el procedimiento de 
seguimiento. A continuación, el Comité entabló un debate con los representantes de los Estados partes y 
respondió a las cuestiones que estos plantearon. 
58. El 3 de marzo de 2020, el Comité celebró una reunión oficiosa con organizaciones de la sociedad civil 
para debatir sobre la cooperación y la participación generales. El Comité consideró que la reunión había sido 
de utilidad y acordó proseguir esa colaboración de manera periódica, anualmente, incluso en un marco más 
formal, y con servicio de interpretación en la medida de lo posible. 
59. El 4 de marzo de 2020, los miembros del Comité tuvieron la oportunidad de reunirse con el Experto 
Independiente sobre la protección contra la violencia y la discriminación por motivos de orientación sexual o 
identidad de género, Víctor Madrigal-Bardoz, para conocer mejor el alcance de sus actividades y entablar un 
debate. 
60. El 5 de marzo de 2020, la Plataforma de Derechos Humanos de la Academia de Derecho Internacional 
Humanitario y Derechos Humanos de Ginebra, en colaboración con la ONG Public Eye, organizó una reunión 
sobre los efectos de los plaguicidas altamente peligrosos dirigida a los miembros de los órganos de tratados, 
el Relator Especial sobre las implicaciones para los derechos humanos de la gestión y eliminación 
ambientalmente racionales de las sustancias y los desechos peligrosos, Baskut Tuncak, y organizaciones de 
la sociedad civil. 
61. Los organismos especializados, así como los órganos y departamentos de las Naciones Unidas 
observaron los diálogos que se mantuvieron durante el 67º período de sesiones. 
K. Participación de organizaciones no gubernamentales en la labor del Comité 
62. A fin de estar lo mejor informado posible, el Comité da oportunidades a las ONG para que le presenten 
información pertinente12. Pueden hacerlo por escrito en cualquier momento antes de que se examine el 
informe de un Estado parte. El grupo de trabajo anterior al período de sesiones también acepta información 
de cualquier ONG, presentada en persona o por escrito, siempre que se refiera a asuntos comprendidos en 
su programa. Además, desde noviembre de 2012, el Comité reserva parte del primer lunes de cada uno de 
sus períodos de sesiones para que los representantes de ONG proporcionen información verbalmente. Esa 
información deberá: a) centrarse específicamente en las disposiciones del Pacto; b) guardar relación directa 
con las cuestiones sometidas a la consideración del Comité; c) ser fidedigna; y d) no ser abusiva. 
63. El Comité ha pedido a la secretaría que se asegure de que toda información presentada oficialmente 
por escrito por las ONG en relación con el examen del informe de un Estado parte sea comunicada lo antes 
posible a los representantes de dicho Estado parte. La información se suele publicar antes del período de 
sesiones en el sitio web del ACNUDH. En consecuencia, el Comité supone que, si durante el diálogo con el 
Estado parte se menciona dicha información, este ya tendrá conocimiento de ella. 
64. Las organizaciones de la sociedad civil también contribuyen a la labor del Comité realizando 
aportaciones a la preparación de observaciones generales y participando en reuniones temáticas. Como se 
ha señalado anteriormente, el Comité trata de consolidar su compromiso con las organizaciones de la 
sociedad civil, también a través de reuniones anuales periódicas. 
65. Se registraron para asistir a las reuniones representantes de las siguientes ONG reconocidas como 
entidades de carácter consultivo por el Consejo Económico y Social. 

                                                           
12 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2001, Suplemento núm. 2 (E/2001/22-E/C.12/2000/21), anexo V. 

https://undocs.org/sp/S/RES/E/2001/22-E/C.12/2000/21
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En el 67º período de sesiones: Bischöfliches Hilfswerk Misereor; Buddies Association of Volunteers for 
Orphans, Disabled and Abandoned Children; Centre for Corrections 
and Human Development; European Law Students’ Association; 
Familia Franciscana Internacional; Genève pour les droits de l’homme: 
formation internationale; Global Initiative for Economic, Social and 
Cultural Rights; Global Peace and Development Organization; 
Internacional de Servicios Públicos; Liga Internacional de Mujeres por 
la Paz y la Libertad; Stichting Global Partnership for the Prevention of 
Armed Conflict; Swedwatch; Syndicat Chretien Des Travailleurs Du 
Congo; urbaMonde – Suisse; Villages Unis 

En el 68º período de sesiones: No se aplica 

66. En ambos períodos de sesiones estuvieron representadas por observadores las siguientes ONG 
nacionales e internacionales, coaliciones de ONG nacionales y otras organizaciones: 
 a) 67º período de sesiones: Action on African Women Foundation Ghana; Association de Promotion 
des Droits Humains et des Minorités; Association des Amoureux du Livre pour le Développement Local; 
Association pour la Promotion de la Francophonie en Flandre; Changement Social Bénin; Church City 
Mission; Enfants Solidaires d’Afrique et du Monde; Eurasian Harm Reduction Association; FIAN Bélgica; FIAN 
Internacional; FIAN Noruega; Information Group on Crimes Against the Person; Ligue des Droits Humains; 
NNID Foundation; Norwegian Association of the Blind and Partially Sighted; Parlamento sami de Noruega; 
Representante de la juventud de Suiza ante las Naciones Unidas; Social Rights Advocacy Centre; Spaces for 
Youth Development and Social Change (Spaces for Change); Ukrainian Helsinki Human Rights Union; 
Ukrainian Network of People Who Use Drugs; We Shall Overcome y World Peace International. 
 b) 68º período de sesiones: Abahlali baseMjondolo; Asia Indigenous Peoples Pact (en nombre de la 
Red Internacional para los Derechos Económicos, Sociales y Culturales); y Global Initiative for Economic, 
Social and Cultural Rights. Estas organizaciones destacaron la importancia de seguir trabajando durante la 
pandemia de COVID-19. 
L. Observaciones generales 
67. Atendiendo a una invitación del Consejo Económico y Social, a partir de su tercer período de sesiones 
el Comité comenzó a preparar observaciones generales sobre los diversos derechos y disposiciones del 
Pacto, en particular con el fin de ayudar a los Estados partes a cumplir sus obligaciones en virtud de este. 
68. En su 67º período de sesiones, el Comité aprobó la observación general núm. 25 (2020), relativa a la 
ciencia y los derechos económicos, sociales y culturales (artículo 15, párrafos 1 b), 2, 3 y 4, del Pacto). En la 
observación general, el Comité se centra en el derecho consagrado en el Pacto de que toda persona goce de 
los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones (art. 15, párr. 1 b)) como punto de entrada para 
analizar más ampliamente la relación entre la ciencia y todos los derechos amparados por el Pacto. 
69. Al 16 de octubre de 2020, el Comité había aprobado 25 observaciones generales (véase 
www.ohchr.org/SP/hrbodies/cescr/ pages/cescrindex.aspx). 
70. En sus observaciones generales, el Comité procura poner a disposición de todos los Estados partes la 
experiencia adquirida a través del examen de sus informes con el fin de facilitar y promover la ulterior 
aplicación del Pacto; señalar a la atención de los Estados partes las deficiencias observadas en un gran 
número de informes; sugerir mejoras en el procedimiento de presentación de informes; y alentar a los Estados 
partes, las organizaciones internacionales y los organismos especializados de las Naciones Unidas 
interesados a alcanzar progresivamente la plena efectividad de los derechos reconocidos en el Pacto. 
Siempre que sea necesario, el Comité, habida cuenta de la experiencia de los Estados partes y de las 
conclusiones a que haya llegado basándose en ella, podrá modificar y actualizar sus observaciones 
generales. 
71. En su 21er período de sesiones, el Comité aprobó un modelo para la redacción de observaciones 
generales sobre derechos específicos consagrados en el Pacto13. El Comité convino en que el tema de que 
tratara una observación general influiría en la estructura general de esa observación y señaló que no se 
pretendía que las directrices se respetaran al pie de la letra; sin embargo, contenían indicaciones útiles y una 
lista de cuestiones que había que tener en cuenta al redactar una observación general. En ese sentido, el 
modelo contribuiría a que hubiera cierta coherencia en cuanto al contenido, el formato y el alcance de las 

                                                           
13 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2000, Suplemento núm. 2 (E/2000/22-E/C.12/1999/11 y Corr.1), 
anexo IX. 

file://conf-share1/LS/SPA/COMMON/FINAL/www.ohchr.org/SP/hrbodies/cescr/%20pages/cescrindex.aspx
http://undocs.org/es/E/2000/22-E/C.12/1999/11
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observaciones generales que aprobara el Comité. Este destacó la importancia de que las observaciones 
generales fueran claras y de una extensión razonable y que las pudieran comprender fácilmente lectores muy 
diversos, en particular los Estados partes en el Pacto. El modelo permitiría también que la estructura de las 
observaciones generales fuera coherente e inteligible, lo que facilitaría su consulta y consolidaría la 
interpretación autorizada del Pacto que enuncia el Comité en sus observaciones generales. 
M. Declaraciones y cartas aprobadas por el Comité 
72. Con el fin de ayudar a los Estados partes en el Pacto, el Comité aprueba declaraciones tendentes a 
aclarar y reafirmar su posición en relación con importantes acontecimientos y cuestiones internacionales que 
afectan a la aplicación del Pacto. 
73. El 6 de abril de 2020, el Comité aprobó una declaración sobre la pandemia de COVID-19 y los 
derechos económicos, sociales y culturales (E/C.12/2020/1). En su declaración, el Comité identificó medidas 
específicas necesarias para proteger los derechos económicos, sociales y culturales y subrayó la necesidad 
de cooperación y solidaridad internacional para respaldar esas medidas a nivel nacional. El Comité ha 
recibido comentarios positivos a propósito de la declaración por parte de multitud de partes interesadas, que 
han informado de que la han empleado para apoyar su labor. 
74. Al 16 de octubre de 2020, el Comité había aprobado 30 declaraciones. Además, la Presidencia del 
Comité ha dirigido cartas abiertas a los Estados partes en el Pacto sobre cuestiones de especial interés, 
como los derechos económicos, sociales y culturales y la crisis económica y financiera y las correspondientes 
medidas de austeridad. 

PRÁCTICA 3: observaciones finales sobre Ecuador14 

[…] A. Introducción 
2. El Comité acoge con beneplácito la presentación del cuarto informe periódico del Estado parte, así 
como las respuestas por escrito a la lista de cuestiones (E/C.12/ECU/Q/4/Add.1). El Comité aprecia el diálogo 
constructivo que entabló con la delegación del Estado parte.  
B. Aspectos positivos  
3. El Comité acoge con beneplácito la decisión de la Corte Constitucional del Ecuador de reconocer el 
matrimonio civil igualitario. 
4. El Comité observa con beneplácito el elevado índice de desarrollo humano del Ecuador en el año 2018 
y el incremento progresivo del gasto público en las áreas de educación y salud en los últimos diez años, hasta 
el 2018.  
C. Principales motivos de preocupación y recomendaciones  

Medidas de austeridad 
5. El Comité es consciente de los desequilibrios macroeconómicos, en particular el déficit fiscal y el 
endeudamiento, del Estado parte. No obstante, al Comité le preocupa el impacto de las medidas de 
austeridad del Plan de Prosperidad 2018-2021 y del acuerdo de Servicio Ampliado del Fondo Monetario 
Internacional sobre el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales (art. 2, párr. 1). 
6. El Comité recomienda al Estado parte que examine las medidas adoptadas y en discusión en 
materia económica y garantice transparencia y concertación a fin de garantizar el disfrute de los 
derechos económicos, sociales y culturales. En particular, el Comité recomienda al Estado parte: 
 a) Evaluar previamente los efectos sobre los derechos económicos, sociales y culturales de 
cualquier medida para responder al deterioro económico, a fin de evitar que tenga impactos 
desproporcionados en los grupos desfavorecidos; 
 b) No rebajar el gasto social en las áreas de educación y salud de los niveles alcanzados en 
el 2018; 
 c) Asegurar las líneas presupuestarias relacionadas con la inversión social en los grupos 
más desfavorecidos y facilitar una implementación efectiva y sostenible de las políticas públicas; 

                                                           
14 Aprobadas por el Comité en su 60ª sesión, celebrada el 18 de octubre de 2019. Naciones Unidas, Consejo Económico y Social, 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observaciones finales sobre el cuarto informe periódico de Ecuador, doc. 
E/C.12/ECU/CO/4, 14 de noviembre de 2019, 12 p. 

http://undocs.org/es/E/C.12/2020/1
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 d) Tener en cuenta que las medidas regresivas solo son compatibles con el Pacto si son 
necesarias y proporcionadas, en el sentido de que la adopción de cualquier otra política o el hecho de 
no actuar resultaría más perjudicial para el ejercicio de los derechos económicos, sociales y 
culturales; deben haber sido consultadas con las poblaciones afectadas y estar sujetas a un examen 
independiente; deben mantenerse en vigor únicamente en la medida de lo necesario; no deberían 
causar discriminación; deberían mitigar las desigualdades que pueden agudizarse en tiempos de 
crisis y garantizar que los derechos de los individuos y grupos desfavorecidos y marginados no se 
vean afectados de forma desproporcionada; y no deberían afectar el contenido básico mínimo de los 
derechos amparados por el Pacto (carta abierta a los Estados partes sobre los derechos económicos, 
sociales y culturales en el contexto de la crisis económica y financiera, de 16 de mayo de 2012). 
También señala a la atención del Estado parte su declaración sobre la deuda pública, las medidas de 
austeridad y el Pacto (E/C.12/2016/1). 

Medidas de austeridad, protesta social y estado de emergencia 
7. El Comité está preocupado por las modalidades de implementación del estado de emergencia, 
declarado el 3 de octubre de 2019, frente a las protestas contra la adopción de algunas medidas de 
austeridad, en particular en lo que pueda afectar a la suspensión de la libertad de asociación. Al Comité 
también le preocupa la situación de violencia en el contexto de la protesta social en oposición a las medidas 
de austeridad, en ocasiones con actos de vandalismo, y el uso, en momentos desproporcionado, de la fuerza 
frente a manifestantes y defensores de derechos humanos, incluso por parte de la fuerza militar (art. 2, párr. 
1). 
8. El Comité recuerda al Estado parte la importancia de que las medidas de austeridad sean 
consultadas con las poblaciones afectadas y estén sujetas a un examen independiente, y le 
recomienda que:  
 a) Garantice el derecho de asociación y de manifestarse pacíficamente en relación con 
políticas relevantes para los derechos económicos, sociales y culturales; 
 b) Garantice que la declaratoria del estado de emergencia y su implementación sean 
conformes a los principios de proporcionalidad, necesidad y otros principios establecidos por los 
estándares internacionales de derechos humanos;  
 c) Promueva procesos de consulta de las medidas de austeridad, especialmente con las 
poblaciones en situaciones de vulnerabilidad que podrían verse particularmente afectadas por las 
medidas de austeridad. 

Justiciabilidad de los derechos consagrados en el Pacto  
9. El Comité toma nota de las normas constitucionales del Estado parte que consagran la plena 
justiciabilidad de los derechos consagrados en el Pacto y el principio pro persona. Sin embargo, el Comité 
observa la falta de información sobre los casos de aplicabilidad de los derechos consagrados en el Pacto por 
los más altos tribunales, en particular la Corte Constitucional.  
10. El Comité recomienda al Estado parte que tome las medidas necesarias para promover la 
aplicabilidad de todos los derechos consagrados en el Pacto, incluso mediante la realización de 
capacitaciones sobre el contenido de los derechos del Pacto, incluidas las observaciones generales 
del Comité, y la posibilidad de invocarlos ante los tribunales, especialmente entre jueces, abogados y 
agentes del orden, así como miembros de la Asamblea Nacional y otros actores encargados de la 
aplicación del Pacto, y llevando a cabo campañas de sensibilización entre los titulares de los 
derechos. El Comité insta al Estado parte a establecer un mecanismo de seguimiento de la 
implementación de las recomendaciones específicas y generales contenidas en los dictámenes del 
Comité, adoptado en virtud del Protocolo Facultativo del Pacto. El Comité señala a la atención del 
Estado parte su observación general núm. 9 (1998), relativa a la aplicación interna del Pacto, y le 
solicita que incluya en su siguiente informe periódico información sobre casos en que los derechos 
del Pacto hayan sido aplicados por los tribunales nacionales.  

Cambio climático y obligaciones extraterritoriales 
11. El Comité toma nota de las medidas de mitigación y adaptación al cambio climático incluidas en la 
primera Contribución Determinada a Nivel Nacional del Estado parte. Sin embargo, al Comité le preocupa que 
el incremento de las actividades extractivas anunciado en el Plan de Prosperidad contradiga los compromisos 
del Estado parte con el Acuerdo de París relativo a la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático, con un impacto negativo sobre el calentamiento global y el disfrute de los derechos 
económicos y sociales de la población mundial y las futuras generaciones (art. 1, párr. 1, y art. 2, párr. 1). 
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12. El Comité recomienda al Estado parte que reconsidere el incremento de la explotación 
petrolífera y la minería a gran escala a la luz de los compromisos del Acuerdo de París. Asimismo, el 
Comité alienta al Estado parte a que fomente energías alternativas y renovables, reduzca las 
emisiones de gases de efecto invernadero y establezca metas nacionales con parámetros de 
referencia definidos en el tiempo. En este respecto, el Comité señala a la atención del Estado parte su 
declaración sobre el cambio climático y el Pacto, de 8 de octubre de 2018.  

Defensores de derechos humanos 
13. El Comité está preocupado por las condiciones de seguridad en que los defensores de derechos 
humanos desarrollan sus actividades, en particular en defensa de los derechos económicos, sociales y 
culturales, del medio ambiente y de los derechos al territorio y los recursos naturales (art. 2, párr. 1). 
14. El Comité recomienda al Estado parte que elabore y adopte una política integral de protección 
de los defensores de derechos económicos, sociales y culturales y ambientales, que incluya medidas 
de protección y de prevención para los pueblos indígenas, afrodescendientes, y montubios, en 
particular en el marco de actividades extractivas. El Comité recuerda al Estado parte su declaración 
sobre defensores de los derechos humanos y derechos económicos, sociales y culturales, de 29 de 
marzo de 2017 (E/C.12/2016/2). 

Minería y pueblos indígenas  
15. El Comité toma nota con preocupación del incremento de concesiones mineras en territorios indígenas 
y la falta de protección de las tierras y territorios de los pueblos indígenas. También le preocupa al Comité la 
flexibilización de las normas de actividades extractivas en la zona de amortiguamiento de la zona intangible 
del parque nacional Yasuní, donde se encuentran los pueblos en aislamiento voluntario tagaeri y taromenane 
(art. 1, párr. 2).  
16. El Comité recomienda al Estado parte: 
 a) Adoptar medidas para asegurar a los pueblos indígenas la seguridad jurídica en cuanto a 
sus tierras, territorios y recursos naturales ocupados y usados tradicionalmente, en particular en los 
casos Mirador, San Carlos Panantza, Río Blanco y de los bloques 79 y 83;  
 b) Garantizar consultas adecuadas y el consentimiento libre, previo e informado de los 
pueblos indígenas sobre el establecimiento y gestión de áreas protegidas y otras figuras de 
protección sobre sus tierras y territorios; 
 c) Adoptar medidas que garanticen la integridad de los territorios de los tagaeri y 
taromenane; 
 d) Impedir actividades hidrocarburíferas en la zona intangible, así como en la zona de 
amortiguamiento del parque nacional Yasuní.  

Derecho a la consulta y al consentimiento previo, libre e informado 
17. El Comité está muy preocupado por que no se aplique de manera generalizada el derecho de los 
pueblos indígenas y las comunidades afrodescendientes a la consulta previa en decisiones que los puedan 
afectar. El Comité está también preocupado por la persistencia de la vigencia del Decreto Ejecutivo núm. 
1247, de agosto de 2012, y por que no se reconozca el consentimiento previo, libre e informado (art. 1, párrs. 
1 y 2).  
18. El Comité recomienda al Estado parte:  
 a) Renovar la normativa mediante la realización de una consulta con los pueblos indígenas 
sobre la elaboración de un marco legal, administrativo y de política pública necesario para el disfrute 
del derecho a la consulta y al consentimiento libre, previo e informado, en conformidad con los 
estándares internacionales de derechos humanos; 
 b) Garantizar el ejercicio de la consulta previa de la población afrodescendiente; 
 c) Ejecutar sin demora las sentencias de las cortes provinciales de justicia de Sucumbíos 
(juicio núm. 21333201800266) y de Pastaza (juicio núm. 16171201900001); 
 d) Establecer, en consulta con los pueblos indígenas y con su consentimiento libre, previo e 
informado, un mecanismo de seguimiento de las recomendaciones dirigidas al Estado parte por la 
Relatora Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas (véase A/HRC/42/37/Add.1). 
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Frontera norte 
19. El Comité está preocupado por los altos niveles de pobreza y violencia en la frontera norte, que afectan 
de manera desproporcionada a las comunidades afrodescendientes, la población rural, los pueblos indígenas 
y, de manera agravada, a la población de La Merced de Buenos Aires (art. 1, párr. 1, y art. 2, párr. 1).  
20. El Comité recomienda al Estado parte reforzar la presencia de las instituciones estatales en las 
provincias de la frontera norte, en especial en cuanto a los servicios públicos necesarios para 
garantizar el bienestar de las personas, su seguridad y el pleno disfrute de los derechos humanos, en 
particular los derechos económicos, sociales y culturales, con atención particular para los sectores 
más desfavorecidos.  

Política fiscal y desigualdad 
21. El Comité observa con preocupación que los niveles de desigualdad siguen siendo elevados, que la 
recaudación fiscal, en términos de proporción del producto interno bruto, es menor que en países con similar 
nivel de desarrollo y que más de la mitad de los ingresos tributarios derivan de impuestos indirectos (art. 2, 
párrs. 1 y 2).  
22. El Comité recomienda al Estado parte adoptar una política tributaria progresiva con el fin de 
reducir la desigualdad y garantizar un mayor disfrute de los derechos consagrados en el Pacto, 
utilizando el máximo de los recursos disponibles.  

Corrupción 
23. El Comité toma nota del conjunto de medidas adoptadas para luchar contra la corrupción, como el Plan 
Nacional de Integridad Pública y Lucha contra la Corrupción 2019-2023. El Comité toma nota de las iniciativas 
de reformas legislativas en el marco de la lucha contra la corrupción y el fomento de la transparencia. Sin 
embargo, el Comité lamenta la falta de datos sobre la magnitud de la corrupción en el Ecuador, así como 
sobre su impacto en los derechos consagrados en el Pacto. El Comité expresa también su particular 
preocupación por la práctica de la extorsión y el abuso sexual como formas de corrupción (art. 2, párr. 1).  
24. El Comité alienta al Estado parte a evaluar en un plazo razonable el impacto de la corrupción 
sobre el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales. El Comité recomienda al Estado 
parte tomar medidas legislativas y administrativas para garantizar la clarificación de los roles y el 
mecanismo de coordinación de las instituciones a cargo de la lucha anticorrupción, así como la 
implementación de las recomendaciones del Mecanismo de Examen de la Aplicación de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción. Finalmente, el Comité alienta al Estado 
parte a adoptar un enfoque de género, en particular a adoptar medidas para prevenir y sancionar la 
práctica de la extorsión y los favores sexuales, así como medidas de reparación para las víctimas.  

No discriminación 
25. El Comité está preocupado por la ausencia de una ley general que establezca una lista exhaustiva de 
los motivos prohibidos de discriminación. También le preocupa al Comité la ineficiencia del clasificador de 
gasto social para dar cuenta de la igualdad. Finalmente, le preocupa la persistencia de discriminación 
sistémica, de facto y por manifestaciones violentas, hacia algunos grupos de la población, en particular las 
mujeres, los pueblos indígenas, los afrodescendientes, los montubios, la población rural, las personas en 
movilidad humana y personas lesbianas, gais, bisexuales, transgénero e intersexuales, entre otros (art. 2, 
párr. 2).  
26. El Comité recomienda al Estado parte promover la adopción de una ley general de no 
discriminación que recoja todos los motivos de discriminación. El Comité alienta al Estado parte a 
adoptar medidas para dar cuenta de la discriminación formal y sustantiva en el Estado parte e 
informar del impacto de las medidas tomadas. Finalmente, el Comité alienta al Estado parte a tomar 
las medidas necesarias para dar efecto a la decisión de la Corte Constitucional del Ecuador sobre el 
matrimonio civil igualitario. El Comité señala a la atención del Estado parte su observación general 
núm. 20 (1998), relativa a la no discriminación y los derechos económicos, sociales y culturales. 

Migrantes 
27. Si bien el Comité valora el esfuerzo del Estado parte por acoger a un número importante de migrantes, 
le preocupa el efecto excluyente de los requisitos administrativos, en particular el requisito del pasaporte para 
la obtención de la visa humanitaria, que afecta de manera desproporcionada las personas migrantes en 
situación de vulnerabilidad. También le preocupan al Comité los obstáculos para el disfrute por los migrantes 
de los derechos consagrados en el Pacto. Finalmente, el Comité observa con preocupación expresiones de 
xenofobia y actos violentos en contra de personas migrantes (art. 2, párr. 2). 
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28. El Comité recomienda al Estado parte adoptar un procedimiento simplificado que facilite la 
regularización de las personas migrantes, así como flexibilizar el requisito del pasaporte para 
personas en situación vulnerable, en particular menores de edad no acompañados. Finalmente, el 
Comité recomienda que el Estado parte tome las medidas necesarias para asegurar a los migrantes, 
incluyendo a los migrantes irregulares, el disfrute de los derechos consagrados en el Pacto. 

Desempleo 
29. Si bien el Comité toma nota de las medidas de acción afirmativa para reducir el desempleo en sectores 
específicos, le preocupa al Comité que la tasa de desempleo no se haya reducida desde 2014 y que el 
desempleo afecte de manera desproporcionada a los sectores más desfavorecidos. Si bien el Comité observa 
que la brecha de género se ha reducido desde 2014, le preocupa que la tasa global de participación de las 
mujeres en el ámbito laboral es mucho menor que la de los hombres en 2018. En el último decenio el índice 
nacional de pobreza ha disminuido y se ha producido un aumento sustancial del salario mínimo (art. 3), (arts. 
3, 6 y 7).  
30. El Comité recomienda al Estado parte: 
 a) Adoptar medidas concretas para reducir el desempleo, protegiendo puestos existentes, 
con especial atención en las mujeres, los jóvenes, las personas indígenas, afrodescendientes, 
montubios o en situación de movilidad humana;  
 b) Seguir evaluando el impacto de las medidas de ajuste estructural sobre el empleo, con 
énfasis en los grupos desfavorecidos; 
 c) Reforzar las disposiciones legislativas y las políticas públicas con presupuestos 
asignados destinadas a lograr la igualdad de derechos para el hombre y la mujer en la participación 
laboral;  
 d) Mantener el incremento progresivo del salario mínimo mediante un sistema efectivo y 
transparente de indexación y ajuste.  

Trabajo forzoso 
31. El Comité expresa su gran preocupación por la situación de trabajo forzoso en el caso de la empresa 
Furukawa, que afecta en su gran mayoría a personas afrodescendientes. El Comité está también preocupado 
por la falta de medidas adecuadas para garantizar la protección y reparación integral de las víctimas (arts. 6 y 
7).  
32. El Comité recomiendo al Estado parte adoptar con carácter de urgencia medidas de protección 
y reparación integral, incluidas medidas de asistencia psicosocial a las víctimas y sanción de los 
responsables. El Comité recomienda también adoptar medidas para garantizar que la situación no se 
repita y que la población afrodescendiente tenga acceso al trabajo.  

Libertad sindical 
33. El Comité observa con preocupación la falta de datos sobre el disfrute de las garantías a las libertades 
sindicales, así como alegaciones de acciones de intimidación y persecución como consecuencia del ejercicio 
de los derechos sindicales (art. 8). 
34. El Comité alienta al Estado parte a adoptar medidas para prevenir y sancionar la discriminación 
y los despidos en represalia por actividades sindicales, establecer un sistema de colecta de datos 
sobre conflictos y garantías sindicales, así como garantizar la elección de representantes sindicales 
en el Consejo Nacional del Trabajo y Salarios. 

Sector informal de la economía 
35. El Comité está preocupado por que el sector informal esté creciendo, tanto en la zona urbana como en 
la rural. El Comité observa con preocupación la falta de información sobre la efectividad de las medidas 
contra el trabajo infantil, así como el alto índice de personas de edad en el sector informal (arts. 7 y 8). 
36. El Comité recomienda al Estado parte adoptar todas las medidas necesarias para disminuir 
progresivamente el número de trabajadores que participen en el sector informal de la economía e 
integrarlos al sector formal. El Comité recomienda asegurar la efectividad de las medidas contra el 
trabajo infantil, así como adoptar medidas para promover mayor participación en el sector formal 
mediante proyectos de inversión pública o privada que generen empleo formal.  

Seguridad social  
37. El Comité está preocupado por la sostenibilidad del sistema de seguridad social, considerando el 
aumento de afiliación, y por las graves disparidades en el acceso efectivo de los sectores más 
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desfavorecidos, así como por la falta de implementación de las recomendaciones del Comité en el caso 
Trujillo Calero c. Ecuador (art. 9). 
38. El Comité alienta el Estado parte a: 
 a) Implementar las recomendaciones generales del dictamen del Comité en Trujillo Calero c. 
Ecuador (véase E/C.12/63/D/10/2015); 
 b) Implementar regímenes de seguridad social con miras a extender la cobertura de 
seguridad social de manera progresiva, en particular para los grupos no cubiertos; 
 c) Adoptar medidas para incluir pilares no contributivos; 
 d) Fortalecer el sistema de seguridad social para el trabajo independiente; 
 e) Mejorar la cobertura y servicios para personas exclusivamente dedicadas al trabajo 
doméstico no remunerado; 
 f) Promover una percepción positiva de la contribución de los trabajadores migrantes al 
sistema de seguridad social; 
 g) Adoptar las medidas legislativas y/o administrativas pertinentes para garantizar el 
derecho de todo afiliado a solicitar, recabar y recibir información con relación a su derecho a la 
seguridad social, incluyendo su pensión o futura pensión de jubilación. 

Protección de la familia y el niño  
39. Si bien el Comité toma nota de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, de 2018, está también muy preocupado por la violencia contra la mujer y los niños, niñas y 
adolescentes, y por el elevado número de feminicidios. El Comité también está preocupado por la falta de 
datos sobre la violencia contra la mujer. Finalmente, el Comité está preocupado por la situación de los niños, 
niñas y adolescentes en situación de orfandad a consecuencia de feminicidios (art. 10).  
40. El Comité recomienda al Estado parte:  
 a) Garantizar los recursos financieros y humanos necesarios para la implementación 
efectiva de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y el 
levantamiento de datos sobre la violencia contra la mujer y los patrones subyacentes; 
 b) Fortalecer el Sistema Nacional de Prevención y Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres, incluso con recursos financieros y humanos suficientes y con medidas de prevención; 
 c) Fortalecer el programa de las casas de acogida, los centros de atención y salas de 
primera acogida, incluso con los recursos financieros necesarios; 
 d) Garantizar la creación del Observatorio Nacional de la Violencia contra las Mujeres y el 
Registro Único de Violencia contra las Mujeres; 
 e) Implementar medidas de apoyo psicosocial a los familiares que han asumido la crianza de 
los niños huérfanos por feminicidio y ampliar la cobertura del bono para niños, niñas y adolescentes 
en situación de orfandad por feminicidio. 

Pobreza 
41. Si bien el Comité toma nota de la reducción de la pobreza y de la extrema pobreza en el Estado parte, 
está preocupado por la persistente brecha entre las áreas rurales y urbanas, y por el porcentaje importante de 
los pueblos indígenas, afrodescendientes y montubios que están por debajo del umbral de la pobreza (art. 
11). 
42. El Comité recomienda al Estado parte redoblar sus esfuerzos para reducir la pobreza, 
adoptando en particular un enfoque de derechos humanos y políticas y medidas específicas para 
mejorar especialmente la situación de las poblaciones rurales, los pueblos indígenas, 
afrodescendientes y montubios. 

Malnutrición y acceso a la tierra 
43. El Comité está preocupado por la falta de acceso a la tierra y por las ventas forzosas de tierras en 
zonas rurales e indígenas, en un contexto de falta de acceso a la propiedad de la tierra, alta concentración de 
tierra y extensión de las actividades extractivas. El Comité está también preocupado por los índices de 
malnutrición en el Estado parte, un problema que afecta de manera desproporcionada a los niños, niñas y 
adolescentes. Finalmente, el Comité está también preocupado por los obstáculos al acceso a semillas por 
parte de la población campesina y los montubios (art. 11). 
44. El Comité recomienda al Estado parte: 
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 a) Adoptar medidas para prevenir desalojos forzosos y actos de violencia en contra de la 
población campesina y los pueblos indígenas en torno al acceso y uso de la tierra y sancionar a los 
responsables; 
 b) Adoptar medidas para asegurar la redistribución de tierras a favor de la población más 
desfavorecida; 
 c) Garantizar el reconocimiento y la protección de distintas formas de tenencia de la tierra, 
incluyendo sistemas colectivos y/o consuetudinarios, como en el caso de la Asociación de Montubios 
Autónomos de Colimes; 
 d) Reconocer la situación de malnutrición como prioridad nacional y adoptar una política 
integral sobre la malnutrición con recursos humanos y financieros adecuados; 
 e) Asegurar la implementación de la política de Establecimientos de Salud Amigos de la 
Madre y del Niño en todo el territorio; 
 f) Asegurar una asignación presupuestaria suficiente para garantizar la cobertura universal 
de vacunación y de suministro de nutrientes y minerales para los niños, niñas y adolescentes, en 
particular en el ámbito escolar; 
 g) Adoptar medidas para la protección de los derechos de propiedad intelectual de la 
población campesina y de los pueblos indígenas sobre las semillas nativas y campesinas, incluyendo 
sus derechos a conservar, utilizar, intercambiar y vender sus semillas. 

Disparidades en acceso a la salud 
45. El Comité toma nota de la inversión significativa en el sistema de salud. Sin embargo, el Comité está 
preocupado por las desigualdades en el acceso a la salud por criterios socioeconómicos y la desigualdad en 
los recursos humanos en el territorio (art. 12).  
46. El Comité insta el Estado parte a garantizar los recursos financieros y humanos necesarios para 
mantener los niveles de acceso a servicios de salud y remediar los desequilibrios que afectan a los 
grupos más desfavorecidos. El Comité alienta también al Estado parte a garantizar la conformidad del 
proyecto de Código Orgánico de la Salud con los derechos consagrados en el Pacto. 

Política frente a las drogas y personas privadas de la libertad  
47. El Comité está preocupado por la persistencia de un enfoque predominantemente punitivo frente al 
problema del abuso de sustancias sicoactivas, que ha afectado especialmente a las mujeres, lo cual ha 
contribuido al incremento desmesurado de la población privada de la libertad en cárceles hacinadas y en 
malas condiciones. El Comité está preocupado por la debilidad de las políticas de prevención y reducción de 
daños frente al abuso de las sustancias sicoactivas (art. 12). 
48. El Comité recomienda al Estado parte: 
 a) Reforzar las políticas de prevención y reducción de daños frente al abuso de las 
sustancias sicoactivas;  
 b) Recurrir a medidas alternativas al encarcelamiento por delitos menores asociados a 
drogas;  
 c) Hacer todos los esfuerzos por eliminar el hacinamiento carcelario y garantizar 
condiciones de vida adecuadas a las personas privadas de la libertad;  
 d) Asegurar el monitoreo del disfrute de los derechos consagrados en el Pacto en las 
instituciones penitenciarias por organizaciones de la sociedad civil. 

Salud mental 
49. El Comité está preocupado por el suicidio de niños, niñas y adolescentes, siendo la mayor causa de 
mortalidad en este grupo, y por los elevados índices de suicidio en los pueblos indígenas (art. 12). 
50. El Comité recomienda al Estado parte:  
 a) Mejorar la disponibilidad y calidad de datos sobre salud mental; 
 b) Fortalecer los servicios hospitalarios especializado en salud mental; 
 c) Implementar con efectividad y con recursos idóneos el Plan intersectorial para la 
prevención del suicidio, con medidas especiales para los grupos más afectados;  
 d) Fortalecer las medidas de atención a la salud mental en situaciones de emergencia y en 
contextos de movilidad humana.  
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Salud sexual y reproductiva  
51. El Comité está preocupado por la continua persistencia de matrimonios de menores, embarazos en 
menores y prejuicios negativos sobre la contracepción, así como la criminalización del aborto, incluso en 
casos de violación (art. 12). 
52. El Comité recomienda al Estado parte:  
 a) Asegurar una coordinación efectiva y garantizar los recursos financieros y humanos 
suficientes para la efectiva implementación de la Política Intersectorial de Prevención del Embarazo en 
Niñas y Adolescentes 2018-2025;  
 b) Adoptar una estrategia integral para sensibilizar a la sociedad y a los niños sobre la edad 
mínima legal para contraer matrimonio, fijada en los 18 años, y sobre los efectos negativos y los 
riesgos que conlleva esta práctica, tales como el embarazo precoz, la violencia de género o la 
pobreza, entre otros; 
 c) Mantener la política de inversión en métodos de contracepción y adoptar medidas en 
contra de los prejuicios, sobre todo de los prestadores de servicios de salud; 
 d) Garantizar la continuidad de los estudios de menores embarazadas;  
 e) Seguir intensificando las medidas para hacer frente a los embarazos en la adolescencia 
mediante la promoción del acceso a los servicios de salud reproductiva para todos, incluida la 
educación sobre salud sexual y reproductiva, así como los servicios de asesoramiento y atención de 
la salud adaptados a los jóvenes; 
 f) Tomar todas las medidas necesarias para garantizar que la regulación de la interrupción 
del embarazo sea compatible con la integridad y autonomía de la mujer, en particular a través de la 
despenalización del aborto en casos de violación; 
 g) Proveer información y educación sobre salud sexual y reproductiva apropiada para la 
edad, científicamente comprobada y basada en evidencias a todos los niños y adolescentes en todas 
las instituciones educativas, así como al público en general; 
 h) Tener en cuenta la observación general núm. 22 (2016) del Comité, relativa al derecho 
a la salud sexual y reproductiva. 

Explotación minera y medio ambiente  
53. El Comité toma nota de la Ley de Minería y expresa su gran preocupación por el impacto de la minería 
a gran escala y otras actividades extractivas sobre el medio ambiente. El Comité también está preocupado 
por la falta de información sobre medidas para garantizar el derecho al agua, en particular por las actividades 
de fumigaciones y actividades extractivas en la frontera norte (arts. 11 y 12). 
54. El Comité recomienda al Estado parte adoptar medidas en favor de las comunidades más 
afectadas por el deterioro del medio ambiente, como las comunidades rurales, afrodescendientes e 
indígenas en Esmeraldas, para garantizarles el disfrute de los derechos consagrados en el Pacto.  

Acceso y calidad de la educación 
55. Si bien el Comité toma nota del incremento del acceso a la educación y su calidad como resultado del 
incremento progresivo de la inversión y de políticas plurianuales de educación, está preocupado por el 
estancamiento del aumento de la cobertura en educación preescolar, la persistencia de las disparidades entre 
los medios rural y urbano y una tasa de deserción escolar más elevada en la población de bajos recursos, los 
pueblos indígenas, los afrodescendientes y los montubios (art. 14).  
56. El Comité recomienda al Estado parte: 
 a) Aumentar el gasto social para la educación con el fin de garantizar el acceso universal e 
igualitario a una educación de calidad temprana, primaria y secundaria; 
 b) Garantizar que la educación en derechos humanos se imparta en escuelas de todos los 
niveles y en las universidades, y que incluya los derechos económicos, sociales y culturales; 
 c) Fortalecer políticas para prevenir el abandono escolar, incluyendo medidas como 
programa de becas y sistema de monitoreo y atención en línea a los estudiantes, entre otros; 
 d) Asegurar los recursos necesarios para garantizar la educación de las personas que no 
finalizaron la escolarización, en particular para garantizar el alfabetismo.  
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Educación de migrantes y pueblos indígenas  
57. El Comité está preocupado por el acceso de los migrantes al sistema educativo y observa con 
preocupación los persistentes obstáculos al acceso a la educación bilingüe intercultural, como la ausencia de 
servicios en todos los idiomas indígenas y la falta de recursos (arts. 13 y 14).  
58. El Comité recomienda al Estado parte: 
 a) Fortalecer la política de educación inclusiva con los recursos humanos y financieros 
idóneos;  
 b) Garantizar el acceso a la educación, retención y finalización del currículo escolar para los 
niños, niñas y adolescentes migrantes, solicitantes de asilo y refugiados; 
 c) Fortalecer e implementar una política de educación bilingüe intercultural en todas las 
comunidades indígenas y adaptada a sus idiomas y culturas.  

Idiomas indígenas 
59. El Comité está preocupado por la preservación de los idiomas indígenas en el Estado parte, en 
particular los idiomas sápara y shiwiar, que están en riesgo de desaparición, lo que afecta directamente y de 
manera irreversible el ejercicio de los derechos culturales por parte de los pueblos indígenas, por el escaso 
uso de la mayoría de los idiomas indígenas en el espacio público (art. 15). 
60. El Comité recomienda al Estado parte: 
 a) Incrementar de manera urgente las medidas de protección del idioma sápara, entre otros, 
mediante el fondo de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura para la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial, así como reiniciar el trabajo con el 
Perú; 
 b) Asegurar la promoción del uso de todos los idiomas indígenas en el espacio público.  

Territorios e identidad cultural 
61. El Comité está preocupado por el impacto de las actividades extractivas en el acceso de los pueblos 
indígenas y afrodescendientes a su territorio, como sustento de condiciones dignas de vida, y a los derechos 
culturales (art. 15).  
62. El Comité recomienda al Estado parte: 
 a) Fortalecer la protección de los territorios indígenas y afrodescendientes, en particular 
sápara, shiwiar y afrodescendientes, con la suspensión de las actividades extractivas en sus 
territorios;  
 b) Aplicar la decisión judicial que prohíbe la explotación del bloque 22 y los campos 83, 86 y 
87; 
 c) Adoptar medidas para fortalecer las iniciativas propias de la economía familiar basada en 
los conocimientos tradicionales y la producción artesanal. 

Brecha digital 
63. Si bien el Comité toma nota de los avances en la superación de la brecha digital, le preocupa la 
persistencia de esta brecha, que afecta de manera desproporcionada a los pueblos indígenas, 
afrodescendientes y montubios (art. 15). 
64. El Comité recomienda al Estado parte:  
 a) Garantizar la efectiva implementación de las medidas previstas en el Plan Nacional de 
Desarrollo sobre las nuevas tecnologías de comunicación y en el Plan de Acción del Ministerio de 
Telecomunicaciones, “Ecuador Digital”; 
 b) Tomar medidas adecuadas para la reducción de la brecha digital a favor de la población 
rural, los pueblos indígenas, afrodescendientes y montubios.  
D.Otras recomendaciones 
65. El Comité recomienda al Estado parte que tenga plenamente en cuenta sus obligaciones 
dimanantes del Pacto y vele por el pleno disfrute de los derechos en él reconocidos en la aplicación 
de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en el plano nacional, con asistencia y cooperación 
internacionales en caso necesario. La consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible se vería 
considerablemente facilitada si el Estado parte estableciera mecanismos independientes para 
supervisar los progresos y tratara a los beneficiarios de los programas públicos como titulares de 
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derechos a los que pueden acogerse. La consecución de los Objetivos sobre la base de los principios 
de participación, responsabilidad y no discriminación permitiría que nadie se quedara atrás. En este 
respecto, el Comité señala a la atención del Estado parte su declaración sobre la promesa de no dejar 
a nadie atrás (véase E/C.12/2019/1). 
66. El Comité recomienda al Estado parte que proceda a elaborar y utilizar progresivamente 
indicadores adecuados sobre el ejercicio de los derechos económicos, sociales y culturales a fin de 
facilitar la evaluación de los progresos del Estado parte en el cumplimiento de las obligaciones que le 
incumben en virtud del Pacto respecto de diversos sectores de la población. En ese contexto, el 
Comité remite al Estado parte, por ejemplo, al marco conceptual y metodológico sobre los indicadores 
de los derechos humanos preparado por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos (véase HRI/MC/2008/3). 
67. El Comité pide al Estado parte que dé amplia difusión a las presentes observaciones finales en 
todos los niveles de la sociedad, incluidos los niveles nacional, provincial y municipal, en particular 
entre los parlamentarios, los funcionarios públicos y las autoridades judiciales, y que, en su próximo 
informe periódico, lo informe de las medidas que haya adoptado para aplicarlas. El Comité alienta al 
Estado parte a que colabore con la Defensoría del Pueblo, las organizaciones no gubernamentales y 
demás miembros de la sociedad civil en el seguimiento de las presentes observaciones finales y en el 
proceso de consultas en el plano nacional antes de la presentación de su próximo informe periódico. 
68. De acuerdo con el procedimiento de seguimiento de las observaciones finales aprobado por el 
Comité, se solicita al Estado parte que, en los 24 meses siguientes a la aprobación de las presentes 
observaciones finales, proporcione información sobre la aplicación de las recomendaciones 
contenidas en los párrafos 6, apartados b) y d) (medidas de austeridad), 18, apartado a) (derecho a la 
consulta y al consentimiento libre, previo e informado), y 40, apartado a) (protección de la familia y el 
niño).  
69. Se invita al Estado parte a que presente su quinto informe periódico a más tardar el 31 de 
octubre de 2024. Además, el Comité invita al Estado parte a que actualice su documento básico 
común, según corresponda, de conformidad con las directrices armonizadas para la presentación de 
informes a los órganos creados en virtud de tratados internacionales de derechos humanos (véase 
HRI/GEN/2/Rev.6, cap. I). 



26 
 

B. Comité de Derechos Humanos 

PRÁCTICA 4: Reglamento del Comité15 

Informes transmitidos por los Estados Partes en virtud del artículo 40 del Pacto 

Artículo 66 
1. Los Estados partes en el Pacto presentarán informes sobre las medidas que hayan adoptado que den 
efecto a los derechos reconocidos en el Pacto y sobre los progresos que hayan realizado en cuanto al disfrute 
de esos derechos. Los informes señalarán, en su caso, los factores y las dificultades que afecten a la 
aplicación del Pacto. 
2. El Comité podrá pedir que se presenten informes en virtud del artículo 40, párrafo 1 b), del Pacto con la 
periodicidad que decida el Comité o en todo momento que juzgue procedente. En particular, el Comité podrá 
solicitar a un Estado que presente un informe especial en situaciones que requieran atención inmediata para 
abordar debidamente violaciones graves del Pacto. En caso de que surja una situación excepcional cuando el 
Comité no esté reunido, el Presidente podrá, después de haber consultado con los miembros del Comité, 
pedir que se presenten informes. 
3. El Comité, siempre que pida a los Estados partes que presenten informes en virtud del artículo 40, 
párrafo 1 b), del Pacto, determinará las fechas en que habrán de presentarse esos informes. 
4. El Comité podrá, por conducto del Secretario General, informar a los Estados partes de sus deseos en 
cuanto a la forma y al contenido de los informes que deben presentarse en virtud del artículo 40 del Pacto. 
Artículo 67 
1. El Secretario General podrá, después de consultar con el Comité, transmitir a los organismos 
especializados interesados copias de las partes de los informes de los Estados miembros de esos 
organismos que estén relacionadas con sus esferas de competencia. 
2. El Comité podrá invitar a los organismos especializados a los que el Secretario General haya 
transmitido partes de los informes a presentar observaciones sobre esas partes dentro de los plazos que 
decida el Comité. 
Artículo 68 
1. El Comité notificará a los Estados partes, por conducto del Secretario General, la fecha de apertura, la 
duración y el lugar de celebración del período de sesiones en el que se vayan a examinar sus respectivos 
informes. Se espera que los representantes de los Estados partes asistan a las sesiones del Comité en las 
que se examinen sus informes. El Comité, durante las sesiones en las que se examinen los informes de los 
Estados, podrá pedir a los representantes del Estado que asistan a la sesión información adicional sobre la 
aplicación del Pacto. Esos representantes deberán estar en condiciones de responder a las preguntas que 
pueda hacerles el Comité y de hacer declaraciones sobre los informes ya presentados por el Estado parte 
interesado. También podrán proporcionar información adicional de ese Estado parte durante la sesión o en un 
breve memorando escrito presentado en un plazo de dos días laborables tras la sesión. 
2. Si un Estado parte ha presentado un informe pero no envía a ningún representante al período de 
sesiones en el que se le ha notificado que se examinará su informe, el Comité podrá, a su discreción, notificar 
al Estado parte por conducto del Secretario General que, en el período de sesiones inicialmente especificado 
o en un período de sesiones posterior que se especifique, se propone examinar el informe y presentar sus 
observaciones finales de conformidad con el artículo 74, párrafo 1, del presente reglamento. En las 
observaciones finales se especificará la fecha en que deberá presentarse el siguiente informe periódico con 
arreglo al artículo 66 del presente reglamento. 

                                                           
15 Arts.66-75 del Reglamento del Comité de Derechos Humanos. El reglamento provisional fue aprobado inicialmente por el Comité 
en sus períodos de sesiones primero y segundo, y posteriormente enmendado en sus períodos de sesiones tercero, séptimo y 
trigésimo sexto. En su 918 ª sesión (26 de julio de 1989), el Comité decidió hacer definitivo su reglamento, suprimiendo en el título 
el término "provisional". El reglamento fue modificado posteriormente en sus períodos de sesiones 47º, 49º, 50º, 59º, 71º, 81º, 83º, 
100º, 103º y 124ª. La versión actual fue aprobada en la 3639ª sesión del Comité, durante su 126º período de sesiones, celebrado 
en Ginebra del 1 al 26 de julio de 2019. Doc. CCPR/C/3/Rev.12, 4 de enero de 2021, 25 p. 
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Artículo 69 
El Comité podrá examinar los informes en sesiones plenarias o en salas, de acuerdo con la decisión del 
Comité. Las observaciones finales formuladas de conformidad con el artículo 74, párrafo 1, serán aprobadas 
en todos los casos por el pleno del Comité. 
Artículo 70 
1. En cada período de sesiones, el Secretario General notificará al Comité todos los casos en que no se 
hayan presentado los informes o la información adicional solicitados de conformidad con los artículos 66, 72 y 
75 del presente reglamento. En tales casos, el Comité podrá enviar al Estado parte interesado, por conducto 
del Secretario General, un recordatorio relativo a la presentación del informe o de la información adicional. 
2. Si, después de transmitido el recordatorio al que se hace referencia en el párrafo 1 del presente 
artículo, el Estado parte no presenta el informe o la información adicional solicitados de conformidad con los 
artículos 66, 72 y 75 del presente reglamento, el Comité lo hará constar en el informe anual que presenta a la 
Asamblea General.  
Artículo 71 
1. En los casos en que se haya notificado al Comité, con arreglo al artículo 70, párrafo 1, del presente 
reglamento, que un Estado no ha presentado de conformidad con el artículo 66, párrafo 3, ningún informe en 
virtud del artículo 40, párrafo 1 a) o b) del Pacto, y en que el Comité haya enviado los recordatorios 
correspondientes al Estado parte, el Comité podrá, a su discreción, notificar al Estado parte, por conducto del 
Secretario General, que se propone examinar en sesión pública, en la fecha o en el período de sesiones que 
se especifique en la notificación, las medidas adoptadas por el Estado parte para dar efecto a los derechos 
reconocidos en el Pacto, y proceder a adoptar sus observaciones finales. 
2. Cuando el Comité actúe con arreglo al párrafo 1 del presente artículo, transmitirá al Estado parte, con 
antelación a la fecha o al período de sesiones especificados, una lista de cuestiones en la que se indicarán 
los temas relacionados con la aplicación del Pacto sobre los que el Comité desee que el Estado facilite 
información específica, de conformidad con el artículo 73, párrafo 1, del presente reglamento. 
3. Las observaciones finales se comunicarán al Estado parte, de conformidad con el artículo 74, párrafo 1, 
del presente reglamento, y se harán públicas. El Estado parte presentará su siguiente informe en un plazo de 
dos años, contados a partir de la aprobación de las observaciones finales. 
Artículo 72 
1. Al estudiar un informe presentado por un Estado parte en virtud del artículo 40 del Pacto, el Comité se 
cerciorará en primer lugar de que el informe contiene toda la información requerida conforme a lo dispuesto 
en el artículo 66 del presente reglamento. 
2. Si, a juicio del Comité, un informe presentado por un Estado parte en virtud del artículo 40 del Pacto no 
contiene información suficiente, el Comité podrá pedir a ese Estado que proporcione la información 
complementaria necesaria, indicando en qué fecha deberá presentarla. 
Artículo 73 
1. A fin de facilitar un diálogo constructivo entre el Comité y los representantes del Estado parte 
examinado, el Comité preparará una lista de cuestiones previa a la presentación del informe, de conformidad 
con el procedimiento simplificado de presentación de informes, y pedirá al Estado parte que proporcione 
respuestas antes de una fecha determinada. Las respuestas del Estado parte a la lista de cuestiones previa a 
la presentación del informe constituirán, en relación con el período examinado, el informe del Estado parte en 
virtud del artículo 40 del Pacto. La reunión con los representantes del Estado parte tendrá lugar en principio 
en un plazo de 12 meses a partir de la fecha de presentación al Comité de las respuestas a la lista de 
cuestiones previa a la presentación del informe. 
2. Los Estados partes pueden notificar al Secretario General que no desean optar por el procedimiento 
simplificado de presentación de informes. En ese caso, el Estado parte debería presentar un informe inicial o 
periódico antes de una fecha determinada. El Comité, antes de la reunión en la que se examinará el informe 
del Estado parte, le remitirá una lista de cuestiones en la que se indicarán los temas relacionados con la 
aplicación del Pacto sobre los que el Comité desee que el Estado parte facilite información específica 
adicional. Se invitará al Estado parte a que presente por escrito sus respuestas a la lista de cuestiones antes 
de una fecha determinada, previa a la reunión con el Comité. 
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Artículo 74 
1. Después de examinar los informes o la información presentados por un Estado parte, el Comité podrá 
formular las observaciones finales pertinentes, que serán comunicadas al Estado parte, junto con la indicación 
de la fecha en que deberá presentarse el siguiente informe en virtud del artículo 40 del Pacto. 
2. Ningún miembro del Comité podrá participar en el examen del informe de un Estado parte ni en el 
debate y la aprobación de las observaciones finales que se refieran al Estado parte en relación con el cual fue 
elegido como miembro del Comité. 
Artículo 75  
1. El Comité podrá pedir al Estado parte que dé prioridad a determinados aspectos de sus observaciones 
finales y, por lo tanto, que proporcione al Comité información de seguimiento antes de una fecha determinada. 
A esos efectos, el Comité podrá designar a uno o más de sus miembros como relatores para que efectúen un 
seguimiento con el Estado parte sobre la aplicación de las observaciones finales. 
2. El relator o los relatores encargados del seguimiento evaluarán la información proporcionada por el 
Estado parte y procedente de otras fuentes e informarán al Comité sobre sus actividades. El Comité podrá 
establecer directrices para esas evaluaciones. 

Práctica 5: observaciones finales sobre México16 

[…] A. Introducción 
2. El Comité agradece al Estado parte que haya aceptado el procedimiento simplificado de presentación de 
informes y haya presentado su sexto informe periódico en respuesta a la lista de cuestiones previa a la 
presentación de informes preparada en el marco de ese procedimiento (CCPR/C/MEX/QPR/6). Expresa su 
reconocimiento por la oportunidad de reanudar su diálogo constructivo con la delegación del Estado parte de 
alto nivel sobre las medidas adoptadas durante el período examinado para aplicar las disposiciones del Pacto. 
El Comité agradece al Estado parte las respuestas presentadas oralmente por la delegación y la información 
adicional presentada por escrito. 
B. Aspectos positivos 
3. El Comité acoge con satisfacción las medidas legislativas e institucionales adoptadas por el Estado parte 
durante el período en estudio en materia de derechos civiles y políticos, incluyendo: 

a) La Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, publicada el 26 de junio de 2017;  

b) La Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, publicada el 17 de noviembre de 2017;  

c) La Ley General de Víctimas, modificada el 3 de enero de 2017, y el Reglamento de la Ley General de 
Víctimas, publicado el 28 de noviembre de 2014; 

d) El Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones del Código de Justicia 
Militar, que enmienda el artículo 57 de dicho Código con el fin de excluir de la jurisdicción militar los casos de 
víctimas civiles de violaciones a los derechos humanos, publicado el 13 de junio de 2014; 

e) La reforma constitucional en materia de derechos humanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de junio de 2011.  
C. Principales motivos de preocupación y recomendaciones 

Marco jurídico de aplicación del Pacto 
4. El Comité nota con preocupación la falta de uniformidad en el marco legislativo en materia de derechos 
humanos en el Estado parte. En particular, al Comité le preocupa la falta de implementación efectiva de las 
disposiciones del Pacto principalmente en las entidades federativas y que existan leyes contradictorias al 
interior del Estado parte, incluso algunas disposiciones incompatibles con el Pacto. A este respecto el Comité 
recuerda a los Estados partes de estructura federal lo estipulado en el artículo 50 del Pacto, en virtud del cual 
las disposiciones del Pacto “serán aplicables a todas las partes componentes de los Estados federales, sin 
limitación ni excepción alguna” (arts. 2 y 50). 
                                                           
16 Aprobadas por el Comité de Derechos Humanos en sus sesiones 3653ª y 3654ª celebradas los días 16 y 17 de octubre de 2019. 
Naciones Unidas, Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre el sexto knforme periódico de México, doc. 
CCPR/C/MEX/CO/6, 4 de diciembre de 2019, 13 p. 
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5. En referencia a las recomendaciones anteriores del Comité (CCPR/C/MEX/CO/5, párr. 5), el Estado 
parte debe asegurar que la legislación tanto a nivel federal como estatal sea armonizada con el Pacto 
y que esta sea implementada de manera efectiva en el Estado parte. Debe, asimismo, adoptar medidas 
para garantizar que las autoridades, incluidos los fiscales y jueces federales y locales, así como 
abogados, sean conscientes de los derechos enunciados en el Pacto.  

Constitución y proceso legislativo 
6. Si bien toma nota de la explicación proporcionada por la delegación del Estado parte de que en recientes 
casos los tribunales han aplicado los tratados internacionales de derechos humanos aun cuando estos 
contradicen la Constitución, el Comité nota con preocupación que el fallo de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación que resolvió la contradicción de tesis 293/2011 ha determinado que en caso de restricción expresa 
al ejercicio de los derechos humanos en la Constitución, deberá prevalecer lo que indica la norma 
constitucional (art. 2). 
7. El Estado parte debe velar por que el proceso de examen de la constitucionalidad sea eficaz y 
establezca salvaguardias jurídicas suficientes de hecho y de derecho para garantizar en el 
ordenamiento jurídico interno la plena protección de los derechos consagrados en el Pacto, 
incluyendo el principio pro persona. Debe, asimismo, reforzar su proceso legislativo, especialmente 
en lo que respecta a las leyes que afectan al ejercicio de los derechos humanos, velando por que 
todas las reformas respeten y aseguren lo establecido en el Pacto. 

Ley General de Víctimas 
8. Preocupa al Comité que, pese la adopción de la Ley General de Víctimas, su implementación ha sido 
insuficiente. En concreto, el Comité está preocupado por el hecho de que varias entidades federativas aún no 
cuentan con un organismo garante de la aplicación de dicha Ley; la mayor parte de los organismos locales 
carecen de los recursos necesarios y del personal calificado para brindar las medidas previstas en la Ley; las 
medidas de reparación se enfocan casi exclusivamente en la indemnización; y los trámites administrativos 
para lograr el reconocimiento de la calidad de víctima son complejos y, a menudo, revictimizantes. Le 
preocupa, asimismo, la falta de accesibilidad de parte de la población, particularmente la población indígena, 
a los mecanismos establecidos por dicha Ley y la falta de atención especializada a las mujeres víctimas de 
violaciones de derechos humanos (art. 2).  
9. El Comité insta al Estado parte a que provea a los organismos encargados de aplicar la Ley General 
de Víctimas de los recursos necesarios, de la capacitación adecuada y de los mecanismos de control 
eficaces para que las víctimas de violaciones de derechos humanos reciban con prontitud una 
reparación integral, que sea sensible a aspectos culturales y cuestiones de género. El Estado parte 
debe, asimismo, garantizar, incluso mediante reformas legislativas, un trámite rápido y eficaz para 
lograr el reconocimiento legal de la calidad de las víctimas. 

No discriminación 
10. Al Comité le preocupa la discriminación sufrida por las mujeres, las comunidades afromexicanas, los 
pueblos indígenas y las personas que viven en áreas rurales y su limitada participación en la vida política y 
pública. Le preocupa, asimismo, la brecha salarial entre hombres y mujeres. El Comité acoge con satisfacción 
la reciente decisión de la Suprema Corte de Justicia para garantizar el ingreso de todas las personas 
empleadas del hogar en el sistema de seguridad social; sin embargo, nota que la implementación de dicho 
fallo todavía depende de actos administrativos y legislativos (arts. 2, 3, 25 y 26). 
11. El Estado parte debe asegurar la protección plena contra la discriminación, incluyendo la 
discriminación sufrida por las mujeres, las comunidades afromexicanas y los pueblos indígenas. Debe 
también adoptar medidas que incrementen la presencia de las mujeres, los pueblos indígenas y 
afromexicanos en la vida pública y política, incluyendo la adopción, de ser necesarias, de medidas 
especiales de carácter temporal para dar pleno efecto a las disposiciones del Pacto. El Estado parte 
debe continuar sus esfuerzos para combatir la brecha salarial entre hombres y mujeres, y para 
eliminar los estereotipos de género en la teoría y en la práctica, y las responsabilidades de los 
hombres y de las mujeres en las tareas de cuidados, la familia y la sociedad. Por último, debe tomar 
las medidas necesarias para implementar la decisión de la Suprema Corte de Justicia para garantizar 
el ingreso de todos los empleados del hogar al sistema de seguridad social y reforzar la protección 
social y laboral de estos, equiparando las condiciones y la protección jurídica de estos sectores al 
resto de las ramas laborales.  
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Discriminación y violencia por motivos de orientación sexual o identidad de género 
12. El Comité está preocupado por la discriminación y la alta tasa de violencia, incluyendo el alto número de 
asesinatos motivados por la orientación sexual o identidad de género de las víctimas y lamenta la falta de 
datos consolidados sobre las investigaciones, procesamientos, enjuiciamientos, sanciones y reparaciones 
otorgadas en dichos casos. Pese la explicación de la delegación del Estado parte, al Comité le preocupan las 
denuncias sobre intervenciones médicas irreversibles e invasivas realizadas a niños intersexuales (arts. 2, 6, 
7, 17 y 26). 
13. El Estado parte debe adoptar los protocolos de investigación necesarios para asegurar que los 
delitos motivados por la orientación sexual o identidad de género de la víctima: a) sean 
sistemáticamente registrados e investigados con perspectiva de género; b) que los responsables sean 
investigados, procesados y sancionados con penas adecuadas, y c) que las víctimas tengan acceso a 
mecanismos de denuncia seguros, a un debido acompañamiento y asistencia, a una protección 
adecuada y a una reparación integral. El Estado parte debe incrementar sus esfuerzos para combatir 
los estereotipos y prejuicios contra las personas lesbianas, gais, bisexuales, transgénero e 
intersexuales y para garantizar que se prevengan los actos de discriminación y violencia en su contra. 
Debe, asimismo, avanzar hacia la eliminación de los tratamientos médicos irreversibles, en particular 
los quirúrgicos de los niños intersexuales, que todavía no están en condiciones de dar un 
consentimiento plenamente informado y libre, salvo que esos procedimientos sean absolutamente 
necesarios desde el punto de vista médico. 

Violencia contra las mujeres  
14. Si bien reconoce los esfuerzos institucionales adoptados por el Estado parte para hacer frente a la 
violencia contra mujeres y niñas, el Comité continúa preocupado ante el aumento progresivo de este tipo de 
violencia. Al Comité le preocupa:   

a) La falta de armonización de la tipificación del delito de feminicidio entre la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia y los códigos penales estatales, así como sus protocolos de actuación 
para la investigación criminal del feminicidio;  

b) Los desafíos en la implementación del mecanismo de alerta de violencia de género, incluyendo la falta 
de recursos financieros y la falta de información por parte de las autoridades encargadas de su coordinación;   

c) La falta de un mecanismo efectivo y accesible en todo el territorio del Estado parte que implemente las 
órdenes de protección establecidas en la Ley General;  

d) El reducido número de enjuiciamientos y condenas en casos de violencia contra la mujer y niñas y en 
virtud del delito de feminicidio (arts. 3, 6 y 7).  
15. El Estado parte debe intensificar sus esfuerzos para prevenir y combatir los actos de violencia 
contra mujeres y niñas. En particular, debe:  

a) Armonizar la tipificación del delito de feminicidio en todo el territorio del Estado parte de 
acuerdo con el Pacto, así como los protocolos de actuación para la investigación criminal del 
feminicidio, y establecer sin demoras mecanismos efectivos encargados de procesar e implementar 
las órdenes de protección establecidas en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia en todo el territorio del Estado parte;  

b) Dotar a todas las instituciones encargadas de implementar la Ley General, incluyendo aquellas 
encargadas de implementar el mecanismo de alerta y las órdenes de protección, de recursos 
financieros y humanos suficientes y debidamente capacitados;  

c) Facilitar la presentación de denuncias por parte de las víctimas, asegurar que todos los hechos 
violentos en contra de mujeres y niñas sean investigados con perspectiva de género y de manera 
diligente, pronta, exhaustiva e imparcial, que los autores sean enjuiciados y sancionados y que las 
víctimas puedan obtener asistencia, medios de protección y una reparación integral;  

d) Proseguir sus esfuerzos de formación para el personal de las instituciones judiciales, de la 
policía y expertos forenses (peritos), destinados a eliminar los estereotipos de género y a evitar la 
doble victimización de las víctimas;  

e) Fomentar la participación y colaboración con las organizaciones de la sociedad civil que 
trabajan por los derechos de las mujeres y niñas víctimas y supervivientes.  

Interrupción voluntaria del embarazo y derechos reproductivos 
16. Preocupa al Comité la discrepancia existente entre las leyes penales estatales respecto a la interrupción 
voluntaria del embarazo y que en muchos estados se criminalicen y/o se restrinjan las causales de aborto, lo 
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cual resulta en un elevado número de abortos inseguros y en procesamientos y condenas a penas de prisión. 
El Comité nota con especial preocupación que en algunas entidades federativas se han creado obstáculos a 
la aplicación del artículo 35 de la Ley General de Víctimas y la norma oficial mexicana NOM-046-SSA2-2005, 
sobre la violencia familiar, sexual y contra las mujeres, que permite el aborto en caso de violación. Además, el 
Comité está preocupado por la falta de reglamentación sobre la objeción de conciencia introducida por la Ley 
General de Salud en 2018 y por la falta de garantías previstas para asegurar que dicha disposición no limite el 
acceso de las mujeres al aborto. Le preocupan, asimismo, casos de mujeres que acuden a hospitales 
públicos y son denunciadas por el personal médico o administrativo por el delito de aborto. El Comité está 
preocupado por los altos índices de embarazo adolescente, el deficiente acceso a anticonceptivos de 
emergencia y por las informaciones que denuncian la falta de servicios adecuados de salud reproductiva y 
una deficiente ejecución del programa para impartir educación integral en sexualidad. El Comité está 
igualmente preocupado por las altas tasas de mortalidad materna entre las mujeres de comunidades 
indígenas (arts. 2, 3, 6, 7, 17 y 26).  
17. El Estado parte debe: 

a) Armonizar su legislación a nivel federal y estatal con el fin de garantizar el acceso legal, seguro y 
efectivo a la interrupción voluntaria del embarazo cuando la vida o la salud de la mujer o niña 
embarazada estén en riesgo, y cuando llevar a término el embarazo podría ocasionar un daño o 
sufrimiento sustancial a la mujer o niña embarazada, especialmente en los casos en que el embarazo 
sea el resultado de una violación o incesto o cuando no sea viable; 

b) Eliminar las sanciones penales a mujeres y niñas que se someten a un aborto y a proveedores 
de servicios médicos que las asistan en ello, dado que tales sanciones obligan a las mujeres y niñas a 
recurrir al aborto en condiciones poco seguras, así como garantizar que se respeten el secreto 
profesional del personal médico y la confidencialidad de las pacientes; 

c) Reglamentar la objeción de conciencia con el fin de que esta no resulte en una barrera efectiva a 
la interrupción voluntaria del embarazo legal y segura;  

d) Garantizar el acceso pleno a los servicios de salud sexual y reproductiva, y a una educación 
integral en sexualidad basada en evidencia científica para sensibilizar a hombres, mujeres, niños y 
niñas en todo el país, incluyendo en las zonas rurales y remotas. 

Derecho a la vida y la seguridad personal 
18. Al Comité le preocupan las altas y crecientes tasas de homicidios, los informes sobre ejecuciones 
extrajudiciales y los índices de letalidad que se registran en el Estado parte. Si bien valora lo expresado por la 
delegación del Estado parte de que la Guardia Nacional es definida constitucionalmente como una institución 
de carácter civil y observa con beneplácito la decisión de la Suprema Corte de Justicia (acción de 
inconstitucionalidad 6/2018 y sus acumuladas 8/2018, 9/2018, 10/2018 y 11/2018) que ha declarado la 
inconstitucionalidad de la Ley de Seguridad Interior, el Comité está preocupado por el carácter militarizado de 
las fuerzas del orden en general, incluyendo la Guardia Nacional, y por la falta de un calendario claro sobre el 
retiro de la fuerza militar en las tareas de seguridad ciudadana (arts. 2, 6, 7, 9 y 14).  
19. El Estado parte debe alejarse de un enfoque militarizado de las fuerzas del orden y avanzar en el 
proceso de formación de la Guardia Nacional como institución civil y establecer un plan que garantice 
el retiro gradual y ordenado de las fuerzas armadas en las funciones de seguridad ciudadana. En este 
sentido, el Estado parte debe asegurar que la intervención de las fuerzas armadas esté restricta a 
circunstancias excepcionales y con una duración limitada, conforme a protocolos claros y 
previamente establecidos, bajo mecanismos de control civiles y esquemas de rendición de cuentas. 
Debe asimismo continuar sus esfuerzos para proporcionar a todos los oficiales miembros de la 
Guardia Nacional formación intensiva en estándares internacionales de derechos humanos y 
considerar la introducción de períodos de pausa en la transición entre el servicio en las fuerzas 
armadas y la Guardia Nacional. De igual forma, debe asegurar que se investiguen todos los casos de 
presuntas ejecuciones extrajudiciales y violaciones de los derechos humanos de manera pronta, 
exhaustiva e imparcial, que los responsables sean enjuiciados y sancionados, y que las víctimas 
reciban una reparación integral. El Estado parte debe adoptar, de manera urgente, políticas con el fin 
de reducir efectivamente los homicidios y ejecuciones extrajudiciales.   

Uso excesivo de la fuerza y la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza  
20. Preocupan al Comité las numerosas denuncias de uso excesivo de la fuerza y de las armas de fuego por 
parte de las fuerzas del orden. En este sentido, el Comité nota con preocupación algunas de las disposiciones 
contenidas en la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza (publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 
de mayo de 2019) que no cumplen con lo establecido en el Pacto y en la observación general núm. 36 (2019) 
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sobre el derecho a la vida. En particular, al Comité le preocupa que dicha Ley no establece criterios claros 
sobre los supuestos en que está permitido el uso de la fuerza letal; no establece un registro sobre los casos 
en que se ha utilizado la fuerza y mecanismos adecuados de transparencia y rendición de cuentas para el uso 
de la fuerza; y restringe la protección contra el uso de armas en el contexto de manifestaciones o reuniones 
públicas a aquellas que tengan objeto lícito (arts. 6, 7 y 21). 
21. El Estado parte debe adoptar medidas para prevenir y eliminar de manera efectiva todas las formas 
de uso excesivo de la fuerza por parte de las fuerzas de orden, en particular: 

a) Revisar y adecuar la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, con base en el Pacto, la 
observación general núm. 36 y los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de 
Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley; 

b) Intensificar la capacitación en normas internacionales sobre el uso de la fuerza impartida a los 
agentes del orden y fomentar el conocimiento de esas normas entre los jueces, los fiscales y los 
abogados;  

c) Establecer procedimientos que garanticen una adecuada planificación de las intervenciones de 
mantenimiento del orden de modo que se atienda la necesidad de minimizar el riesgo que estas 
suponen para la vida humana;  

d) Asegurar que todos los casos de uso excesivo de la fuerza sean registrados e investigados de 
forma independiente, sean enjuiciados y se imponga a los autores condenas adecuadas a la gravedad 
de los hechos, y que se proporcione reparación integral a las víctimas. 

Impunidad  
22. Preocupa al Comité la recurrente impunidad de los agentes del orden en relación con la comisión de 
graves violaciones de derechos humanos, incluyendo ejecuciones extrajudiciales, desapariciones forzadas y 
tortura. En este sentido, el Comité nota con preocupación graves insuficiencias presentadas en las 
investigaciones y enjuiciamientos de graves violaciones de derechos humanos, particularmente la falta de 
asignación de los recursos necesarios a los responsables de la investigación; la falta de autonomía, 
independencia, imparcialidad y celeridad en la realización de los trámites de investigación; la falta de fiscalías 
o unidades especializadas en delitos ligados a graves y recurrentes violaciones a los derechos humanos en el 
Estado parte; la reducida capacitación de los servidores públicos a cargo de las investigaciones; la falta de 
autonomía e independencia de los peritos a cargo de investigaciones; y el número exiguo de persecuciones y 
condenas. El Comité está igualmente preocupado por denuncias de intimidación y violencia en contra de las 
víctimas o sus familiares cuando denuncian casos de violaciones graves de derechos humanos. Entre los 
innúmeros casos de graves violaciones de derechos humanos que quedan en la impunidad, el Comité hace 
referencia al emblemático caso de la desaparición forzada de los 43 estudiantes de Ayotzinapa en septiembre 
de 2014 y lamenta que, pese a la gravedad del caso, las recomendaciones de diversos organismos 
internacionales de protección de derechos humanos y las medidas adoptadas, el Estado parte no ha 
esclarecido el paradero de los estudiantes, sancionado a los responsables y reparado de manera integral a 
las víctimas (arts. 2, 6, 7, 9 y 14). 
23. El Estado parte debe redoblar sus esfuerzos para que se investiguen prontamente todos los 
crímenes violentos y otros delitos graves de manera pronta, exhaustiva e imparcial, incluyendo el 
caso de la desaparición de los 43 estudiantes de Ayotzinapa en septiembre de 2014, para que los 
responsables sean enjuiciados y sancionados, y garantizar que las víctimas reciban reparación 
integral. En este sentido, debe reforzar la capacidad de investigación e independencia de todos los 
actores involucrados en la investigación, incluyendo las fiscalías y los peritos, así como asegurar la 
consolidación del sistema acusatorio y la autonomía de las instituciones de procuración de justicia. 
Para todo lo anterior, debe tomar en consideración las normas internacionales de derechos humanos, 
incluyendo el Manual para la investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes (Protocolo de Estambul). El Estado parte debe, asimismo, 
adoptar las medidas necesarias para proteger a los testigos, las víctimas y sus familias, y a las 
personas que estén llevando a cabo las investigaciones, de amenazas, ataques y todo acto de 
represalia. 

Violaciones de derechos humanos cometidas durante la llamada “guerra sucia” 
24. El Comité toma nota con interés de la información proporcionada por el Estado parte respecto a acciones 
de reconocimiento de responsabilidad, conocimiento de la verdad, investigación y reparación a las víctimas de 
las graves violaciones de derechos humanos cometidas durante la llamada “guerra sucia”, así como lo 
expresado por el Presidente en 2019 sobre la intención de abrir los archivos del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional y el reciente acuerdo por el que se establece la transferencia de documentos históricos al 
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Archivo General de la Nación. Sin embargo, lamenta que hasta la fecha hubo solo una condena respecto a un 
caso de desaparición forzada de personas durante el período denominado “guerra sucia” y que solo se han 
encontrado las osamentas de dos personas que fueron enterradas clandestinamente durante dicho período 
(arts. 2, 6, 7, 9, 14 y 16). 
25. El Estado parte debe intensificar las acciones de reconocimiento de responsabilidad, 
conocimiento de la verdad, búsqueda de las personas desaparecidas, generación y conservación de 
la memoria y reparación integral de las víctimas de los delitos cometidos durante la llamada “guerra 
sucia”. El Estado parte debe enjuiciar con prontitud todos los casos de graves violaciones de 
derechos humanos ocurridas en dicho período, incluidos todos los casos de desapariciones forzadas, 
ejecuciones extrajudiciales y torturas, identificar a los responsables, y garantizar que se les enjuicie y 
se les impongan sanciones apropiadas y proporcionales a la gravedad de los crímenes. El Estado 
parte debe, asimismo, adoptar las medidas necesarias para garantizar que los archivos transferidos al 
Archivo General de la Nación y aquellos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional constituyan 
fuentes de acceso público para lo cual se deben establecer los mecanismos adecuados para su 
preservación, resguardo, sistematización y difusión.  

Grupos de autodefensa  
26. Al Comité le preocupa la existencia de grupos de autodefensa en algunas entidades federativas, como es 
el caso de Guerrero y Michoacán, y las denuncias de violaciones cometidas por dichos grupos. El Comité 
nota con preocupación la falta de información sobre la existencia de dichos grupos, un registro sobre el 
número y los grupos actuantes y sobre investigaciones llevadas a cabo en casos de violencia cometida por 
ellos (arts. 6, 7 y 14). 
27. El Estado parte debe fortalecer la presencia de las instituciones de seguridad pública civiles para 
garantizar la seguridad de la población en todo su territorio y evitar que grupos de autodefensa 
sustituyan al Estado y lleven a cabo misiones de mantenimiento del orden. Debe, asimismo, realizar 
investigaciones y enjuiciar a todos los presuntos miembros de grupos de autodefensa autores de 
violaciones de los derechos humanos y, en caso de que sean declarados culpables, imponerles 
sanciones apropiadas. 

Desapariciones forzadas 
28. El Comité nota con satisfacción lo informado por la delegación del Estado parte de que el tema de 
desaparición forzada es una de las grandes prioridades del Gobierno federal. Pese la información 
proporcionada por el Estado parte sobre la finalización de un nuevo sistema de registro de personas 
desaparecidas, al Comité le preocupa la lentitud en la adopción de este y otros registros e instrumentos 
previstos en la Ley General en la materia. Si bien la creación de comisiones de búsqueda y fiscalías 
especiales para la investigación del delito de desaparición forzada significa avances positivos, al Comité le 
preocupa la alarmante impunidad de los casos denunciados, incluyendo aquellos en donde se alega la 
colusión entre grupos delictivos y las fuerzas del orden, y la cantidad de cuerpos de personas fallecidas que 
están aún a la espera de identificación (arts. 2, 6, 7, 9, 14 y 16). 
29. El Estado parte debe: 

a) Adoptar todos los registros, bases de datos e instrumentos previstos en la Ley General en 
materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda; 

b) Fortalecer a las fiscalías especiales en materia de desaparición de personas y redoblar los 
esfuerzos para investigar de manera exhaustiva, creíble, imparcial y transparente todos los casos de 
presuntas desapariciones forzadas, a fin de aclarar su paradero y procesar y sancionar a los 
responsables; 

c) Velar por que las víctimas y sus familiares sean informados periódicamente de los progresos y 
los resultados de las labores de búsqueda y de las investigaciones y que reciban los documentos 
administrativos oficiales que exigen las normas internacionales, y por que reciban una reparación 
integral, que incluya rehabilitación, indemnización, satisfacción y garantías de no repetición; 

d) Asegurar que los autores sean enjuiciados y, si son declarados culpables, castigados con 
sanciones proporcionales a la gravedad de los delitos; 

e) Adoptar todas las medidas que sean necesarias a fin de garantizar que las comisiones de 
búsqueda cuenten con las condiciones institucionales, presupuestarias y de seguridad para cumplir 
sin demora con su mandato de acuerdo a lo establecido en la legislación en la materia;  
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f) Asegurar que la institución forense cuente con los recursos, personal y competencias 
adecuados para atender las necesidades existentes para la investigación y la identificación del gran 
número de cadáveres y restos humanos sin identificación.  

Prohibición de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 
30. El Comité toma nota con satisfacción de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (2017); sin embargo, lamenta que dicha Ley no ha 
sido implementada de manera efectiva. Al Comité le preocupan las denuncias relativas al uso generalizado de 
la tortura, malos tratos y uso excesivo de la fuerza por parte de los cuerpos de policía, fuerzas armadas y 
otros funcionarios públicos, en particular durante el arresto y las primeras etapas de la detención. Asimismo, 
le preocupa la información recibida sobre las exiguas investigaciones y condenas impuestas por actos de 
tortura. Pese las disposiciones legales nacionales que prohíben la utilización de elementos de prueba 
obtenidos con tortura o violación de los derechos fundamentales, al Comité le preocupan los informes 
recibidos sobre casos de tortura para obtener confesiones o información, que las mismas se utilicen en los 
tribunales como prueba y que los tribunales no den seguimiento a este tipo de denuncia (arts. 7 y 10).  
31. El Estado parte debe poner fin urgentemente a la práctica de la tortura y los malos tratos. En 
particular, debe: 

a) Asegurar la implantación efectiva, tanto a nivel federal como estatal, de la Ley General para 
Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 
(2017);  

b) Velar por que se investiguen sin demora y de manera exhaustiva y eficaz todas las denuncias de 
tortura y malos tratos y, cuando proceda, enjuiciar a los autores y sancionarlos con penas 
proporcionales a la gravedad del delito y proporcionar a las víctimas recursos efectivos que incluyan 
medidas de rehabilitación; 

c) Velar por que la legislación nacional sea aplicada con el fin de que no se utilicen como prueba 
confesiones obtenidas bajo tortura;  

d) Adoptar todas las medidas necesarias para prevenir la tortura, en particular reforzando la 
formación impartida a los jueces, los fiscales, los peritos médicos, expertos forenses y los miembros 
de la Guardia Nacional, las fuerzas armadas y demás fuerzas de seguridad;  

e) Reunir datos precisos sobre casos de tortura y malos tratos, enjuiciamientos, condenas 
dictadas, sentencias impuestas, además de hacer pública esa información.  

Migrantes y solicitantes de asilo 
32. Pese las medidas adoptadas por el Estado parte, el Comité está preocupado por las recurrentes 
denuncias de violaciones sufridas por los migrantes, sobre todo en situación irregular, incluyendo casos de 
tortura y tratos crueles, inhumanos y degradantes, desapariciones forzadas, extorsión, trata, asesinatos y 
otros delitos. Al Comité le preocupa, asimismo, la reciente política migratoria implementada en el Estado 
parte, por la que se recurre al uso generalizado de la detención y, muchas veces, al uso de la fuerza por parte 
de agentes estatales. Además, preocupa al Comité que la política de contención orilla a los migrantes hacia 
rutas más peligrosas que aumentan el riesgo de sufrir un delito. Al Comité le preocupan, asimismo, los 
denominados Migrant Protection Protocols puestos en marcha en 2019 que obligan a que los solicitantes de 
asilo en los Estados Unidos permanezcan en territorio mexicano durante el período del trámite de asilo, lo 
cual ha expuesto a dichas personas a diferentes violaciones, incluyendo casos de secuestros y extorsión. El 
Comité también está alarmado por la impunidad y falta de acceso a la justicia que se registra en el Estado 
parte. Por último, preocupa al Comité la información relativa a la detención de niños y niñas y la falta de 
protección y asistencia adecuadas, especialmente a los niños y niñas migrantes no acompañados (arts. 7, 9, 
10, 12, 13, 14, 24 y 26).  
33. El Estado parte debe: 

a) Garantizar que todas las denuncias de violaciones de derechos humanos cometidas en contra 
de los migrantes, refugiados y solicitantes de asilo sean investigadas de manera rápida, imparcial y 
exhaustiva, que los autores sean enjuiciados y, de ser declarados culpables, castigados con penas 
adecuadas;  

b) Evitar la detención administrativa de solicitantes de asilo y migrantes, privilegiar alternativas a la 
detención, asegurando que la detención se utilice solo como último recurso y por un período de 
tiempo lo más corto posible, y abstenerse de privar de la libertad a niñas y niños migrantes o 
solicitantes de asilo, así como evitar la separación de familias migrantes;  
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c) Garantizar protección y asistencia a los migrantes, refugiados y solicitantes de asilo, 
particularmente a los niños y niñas, en condiciones adecuadas, así como el acceso a los servicios 
básicos;  

d) Intensificar sus esfuerzos para prevenir, combatir y sancionar la trata de personas y asegurar 
que las medidas adoptadas por el Estado sean implementadas eficazmente;  

e) Asegurar que los solicitantes de asilo tengan acceso a asistencia jurídica y derecho a 
procedimientos de recurso;  

f) Asegurar la implementación de programas de formación en el Pacto, estándares internaciones de 
asilo y derechos humanos para el personal de las instituciones migratorias y que trabajan en las 
fronteras. 

Arraigo y prisión preventiva oficiosa 
34. Pese la información proporcionada por la delegación del Estado parte de que se ha eliminado la figura 
penal del arraigo del ordenamiento jurídico, le preocupa al Comité que esta sigue vigente toda vez que la 
reforma para su derogación no ha sido sometida a aprobación del Senado y de las legislaturas de los 
estados. Al Comité le preocupa particularmente la figura penal de la prisión preventiva oficiosa, la cual no 
cumple con los requisitos contenidos en los artículos 9 y 14 del Pacto. En particular, lamenta que esta figura 
penal se haya extendido a otros delitos mediante la reforma constitucional publicada en abril de 2019. Al 
Comité le preocupa, asimismo, el alto número de personas detenidas en prisión preventiva (arts. 9 y 14). 
35. El Estado parte debe cumplir con la recomendación anterior del Comité y culminar a la brevedad el 
proceso de reforma constitucional para eliminar el arraigo del ordenamiento jurídico del Estado parte 
(CCPR/C/MEX/CO/5, párr. 15). Debe, asimismo, eliminar la prisión preventiva oficiosa de la legislación 
y en la práctica. El Estado parte debe reducir significativamente el uso de la prisión preventiva y velar 
por que siempre se tenga en cuenta la posibilidad de recurrir a las medidas alternativas a la privación 
de libertad y asegurar que la prisión preventiva sea el último recurso y se aplique de forma 
excepcional, razonable, cuando sea estrictamente necesaria y por el tiempo más breve posible, de 
conformidad con la observación general núm. 35 (2014) sobre libertad y seguridad personales.  

Condiciones de detención 
36. Al Comité le preocupa que, a pesar de su reducción, persisten altos niveles de hacinamiento en el sistema 
penitenciario, lo cual impacta en la falta de separación entre detenidos y condenados y en la precariedad de 
las condiciones de vida. El Comité nota con preocupación la recurrente utilización de los traslados de 
detenidos para disminuir el hacinamiento y lamenta que dicha práctica suele afectar el derecho a la defensa y 
limita el contacto del detenido con sus familiares. El Comité toma nota de la explicación proporcionada por el 
Estado parte sobre la existencia de un registro único de detenciones, pero le preocupan los informes que dan 
cuenta de que dicho sistema no es efectivo y no contiene información completa y detallada de las personas 
detenidas. El Comité observa con preocupación la permanencia por tiempo excesivo de los niños junto a sus 
madres en prisión y la falta de directrices que reglamentan la materia (arts. 6, 7, 9 y 10). 
37. El Estado parte debe: 

a) Aplicar efectivamente medidas para reducir el hacinamiento, especialmente en las entidades 
federativas, en particular mediante la promoción de alternativas a la detención, como la libertad bajo 
fianza y el arresto domiciliario; 

b) Proteger el derecho de todas las personas privadas de libertad a ser tratadas con humanidad y 
dignidad y velar por que las condiciones de reclusión en todos los centros de privación de libertad se 
ajusten a las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos (Reglas Nelson Mandela) y a lo 
dispuesto en la Ley Nacional de Ejecución Penal; 

c) Adoptar las medidas necesarias para separar a los presos en función de la edad, el sexo y los 
motivos de la detención, y para combatir el autogobierno en los centros penitenciarios; 

d) Adoptar directrices claras respecto a la permanencia de niños con sus madres en los centros de 
detención y asegurar que sus condiciones de vida sean las adecuadas para su desarrollo físico, 
psicológico, moral y social, y que estén protegidos frente a la violencia;  

e) Implementar de forma efectiva la Ley Nacional del Registro de Detenciones, dando accesibilidad 
al mismo a personas interesadas, incluidos los familiares. 

Jurisdicción militar 
38. El Comité acoge con satisfacción la reforma al Código de Justicia Militar de 2014 en que se estableció que 
los abusos cometidos contra personas civiles por militares deben ser juzgados en la justicia penal ordinaria. 
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De igual forma, le preocupan al Comité las posteriores reformas introducidas al Código Militar de 
Procedimientos Penales y al Código de Justicia Militar en que se otorgan amplias facultades a fiscales y 
jueces militares para allanar viviendas y edificios públicos e intervenir en telecomunicaciones privadas, sin 
una orden judicial emitida por la justicia penal ordinaria (arts. 14 y 17).  
39. El Estado parte debe modificar el Código Militar de Procedimientos Penales y el Código de Justicia 
Militar con el fin de que toda violación a los derechos humanos sea del conocimiento de la 
jurisdicción civil y que no haya injerencias de la justicia militar en los casos cuyas víctimas sean 
civiles. Las víctimas de violaciones de derechos humanos perpetrados por militares deben tener 
acceso a recursos eficaces. 

Independencia del Poder Judicial 
40. Preocupan al Comité los informes que denuncian los frecuentes intentos de injerencia de actores públicos 
y privados en el Poder Judicial y en la Fiscalía. En este sentido, le preocupan las iniciativas que lesionan la 
irreductibilidad de salarios de jueces y magistrados. Le preocupan, asimismo, las iniciativas de reformas 
legales que, de aprobarse, afectarían la independencia del Poder Judicial o de la Fiscalía, por ejemplo, 
respecto a su nominación, traslado, promoción, disciplina y término de funciones. El Comité está preocupado 
por denuncias de ataques a jueces y magistrados con declaraciones generalizadas de corrupción y la 
exhibición de nombres, la imposición de medidas disciplinarias o traslados indebidos a jueces que toman 
decisiones contrarias a los intereses de los gobiernos (arts. 14 y 25). 
41. El Estado parte debería tomar medidas inmediatas para proteger la plena autonomía, 
independencia, imparcialidad y seguridad de los jueces, magistrados y fiscales; garantizar que su 
actuación esté libre de todo tipo de presiones e injerencias indebidas por parte de otros órganos, 
como el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo; y que los procesos disciplinarios cuenten con la 
aplicación efectiva de todas las garantías judiciales y de debido proceso. El Estado parte debe 
asegurar que las iniciativas de ley para el Poder Judicial sean ampliamente discutidas con los 
diversos actores interesados, aseguren la independencia e imparcialidad judicial y que los órganos de 
gestión del Poder Judicial y de la Fiscalía, encargados de la nominación, traslado, promoción, 
disciplina y término de funciones de estos magistrados, sean integrados mayoritariamente por jueces 
y fiscales electos por sus pares. 

Libertades de expresión y asociación 
42. El Comité lamenta el alto nivel de violencia, incluyendo violencia letal, e intimidación en contra de 
personas defensoras de derechos humanos y periodistas. El Comité acoge con satisfacción la adopción del 
Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos; sin embargo le preocupa que 
los recursos asignados al Mecanismo y sus Unidades Estatales de Protección son insuficientes; que el Estado 
parte no cuenta con una política integral que promueva la implementación de medidas efectivas de protección 
y prevención; y que las medidas de protección adoptadas carecen de un enfoque diferenciado que incluya la 
perspectiva de género. El Comité está preocupado por la situación de grave impunidad respecto a los delitos 
cometidos en contra de personas defensoras de derechos humanos y periodistas. En este sentido, lamenta 
que hasta el momento no exista una unidad especializada para conocer de delitos en contra de personas 
defensoras de derechos humanos y que la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la 
Libertad de Expresión no ha logrado responder de manera efectiva a las graves violaciones de derechos 
humanos, lo cual ha resultado en un número ínfimo de sentencias condenatorias. Asimismo, al Comité le 
preocupa la persistencia de normas vigentes en el Estado parte, especialmente a nivel estatal, que 
criminalizan la expresión de ideas y opiniones y que estas figuras penales han sido utilizadas para criminalizar 
la labor de periodistas, denunciantes de corrupción y defensores de derechos humanos, particularmente 
defensores indígenas, del medio ambiente y quienes se oponen a proyectos económicos o megaproyectos 
(arts. 6, 7, 19, 21 y 22). 
43. El Comité insta al Estado parte a: 

a) Fortalecer el Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas y sus Unidades Estatales de Protección, con la asignación de recursos financieros y 
personal adecuados para su labor, la incorporación de la perspectiva de género en su trabajo, la 
ejecución de acciones que incidan sobre las causas estructurales del riesgo, tanto de forma reactiva 
como preventiva, y la realización de actividades para sensibilizar a la población acerca de la 
legitimidad de sus actividades; 

b) Fortalecer a las instituciones encargadas de la procuración y administración de justicia, así 
como a las instancias administrativas de control interno, para asegurar que se investiguen de manera 
pronta, exhaustiva, independiente e imparcial todos los ataques, que los autores sean llevados ante la 
justicia y que las víctimas reciban reparación integral y asistencia adecuada; 
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c) Velar por el respeto de las garantías del debido proceso en los casos de defensores y 
periodistas acusados de delitos;  

d) Velar por que cualquier restricción del derecho a la libertad de opinión y de expresión o del 
derecho de reunión o asociación cumpla plenamente con las estrictas exigencias establecidas en los 
artículos 19, párr. 3, 21 y 22, párr. 2, del Pacto.   

Derechos de los pueblos indígenas 
44. El Comité nota con preocupación la gran cantidad de informes que dan cuenta del otorgamiento de 
licencias de exploración y explotación en territorios de pueblos indígenas en el contexto de megaproyectos sin 
que se haya obtenido el consentimiento previo, libre e informado de los pueblos indígenas afectados. El 
Comité toma nota de iniciativas de reformas legislativas, incluyendo reformas constitucionales, para garantizar 
el derecho a la consulta, y lamenta la emisión de decisiones judiciales que hacen una interpretación restrictiva 
de los principios de la consulta, así como el incumplimiento de decisiones judiciales que ordenan la 
realización de consultas. Asimismo, el Comité está preocupado por informes que indican una interpretación 
restrictiva respecto a quiénes son indígenas con el fin de justificar la falta de realización de consultas (arts. 2, 
25, 26 y 27).   
45. El Estado parte debe velar por la celebración de consultas efectivas y de buena fe con los pueblos 
indígenas a fin de obtener su consentimiento previo, libre e informado antes de adoptar y aplicar 
cualquier medida que pueda incidir en su modo de vida y/o su cultura. El Estado parte debe asegurar 
que los pueblos indígenas sean consultados antes de la adopción de cualquier instrumento normativo 
relacionado con la consulta. Debe, asimismo, redoblar sus esfuerzos para garantizar la promoción, 
protección y reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas, particularmente respecto a la 
tierra, territorio y recursos naturales, tanto en la legislación como en la práctica. El Estado parte debe 
asegurar que la interpretación de quién es considerado indígena se base en el derecho a pertenecer a 
una comunidad o nación indígena y en el derecho a determinar su propia identidad y pertenencia.  
D. Difusión y seguimiento 
46. El Estado parte debe difundir ampliamente el Pacto y sus dos Protocolos Facultativos, su sexto 
informe periódico y las presentes observaciones finales a fin de dar a conocer los derechos 
consagrados en el Pacto a las autoridades judiciales, legislativas y administrativas, a la sociedad civil 
y a las organizaciones no gubernamentales que actúan en el país, así como a la población en general, 
incluyendo los miembros de comunidades minoritarias y pueblos indígenas.   
47. De conformidad con el artículo 71, párrafo 5, del reglamento del Comité, se solicita al Estado parte 
que facilite, dentro del plazo de dos años desde la aprobación de las presentes observaciones finales, 
es decir el 8 de noviembre de 2021, información sobre la aplicación de las recomendaciones 
formuladas por el Comité en los párrafos 19 (derecho a la vida y la seguridad personal), 23 
(impunidad) y 43 (libertades de expresión y asociación).  
48. De conformidad con el calendario previsible para la presentación de informes del Comité, el 
Estado parte recibirá del Comité en 2025 la lista de cuestiones previa a la presentación de informes y 
se espera que presente dentro de un año sus respuestas a la lista de cuestiones, que constituirá su 
séptimo informe periódico. El Comité también solicita al Estado parte que, al preparar el informe, 
consulte ampliamente a la sociedad civil y las organizaciones no gubernamentales que actúan en el 
país. De conformidad con la resolución 68/268 de la Asamblea General, el informe ha de tener una 
extensión máxima de 21.200 palabras. El próximo diálogo constructivo con el Estado parte tendrá 
lugar en 2027 en Ginebra. 
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 C. Comité contra la Tortura 

PRÁCTICA 6: Reglamento del Comité17 

Informes transmitidos por los Estados partes en virtud del artículo 19 de la Convención 

Artículo 65. Presentación de informes.  
1. Los Estados partes presentarán al Comité, por conducto del Secretario General, los informes relativos 
a las medidas que hayan adoptado para dar efectividad a los compromisos contraídos en virtud de la 
Convención, dentro del plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor de la Convención en lo que 
respecta al Estado parte interesado. A partir de entonces, los Estados partes presentarán informes 
suplementarios cada cuatro años sobre cualquier nueva disposición que se haya adoptado, así como los 
demás informes que solicite el Comité. 
2. El Comité podrá considerar que la información que figura en un informe reciente comprende la 
información que debería haberse incluido en informes no presentados en su momento. El Comité podrá, a su 
discreción, recomendar que los Estados partes agrupen sus informes periódicos. 
3. El Comité podrá, a su discreción, recomendar que los Estados partes presenten sus informes 
periódicos en una fecha determinada. 
4. El Comité podrá informar a los Estados partes, por intermedio del Secretario General, de sus deseos 
en cuanto a la forma y el contenido, así como a la metodología de examen, de los informes periódicos que 
deben presentarse en virtud del artículo 19 de la Convención, y que publique directrices a tal efecto. 
Artículo 66. Lista de cuestiones presentada a un Estado parte antes de recibir su informe 
 El Comité podrá enviar una lista de cuestiones a un Estado parte antes de recibir su informe. Si el 
Estado parte conviene en informar con arreglo a este procedimiento facultativo, su respuesta a esa lista de 
cuestiones constituirá, para el período de que se trate, el informe que ha de presentar en virtud del artículo 19 
de la Convención. 
Artículo 67. Casos en que no se hayan presentado los informes 
1. En cada período de sesiones, el Secretario General notificará al Comité todos los casos en que no se 
hayan presentado informes de conformidad con los artículos 65 y 69. En tales casos, el Comité podrá 
transmitir al Estado parte interesado, por intermedio del Secretario General, un recordatorio respecto de la 
presentación de dicho informe o informes. 
2. Si, después de transmitido el recordatorio mencionado en el párrafo 1 de este artículo, el Estado parte 
no presenta el informe requerido de conformidad con los artículos 65 y 69, el Comité lo hará constar en el 
informe anual que presenta a los Estados partes y a la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
3. El Comité podrá notificar al Estado parte que se encuentre en mora, por conducto del Secretario 
General, su propósito de examinar, en una fecha indicada en la notificación, las medidas adoptadas por el 
Estado parte para proteger o hacer efectivos los derechos reconocidos en la Convención, a falta de un 
informe, y podrá adoptar observaciones finales. 
Artículo 68. Asistencia de los Estados partes durante el examen de los informes 
1. El Comité, por conducto del Secretario General, notificará a los Estados partes lo antes posible la fecha 
de apertura, la duración y lugar de celebración del período de sesiones en que hayan de examinarse sus 
informes respectivos. Se invitará a los representantes de los Estados partes a estar presentes en las sesiones 
del Comité cuando se examinen sus informes. El Comité podrá asimismo informar a un Estado parte al que 
haya decidido solicitar ulterior información de que podrá autorizar a su representante a estar presente en una 
sesión determinada. Dicho representante deberá estar en condiciones de responder a las preguntas que 
pueda hacerle el Comité y de formular declaraciones acerca de los informes ya presentados por su Estado, y 
podrá asimismo presentar información adicional de su Estado. 
2. Si un Estado parte ha presentado un informe con arreglo al párrafo 1 del artículo 19 de la Convención 
pero no envía a su representante, de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, al período de 
sesiones en el que, según se le ha notificado, se examinará su informe, el Comité podrá, a su discreción, 
actuar de una de las siguiente maneras: 
                                                           
17 Artículos 65 a 73 del Reglamento del Comité contra la Tortura. NACIONES UNIDAS, COMITÉ CONTRA LA TORTURA, 
Reglamento, doc. CAT/C/3/Rev.6, 1 de septiembre de 2014, 40 p. 
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 a) Notificar al Estado parte, por conducto del Secretario General, que en un período de sesiones 
determinado se propone examinar el informe, y luego actuar con arreglo al párrafo 1 del artículo 68 y al 
artículo 71; o 
 b) Proceder, en el período de sesiones originalmente especificado, a examinar el informe y luego 
aprobar unas observaciones finales de carácter provisional y presentarlas al Estado parte para que formule 
comentarios por escrito. El Comité aprobará sus observaciones finales de carácter definitivo en su siguiente 
período de sesiones. 
Artículo 69. Solicitud de informes y datos adicionales 
1. Al examinar un informe presentado por un Estado parte en virtud del artículo 19 de la Convención, el 
Comité determinará en primer lugar si el informe proporciona todos los datos necesarios conforme a lo 
dispuesto en el artículo 65. 
2. Si, a juicio del Comité, un informe de un Estado parte en la Convención no contiene datos suficientes o 
si los datos que contiene no están actualizados, el Comité podrá pedir a ese Estado, enviándole una lista de 
cuestiones, que presente un informe adicional o datos específicos, indicando en qué fecha se deberán 
presentar ese informe o esos datos. 
Artículo 70. Examen de los informes y diálogo con los representantes de los Estados partes 
1. El Comité podrá establecer, según proceda, relatores para países o cualquier otro procedimiento para 
agilizar el desempeño de sus funciones de conformidad con el artículo 19 de la Convención. 
2. Durante el examen del informe de un Estado parte, el Comité organizará la sesión como lo estime 
apropiado para entablar un diálogo interactivo entre sus miembros y los representantes del Estado parte. 
Artículo 71. Observaciones finales del Comité 
1. Después del examen de cada informe, el Comité, de conformidad con el párrafo 3 del artículo 19 de la 
Convención, podrá formular las observaciones generales, observaciones finales o recomendaciones que 
considere adecuadas acerca del informe y las transmitirá, por conducto del Secretario General, al Estado 
parte interesado que, en su respuesta, podrá presentar al Comité todo comentario que considere adecuado. 
2. El Comité podrá, en particular, indicar si, de su examen de los informes y de los datos presentados por 
el Estado parte, se desprende que este no ha cumplido algunas de las obligaciones que le incumben en virtud 
de la Convención o no ha proporcionado suficiente información y, en consecuencia, pedir al Estado parte que 
presente al Comité información de seguimiento complementaria para una fecha determinada. 
3. El Comité podrá, a su discreción, tomar la decisión de incluir cualquier observación que haya formulado 
de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, junto con las observaciones al respecto recibidas del 
Estado parte interesado, en el informe anual que preparará de conformidad con el artículo 24 de la 
Convención. Si lo solicita el Estado parte interesado, el Comité podrá también incluir copia del informe 
presentado en virtud del párrafo 1 del artículo 19 de la Convención. 
Artículo 72. Seguimiento y relatores 
1. Para promover el cumplimiento de las observaciones finales del Comité, incluida la información que ha 
de presentar el Estado parte en virtud del párrafo 2 del artículo 71, el Comité podrá nombrar a, por lo menos, 
un relator para que se encargue de seguir, junto con el Estado parte, la aplicación de las recomendaciones 
hechas por el Comité en sus observaciones finales. 
2. El relator o los relatores encargados del seguimiento evaluará, en consulta con los relatores para el 
país, la información proporcionada por el Estado parte e informarán al Comité en cada período de sesiones 
sobre sus actividades. El Comité podrá establecer directrices para esa evaluación. 
Artículo 73. Obligación de no participar o no estar presente en el examen de un informe 
1. En el examen de un informe por el Comité o sus órganos subsidiarios no tomará parte ningún miembro 
que tenga la nacionalidad del Estado parte interesado o esté empleado por él o que tenga cualquier otro 
conflicto de intereses. 
2. Ese miembro no estará presente durante ninguna consulta o reunión no públicas entre el Comité e 
instituciones nacionales de derechos humanos, organizaciones no gubernamentales o cualquier otra de las 
entidades a que se refiere el artículo 63, como tampoco durante el examen y la aprobación de las 
observaciones finales respectivas. 
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PRÁCTICA 7: observaciones finales sobre México18 

[…] B. Aspectos positivos. 
3. El Comité celebra que el Estado parte haya adoptado las siguientes medidas legislativas en ámbitos 
relacionados con la Convención: 

a) La publicación […] de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes que, entre otras cosas, establece la prohibición absoluta de la 
tortura, homologa en todo el país los tipos penales de tortura y malos tratos, dispone la imprescriptibilidad del 
delito de tortura, reafirma la inadmisibilidad o nulidad de los elementos de prueba obtenidos directamente a 
través de actos de tortura y prohíbe la concesión de indultos o amnistías y el reconocimiento de inmunidades 
a personas procesadas o condenadas por actos de tortura; 

b) La publicación […] de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas; 

c) La publicación […] de la Ley Nacional de Ejecución Penal, que establece un sistema para que las 
personas privadas de libertad interpongan quejas y el control judicial de las condiciones de detención; 

d) La publicación […] de la Ley General de Víctimas, modificada el 3 de enero de 2017, y la publicación, el 
28 de noviembre de 2014, del Reglamento de la Ley General de Víctimas; 

e) La publicación […] del Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 11 de la 
Constitución, en el que se reconoce el derecho a buscar y recibir asilo (“refugio”); 

f) La publicación […] del Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones del 
Código de Justicia Militar, que enmienda el artículo 57 de dicho Código con el fin de excluir de la jurisdicción 
militar los casos de víctimas civiles de violaciones a los derechos humanos. 
4. El Comité toma nota con reconocimiento de las iniciativas adoptadas por el Estado parte para modificar 
sus políticas y procedimientos a fin de mejorar la protección de los derechos humanos y aplicar la 
Convención, en particular: 

a) La creación […] de la Unidad Especializada en Investigación del Delito de Tortura de la Procuraduría 
(hoy Fiscalía) General de la República; 

b) La adopción en diciembre de 2014 por la Suprema Corte de Justicia de la Nación del Protocolo de 
actuación para quienes imparten justicia en asuntos que involucren hechos constitutivos de tortura y malos 
tratos; 

c) La creación […] de la Fiscalía Especializada para la investigación del delito de desaparición forzada; 
d) La creación […] de la Unidad de Investigación de Delitos a Personas Migrantes de la Procuraduría (hoy 

Fiscalía) General de la República y el establecimiento del Mecanismo de Apoyo Exterior Mexicano de 
Búsqueda e Investigación para la coordinación de actuaciones de investigación de delitos contra personas 
migrantes; 

e) La publicación […] de los resultados de la Encuesta Nacional de Población Privada de la Libertad 
realizada en 2016 por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en aplicación de lo dispuesto en el 
párrafo tercero del artículo 29 de la Ley Nacional de Ejecución Penal; 

f) La aprobación […] del Protocolo Homologado de Investigación de Delitos Cometidos contra la Libertad 
de Expresión, por la XL Asamblea Plenaria de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia; 

g) El establecimiento […] del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes; 
h) La plena entrada en vigor […] de la reforma del sistema de justicia penal iniciada en 2008, que ha 

supuesto la transición de un proceso penal de carácter inquisitivo a uno de tipo acusatorio; 
i) La publicación […] del Programa Nacional de Derechos Humanos 2014-2018; 
j) La publicación […] del Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia 

de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 2014-2018 y el 
establecimiento de mecanismos de denuncia, incluidos el Centro de Denuncia y Atención Ciudadana y el 
Centro de Atención Telefónica; 

k) La publicación […] del Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres 2014-2018; 
                                                           
18 Aprobadas por el Comité en su 66º período de sesiones (23 de abril a 17 de mayo 2019). NACIONES UNIDAS, COMITÉ 
CONTRA LA TORTURA, Observaciones finales sobre el séptimo informe periódico de México, doc. CAT/C/MEX/CO/7, 24 de julio 
de 2019, 19 p. 
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l) El establecimiento […] de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas; la aprobación en 2015 del 
Modelo de Atención Integral en Salud para Víctimas; y la aprobación del Programa de Atención Integral de 
Víctimas 2014-2018; 

m) La creación […] de la Comisión para la Verdad y Acceso a la Justicia en el caso Ayotzinapa, mediante 
Decreto del Presidente de la República, y la firma, el 8 de abril de 2019, de un Acuerdo entre la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
para brindar asesoría y asistencia técnica a dicha Comisión; 

n) La firma […] de un Acuerdo Marco entre el Gobierno de México y la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos por el que este organismo brindará asesoría y asistencia 
técnica para la formación en materia de derechos humanos y operación de acuerdo a estándares 
internacionales de derechos humanos a la Guardia Nacional; 

o) La reforma constitucional y publicación de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República […] 
por la que se busca impulsar un proceso de transformación de los órganos de procuración de justicia del país; 

p) La publicación […] de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes. 
5. El Comité aprecia que el Estado parte solicitara el 6 de marzo de 2018 la publicación del informe del 
Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes sobre 
su visita a México en diciembre de 2016 (CAT/C/OP/MEX/2). 
6. El Comité valora el hecho de que el Estado parte mantenga su invitación permanente a los 
mecanismos de procedimientos especiales del Consejo de Derechos Humanos, lo que ha permitido la visita 
de expertos independientes al país durante el período que se examina. 
C. Principales motivos de preocupación y recomendaciones 

Cuestiones de seguimiento pendientes del anterior ciclo de presentación de informes 
7. En el párrafo 27 de sus anteriores observaciones finales (CAT/C/MEX/CO/5-6), el Comité solicitó al 
Estado parte que proporcionase información relativa al seguimiento dado a una serie de recomendaciones, 
cuya aplicación consideraba prioritaria, formuladas en el párrafo 9, relativo a las salvaguardias legales 
fundamentales; en el párrafo 10 d), sobre el mantenimiento de los registros de detención; y en el párrafo 16 
a), relativo a los mecanismos de vigilancia y supervisión de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado. Si 
bien toma nota de las respuestas remitidas al respecto por el Estado parte el 10 de febrero de 2014 en el 
marco del procedimiento de seguimiento (CAT/C/MEX/CO/5-6/Add.1), el Comité considera que las 
recomendaciones que figuran en los párrafos 9 y 10 d) arriba mencionados no han sido aplicadas (véanse los 
párrafos 15 y 16 del presente documento) y que la recomendación que figura en el párrafo 16 a) de las 
anteriores observaciones finales se ha aplicado parcialmente (véanse los párrafos 23 y 24 a) del presente 
documento). 

Incidencia de la práctica de la tortura en el Estado parte 
8. Aunque toma nota de la declaración de la delegación de que la tortura no es una política del Estado 
parte, ni su práctica es generalizada, el Comité considera muy preocupante la situación observada por varios 
mecanismos internacionales de derechos humanos durante sus respectivas visitas a México en el período 
objeto de examen, en particular las realizadas por el Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes en 2014 (A/HRC/28/68/Add.3, párr. 23, y A/HRC/34/54/Add.4, párr. 21), la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos y su Relator sobre los Derechos de las Personas Privadas 
de Libertad en 2015 (OEA/Ser.L/V/II. Doc. 44/15 y comunicado de prensa núm. 116/15 de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, respectivamente) y el Subcomité para la Prevención de la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes en 2016 (CAT/OP/MEX/2, párr. 20). Preocupan 
también los resultados de la Encuesta Nacional de Población Privada de la Libertad de 2016, así como los 
informes alternativos remitidos por numerosas organizaciones no gubernamentales de derechos humanos y 
de la sociedad civil en los que se documenta una muy alta incidencia de la tortura y los malos tratos, incluida 
la violencia sexual, en particular por parte de miembros de las fuerzas de seguridad y agentes de 
investigación durante el arresto y las primeras etapas de la detención (arts. 2 y 16). 
9. El Estado parte debe: 

a) Pronunciarse sin ambigüedades en favor del respeto de la prohibición absoluta de la tortura y 
los malos tratos y anunciar públicamente que quien cometa actos de esta índole, sea cómplice en 
ellos o los tolere, será personalmente responsable de tales actos ante la ley y estará sujeto a 
enjuiciamiento penal y a las sanciones apropiadas; 

b) Garantizar la realización periódica de la Encuesta Nacional de Población Privada de la Libertad y 
la publicación de sus resultados. 
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Tipificación del delito de tortura 
10. El Comité considera que la nueva tipificación del delito de tortura introducida por la Ley General contra 
la Tortura (arts. 24 y 25) se corresponde en buena medida con lo dispuesto en el artículo 1 de la Convención, 
aun cuando le preocupa que no abarque de manera expresa los actos de tortura cometidos con el fin o 
propósito de obtener información o una confesión de un tercero, ni aquellos dirigidos a intimidar o coaccionar 
a otras personas distintas de la víctima (art. 1). 
11. El Comité insta al Estado parte a modificar el tipo penal del delito de tortura de los artículos 24 y 
25 de la Ley General contra la Tortura para que incluya expresamente los actos de tortura cometidos 
con el fin de intimidar, coaccionar, obtener información o una confesión de un tercero. 

Programa Nacional contra la tortura 
12. El Comité lamenta que el Estado parte no haya adoptado todavía el Programa Nacional para prevenir y 
sancionar la tortura y los malos tratos, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 69 a 71 de la Ley General 
contra la Tortura. Toma nota, no obstante, de los trabajos en curso y las consultas celebradas el 30 de abril 
de 2019 con organizaciones no gubernamentales, entidades públicas y organizaciones internacionales (art. 
2). 
13. El Comité alienta al Estado parte a concluir la elaboración y aprobación del Programa Nacional 
para prevenir y sancionar la tortura y los malos tratos, así como de las partidas presupuestarias 
correspondientes, garantizando la participación de las organizaciones de la sociedad civil 
especializadas en la documentación de casos de tortura y/o acompañamiento de víctimas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley General contra la Tortura.  

Salvaguardias legales fundamentales 
14. Si bien toma nota de las disposiciones del artículo 20 B VIII de la Constitución, sobre el derecho a la 
defensa de toda persona imputada, y de la jurisprudencia en la materia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el Comité observa con preocupación las informaciones concordantes que señalan que las 
autoridades ministeriales a menudo obstaculizan el acceso de las personas privadas de libertad a la 
asistencia letrada, y que los servicios de defensa pública, en particular a nivel local, no siempre actúan ante 
los posibles abusos cometidos contra sus defendidos durante la detención. Preocupan también al Comité los 
informes en el sentido de que frecuentemente las personas privadas de libertad no tienen acceso inmediato a 
un médico independiente, y que no todas las detenciones se registran prontamente. Asimismo, el Comité 
considera muy preocupantes los datos de la Encuesta Nacional de Población Privada de la Libertad de 2016 
relativos a esta y otras salvaguardias fundamentales contra la tortura y los malos tratos. Es por ello por lo que 
lamenta que el Estado parte no haya proporcionado información sobre el número de quejas presentadas al 
respecto durante el período objeto de examen, ni sobre los procedimientos existentes para garantizar el 
respeto en la práctica de las salvaguardias fundamentales aplicables a las personas privadas de libertad 
reconocidas en su legislación (art. 2). 
15. El Estado parte debe: 

a) Adoptar medidas eficaces para garantizar que las personas detenidas gocen en la práctica de 
todas las salvaguardias fundamentales desde el inicio de su privación de libertad de conformidad con 
las normas internacionales, en particular: los derechos a ser asistidos sin demora por un abogado y a 
recibir asistencia letrada gratuita en caso de necesidad; a requerir y tener acceso inmediato a un 
médico independiente, aparte de cualquier examen médico que pueda realizarse a petición de las 
autoridades; a ser informados de las razones de su detención y de la naturaleza de los cargos que se 
les imputan en un idioma que comprendan; a que se registre su detención; a informar con prontitud 
de su detención a un familiar o a un tercero; a impugnar ante un tribunal la legalidad de la detención; y 
a ser llevados ante un juez sin demora; 

b) Fortalecer las instituciones de defensa pública; 
c) Adoptar la Ley Nacional del Registro de Detenciones prevista en el artículo 73 XXIII de la 

Constitución, que deberá ser de aplicación en todos los lugares de privación de libertad. 
Revisión de procedimientos de detención e interrogatorio 

16. El Comité lamenta que, pese a sus reiteradas solicitudes, el Estado parte no haya presentado la 
información requerida sobre las medidas adoptadas desde la consideración del anterior informe periódico 
dirigidas a revisar las reglas, instrucciones, métodos y prácticas de interrogatorios, así como las disposiciones 
sobre la custodia y el trato de las personas sometidas a cualquier forma de arresto, detención o prisión, con el 
fin de evitar la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (art. 11). 
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17. El Estado parte debe garantizar el examen sistemático de los procedimientos de detención e 
interrogatorio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Convención. 

Arraigo penal  
18. El Comité lamenta que el Estado parte mantenga en su ordenamiento jurídico la figura penal del 
arraigo, aunque tiene en cuenta la existencia de un proyecto de reforma constitucional que de ser aprobado 
supondría su eliminación. Si bien toma nota también de las explicaciones ofrecidas por la delegación con 
respecto al carácter excepcional y la disminución en el uso de esta medida cautelar, el Comité observa que su 
aplicación permite a la autoridad judicial, a petición del Ministerio Público, decretar la privación de libertad de 
personas sospechosas de pertenecer a una organización criminal sin que exista una acusación formal por un 
período de hasta 40 días, prorrogable hasta un máximo de 80, a fin de garantizar el éxito de las 
investigaciones, la protección de personas o bienes jurídicos o cuando exista riesgo fundado de fuga (artículo 
16 de la Constitución). Al respecto, el Comité recuerda que en su decisión en Ramiro Ramírez Martínez y 
otros c. México (CAT/C/55/D/500/2012, párr. 17.5), de 4 de agosto de 2015, reiteró su preocupación sobre 
esta figura jurídica, especialmente en relación a la ausencia de medidas de control, la falta de 
proporcionalidad en su duración, su cumplimiento en ocasiones en instalaciones militares, las denuncias por 
torturas presentadas por personas sujetas a este tipo de detención y el hecho de que pudiera propiciar el uso 
como prueba de confesiones presuntamente obtenidas bajo tortura (arts. 2, 11 y 16). 
19. El Comité reitera sus recomendaciones anteriores (CAT/C/MEX/CO/5-6, párr. 11, 
CAT/C/MEX/CO/4, párr. 15, y CAT/C/55/D/500/2012, párr. 19) en las que instaba al Estado parte a 
eliminar la figura penal del arraigo de su ordenamiento jurídico. 

Confesiones obtenidas mediante tortura 
20. El Comité toma nota de las disposiciones del artículo 264 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales y de los artículos 50 a 54 de la Ley General contra la Tortura relativas a la inadmisibilidad o nulidad 
de los elementos de prueba obtenidos con tortura o violación de los derechos fundamentales, así como de la 
jurisprudencia al respecto de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sin embargo, lamenta no haber 
recibido del Estado parte información sobre decisiones de los tribunales en las que hayan desestimado como 
pruebas confesiones obtenidas mediante tortura o malos tratos. De ahí que mantenga su preocupación por 
los informes concordantes según los cuales los tribunales no investigan este tipo de denuncias, trasladando la 
carga de la prueba a las presuntas víctimas. También preocupan al Comité las informaciones que señalan 
que el uso de la tortura para obtener confesiones es habitual y que las confesiones obtenidas mediante 
tortura se utilizan contra los acusados como prueba de culpabilidad ante los tribunales. El Comité se hace eco 
asimismo de las conclusiones del informe de la investigación “Doble injusticia” de la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en México, de 15 de marzo de 2018, en el 
que se documenta de manera pormenorizada la comisión, la tolerancia y el encubrimiento de actos de tortura 
y otras violaciones de derechos humanos contra las personas procesadas en el marco de la investigación de 
la desaparición de 43 estudiantes en Ayotzinapa en septiembre de 2014. A este respecto, el Comité observa 
que el Estado parte no ha presentado la información solicitada sobre los avances en la investigación de la 
muerte de Emmanuel Alejandro Blas Patiño, quien habría fallecido a raíz de las torturas infligidas por 
efectivos de la Secretaría de Marina tras su detención el 27 de octubre de 2014 (arts. 2, 15 y 16). 
21. El Estado parte debe: 

a) Adoptar todas las medidas necesarias para asegurar en la práctica la inadmisibilidad de 
cualquier declaración obtenida mediante tortura, salvo en contra de una persona acusada de tortura 
como prueba de que se ha formulado la declaración; 

b) Garantizar que cuando se denuncie que una declaración se obtuvo mediante tortura se 
investigue de inmediato y la carga de la prueba no recaiga en la víctima, sino en el Estado; 

c) Ampliar los programas de formación profesional dirigidos a jueces y fiscales, a fin de que sean 
capaces de detectar e investigar eficazmente todas las denuncias de tortura y malos tratos, y en 
particular fortalecer su capacidad institucional permitiéndoles desestimar las declaraciones obtenidas 
bajo tortura; 

d) Velar por que todos los miembros de las fuerzas del orden, jueces y fiscales reciban cursos 
obligatorios de formación en los que se ponga de relieve la relación entre las técnicas de 
interrogatorio no coercitivas, la prohibición de la tortura y los malos tratos y la obligación de los 
órganos judiciales de invalidar las confesiones obtenidas bajo tortura; 

e) Garantizar la adopción de sanciones contra aquellos jueces que no actúen debidamente cuando 
se presenten denuncias de tortura durante los procesos judiciales. Además, el Estado parte debe 
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velar por que los funcionarios que obtengan confesiones mediante tortura sean llevados 
inmediatamente ante la justicia; 

f) Compilar y hacer pública la información relativa a procesos penales en los que los jueces, 
directamente o a instancia de las partes, hayan dispuesto la inadmisibilidad de los elementos de 
prueba obtenidos mediante tortura, y las medidas adoptadas al respecto. 

Denuncias de tortura y malos tratos 
22. El Comité lamenta no haber recibido del Estado parte información completa sobre el número de 
denuncias por actos de torturas y malos tratos registradas durante el período en examen. Según los escasos 
datos presentados por la delegación, en 2013 hubo 870 quejas por presuntos actos de tortura cometidos por 
miembros de la Policía Federal y 360 por malos tratos, mientras que en 2018 las quejas por tortura fueron 466 
y 40 por malos tratos. En 2013 se registraron 42 quejas por presuntos actos de tortura cometidos por 
funcionarios de la Fiscalía General de la Republica y 32 en 2018. Las quejas (sin especificar) registradas 
contra funcionarios del Instituto Nacional de Migración fueron 3.569 en 2013 y 1.216 en 2018. Y respecto de 
la Secretaría de Defensa Nacional, únicamente se indica que entre 2013 y 2018 esta institución fue objeto de 
22 recomendaciones de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 11 de ellas por tortura y malos tratos. 
Si bien la delegación defendió que los programas de capacitación para miembros de los cuerpos de seguridad 
del Estado habrían contribuido a reducir el número de quejas, el Comité tiene serias reservas al respecto. 
Más aún cuando el Estado parte no ha presentado dato alguno relativo al período 2014-2017, ni información 
estadística desglosada sobre las quejas registradas, las instancias ante las que se presentaron dichas quejas 
o el órgano encargado de su investigación. El Comité tampoco ha recibido la información solicitada sobre las 
medidas adoptadas por el Estado parte en respuesta a las 18 recomendaciones por violaciones graves 
emitidas durante el período objeto de examen por la Comisión Nacional de Derechos Humanos en casos de 
tortura y malos tratos y que se dirigieron principalmente a la Comisión Nacional de Seguridad, la Secretaría 
de Marina y la Fiscalía General de la Republica. Por último, el Comité lamenta que aún no se haya creado el 
Registro Nacional del Delito de Tortura, previsto en la Ley General contra la Tortura (arts. 2 y 13). 
23. El Estado parte debe: 

a) Adoptar las medidas necesarias para garantizar que los sistemas de denuncia sean eficaces, 
independientes, accesibles y completamente seguros para las víctimas; 

b) Crear y mantener actualizado el Registro Nacional del Delito de Tortura, previsto en la Ley 
General contra la Tortura, y recopilar y publicar datos estadísticos sobre el número de denuncias por 
actos de tortura y malos tratos registrados en todas las instancias; 

c) Informar sobre las medidas adoptadas en aplicación de las recomendaciones emitidas por la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos en casos de torturas y malos tratos. 

Investigación, enjuiciamiento y sanción de los actos de tortura y malos tratos 
24. El Comité expresa su preocupación por las graves deficiencias que presenta la investigación de actos 
de tortura y malos tratos en México, así como por la persistencia de altos niveles de impunidad asociada a 
este tipo de delitos. Según los datos proporcionados por la delegación, en enero de 2019 la Fiscalía General 
de la Republica contaba con 4.296 averiguaciones previas y 645 carpetas de investigación en trámite por el 
delito de tortura. Sin embargo, el Comité lamenta no haber recibido información completa sobre el número de 
casos en los que se ejercitó la acción penal y el número de procesos judiciales y procedimientos disciplinarios 
abiertos por actos de tortura o malos tratos durante el período examinado. El Comité tampoco ha recibido del 
Estado parte la información solicitada sobre el volumen de trabajo del personal adscrito a la Fiscalía 
Especializada. Por otro lado, según la sucinta información proporcionada por la delegación, entre 2013 y 2018 
los tribunales federales dictaron 45 sentencias condenatorias por actos de tortura, aunque no se cuenta con 
información sobre el estado y contenido de las mismas, ni sobre las sanciones impuestas a las personas 
condenadas. El Comité tampoco ha recibido información sobre las sentencias dictadas en el fuero estatal, 
aunque los datos que figuran en el Censo Nacional de Procuración de Justicia de 2017 elaborado por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, indican que solo en el año 2016 se registraron un total de 3.214 
denuncias de tortura y malos tratos de las que solo 8 fueron enjuiciadas (véase el Informe Anual de 
Actividades 2018 de la Comisión Nacional de Derechos Humanos). Finalmente, el Comité toma nota de las 
explicaciones ofrecidas por la delegación sobre la aplicación del Protocolo Homologado para la Investigación 
del Delito de Tortura, pero mantiene su preocupación por los informes que consideran que las actuaciones del 
Ministerio Público previas al traslado de las denuncias de tortura a la Fiscalía Especializada previstas en el 
dicho Protocolo pueden obstaculizan el acceso a la justicia de las víctimas, si bien el Estado parte afirma que 
se trata de una medida para dar atención temprana a la presunta víctima (arts. 2, 12, 13 y 16).  
25. El Comité insta al Estado parte a: 
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a) Garantizar que todas las denuncias de tortura o malos tratos sean investigadas de manera 
pronta e imparcial por un órgano independiente; 

b) Velar por que las autoridades inicien de oficio una investigación siempre que haya motivos 
razonables para creer que se ha cometido un acto de tortura o se han infligido malos tratos; 

c) Velar por que, en los casos de tortura y malos tratos, los presuntos autores sean suspendidos 
de sus funciones de forma inmediata y durante toda la investigación, en particular cuando exista 
riesgo de que, de no hacerse así, pudieran volver a cometer los actos de los que son sospechosos, 
ejercer represalias contra la presunta víctima u obstruir la investigación; 

d) Facilitar el acceso de las víctimas a la justicia, mediante el acompañamiento legal pertinente, 
incluida la asistencia letrada gratuita cuando así se justifique. En particular, el Comité insta al Estado 
parte a revisar el contenido del Protocolo Homologado con vistas a garantizar el acceso a la justicia 
de las víctimas; 

e) Garantizar que los presuntos autores de prácticas de tortura y malos tratos y sus superiores 
responsables de ordenarlas o tolerarlas sean enjuiciados debidamente y, de ser declarados culpables, 
se les impongan penas acordes con la gravedad de sus actos; 

f) Garantizar la aplicación y cumplimiento de las disposiciones de la Ley General contra la Tortura, 
en particular en materia de investigación y enjuiciamiento de los actos de tortura y malos tratos. El 
Estado parte deberá velar por el establecimiento y correcto funcionamiento de todas las fiscalías 
especiales, garantizando su autonomía, asignación de recursos adecuados y capacitación de su 
personal; 

g) Velar por que los operadores de justicia reciban la formación necesaria que les permita 
determinar correctamente el tipo penal aplicable en casos de tortura y malos tratos; 

h) Recopilar y publicar datos estadísticos sobre el número de investigaciones, enjuiciamientos, 
condenas y penas impuestas en casos de tortura y malos tratos, tanto a nivel federal como estatal. 

Evaluación física y psicológica de presuntas víctimas de tortura  
26. Si bien toma nota de la publicación, el 5 de octubre de 2015, del Acuerdo A/085/15 mediante el cual se 
establecen las Directrices institucionales que deberán seguir el personal de la Procuraduría (hoy Fiscalía) 
General de la República en la investigación de presuntos actos de tortura, preocupan al Comité las 
informaciones que indican serias deficiencias en la aplicación del dictamen médico-psicológico utilizado para 
la evaluación física y psicológica de las presuntas víctimas. Las informaciones de que dispone el Comité 
señalan retrasos importantes en la realización de los dictámenes por parte de los peritos médicos y 
psicólogos de la Fiscalía General de la Republica, y falta de exhaustividad de los mismos, lo que contribuye a 
generar dudas sobre la imparcialidad de los profesionales que los practican. Son también motivo de 
preocupación los informes que indican que la práctica judicial sigue negando valor probatorio a las 
evaluaciones realizadas por peritos médicos independientes especializados, en contra de lo dispuesto en el 
artículo 37 de la Ley General contra la Tortura. Preocupa además al Comité el archivo automático de las 
investigaciones cuando los dictámenes médico-psicológicos arrojan resultados “negativos”, es decir que no 
permiten confirmar las denuncias de tortura (arts. 2, 12, 13 y 16). 
27. El Comité insta al Estado parte a: 

a) Considerar la creación de institutos de medicina legal y ciencias forenses, que ejerzan sus 
funciones con plena independencia y bajo criterios estrictamente científicos, y que asuman la 
competencia que en la actualidad tiene la Fiscalía General de la Republica en relación a los dictámenes 
utilizados en la evaluación física y psicológica de presuntas víctimas de tortura, así como la 
acreditación de todos los peritos médicos y psicólogos que los apliquen; 

b) Garantizar que todas las evaluaciones físicas y psicológicas que se realicen a presuntas 
víctimas de tortura se ajusten a los principios, procedimientos y directrices contenidos en el Manual 
para la investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes (Protocolo de Estambul), aplicando sanciones en caso de irregularidades; 

c) Velar por que todo el personal competente reciba formación específica que le permita identificar 
y documentar los casos de tortura de conformidad con el Protocolo de Estambul; 

d) Asegurar que se respete en la práctica el justo valor probatorio de los informes de peritos 
médicos y psicólogos independientes acreditados, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 37 de la 
Ley General contra la Tortura. 
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Desaparición forzada 
28. El Comité toma nota del anuncio de la delegación sobre el relanzamiento de los trabajos para el 
establecimiento del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, previsto en la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, y la elaboración del Protocolo Homologado de Búsqueda. Respecto de la 
aplicación del Protocolo Homologado de Investigación para los Delitos de Desaparición Forzada de Personas 
y Desaparición Cometida por Particulares, preocupa al Comité que, según las informaciones de que dispone, 
no habría sido debidamente consultado antes de su adopción con las organizaciones de la sociedad civil, las 
cuales lo consideran insuficiente. El Comité lamenta que el Estado parte no haya dado respuesta a los 
informes que denuncian falta de diligencia en la investigación de los casos de desaparición forzada y 
cuestionan la eficacia de los mecanismos de identificación forense existentes. Tampoco ha recibido del 
Estado parte información estadística actualizada sobre el número de casos de desaparición forzada 
pendientes de resolución y de restos humanos aún sin identificar, ni la información solicitada sobre los 
avances en la investigación de la desaparición de 23 personas en mayo de 2018 en Tamaulipas, 
presuntamente a manos de policías federales (arts. 2, 12, 13 y 16). 
29. El Comité insta al Estado parte a: 

a) Velar por que los casos de desaparición forzada sean investigados con prontitud, eficacia e 
imparcialidad, se enjuicie a los presuntos autores y se castigue como corresponda a los que sean 
declarados culpables, y por que se proporcione a todas las víctimas, incluidas todas las personas que 
hayan sufrido un perjuicio directo como consecuencia de la desaparición forzada, una reparación 
efectiva que incluya una indemnización adecuada. Al respecto, el Comité solicita que se presente la 
información requerida sobre la investigación de las desapariciones ocurridas en Tamaulipas en mayo 
de 2018; 

b) Garantizar el funcionamiento eficaz del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, incluidos 
los registros y las herramientas contemplados en la Ley General en Materia de Desaparición Forzada 
de Personas. Deberá también dotar a la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas y a las 
comisiones locales de los recursos suficientes para su correcto funcionamiento; 

c) Atender de manera urgente el problema de los restos humanos no identificados, fortaleciendo la 
capacidad del Estado mediante la creación de instituciones dotadas con suficientes recursos, a fin de 
que los restos humanos encontrados sean devueltos a sus respectivos familiares. 

Actividades de mantenimiento del orden público y de seguridad 
30. Conforme a las explicaciones ofrecidas por la delegación sobre la participación de las Fuerzas 
Armadas en las operaciones de seguridad contra el crimen organizado, por el momento el Estado parte no 
considera posible relevar al Ejército de su labor actual en materia de seguridad. El Comité expresa su 
preocupación al respecto, así como por las informaciones que denuncian graves violaciones de derechos 
humanos, incluida la tortura, cometidas por militares en el marco de este tipo de operativos. El Comité toma 
nota también de la reciente creación de la Guardia Nacional, un nuevo cuerpo de seguridad de carácter civil 
que sustituirá a la Policía Federal, aunque observa con preocupación el reciente nombramiento de un militar 
en proceso de retiro como jefe operativo de esta institución. Por otra parte, es también motivo de 
preocupación la falta de claridad acerca de la normativa aplicable en cuanto al uso de la fuerza y en relación a 
la identificación de los miembros de las fuerzas de seguridad y sus vehículos (arts. 2, 12, 13 y 16). 
31. El Estado parte debe: 

a) Velar por que se investigue de manera pronta e imparcial todas las denuncias relativas al uso 
excesivo de la fuerza, especialmente la fuerza letal, por parte de los miembros de las fuerzas de 
seguridad y el personal militar, asegurarse de que se enjuicie a los presuntos autores, y que, de ser 
declarados culpables, se les impongan penas acordes con la gravedad de sus actos y se repare 
plenamente a las víctimas o sus familiares; 

b) Hacer públicas las cifras de personas muertas, heridas y detenidas durante los operativos de 
seguridad; 

c) Garantizar que las tareas de mantenimiento del orden público estén a cargo, en la mayor medida 
posible, de autoridades civiles y no militares. Se deberá garantizar también el mando civil de la 
Guardia Nacional, a fin de preservar su independencia; 

d) Adoptar la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza prevista en el artículo 73 XXIII de la 
Constitución, conforme al contenido de los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de 
Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley; 
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e) Adoptar las medidas necesarias para garantizar la correcta identificación de los miembros de 
las fuerzas de seguridad en todo momento durante el ejercicio de sus funciones. 

Condiciones de reclusión 
32. Como reconoció la delegación, el sistema penitenciario mexicano cuenta con enormes retos, sobre 
todo a nivel estatal. Por ello el Comité valora los esfuerzos realizados por el Estado parte para reducir la 
sobreocupación de los centros penitenciarios federales, ya que supone una mejora de las condiciones de 
reclusión. Sin embargo, el Comité sigue preocupado por los informes que indican sobreocupación en varios 
centros penitenciarios estatales y municipales, como en el caso de las cárceles de Chalco, Lerma y Jilotepec, 
en el Estado de México. Además, preocupa al Comité el elevado número de personas en prisión preventiva, 
en ocasiones por períodos extremadamente prolongados, y el hecho de que no solo se mantenga la prisión 
preventiva “oficiosa”, es decir obligatoria, sino que recientemente se haya ampliado el catálogo de delitos que 
conllevan esta medida contraria a los estándares internacionales. Por otra parte, el Comité toma nota del 
contenido de la Ley Nacional de Ejecución Penal, de 16 de junio de 2016, y de la adopción en noviembre de 
ese año de una serie de protocolos de gestión penitenciaria. Mantiene, no obstante, su preocupación por los 
informes que describen situaciones de autogobierno propiciadas por la falta de personal de custodia en 
muchos centros penitenciarios del país, frecuentes motines con muertos, violencia entre reclusos y deficientes 
medidas de seguridad en algunos centros penitenciarios. Preocupa también al Comité la comisión de actos de 
corrupción por parte de funcionarios de prisiones y demás personal penitenciario (arts. 11 y 16). 
33. El Estado parte debe: 

a) Continuar sus esfuerzos orientados a eliminar la sobreocupación en todos centros de 
detención, en particular los estatales y municipales, principalmente mediante el recurso a las medidas 
alternativas a las penas privativas de libertad. A este respecto, el Comité señala a la atención del 
Estado parte las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las Medidas No Privativas de la 
Libertad (Reglas de Tokio) y las Reglas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de las Reclusas y 
Medidas No Privativas de la Libertad para las Mujeres Delincuentes (Reglas de Bangkok). También se 
deberán acometer los trabajos de mejora de las instalaciones penitenciarias que sean necesarios y 
adoptar medidas urgentes para subsanar cualquier deficiencia relacionada con las condiciones 
generales de la vida en las cárceles; 

b) Asegurar que en la práctica la prisión preventiva no se aplique o se prolongue en exceso; 
c) Enmendar o derogar los preceptos constitucionales que disponen la prisión preventiva 

obligatoria para ciertos delitos; 
d) Completar la conformación de la comisión intersectorial que permitirá a las personas privadas 

de libertad tener acceso al sistema de salud pública; 
e) Garantizar que se cuenta con suficientes funcionarios de prisiones y demás personal de 

custodia para garantizar la seguridad en el interior de las cárceles; 
f) Iniciar actuaciones judiciales y disciplinarias contra los funcionarios y otro personal de custodia 

responsables de la corrupción en el sistema penitenciario. 
Justicia juvenil 

34. Si bien toma nota de la promulgación, el 16 de junio de 2016, de la Ley Nacional del Sistema Integral 
de Justicia Penal para Adolescentes y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el 
4 de diciembre de 2014, reformada por última vez el 20 de junio de 2018, el Comité sigue preocupado por las 
informaciones que señalan un uso excesivo y prolongado de la detención preventiva en el caso de los 
menores en conflicto con la ley. Preocupan también el trato que reciben los menores privados de libertad, así 
como las condiciones de detención en régimen de aislamiento prolongado observados por el Relator Especial 
sobre la tortura durante su visita en 2014 al Centro de Internamiento y Adaptación de Adolescentes 
Infractores en Monterrey (A/HRC/28/68/Add.3, párrs. 70 y 71) (arts. 11 y 16). 
35. El Estado parte debe: 

a) Adoptar medidas dirigidas a garantizar el trato digno de todos los menores privados de libertad 
y el mantenimiento de condiciones de detención adecuadas en los centros de internamiento para 
menores; 

b) Asegurar que la detención preventiva se aplique como último recurso y durante el plazo más 
breve posible, aplicando siempre que sea posible medidas sustitutorias (véase la regla 13 de las 
Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de Menores (Reglas de 
Beijing) y las reglas 1 y 2 y 17 y 18 de las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los 
Menores Privados de Libertad); 
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c) Observar la prohibición de imponer sanciones de aislamiento y medidas similares a menores 
(regla 67 de las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad 
y regla 45, párrafo 2, de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos (Reglas Nelson 
Mandela). 

Régimen disciplinario 
36. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 y 42 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, el 
aislamiento temporal como medida disciplinaria deberá utilizarse como último recurso y estar estrictamente 
limitada en el tiempo, con una duración máxima de 15 días consecutivos. No obstante, preocupan al Comité 
las recomendaciones emitidas por el Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura y la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos en las que se documenta tanto la imposición de este tipo de medidas hasta por 30 
días, como su aplicación arbitraria sin que se observen los procedimientos establecidos (véase la 
recomendación M-02/2017 del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura sobre centros de reclusión 
penal que dependen del Gobierno del Estado de Guerrero, párr. 23, y la recomendación general núm. 22 de 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos sobre las prácticas de aislamiento en centros penitenciarios de 
la República Mexicana (2015), párr. 46). Por su parte, en 2016 la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos advirtió que uno de los castigos más comunes consistía en la imposición del régimen de 
aislamiento en celdas pequeñas y en condiciones deplorables, por períodos excesivamente prolongados —
hasta por meses— y con restricción de visitas y llamadas a familiares (Situación de los derechos humanos en 
México, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 44/15, párr. 337) (arts. 11 y 16). 
37. El Estado parte debe: 

a) Velar por que la reclusión en régimen de aislamiento se utilice únicamente en casos 
excepcionales y como último recurso durante el menor tiempo posible (no más de 15 días 
consecutivos), y esté sujeta a un control independiente y solo con el permiso de la autoridad 
competente, de conformidad con las reglas 43 a 46 de las Reglas Nelson Mandela; 

b) Velar también por el respeto del debido proceso en la imposición de sanciones disciplinarias 
(véase la regla 41 de las Reglas Nelson Mandela). Entre las sanciones disciplinarias o medidas 
restrictivas no podrá figurar la prohibición del contacto con la familia (regla 43, párrafo 3, de las 
Reglas Nelson Mandela); 

c) Velar por que las condiciones de vida generales a las que se hace referencia en dicho 
instrumento internacional, incluidas las relativas a la iluminación, la ventilación, la climatización, el 
saneamiento, la nutrición y el agua potable, entre otras, se reconozcan a todos los reclusos sin 
excepción (regla 42 de las Reglas Nelson Mandela). 

Régimen de aislamiento administrativo  
38. Respecto de las personas privadas de libertad en régimen de aislamiento administrativo, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 18 in fine de la Constitución en materia de reclusión preventiva y ejecución de 
sentencias por delitos de crimen organizado, preocupa al Comité tanto el carácter prolongado de este 
régimen penitenciario en el que los reclusos permanecen en sus celdas hasta 23 horas al día, como las 
severas restricciones que conlleva en cuanto a la relación social con otros reclusos y al contacto con el 
mundo exterior. El Comité también expresa su preocupación por las informaciones recibidas según las cuales 
en varios centros penitenciarios tanto federales como de las entidades federativas se habrían establecido 
modelos de intervención penitenciaria donde los reclusos permanecen en sus celdas la mayor parte del día, 
en condiciones de reclusión asimilables al aislamiento prolongado (arts. 11 y 16). 
39. El Estado parte debe garantizar que el aislamiento administrativo sea utilizado únicamente 
como medida cautelar, estableciendo un límite temporal a su aplicación, en línea con los estándares 
internacionales, como las Reglas Nelson Mandela. 

Muertes bajo custodia 
40. Según los escasos datos oficiales disponibles, entre 2013 y 2018 se produjeron 220 muertes de 
personas privadas de libertad en centros penitenciarios federales y 2.531 en centros penitenciarios de las 
entidades federativas. El Comité lamenta que el Estado parte no haya presentado información estadística 
completa respecto de todo el período que se examina, desglosada por lugar de detención, sexo, edad y 
origen étnico o nacionalidad de los fallecidos y causa de la muerte. Por otra parte, más allá de los de 42 
“incidentes” por motín que según la delegación se produjeron entre 2013 y 2018 en las cárceles del país, el 
Estado parte no ha facilitado información sobre muertes súbitas, incluidos homicidios y suicidios, ocurridas en 
lugares de detención ni sobre los resultados de las investigaciones realizadas. El Estado parte tampoco ha 
facilitado la información requerida respecto de las medidas concretas adoptadas para evitar que vuelvan a 
ocurrir casos similares o sobre las indemnizaciones que hayan podido otorgarse en algún caso a los 
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familiares de las personas fallecidas. En particular, preocupa al Comité que el Estado parte no haya 
proporcionado información detallada sobre la investigación de las 49 muertes ocurridas en febrero de 2016 
durante un motín en la cárcel estatal de Topo Chico (Monterrey), y las 13 muertes ocurridas durante un motín 
en el penal de Cadereyta (Nuevo León), en octubre de 2017 (arts. 2, 11 y 16). 
41. El Comité urge al Estado parte a: 

a) Asegurar que todos los casos de muerte durante la privación de libertad sean investigados con 
prontitud y de forma imparcial por un órgano independiente, teniendo debidamente en cuenta el 
Protocolo de Minnesota sobre la Investigación de Muertes Potencialmente Ilícitas; 

b) Investigar cualquier posible responsabilidad de los miembros de la policía y los funcionarios de 
prisiones en la muerte de personas en custodia, y cuando corresponda, castigar debidamente a los 
culpables y proporcionar una indemnización justa y adecuada a los familiares; 

c) Garantizar la seguridad de las cárceles mediante la adecuada formación de los funcionarios de 
prisiones y potenciar las medidas para prevenir y reducir la violencia entre personas privadas de 
libertad, en particular mediante la institución de estrategias adecuadas de prevención que permitan 
vigilar y documentar los incidentes de este tipo con miras a investigar todas las denuncias y velar por 
que todos los responsables rindan cuentas; 

d) Garantizar la asignación de recursos humanos y materiales necesarios para la correcta atención 
médica y sanitaria de los reclusos, conforme a lo establecido en las reglas 24 a 35 de las Reglas 
Nelson Mandela, y revisar la eficacia de los programas de prevención, detección y tratamiento de 
enfermedades crónico-degenerativas y patologías infectocontagiosas en las cárceles;  

e) Revisar la eficacia de las estrategias y programas de prevención del suicidio y las conductas 
autolesivas; 

f)  Recopilar y publicar datos estadísticos detallados sobre muertes de personas detenidas 
en lugares de detención y los resultados de las investigaciones conexas. 

Mecanismo nacional de prevención 
42. El Comité observa con preocupación los informes que señalan el escaso impacto de las actividades de 
supervisión del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, por lo que lamenta no haber recibido 
información adicional sobre el estado del actual proceso de reforma del Mecanismo, el nivel de recursos que 
le son asignados, y el grado de cooperación de este organismo con las organizaciones de la sociedad civil. 
Mantiene también su preocupación ante la aparente ausencia de actividades de supervisión del Mecanismo 
en instituciones psiquiátricas y otros establecimientos de salud mental (art. 2). 
43. El Estado parte debe: 

a) Garantizar, en el marco del actual proceso de reforma, que el Mecanismo Nacional de 
Prevención de la Tortura disponga de los recursos suficientes y el personal cualificado necesario para 
desempeñar su labor con eficacia en todo tipo de lugares de privación de libertad, de conformidad 
con las exigencias del Protocolo Facultativo de la Convención; 

b) Cerciorarse del seguimiento y cumplimiento efectivo de las recomendaciones formuladas por el 
Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura en el marco de sus actividades de vigilancia, de 
conformidad con las Directrices relativas a los mecanismos nacionales de prevención adoptadas por 
el Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes (CAT/OP/12/5, párrs. 13 y 38); 

c) Fomentar la cooperación entre el Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura y las 
organizaciones de la sociedad civil. 

Capacitación 
44. Si bien toma nota de los programas de formación en derechos humanos, especialmente los relativos a 
prevención de la tortura, el uso de la fuerza y la reforma del sistema de justicia penal, dirigidos a miembros de 
los distintos cuerpos de seguridad del Estado, funcionarios de prisiones, personal de inmigración, miembros 
del Poder Judicial y personal de las fiscalías, el Comité lamenta la escasa información disponible sobre los 
resultados de las evaluaciones del impacto que estos programas hayan podido tener en la incidencia de la 
tortura y los malos tratos en el Estado parte. Preocupa también la escasa información disponible sobre 
programas de formación para el personal médico que se ocupa de los detenidos a fin de que puedan detectar 
y documentar las secuelas físicas y psicológicas de la tortura (art. 10). 
45. El Estado parte debe: 
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a) Continuar la elaboración y ejecución de programas de formación continua obligatoria e impartir 
la instrucción necesaria a fin de asegurar que todos los servidores públicos, en particular los agentes 
de policía, miembros de las Fuerzas Armadas, la administración de justicia, funcionarios 
penitenciarios, personal de inmigración y otras personas que puedan participar en la custodia, el 
interrogatorio o el tratamiento de personas sometidas a cualquier forma de arresto, detención o 
prisión, estén debidamente familiarizados con las disposiciones de la Convención y sean plenamente 
conscientes de que las infracciones no se tolerarán, sino que se investigarán y sus autores serán 
enjuiciados; 

b) Velar por que todo el personal competente, incluido el personal médico, reciba formación 
específica que le permita identificar y documentar correctamente los casos de tortura y malos tratos 
de conformidad con el Protocolo de Estambul; 

c) Proporcionar información detallada sobre los resultados de la evaluación del impacto de los 
programas de formación y capacitación en la incidencia de la tortura y malos tratos en el Estado parte. 

Reparación 
46. El Comité agradece las explicaciones de la delegación sobre las medidas de rehabilitación otorgadas 
en favor de 403 víctimas de tortura y malos tratos y toma nota de que entre 2014 y 2018 la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas recibió 241 solicitudes de compensación por violaciones de derechos 
humanos, incluida la tortura. De estas solicitudes, la Comisión Ejecutiva de Atención de Víctimas emitió 51 
resoluciones de reparación integral en las que se acreditó tortura y malos tratos, entre otras violaciones de 
derechos humanos, atendiendo 217 solicitudes de compensación de víctimas, 52 directas y 165 indirectas. 
Sin embargo, el Comité lamenta que el Estado parte no haya proporcionado información completa sobre las 
medidas de reparación e indemnización decretadas por los tribunales u otros órganos del Estado y 
efectivamente proporcionadas a las víctimas de tortura y sus familiares durante el período examinado, ni 
sobre el nivel de cooperación existente en este ámbito con las organizaciones no gubernamentales 
especializadas. Por otro lado, el Comité toma nota de la reciente solicitud de la Comisión Ejecutiva de 
Atención de Víctimas al Sistema Nacional de Salud para que se cree un programa de atención y rehabilitación 
integral, multidisciplinar y especializado, en afectaciones derivadas de violaciones graves de derechos 
humamos (art. 14). 
47. El Comité señala a la atención del Estado parte su observación general núm. 3 (2012), sobre la 
aplicación del artículo 14 por los Estados partes, en la que se refiere de forma detallada a la naturaleza 
y alcance de la obligación que les incumbe en virtud de la Convención de otorgar plena reparación a 
las víctimas de tortura. En particular, el Estado debe: 

a) Velar por que todas las víctimas de tortura obtengan una reparación que incluya el derecho a 
una indemnización justa y adecuada exigible ante los tribunales, así como los medios para una 
rehabilitación lo más completa posible; 

b) Asegurar el seguimiento continuo y la evaluación de la eficacia de los programas de 
rehabilitación de víctimas de tortura, y recabar datos sobre el número de víctimas y sus necesidades 
específicas de rehabilitación; 

c) Crear comisiones de atención a víctimas en aquellas entidades federativas que aún no cuentan 
con una; garantizar que la Comisión Ejecutiva de Atención de Víctimas y las comisiones de las 
entidades federativas cuenten con personal especializado debidamente formado y los recursos 
materiales necesarios para su correcto funcionamiento; y considerar la ampliación de sus 
prestaciones y servicios actuales; 

d) Colaborar con organizaciones de la sociedad civil en diseño y prestación de servicios de 
rehabilitación; 

e) Garantizar que las víctimas tengan una opción libre de servicios entre proveedores de servicios 
estatales y no estatales; 

f) Garantizar la asistencia a las víctimas de tortura mediante la aplicación de medidas de ayuda 
inmediata e inscripción en el Registro Nacional de Víctimas. 

Internamiento de solicitantes de asilo e inmigrantes indocumentados 
48. El Comité observa con preocupación que el Estado parte sigue recurriendo a la detención automática u 
obligatoria de inmigrantes indocumentados y solicitantes de asilo. Conforme a lo dispuesto en el artículo 111 
de la Ley de Migración, el Instituto Nacional de Migración dispone de un plazo de 15 días hábiles para 
resolver los expedientes de las personas internadas en las llamadas “estaciones migratorias”, prorrogable 
hasta 60 días en algunos supuestos. No obstante, en caso de interposición de un recurso administrativo o 
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judicial, incluidas las solicitudes de asilo, la ley no establece la duración máxima de dicha detención 
administrativa. Si bien la legislación vigente no contempla el internamiento de menores de edad en estos 
centros, salvo para los menores no acompañados y solo en circunstancias excepcionales, la información que 
obra en manos del Comité indica que se continúa internando a menores en estaciones migratorias que no 
están preparadas para atender sus necesidades específicas. El hacinamiento y malas condiciones materiales 
que presentan las estaciones migratorias, así como otras carencias, en particular en materia de higiene y 
alimentación, son también motivo de preocupación. Al respecto, el Comité toma nota del cierre definitivo de 
cinco estaciones migratorias y el cierre temporal en la actualidad de otros cuatro centros de este tipo, además 
de seis estancias provisionales, al haberse considerado que no cumplían las condiciones mínimas de 
alojamiento, conforme al contenido de una recomendación del Mecanismo Nacional de Prevención de la 
Tortura. Según las explicaciones de la delegación, el Mecanismo puede realizar visitas de vigilancia en las 
estaciones migratorias en cualquier momento, y también se permite el ingreso previa autorización de 
representantes de organizaciones de la sociedad civil. Otras informaciones de las que dispone el Comité 
denuncian actos de violencia y abusos por parte de los agentes de inmigración, incluida la extorsión tanto a 
las personas internadas en estaciones migratorias como a sus familiares y allegados (arts. 11 y 16). 
49. El Estado parte debe: 

a) Revisar su legislación con miras a derogar las disposiciones de la Ley de Migración que exigen 
el internamiento obligatorio o automático de inmigrantes indocumentados y solicitantes de asilo; 

b) Abstenerse de internar a los inmigrantes indocumentados y solicitantes de asilo durante 
períodos prolongados, utilizar el internamiento únicamente como último recurso y por el período más 
breve posible, y seguir aplicando medidas no privativas de la libertad;  

c) Establecer un plazo legal máximo razonable para la detención administrativa de inmigrantes 
indocumentados y solicitantes de asilo que interpongan recursos administrativos o judiciales; 

d) Garantizar que no se interne a menores ni a familias con hijos menores de edad únicamente a 
causa de su condición de inmigrantes indocumentados; 

e) Garantizar unas condiciones de vida adecuadas en todos los centros de internamiento de 
inmigrantes; 

f) Garantizar el acceso de las personas internadas a los mecanismos eficaces de presentación de 
quejas; 

g) Investigar los posibles abusos y actos de violencia que puedan sufrir las personas internadas 
en estaciones migratorias; 

h) Garantizar que las personas internadas en estaciones migratorias sean informadas de sus 
derechos, incluido el derecho a solicitar asilo, conforme a lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley de 
Migración; 

i) Asegurar la correcta formación de los oficiales de migración y personal de seguridad de las 
estaciones migratorias; 

j) Brindar servicios de asistencia jurídica de calidad a inmigrantes y solicitantes de asilo. 
Asilo y no devolución 

50. El Comité toma nota de los datos proporcionados por la delegación respecto del número de solicitudes 
de asilo recibidas durante el período que se examina, que habrían pasado de 912 (referidas a 1.296 
personas) en 2013 a 29.644 (59.916 personas) en 2018. De acuerdo con estos datos, en 2018 el Estado 
parte reconoció el estatuto de refugiado a 1.327 personas y otras 654 recibieron protección complementaria. 
No obstante, no se cuenta con datos relativos al período 2014-2017, ni sobre el número de solicitudes que 
fueron aceptadas porque las personas que las presentaron habían sido torturadas o corrían riesgo de sufrir 
tortura en su país de origen. El Comité toma nota también de los datos facilitados por la delegación sobre el 
número de personas devueltas desde 2013, que alcanzan la cifra de 715.827 entre deportadas y retornadas, 
así como de la información adicional recibida sobre los mecanismos de apelación existentes (recurso de 
revisión, juicio de nulidad y juicio de amparo), aunque no incluye datos sobre los recursos eventualmente 
interpuestos, y en caso de haberlos, sus resultados. El Comité mantiene su preocupación por las 
informaciones que alertan de la detención de solicitantes de asilo en puestos fronterizos aeroportuarios en 
condiciones inadecuadas y sin acceso a la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, con el consiguiente 
riesgo de devolución (art. 3). 
51. El Estado parte debe: 
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a) Velar por que en la práctica ninguna persona pueda ser devuelta o extraditada a otro Estado 
cuando existan razones fundadas para creer que correría el riesgo personal y previsible de ser 
sometida a tortura; 

b) Garantizar que todas las personas que se encuentren en su territorio o bajo su jurisdicción 
tengan acceso efectivo al procedimiento para determinar el estatuto de refugiado, incluidas aquellas 
retenidas en aeropuertos y otros puntos fronterizos; 

c) Velar por que los solicitantes de asilo tengan la oportunidad de que su caso se examine de 
forma individual y gocen de protección contra la devolución y el retorno colectivo; 

d) Velar por que existan salvaguardias procesales contra la devolución y recursos efectivos con 
respecto de las devoluciones en los procedimientos de expulsión, incluido el examen por un órgano 
judicial independiente de las solicitudes rechazadas, en particular en la etapa de apelación; 

e) Garantizar el establecimiento de mecanismos eficaces para detectar oportunamente a las 
víctimas de la tortura y la trata entre los solicitantes de asilo y las personas migrantes.  

Devoluciones a México en aplicación de la legislación estadounidense sobre inmigración y 
nacionalidad  

52. Preocupa al Comité la situación de los solicitantes de asilo no mexicanos que son devueltos por las 
autoridades estadounidenses a México en espera de que finalicen sus procesos de extranjería en los Estados 
Unidos, en aplicación de lo dispuesto en la sección 235 b) 2) c) de la Ley de Inmigración y Nacionalidad de 
este país. Al respecto, el Comité toma nota con reconocimiento de la decisión del Estado parte de, entre otras 
cosas, autorizar por razones humanitarias y de manera temporal el ingreso de estas personas y su 
permanencia en el territorio nacional bajo la condición de “estancia por razones humanitarias”, pudiendo 
realizar entradas y salidas múltiples del territorio nacional. No obstante, el Comité observa falta de claridad 
respecto de la institución responsable de la acogida de las personas devueltas y sobre las garantías 
reconocidas a estas personas frente a una posible devolución a sus países de origen (art. 3). 
53. El Estado parte debe garantizar una acogida adecuada a las personas devueltas a México en 
base a la legislación estadounidense sobre inmigración y nacionalidad y garantizar que no serán 
devueltas o extraditadas a sus países de origen cuando existan razones fundadas para creer que 
correrían el riesgo personal y previsible de ser sometidas a tortura. El Comité señala a la atención del 
Estado parte el contenido de la Nota de orientación sobre los acuerdos bilaterales y/o multilaterales 
sobre el traslado de solicitantes de asilo, publicada en 2013 por el Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (párr. 3 iv). 

Garantías diplomáticas  
54. Según la información proporcionada por el Estado parte, durante el período examinado México ha 
brindado o recibido garantías diplomáticas o seguridades equivalentes en varios casos de extradición activa y 
pasiva. Respecto de su contenido mínimo, el Estado parte indica que dichas garantías o seguridades deben 
cumplir con lo dispuesto en el artículo 20 B, en relación con el artículo 22, de la Constitución, y respetar las 
disposiciones de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y la Convención contra la Tortura. El 
Comité lamenta, no obstante, no haber recibido información detallada sobre las medidas o mecanismos de 
vigilancia que se acuerdan en estos casos entre México y los Estados receptores o de envío (art. 3). 
55. El Estado parte en ningún caso debe expulsar, devolver o extraditar a una persona a otro Estado 
cuando haya motivos fundados para creer que correría el peligro de ser víctima de tortura. Además, 
como se indica en el párrafo 20 de la observación general núm. 4 (2017) del Comité, relativa a la 
aplicación del artículo 3 de la Convención en el contexto del artículo 22, las garantías diplomáticas no 
se deben utilizar como resquicio para evitar la aplicación del principio de no devolución, establecido 
en el artículo 3 de la Convención. El Estado parte debe examinar minuciosamente el fondo de cada 
caso, incluida la situación general en relación con la tortura en el país de devolución. 

Principio aut dedere aut judicare  
56. El Comité toma nota de la información proporcionada por el Estado parte sobre la incorporación del 
principio aut dedere aut judicare como base jurisdiccional mediante la reforma del artículo 2, fracción I, del 
Código Penal Federal de 2007, con el fin de asegurar la facultad de las autoridades mexicanas de investigar y 
enjuiciar delitos cometidos en el extranjero por extranjeros y contra extranjeros cuando un tratado 
internacional del que México sea parte obligue a extraditar o juzgar, como en el caso de la Convención contra 
la Tortura. Al respecto, el Comité observa que para que los tribunales mexicanos puedan ejercer su 
jurisdicción en estos casos se deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 4 del Código Penal 
Federal, que exigen no solo que el acusado se encuentre en el territorio del Estado parte y que no haya sido 
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definitivamente juzgado en el país en el que delinquió, sino que la infracción de la que se le acusa tenga 
carácter de delito tanto en el país en el que se produjeron los hechos como en México. Teniendo en cuenta 
las explicaciones de la delegación sobre las disposiciones del Código Penal que permitirían la competencia 
de los tribunales mexicanos cuando el delito no se encuentre previsto en la legislación nacional pero lo esté 
en un tratado ratificado por México, sigue inquietando al Comité que dicha regulación pueda crear situaciones 
de impunidad, especialmente en aquellos casos en los que el país en el que se cometan los actos de tortura 
no sea parte en la Convención, o el delito de tortura no esté tipificado en su ordenamiento interno (art. 5). 
57. El Estado parte debería considerar la posibilidad de suprimir el requisito de la doble 
incriminación para el delito de tortura y aplicar el principio aut dedere aut judicare cuando un 
presunto autor de actos de tortura cometidos en el extranjero esté presente en su territorio y no 
proceda a su extradición, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 5 de la Convención. 

Violencia de género 
58. El Comité expresa su profunda preocupación ante el número de mujeres asesinadas en el Estado parte 
durante el período examinado. Solo entre enero de 2015 y febrero de 2019 se registraron 2.745 feminicidios, 
según datos facilitados por la delegación. En este sentido preocupa al Comité el reducido número de 
sentencias dictadas por violencia familiar y feminicidio: 709 entre 2011 y 2017, de las que 573 fueron 
condenatorias y 136 absolutorias. El Comité toma nota también de la información proporcionada por el Estado 
parte sobre las medidas adoptadas para abordar las inquietudes expresadas por el Comité relativas a la 
impunidad de estos crímenes y la deficiente aplicación del marco legal en la materia por parte de muchas 
entidades federativas. Toma nota también de la información relativa a las medidas adoptadas por las 
autoridades frente a los casos de feminicidio registrados en Ciudad Juárez, y sobre las medidas de ejecución 
de la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Mujeres víctimas de tortura 
sexual en Atenco vs. México y en los casos de Valentina Rosendo Cantú e Inés Fernández Ortega (arts. 2 y 
16). 
59. El Estado parte debe: 

a) Velar por que todos los casos de violencia de género, incluidos los casos de tortura sexual, los 
asesinatos y las desapariciones de mujeres y niñas, y en particular en aquellos casos en los que haya 
habido acciones u omisiones de autoridades del Estado u otras entidades que den lugar a la 
responsabilidad internacional del Estado parte con arreglo a la Convención, sean investigados 
exhaustivamente, que los presuntos autores sean enjuiciados y, de ser condenados, sancionados 
debidamente, y que las víctimas obtengan reparación, incluida una indemnización adecuada; 

b) Impartir formación obligatoria sobre el enjuiciamiento de la violencia de género a jueces, 
fiscales y miembros de las fuerzas del orden, y llevar a cabo campañas de sensibilización sobre todas 
las formas de violencia contra la mujer; 

c) Velar por que las víctimas de violencia de género reciban atención médica, apoyo psicológico y 
la asistencia jurídica que necesiten. 

Trata 
60. Según la información proporcionada por la delegación, desde 2013 se han dictado 24 sentencias 
condenatorias por delitos de trata a nivel federal y otras 725 en el fuero local. No obstante, no se cuenta con 
información detallada sobre las condenas impuestas en estos casos. El Comité toma nota de la información 
facilitada por el Estado parte sobre las medidas adoptadas para garantizar que las víctimas de la trata tengan 
acceso a recursos efectivos y reparación, aunque lamenta que no se haya presentado la información 
solicitada sobre el establecimiento de mecanismos de identificación y remisión de víctimas de trata que 
pudieran encontrarse detenidas en estaciones migratorias (art. 2 y 16). 
61. El Estado parte debe: 

a) Continuar sus esfuerzos dirigidos a prevenir y combatir la trata de seres humanos, en particular 
aplicando de forma efectiva la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia 
de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos y brindando 
protección a las víctimas; 

b) Velar por que se investiguen a fondo los casos de trata, se enjuicie a los presuntos autores, y de 
ser declarados culpables, se los condene a una pena apropiada, y asegurar que las víctimas reciban 
indemnizaciones adecuadas. Debe cerciorarse también de que las víctimas tengan acceso a una 
protección efectiva; 

c) Adoptar mecanismos efectivos para la identificación y remisión de víctimas de trata que 
pudieran encontrarse detenidas en estaciones migratorias.  
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Defensores de derechos humanos y periodistas 
62. El Comité expresa su preocupación ante los numerosos atentados mortales y agresiones contra 
personas que actúan en defensa de los derechos humanos y periodistas ocurridos durante el período objeto 
de examen, entre los que se incluyen beneficiarios del Mecanismo para la Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. Si bien toma nota de las medidas adoptadas para prevenir 
este tipo de ataques y proteger la vida y la integridad física de estas personas, el Comité expresa su 
preocupación por las informaciones que denuncian la falta de recursos y la ineficacia de los mecanismos de 
protección existentes. El Comité considera muy preocupante el hecho de que los servidores públicos figuren 
como principales probables agresores de las personas beneficiarias de medias de protección (véase el anexo 
VII del informe del Estado parte). Y expresa también su preocupación ante la ausencia de resultados en la 
mayoría de las investigaciones abiertas en este tipo de casos (arts. 2, 12, 13 y 16). 
63. El Comité reitera la recomendación formulada en sus anteriores observaciones finales 
(CAT/C/MEX/CO/5-6, párr. 14) en la que se urgía al Estado parte a tomar las medidas necesarias para 
garantizar que los defensores de derechos humanos y periodistas puedan llevar a cabo su labor y sus 
actividades libremente en el Estado parte, sin temor a represalias o agresiones. En particular, el 
Estado parte debe: 

a) Garantizar que el Mecanismo de Protección cuente con los recursos humanos y materiales 
necesarios para su correcto funcionamiento y asegurar que las medidas de protección decididas por 
este órgano sean efectivamente implementadas; 

b) Dotar a las fiscalías de los recursos y herramientas necesarios para la investigación de las 
agresiones y actos de hostigamiento contra defensores de derechos humanos y periodistas; 

c) Asegurar que se enjuicie a los presuntos agresores, se castigue debidamente a quienes hayan 
sido declarados culpables y se proporcione reparación a las víctimas o sus familiares. 

Procedimiento de seguimiento 
64. El Comité solicita al Estado parte que proporcione, a más tardar el 17 de mayo de 2020, 
información sobre el seguimiento dado a las recomendaciones (véanse los párrafos 9 a) y b), 13), 15) y 
27 b)). 
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D. Comité de los Derechos del Niño 

PRÁCTICA 8: Reglamento del Comité19 

Informes e información presentados con arreglo a los artículos 44 y 45 de la Convención 

Artículo 70. Presentación de informes por los Estados partes 
1. De conformidad con el artículo 44 de la Convención, los Estados partes presentarán informes, por 
conducto del Secretario General. 
2. Los Estados partes presentarán tales informes dentro de los dos años siguientes a la entrada en vigor 
de la Convención para el Estado parte interesado y los informes siguientes cada cinco años y, en los 
intervalos, los informes o información adicionales que solicite el Comité. 
3. El Comité informará a los Estados partes, por conducto del Secretario General, sobre la forma y el 
contenido de los informes o la información que deben presentar al Comité de conformidad con los párrafos 1 y 
2 del presente artículo. 
Artículo 71. Casos en que no se hayan presentado los informes 
1. En cada período de sesiones, el Secretario General notificará al Comité todos los casos en que no se 
hayan presentado los informes o la información adicional de conformidad con el artículo 44 de la Convención 
y el artículo 70 del presente reglamento. En tales casos, el Comité transmitirá al Estado parte interesado, por 
intermedio del Secretario General, un recordatorio con respecto a la presentación de dicho informe o 
información adicional y hará cualquier otra gestión necesaria con un espíritu de diálogo entre el Estado 
interesado y el Comité. 
2. Si aun después de transmitir el recordatorio y hacer las gestiones necesarias a que se hace referencia 
en el párrafo 1 de este artículo, el Estado parte no presenta el informe o la información adicional requeridos, 
el Comité estudiará la situación como considere necesario e incluirá una referencia a este efecto en su 
informe a la Asamblea General. 
Artículo 72. Asistencia de los Estados partes al examen de los informes 
 El Comité, por conducto del Secretario General, notificará a los Estados partes lo antes posible la fecha 
de apertura, la duración y el lugar de celebración del período de sesiones en que hayan de examinarse sus 
informes respectivos. Los representantes de los Estados partes serán invitados a asistir a las sesiones del 
Comité en que hayan de examinarse sus informes. El Comité podrá también informar a un Estado parte al 
que haya decidido solicitar información adicional de que podrá autorizar a su representante a estar presente 
en una sesión determinada; dicho representante deberá estar en condiciones de responder a las preguntas 
que pueda hacerle el Comité y de formular declaraciones acerca de los informes ya presentados por su 
Estado, y podrá asimismo presentar nueva información de ese Estado. 
Artículo 73. Solicitud de informes o información adicionales 
 Si, a juicio del Comité, un informe presentado por un Estado parte en virtud del artículo 44 de la 
Convención no contiene la información suficiente, el Comité podrá solicitar a ese Estado que proporcione un 
informe o información adicionales, indicando el plazo en el cual dicho informe o información deben 
presentarse. 
Artículo 74. Solicitud de otros informes o de asesoramiento 
1. El Comité podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia y demás órganos de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 45 a) de la Convención, a 
que le presenten informes sobre la aplicación de esta en esferas comprendidas en el ámbito de sus 
actividades. 
2. El Comité podrá invitar a los organismos especializados, el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia y otros órganos competentes, según considere apropiado, a que le proporcionen asesoramiento 
especializado, de conformidad con el artículo 45 a) de la Convención, sobre la aplicación de esta en esferas 
comprendidas en sus respectivos mandatos. 

                                                           
19 Artículos 70 a 78 del Reglamento, adoptado por el Comité en su 22ª sesión (primer período de sesiones) y revisado por el Comité 
en sus períodos de sesiones 33º, 55º, 62º, 67º y 79º. V. NACIONES UNIDAS, COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO: 
Reglamento, doc. CRC/C/4/Rev.5, 1 de marzo de 2019, 22 p. 
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3. El Comité podrá indicar, según sea apropiado, el plazo en el cual deben presentarse esos informes o 
prestarse ese asesoramiento al Comité. 
Artículo 75. Sugerencias y recomendaciones generales sobre los informes de los Estados partes 
1. Después de examinar cada informe de un Estado parte, así como los informes, la información o el 
asesoramiento, si los hubiere, recibidos de conformidad con el artículo 44 y el artículo 45 a) de la Convención, 
el Comité podrá hacer las sugerencias y las recomendaciones generales que considere apropiadas acerca de 
la aplicación de la Convención por el Estado que ha presentado el informe. 
2. El Comité transmitirá, por intermedio del Secretario General, las sugerencias y recomendaciones 
generales que haya formulado al Estado parte interesado, para que este presente sus comentarios. Cuando 
sea necesario, el Comité podrá indicar el plazo en el cual deben recibirse dichos comentarios. 
3. El Comité incluirá en sus informes a la Asamblea General las sugerencias y recomendaciones 
generales que haya formulado junto con los comentarios de los Estados partes, si los hubiere. 
Artículo 76. Otras recomendaciones generales 
1. El Comité podrá hacer otras recomendaciones generales basadas en la información recibida con 
arreglo a los artículos 44 y 45 de la Convención. 
2. El Comité incluirá dichas recomendaciones generales en sus informes a la Asamblea General, junto 
con los comentarios, si los hubiere, recibidos de los Estados partes. 
Artículo 77. Observaciones generales sobre la Convención 
1. El Comité podrá elaborar observaciones generales sobre la base de los artículos y las disposiciones de 
la Convención para promover su aplicación y asistir a los Estados partes en el cumplimiento de sus 
obligaciones de presentación de informes. 
2. El Comité incluirá esas observaciones generales en sus informes a la Asamblea General. 
Artículo 78. Transmisión de los informes de los Estados partes que contengan una solicitud o 
indiquen la necesidad de asesoramiento o asistencia técnica 
1. El Comité transmitirá, según considere apropiado, a los organismos especializados, al Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes los informes e información recibidos de los 
Estados partes que contengan una solicitud o indiquen la necesidad de contar con asesoramiento o asistencia 
técnica. 
2. Los informes e información recibidos de los Estados partes de conformidad con el párrafo 1 del 
presente artículo se transmitirán junto con las observaciones y sugerencias, si las hubiere, del Comité acerca 
de esas solicitudes o indicaciones. 

PRÁCTICA 9: observaciones finales sobre Costa Rica20 

II. Medidas de seguimiento adoptadas y progresos realizados por el Estado parte 
3. El Comité celebra la ratificación de los siguientes instrumentos o su adhesión a ellos: 
 a) El Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el 
23 de septiembre de 2014; 
 b) El Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un procedimiento 
de comunicaciones, el 14 de enero de 2014; 
 c) La Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones 
Forzadas, el 16 de febrero de 2012. 
4. El Comité toma nota con reconocimiento de las medidas legislativas e institucionales y las políticas 
adoptadas para aplicar la Convención, en particular:  
 a) La Ley núm. 9633 de medidas para garantizar la efectiva participación de la niñez y la adolescencia 
en los comités cantonales y comunales de deportes y recreación, en 2019;  
 b) La Ley núm. 9404 para la prevención y el establecimiento de medidas correctivas y formativas frente 
al acoso escolar o “bullying”, en 2016;  

                                                           
20 Observaciones finales sobre informes periódicos quinto y sexto combinados de Costa Rica, aprobadas por el Comité de los 
Derechos del Niño en su 2460ª sesión, el 7 de febrero de 2020. Doc. CRC/C/CRI/CO/5-6,4 de marzo de 2020, 17 p. 
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 c) La Política Nacional para Atención y Prevención de la Violencia contra las Mujeres, 2017-2032.  

III. Principales motivos de preocupación y recomendaciones 
5. El Comité recuerda al Estado parte que todos los derechos consagrados en la Convención son 
indivisibles e interdependientes, y hace hincapié en la importancia de todas las recomendaciones que figuran 
en las presentes observaciones finales. Asimismo, desea señalar a la atención del Estado parte las 
recomendaciones relativas a las siguientes esferas, respecto de las cuales deben adoptarse medidas 
urgentes: difusión, capacitación y sensibilización (párr. 15); no discriminación (párr. 17); derecho a la vida, a la 
supervivencia y al desarrollo (párr. 20); violencia contra los niños, en particular malos tratos y descuido (párr. 
27); violencia de género y abuso sexual (párr. 29); niños privados de un entorno familiar (párr. 33). 
6. El Comité recomienda al Estado parte que vele por que se hagan efectivos los derechos del niño 
de conformidad con la Convención, el Protocolo Facultativo relativo a la participación de niños en los 
conflictos armados y el Protocolo Facultativo relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la 
utilización de niños en la pornografía durante el proceso de implementación de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible. También insta al Estado parte a que asegure la participación efectiva de los 
niños en la formulación y aplicación de políticas y programas destinados a alcanzar los 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible en lo que respecta a los niños. 

A. Medidas generales de aplicación (arts. 4, 42 y 44 (párr. 6)) 
Legislación 

7. Si bien celebra la aprobación de legislación relativa a los derechos del niño, el Comité observa 
la aplicación insuficiente del marco legislativo y de la perspectiva de los derechos del niño en la 
legislación general. Recordando sus anteriores observaciones finales (CRC/C/CRI/CO/4, párr. 10), el 
Comité recomienda al Estado parte, en particular al Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia, 
que refuerce las medidas y los recursos humanos, técnicos y financieros para aplicar la legislación 
que establece los derechos del niño en todas las regiones, provincias, cantones y municipios. 
También recomienda al Estado parte que armonice la legislación intersectorial general existente con 
la Convención.  

Política y estrategia integrales 
8. Tomando nota de la aprobación de la Política Nacional para la Niñez y la Adolescencia (2009-
2021) y la Agenda Nacional de la Niñez y la Adolescencia (2015-2021), y remitiéndose a su observación 
general núm. 5 (2003), relativa a las medidas generales de aplicación de la Convención, el Comité 
recomienda al Estado parte que: 
 a) Destine recursos humanos, técnicos y financieros suficientes y apropiados para la 
aplicación sistemática de políticas y programas públicos relativos a los derechos del niño, en 
particular a nivel municipal; 
 b) Fomente el seguimiento y la evaluación periódicos de la aplicación de las políticas 
públicas, teniendo en cuenta las opiniones de los niños sobre los procesos de aplicación. 

Coordinación 
9. Si bien toma nota de los esfuerzos del Patronato Nacional de la Infancia para fortalecer el papel 
de las Juntas de Protección a la Niñez y la Adolescencia en todos los cantones, el Comité recomienda 
al Estado parte que: 
 a) Revise su marco institucional para la aplicación de la Convención y refuerce la autoridad 
del Patronato Nacional de la Infancia, así como su coordinación intersectorial, a nivel nacional, 
regional, cantonal y municipal, y su función de promoción ante el Comité Nacional de la Niñez y la 
Adolescencia;  
 b) Establezca mecanismos de rendición de cuentas en todas las entidades responsables de 
la efectividad de los derechos del niño y vele por su conformidad con los principios de la Convención 
al desempeñar su labor; 
 c) Refuerce los vínculos y la colaboración entre el Gobierno, la Asamblea Nacional y el 
poder judicial en lo que respecta a la observancia de los derechos del niño y las obligaciones del 
Estado parte en virtud de la Convención.  
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Asignación de recursos 
10. Tomando nota de la norma de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia que 
requiere una asignación presupuestaria anual del 7 % al Patronato Nacional de la Infancia y 
remitiéndose a su observación general núm. 19 (2016), sobre la elaboración de presupuestos públicos 
para hacer efectivos los derechos del niño, el Comité recomienda al Estado parte que: 
 a) Adopte medidas para salvaguardar las transferencias presupuestarias destinadas, según 
lo dispuesto en la Constitución, a dar efectividad a los derechos del niño y modifique la Ley núm. 
9635, de diciembre de 2018, para evitar la reducción de las partidas presupuestarias asignadas a la 
infancia en el contexto de la crisis fiscal;  
 b) Aumente la asignación de recursos a nivel municipal para dar efectividad a los derechos 
del niño y establezca un presupuesto específico para velar por los derechos de los niños en situación 
de vulnerabilidad y marginalidad; 
 c) Adopte un proceso de presupuestación que determine asignaciones para los niños en 
todos los sectores y niveles, que incluya indicadores y un sistema de seguimiento para vigilar la 
distribución de los recursos por el Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia, el Patronato 
Nacional de la Infancia y los municipios.  

Reunión de datos 
11. Tomando nota de los progresos realizados en la reunión de datos, como la Encuesta de 
Mujeres, Niñez y Adolescencia, y el visualizador de mapas sociales sobre la infancia y la adolescencia 
(Infogramas), el Comité recomienda al Estado parte que: 
 a) Vele por que sus datos estén desglosados por edad, sexo, discapacidad, etnia, país de 
origen o condición de migrante, refugiado o solicitante de asilo; 
 b) Restablezca el Observatorio de Infancia y Adolescencia en colaboración con la sociedad 
civil, el mundo académico y el sector privado; 
 c) Establezca indicadores para identificar y abordar situaciones de discriminación múltiple e 
interseccional contra los niños. 

Vigilancia independiente 
12. Recordando sus anteriores observaciones finales (CRC/C/CRI/CO/4, párr. 15), el Comité 
recomienda al Estado parte que: 
 a) Fortalezca el papel de promoción de la Defensoría de los Habitantes de la República en lo 
que respecta a la legislación, las políticas y las actividades de concienciación relacionadas con los 
derechos del niño, entre otras cosas mediante las reformas jurídicas y los recursos técnicos 
necesarios; 
 b) Establezca sistemas independientes de vigilancia de los derechos del niño, incluido el 
seguimiento de la aplicación del Código de la Niñez y la Adolescencia, de conformidad con la 
Convención.  

Cooperación con la sociedad civil 
13. El Comité toma nota de la participación de las organizaciones de la sociedad civil que 
promueven los derechos del niño en los mecanismos de políticas públicas, como el Sistema Nacional 
de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia. Recordando sus anteriores observaciones finales 
(CRC/C/CRI/CO/4, párr. 24), el Comité recomienda al Estado parte que facilite la participación de las 
organizaciones de niños y adolescentes, incluidas las organizaciones de niños con discapacidad, de 
niños indígenas y de menores de edad lesbianas, gais, bisexuales, transgénero e intersexuales, en la 
formulación, aplicación y supervisión de las políticas y programas públicos relativos a sus derechos. 
Ello debería incluir la asignación de los recursos necesarios a esas organizaciones y el fomento de su 
capacidad para entablar un diálogo social a nivel comunitario y nacional, incluida la Asamblea 
Legislativa.  

Difusión, capacitación y sensibilización 
14. Preocupan al Comité: 
 a) Los enfoques sociales paternalistas y centrados en los adultos que existen en el Estado parte en 
relación con los derechos del niño y los patrones de subordinación de los niños en la sociedad que 
obstaculizan su autonomía en esferas como la educación y la salud; 
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 b) Los informes que indican un escaso conocimiento de la Convención, los Protocolos Facultativos 
de la Convención y las observaciones generales del Comité entre los funcionarios públicos, los padres, las 
familias y los docentes, lo que comporta que no se dé prioridad a los derechos del niño;  
 c) La falta de visibilidad y de conciencia social sobre la situación real y los problemas que afectan a 
los niños.  
15. El Comité, recordando sus anteriores observaciones finales (CRC/C/CRI/CO/4, párr. 21), 
recomienda al Estado parte que: 
 a) Refuerce las medidas mediante la adopción de una estrategia integral de concienciación, 
incluidas campañas públicas para la promoción de los derechos del niño, y promueva un cambio 
social en la actitud hacia los niños, en particular en lo que respecta a los dirigentes comunitarios y 
religiosos, los docentes, los trabajadores sociales y otros profesionales que trabajan con niños, en 
especial en la esfera de la educación y la salud, haciendo hincapié en la condición del niño como 
titular de derechos humanos; 
 b) Fortalezca los programas de fomento de la capacidad sobre los derechos del niño entre 
los funcionarios gubernamentales, los diputados de la Asamblea Legislativa y los miembros del poder 
judicial, y aumente su conocimiento de la Convención, sus Protocolos Facultativos y las 
observaciones generales del Comité; 
 c) Promueva el diálogo público, entre otras cosas mediante la organización de mesas 
redondas y foros en todas las regiones en relación con los derechos del niño y aliente la comprensión 
de las circunstancias de los niños teniendo en cuenta su edad, sexo, ubicación geográfica y situación 
familiar, haciendo participar en esos diálogos a las organizaciones de niños, los grupos de padres y 
de familias y los grupos religiosos.  

B. Principios generales (arts. 2, 3, 6 y 12) 
No discriminación 

16. Si bien toma nota de la reforma constitucional de 2015 que reconoce al Estado parte como una 
sociedad multiétnica y pluricultural, y de la adopción de la Política Nacional para una Sociedad Libre de 
Racismo, Discriminación Racial y Xenofobia 2014-2025, al Comité le preocupa:  
 a) La persistencia de estereotipos de género contra las niñas, que aumentan el riesgo de violencia 
y explotación sexuales, los embarazos precoces y la imposición de barreras en el acceso a la educación y la 
salud sexual y reproductiva; 
 b) La discriminación múltiple e interseccional contra los niños indígenas y afrodescendientes y los 
niños con discapacidad; 
 c) La información sobre el discurso de odio que afecta principalmente a los niños en situaciones de 
migración, así como a los niños refugiados y solicitantes de asilo, y a los menores de edad lesbianas, gais, 
bisexuales, transgénero e intersexuales. 
17. Remitiéndose a las metas 5.1 y 10.3 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, el Comité 
recomienda al Estado parte que: 
 a) Intensifique los esfuerzos para eliminar los estereotipos de género y eliminar las 
ideologías patriarcales en la educación y en la familia, entre otras cosas mediante campañas de 
concienciación, y aumente las medidas, incluidas las medidas especiales de carácter temporal, y los 
recursos presupuestarios, humanos y administrativos para garantizar la igualdad de acceso de las 
niñas a la educación y la salud; 
 b) Acelere la aprobación de legislación para castigar y abordar todas las formas de violencia 
relacionadas con el racismo, la xenofobia y la discriminación, incluidas sanciones para los autores de 
discursos de odio, y adopte una estrategia y un plan de acción integrales a escala nacional para 
eliminar la discriminación, el racismo, el sexismo y todas las formas de discriminación contra los 
niños, haciendo frente a la discriminación múltiple e interseccional de que son objeto; 
 c) Refuerce las campañas contra el discurso de odio, el hostigamiento, la intimidación y las 
imágenes negativas contra los niños migrantes, solicitantes de asilo y refugiados, y a los menores de 
edad lesbianas, gais, bisexuales, transgénero e intersexuales. 

Interés superior del niño 
18. El Comité recuerda su observación general núm. 14 (2013), sobre el derecho del niño a que su 
interés superior sea una consideración primordial, así como sus anteriores observaciones finales 
(CRC/C/CRI/CO/4, párr. 32), y recomienda al Estado parte que: 
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 a) Vele por que el principio del interés superior del niño se incorpore y aplique de manera 
sistemática en los procedimientos administrativos y judiciales, también en relación con la migración y 
la condición de refugiado; 
 b) Adopte criterios y establezca procesos obligatorios para garantizar que el interés superior 
del niño se valore y tenga en cuenta debidamente en relación con los niños pertenecientes a grupos 
vulnerables y marginados, como los niños con discapacidad, así como en los procedimientos 
relativos a la libertad de los niños.  

Derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo 
19. El Comité, si bien celebra la aprobación de la Política para la Primera Infancia 2015-2021, está 
preocupado por: 
 a) La tasa de mortalidad infantil de los niños indígenas y afrodescendientes, en particular la de la 
provincia de Limón, que es superior a la media nacional;  
 b) El hecho de que los homicidios y feminicidios de niños hayan aumentado durante el período de 
que se informa, con datos que indican que el 15 % de los feminicidios registrados entre 2004 y 2014 afectaron 
a niñas adolescentes, y la escasa información sobre los recursos y las reparaciones proporcionados; 
 c) La falta de información sobre las medidas para proteger la integridad y el derecho a la vida de 
los niños que viven en hospitales psiquiátricos y centros de privación de libertad.  
20. Remitiéndose a la meta 3.2 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de poner fin a las muertes 
evitables de niños menores de 5 años, el Comité insta al Estado parte a que: 
 a) Aplique una estrategia integral con plazos definidos para hacer frente a la mortalidad 
infantil en la provincia de Limón y en otras regiones donde esta persiste, incluidas disposiciones para 
acabar con la mortalidad neonatal y las muertes de niños menores de 1 año, velando por que las 
medidas recogidas en la política de la primera infancia den prioridad a los niños indígenas y 
afrodescendientes, a su bienestar y al acceso a los servicios básicos;  
 b) Adopte una estrategia y medidas para investigar los casos de muerte de niños, incluidos 
los feminicidios, y enjuiciar y castigar a los responsables; 
 c) Asegure reparaciones para los supervivientes, incluidas indemnizaciones, y apoyo 
psicosocial; 
 d) Adopte medidas para proteger la integridad y la vida de los niños recluidos, incluidos los 
internados en instituciones de atención y de cuidado de la salud mental. 

Respeto por las opiniones del niño 
21. El Comité observa el enfoque paternalista de la sociedad que restringe la expresión de las 
opiniones del niño en la familia y en los foros públicos, y le impide participar de manera significativa 
en los procesos públicos de toma de decisiones. Remitiéndose a su observación general núm. 12 
(2009), relativa al derecho del niño a ser escuchado, el Comité reitera sus anteriores observaciones 
finales (CRC/C/CRI/CO/4, párr. 34) y recomienda al Estado parte que:  
 a) Refuerce la observancia del derecho del niño a ser escuchado sin discriminación por 
motivos de edad, discapacidad, situación de pobreza, condición de migrante, solicitante de asilo o 
refugiado, o cualquier otra circunstancia, en los procedimientos administrativos y judiciales;  
 b) Asegure la asignación de recursos humanos, técnicos y financieros a los Comités 
Participativos de los Niños, Niñas y Adolescentes, así como su funcionamiento, a nivel local y 
nacional, velando por una participación significativa de los niños y los adolescentes en las Juntas de 
Protección a la Niñez y la Adolescencia, la Red Nacional de Adolescentes y los Comités Titulares de 
los Derechos de la Niñez y la Adolescencia;  
 c) Adopte medidas para garantizar el acceso de los niños con discapacidad a la información, 
la comunicación y el entorno físico durante las consultas y los procedimientos administrativos o 
judiciales, y para que se atiendan las necesidades lingüísticas de los niños indígenas, migrantes, 
refugiados y solicitantes de asilo.  

C. Derechos y libertades civiles (arts. 7, 8 y 13 a 17) 
Inscripción de los nacimientos 

22. Teniendo presente la meta 16.9 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de proporcionar 
acceso a una identidad jurídica para todos, en particular mediante el registro de nacimientos, el 
Comité recomienda al Estado parte que: 
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 a) Aplique una estrategia para garantizar que todos los niños indígenas, afrodescendientes y 
migrantes, así como los niños con discapacidad, sean inscritos en el registro al nacer y reciban 
documentos de identificación personal;  
 b) Elabore esa estrategia en consulta con los grupos de pueblos indígenas y de 
afrodescendientes de las zonas costeras y rurales, procurando establecer alianzas para velar por la 
inscripción universal de los nacimientos. 

Acceso a información apropiada 
23. Remitiéndose a su observación general núm. 20 (2016), sobre la efectividad de los derechos del 
niño durante la adolescencia, el Comité recomienda al Estado parte que promulgue legislación y 
políticas públicas para mejorar el acceso de los niños al entorno digital, incluido el acceso a 
información apropiada, a Internet y a tecnologías digitales en el ámbito de la educación, incluidos los 
niños con discapacidad y los que viven en zonas rurales y costeras. El Estado parte también debería 
reforzar las medidas para proteger a los niños contra la información y los productos perniciosos y los 
riesgos que entraña Internet. 

D. Violencia contra los niños (arts. 19, 24 (párr. 3), 28 (párr. 2), 34, 37 a) y 39) 
Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 
24. Recordando sus anteriores observaciones finales (CRC/C/CRI/CO/4, párr. 44), el Comité 
recomienda al Estado parte que: 
 a) Adopte medidas para detectar los casos de maltrato de niños por parte de la policía y 
refuerce las medidas existentes para investigar y enjuiciar con prontitud a los autores; 
 b) Adopte medidas para mejorar la infraestructura y las condiciones de reclusión en los 
centros de menores de Zurquí y Ofelia Vicenzi, así como para asegurar la reintegración efectiva de los 
niños en la comunidad; 
 c) Garantice el cumplimiento de la legislación que prohíbe los castigos corporales, las 
sanciones colectivas y el aislamiento, y evite las prácticas de prohibición de las visitas familiares a los 
niños privados de libertad;  
 d) Refuerce los mecanismos de denuncia independientes que tienen en cuenta las 
necesidades del niño, así como la disponibilidad de medios de reparación y resarcimiento en los 
casos de violencia contra niños en centros de reclusión; 
 e) Fortalezca la vigilancia de los lugares de reclusión de niños, asegurando la periodicidad 
de las visitas del mecanismo nacional de prevención y salvaguardias eficaces para proteger la 
integridad de las víctimas y los testigos de actos de violencia, teniendo en cuenta las 
recomendaciones formuladas por el Subcomité para la Prevención de la Tortura en relación con el 
mecanismo nacional de prevención durante la visita a Costa Rica realizada del 3 al 14 de marzo de 
2019 (CAT/OP/CRI/RONPM/1). 

Castigos corporales 
25. El Comité observa con preocupación que los castigos corporales siguen siendo una práctica 
predominante en la sociedad, a pesar de estar prohibidos por la ley. Remitiéndose a su observación 
general núm. 8 (2006), relativa al derecho del niño a la protección contra los castigos corporales y 
otras formas de castigo crueles o degradantes, el Comité recomienda al Estado parte que: 
 a) Asegure la continuidad, los recursos humanos, técnicos y financieros y la aplicación 
nacional de programas destinados a promover la parentalidad positiva; 
 b) Refuerce la aplicación de la Ley núm. 8654 (2008), en virtud de la cual los autores de 
castigos corporales incurren en responsabilidad penal.  

Violencia contra los niños, en particular malos tratos y descuido  
26. Preocupan profundamente al Comité: 
 a) La prevalencia de diferentes formas de violencia contra los niños, como la violencia psicológica, 
física y sexual, también a través de Internet, y la limitada cobertura de los centros de intervención temprana 
para ocuparse de los derechos de los niños que se enfrentan a todas las formas de violencia; 
 b) El hostigamiento y la intimidación que sufren los niños en las escuelas y la comunidad en razón 
de su orientación sexual o identidad de género; 
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 c) La falta de un sistema integral de reunión de datos sobre la violencia contra los niños y la 
desigualdad de criterios en los sistemas de vigilancia existentes; 
 d) La escasa información sobre el tipo de reparaciones, incluidas las indemnizaciones, concedidas 
a los niños víctimas de todas las formas de violencia, sin olvidar la violencia psicológica. 
27. Remitiéndose a su observación general núm. 13 (2011), relativa al derecho del niño a no ser 
objeto de ninguna forma de violencia, y teniendo en cuenta la meta 16.2 de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, consistente en poner fin a todas las formas de violencia contra los niños, el Comité insta 
al Estado parte a que: 
 a) Fortalezca la coordinación entre las autoridades del Estado parte para aplicar las políticas 
de prevención de la violencia contra los niños y establezca indicadores para supervisar los progresos 
realizados en la prevención de la violencia y la lucha contra los factores que favorecen la violencia 
contra los niños en el hogar, la escuela y la sociedad; 
 b) Revitalice y refuerce la iniciativa de las Academias de Crianza relativa a la parentalidad 
positiva y la prevención de la violencia, y vele por que haya centros de intervención temprana 
accesibles a nivel local en todas las regiones y municipios, y con capacidad para prever y prestar un 
apoyo integral a la infancia;  
 c) Ponga en marcha estrategias de comunicación en todo el país para promover el respeto 
de los derechos del niño, incluido su derecho a no sufrir violencia;  
 d) Intensifique las medidas para combatir el ciberacoso y el hostigamiento contra los 
menores de edad lesbianas, gais, bisexuales, transgénero e intersexuales y establezca mecanismos 
de denuncia accesibles y preparados para los niños en las escuelas o en plataformas electrónicas que 
protejan la intimidad de las víctimas;  
 e) Garantice la reunión unificada de datos relativos a la violencia contra los niños, 
desglosados por edad, sexo, discapacidad, ubicación geográfica, orientación sexual e identidad de 
género, origen étnico y nacional, y entorno socioeconómico, y utilice esos datos como base de las 
políticas públicas; 
 f) Vele por que los niños que se enfrentan a la violencia dispongan de recursos y medios de 
reparación adecuados adaptados a su edad, género y contexto cultural, incluido asesoramiento 
psicosocial, y evite el internamiento en instituciones de los niños víctimas de la violencia, velando por 
que las soluciones de acogida sean de carácter temporal y propicien la pronta recuperación y 
reintegración de los niños.  

Violencia de género y abusos sexuales 
28. El Comité está muy preocupado por: 
 a) La Ley de Penalización de la Violencia contra la Mujer (Ley núm. 8589 de 2007) y sus 
enmiendas, aplicable únicamente a las niñas mayores de 15 años; 
 b) La vulnerabilidad de los niños a los abusos y la explotación sexuales, en particular habida cuenta 
del importante número de niños varones afectados, así como de adolescentes, niños con discapacidad y 
niñas pertenecientes a pueblos indígenas; 
 c) La prevalencia de la violencia sexual contra las adolescentes en las relaciones con adultos y el 
hecho de que la edad de consentimiento sexual sea los 13 años.  
29. Tomando nota de la meta 5.2 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, el Comité insta al 
Estado parte a que: 
 a) Apruebe, con carácter prioritario, legislación que aborde todas las formas de violencia de 
género contra las niñas, incluidas las menores de 15 años, asegurando el enjuiciamiento y castigo de 
los autores, y medios de reparación para las niñas en función de su edad; 
 b) Establezca políticas para prevenir y combatir la violencia contra la mujer, adopte 
indicadores y medidas para hacer frente a la violencia de género contra las niñas y vele por que el 
Instituto Nacional de la Mujer y el Patronato Nacional de la Infancia intensifiquen la cooperación en la 
aplicación de esas políticas; 
 c) Vele por que los sistemas de denuncia, investigación y enjuiciamiento de los abusos 
sexuales contra niños estén adaptados a ellos y empleen un enfoque multisectorial con el fin de evitar 
que los niños víctimas vuelvan a sufrir traumas, y por que esos niños reciban un trato y una 
indemnización adecuados; 
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 d) Adopte medidas para aplicar de manera efectiva la Ley de Relaciones Impropias (Ley núm. 
9406 (2017)) y reconozca las relaciones abusivas en las situaciones en que la diferencia de edad sea 
inferior a cinco años; 
 e) Aumente la edad mínima para el consentimiento sexual actualmente fijada en los 13 años. 

Violencia de bandas 
30. El Comité observa con preocupación las denuncias de violencia contra los niños relacionada 
con actividades de bandas y traficantes de drogas. El Comité recomienda al Estado parte que: 
 a) Fortalezca las medidas para prevenir y combatir la violencia de las bandas, asegurándose 
de que esos programas respeten los derechos del niño; 
 b) Establezca mecanismos de alerta temprana adaptados a los niños que buscan protección 
contra la violencia de las bandas y los traficantes de drogas; 
 c) Ponga en marcha programas que ofrezcan a los niños que pertenecen a bandas asistencia 
y protección para abandonarlas y reintegrarse en la sociedad. 

Prácticas nocivas 
31. Si bien acoge con satisfacción la promulgación de la Ley núm. 9406 por la que se prohíbe el 
matrimonio de menores de 18 años, el Comité, remitiéndose a la recomendación general núm. 31 
(2014) del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y la observación general 
núm. 18 del Comité de los Derechos del Niño (2019) sobre las prácticas nocivas, adoptadas de manera 
conjunta, recomienda al Estado parte que: 
 a) Intensifique las medidas para combatir el machismo y el sexismo en la sociedad, y 
conciencie sobre los efectos perniciosos de la práctica de la cohabitación entre niñas y hombres 
adultos;  
 b) Intensifique las medidas para hacer cumplir la Ley núm. 9406, entre otras cosas mediante 
el fomento de la capacidad de los jueces, las fuerzas del orden y los trabajadores sociales, y refuerce 
la capacidad técnica del Patronato Nacional de la Infancia para promover la aplicación de esa 
legislación a escala local. 
 E. Entorno familiar y modalidades alternativas de cuidado (arts. 5, 9 a 11, 18 (párrs. 1 y 2), 20, 
21, 25 y 27 (párr. 4)) 

Niños privados de un entorno familiar 
32. El Comité celebra las medidas adoptadas por el Estado parte para apoyar a las familias de acogida. No 
obstante, le preocupa:  
 a) El elevado y creciente número de niños acogidos en una institución (de 7.542 niños en 2016 a 
10.588 niños en 2018); 
 b) La persistencia del internamiento en instituciones que afecta a los niños en situación de 
vulnerabilidad, incluidos los niños con discapacidad, los niños indígenas y los que se encuentran en 
situaciones de pobreza; 
 c) Los prejuicios en la sociedad y entre las autoridades públicas y los proveedores de servicios que 
sustentan el internamiento en instituciones, así como la escasez de recursos técnicos y la falta de programas 
de transición, que impiden la desinstitucionalización de los niños. 
33. Recordando sus anteriores observaciones finales (CRC/C/CRI/CO/4, párr. 50), el Comité 
recomienda al Estado parte que: 
 a) Dé prioridad a las medidas para apoyar y facilitar la acogida de los niños en familias y su 
sistema de acogimiento en hogares de guarda para los niños que no puedan permanecer con sus 
familias;  
 b) Elimine gradualmente el internamiento en instituciones y adopte una estrategia y un plan 
de acción concreto para la desinstitucionalización, incluida la transformación sistémica de los 
sistemas de atención, bienestar y protección del niño, y dirigir los presupuestos a evitar que se 
separe a los niños de sus padres y a apoyar el cuidado de los niños en entornos familiares;  
 c) Asigne recursos humanos, técnicos y financieros adecuados para la 
desinstitucionalización, establezca plazos, puntos de referencia, metas e indicadores de vigilancia, y 
solicite la participación de organizaciones de niños y la asistencia técnica de las Naciones Unidas y 
otros organismos de cooperación internacional cuando sea necesario; 
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 d) Realice campañas públicas, forme y fomente la capacidad de las autoridades públicas y la 
sociedad civil, incluidos los proveedores de servicios, para acabar con los prejuicios y las actitudes 
que dificultan la desinstitucionalización, y promueva el derecho del niño a crecer en un entorno 
familiar.  

Adopción 
34. El Comité, recordando sus anteriores observaciones finales (CRC/C/CRI/CO/4, párr. 52), 
recomienda al Estado parte que ponga fin a las adopciones directas y aplique de manera efectiva la 
legislación que regula las adopciones y los mecanismos de supervisión del poder judicial. El Estado 
parte debería reforzar las revisiones de los procedimientos de adopción y los mecanismos para 
supervisar y restringir las adopciones internacionales, de conformidad con el artículo 21 de la 
Convención.  

F. Niños con discapacidad (art. 23) 
35. Tomando nota de las medidas adoptadas por el Estado parte para poner en práctica la 
educación inclusiva, incluido el establecimiento de centros de recursos y el diseño universal del 
aprendizaje, y remitiéndose a su observación general núm. 9 (2006), relativa a los derechos de los 
niños con discapacidad, el Comité recomienda al Estado parte que:  
 a) Vele por que la legislación sobre los derechos del niño y la legislación y las políticas 
públicas en materia de igualdad de género tengan en cuenta e incluyan los derechos de los niños con 
discapacidad, y promueva la participación de los niños con discapacidad en los procesos de toma de 
decisiones en el ámbito público; 
 b) Refuerce las medidas para identificar los casos de violencia, malos tratos y descuido de 
niños con discapacidad, incluidos los que se encuentran en centros de atención y hospitales 
psiquiátricos, y establecer canales de denuncia accesibles y adaptados a los niños afectados; 
 c) Vele por que las autoridades registren de manera sistemática todos los casos de violencia 
ejercida contra niños con discapacidad, incluidos los casos de violencia sexual, y proporcione a los 
niños un acceso adecuado a medios de reparación, incluido el asesoramiento psicosocial, y servicios 
de apoyo; 
 d) Siga suprimiendo gradualmente el internamiento de niños con discapacidad en 
instituciones psiquiátricas; 
 e) Fortalezca las medidas para promover la inclusión de los niños con discapacidad en la 
comunidad, entre otras cosas mediante la asistencia personal, y asegure su acceso en condiciones de 
igualdad a todos los servicios de la comunidad, en particular la educación, la salud, los lugares 
culturales, el esparcimiento y las actividades recreativas, y el turismo; 
 f) Adopte medidas para mejorar el acceso de los niños con discapacidad a los servicios de 
atención de la salud, incluida la salud sexual y reproductiva, asigne recursos financieros para reforzar 
la accesibilidad a la infraestructura médica y exija a los proveedores de servicios privados que se 
aplique el diseño universal al equipo y se ofrezca información accesible a los niños con 
discapacidades en el sistema de salud.  

G. Salud básica y bienestar (arts. 6, 18 (párr. 3), 24, 26, 27 (párrs. 1 a 3) y 33) 
Salud y servicios sanitarios 

36. Remitiéndose a su observación general núm. 15 (2013), sobre el derecho del niño al disfrute del 
más alto nivel posible de salud, y tomando nota de la meta 3.8 de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, relativa al logro de la cobertura sanitaria universal, el Comité recomienda al Estado parte 
que: 
 a) Intensifique las medidas para garantizar el acceso a los servicios de salud de los niños 
indígenas y afrodescendientes que viven en zonas rurales y costeras, asegurando una prestación 
adecuada y continua de atención sanitaria primaria y especializada, medicamentos y suministros 
médicos, infraestructura y equipo;  
 b) Asigne recursos presupuestarios suficientes a la cobertura universal de la atención 
sanitaria, entre otras cosas mediante el establecimiento y fortalecimiento de las alianzas con los 
gobiernos locales. 
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Salud de los adolescentes 
37. Remitiéndose a la observación general núm. 4 (2003), relativa a la salud y el desarrollo de los 
adolescentes en el contexto de la Convención y la observación general núm. 20 (2016), sobre la 
efectividad de los derechos del niño durante la adolescencia, el Comité recomienda al Estado parte 
que: 
 a) Adopte medidas para combatir los embarazos precoces, prestando especial atención a la 
situación de las niñas embarazadas de adultos, y conciencie de los efectos perniciosos de los 
embarazos precoces y sus repercusiones en la salud física y mental de las niñas;  
 b) Despenalice el aborto en todas las circunstancias y garantice el acceso de las 
adolescentes a servicios de aborto sin riesgo y de atención posterior al aborto, asegurándose de que 
en todo momento sus opiniones sean escuchadas y tenidas debidamente en cuenta en el proceso de 
toma de decisiones;  
 c) Acelere la aplicación del Decreto Ejecutivo núm. 42113-S (2019) relativo al procedimiento 
médico vinculado al aborto terapéutico, y evite la estigmatización de las adolescentes que solicitan 
que se les practique un aborto;  
 d) Refuerce las medidas para proporcionar a las adolescentes información y acceso a 
métodos anticonceptivos modernos y vele por que puedan disponer de anticonceptivos seguros y 
asequibles, también en las zonas rurales y costeras; 
 e) Vele por que se incluya a los niños en las políticas y planes públicos que lleva a cabo el 
Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia, asignando recursos humanos, técnicos y 
financieros para aplicar políticas y directrices de prevención del consumo de drogas en todos los 
niveles del sistema educativo, y vele también por que los niños dispongan de servicios de 
rehabilitación en función de su edad y su contexto cultural. 

Salud mental  
38. Observando con preocupación la información sobre las altas tasas de suicidio entre los 
adolescentes y tomando nota de la meta 3.4 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, el Comité 
recomienda al Estado parte que: 
 a) Fortalezca la labor y la cobertura de los equipos interdisciplinarios de salud mental que 
trabajan a nivel local, y asigne recursos humanos, técnicos y financieros para llegar a los niños y 
adolescentes, identificando las situaciones de riesgo; 
 b) Adopte una estrategia centrada en la prevención del suicidio, abordando los factores 
individuales, comunitarios y sociales que lo provocan, y garantice que los servicios psicológicos y 
psiquiátricos y el personal sanitario estén adecuadamente capacitados y disponibles para responder a 
los distintos niveles de riesgo. 

Nivel de vida 
39. El Comité observa con preocupación que, según la Encuesta Nacional de Hogares 2018 del 
Instituto Nacional de Estadística y Censos, el 34 % de los niños viven en una situación de pobreza y el 
12 % en la extrema pobreza. El Comité también observa con preocupación las privaciones que sufren 
los niños con discapacidad que viven en zonas rurales, costeras y fronterizas, y los niños migrantes. 
Señala a la atención la meta 1.3 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible relativa a la implementación 
a nivel nacional de sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, y recomienda al 
Estado parte que: 
 a) Intensifique las medidas para asegurar que las estrategias nacionales, como Puente al 
Desarrollo y los programas de lucha contra la pobreza, aborden las causas y las situaciones de 
privación y pobreza de los niños pertenecientes a los grupos marginados y vulnerables, y vele por 
que la vigilancia incluya la situación real de esos grupos; 
 b) Aumente los fondos y la cobertura de los subsidios financieros para los niños y las 
familias con hijos, abordando las disparidades de ingresos y circunstancias, incluidos la edad, el 
sexo, el género, la ubicación geográfica, el lugar de residencia y la condición de migrante o refugiado;  
 c) Celebre consultas específicas y periódicas con las familias, los niños y las organizaciones 
que trabajan en la esfera de los derechos del niño sobre la pobreza infantil.  
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H. Educación, esparcimiento y actividades culturales (arts. 28 a 31) 
Educación, incluidas la formación y la orientación profesionales 

40. Tomando nota de las metas 4.1, 4.2, 4.3, 4.5, 4.A y 4.C de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
el Comité recomienda al Estado parte que: 
 a) Fortalezca las medidas para abordar las deficiencias en la matriculación escolar de los 
niños de las zonas rurales y costeras, los niños indígenas y afrodescendientes, los niños con 
discapacidad y los niños migrantes, y para combatir la deserción escolar;  
 b) Asegure que los programas escolares y las metodologías de enseñanza se adapten a las 
necesidades del alumnado, independientemente de su sexo, contexto cultural, origen étnico o 
discapacidad;  
 c) Acelere las medidas para aplicar las recomendaciones formuladas por el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW/C/CRI/CO/7, párr. 27 a) y b)) encaminadas a 
mejorar la escolarización de las niñas, fomentar una educación bilingüe y culturalmente apropiada, 
eliminar la estigmatización de las adolescentes embarazadas en la educación y facilitar la 
reincorporación a la escuela de las madres jóvenes;  
 d) Intensifique los esfuerzos para aplicar la educación inclusiva y facilitar la matriculación de 
todos los niños con discapacidad en las escuelas ordinarias, independientemente del tipo de 
deficiencia, la edad o el lugar de residencia, velando por que se tomen medidas en materia de 
accesibilidad y se preste apoyo individualizado; 
 e) Ponga en práctica un sistema de supervisión y evaluación del desempeño de los docentes 
e introduzca procedimientos de acreditación para los maestros y demás personal del sistema 
educativo; 
 f) Vele por que los programas escolares promuevan la convivencia democrática, la 
tolerancia y el respeto de la diversidad, la resolución no violenta de conflictos, el uso seguro de 
Internet y la capacidad para combatir el acoso y concienciar sobre sus efectos perniciosos. 

Desarrollo en la primera infancia 
41. El Comité, observando con preocupación que la atención en la primera infancia aún no es 
universal, lo que afecta en particular a los niños en situaciones vulnerables y marginados, y tomando 
nota de la meta 4.2 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, recomienda al Estado parte que: 
 a) Asigne recursos humanos, técnicos y financieros para asegurar la cobertura universal de 
los servicios de atención y desarrollo del niño en la primera infancia, y establezca objetivos para 
llegar progresivamente a los niños de las zonas rurales y costeras; 
 b) Adopte medidas para asegurar los requisitos de calidad y un sistema de acreditación y 
supervisión de los cuidadores y proveedores de servicios. 
  Descanso, esparcimiento y actividades recreativas, culturales y artísticas 
42. Remitiéndose a su observación general núm. 17 (2013), sobre el derecho del niño al descanso, 
el esparcimiento, el juego, las actividades recreativas, la vida cultural y las artes, el Comité 
recomienda al Estado parte que destine recursos suficientes y sostenibles a fomentar el juego y las 
actividades recreativas para los niños, velando por que los espacios de esparcimiento, como los 
patios de recreo al aire libre y los centros deportivos, sean seguros, accesibles, inclusivos y sin humo 
para todos los niños.  

I. Medidas especiales de protección (arts. 22, 30, 32, 33, 35, 36, 37 b) a d) y 38 a 40) 
Niños solicitantes de asilo, refugiados y migrantes 

43. El Comité celebra la adopción por el Estado parte de la Política Migratoria Integral 2020-2023 y 
sus protocolos, que prevén la identificación y la protección de los niños migrantes. Remitiéndose a 
las observaciones generales conjuntas núm. 3 y núm. 4 (2017) del Comité de Protección de los 
Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares y núm. 22 y núm. 23 (2017) del 
Comité de los Derechos del Niño sobre los derechos humanos de los niños en el contexto de la 
migración internacional, el Comité recomienda al Estado parte que:   
 a) Vele por que las autoridades públicas encargadas de los procedimientos para conceder el 
asilo respeten el derecho del niño a que su interés superior sea una consideración primordial en todas 
las decisiones relacionadas con el traslado de niños solicitantes de asilo o refugiados desde el Estado 
parte; 
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 b) Establezca marcos integrales de derivación y gestión de casos para los servicios que se 
ocupan de los niños, entre otras cosas en relación con la educación, la salud, la policía y el sector de 
la justicia, incluida la prestación de asistencia jurídica gratuita, para los niños no acompañados y 
separados, así como condiciones adecuadas en los centros de derivación, incluidos los centros de 
atención temporal para migrantes; 
 c) Vele por que las escuelas y universidades privadas y públicas faciliten el acceso a la 
educación de los niños solicitantes de asilo, refugiados y migrantes, de conformidad con la 
legislación, y por que la falta de documentos no sea un obstáculo ni una causa de rechazo en la 
escuela;  
 d) Acelere todos los procedimientos relativos a menores no acompañados, solicitantes de 
asilo y refugiados, y asegure que esos procedimientos se ajusten plenamente a la Convención. 

Niños pertenecientes a pueblos indígenas y afrodescendientes 
44. El Comité, remitiéndose a su observación general núm. 11 (2009), relativa a los niños indígenas 
y sus derechos en virtud de la Convención, recomienda al Estado parte que: 
 a) Vele por que los servicios sociales del Estado parte sean conscientes y se ocupen de la 
situación de los niños indígenas ngobe-buglé y los niños afrodescendientes en todo el país; 
 b) Elabore y aplique estrategias a nivel municipal y local para combatir la pobreza de los 
pueblos indígenas y afrodescendientes; 
 c) Refuerce los recursos humanos, técnicos y financieros para asegurar la plena aplicación 
de la educación intercultural bilingüe e intensifique las consultas con los niños indígenas y 
afrodescendientes a este respecto; 
 d) Acelere las medidas para aplicar el Decreto Ejecutivo núm. 40932-MP-MJP, de marzo de 
2018, y vele por que se incluya a los niños indígenas y afrodescendientes en los procesos para 
obtener el consentimiento libre, previo e informado de los pueblos indígenas y afrodescendientes en 
relación con las medidas que afectan a sus vidas, y asegure que los proyectos de desarrollo, los 
proyectos hidroeléctricos, las actividades empresariales y la aplicación de medidas legislativas o 
administrativas, como el establecimiento de zonas protegidas, estén sujetos a consultas y se adhieran 
a la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.  

Explotación económica, incluido el trabajo infantil 
45. El Comité, observando con preocupación la información sobre las peores formas de trabajo 
infantil, en particular las niñas en el trabajo doméstico y los adolescentes en el sector informal, y 
tomando nota de la meta 8.7 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, recomienda al Estado parte 
que refuerce las medidas para identificar y prevenir el trabajo infantil mediante inspecciones laborales 
continuas, mecanismos de denuncia por parte de los niños y campañas de concienciación contra el 
trabajo doméstico de las adolescentes.  

Administración de la justicia juvenil 
46. Si bien toma nota de la legislación del Estado parte relativa a un sistema de justicia juvenil 
restaurativa, el Comité, remitiéndose a su observación general núm. 24 (2019), relativa a los derechos 
del niño en el sistema de justicia juvenil, recomienda al Estado parte que: 
 a) Armonice totalmente su sistema de justicia juvenil con la Convención y otras normas 
pertinentes, aumente la edad mínima de responsabilidad penal a 14 años por lo menos y modifique la 
Ley núm. 7576 para garantizar la plena aplicación no discriminatoria del sistema de justicia juvenil a 
todos los menores de 18 años en el momento de cometerse el delito;  
 b) Suspenda la aplicación de la prisión preventiva a los niños; 
 c) Vele por que la privación de libertad sea una medida de último recurso y dure lo menos 
posible y por que se revise periódicamente con miras a ponerle fin;  
 d) Siga promoviendo y asegurando la aplicación de medidas no judiciales, como la 
derivación, la mediación o el asesoramiento, en relación con los niños acusados de delitos, así como, 
siempre que sea posible, la imposición de penas no privativas de libertad a los niños, como la libertad 
vigilada o los trabajos comunitarios;  
 e) Asigne los recursos humanos, técnicos y financieros necesarios a los programas de 
medidas no judiciales y penas no privativas de libertad, y adopte medidas para promover y desarrollar 
redes de apoyo a nivel comunitario y local y programas de calidad adaptados a los adolescentes y su 
situación;  
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 f) Ofrezca las debidas garantías procesales en todos los casos del sistema de justicia 
juvenil, revise los casos de niños internados en el hospital nacional psiquiátrico y aplique medidas no 
privativas de libertad.  

J. Seguimiento de las anteriores observaciones finales y recomendaciones del Comité sobre la 
aplicación de los Protocolos Facultativos de la Convención 

Protocolo Facultativo relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños 
en la pornografía 

47. El Comité, si bien observa con reconocimiento la labor realizada por el Estado parte para aplicar 
las recomendaciones que le formuló en 2007 en relación con el informe presentado por el Estado 
parte en virtud del Protocolo Facultativo relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la 
utilización de niños en la pornografía (véase CRC/C/OPSC/CRI/CO/1), recomienda al Estado parte que: 
 a) Acelere la aprobación del plan nacional contra la explotación sexual comercial, fortalezca 
la labor de los mecanismos de coordinación, en particular la Comisión Nacional Contra la Explotación 
Sexual Comercial, e intensifique los esfuerzos para desmantelar las redes delictivas relacionadas con 
la explotación sexual en el contexto del turismo;  
 b) Adopte medidas para asegurar la pronta identificación de los niños víctimas de la 
explotación sexual comercial, mejore la accesibilidad y disponibilidad de hogares de acogida para 
niños, y adopte medidas para abordar aspectos específicos relacionados con el sexo y el género de 
las víctimas menores de edad; 
 c) Asegure los recursos humanos, técnicos y financieros adecuados y la coordinación entre 
las autoridades que se ocupan de la protección de los niños víctimas de la trata, en particular la 
Oficina de Atención y Protección a la Víctima del Delito del Ministerio Público, el Equipo de Respuesta 
Inmediata y las autoridades locales; 
 d) Difunda información sobre los mecanismos de denuncia y protección entre los niños; 
 e) Adopte medidas para asegurar que los delincuentes sexuales adultos que se ha 
determinado que suponen un riesgo no tengan contacto con niños en razón de su trabajo, y fortalezca 
los acuerdos bilaterales y multilaterales para identificar situaciones de riesgo y evitar que se 
produzcan delitos sexuales. 

Protocolo Facultativo relativo a la participación de niños en los conflictos armados 
48. Recordando las recomendaciones formuladas en 2007 sobre el informe del Estado parte en 
virtud del Protocolo Facultativo relativo a la participación de niños en los conflictos armados 
(CRC/C/OPAC/CRI/CO/1), el Comité recomienda al Estado parte que: 
 a) Establezca la jurisdicción extraterritorial respecto del reclutamiento y la participación de 
niños en hostilidades, también por grupos armados no estatales, grupos de delincuencia organizada, 
incluidos traficantes de drogas, y la violencia de las bandas armadas, cuando esos delitos sean 
cometidos por o contra una persona que sea ciudadana del Estado parte o tenga otros vínculos con 
este; 
 b) Intensifique los esfuerzos, entre otras cosas mediante acuerdos bilaterales y regionales, 
para promover una cultura de paz, impedir la participación o el reclutamiento de niños en cualquier 
tipo de violencia organizada, incluidos los conflictos armados no internacionales y la violencia de las 
bandas armadas, y promover iniciativas de consolidación de la paz;  
 c) Desarrolle una labor sistemática de concienciación, educación y capacitación sobre las 
disposiciones del Protocolo Facultativo para todos los grupos profesionales pertinentes, incluidos los 
que trabajan con niños solicitantes de asilo, refugiados y migrantes procedentes de países afectados 
por conflictos armados y por la violencia perpetrada por grupos armados no estatales; 
 d) Identifique lo antes posible a los niños refugiados, solicitantes de asilo y migrantes que 
entren en el territorio del Estado parte y puedan haber sido reclutados o utilizados en hostilidades en 
contravención de lo dispuesto en el Protocolo, y les preste asistencia para su recuperación física y 
psicológica y su reintegración social, de conformidad con el artículo 6, párrafo 3, del Protocolo.  

K. Ratificación de los instrumentos internacionales de derechos humanos 
49. El Comité recomienda al Estado parte que, a fin de hacer aún más efectivos los derechos del 
niño, considere la posibilidad de ratificar la Convención Internacional sobre la Protección de los 
Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, en la que aún no es parte. 
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L. Cooperación con órganos regionales 
50. El Comité recomienda al Estado parte que coopere con la Organización de los Estados 
Americanos (OEA) en la aplicación de la Convención y otros instrumentos de derechos humanos, 
tanto en el Estado parte como en otros Estados miembros de la OEA.  

IV. Aplicación y presentación de informes 
A. Seguimiento y difusión 

51. El Comité recomienda al Estado parte que adopte todas las medidas apropiadas para lograr que 
las recomendaciones que figuran en las presentes observaciones finales se lleven plenamente a la 
práctica. También recomienda que los informes periódicos quinto y sexto combinados, las respuestas 
escritas a la lista de cuestiones y las presentes observaciones finales se difundan ampliamente en los 
idiomas del país, incluidas las lenguas indígenas, la lengua de señas de Costa Rica y en formatos 
accesibles, en particular de lectura fácil.  

B. Mecanismo nacional para la presentación de informes y el seguimiento  
52. El Comité recomienda al Estado parte que dote de un apoyo adecuado y personal especializado 
a la Comisión Interinstitucional de Derechos Humanos, fortaleciendo su capacidad para consultar de 
manera sistemática con la institución nacional de derechos humanos y la sociedad civil, incluidas las 
organizaciones de niños y jóvenes. 

C. Próximo informe  
53. El Comité invita al Estado parte a que presente sus informes periódicos séptimo y octavo 
combinados a más tardar el 19 de septiembre de 2025 e incluya en él información sobre el 
seguimiento que haya dado a las presentes observaciones finales. El informe debe ajustarse a las 
directrices armonizadas del Comité para la presentación de informes relativos a la Convención 
aprobadas el 31 de enero de 2014 (CRC/C/58/Rev.3) y no debe exceder de 21.200 palabras (véase la 
resolución 68/268 de la Asamblea General, párr. 16). En caso de que un informe sobrepase la 
extensión establecida, se pedirá al Estado parte que lo abrevie con arreglo a la mencionada 
resolución. Si el Estado parte no puede revisar y presentar de nuevo dicho informe, no podrá 
garantizarse su traducción para que lo examine el órgano del tratado.   
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E. Comité sobre la Eliminación de la Discriminación Racial 

PRÁCTICA 10: Reglamento del Comité21 

INFORMES Y DATOS TRANSMITIDOS POR LOS ESTADOS PARTES 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 9 DE LA CONVENCIÓN 

Artículo 63 
Forma y contenido de los informes 
El Comité podrá informar a los Estados Partes, por intermedio del Secretario General, de sus deseos en 
cuanto a la forma y el contenido de los informes periódicos que deben presentarse en virtud del artículo 9 de 
la Convención. 
Artículo 64 
Asistencia de los Estados Partes al examen de los informes 
El Comité deberá notificar a los Estados Partes (tan pronto como sea posible), por conducto del Secretario 
General, la fecha de apertura, la duración y el lugar de celebración del período de sesiones en el que serán 
examinados sus respectivos informes.  Representantes de los Estados Partes podrán asistir a las reuniones 
del Comité cuando se examinen sus informes.  El Comité podrá también hacer saber a un Estado Parte del 
que decida obtener más información que puede autorizar a su representante a asistir a una determinada 
sesión.  Dicho representante deberá poder responder a las preguntas que pueda hacerle el Comité y formular 
declaraciones sobre los informes ya presentados por su Estado, y podrá también proporcionar información 
adicional proveniente de su Estado. 
Artículo 65 
Solicitud de información adicional 
Si el Comité decide solicitar de un Estado Parte un informe adicional o más información en virtud de las 
disposiciones del párrafo 1 del artículo 9 de la Convención, podrá indicar la manera así como el plazo en que 
se proporcionará tal informe o información y transmitirá su decisión al Secretario General para que la 
comunique, dentro de dos semanas, al Estado Parte interesado. 
Artículo 66 
Casos en que no se hubieran recibido los informes 
1. En cada período de sesiones, el Secretarlo General notificará al Comité acerca de todos los casos en que 
no se hubieran recibido los informes o la información adicional, según corresponda, previsto en el artículo 9 
de la Convención.  El Comité, en tales casos, podrá transmitir al Estado Parte interesado, por intermedio del 
Secretario General, un recordatorio respecto de la presentación del informe o de la información adicional. 
2. Si aun después de transmitido el recordatorio a que se hace referencia en el párrafo 1 de este artículo, el 
Estado Parte no presentara el informe o la información adicional requeridos en virtud del artículo 9 de la 
Convención, el Comité incluirá una referencia a este efecto en su informe anual a la Asamblea General. 
Artículo 67 
Sugerencias y recomendaciones de carácter general 
1. Al considerar un informe presentado por un Estado Parte de conformidad con el artículo 9, el Comité 
determinará en primer lugar si el informe proporciona la información a que se hace referencia en las 
comunicaciones pertinentes del Comité. 
2. Si, a juicio del Comité, un informe del Estado Parte en la Convención no contiene suficiente información, el 
Comité podrá pedir a dicho Estado que proporcione información adicional. 
3. Si, sobre la base de su examen de los informes y de la información presentados por el Estado Parte el 
Comité determina que dicho Estado no ha cumplido algunas de sus obligaciones de conformidad con la 
Convención, podría formular sugerencias y recomendaciones generales con arreglo al párrafo 2 del artículo 9 
de la Convención. 

                                                           
21 Arts. 63 a 68 del Reglamento del Comité. Texto completo en NACIONES UNIDAS: RECOPILACIÓN DE LOS REGLAMENTOS 
DE LOS ÓRGANOS CREADOS EN VIRTUD DE TRATADOS DE DERECHOS HUMANOS, cit., pp. 61-100. 
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Artículo 68 
Transmisión de las sugerencias y recomendaciones de carácter general 
1. El Comité pondrá en conocimiento de los Estados Partes por intermedio del Secretario General, para que 
formulen observaciones, las sugerencias y las recomendaciones de carácter general que el Comité hubiera 
hecho sobre la base del examen de los informes y de la información transmitidos por los Estados Partes en 
virtud del párrafo 2 del artículo 9 de la Convención. 
2. El Comité podrá, en los casos necesarios, indicar el plazo dentro del cual habrán de recibirse las 
observaciones de los Estados Partes. 
3. Las sugerencias y recomendaciones de carácter general del Comité mencionadas en el párrafo 1 se 
comunicarán a la Asamblea General, junto con las observaciones de los Estados Partes si las hubiere. 

PRÁCTICA 11: observaciones finales sobre Colombia22 

B. Aspectos positivos 
3. El Comité acoge con beneplácito las siguientes medidas legislativas, institucionales y en materia de 
políticas adoptadas por el Estado parte: 

a) El Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” (Ley 1955 de 
2019);   

b) La Ley 1997 de 2019, que modificó la normativa para otorgar la nacionalidad a los hijos de migrantes 
venezolanos nacidos en Colombia; 

c) La Ley 1833 de 2017, que crea la comisión legal para la protección de los derechos de las 
comunidades negras o población afrocolombiana del Congreso de Colombia; 

d) El Decreto 2124 de 2017, que reglamenta el sistema de prevención y alerta para la reacción rápida 
a la presencia, acciones y/o actividades de las organizaciones, hechos y conductas criminales que pongan 
en riesgo los derechos de la población y la implementación del Acuerdo Final para la Terminación del 
Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera; 

e) El Decreto 1953 de 2014, vigente en 2018, que reconoció la primera universidad indígena de Colombia, 
la Universidad Autónoma Indígena Intercultural del Cauca; 

f) La Estrategia Nacional para la Garantía de los Derechos Humanos 2014-2034. 

C. Motivos de preocupación y recomendaciones 
Composición demográfica de la población 

4. El Comité toma nota de la realización del Censo Nacional de Población y Vivienda 2018 y de la 
participación de la población indígena, afrodescendiente y romaní. Sin embargo, le preocupa que sus 
resultados no representen adecuadamente a la población afrocolombiana, negra, palenquera y raizal, ya que, 
según los datos obtenidos en dicho censo, esta población habría sufrido un descenso de casi un 31 % con 
respecto al censo de 2005. Si bien el Comité reconoce los esfuerzos del Estado parte para rectificar estos 
datos y aumentar esta cifra a una estimación basada en los datos obtenidos a partir de la Encuesta de 
Calidad de Vida de 2018, el Comité considera que los datos de esta población no se reflejan con exactitud 
(art. 2). 
5. El Comité reitera su recomendación e insta al Estado parte a recopilar y proporcionar datos 
estadísticos fiables, actualizados y completos sobre la composición demográfica de la población, así 
como indicadores socioeconómicos desglosados por etnia, género, edad, regiones, zonas urbanas y 
rurales, incluyendo las más remotas. Al respecto, el Comité alienta al Estado parte a que, con la 
participación de la población indígena, afrodescendiente y romaní, continúe sus esfuerzos para 
adoptar una metodología apropiada para el próximo Censo de Población y Vivienda que asegure la 
recolección de datos estadísticos exactos y fiables de estas poblaciones, y en particular de la 
población afrocolombiana, negra, palenquera y raizal. Le recomienda además que proporcione una 
formación adecuada a los agentes del Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
encargados de realizar el Censo de Población y Vivienda, para asegurar que el criterio de 
autoidentificación sea adecuadamente aplicado y recabado. El Comité remite al Estado parte a su 
                                                           
22 El Comité examinó los informes 17º a 19º combinados, que Colombia presentó en un único documento, y aprobó sus 
Observaciones finales en su 2795ª sesión, el 10 de diciembre de 2019. Doc. CERD/C/COL/CO/17-19, 22 de enero de 2020, 9 p. 
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recomendación general núm. 4 (1973) sobre la presentación de informes por los Estados partes, en 
cuanto a la composición demográfica de la población. 

Definición de discriminación racial  
6. Preocupa al Comité que la definición de discriminación racial prevista en la Ley 1482 de 2011 continúe 
sin ajustarse al artículo 1, párrafo 1, de la Convención. Preocupa además la falta de aplicación efectiva de 
dicha ley, que se refleja en el escaso número de investigaciones y condenas por casos de discriminación 
racial (arts. 1, 2, 5 y 6). 
7. El Comité reitera su recomendación anterior (CERD/C/COL/CO/15-16, párr. 10) e insta al Estado 
parte a que introduzca en su legislación una definición de discriminación racial que esté conforme 
con el artículo 1 de la Convención. El Comité insta al Estado parte a que tome las medidas necesarias 
para asegurar la aplicación efectiva de la Ley 1482 y que lleve a cabo investigaciones exhaustivas de 
los casos de discriminación racial y sancione debidamente a los responsables.   

Prohibición de discriminación directa e indirecta 
8. El Comité continúa preocupado por la falta de una disposición general en la legislación administrativa o 
civil que prohíba la discriminación racial directa e indirecta en todos los ámbitos de la vida pública y en 
relación con los derechos contenidos en el artículo 5 de la Convención (arts. 2 y 5).  
9. El Comité recomienda al Estado parte que introduzca en su legislación administrativa y civil la 
prohibición de la discriminación directa e indirecta en todos los ámbitos de la vida pública, así como 
en relación con los derechos contenidos en el artículo 5 de la Convención. 

Odio racial e incitación a la discriminación racial 
10. El Comité está preocupado por el aumento del discurso de discriminación, odio racial y xenofobia en el 
Estado parte, especialmente en contra de migrantes, particularmente aquellos portadores del VIH y migrantes 
LGTBI. El Comité reitera su preocupación anterior respecto a que la legislación penal continúe sin estar en 
plena conformidad con el artículo 4 de la Convención y que aún no se haya incorporado ninguna referencia a 
cualquier actividad de propaganda que promueva la discriminación racial e inciten a ella (arts. 4 y 6). 
11. El Comité remite al Estado parte a sus recomendaciones generales núm. 15 (1993) sobre el 
artículo 4 de la Convención, y núm. 35 (2013) sobre la lucha contra el discurso de odio racista y 
recomienda al Estado parte: 
a) Adoptar medidas efectivas para prevenir y combatir el discurso de incitación al odio y a la 
discriminación racial y las manifestaciones de racismo; 
b) Asegurar que todos los casos de xenofobia y de incitación al odio y a la discriminación racial o 
a la violencia por motivos de raza sean investigados y que los responsables sean enjuiciados y 
debidamente castigados; 
c) Realizar campañas de sensibilización dirigidas a la población sobre el respeto a la diversidad y 
la eliminación de la discriminación racial; 
d) Tipificar como delitos la difusión de ideas que justifiquen o promuevan el odio racial y prohibir 
las organizaciones que promuevan la discriminación racial e inciten a ella, en cumplimiento con las 
anteriores recomendaciones de este Comité. 

Impacto del conflicto armado, Acuerdo de Paz, justicia y reparación 
12. Preocupa al Comité la violencia que todavía persiste después de la firma del Acuerdo de Paz y que 
afecta y pone en grave peligro a los pueblos indígenas y las comunidades afrodescendientes. En particular, le 
preocupan las incursiones paramilitares en territorios habitados por estas poblaciones; los homicidios 
selectivos de miembros de comunidades afrodescendientes y pueblos indígenas; el aumento de los 
desplazamientos internos forzados y masivos, así como la falta de protección de estas poblaciones; y la 
continuación de la práctica de reclutamiento de niños y niñas indígenas y afrodescendientes por grupos 
armados no estatales. Preocupa también al Comité la información relativa a que los informes de riesgo 
emitidos por el sistema de alertas tempranas de la Defensoría del Pueblo no sean debidamente considerados 
por la comisión intersectorial para la respuesta rápida a las alertas tempranas y que las recomendaciones 
emitidas por el Ministerio del Interior sobre los informes de riesgo emitidos por el sistema de alertas 
tempranas no sean debidamente implementadas (arts. 2, 5 y 6). 
13. El Comité reitera su recomendación anterior (CERD/C/COL/CO/15-16, párr. 12) y urge al Estado 
parte a:  
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a) Redoblar sus esfuerzos para garantizar la protección de los pueblos indígenas y comunidades 
afrodescendientes con respecto a la violencia que todavía persiste en el marco del conflicto y que 
sigue teniendo un impacto desproporcionado en estas poblaciones, asegurando el pleno 
cumplimiento de las resoluciones de la Corte Constitucional emitidas al respecto; 
b) Garantizar una protección adecuada contra el desplazamiento forzoso, respetando los 
derechos, costumbres, tradiciones y cultura de los pueblos indígenas, asegurando el pleno 
cumplimiento de las resoluciones de la Corte Constitucional emitidas al respecto y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 10 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas y garantizar, cuando sea posible, la opción del regreso;  
c) Intensificar sus esfuerzos para prevenir y eliminar el reclutamiento de niños y niñas indígenas y 
afrodescendientes por parte de grupos armados no estatales y asegurar la aplicación efectiva de las 
medidas adoptadas para su desmovilización y reintegración; 
d) Asegurar que los informes de riesgo emitidos por el sistema de alertas tempranas sean 
debidamente tomados en cuenta por las autoridades correspondientes, particularmente por la 
comisión intersectorial para la respuesta rápida a las alertas tempranas , y que las recomendaciones 
emitidas por el Ministerio del Interior sobre los informes de riesgo emitidos por el sistema de alertas 
tempranas sean debidamente implementadas. 
14. El Comité toma nota de la introducción del “capítulo étnico” en el Acuerdo de Paz. Sin embargo, le 
preocupa la información relativa a la falta de implementación de las disposiciones de este capítulo, así como 
la falta de garantías para la participación efectiva de los pueblos indígenas y las comunidades 
afrodescendientes en la implementación del Acuerdo de Paz. Preocupa además la falta de avances en las 
investigaciones, enjuiciamientos, sanciones a los responsables y reparaciones otorgadas relativas a las 
violaciones de derechos humanos cometidas contra miembros de pueblos indígenas y comunidades 
afrodescendientes en el marco del conflicto armado, incluyendo las reparaciones colectivas como a la 
Coordinación de Mujeres Afrodescendientes Desplazadas en Resistencia (arts. 2, 5 y 6). 
15. El Comité recomienda al Estado parte:  
a) Garantizar la implementación del capítulo étnico del Acuerdo de Paz, incluyendo a través de una 
financiación apropiada, y asegurar la participación de los miembros de los pueblos indígenas y 
comunidades afrodescendientes, especialmente mujeres, en la implementación del acuerdo, 
respetando los procesos de selección tradicional de los pueblos indígenas y las comunidades 
afrodescendientes; 
b) Llevar a cabo investigaciones exhaustivas y eficaces a fin de procesar y sancionar a los 
responsables de las violaciones de derechos humanos cometidas contra miembros de pueblos 
indígenas y comunidades afrodescendientes afectados por el conflicto armado y adoptar las medidas 
necesarias para asegurar una reparación integral a las víctimas, garantizando la asignación de los 
recursos necesarios. 

Discriminación estructural 
16. Preocupa al Comité la persistente discriminación estructural e histórica de la que son víctimas los 
miembros de los pueblos indígenas y de las comunidades afrodescendientes, que se manifiesta en los altos 
índices de pobreza y exclusión social en comparación con el resto de la población. Le preocupa además el 
impacto que la discriminación tiene en el goce de los derechos establecidos en el artículo 5 de la Convención, 
en particular el derecho al trabajo, a la salud, a la educación y a la participación política. Al respecto, le 
preocupan: a) las barreras que impiden la inclusión laboral de estas poblaciones; b) la falta de disponibilidad y 
accesibilidad a los servicios de salud, especialmente en las zonas rurales remotas, donde habitan la mayoría 
de los pueblos indígenas y un número significativo de afrodescendientes; c) los casos de desnutrición crónica 
entre los niños y niñas indígenas y las muertes asociadas a la desnutrición, en particular entre los niños y 
niñas indígenas wayúu, amorua y sikuani; d) los bajos niveles de educación de estas poblaciones en 
comparación con el resto de la población; y e) la representación todavía inadecuada de la población 
afrodescendiente e indígena en todos los niveles de la administración pública (arts. 1, 2, 5 y 7). 
17. Con base en sus recomendaciones generales núm. 23 (1997) sobre los derechos de los pueblos 
indígenas, núm. 32 (2009) sobre significado y alcance de las medidas especiales en la Convención, y 
núm. 34 (2011) sobre discriminación racial contra afrodescendientes, el Comité recomienda al Estado 
parte:  

a) Garantizar la protección de personas indígenas y afrodescendientes contra la discriminación 
por parte de organismos estatales y funcionarios públicos, así como por cualquier persona, grupo u 
organización;  
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b) Promover de manera efectiva la inclusión social y reducir los altos índices de pobreza y 
desigualdad que afectan a los miembros de los pueblos indígenas y a las personas 
afrodescendientes, incluyendo mediante la adopción de medidas especiales orientadas a eliminar la 
discriminación estructural en su contra; 

c) Eliminar todos los obstáculos que impidan el disfrute efectivo de los derechos económicos, 
sociales y culturales de los miembros de los pueblos indígenas y de las comunidades 
afrodescendientes, especialmente en los ámbitos de trabajo, salud y educación; 

d) Adoptar las medidas necesarias para reducir los índices de desnutrición crónica entre los niños 
y niñas indígenas y para garantizar el derecho a una alimentación adecuada de los pueblos indígenas; 

e) En consulta y con la participación de los pueblos indígenas y comunidades afrodescendientes, 
adoptar medidas efectivas, incluyendo medidas legislativas, para asegurar su plena participación en 
los asuntos públicos, tanto en los cargos de decisión como en instituciones representativas, así como 
asegurar la igualdad de oportunidades de participación de los pueblos indígenas y comunidades 
afrodescendientes en todos los niveles de la administración pública, tanto a nivel nacional como local. 

Derecho a consulta previa    
18. Preocupa al Comité que, aunque el derecho a la consulta previa está formalmente reconocido en la 
legislación colombiana, se ha recibido información en cuanto a que tanto los procesos legislativos en general, 
como la concesión de licencias para proyectos de inversión, de explotación turística, de pesca industrial o de 
extracción minera en particular, que se están llevando a cabo en territorios indígenas y de comunidades 
afrodescendientes, se realicen sin la debida consulta previa, libre e informada en los términos recogidos en el 
Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales, 1989 (núm. 169) de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) y sin las debidas precauciones ambientales (arts. 2 y 5). 
19. Recordando su recomendación anterior (CERD/C/COL/CO/15-16, párr. 22) y su recomendación 
general núm. 23 (1997) relativa a los derechos de los pueblos indígenas, el Comité insta al Estado 
parte a: 

a) Garantizar el derecho de los pueblos indígenas y comunidades afrodescendientes a ser 
consultados respecto de cualquier proyecto, actividad, medida legislativa o administrativa susceptible 
de afectar sus derechos, particularmente su derecho a la tierra y a los recursos naturales que poseen 
o que tradicionalmente han utilizado, con miras a obtener su consentimiento libre, previo e informado, 
en armonía con la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y 
otros estándares internacionales; 

b) Asegurar que, como parte integral del proceso de consulta previa, previo al otorgamiento de 
licencias y desde el diseño hasta la ejecución de proyectos, obras o actividades, entidades 
imparciales e independientes realicen estudios sobre el impacto ambiental y sobre los derechos 
humanos que pueden tener los proyectos de desarrollo económico y de explotación de recursos 
naturales en territorios de pueblos indígenas y comunidades afrodescendientes;  

c) Definir, en consulta con los pueblos indígenas y comunidades afrodescendientes cuyos 
territorios y recursos son afectados, medidas de mitigación, compensación por daños o pérdidas 
sufridas y de participación en los beneficios obtenidos de dichas actividades.  

Derechos territoriales y restitución de tierras  
20. Preocupan al Comité los limitados avances en la implementación de la legislación relativa a la 
protección, restitución y titulación de territorios indígenas y afrodescendientes, incluyendo la Ley 1448 de 
2011 referente a la restitución de tierras para las víctimas del conflicto armado, la Ley 70 de 1993, que 
reconoce el derecho de propiedad colectiva sobre sus territorios a los afrocolombianos, y los Decretos 1953 
de 2014 y 632 de 2018. Al respecto, preocupa al Comité la información recibida respecto a que la Unidad de 
Restitución de Tierras haya denegado el 64 % de las solicitudes de restitución de tierras, los graves retrasos 
por parte de la Agencia Nacional de Tierras en la implementación de las decisiones emanadas de la Corte 
que requieren la titulación de territorios colectivos, así como la reducción de los presupuestos de ambas 
entidades. Preocupa también al Comité la situación que actualmente enfrentan algunos pueblos indígenas 
que habitan en áreas protegidas, incluyendo el Parque Nacional Tayrona, quienes encuentran limitaciones 
para disponer libremente de sus territorios y recursos naturales (arts. 2 y 5). 
21. El Comité recomienda al Estado parte que:  

a) Redoble sus esfuerzos para garantizar, facilitar y agilizar sin demora la implementación practica 
de las medidas legislativas, incluyendo la Ley 70 de 1993, la Ley 1448 de 2011, y de los Decretos 1953 
de 2014 y 632 de 2018, destinadas a garantizar, preservar y restituir los derechos de los pueblos 
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indígenas y afrodescendientes a poseer, utilizar, desarrollar y controlar con plena seguridad sus 
tierras, territorios y recursos, y que los proteja de cualquier usurpación ilegal; 

b) Asegure que la Unidad de Restitución de Tierras y la Agencia Nacional de Tierras cuenten con 
recursos humanos, materiales y económicos adecuados para garantizar la implementación de las 
medidas legislativas relativas a la restitución de tierras, garantizando la efectiva participación de los 
pueblos indígenas y comunidades afrodescendientes; 

c) Garantice la restitución de tierras de las comunidades indígenas y afrodescendientes y asegure 
que las solicitudes de restitución de tierras sean debidamente evaluadas basándose en los criterios 
legales establecidos y que las resoluciones judiciales en favor de restitución de tierras sean 
implementadas sin demora; 

d) Tome las medidas necesarias para garantizar que los pueblos indígenas asentados en zonas 
protegidas, especialmente el Parque Nacional Tayrona, puedan disponer libremente de sus territorios 
y recursos naturales, y que sean consultados en todos los procesos y decisiones que les afectan. 

Pueblos indígenas en peligro de extinción, en aislamiento o contacto inicial  
22. El Comité lamenta la falta de avances significativos en la implementación de las resoluciones de la 
Corte Constitucional y de los planes de salvaguarda étnica de los pueblos indígenas y afrodescendientes que 
han sido identificados como en peligro de extinción física o cultural, o en extrema vulnerabilidad, en particular 
el pueblo awa y uitoto. Preocupa además al Comité la falta de medidas efectivas para la protección de los 
pueblos indígenas en aislamiento voluntario o en contacto inicial, particularmente el pueblo nukak-makú 
(arts. 2, 4, 5 y 6). 
23. El Comité reitera su recomendación anterior (CERD/C/COL/CO/15-16, párr. 16) e insta al Estado 
parte a que dé efectivo cumplimiento a las resoluciones de la Corte Constitucional, finalice la 
formulación de los planes de salvaguarda étnica para los pueblos que han sido identificados como en 
peligro de extinción física o cultural y asegure su implementación efectiva. El Comité recomienda al 
Estado parte que tome las medidas urgentes necesarias para asegurar la supervivencia física y 
cultural de los pueblos indígenas que se encuentran en aislamiento voluntario o en situación de 
contacto inicial, particularmente el pueblo nukak-makú.  

Situación de las mujeres afrodescendientes e indígenas  
24. El Comité está preocupado por las múltiples formas de discriminación a las que se enfrentan las 
mujeres indígenas y afrodescendientes en comparación con las mujeres del resto de la población, 
especialmente en lo que respecta al acceso al trabajo, a la educación y a la salud, incluyendo a los servicios 
de salud sexual y reproductiva. Preocupan además al Comité los altos índices de violencia sexual que afectan 
a las mujeres indígenas y afrodescendientes de manera desproporcionada, en particular en relación con el 
conflicto armado, así como la falta de asistencia, protección y justicia para las víctimas, y los altos niveles de 
impunidad de estos crímenes (arts. 2, 5 y 6).  
25. A la luz de su recomendación general núm. 25 (2000) sobre las dimensiones de la 
discriminación racial relacionadas con el género, el Comité insta al Estado parte a:  

a) Intensificar sus esfuerzos para combatir las formas múltiples de discriminación a las que se 
enfrentan las mujeres indígenas y afrodescendientes, a fin de asegurar que tengan un acceso efectivo 
y adecuado a la justicia, trabajo, educación y salud, incluyendo la salud reproductiva, tomando en 
cuenta las diferencias culturales y lingüísticas;  

b) Adoptar las medidas necesarias para prevenir la violencia sexual en contra de las mujeres 
indígenas y afrodescendientes y garantizar el acceso de las víctimas a una asistencia adecuada y a 
mecanismos de protección efectivos y culturalmente adecuados; 

c) Asegurar la implementación efectiva de la Ley 1719 de 2014 sobre el acceso a la justicia para las 
víctimas de violencia sexual, especialmente relacionadas con el conflicto armado, así como el 
cumplimiento de las resoluciones 92/08 y 9/15 de la Corte Constitucional, garantizando que todos los 
casos de violencia sexual sean debidamente investigados, que los responsables sean enjuiciados y 
debidamente castigados, y que las víctimas obtengan una reparación integral. 

Migrantes venezolanos 
26. Preocupa al Comité la situación de vulnerabilidad de los migrantes venezolanos en el Estado parte y la 
discriminación de la que son víctimas, en particular en el acceso a la salud y al trabajo, así como los 
obstáculos en el acceso a la documentación (arts. 2 y 5). 
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27. El Comité recomienda al Estado parte que tome las medidas necesarias para prevenir la 
discriminación en contra de migrantes, en particular en su acceso a los servicios salud, al trabajo y 
para facilitar la obtención de documentación, que promueva su integración y que asegure que las 
víctimas de actos de discriminación tengan acceso a un recurso efectivo.  

Personas defensoras de derechos humanos  
28. El Comité está sumamente preocupado por los asesinatos y constantes actos de violencia, amenazas, 
intimidación y represalias en contra de personas defensoras de derechos humanos y de líderes y lideresas de 
pueblos indígenas y comunidades afrodescendientes, en particular en el Cauca, como el reciente asesinato 
de Cristina Bautista el 29 de octubre. Le preocupa también el escaso número de investigaciones, 
enjuiciamientos y sanciones por estos crímenes. Además, está preocupado por la información relativa a la 
falta de recursos de la Unidad Nacional de Protección y a la ineficacia de sus medidas de protección, en 
particular en zonas rurales. También preocupan al Comité los actos de difamación y criminalización contra 
personas defensoras de derechos humanos, incluyendo los que pertenecen a pueblos indígenas y 
comunidades afrodescendientes (arts. 4, 5 y 6). 
29. El Comité insta al Estado parte a que:  

a) Adopte medidas adicionales y efectivas para prevenir actos de violencia, amenazas, 
intimidación y represalias contra personas defensoras de derechos humanos, en particular de líderes 
y lideresas de pueblos indígenas y comunidades afrodescendientes, y garantice que todas las 
denuncias de estos actos sean investigadas de manera exhaustiva, imparcial y efectiva, que los 
responsables, tanto los autores materiales como los instigadores o autores ideológicos, sean 
enjuiciados y debidamente castigados, y que las víctimas o sus familiares obtengan y reciban una 
reparación integral; 

b) Garantice la efectiva protección de su vida e integridad personal, asegurando que las medidas 
de protección sean adoptadas con la participación de las personas, pueblos y comunidades afectadas 
de acuerdo con sus costumbres y cultura, y que sean implementadas de manera efectiva y revisadas 
regularmente;  

c) Refuerce, con recursos suficientes y con un reconocimiento legal expreso, los mecanismos de 
protección colectiva preexistentes en las comunidades afectadas, en particular la Guardia Indígena y 
la Guardia Cimarrona;  

d) Asegure el funcionamiento efectivo de la Unidad Nacional de Protección, entre otros, mediante 
la revisión y mejoramiento de las actuales estrategias de protección, la adopción e implementación 
eficaz de medidas colectivas de protección, así como de medidas diferenciadas para personas que 
viven en zonas rurales y para mujeres, y la asignación de los recursos humanos, financieros y 
técnicos adecuados; 

e) Lleve a cabo campañas de información y sensibilización, y reconozca el trabajo fundamental de 
las personas defensoras de derechos humanos a fin de propiciar un ambiente de tolerancia que les 
permita realizar su labor libre de todo tipo de intimidación, amenazas y represalias. 

Acceso a la justicia y jurisdicción indígena 
30. El Comité toma nota del Programa Nacional de Casas de Justicia y Convivencia Ciudadana y de la 
estrategia de sistemas locales de justicia para fortalecer el funcionamiento de la jurisdicción especial indígena 
y mejorar el acceso a la justicia por parte de pueblos indígenas y comunidades afrodescendientes. Sin 
embargo, continúa preocupado por que estas no sean suficientes para garantizar el acceso a la justicia de 
estas poblaciones, ya que siguen sin estar disponibles en todos sus territorios (art. 6). 
31. El Comité recomienda al Estado parte que:  

a) Intensifique sus esfuerzos para garantizar el acceso a la justicia por parte de los pueblos 
indígenas y comunidades afrodescendientes, asegurando su cobertura en todo el territorio donde 
estos habitan; 

b) Continúe sus esfuerzos por reconocer, respetar y fortalecer el sistema de justicia indígena, en 
particular mediante la armonización, cooperación y coordinación entre las autoridades del sistema de 
justicia ordinaria y de la jurisdicción indígena. 
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D. Otras recomendaciones 
Ratificación de otros tratados  

32. Teniendo presente la indivisibilidad de todos los derechos humanos, el Comité alienta al Estado 
parte a que considere la posibilidad de ratificar los tratados internacionales de derechos humanos que 
todavía no haya ratificado, como el Protocolo Facultativo de la Convención Internacional sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad; el Protocolo Facultativo de la Convención contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; el Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; y el Protocolo Facultativo de la 
Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones. El Comité, 
además, recomienda al Estado parte que considere la posibilidad de ratificar la Convención 
Interamericana contra el Racismo, la Discriminación Racial y Formas Conexas de Intolerancia. 

Declaración prevista en el artículo 14 de la Convención 
33. El Comité alienta al Estado parte a que formule la declaración facultativa prevista en el 
artículo 14 de la Convención a fin de reconocer la competencia del Comité para recibir y examinar 
comunicaciones individuales. 

Seguimiento de la Declaración y el Programa de Acción de Durban  
34. A la luz de su recomendación general núm. 33 (2009) sobre el seguimiento de la Conferencia de 
Examen de Durban, el Comité recomienda al Estado parte que, cuando aplique la Convención en su 
ordenamiento jurídico interno, haga efectivos la Declaración y el Programa de Acción de Durban, 
aprobados en septiembre de 2001 por la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación 
Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia, teniendo en cuenta el documento final de 
la Conferencia de Examen de Durban, celebrada en Ginebra en abril de 2009. El Comité solicita al 
Estado parte que en su próximo informe periódico incluya información específica sobre los planes de 
acción y demás medidas adoptadas para aplicar la Declaración y el Programa de Acción de Durban en 
el plano nacional.  

Decenio Internacional de los Afrodescendientes  
35. A la luz de la resolución 68/237 de la Asamblea General, en la que la Asamblea proclamó 2015-
2024 Decenio Internacional de los Afrodescendientes, y la resolución 69/16 de la Asamblea sobre el 
programa de actividades del Decenio, el Comité recomienda al Estado parte que continúe sus 
esfuerzos para la elaboración e implementación de un programa, medidas o políticas adecuados, en 
colaboración con las organizaciones de afrodescendientes. El Comité solicita al Estado parte que 
incluya en su próximo informe información precisa sobre las medidas concretas adoptadas en ese 
marco, teniendo en cuenta su recomendación general núm. 34 (2011) sobre la discriminación racial 
contra afrodescendientes.  

Difusión de información  
36. El Comité recomienda que los informes del Estado parte se pongan a disposición y al alcance 
del público en el momento de su presentación y que difunda las presentes observaciones finales en el 
idioma oficial, así como en otras lenguas de uso común en el Estado parte. 

Consultas con la sociedad civil  
37. El Comité recomienda al Estado parte que siga celebrando consultas y ampliando su diálogo 
con las organizaciones de la sociedad civil que se dedican a la protección de los derechos humanos, 
en particular las que se dedican a la lucha contra la discriminación racial, en relación con la 
preparación del próximo informe periódico y el seguimiento de las presentes observaciones finales. 

Seguimiento de las presentes observaciones finales  
38. De conformidad con el artículo 9, párrafo 1, de la Convención y el artículo 65 de su reglamento, 
el Comité solicita al Estado parte que facilite, dentro del plazo de un año a partir de la aprobación de 
las presentes observaciones finales, información sobre su aplicación de las recomendaciones que 
figuran en los párrafos 21, apartado a) (derechos territoriales y restitución de tierras)) y 23 (pueblos 
indígenas en peligro de extinción, en aislamiento o contacto inicial). 

Párrafos de particular importancia  
39. El Comité desea señalar a la atención del Estado parte la particular importancia de las 
recomendaciones que figuran en los párrafos 11 (discurso de odio), 17 (discriminación estructural), 19 
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(derecho a la consulta previa) y 29 (protección a personas defensoras de derechos humanos y líderes 
y lideresas de pueblos étnicos) y le solicita que en su próximo informe periódico facilite información 
detallada sobre las medidas concretas que haya adoptado para aplicarlas. 

Preparación del próximo informe periódico  
40. El Comité recomienda al Estado parte que presente sus informes periódicos 20º a 21º 
combinados, en un solo documento, a más tardar el 2 de octubre de 2022, teniendo en cuenta las 
directrices relativas a la presentación de informes aprobadas por el Comité en su 71er período de 
sesiones (CERD/C/2007/1) y que en dicho documento se aborden todas las cuestiones planteadas en 
las presentes observaciones finales. A la luz de la resolución 68/268 de la Asamblea General, el 
Comité insta al Estado parte a que respete el límite de 21.200 palabras establecido para los informes 
periódicos. 
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F. Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 

PRÁCTICA 12: Reglamento del Comité23 

INFORMES PRESENTADOS POR LOS ESTADOS PARTES 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 18 DE LA CONVENCIÓN 

Artículo 48 - Presentación de informes de conformidad con el artículo 18 de la Convención 
1. El Comité examinará los progresos logrados en la aplicación de la Convención mediante el estudio de los 
informes que los Estados Partes hayan presentado al Secretario General sobre las medidas legislativas, 
judiciales, administrativas y de otro tipo que han adoptado. 
2. Con el fin de facilitar a los Estados Partes su tarea de presentación de informes, el Comité publicará 
directrices generales sobre la preparación de los informes iniciales y los informes periódicos, teniendo 
presentes las directrices consolidadas comunes a todos los órganos creados en virtud de tratados de 
derechos humanos para la primera parte de los informes iniciales y los informes periódicos de los Estados 
Partes. 
3. Teniendo en cuenta las directrices consolidadas relativas a los informes exigidos en virtud de los tratados 
de derechos humanos de las Naciones Unidas, el Comité podrá formular directrices de carácter general en 
cuanto a la forma y el contenido del informe inicial y de los informes periódicos de los Estados Partes exigidos 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 18 de la Convención e informará a los Estados Partes, por conducto 
del Secretario General, de sus deseos respecto de la forma y el contenido de dichos informes. 
4. Un Estado Parte que presenta un informe en un período de sesiones del Comité podrá proporcionar 
información adicional antes de que el Comité examine su informe, siempre que dicha información llegue al 
Secretario General a más tardar cuatro meses antes de la fecha de apertura del período de sesiones en el 
que se examinará el informe del Estado Parte. 
5. El Comité podrá pedir a un Estado Parte que presente un informe con carácter excepcional.  Tales informes 
se limitarán a las esferas en que se ha pedido al Estado Parte que centre su atención.  Salvo cuando el 
Comité solicite otra cosa, tales informes no se presentarán en sustitución de un informe inicial o periódico. El 
Comité establecerá en qué período de sesiones se examinará un informe de carácter excepcional. 
Artículo 49 - Casos en que los informes no se presentan o se presentan tarde 
1. En cada período de sesiones del Comité, el Secretario General notificará a éste de todos los casos en que 
no se hayan recibido informes y la información adicional solicitada de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 48 y 50 del presente reglamento.  En tales casos, el Comité podrá transmitir al Estado Parte en 
cuestión, por conducto del Secretario General, un recordatorio relativo a la presentación del informe o de la 
información adicional. 
2. Si aun después de que se hubiera enviado el recordatorio mencionado en el párrafo 1 del presente artículo 
el Estado Parte no presentara el informe o la información adicional solicitada, el Comité podrá incluir una 
referencia a este respecto en su informe anual a la Asamblea General. 
3. El Comité podrá permitir a los Estados Partes que presenten un informe combinado que contenga un 
máximo de dos informes atrasados. 
Artículo 50 - Solicitudes de información adicional 
1. Al examinar los informes presentados por un Estado Parte en virtud de lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Convención, el Comité, y en particular el grupo de trabajo anterior al período de sesiones, determinará en 
primer lugar si en el informe se proporciona suficiente información.   
2. Si el Comité o el grupo de trabajo anterior al período de sesiones considera que un informe de un Estado 
Parte no contiene suficiente información, podrá pedir al Estado de que se trate que presente la información 
adicional que sea necesaria, indicando el plazo en que deberá presentarla. 
3. Las preguntas o comentarios que envíe el grupo de trabajo anterior al período de sesiones al Estado Parte 
cuyo informe se examina y la respuesta consiguiente del Estado Parte se enviarán a los miembros del 
Comité, con arreglo al presente artículo, antes de que se celebre la sesión en que se ha de examinar el 
informe. 

                                                           
23 Artículos 48 a 54 del Reglamento del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. V. su texto íntegro en 
NACIONES UNIDAS: RECOPILACIÓN DE LOS REGLAMENTOS DE LOS ÓRGANOS CREADOS EN VIRTUD DE TRATADOS DE 
DERECHOS HUMANOS, cit., pp. 101-140. 
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Artículo 51 - Examen de los informes de los Estados Partes 
1. En cada período de sesiones, el Comité, sobre la base de la lista de los informes que se han de examinar, 
decidirá qué informes de los Estados Partes examinará en su período de sesiones subsiguiente, teniendo en 
cuenta la duración de dicho período de sesiones y los criterios relativos a la fecha de presentación y el 
equilibrio geográfico. 
2. El Comité, por conducto del Secretario General, notificará lo antes posible a los Estados Partes la fecha de 
apertura, la duración y el lugar de celebración del período de sesiones en que se examinarán sus respectivos 
informes.  Se pedirá a los Estados Partes que confirmen por escrito en un plazo determinado si están 
dispuestos a que se examinen sus informes. 
3. En cada período de sesiones el Comité también establecerá y distribuirá a los Estados Partes que 
corresponda una lista de reserva de los informes que ha de examinar en su período de sesiones subsiguiente 
en caso de que un Estado Parte invitado con arreglo a lo dispuesto en el presente artículo no pueda presentar 
su informe.  En tal caso, el Comité, por conducto del Secretario General, invitará al Estado Parte escogido de 
la lista de reserva a que presente su informe sin demora. 
4. Se invitará a representantes de los Estados Partes a que asistan a las sesiones del Comité en las que se 
han de examinar sus respectivos informes. 
5. Si un Estado Parte no responde a una invitación para que un representante asista a la sesión del Comité 
en que se haya de examinar su informe, el examen del informe se programará nuevamente para otro período 
de sesiones.  Si en ese período de sesiones el Estado Parte, después de la debida notificación, no envía un 
representante a la reunión, el Comité podrá proceder al examen del informe en ausencia del representante 
del Estado Parte. 
Artículo 52 - Sugerencias y recomendaciones de carácter general 
1. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 21 de la Convención, el Comité podrá, sobre la 
base del examen de los informes y de los datos transmitidos por los Estados Partes, hacer recomendaciones 
de carácter general dirigidas a los Estados Partes. 
2. El Comité podrá hacer sugerencias dirigidas a órganos que no sean Estados Partes que dimanen de su 
examen de los informes de los Estados Partes. 
Artículo 53 - Observaciones finales 
1. El Comité podrá, después de examinar los informes de los Estados Partes, formular observaciones sobre 
los informes con miras a prestar asistencia a los Estados Partes en el cumplimiento de las obligaciones que 
les corresponden en virtud de la Convención.  El Comité podrá incluir directrices sobre cuestiones en las que 
se debería centrar el siguiente informe periódico del Estado Parte.   
2. El Comité aprobará las observaciones finales antes de la clausura del período de sesiones en que se haya 
examinado el informe del Estado Parte. 
Artículo 54 - Métodos de trabajo para examinar los informes 
El Comité establecerá grupos de trabajo encargados de examinar y sugerir la manera de agilizar su labor y de 
cumplir las obligaciones que le incumben en virtud del artículo 21 de la Convención. 

PRÁCTICA 13: observaciones finales sobre Colombia24 

[…] A. Introducción 
2.- El Comité agradece que el Estado parte haya presentado su noveno informe periódico. Agradece 
también el informe de seguimiento por el Estado parte de las anteriores observaciones finales del 
Comité (CEDAW/C/COL/CO/7-8/Add.1) y sus respuestas escritas a la lista de cuestiones y preguntas 
planteadas por el grupo de trabajo anterior al período de sesiones, y acoge con satisfacción la 
presentación oral que realizó la delegación y las aclaraciones adicionales que facilitó en respuesta a 
las preguntas formuladas oralmente por el Comité durante el diálogo.  
3.- El Comité encomia al Estado parte por su delegación, que estuvo encabezada por la Viceministra 
de Asuntos Multilaterales, Adriana Mejía Hernández, e integrada por representantes del Ministerio del 
Interior, la Fiscalía General de la Nación, la Corte Constitucional, el Congreso, la Comisión Nacional 
de Género de la Rama Judicial, la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, el Ministerio 

                                                           
24 El Comité aprobó sus Observaciones finales sobre el noveno informe periódico de Colombia en su  72º período de sesiones (18 
de febrero a 8 de marzo de 2019). Doc. CEDAW/C/COL/CO/9, 14 de marzo de 2019, 17 p. 

https://undocs.org/sp/CEDAW/C/COL/CO/7-8/Add.1
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de Relaciones Exteriores y la Misión Permanente de Colombia ante la Oficina de las Naciones Unidas 
y otras organizaciones internacionales en Ginebra. 
B. Aspectos positivos 
4.- El Comité acoge con satisfacción los avances realizados, desde que en 2013 se examinaron los 
informes periódicos séptimo y octavo combinados del Estado parte (CEDAW/C/COL/7-8), en la 
implementación de reformas legislativas, en particular la aprobación de los textos siguientes:  

a) Resolución 845/2018 sobre el Programa Integral de Garantías para las Mujeres Lideresas y 
Defensoras de Derechos Humanos; 

b) Decreto 672/2017, por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República, incluida la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer; 

c) Ley 1822/2017, por la que se amplía la licencia de maternidad a 18 semanas y la licencia 
remunerada de paternidad a 8 días hábiles; 

d) Decreto Ley 902/2017, que prevé el reconocimiento de la economía del cuidado y da prioridad a 
las mujeres rurales como beneficiarias de los programas de acceso a la tierra; 

e) Ley 1719/2014, por la que se adoptan medidas para garantizar el acceso a la justicia de las 
víctimas de violencia sexual, en especial la violencia sexual con ocasión del conflicto armado;  

f) Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y 
Duradera, firmado por el Gobierno y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia–Ejército del 
Pueblo el 24 de noviembre de 2016 y refrendado por el Congreso seis días después; 

g) Ley 1761/2015, por la cual se crea el tipo penal de feminicidio como delito autónomo; 
h) Decreto 2733/2012, por medio del cual se reglamenta el artículo 23 de la Ley 1257/2008 y se 

establece una deducción fiscal para quienes empleen a mujeres víctimas de violencia. 
5.- El Comité acoge también favorablemente las iniciativas emprendidas por el Estado parte para 
mejorar su marco institucional y de políticas con el fin de acelerar la eliminación de la discriminación 
contra las mujeres y promover la igualdad de género, como la aprobación de los instrumentos 
siguientes: 

a) Decreto 1418/2018, por el cual se crea la alta instancia de género para incorporar el enfoque de 
género en la implementación del acuerdo de paz; 

b) Documento 3918/2018 del Consejo Nacional de Política Económica y Social, en que se formula 
una hoja de ruta para incorporar la igualdad de género a la consecución de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible; 

c) Resolución 1904/2017 del Ministerio de Salud y Protección Social sobre los derechos 
reproductivos de las personas con discapacidad; 

d) Decreto 1036/2016, por el que se adopta la estrategia nacional para la lucha contra la trata de 
personas, 2016-2018; 

e) Documento 3784/2013 del Consejo Nacional de Política Económica y Social, que establece una 
estrategia de protección y garantía de los derechos de las mujeres víctimas del conflicto armado. 
6.- El Comité celebra que, en el período transcurrido desde el examen de su informe anterior, el 
Estado parte se haya adherido al Convenio sobre las Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos, 
2011 (núm. 189), de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el 9 de mayo de 2014. 
C. Objetivos de Desarrollo Sostenible 
7.- El Comité acoge con satisfacción el apoyo internacional a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y pide que se haga efectiva la igualdad de género de iure (jurídica) y de facto 
(sustantiva), de conformidad con las disposiciones de la Convención, en todo el proceso de 
implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. El Comité recuerda la 
importancia del Objetivo 5 y la incorporación de los principios de igualdad y no discriminación 
en los 17 Objetivos. Insta al Estado parte a que reconozca a las mujeres como la fuerza 
impulsora del desarrollo sostenible del país y a que adopte políticas y estrategias pertinentes 
al respecto. 
D. Parlamento 
8.- El Comité destaca el papel fundamental que desempeña el poder legislativo para garantizar 
la plena aplicación de la Convención (véase A/65/38, segunda parte, anexo VI) e invita al 

https://undocs.org/sp/CEDAW/C/COL/7-8
https://undocs.org/sp/A/65/38
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Congreso a que, de conformidad con su mandato, adopte las medidas necesarias para aplicar 
de las presentes observaciones finales desde el momento actual hasta que se presente el 
próximo informe periódico con arreglo a la Convención.  
E. Principales motivos de preocupación y recomendaciones 
  Contexto general y preocupaciones prioritarias  
9.- El Comité reconoce los logros alcanzados por el Estado parte en los ámbitos de la paz, la 
seguridad y la justicia, mediante la firma en 2016 del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y 
la Construcción de una Paz Estable y Duradera, que sentó un importante precedente en lo 
relacionado con la participación de las mujeres en las negociaciones y la incorporación de una 
perspectiva de género en los acuerdos, y que proporciona una base importante para hacer realidad 
los derechos humanos de las mujeres en el Estado parte. Sin embargo, preocupa al Comité la lentitud 
con que se están aplicando las disposiciones del acuerdo relacionadas con las cuestiones de género, 
y la falta de armonización con el plan nacional de desarrollo. Preocupan además al Comité los indicios 
de que las amenazas y la violencia, incluida la violencia sexual, contra las defensoras de los derechos 
humanos han aumentado considerablemente en el período posterior a la firma del acuerdo, así como 
de que los grupos de mujeres más vulnerables, en particular las mujeres afrocolombianas, indígenas, 
rurales, lesbianas, bisexuales y transgénero, y las mujeres con discapacidad, siguen sufriendo graves 
violaciones de sus derechos sin que puedan recurrir a la protección del Estado o a la justicia en busca 
de amparo.  
10.- El Comité recomienda al Estado parte que, con carácter prioritario, acelere la aplicación de 
las disposiciones del acuerdo de paz relativas a las cuestiones de género y las armonice con el 
plan nacional de desarrollo, a fin de garantizar la protección y el acceso a la justicia de sus 
grupos de mujeres más vulnerables. 
  Marco legislativo y de políticas 
11.- El Comité toma nota de los esfuerzos que el Estado parte ha realizado para fortalecer su marco 
legislativo en materia de género desde su examen anterior, llevado a cabo en 2013. En particular, 
toma nota con reconocimiento de la elaboración del pacto por la equidad de las mujeres, contemplado 
en el plan nacional de desarrollo propuesto para el período 2018-2022. El Comité también toma nota 
del documento 3918/2018 del Consejo Nacional de Política Económica y Social, en que se formula 
una hoja de ruta para incorporar la igualdad de género como cuestión transversal en la consecución 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Sin embargo, preocupa al Comité que las disposiciones 
relativas a la perspectiva de género del proyecto de plan nacional de desarrollo todavía no prevean 
asignaciones presupuestarias específicas. Preocupa también al Comité la falta de medidas de 
políticas y legislativas eficaces para hacer frente a la discriminación intersectorial a que se enfrentan 
las mujeres pertenecientes a grupos vulnerables. 
12.- Recordando su recomendación general núm. 28 (2010) relativa a las obligaciones básicas 
de los Estados partes de conformidad con el artículo 2 de la Convención, el Comité recomienda 
al Estado parte que: 

a) Vele por que el pacto por la equidad de las mujeres se incorpore debidamente en los 
planes de desarrollo territorial, con objetivos e indicadores que permitan medir y supervisar su 
aplicación, y garantice que se asignen recursos humanos y financieros suficientes para su 
implementación eficaz en todo el territorio nacional; 

b) Incorpore en su legislación la definición amplia de discriminación contra las mujeres y las 
niñas que figura en el artículo 1 de la Convención, prohíba todas las formas de discriminación 
contra las mujeres de conformidad con el artículo 2 b), y garantice que la legislación contemple 
todos los motivos de discriminación prohibidos y proteja contra la discriminación en las 
esferas pública y privada a las mujeres indígenas, las mujeres afrocolombianas, las mujeres 
con discapacidad y las mujeres lesbianas, bisexuales y transgénero, y que abarque las formas 
de discriminación cruzada. 
  Acceso a la justicia 
13.- El Comité acoge con beneplácito las medidas adoptadas para mejorar y aumentar el acceso de 
las mujeres a la justicia y toma nota en particular de los criterios de equidad empleados en la 
administración de justicia y la evaluación de la judicatura, y de los programas de fomento de la 
capacidad en las cuestiones relacionadas con el género para los concursos. El Comité acoge además 
con beneplácito las iniciativas emprendidas para hacer extensiva la presencia de la Fiscalía General 
de la Nación a las zonas rurales. Sin embargo, sigue preocupado por la limitada capacidad 
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institucional del poder judicial, en particular en las zonas rurales, y el alto grado de impunidad, en 
particular en los casos de feminicidio, violencia sexual y violencia contra las defensoras de los 
derechos humanos, que afectan desproporcionadamente a mujeres pertenecientes a grupos 
vulnerables, como las mujeres indígenas, las mujeres afrocolombianas, las mujeres rurales, las 
mujeres con discapacidad y las mujeres lesbianas, bisexuales y transgénero.  
14.- Recordando su recomendación general núm. 33 (2015) sobre el acceso de las mujeres a la 
justicia, el Comité recomienda al Estado parte que:  
a) Refuerce el sistema judicial, entre otras medidas aumentando su dotación de recursos 
financieros, técnicos y humanos especializados para que pueda tramitar las causas de manera 
oportuna, sensible a las cuestiones de género, no discriminatoria y competente en todo su 
territorio, y en particular en las zonas rurales; 
b) Refuerce la Fiscalía General de la Nación y haga extensiva su presencia a las zonas rurales;  
c) Facilite el acceso a la justicia de las mujeres indígenas y migrantes, las mujeres 
afrocolombianas y las mujeres con discapacidad, dando una amplia difusión a la información 
sobre la presencia institucional del poder judicial y las garantías procesales en las lenguas 
nativas y la lengua de señas y mediante otras formas de comunicación, e introduciendo ajustes 
de procedimiento y adecuados a la edad; 
d) Refuerce los programas de fomento de la capacidad sobre la Convención destinados al 
personal de la judicatura, la fiscalía, la abogacía y la policía; 
e) Aumente el número de jueces y fiscales especializados en cuestiones de violencia sexual, 
como ya se recomendó en las anteriores observaciones finales anteriores del Comité 
(CEDAW/C/COL/CO/7-8, párr. 18); 
f) Asegure el acceso de las mujeres y las niñas a los servicios de asistencia jurídica y realice 
campañas de sensibilización para informar a las mujeres y las niñas sobre los derechos que las 
asisten en virtud de la Convención. 
  Las mujeres y la paz y la seguridad  
15.- El Comité encomia la firma del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción 
de una Paz Estable y Duradera y la creación de la alta instancia de género. No obstante, expresa 
preocupación por que la implementación de las disposiciones del acuerdo de paz relativas a la 
igualdad de género esté avanzando a un ritmo lento en comparación con otras partes del acuerdo, y 
por que la parte del plan marco de implementación relativa a la incorporación del enfoque de género 
carezca de presupuesto. El Comité observa con preocupación que la presencia del Estado sigue 
siendo escasa en muchas áreas y que los grupos armados siguen amenazando a la población civil y 
reclutando a niños y niñas en las antiguas zonas de conflicto.  
16.- Recordando su recomendación general núm. 30 (2013) sobre las mujeres en la prevención 
de conflictos y en situaciones de conflicto y posteriores a conflictos, el Comité recomienda al 
Estado parte que: 

a) Acelere la implementación de las disposiciones de género del acuerdo de paz, incluidas 
las relativas a las garantías de seguridad para las mujeres líderes y defensoras de los derechos 
humanos y la reintegración de las excombatientes de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 
Colombia–Ejército del Pueblo, y vele por que se asignen suficientes recursos humanos y 
financieros para su implementación efectiva;  

b) Integre indicadores de impacto, desglosados por sexo, edad, etnia, raza, ubicación 
geográfica y discapacidad, para hacer un seguimiento de la aplicación de las disposiciones de 
igualdad de género del plan marco de implementación y asigne a esta labor un presupuesto 
indicativo; 

c) Aumente la presencia de las instituciones del Estado y el acceso a los servicios básicos 
en las antiguas zonas de conflicto, teniendo en cuenta las necesidades específicas de las 
mujeres afrocolombianas, las mujeres indígenas y las mujeres con discapacidad, y garantice la 
protección de la población afectada en las antiguas zonas de conflicto y la prevención del 
reclutamiento de niños y niñas por parte de los grupos armados. 
  Defensoras de los derechos humanos  
17.- El Comité acoge con beneplácito la aprobación del programa integral de garantías para las 
mujeres lideresas y defensoras de derechos humanos (resolución 845/2018). Sin embargo, siente 
preocupación por la incidencia de los homicidios, las amenazas y otros delitos cometidos contra las 

https://undocs.org/sp/CEDAW/C/COL/CO/7-8
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defensoras de los derechos humanos, así como por el alto grado de impunidad de sus autores. 
Preocupa especialmente al Comité que se ataque de forma deliberada a las mujeres que trabajan 
para implementar el acuerdo de paz a nivel local y que tratan de obtener reparación para las víctimas 
que han sufrido violaciones de su derecho a la tierra. Además, preocupa al Comité la información 
recibida de que las defensoras de los derechos humanos suelen ser objeto de revictimización cuando 
tratan de obtener protección y que los agentes de las fuerzas del orden a veces utilizan contra ellas 
un lenguaje discriminatorio y revictimizador.  
18.- El Comité recomienda al Estado parte que:  

a) Asegure la implementación eficiente del programa integral de garantías para las mujeres 
lideresas y defensoras de derechos humanos, dotándolo en particular de recursos financieros 
y humanos adecuados;  

b) Haga un seguimiento de la implementación del programa integral de garantías para las 
mujeres lideresas y defensoras de derechos humanos e incluya a las organizaciones de 
mujeres en el proceso de seguimiento; 

c) Vele por la sostenibilidad de la estrategia para la investigación y judicialización de los 
homicidios contra las personas que defienden los derechos humanos, liderada por la Fiscalía 
General de la Nación, asignándole recursos y reforzando los conocimientos sobre los métodos 
de investigación de las violaciones contra las defensoras de los derechos humanos;  

d) Lleve a cabo campañas de sensibilización del público con el fin de que se conozca mejor 
la importancia de las defensoras de los derechos humanos para la promoción de la paz y los 
derechos humanos; 

e) Refuerce la capacidad de las fuerzas del orden con el fin de eliminar los comportamientos 
inadecuados y las agresiones a las defensoras de los derechos humanos.  
  Mecanismos nacionales para el adelanto de las mujeres 
19.- El Comité acoge con beneplácito el aumento de la asignación presupuestaria de la Consejería 
Presidencial para la Equidad de la Mujer. Sin embargo, preocupa al Comité que no sea suficiente para 
que esa entidad ejecute de manera eficiente todas las actividades que le han sido asignadas en el 
plan nacional de desarrollo. Preocupa también al Comité que, a pesar de su recomendación anterior, 
el Estado parte no haya elevado la categoría de la Consejería otorgándole rango ministerial. Preocupa 
además al Comité que el Estado parte no haya reforzado las funciones de coordinación de la 
Comisión Intersectorial, lo cual se incluyó expresamente en sus observaciones finales anteriores 
(CEDAW/C/COL/CO/7-8, párr. 12). Preocupa asimismo al Comité que el observatorio de asuntos de 
género carezca de la capacidad necesaria para influir en el diseño de las políticas. El Comité observa 
también con preocupación que las mujeres indígenas, afrocolombianas, lesbianas, bisexuales y 
transgénero y las mujeres con discapacidad no están representadas en la Consejería Presidencial 
para la Equidad de la Mujer. 
20.- Reiterando su recomendación anterior (CEDAW/C/COL/CO/7-8, párr. 12), el Comité 
recomienda al Estado parte que:  

a) Otorgue rango ministerial a la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, de 
manera que se aumente su capacidad para influir en la formulación, el diseño, la aplicación y el 
seguimiento de las políticas relativas a la igualdad de género y al adelanto de la mujer, y se 
fortalezca su función de coordinación en todos los niveles del Gobierno, en particular el 
ministerial;  

b) Refuerce el papel de coordinación de la implementación de la política pública de equidad 
de género que desempeña la Comisión Intersectorial, tanto a nivel regional como local;  

c) Refuerce la capacidad del observatorio de asuntos de género para coordinarse con las 
instituciones académicas e influir en las políticas públicas sobre las cuestiones de género; 

d) Vele por que las mujeres indígenas, afrocolombianas, lesbianas, bisexuales y transgénero 
y las mujeres con discapacidad estén representadas en la Consejería Presidencial para la 
Equidad de la Mujer. 
  Medidas especiales de carácter temporal 
21.- El Comité toma nota de las actividades de fortalecimiento de las organizaciones de mujeres, 
como los cursos de capacitación política para mujeres en los municipios y la inclusión de enfoques 
diferenciales en la política pública sobre las víctimas. Sin embargo, preocupa al Comité que el Estado 
parte no haya adoptado ninguna medida especial de carácter temporal para acelerar la plena inclusión 
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de las mujeres en todas las esferas de la Convención, en particular en la política, la educación, el 
empleo y la salud, tomando también en consideración las necesidades especiales de los grupos 
vulnerables de mujeres.  
22.- El Comité recomienda al Estado parte que adopte medidas especiales de carácter temporal, 
de conformidad con el artículo 4 1) de la Convención y la recomendación general núm. 25 
(2004) sobre medidas especiales de carácter temporal, a fin de acelerar la plena inclusión de 
las mujeres en la salud, el empleo, la educación, la política y otras esferas de la Convención, 
centrándose también en los grupos vulnerables de mujeres.  
  Estereotipos de género discriminatorios y prácticas nocivas 
23.- El Comité acoge con beneplácito las medidas adoptadas por el Estado parte en los sectores de la 
salud, la educación y los servicios para erradicar los estereotipos de género discriminatorios y toma 
nota en particular del proyecto conjunto del Ministerio del Interior y el Ministerio de Defensa sobre las 
nuevas formas de masculinidad, cuya primera fase está dirigida a las fuerzas de seguridad. El Comité 
acoge también con beneplácito las actividades realizadas conjuntamente con las organizaciones 
indígenas con el objetivo de eliminar la mutilación genital femenina. Sin embargo, sigue preocupado 
por la persistencia de estereotipos y funciones de género profundamente arraigados en las esferas 
pública y privada, así como por el hecho de que se sigan realizando mutilaciones genitales femeninas 
en determinadas comunidades indígenas. 
24.- El Comité recomienda al Estado parte que: 

a) Elabore, sin más demora, una estrategia integral para combatir las actitudes 
estereotipadas patriarcales y sexistas acerca de las funciones y responsabilidades de las 
mujeres y los hombres en la familia y en la sociedad, como ya recomendó anteriormente 
(CEDAW/C/COL/CO/7-8, párr. 14 a));  

b) Redoble sus esfuerzos para combatir los arraigados estereotipos de género 
discriminatorios, en particular realizando campañas de sensibilización en los sectores de la 
educación y la salud y en la cultura política, con el fin de eliminar los estereotipos sobre las 
funciones de los hombres y las mujeres; 

c) Intensifique sus actividades, emprendidas conjuntamente con las comunidades indígenas, 
para implementar el plan de acción con el fin de erradicar las prácticas nocivas en el país, en 
particular la mutilación genital femenina.  
  Violencia de género contra la mujer 
25.- El Comité acoge con beneplácito el protocolo elaborado por la Fiscalía General de la Nación 
respecto de los parámetros que se deben observar para garantizar la diligencia debida en la 
investigación de los casos de violencia contra mujeres y los mecanismos establecidos para 
implementar el acuerdo 10554/2016, relativo a la obligación de tener en cuenta el género en dichos 
casos. Sin embargo, siente preocupación por el número cada vez mayor y persistentemente alto de 
casos de violencia de género contra mujeres y niñas, que incluyen feminicidios y actos de violencia en 
las instituciones, así como por el grado de impunidad de esos actos. También preocupan al Comité la 
limitada implementación de la Ley 1257/2008 en lo relativo a los servicios de salud para las víctimas y 
el escaso número de servicios integrados para las víctimas, como refugios, en las zonas rurales. El 
Comité toma nota de los esfuerzos realizados por el Estado parte para reforzar la función de los 
comisarios de familia y de los procedimientos modelo elaborados para las medidas de protección. Sin 
embargo, preocupa al Comité que los comisarios de familia no cuenten con fondos o personal 
suficientes, que dependan jerárquicamente del municipio local y que tengan demasiadas 
responsabilidades.  
26.- Recordando su recomendación general núm. 35 (2017) sobre la violencia por razón de 
género contra la mujer, por la que se actualiza la recomendación general núm. 19, el Comité 
recomienda al Estado parte que: 

a) Redoble sus esfuerzos, con carácter prioritario y en un plazo determinado, a fin de 
implementar el plan nacional para la prevención de la violencia de género contra las mujeres y 
las niñas, incluida la violencia en las instituciones, prestando especial atención a las mujeres 
indígenas y las mujeres afrocolombianas, las mujeres rurales, las mujeres con discapacidad y 
las mujeres lesbianas, bisexuales y transgénero;  

b) Vele por que se asignen de manera sostenible recursos suficientes a la aplicación de la 
Ley 1257/2008 en lo relativo a la prestación de servicios integrados y accesibles para las 
víctimas en las zonas rurales, en particular servicios de salud y refugios;  
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c) Considere la posibilidad de reestructurar las comisarías de familia de manera que 
dependan jerárquicamente del Ministerio de Justicia, aligerar sus mandatos y asignar recursos 
humanos, técnicos y financieros suficientes para fortalecer su labor;  

d) Vele por que todas las personas que desempeñen funciones en el poder judicial cumplan 
efectivamente el protocolo de la Fiscalía General de la Nación sobre la diligencia debida en la 
investigación de los casos de violencia contra mujeres. 
  Trata y explotación sexual 
27.- El Comité acoge con beneplácito los esfuerzos realizados por el poder judicial para enjuiciar y 
prevenir la trata de mujeres y niñas. Observa que el Estado parte aprobó una estrategia nacional para 
la lucha contra la trata de personas para el período 2014-2018, que es conforme con las normas 
internacionales. Sin embargo, preocupa al Comité que las mujeres y niñas migrantes de la República 
Bolivariana de Venezuela sean con frecuencia objeto de victimización y explotación. También le 
preocupa que los datos proporcionados por el Estado parte procedan de diversas fuentes y que no 
estén desglosados por los factores pertinentes, lo que dificulta su análisis y su utilización para la 
formulación de políticas. Le preocupa, además, que en 2016 solo una víctima de la trata recibiera 
protección de la Fiscalía General de la Nación y que, a pesar de la aprobación del Decreto 
Presidencial 1069/2014, que dispone que debe prestarse una serie de servicios de apoyo a las 
víctimas de la trata de personas, no existan en el Estado parte refugios estatales para las víctimas de 
la trata.  
28.- El Comité recomienda al Estado parte que: 

a) Unifique los datos recopilados sobre la investigación, el enjuiciamiento y la condena de 
los delitos de trata de personas separándolos de otros delitos de violencia de género, y que los 
desglose por sexo, edad, etnia, raza, ubicación geográfica y discapacidad, de modo que 
puedan utilizarse para el análisis y las recomendaciones y el diseño de políticas;  

b) Informe ampliamente a todos los agentes pertinentes sobre la existencia de un programa 
de protección en la Fiscalía General de la Nación, teniendo en cuenta la afluencia masiva al 
país de mujeres y niñas venezolanas inmigrantes;  

c) Vele por que todos los servicios de apoyo previstos en el Decreto 1066/2015 del Ministerio 
del Interior se presten a las víctimas de la trata, en particular a las mujeres y niñas, y por que 
sean inclusivos y accesibles; 

d) Cree refugios y centros de crisis suficientemente financiados y equipados para las 
mujeres y niñas que han sido víctimas de la trata y ponga programas de reintegración a su 
disposición.  
Participación en la vida política y pública 
29.- El Comité observa que el Estado parte ha logrado la paridad entre los géneros en el Gobierno. 
Sin embargo, preocupa al Comité que, tras las elecciones de 2018, haya disminuido el porcentaje de 
mujeres en las dos cámaras del Congreso. Preocupa también al Comité que, a pesar de lo dispuesto 
en el artículo 28 de la Ley 1475/2011, que dispone que en las listas presentadas para la elección de 
cinco o más escaños debe incluirse, como mínimo, un 30 % de candidatos de cada sexo, el 
porcentaje de las mujeres elegidas en las elecciones de 2018 haya estado muy por debajo de ese 
objetivo. 
30.- El Comité recuerda que la participación plena, igualitaria, libre y democrática de las 
mujeres en pie de igualdad con los hombres en la vida política y pública es imprescindible para 
que los derechos humanos de las mujeres sean plenamente efectivos, y recomienda al Estado 
parte que: 

a) Adopte medidas sostenidas, que incluyan medidas especiales de carácter temporal, para 
introducir, además de los cupos obligatorios de mujeres en los cargos decisorios electivos o 
nombrados, la obligación de la alternancia entre hombres y mujeres en las listas de candidatos 
de los partidos políticos y la concesión de incentivos financieros y de otra índole a los partidos 
políticos que tengan el mismo número de mujeres y hombres, con el mismo rango, en sus 
listas electorales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 1), 7 y 8 de la Convención 
y en la recomendación general del Comité núm. 23 (1997) sobre la vida política y pública, y su 
recomendación general núm. 25;  

b) Realice campañas de sensibilización sobre la importancia de la participación de las 
mujeres en la vida pública y política y continúe los programas de capacitación y orientación 
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para mujeres sobre participación política, liderazgo y técnicas de negociación, en particular a 
nivel local y prestando especial atención a las mujeres afectadas por la discriminación cruzada. 
  Nacionalidad 
31.- El Comité toma nota de la adhesión del Estado parte a la Convención para Reducir los Casos de 
Apatridia en 2014. El Comité observa que el Estado parte ha firmado, pero no ratificado, la 
Convención sobre el Estatuto de los Apátridas de 1954. Toma nota con reconocimiento de la 
publicación de la Circular núm. 168 de 22 de diciembre de 2017 del Registro Nacional, que establece 
que los hijos o hijas de madres extranjeras en riesgo de apatridia serán inscritos en el Registro Civil 
sin necesidad de aportar ninguna prueba de domicilio, lo que facilita el acceso a la nacionalidad 
colombiana de esos niños y niñas. Sin embargo, preocupa al Comité que a los hijos e hijas de madres 
extranjeras, en particular de madres venezolanas, que no necesariamente corren el riesgo de 
apatridia, solo se les expida una partida de nacimiento que no constituye un certificado de 
nacionalidad colombiana, lo que dificulta su acceso a los sistemas nacionales de salud pública y 
educación.  
32.- El Comité recomienda al Estado parte que: 

a) Ratifique la Convención sobre el Estatuto de los Apátridas de 1954; 
b) Revise sus políticas para facilitar la expedición de partidas de nacimiento colombianas y 

el acceso adecuado a los servicios de salud y educación para todos los hijos e hijas de madres 
extranjeras.  
  Educación 
33.- El Comité toma nota de la aplicación de la estrategia de atención integral para niñas, niños y 
adolescentes 2015-2025 y de la directiva núm. 01 del Ministerio de Educación, que incluye 
orientaciones para prevenir la deserción escolar debida al embarazo. El Comité acoge con beneplácito 
la disminución de las tasas de deserción escolar en todos los niveles del sistema educativo. Sin 
embargo, sigue preocupado por lo siguiente: 

a) Las tasas persistentemente altas de deserción escolar de las mujeres en la enseñanza superior; 
b) Las disparidades en el acceso a la educación de las mujeres y niñas indígenas, las mujeres y 

niñas afrocolombianas, las mujeres y niñas con discapacidad y las mujeres y niñas afectadas por el 
conflicto armado; 

c) La escasa representación de las mujeres en las carreras tradicionalmente dominadas por los 
hombres, en particular en las ciencias. 
34.- De conformidad con la recomendación general núm. 36 (2017) sobre el derecho de las 
niñas y las mujeres a la educación, el Comité recomienda al Estado parte que: 

a) Redoble sus esfuerzos, por conducto del Ministerio de Educación, para aumentar la 
inclusión y la permanencia de las niñas en la escuela, en particular en los niveles superiores, 
prestando especial atención a las mujeres y niñas indígenas y afrocolombianas, las mujeres y 
niñas con discapacidad y las mujeres y niñas afectadas por el conflicto armado;  

b) Adopte e implemente medidas selectivas, en particular medidas especiales de carácter 
temporal, para acelerar el acceso en condiciones de igualdad a una educación gratuita, de alta 
calidad e inclusiva en los niveles obligatorios para las niñas y las mujeres, incluidas las niñas 
indígenas, las niñas afrocolombianas y las niñas con discapacidad; 

c) Haga cumplir la directiva núm. 01, entre otros medios adoptando políticas y estrategias 
para motivar la readmisión de las niñas embarazadas y las madres jóvenes en la escuela;  

d) Elabore e introduzca en todos los niveles de la enseñanza asignaturas obligatorias que 
impartan información completa sobre la salud y los derechos sexuales y reproductivos, los 
comportamientos sexuales responsables, la prevención de los embarazos en la adolescencia y 
las infecciones de transmisión sexual. El contenido de esas materias deberá ser apropiado 
para la edad de los alumnos, estar basado en datos empíricos y ser exacto desde el punto de 
vista científico;  

e) Refuerce la capacidad del personal docente para impartir educación bilingüe e 
intercultural a las comunidades indígenas y rurales; 

f) Diseñe estrategias específicas para aumentar las tasas de matriculación de mujeres y 
niñas en áreas no tradicionales de la formación profesional, como las ciencias, la tecnología, la 
ingeniería y las matemáticas.  
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  Empleo 
35.- El Comité acoge con satisfacción la aplicación por el Estado parte del programa de certificación 
para la igualdad de género, la elaboración de un plan por el Ministerio del Trabajo para fortalecer el 
sistema de protección y seguridad social adoptando un enfoque diferencial, y la creación en 2016 de 
un comité encargado del seguimiento de la aplicación del Convenio núm. 189 de la OIT. Sin embargo, 
preocupa al Comité la persistencia de la segregación vertical y horizontal en el mercado laboral, la 
disparidad salarial por razón de género, que actualmente es del 19 %, el reparto desigual de las 
responsabilidades domésticas, la diferencia en las tasas de empleo y desempleo entre hombres y 
mujeres, y el hecho de que un gran número de estas últimas que están en el mercado laboral trabajen 
en el sector informal. También preocupan al Comité los altos niveles de casos de acoso sexual y el 
hecho de que el artículo 3 de la Ley 1010/2006, que prevé circunstancias atenuantes, aún no se haya 
modificado.  
36.- El Comité recomienda al Estado parte que:  

a) Ponga en marcha iniciativas para eliminar la segregación ocupacional horizontal y 
vertical, entre otras cosas adoptando medidas especiales de carácter temporal para promover 
el acceso de las mujeres al empleo; 

b) Aumente el acceso de las mujeres al trabajo decente y promueva su transición del empleo 
en las profesiones peor remuneradas al empleo en el sector formal, y vele por que las mujeres 
empleadas en el sector informal tengan protección social y laboral;  

c) Aplique de manera efectiva el principio de igualdad de remuneración por trabajo de igual 
valor, adopte medidas para reducir y eliminar la desigualdad salarial por razón de género, 
revise periódicamente los salarios en los sectores en los que se concentran las mujeres, y 
proporcione datos estadísticos desglosados por sexo sobre los salarios en los sectores 
público y privado; 

d) Haga extensivo al sector público el programa de certificación para la igualdad de género o 
programas similares; 

e) Suprima las circunstancias atenuantes contempladas en la Ley 1010/2006 para quienes 
cometan actos de acoso sexual, cree sistemas y fortalezca los existentes para presentar 
denuncias relacionadas con la discriminación por motivos de género y el acoso sexual en el 
lugar de trabajo, como recomendó el Comité en sus anteriores observaciones finales 
(CEDAW/C/CO/7-8, párr. 28 e)), y realice un estudio exhaustivo para comprender el alcance del 
acoso sexual en el lugar de trabajo.  
  Salud 
37.- El Comité toma nota de la reducción de la tasa de mortalidad materna, pero sigue preocupado por la 
persistente diferencia en el acceso a la atención de la salud entre las zonas urbanas y las rurales, que 
tiene un efecto marcado en las tasas de mortalidad materna e infantil. El Comité acoge con satisfacción la 
sentencia SU-096/18 de la Corte Constitucional, de 17 de octubre de 2018, mediante la cual la Corte 
reiteró el derecho a la interrupción voluntaria del embarazo en los tres casos establecidos en la sentencia 
C-355 de 2006 y reafirmó el deber de eliminar las barreras que encuentran las mujeres en el sistema de 
salud para acceder a ese procedimiento. Sin embargo, preocupan al Comité los casos comunicados de 
proveedores de servicios que cuestionan la legalidad del procedimiento, de denegación de estos servicios 
sin justificación, de solicitud de documentos adicionales que la ley no exige y de incumplimiento de las 
normas que rigen el recurso a la objeción de conciencia. El Comité acoge con satisfacción la Resolución 
1904/2017 del Ministerio de Salud, por la que se garantiza apoyo a las personas con discapacidad para 
que puedan adoptar decisiones informadas en asuntos que involucran el ejercicio de sus derechos 
sexuales y reproductivos. Sin embargo, preocupa al Comité que las mujeres con discapacidad y las que 
viven con VIH/sida sigan siendo víctimas de esterilización forzada. También preocupa al Comité que los 
datos oficiales no reflejen con exactitud el número real de abortos practicados en condiciones inseguras.  
38.- De conformidad con su recomendación general núm. 24 (1999) sobre la mujer y la salud, el 
Comité exhorta al Estado parte a que:  

a) Siga aumentando tanto el presupuesto asignado a la atención de la salud como el número 
de proveedores de atención de salud e integrantes del personal médico capacitados, incluidas 
parteras, en particular en las zonas rurales, para garantizar el acceso de las mujeres a servicios 
básicos de salud inclusivos y a la atención obstétrica esencial; 

b) Vele por que las mujeres y las niñas de las zonas rurales y remotas, en particular las 
indígenas y las afrocolombianas, incluidas las mujeres con discapacidad, tengan el mismo 
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acceso que las demás a una atención de la salud de alta calidad, acelerando la ejecución del 
plan nacional de salud rural y reforzando la aplicación del modelo de seguridad para la 
atención de la emergencia obstétrica, entre otras medidas;  

c) De conformidad con la sentencia C-355 de la Corte Constitucional, de 2006, apruebe una 
ley que legalice el aborto en los casos de violación, incesto, riesgo para la salud física o mental 
o la vida de la mujer embarazada y malformación grave del feto, y despenalice el aborto en 
todos los demás casos;  

d) Adopte medidas legislativas, como ordenó la Corte Constitucional en su sentencia SU-
096/18, de 17 de octubre de 2018, para eliminar las barreras que impone el sistema de salud a 
las mujeres que buscan ejercer su derecho legal al aborto en las condiciones establecidas por 
la Corte Constitucional en su sentencia C-355, de 2006; 

e) Ponga en práctica una estrategia integral para aplicar y dar a conocer el protocolo para la 
prevención del aborto inseguro en las zonas rurales, así como entre las personas indígenas y 
afrocolombianas, teniendo en cuenta las necesidades particulares de las mujeres con 
discapacidad;  

f) Garantice el acceso a métodos modernos y adecuados de control de la natalidad, en 
particular métodos a largo plazo dirigidos a las zonas rurales y remotas;  

g) Se asegure de que todos los casos de esterilización forzada de mujeres y niñas con 
discapacidad y mujeres que viven con el VIH/sida sean debidamente investigados, que los 
autores de esos actos sean enjuiciados y debidamente sancionados, y que todos los 
procedimientos médicos se lleven a cabo únicamente con el consentimiento libre e informado 
de las personas interesadas, de conformidad con las normas internacionales;  

h) Se asegure de que la población adolescente tenga acceso a información precisa sobre su 
salud y sus derechos sexuales y reproductivos, lo que incluye información sobre un 
comportamiento sexual responsable, la prevención de los embarazos en la adolescencia y las 
enfermedades de transmisión sexual.  
  Prestaciones económicas y sociales y empoderamiento económico de las mujeres 
39.- Preocupa al Comité que las mujeres del sector informal carezcan de cobertura de los servicios de 
seguridad social, en particular de protección de la maternidad, y que siga recayendo sobre las 
mujeres una carga desproporcionada del trabajo de cuidados no remunerado. El Comité toma nota de 
las medidas adoptadas para aumentar el empoderamiento económico de las mujeres, como la 
capacitación en tecnología de la información y las comunicaciones. Sin embargo, preocupa al Comité 
que esos programas no siempre lleguen a quienes los necesitan, como las mujeres indígenas, las 
afrocolombianas y las mujeres con discapacidad.  
40.- El Comité recomienda al Estado parte que: 

a) Aumente el acceso de las mujeres al sistema nacional de seguridad social, en particular a 
la protección de la maternidad, elabore programas coordinados de protección social y 
compensación para las mujeres y aumente los incentivos para la distribución equitativa del 
trabajo de cuidados no remunerado;  

b) Considere la posibilidad de establecer niveles mínimos nacionales de protección social, 
de conformidad con la Recomendación sobre los pisos de protección social (núm. 202) de la 
OIT; 

c) Adopte medidas para mejorar el empoderamiento económico de las mujeres, en particular 
las mujeres indígenas, las afrocolombianas y las mujeres con discapacidad, como 
disposiciones específicas para aumentar el acceso de las mujeres a los servicios financieros, 
incluidos planes de crédito y ahorro con intereses bajos, y promueva sus actividades 
empresariales mediante la prestación de asistencia técnica y asesoramiento. 
  Mujeres rurales, indígenas y afrocolombianas 
41.- El Comité toma nota de la aprobación de la política pública integral en pro de las mujeres rurales 
y del programa de acceso especial para las mujeres, niñas y adolescentes a la etapa administrativa 
del proceso de restitución de tierras despojadas. Sin embargo, preocupa al Comité la persistencia de 
los obstáculos para acceder a la restitución de tierras, incluso para la ejecución de proyectos 
productivos sostenibles. Preocupan también al Comité los estereotipos y la discriminación que sufren 
las mujeres indígenas y las mujeres afrocolombianas, que son dos fenómenos profundamente 
arraigados que impiden la participación activa de estas mujeres en el proceso de restitución de tierras.  
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42.- El Comité recomienda al Estado parte que:  
a) Refuerce la aplicación de la política pública integral en pro de las mujeres rurales y 

garantice que esa política reciba una financiación suficiente y un seguimiento adecuado; 
b) Adopte medidas para aumentar el acceso de las mujeres a la tierra, incluido el acceso a 

apoyo financiero y tecnológico para proyectos productivos;  
c) Ponga en marcha campañas inclusivas de sensibilización sobre los principios de la no 

discriminación y la igualdad de género, cooperando, para ello, con las organizaciones de la 
sociedad civil y de mujeres, los partidos políticos, los profesionales de la educación y los 
medios de comunicación, con miras a reforzar la imagen positiva y no estereotipada de las 
mujeres afrocolombianas y las mujeres indígenas;  

d) Diseñe y ejecute estrategias inclusivas de sensibilización para promover la participación 
de las mujeres en el sector público, incorporando para ello enfoques diferenciales que 
contribuyan a transformar el discurso y a combatir los estereotipos que perjudican a las 
mujeres indígenas y a las mujeres afrocolombianas;  

e) Considere la posibilidad de incorporar los principios contenidos en la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Campesinos y de Otras Personas que Trabajan en 
las Zonas Rurales en los instrumentos jurídicos y de políticas relativos a las mujeres rurales. 
  Mujeres lesbianas, bisexuales y transgénero 
43.- Preocupan al Comité las denuncias de discriminación, amenazas y agresiones generalizadas 
contra las mujeres lesbianas, bisexuales y transgénero. Preocupa además al Comité que, a pesar de 
que la Corte Constitucional ha ordenado el reconocimiento legal de los matrimonios entre personas 
del mismo sexo, las mujeres lesbianas, bisexuales y transgénero sigan debiendo enfrentar demoras 
injustificadas, interpretaciones discriminatorias y requisitos imprevistos cuando ejercen sus derechos. 
El Comité acoge con satisfacción la sentencia T-478/2015 de la Corte Constitucional, que ordenó al 
Ministerio de Educación Nacional que adoptara medidas preventivas y de respuesta contra la 
discriminación por motivos de identidad sexual y de género, e incorporara esa información en los 
manuales de los centros escolares. No obstante, preocupa al Comité que esas medidas aún no se 
hayan aplicado plenamente. También preocupa al Comité que el sistema nacional de convivencia 
escolar, puesto en marcha en 2013, no haya alcanzado los logros previstos en lo relativo a la 
protección de las estudiantes lesbianas, bisexuales y transgénero. 
44.- El Comité recomienda al Estado parte que: 

a) Proteja de forma efectiva a las mujeres lesbianas, bisexuales y transgénero frente a los 
actos de violencia y discriminación, y garantice su acceso a la justicia, mediante el tratamiento 
adecuado de sus denuncias, el castigo de quienes cometen esos actos y la concesión de 
indemnizaciones a las víctimas, y adopte medidas para prevenir los delitos de odio; 

b) Vele por el cumplimiento de la sentencia de la Corte Constitucional que ordena el 
reconocimiento legal de los matrimonios entre personas del mismo sexo, y capacite al 
funcionariado que tramita las solicitudes relacionadas con esos matrimonios;  

c) Adopte medidas inmediatas para garantizar el cumplimiento de la sentencia T-478/2015 de 
la Corte Constitucional, en particular ejecutando campañas de sensibilización de la opinión 
pública en colaboración con las organizaciones de la sociedad civil; 

d) Incluya en el sistema nacional de convivencia escolar un programa más eficaz de 
enseñanza a los niños y niñas de los derechos de las mujeres lesbianas, bisexuales y 
transgénero. 
  Mujeres migrantes, refugiadas y solicitantes de asilo 
45.- El Comité acoge con satisfacción la labor que el Estado parte está realizando actualmente para 
rediseñar su política integral migratoria. Sin embargo, preocupa seriamente al Comité que la 
normativa vigente en materia de asilo, establecida en el Decreto 1067/2015, no otorgue acceso a los 
servicios básicos ni derecho a trabajar a las personas que solicitan asilo, lo que conduce a algunas 
personas a abstenerse de solicitar asilo. El Comité observa que la situación jurídica actual tiene 
graves consecuencias para las mujeres en situación migratoria irregular, en particular las 
venezolanas. Preocupa al Comité que el Decreto 1288/2018, que garantiza la atención de la salud de 
las personas que se encuentran en situación migratoria irregular, solo se aplica a las urgencias, pero 
no especifica qué constituye una urgencia.  
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46.- El Comité, a la luz de su recomendación general núm. 24, así como de su recomendación 
general núm. 32 (2014) sobre las dimensiones de género del estatuto de refugiada, el asilo, la 
nacionalidad y la apatridia de las mujeres, recomienda al Estado parte que: 

a) Incremente la eficiencia del proceso de asilo, garantizando la plena aplicación del Decreto 
1067/2015 y de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951, y modifique la 
legislación en materia de asilo para garantizar los derechos socioeconómicos básicos, incluido 
el derecho al trabajo, de las personas que solicitan asilo y otras que necesitan protección 
internacional;  

b) Permita el acceso a la atención prenatal y posnatal a todas las mujeres embarazadas y 
lactantes venezolanas, independientemente de su situación migratoria, y aclare qué constituye 
una urgencia sanitaria con arreglo al Decreto 1288/2018 para garantizar que las complicaciones 
del embarazo se clasifiquen como urgencias. 
  Matrimonio y relaciones familiares 
47.- El Comité acoge con satisfacción las actividades emprendidas por el Estado parte para cambiar 
las actitudes culturales con respecto al matrimonio precoz. Sin embargo, preocupa al Comité que el 
Estado parte aún no haya modificado la excepción prevista en su Código Civil que permite que los 
niños mayores de 14 años y las niñas mayores de 12 se casen, con el consentimiento de sus 
progenitores. 
48.- El Comité insta al Estado parte a que armonice su legislación con las normas 
internacionales, en particular la recomendación general núm. 21 (1994) sobre la igualdad en el 
matrimonio y en las relaciones familiares, y a que reforme sin más demora el Código Civil para 
eliminar las excepciones a la edad mínima para contraer matrimonio y garantizar que la 
mayoría de edad para contraer matrimonio sea de 18 años tanto para las niñas como para los 
niños.  
  Igualdad ante la ley 
49.- Preocupan al Comité las denuncias de uso de la interdicción judicial, que restringe la capacidad 
jurídica de muchas mujeres con discapacidad, como consecuencia de lo cual no pueden contraer 
matrimonio, formar una familia, acceder a la justicia ni votar. 
50.- El Comité recomienda al Estado parte que derogue las disposiciones del Código Civil y de 
otras fuentes legislativas que restrinjan la capacidad jurídica de las mujeres por motivos de 
discapacidad o por cualquier otro motivo que suponga una forma de discriminación. 
  Recopilación y análisis de los datos 
51.- El Comité acoge con satisfacción los progresos realizados en materia de recopilación de datos 
sobre la discriminación contra las mujeres. Sin embargo, preocupa al Comité que los datos 
recopilados no abarquen todas las esferas que revisten importancia para la realización de los 
derechos de las mujeres. Sorprende al Comité que, a pesar de la reconocida capacidad del sistema 
estadístico nacional del Estado parte, los datos relativos a las mujeres indígenas, las afrocolombianas 
y las pertenecientes a grupos marginados sigan sin estar suficientemente diferenciados. 
52.- Reiterando su recomendación anterior (CEDAW/C/COL/CO/7-8, párr. 38), el Comité 
recomienda que el Estado parte intensifique sus esfuerzos por medio del sistema estadístico 
nacional para mejorar la recopilación de datos sobre los derechos de las mujeres, desglosados 
por sexo, edad, raza, etnia, ubicación geográfica, discapacidad y contexto socioeconómico, en 
todas las esferas, en particular en lo que respecta a las mujeres pertenecientes a grupos 
marginados, como se indica en el Decreto 1743/2016. 

Protocolo Facultativo de la Convención y enmienda al artículo 20, párrafo 1, de la 
Convención 

53.- El Comité insta al Estado parte a que retire la declaración formulada con arreglo al artículo 
10 1) del Protocolo Facultativo de la Convención, sobre la competencia del Comité prevista en 
los artículos 8 y 9. Asimismo, solicita al Estado parte que acepte, a la brevedad posible, la 
enmienda al artículo 20 1) de la Convención sobre el tiempo de reunión del Comité. 
  Declaración y Plataforma de Acción de Beijing  
54.- El Comité exhorta al Estado parte a que utilice la Declaración y Plataforma de Acción de 
Beijing en su labor dirigida a aplicar las disposiciones de la Convención.  

https://undocs.org/sp/CEDAW/C/COL/CO/7-8
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  Difusión  
55.- El Comité solicita al Estado parte que se asegure de que las presentes observaciones 
finales se difundan puntualmente, en los idiomas oficiales del país, entre las instituciones 
públicas competentes de todos los niveles (nacional, regional y local), en particular el 
Gobierno, el Congreso y el poder judicial, para que se lleven plenamente a la práctica. 
  Asistencia técnica  
56.- El Comité recomienda que el Estado parte vincule la aplicación de la Convención con su 
labor de desarrollo y que recabe asistencia técnica regional o internacional al respecto. 
  Seguimiento de las observaciones finales  
57.- El Comité solicita al Estado parte que, en el plazo de dos años, proporcione información 
por escrito sobre las medidas adoptadas para poner en práctica las recomendaciones que 
figuran en los párrafos 16 a) y c), y 26 c) y d). 
  Elaboración del próximo informe  
58.-El Comité solicita al Estado parte que presente su décimo informe periódico en marzo de 
2023. El informe deberá presentarse en el plazo fijado y abarcar todo el período comprendido 
hasta la fecha de su presentación. 
59.- El Comité solicita al Estado parte que se atenga a las directrices armonizadas para la 
presentación de informes a los órganos creados en virtud de tratados internacionales de 
derechos humanos, incluidas las directrices sobre un documento básico común y documentos 
específicos para cada tratado (véase HRI/GEN/2/Rev.6, cap. I). 

https://undocs.org/sp/HRI/GEN/2/Rev.6
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G. Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus 
Familiares 

PRÁCTICA 14: Reglamento del Comité25 

INFORMES PRESENTADOS POR LOS ESTADOS PARTES EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 73 DE LA 
CONVENCIÓN 

Artículo 32. Presentación de informes 
 El Comité podrá aprobar directrices respecto de la forma y el contenido de los informes que han de 
presentarse en virtud del artículo 73 de la Convención. 
Artículo 33. Examen de los informes 
1. El Comité examinará los informes presentados por los Estados partes en virtud del artículo 73 de la 
Convención de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 74 de la Convención. 
2. El Comité examinará la aplicación de la Convención por los Estados partes con arreglo a un calendario 
de presentación de informes, en virtud del cual dicha aplicación se examinará dentro de un ciclo quinquenal. 
A fin de garantizar el cumplimiento del calendario, el Comité podrá proceder al examen de un Estado parte en 
ausencia de informe o con arreglo al procedimiento simplificado, en virtud del cual el Comité aprueba una lista 
de cuestiones previa a la presentación del informe, que se transmite al Estado parte interesado para que 
proporcione una respuesta al respecto. Las respuestas a esta lista de cuestiones constituirán el informe del 
Estado parte.  
3. El Comité podrá aprobar normas más detalladas con respecto a la presentación y el examen de los 
informes presentados por los Estados partes en virtud de la Convención. 
Artículo 34. Examen de la aplicación de la Convención en ausencia de un informe 
1. Si un Estado parte no cumple las obligaciones de presentación de informes contraídas en virtud del 
artículo 73, párrafo 1, de la Convención, el Comité podrá notificar a dicho Estado parte, por conducto del 
Secretario General, su intención de examinar, incluso en ausencia de informe, en una sesión pública del 
período de sesiones que se especifique en la notificación, la aplicación de la Convención que hace el Estado 
parte, sobre la base de la información fidedigna de que disponga el Comité. 
2. El Comité podrá transmitir al Estado parte interesado, por conducto del Secretario General y junto con 
la notificación mencionada en el párrafo 1 del presente artículo, una lista de cuestiones en la que se indicarán 
los principales asuntos que vayan a examinarse. Se considerará que las respuestas escritas del Estado parte 
a la lista de cuestiones constituyen el informe que este debe presentar en virtud del artículo 73, párrafo 1, de 
la Convención. 
3. El Comité invitará al Estado parte a enviar una delegación para que asista al período de sesiones y 
entable un diálogo con el Comité. Este podrá examinar la aplicación de la Convención aun en ausencia de 
una delegación del Estado parte. 
4. Los comentarios del Comité (observaciones finales) se comunicarán al Estado parte, de conformidad 
con el artículo 74, párrafo 1, de la Convención, y se harán públicos.  
5. El Comité incluirá información sobre la aplicación del presente artículo en su informe anual a la 
Asamblea General. 

                                                           
25 Artículos 32 a 34 del Reglamento del Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus 
Familiares. El Comité aprobó enmiendas al reglamento provisional en sus períodos de sesiones 2º, 15º, 16º, 24º y 29º y aprobó el 
reglamento revisado en su 29º período de sesiones (3 a 12 de septiembre de 2018). El texto íntegro del Reglamento aprobado por 
el Comité en su 29º período de sesiones figura en el Doc. CMW/C/2, 8 de febrero de 2019, 12 p. 
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PRÁCTICA 15: observaciones finales sobre Chile26 

[…] A. Introducción 
2. El Comité acoge con satisfacción la presentación del segundo informe periódico del Estado parte, así 
como la información adicional proporcionada durante el diálogo por la delegación, encabezada por Juan 
Francisco Galli, Subsecretario del Interior, e integrada por representantes de diferentes ministerios, por el 
senador José Miguel Insulza del Congreso Nacional, Alejandro Soto de la Corte Suprema, y el Embajador y 
funcionarios de la Misión Permanente de Chile ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. 
3. El Comité agradece el diálogo en línea mantenido con la delegación de alto nivel y valora tanto la 
amplia información proporcionada por los representantes del Estado parte como el enfoque constructivo de 
las sesiones que permitieron un análisis y reflexión conjunta. Asimismo, reconoce el esfuerzo realizado para 
el envío de respuestas e información complementaria en las siguientes 48 horas al diálogo. Sin embargo, el 
Comité lamenta el retraso en la preparación del informe. El Comité señala que es el primer examen en línea 
que realiza, por lo que agradece la disposición mostrada por todas las instancias involucradas y reconoce el 
esfuerzo de las autoridades estatales que se encuentran inmersas en un proceso de nueva Constitución en el 
país. La experiencia obtenida constituye un precedente muy importante en los próximos exámenes de 
informes periódicos de país. 
4. El Comité reconoce que Chile, en tanto país de origen de trabajadores migratorios, ha avanzado en la 
protección de los derechos de sus nacionales que trabajan en el extranjero. Sin embargo, también observa 
que, como país de origen, tránsito, destino y retorno, el Estado parte enfrenta una situación sin precedentes, 
en razón del incremento de la población migrante. El Comité valora el esfuerzo del Estado parte para 
asegurar la máxima provisión de servicios para la población migrante mediante el constante aumento de 
recursos humanos y económicos. Sin embargo, el Comité observa con preocupación que el Estado parte 
evidencia varios problemas en lo que respecta a la protección de los derechos de los trabajadores migratorios 
y sus familiares como país de destino. 
5. El Comité observa que algunos países en los que se emplea a trabajadores migratorios chilenos no son 
partes en la Convención, lo que puede constituir un obstáculo para que los trabajadores migratorios disfruten 
de los derechos que les confiere la misma, a pesar de lo cual el Estado parte ha continuado con su labor y 
obligación de brindar asistencia a sus nacionales en esos países. 
B. Aspectos positivos 
6. El Comité celebra la aprobación de las siguientes medidas: 

a) La Ley de Migración y Extranjería, correspondiente al boletín núm. 8970-06, de 15 de diciembre de 
2020, promulgada el 12 de abril de 2021; 

b) El Decreto núm. 34 que promulga el Convenio sobre el Trabajo Decente para las Trabajadoras y 
Trabajadores Domésticos, 2011 (núm. 189), de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), en 2016; 

c) La Ley núm. 20786 sobre las condiciones de trabajo en casas particulares, en 2014; 
d) La Ley núm. 21609 que establece medidas contra la discriminación, en 2012; 
e) El rol del Poder Judicial, en particular las sentencias de la Corte Suprema y de cortes de apelaciones, 

en el desarrollo de líneas jurisprudenciales que han incorporado estándares de derechos humanos en los 
procesos de expulsión y de ingreso al procedimiento para el reconocimiento de la condición de refugiado 
respecto de personas migrantes y refugiadas, tales como los roles CS: 310-2021, 11.426-2021, 450-2018-
198-2019-34.34-2019; 
f) El proyecto “Chile reconoce” de 2017, mediante el cual se reconoció la nacionalidad chilena a las hijas e 
hijos nacidos en Chile de padres o madres en situación migratoria irregular, que constituye un avance 
importante para la prevención y erradicación de la apatridia. 
7. El Comité celebra la ratificación por el Estado parte de: 

a) El Protocolo relativo al Convenio sobre el Trabajo Forzoso, 1930 (núm. 29), de la OIT, en 2021; 
b) La Convención sobre el Estatuto de los Apátridas, de 1954, en 2018; 
c) La Convención para Reducir los Casos de Apatridia, de 1961, en 2018. 

8. El Comité resalta la creación y la labor de varios cuerpos colegiados, como consejos, mesas de trabajo 
y comités que trabajan articuladamente en los programas y proyectos dedicados a las personas en movilidad 
                                                           
26 El Comité examinó el segundo informe periódico de Chile en sus sesiones 445ª, 446ª y 447ª (7-9 de abril de 2021) y en su 452ª 
sesión (16 de abril de 2021) aprobó sus observaciones finales. Doc. CMW/C/CHL/CO/2, 11 de mayo de 2021, 15 p. 
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humana y reconoce el interés del Estado parte por articular los esfuerzos de todas sus entidades para cumplir 
con las obligaciones de la Convención, así como su participación activa en los procesos regionales de diálogo 
para abordar los flujos migratorios de personas en América del Sur. 
C. Principales motivos de preocupación y recomendaciones 

1. Medidas generales de aplicación (arts. 73 y 84) 
Contexto actual 

9. El Comité recomienda el Estado parte proteger los derechos de los migrantes y sus familiares, 
en particular el derecho a la salud, y mitigar los impactos adversos de la pandemia de enfermedad por 
coronavirus (COVID-19) en vista de la Nota de Orientación conjunta acerca de los impactos de la 
pandemia de COVID-19 sobre los derechos humanos de las personas migrantes, emitida por el Comité 
y el Relator Especial sobre los derechos humanos de los migrantes; y, en especial, garantizar el 
acceso equitativo a la vacunación contra la COVID-19 a todas las personas migrantes y sus familiares, 
sin importar su nacionalidad, situación migratoria u otra causal prohibida de discriminación de 
acuerdo a las recomendaciones emitidas por este Comité y otros mecanismos regionales de derechos 
humanos en la mencionada Nota. 

Legislación y aplicación  
10. El Comité acoge con satisfacción la aprobación el l5 de diciembre de 2020 de la Ley de Migraciones y 
Extranjería, boletín núm. 8970-06, después de ocho años en discusión. No obstante, el Comité nota con 
preocupación que el Tribunal Constitucional ha considerado, mediante sentencia de 29 de enero de 2021, 
varios preceptos normativos inconstitucionales relacionados con reservas legales (art. 27), sanciones a 
empleadores (art. 117), retorno asistido de niños, niñas y adolescentes no acompañados (art. 132), detención 
administrativa (art. 135), plazo de prohibición de ingreso (art. 137), avecindamiento (art. 175) y libertad 
condicional (art. 176). El Comité nota que la nueva ley propone cambios institucionales positivos, como la no 
criminalización de la migración irregular, la protección complementaria y la digitalización de los servicios, pero 
le preocupa el insuficiente enfoque basado en los derechos de los migrantes y sus familiares, la protección de 
los derechos de migrantes en situación irregular, los mecanismos de regularización, el derecho a un debido 
proceso y garantías procesuales, el reconocimiento del estatuto de refugiado y otras formas de protección 
internacional, y el acceso a servicios sociales. 
11. El Comité insta al Estado parte a publicar la Ley de Migraciones y Extranjería rápidamente, así 
como su reglamento, para que entre en vigor y, en su caso, se hagan las adecuaciones 
correspondientes para que este sea plenamente conforme con las disposiciones de la Convención, en 
particular en relación con: 

a) La creación de mecanismos de regularización ordinarios y regulados en norma legal dentro del 
Estado parte, de acuerdo con el artículo 69 de la Convención, con independencia de que las personas 
migrantes se encuentren en situación regular o irregular; 

b) Los derechos de los trabajadores migratorios en situación irregular, de conformidad con la 
observación general núm. 2 (2013) del Comité; 

c) La utilización de medidas alternativas a la privación de libertad, bien como respuesta prioritaria a 
la migración irregular, con arreglo al principio de excepcionalidad de la detención, bien como medidas 
alternativas a la deportación en caso de migración irregular; 

d) La utilización de la detención administrativa por razones migratorias como medida de último 
recurso y por el menor tiempo posible; 

e) La prohibición total de la detención de niñas, niños y adolescentes migrantes (acompañados y 
no acompañados), de conformidad con la observación general conjunta núm. 4 del Comité de 
Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares y núm. 23 del 
Comité de los Derechos del Niño (2017); 

f) La garantía del derecho a un debido proceso en los procedimientos de expulsión y la prohibición 
de la expulsión colectiva, así como las debidas garantías procesales, incluido el derecho a la 
asistencia jurídica gratuita, a la traducción, y posibilidades de impugnación de las decisiones 
mediante la interposición de los recursos correspondientes, en el marco de los procedimientos de 
migración; 

g) La protección del derecho a la nacionalidad de todos los niños y niñas nacidos en Chile, 
incluyendo aquellos cuyos padres y/o madres se encuentran en situación migratoria irregular; 
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h) La protección de refugiados, personas con necesidad de protección complementaria y otras 
personas con necesidad de protección internacional; 

i) El acceso a beneficios y prestaciones de seguridad social en igualdad de condiciones con los 
nacionales, de acuerdo con el artículo 27 de la Convención. 

Reservas 
12. El Comité sigue preocupado por las reservas formuladas al artículo 22, párrafo 5, y al artículo 48, 
párrafo 2, y nota con pesar que el Estado parte mantiene su posición de no reconsiderar su decisión al 
respecto, no obstante las resoluciones de los tribunales en favor de personas migrantes expulsadas, y que el 
artículo 20 de la recién promulgada Ley de Migración y Extranjería dispone que el Estado adoptará las 
medidas apropiadas para facilitar el derecho que tienen los extranjeros a transferir sus ingresos y ahorros 
obtenidos en Chile a cualquier otro país, así como para recibir dinero o bienes desde el extranjero. 
13. El Comité reitera su recomendación anterior (CMW/C/CHL/CO/1, párr. 11) e invita al Estado parte 
a considerar la posibilidad de retirar sus reservas al artículo 22, párrafo 5, y al artículo 48, párrafo 2, de 
la Convención. 

Artículos 76 y 77 
14. El Comité nota que el Estado parte todavía no ha formulado las declaraciones previstas en los artículos 
76 y 77 de la Convención, reconociendo la competencia del Comité para recibir comunicaciones de Estados 
partes y personas. 
15. El Comité reitera su recomendación anterior (CMW/C/CHL/CO/1, párr. 13) y alienta al Estado 
parte a que formule la declaración prevista en los artículos 76 y 77 de la Convención. 

Ratificación de los instrumentos pertinentes 
16. El Comité recomienda que el Estado parte ratifique lo antes posible los Convenios sobre los 
Trabajadores Migrantes (revisado), 1949 (núm. 97), y sobre los Trabajadores Migrantes (disposiciones 
complementarias), 1975 (núm. 143), de la OIT. 

Política y estrategia 
17. El Comité nota que el Plan Nacional de Derechos Humanos tiene un capítulo sobre personas migrantes 
y refugiadas, pero le preocupa la asignación de recursos adecuados para la ejecución del Plan. 
18. El Comité recomienda que el Estado parte asegure los recursos humanos, técnicos y 
financieros necesarios para la implementación efectiva de los compromisos sectoriales frente a los 
derechos de los trabajadores migrantes y sus familiares en el Plan Nacional de Derechos Humanos 
(2017), en línea con las obligaciones derivadas de la Convención. 

Monitoreo independiente 
19. El Comité muestra su preocupación ante la falta de recursos suficientes para que el Instituto Nacional 
de Derechos Humanos pueda llevar a cabo su mandato en relación con los derechos de los trabajadores 
migrantes y sus familiares de manera efectiva. 
20. El Comité recomienda al Estado parte proporcionar al Instituto Nacional de Derechos Humanos 
los recursos humanos, técnicos y financieros suficientes y con oportunidad para permitirle promover 
y proteger eficazmente los derechos de los trabajadores migrantes y sus familiares. El Comité 
recomienda también al Estado parte que designe, sin excepción, defensores independientes a las 
niñas, niños y adolescentes hijas e hijos de trabajadores migrantes, cuando sus padres o tutores 
estén inmersos en un proceso administrativo y/o judicial que afectará la situación de sus hijas o hijos, 
para que estos defensores se encarguen de velar por sus derechos en todas las instancias del 
proceso. 
21. Al Comité le preocupa que, en ocasiones, el Instituto Nacional de Derechos Humanos no ha recibido la 
información oportuna por parte de autoridades gubernamentales para brindar asistencia jurídica a migrantes o 
refugiados con orden de expulsión vigente, así como los obstáculos a los que se ha enfrentado por parte de la 
Policía de Carabineros en relación con el cumplimiento de su mandato en la frontera. 
22. El Comité insta el Estado parte a brindar información oportuna al Instituto Nacional de Derechos 
Humanos sobre los migrantes y/o refugiados que se encuentran en procesos de expulsión 
administrativa y a asegurarse de que la Policía de Carabineros conozca bien el mandato del Instituto, 
en particular sus pronunciamientos sobre la protección de los derechos de los trabajadores 
migratorios y de sus familiares, y facilite al Instituto las condiciones para hacer su trabajo, en especial 
para llevar a cabo sus visitas de trabajo en la frontera norte, Región de Taracapá. 
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Formación y difusión de información acerca de la Convención 
23. El Comité toma nota del plan nacional de capacitación del Departamento de Extranjería y Migración y 
de los talleres realizados, pero le preocupa que no se hace referencia directa a la Convención y tampoco se la 
difunde como un instrumento jurídico vigente en el Estado parte. 
24. El Comité recomienda que el Estado parte fortalezca y amplíe los programas de formación y 
capacitación sobre los derechos de la Convención con carácter obligatorio y permanente para los 
funcionarios de instituciones que tienen competencias en asuntos migratorios, incluyendo los 
agentes del orden y las autoridades fronterizas, los jueces, y los fiscales. A la luz del proceso 
constituyente en Chile, el Comité recomienda que la nueva Constitución incorpore la protección de los 
derechos humanos de los trabajadores migrantes y sus familias de conformidad con la Convención. 
Recomienda también que el Estado parte intensifique sus actividades con los medios de 
comunicación para difundir información y sensibilizar a la población sobre los derechos de las 
personas migrantes, especialmente en zonas fronterizas. 

Participación de la sociedad civil 
25. El Comité muestra su preocupación por la limitada participación de la sociedad civil en la aplicación de 
la Convención, así como su ausencia en órganos consultivos y de decisión como el Consejo de Política 
Migratoria previsto en la nueva Ley de Migración. Al Comité le preocupa la supresión de organismos en que 
participa la sociedad civil, como el caso del anterior Consejo Consultivo de Migraciones. 
26. El Comité recomienda al Estado parte poner en vigencia medidas concretas para que la 
sociedad civil participe de manera efectiva en la aplicación de la Convención, así como de manera 
ordinaria en mecanismos permanentes como el Consejo de Política Migratoria. 

2. Principios generales (arts. 7 y 83) 
No discriminación 

27. El Comité toma nota de la adopción de la Ley núm. 20609 contra la discriminación en 2012, y de las 
acciones para la inclusión de la población migrante a nivel municipal, como el Sello Migrante y el programa 
piloto de mediadores sociales interculturales. El Comité, sin embargo, muestra su preocupación por la falta de 
información sobre las medidas adoptadas para prevenir la xenofobia y el discurso de odio proveniente de 
funcionarios públicos frente a trabajadores migrantes, en particular la Policía de Carabineros, resultando 
insuficientes los talleres de capacitación realizados en 2016 para prevenir la discriminación en la frontera. El 
Comité toma nota de las medidas de protección a mujeres migrantes víctimas de violencia intrafamiliar, pero 
le preocupa la falta de información sobre las medidas para asegurar la igualdad de género en las políticas 
migratorias. El Comité también está preocupado por las medidas administrativas adoptadas que instituyen 
requerimientos específicos para los migrantes de origen venezolano y haitiano, como la creación de visados 
consulares específicos. El Comité expresa especial preocupación respecto a situaciones de discriminación y 
violencia en contra de personas migrantes haitianas, extracontinentales y de descendencia africana en razón 
de su color. 
28. El Comité recuerda su recomendación anterior (CMW/C/CHL/CO/1, párr. 19), y recomienda 
nuevamente que el Estado parte: 

a) Refuerce sus acciones para la atención e inclusión de la población migrante al nivel local y en 
zonas de fronteras; 

b) Desarrolle medidas para eliminar la xenofobia y los estereotipos discriminatorios sobre los 
trabajadores migratorios y sus familiares, incluso en la educación general y profesional, y mediante 
campañas con medidas dirigidas a servidores públicos y al público en general; 

c) Aplique con celeridad y sin excepción las sanciones vigentes para las distintas manifestaciones 
de discriminación, en particular cuando sean de la Policía de Carabineros y funcionarios de la 
frontera, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Convención; 

d) Asegure la igualdad de género en las políticas migratorias, en particular medidas para eliminar 
la discriminación que afecta a las mujeres migrantes como cualquier forma de violencia basada en el 
género contra las mujeres, y en el disfrute de sus derechos a la salud, al empleo, a la educación; 

e) Se asegure que medidas administrativas no discriminen con base en el origen nacional de los 
migrantes, y en particular a los venezolanos y haitianos. 
29. Al Comité le preocupan los posibles efectos discriminatorios del plan humanitario de regreso lanzado 
en 2018, que ha dado prioridad al retorno de haitianos y que permite el retorno voluntario de personas a sus 
países, pero prohibiendo el regreso a Chile durante nueve años. 
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30. El Comité recomienda que el Estado parte se asegure de que todos los retornos de migrantes 
promovidos por el plan humanitario sean efectivamente voluntarios, cumpliendo con los requisitos de 
una decisión plenamente informada, sin coerción y sustentada en la disponibilidad de suficientes 
alternativas válidas; que todos los migrantes pueden beneficiarse del plan sin discriminación, y que 
se elimine el impedimento de regreso a Chile. 

Derecho a una reparación efectiva 
31. El Comité toma nota de que en el Estado parte los órganos judiciales y administrativos son los mismos 
para nacionales y extranjeros y que los migrantes, independientemente de su situación migratoria, pueden 
acceder a los mismos tribunales. Al Comité le preocupa la falta de información relativa a los trabajadores 
migrantes sobre: 

a) Los mecanismos de protección de trabajadores migrantes y sus familiares que presentan denuncias, 
incluso de trabajadoras sexuales migrantes, y en particular cuando las quejas son contra las fuerzas de 
seguridad, y especialmente los carabineros; 

b) El número y el tipo de denuncias examinadas por los órganos judiciales y administrativos, las 
investigaciones efectuadas y las sentencias emitidas; 

c) Los casos adonde se prestó asistencia letrada; 
d) Las reparaciones concedidas a las víctimas de esas vulneraciones; 
e) Las acciones tomadas para informar a los trabajadores migratorios y a sus familiares sobre los 

recursos de que disponen en caso de vulneración de sus derechos. 
32. El Comité recomienda al Estado parte: 

a) Garantizar el debido proceso y la protección de los derechos de los trabajadores migratorios en 
los procesos administrativos y judiciales, en particular en los procesos en los que trabajadores 
migrantes, sus familiares o representantes denuncian violaciones, abusos y maltratos o 
discriminación, independientemente de su situación migratoria. En el marco de los procesos de 
expulsión y deportación, el Estado parte además deberá asegurar la aplicación de un test de 
ponderación que evalúe el interés superior del niño, y el derecho a la vida familiar de los trabajadores 
migratorios y sus familiares. En los procesos migratorios que conciernan a los derechos de niñas y 
niños migrantes o hijos de personas migrantes, el Estado parte deberá asegurar que estos sean 
escuchados durante todo proceso que les involucre o a sus familiares; 

b) Recolectar regularmente información sobre: 
i) El número y el tipo de denuncias examinadas por los órganos judiciales y administrativos, 

desglosadas por sexo, edad, nacionalidad de las personas afectadas, situación migratoria el tipo 
de delito y/o conducta denunciada, y los resultados de los procesos judiciales y/o administrativos; 

ii) El número de víctimas, incluidas los trabajadores y las trabajadoras migrantes en 
situación irregular, que han recibido asistencia letrada; 

iii) El número de víctimas, incluidas los trabajadores y las trabajadoras migrantes en 
situación irregular, que han recibido reparaciones, incluidas indemnizaciones; 
c) Amplíe las medidas para informar a los trabajadores migratorios y a sus familiares, en una 

lengua que comprendan, sobre los recursos de que disponen en caso de vulneración de sus 
derechos, y de la información disponible en los sitios web de las entidades sectoriales; 

d) Garantizar el acceso a la justicia para que los trabajadores migrantes y sus familias puedan 
acceder a la justicia en países de tránsito y destino, independientemente de que ya no se encuentren 
presentes en dichos países; tener acceso a información sobre sus derechos antes, durante y después 
de procedimientos administrativos y judiciales que tengan un impacto sobre sus derechos, así como a 
una reparación integral. 

3. Derechos humanos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares (arts. 8 a 35) 
Mujeres migrantes 

33. El Comité toma nota de las leyes adoptadas relativas al trabajo doméstico, en particular la Ley núm. 
20786 que modificó la jornada, descanso y composición de la remuneración y prohibió la exigencia de 
uniformes en lugares públicos, y el dictamen núm. 3750/0064 que permite a las empleadoras de trabajadoras 
de casa particular afiliarse a las cajas de compensación e incorporar a sus dependientes. Al Comité le 
preocupa la falta de información sobre acciones de fiscalización de la situación de las trabajadoras 
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domésticas migrantes, incluidas las más de 40 % que están en situación irregular, y sobre los mecanismos de 
presentación de denuncias. 
34. El Comité reitera su recomendación anterior (CMW/C/CHL/CO/1, párr. 37) y recomienda al 
Estado parte: 

a) Intensificar las acciones de la Dirección del Trabajo para garantizar una mayor y más 
sistemática vigilancia de las condiciones laborales de las trabajadoras domésticas migrantes, incluido 
las que están en situación irregular, por parte de la inspección de trabajo, conforme a la observación 
general núm. 1 (2011) del Comité; 

b) Garantizar que las trabajadoras domésticas migrantes, incluidas las que están en situación 
irregular, tengan acceso efectivo a los mecanismos de presentación de denuncias contra sus 
empleadores y que todos los abusos, incluidos los malos tratos, sean investigados y las víctimas 
reciban protección y reparación y, cuando proceda, los culpables sean sancionados. 

Mujeres migrantes indígenas 
35. Al Comité le preocupa la falta de información sobre: 

a) La situación de las mujeres migrantes indígenas privadas de libertad por la Policía de Investigaciones, 
Carabineros, Gendarmería, el sistema de justicia penal, y el sistema hospitalario (para el caso de portadoras 
de ovoides); 

b) El número de quejas recibidas e investigadas por casos de torturas o tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes contra mujeres migrantes indígenas, incluidas la naturaleza de los cargos y las 
sanciones impuestas. 
36. El Comité recomienda que el Estado parte garantice los derechos de las mujeres migrantes 
indígenas privadas de libertad y proporcione información sobre: 

a) El número y la situación de las mujeres migrantes indígenas privadas de libertad por la Policía 
de Investigaciones, Carabineros, Gendarmería, el sistema de justicia penal, y el sistema hospitalario 
(para el caso de portadoras de ovoides); 

b) El número de quejas recibidas e investigadas por casos de torturas o tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes contra mujeres migrantes indígenas, incluidas la naturaleza de los cargos y 
las sanciones impuestas. 

Niñas, niños y adolescentes migrantes 
37. El Comité toma nota de que el Estado parte garantiza el derecho a la educación de niñas, niños y 
adolescentes, independientemente de su estatuto migratorio, pero le preocupa la inseguridad de sus permisos 
de residencia. También le preocupa la falta de información sobre las condiciones de vida de niñas, niños y 
adolescentes no acompañados o separados de sus padres o cuidadores, y la falta de información sobre 
medidas para proteger a hijas e hijos de trabajadores migratorios, incluidos los que se encuentran en 
situación irregular. 
38. El Comité insta a que el Estado parte: 

a) Promueva la regularización migratoria de niñas, niños y adolescentes migrantes estudiantes a 
través de permisos de residencia específicos; 

b) Garantice los derechos de las niñas, niños y adolescentes, incluidas las hijas e hijos de 
trabajadores migratorios en situación irregular, y también los no acompañados o separados de sus 
padres o cuidadores, en particular sus derechos a la salud, educación, servicios sociales, no violencia 
y protección. 
39. El Comité está preocupado por la falta de información concreta sobre las medidas efectivamente 
implementadas para combatir el trabajo infantil de niñas, niños y adolescentes migrantes, incluso respecto a 
las peores formas de trabajo infantil, y en particular la falta de información sobre: 

a) La protección de las niñas, niños y adolescentes contra todas las formas de explotación infantil, 
especialmente respecto a las peores formas de trabajo infantil; 

b) Las acciones de sensibilización del público en general acerca de los efectos perjudiciales de todas las 
formas de explotación sexual infantil con fines comerciales, en particular la explotación de niñas, niños y 
adolescentes en la prostitución y la pornografía, particularmente vulnerables a situaciones de explotación; 

c) La incidencia de trabajo infantil que dé cuenta del trabajo de las niñas, niños y adolescentes migrantes. 
40. El Comité insta el Estado parte a: 
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a) Redoblar sus esfuerzos para erradicar el trabajo infantil de niñas, niños y adolescentes 
migrantes, incluidas hijas e hijos de trabajadores migrantes en situación irregular, asegurándose de 
que se emprendan actuaciones judiciales contra quienes les explotan económicamente y de que las 
víctimas reciban una reparación integral; 

b) Implementar acciones de sensibilización del público en general acerca de los efectos 
perjudiciales de todas las formas de explotación sexual infantil con fines comerciales, en particular la 
explotación de niñas, niños y adolescentes migrantes en la prostitución y la pornografía; 

c) Establecer un sistema de reunión de datos sobre el trabajo infantil que dé cuenta del trabajo de 
las niñas, niños y adolescentes migrantes; 

d) Apoyarse en la asistencia técnica al respecto del Programa Internacional para la Erradicación 
del Trabajo Infantil de la OIT. 

Gestión de las fronteras y migrantes en tránsito 
41. En relación con el procedimiento para el reconocimiento del estatuto de refugiado, el Comité toma nota 
de la información suministrada por el Estado parte, así como de los hallazgos y recomendaciones del informe 
de investigación especial núm. 828/2019 de la Contraloría General de la República de octubre de 2020 en 
donde se da cuenta de ciertas irregularidades cometidas por la autoridad migratoria respecto de trabas que 
existían en el procedimiento para el reconocimiento del estatuto de refugiado, tales como demoras en el 
proceso y requerimiento de trámites que no están en la normativa vigente, respecto de las solicitudes 
realizadas entre julio de 2018 y junio de 2019. Con relación a este procedimiento, al Comité, le preocupa: 

a) La falta de información sobre las medidas de control fronterizo y procedimientos vigentes para los 
trabajadores migratorios; 

b) Situaciones como la de junio de 2019, en la que cientos de personas venezolanas, incluido niñas, niños 
y adolescentes, quedaran en la frontera de Tacna-Chacalluta y Pisiga-Colchane, en razón de la exigencia de 
una nueva visa, situaciones que conducen a un aumento de entradas irregulares y exponen las personas a un 
alto riesgo de trata; 

c) Los hechos ocurridos en la localidad de Colchane, Región de Tarapacá, en febrero de 2021, donde el 
aumento significativo de ingresos resultó en una situación de emergencia de salud, desalojos de personas 
migrantes y refugiadas y el inicio de asentamientos informales, y el uso de las Fuerzas Armadas y la 
militarización en el control de frontera. 
42. El Comité recomienda, de conformidad con los Principios y Directrices sobre los derechos 
humanos en las fronteras internacionales, del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos (ACNUDH), que el Estado parte: 

a) Aumente la capacidad de los funcionarios públicos que prestan servicios en los puntos de 
cruce de fronteras, a fin de garantizar el respeto de los derechos de todos los migrantes, así como de 
aquellos que requieren protección internacional; 

b) Garantice que sus medidas de gobernanza fronteriza protegen los derechos de las personas 
migrantes y refugiadas, abordan y combaten todas las formas de discriminación por parte de actores 
estatales y privados en las fronteras internacionales y que estén de acuerdo con el principio de no 
devolución y la prohibición de la expulsión arbitraria y colectiva. 

Detención 
43. El Comité toma nota de la información proporcionada por el Estado parte en cuanto a la detención 
administrativa de migrantes y está muy preocupado en relación con: 

a) La utilización de la detención por un plazo de 24 horas cuando existe una medida de expulsión y no 
como medida de último recurso, según el Protocolo de actuación para expulsión de extranjeros infractores 
firmado entre el Ministerio del Interior y la Policía de Investigaciones en 2013; 

b) La falta de información sobre alternativas a la detención, incluso con respecto a niñas, niños y 
adolescentes; 

c) La falta de información precisa sobre las condiciones de detención en las dependencias para la 
custodia transitoria de migrantes y sus familiares expulsados; 

d) La posibilidad que las autoridades retengan la cédula de identidad chilena vencida, el pasaporte o 
documento nacional de identidad, pudiendo el migrante y sus familiares quedarse sin documentos; 

e) La falta de información sobre los migrantes y sus familiares detenidos. 
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44. A la luz de su observación general núm. 2 (2013), el Comité insta el Estado parte a: 
a) Asegurarse de que la detención de migrantes sea una medida excepcional de último recurso, 

que los motivos se especifiquen en cada caso, dando las razones por las cuales no se pueden 
implementar medidas alternativas, y que la medida sea revisada en menos de 24 horas por una 
autoridad judicial independiente e imparcial; 

b) Adoptar alternativas a la detención administrativa para los trabajadores migrantes y los 
miembros de sus familias que esperan la expulsión del territorio nacional; 

c) Garantizar condiciones adecuadas y decentes en los centros de detención de migrantes, que no 
deben parecerse a un centro penitenciario ni en apariencia ni en propósito; 

d) Garantizar que el reglamento de la nueva ley permite a los migrantes y sus familiares sujetos a 
una medida de detención mantener sus documentos de identificación, aun si están vencidos; 

e) Recolectar y proporcionar datos actualizados desglosados por edad, sexo, nacionalidad, 
establecimiento de detención y razón de detención sobre los migrantes y sus familiares detenidos. 

Tortura 
45. El Comité está muy preocupado por la denuncia de tortura de un migrante haitiano, clasificado como 
delito de lesiones graves tipificado en el artículo 330 de Código de Justicia Militar, y la falta de información 
sobre la investigación conducida, el enjuiciamiento de presunto autor, las sanciones impuestas y la reparación 
dispensada a la víctima. 
46. El Comité insta el Estado parte a garantizar a la víctima el acceso a la justicia y a un debido 
proceso y proporcionar en su próximo informe información sobre el proceso judicial y cómo se 
aseguraron los derechos del migrante haitiano a la justicia y reparación. 

Expulsión 
47. El Comité expresa suma preocupación en cuanto a: 

a) La imposibilidad material de interponer recurso de una medida de expulsión de un migrante dictada por 
el Ministerio del Interior e Intendencias Regionales; la expulsión colectiva de 138 migrantes en la Región de 
Tarapacá el 10 de febrero de 2021 y la expulsión administrativa de 72 migrantes y judicial de 66 migrantes el 
26 de febrero de 2021 en un vuelo de la Fuerza Aérea; 

b) Que el plazo de 24 horas para proceder a la expulsión no garantiza al migrante el derecho a un debido 
proceso, ni adecuada protección consular, como en el incidente del 26 de marzo de 2019 que implicaba a 
migrantes colombianos; 

c) El recurso por la Policía de Investigaciones a actuaciones que promueven la “autodenuncia”, 
informando incorrectamente a los migrantes que es un requisito para solicitar el reconocimiento del estatuto 
de refugiado, pero una vez realizada la autodenuncia, la policía procede a realizar expulsiones 
administrativas; 

d) El alto número de expulsiones, en el marco de procedimientos en los que, si bien contaron con 
decisiones individuales, las órdenes de expulsión presentaban el mismo texto en todas las resoluciones, en 
donde las únicas diferencias eran el cambio de los nombres de las personas objeto de expulsión, la fecha y el 
lugar de ingreso. Este tipo de procedimientos y órdenes de expulsión evidencia que no se llevó a cabo un 
análisis individualizado ni que se permitió a la persona migrante defenderse en el marco de dicho 
procedimiento conllevando por tanto a que se configurasen expulsiones colectivas. 
48. El Comité recomienda al Estado parte: 

a) Asegurarse de que los trabajadores migrantes que están sujetos a una orden administrativa de 
expulsión conozcan y puedan ejercer su derecho de apelar la orden, y que los procedimientos 
administrativos de expulsión se ajusten plenamente a los artículos 22 y 23 de la Convención. En este 
sentido, un proceso que pueda resultar en la expulsión de una persona migrante debe ser individual, 
de modo de evaluar las circunstancias personales de cada sujeto y cumplir con la prohibición de 
expulsiones colectivas. Asimismo, dicho procedimiento no debe resultar discriminatorio en razón de 
la nacionalidad, color, raza, sexo, lengua, religión, opinión política, origen social u otro estatus, y la 
persona sometida a él ha de contar con las siguientes garantías mínimas: i) ser informada expresa y 
formalmente de los cargos en su contra y de los motivos de la expulsión o deportación. Esta 
notificación debe incluir información sobre sus derechos, tales como la posibilidad de exponer sus 
razones y oponerse a los cargos en su contra, y la posibilidad de solicitar y recibir asistencia 
consular, asesoría legal y, de ser el caso, traducción o interpretación; ii) en caso de decisión 
desfavorable, debe tener derecho a someter su caso a revisión ante la autoridad competente y 
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presentarse ante ella para tal fin, y iii) ser formal y fehacientemente notificada de la eventual decisión 
de expulsión, que debe estar debidamente motivada conforme a la ley; 

b) Garantizar en la ley y en la práctica la prohibición absoluta de expulsiones colectivas, tal como 
son aquellas en las que no se desarrolla un análisis objetivo de las circunstancias individuales de 
cada persona migrante, sin darles un trato diferenciado como seres humanos y tomando en 
consideración sus eventuales necesidades de protección y que por ende recae en la arbitrariedad; 

c) Garantizar en la ley y en la práctica el principio de no devolución, el cual prohíbe trasladar a 
personas por la fuerza, de cualquier forma, a países o territorios en los que dichas personas puedan 
ser víctimas de persecuciones o de abusos o violaciones graves de los derechos humanos. A juicio 
del Comité, este principio incluye el riesgo de sufrir torturas y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, como unas condiciones de detención inhumanas y degradantes en el caso 
de los migrantes o la ausencia del tratamiento médico necesario en el país de retorno, así como 
riesgos para el disfrute del derecho a la vida (artículos 9 y 10 de la Convención). También se aplica a 
situaciones en que las personas puedan ser reenviadas a terceros países. El Comité considera que 
debe protegerse a los migrantes y sus familiares en los casos en que la expulsión suponga una 
injerencia arbitraria en el derecho a la familia y a la vida privada. También debe protegerse de la 
expulsión a los migrantes y sus familiares en situación irregular que requieran protección 
internacional; 

d) Revisar el plazo de 24 horas para proceder a una expulsión, de modo que el migrante pueda 
acceder efectivamente a un procedimiento de impugnación de la decisión, así como a una adecuada 
protección consular; 

e) Asegurarse de que los procedimientos y prácticas de la Policía de Investigaciones estén 
apegadas a derecho y permitan el ejercicio pleno de los derechos; 

f) Recopilar y proporcionar regularmente datos actualizados, desglosados por sexo, edad, 
nacionalidad y/u origen, sobre los trabajadores migrantes y los miembros de sus familias con órdenes 
de expulsión. 
49. El Comité toma nota de la información proporcionada por el Estado parte, según la cual fue impedido el 
ingreso de 169 personas de nacionalidad haitiana por no cumplir con el artículo 44 del Decreto-ley 1094, no 
correspondiendo este caso a una expulsión sino a la falta de cumplimiento de los criterios para obtener un 
visado de turismo. No obstante, el Comité está preocupado con la falta de información en cuanto a: 

a) La forma en que se respetaron las garantías procesales de los afectados, entre otras, la prestación de 
asistencia letrada, el acceso a la justicia y el derecho a un recurso efectivo con efecto suspensivo; 

b) La coordinación con el país de origen de las personas expulsadas y si se prestó la asistencia consultar 
que dispone la Convención; 

c) Las condiciones inapropiadas en el aeropuerto internacional de Santiago en donde se mantuvo a varios 
grupos de haitianos por varios días, sin acceso adecuado a baños, alimentación, servicios de salud, o a sus 
equipajes con sus vestimentas y utensilios personales; 

d) La investigación de la legalidad del procedimiento de acuerdo con la Convención. 
50. El Comité recomienda que el Estado parte garantice a migrantes en situación de expulsión o 
negación de entrada en el territorio nacional, asistencia letrada, acceso a la justicia y a un recurso con 
efecto suspensivo, asistencia consular, condiciones sanitarias adecuadas, y acceso a la alimentación 
y a sus pertenencias personales. Recomienda también que el Estado parte conduzca una 
investigación o, en su caso, continúe con la misma para obtener resultados, en cuanto a legalidad del 
procedimiento relativo a las 169 personas de nacionalidad haitiana, de conformidad con la 
Convención. 

Nacionalidad 
51. El Comité toma nota de que la nacionalidad chilena fue reconocida a las 167 personas apátridas como 
fue dictado por la Corte Suprema, y que el Departamento de Extranjería y Migración, a través del oficio 
ordinario núm. 27601 de 2014, reconoció la nacionalidad chilena a las hijas e hijos de migrantes en situación 
irregular nacidos en el territorio del Estado parte y en riesgo de apatridia. Al Comité, sin embargo, le preocupa 
que el reconocimiento de la nacionalidad no esté establecido en la ley. 
52. El Comité insta el Estado parte a reconocer por ley la nacionalidad chilena a hijas e hijos de 
migrantes en situación irregular nacidos en el territorio del Estado parte y así evitar cualquier riesgo 
de apatridia. 
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Educación 
53. El Comité toma nota de que el Departamento de Extranjería y Migración, a través de la circular núm. 16 
de 2017, creó un visado especial gratuito de acceso a la educación para niñas, niños y adolescentes, 
independientemente de la situación migratoria de sus padres o tutores. Al Comité le preocupa que la tasa de 
educación de niñas, niños y adolescentes migrantes en los diferentes niveles está 15 puntos porcentuales por 
debajo del promedio nacional, y también la falta de información acerca de: 

a) Programas para facilitar la enseñanza del idioma local a migrantes, en particular a los de origen 
haitiano; 

b) Medidas para facilitar la inclusión efectiva de niñas, niños y adolescentes migrantes en el ámbito 
educativo, tanto en términos de metodologías de aprendizajes, como en términos de buen trato y no 
discriminación. 
54. El Comité recomienda que el Estado parte: 

a) Aumente los recursos para facilitar la enseñanza del idioma local a migrantes, en particular a los 
de origen haitiano; 

b) Amplíe las medidas para promover la inclusión de niñas, niños y adolescentes migrantes en el 
sistema educativo y mejorar su rendimiento académico. 

Transferencia de ganancias, ahorros y pertenencias 
55. El Comité advierte que el Estado parte tiene convenios bilaterales de seguridad social con 26 países 
que prevén la exportación de pensiones, pero le preocupa la situación de migrantes de países con los cuales 
no hay convenios, en los que solo los migrantes con un título técnico o profesional pueden retirar sus fondos 
de pensión. Al Comité también le preocupa la falta de información sobre las medidas adoptadas para facilitar 
la transferencia de las ganancias, ahorros y pertenencias de trabajadores migrantes, así como las medidas 
para facilitar y reducir el costo de la transferencia de fondos privados. 
56. El Comité recuerda su recomendación anterior (CMW/C/CHL/CO/1, párr. 41) y recomienda al 
Estado parte: 

a) Proporcionar a los migrantes que hayan contribuido para la seguridad social la exportación de 
sus fondos de pensión, independientemente del país de exportación y de tener o no un título técnico o 
profesional; 

b) Facilitar la transferencia de las ganancias, ahorros y pertenencias de trabajadores migrantes y 
reducir el costo de la transferencia de fondos privados. 

4. Migrantes regulares 
Vivienda 

57. Al Comité le preocupa la falta de información sobre las medidas para combatir y sancionar la 
explotación en materia de alquileres y asegurar condiciones adecuadas de seguridad y salubridad 
habitacional para trabajadores migrantes, así como facilitar el acceso a programas de subsidios de vivienda. 
58. El Comité recomienda al Estado parte combatir y sancionar la explotación en materia de 
alquileres y asegurar el acceso a una vivienda adecuada, incluido el acceso a los planes de vivienda 
social, a los migrantes y sus familiares de conformidad con el artículo 43, párrafo 1, apartado d), de la 
Convención. 

5. Promoción de condiciones satisfactorias, equitativas, dignas y lícitas en relación con la 
migración internacional de trabajadores y sus familiares (arts. 64 a 71) 

Trata de personas 
59. El Comité toma nota de las varias medidas tomadas por el Estado parte para combatir la trata de 
personas, incluso la tipificación del delito de trata de personas interna e internacional en el artículo 411 quater 
del Código Penal; la recopilación de datos en cuanto a las investigaciones, sentencias y apoyo dado a las 
víctimas de trata de personas, de conformidad con la Ley 20507 de 2011; la ejecución del plan de acción 
nacional contra la trata de personas 2015-2018; y la adopción del protocolo intersectorial de atención a 
víctimas de trata de 2014. El Comité toma nota de la información proporcionada durante el diálogo sobre el 
plan nacional contra la trata de personas para el período 2019-2022, pero le preocupa: 

a) La falta de información disponible públicamente sobre la política actual respecto a la trata de personas; 
b) La inexistencia de lugares de acogida temporal para hombres víctimas de trata de personas; 
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c) Las condiciones inadecuadas y de hacinamiento de las residencias de la Red del Servicio Nacional de 
Menores (SENAME) para proporcionar el apoyo necesario a niñas, niños y adolescentes víctimas de trata de 
personas; 

d) La falta de información concreta sobre las medidas para asegurar la reunificación familiar de las 
víctimas de trata de personas; 

e) La ausencia de información en cuanto al número de personas víctimas de trata y tráfico ilícito de 
migrantes que han solicitado residencia temporal y/o definitiva, y el número de autorizaciones concedidas, 
segundo el artículo 33 bis del Decreto-ley núm. 1094 de 1975; 

f) Las insuficientes estadísticas sobre las denuncias de trata de personas recibidas, investigadas y 
sanciones aplicadas. 
60. El Comité recomienda al Estado parte, de conformidad con los Principios y Directrices 
recomendados sobre los derechos humanos y la trata de personas, del ACNUDH: 

a) Actualizar el plan de acción nacional contra la trata de personas con plazos claros, indicadores 
y puntos de referencia de monitoreo y evaluación para prevenir y combatir la trata de personas; 

b) Proveer lugares de acogida temporal para hombres víctimas de trata, con acceso a atención 
médica y apoyo psicosocial, y otras medidas para facilitar su reintegración social; 

c) Prestar programas profesionales y especializados de protección infantil para la rehabilitación 
física y psicológica y la reintegración de niñas, niños y adolescentes víctimas de trata de personas, y 
asegurar su alojamiento en albergues que garanticen medidas especiales de protección a la niñez; 

d) Tomar medidas para asegurar la reunificación familiar de las víctimas de trata de personas, en 
caso de que sea pertinente y apropiado, tanto en el plan internacional como en el nacional; 

e) Recopilar y publicar regularmente información desglosada sobre el número de personas 
víctimas de trata y tráfico ilícito de migrantes que han solicitado residencia temporal y/o definitiva, y el 
número de autorizaciones concedidas; 

f) Incluir en su próximo informe periódico datos desglosados sobre el número de denuncias, 
procesamientos y condenas en casos de trata, y las compensaciones recibida por las víctimas. 

Regularización 
61. El Comité toma nota del proceso de regularización extraordinaria que se inició a partir del 23 de abril de 
2018 y permitió la regularización de más de 155.707 personas, muchas de ellas familias completas, que 
hubieran ingresado a Chile hasta el 8 de abril de 2018. También nota la información proporcionada durante el 
diálogo con el Estado parte sobre la intención de iniciar un nuevo proceso de regularización extraordinaria en 
abril de 2021. El Comité, sin embargo, está preocupado por: 

a) La ausencia de una política integral de regularización migratoria, y que los migrantes y sus familiares, 
incluidos niñas, niños y adolescentes no acompañados, no pueden beneficiarse de un proceso de 
regularización previsible; 

b) Las modificaciones legislativas aportadas por la nueva política nacional migratoria en cuanto a la 
creación de nuevas visas de residencia temporaria que disminuyen los canales regulares, seguros, accesibles 
y asequibles de la migración; 

c) La regulación prevista en la nueva Ley de Migración y Extranjería que deja al arbitrio de la autoridad la 
existencia de mecanismos de regularización migratoria, así como el análisis de elementos como el arraigo y la 
integración social, familiar o laboral; 

d) La falta de información sobre los datos estadísticos en cuanto a los permisos de residencia concedidos 
por el Estado parte, desglosados por nacionalidad, sexo, edad y regularidad de la migración. 
62. El Comité recomienda al Estado parte: 

a) Diseñar e implementar una política integral que garantice una regularización accesible y 
asequible para los trabajadores migrantes y sus familiares, incluidos niñas, niños y adolescentes no 
acompañados, que se encuentran en una situación irregular; 

b) Garantizar que la nueva política migratoria amplíe los canales regulares, seguros, accesibles y 
asequibles de la migración a través de la progresiva expansión de la liberalización de visas y visas de 
fácil acceso, así como tomar medidas para dar cumplimiento a las recomendaciones de la Declaración 
conjunta para el desarrollo de una respuesta regional a la llegada masiva de personas venezolanas a 
países del continente americano de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y comités, 
órganos y procedimientos especiales de la Organización de las Naciones Unidas; 
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c) Incluir en su próximo informe regular datos estadísticos sobre los permisos de residencia 
concedidos por el Estado parte, desglosados por nacionalidad, sexo, edad y regularidad de la 
migración, incluidos los permisos de residencia otorgados a los nacionales de la Argentina, el Estado 
Plurinacional de Bolivia, el Brasil, el Paraguay y el Uruguay, en virtud de la circular núm. 26465, de 4 
de diciembre de 2009, expedida por el Subsecretario del Interior. 

6. Difusión y seguimiento 
Difusión 

63. El Comité solicita al Estado parte que se asegure de que se difundan ampliamente las presentes 
observaciones finales entre las instituciones públicas pertinentes, lo que comprende a los ministerios 
gubernamentales, el Poder Legislativo y el Poder Judicial y las autoridades locales competentes, así 
como las organizaciones no gubernamentales y otros miembros de la sociedad civil. 
64. El Comité recomienda que se aborde la implementación de la Convención y en particular de las 
presentes observaciones finales y conclusiones para el Estado parte, con las organizaciones de la 
sociedad civil y se reciban varias de las propuestas que estas tienen con respecto a las problemáticas 
específicas de la migración en Chile por su cercanía a la realidad diaria de las personas migrantes. En 
este sentido, el Comité� recomienda al Estado parte la creación de un mecanismo de monitoreo y 
seguimiento de la implementación de las recomendaciones de los órganos convencionales de 
protección de derechos humanos, particularmente del Comité�, coordinando con las entidades 
competentes y la sociedad civil, que permita una evaluación periódica de su implementación y que 
cuente con el apoyo de las agencias de las Naciones Unidas, y la institución nacional de derechos 
humanos. 

Seguimiento de las observaciones finales 
65. El Comité solicita al Estado parte que le proporcione, en el plazo de dos años (es decir, a más 
tardar el 1 de mayo de 2023), información por escrito sobre la aplicación de las recomendaciones que 
figuran en los párrafos 28 (no discriminación), 38 (niñas, niños y adolescentes migrantes), 48 
(expulsión) y 62 (regularización) supra. 

Próximo informe periódico 
66. El Comité pide al Estado parte que presente su tercer informe periódico a más tardar el 1 de 
mayo de 2026. Para ello, el Comité alienta al Estado parte a que continúe con el procedimiento 
simplificado de presentación de informes. El Comité señala a la atención del Estado parte sus 
directrices armonizadas para la presentación de informes a los órganos de tratados 
(HRI/GEN/2/Rev.6). 
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H. Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

PRÁCTICA 16: Reglamento del Comité27 

XII. INFORMES E INFORMACIÓN PRESENTADOS EN VIRTUD DE LOS ARTÍCULOS 35 Y 36 DE 
LA CONVENCIÓN 

Artículo 39. Informes de los Estados partes 
El Comité elaborará directrices sobre el contenido de los informes que los Estados partes han de presentar en 
virtud del artículo 35 de la Convención. 
Artículo 40. No presentación de informes 
1. En cada período de sesiones, el Secretario General notificará por escrito al Comité todos los casos en que 
no se hayan presentado los informes o la información adicional que debían presentarse en virtud de los 
artículos 35 y 36 de la Convención. En tales casos, el Comité transmitirá al Estado parte de que se trate, por 
conducto del Secretario General, un recordatorio sobre la presentación del informe o la información adicional 
y hará otras posibles gestiones, manteniendo un espíritu de diálogo entre el Estado de que se trate y el 
Comité. 
2. Si un Estado parte se ha demorado considerablemente en la presentación de un informe, el Comité, 
conforme al artículo 36, párrafo 2, de la Convención, podrá notificarle que será necesario examinar la 
aplicación de la Convención en ese Estado parte sobre la base de la información fiable de que disponga el 
Comité, si no se presenta el informe en un plazo de tres meses contados a partir de la notificación. El Comité 
invitará al Estado parte de que se trate a participar en ese examen. Si el Estado parte responde presentando 
el informe, se aplicará lo dispuesto en el artículo 35 y en el artículo 36, párrafo 1, de la Convención. 
3. Si, aun después del recordatorio y de las gestiones a que se hace referencia en el presente artículo, el 
Estado parte no presenta el informe o la información complementaria requeridos, el Comité considerará la 
situación como crea procedente e incluirá una referencia a tal efecto en su informe a la Asamblea General.  
Artículo 41. Notificación a los Estados partes que presenten informes 
El Comité, por conducto del Secretario General, notificará por escrito a los Estados partes, lo antes posible, la 
fecha de apertura, la duración y el lugar de celebración del período de sesiones en que hayan de examinarse 
sus informes respectivos. Se invitará a representantes de los Estados partes a asistir a las sesiones del 
Comité en que hayan de examinarse esos informes. El Comité podrá comunicar también a un Estado parte al 
que haya decidido solicitar información complementaria que podrá autorizar a un representante para que esté 
presente en una sesión; dicho representante deberá estar en condiciones de responder a las preguntas que le 
haga el Comité y formular declaraciones acerca de los informes ya presentados por su Estado, y podrá 
asimismo presentar nueva información de ese Estado.  
Artículo 42. Examen de los informes 
1. El Comité examinará, conforme al procedimiento establecido en el artículo 36 de la Convención, los 
informes presentados por los Estados partes en virtud del artículo 35 de la Convención.  
2. El Comité podrá hacer las sugerencias y las recomendaciones de carácter general sobre el informe de 
un Estado parte que considere procedentes y las transmitirá al Estado parte. 
3. El Comité podrá adoptar directrices más detalladas sobre la presentación y el examen de los informes 
de los Estados partes en virtud de la Convención, en particular sobre la información complementaria que 
solicite a los Estados partes respecto de la aplicación de la Convención. 
Artículo 43. Inhabilitación de un miembro para participar en el examen de un informe 
1. Un miembro no participará en parte alguna del examen de un informe si es nacional del Estado parte 
que lo presenta.  
2. No obstante cualquier conflicto de intereses, de conformidad con las directrices sobre la independencia 
y la imparcialidad de los miembros de los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos 
(directrices de Addis Abeba), los miembros que sean ciudadanos de una organización de integración regional 

                                                           
27 Artículos 39 a 54 del Reglamento del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. El Reglamento fue revisado 
por el Comité en su 16º período de sesiones (15 de agosto a 2 de septiembre de 2016). El texto íntegro figura en el doc. 
CRPD/C/1/Rev.1, 10 de octubre de 2016, 45 p. 
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que sea parte en la Convención no podrán ser designados relatores para dicha organización, pero 
participarán en el examen del informe presentado por esta. 
3. Las cuestiones que se planteen en relación con el presente artículo serán dirimidas por el Comité sin la 
participación del miembro de que se trate. 
Artículo 44. Solicitud de informes o información complementarios 
El Comité podrá pedir a cualquier Estado parte que proporcione un informe complementario o más 
información con arreglo al artículo 36 de la Convención, indicando el plazo dentro del cual se debe presentar 
el informe o la información complementarios. 
Artículo 45. Transmisión de los informes de los Estados partes que contengan una solicitud o 
indiquen la necesidad de asesoramiento técnico ode asistencia 
1. Conforme al artículo 36, párrafo 5, de la Convención, el Comité transmitirá, según estime apropiado, a 
los organismos especializados, fondos y programas de las Naciones Unidas y a otros órganos competentes, 
incluidas las organizaciones no gubernamentales, los informes de los Estados partes, a fin de atender una 
solicitud o una indicación de necesidad de asesoramiento técnico o asistencia que figure en ellos.  
2. Los informes y la información recibidos de los Estados partes conforme al párrafo 1 del presente 
artículo serán transmitidos junto con las observaciones y recomendaciones del Comité, si las hubiera, sobre 
esas solicitudes o indicaciones. 
3. Cuando lo considere procedente, el Comité podrá pedir información sobre el asesoramiento técnico o la 
asistencia proporcionados y sobre los progresos realizados. 
Artículo 46. Recomendaciones generales 
1. El Comité podrá formular otras recomendaciones generales sobre la base de la información que reciba 
con arreglo a los artículos 35 y 36 de la Convención. 
2. El Comité incluirá esas recomendaciones generales en sus informes a la Asamblea General. 
Artículo 47. Observaciones generales y obligaciones de presentación de informes 
1. El Comité podrá preparar observaciones generales sobre la base de los artículos y las disposiciones de 
la Convención con miras a promover su mejor aplicación y ayudar a los Estados partes a cumplir sus 
obligaciones de presentación de informes. 
2. El Comité incluirá esas observaciones generales en su informe a la Asamblea General. 
Artículo 48. Cooperación entre los Estados partes y el Comité 
El Comité, conforme al artículo 4, párrafo 3, el artículo 33, párrafo 3, y el artículo 37 de la Convención, 
asesorará y ayudará a los Estados partes, cuando sea necesario, con respecto a los medios de aumentar la 
capacidad nacional para aplicar la Convención y formulará recomendaciones y observaciones con miras a 
reforzar la capacidad y el mandato de los mecanismos nacionales de aplicación y de supervisión.  
Artículo 48 bis. Lista de cuestiones sobre los informes iniciales y periódicos presentados por los 
Estados partes 
El Comité formulará por adelantado una lista de cuestiones en relación con los informes iniciales presentados 
por los Estados partes. También formulará por adelantado una lista de cuestiones en relación con los 
informes periódicos presentados por los Estados que no hayan optado por el procedimiento simplificado de 
presentación de informes. El Comité establecerá un límite para el número de preguntas planteadas y centrará 
sus preguntas en las esferas que se consideren prioritarias. Se pedirá a los Estados partes que proporcionen 
respuestas breves y precisas en 30 páginas como máximo.  
Artículo 48 ter. Procedimiento simplificado de presentación de informes 
El Comité ofrecerá a los Estados partes la posibilidad de presentar sus informes periódicos mediante un 
procedimiento simplificado. En virtud de dicho procedimiento, el Comité establecerá una lista de cuestiones a 
la atención de los Estados partes por lo menos un año antes de la fecha en que cada Estado parte deba 
presentar su informe periódico o sus informes periódicos combinados. Las respuestas del Estado parte a esa 
lista de cuestiones constituirán el informe periódico o los informes periódicos combinados del Estado parte. El 
Comité establecerá un límite para el número de preguntas incluidas en la lista de cuestiones. 
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XIII. Participación de organismos especializados y órganos de las Naciones Unidas y otros 
órganos competentes en los trabajos del Comité 

Artículo 49. Participación de organismos especializados y órganos de las Naciones Unidas 
1. Conforme al artículo 38 a), de la Convención, los organismos especializados y otros órganos de las 
Naciones Unidas tendrán derecho a estar representados en el examen de la aplicación de las disposiciones 
de la Convención comprendidas en su mandato. El Comité podrá autorizar a los representantes de esos 
organismos especializados u otros órganos de las Naciones Unidas a que formulen declaraciones orales o 
escritas y proporcionen la información apropiada en relación con las actividades que realice el Comité en 
virtud de la Convención. 
2. Conforme al artículo 38 a), de la Convención, el Comité podrá invitar a organismos especializados y a 
otros órganos de las Naciones Unidas a que presenten informes sobre la aplicación de la Convención en las 
esferas que entren dentro de su ámbito de actividades. El Comité también podrá invitar a los organismos 
especializados a que presten asesoramiento especializado sobre la aplicación de la Convención en las 
esferas que entren dentro de su ámbito de actividades. 
Artículo 50. Organizaciones intergubernamentales y organizaciones de integraciónregional 
El Comité podrá invitar a representantes de organizaciones intergubernamentales y de organizaciones de 
integración regional a que formulen en sus sesiones declaraciones orales o escritas y proporcionen 
información o documentación sobre cuestiones comprendidas en el ámbito de las actividades que incumben 
al Comité en virtud de la Convención. 
Artículo 51. Instituciones nacionales de derechos humanos 
El Comité podrá invitar a representantes de instituciones nacionales de derechos humanos a que formulen en 
sus sesiones declaraciones orales o escritas y proporcionen información o documentación sobre cuestiones 
comprendidas en el ámbito de las actividades que incumben al Comité en virtud de la Convención. 
Artículo 52. Organizaciones no gubernamentales 
El Comité podrá invitar a organizaciones no gubernamentales a que formulen en sus sesiones declaraciones 
orales o escritas y proporcionen información o documentación sobre cuestiones comprendidas en el ámbito 
de las actividades que incumben al Comité en virtud de la Convención. 
Artículo 53. Cooperación con órganos instituidos por tratados internacionales de derechos humanos 
El Comité consultará, en el desempeño de su mandato, según proceda y conforme al artículo 38 b), de la 
Convención, con otros órganos pertinentes instituidos en virtud de tratados internacionales de derechos 
humanos, con miras a garantizar la coherencia de sus respectivas directrices de presentación de informes, 
sugerencias y recomendaciones generales, y a evitar la duplicación y la superposición de tareas en el 
ejercicio de sus funciones.  
Artículo 54. Establecimiento de órganos subsidiarios 
1. El Comité podrá establecer órganos subsidiarios especiales y decidir su composición y su mandato. 
2. Cada órgano subsidiario elegirá su propia Mesa y, mutatis mutandis, aplicará el presente reglamento. 



109 
 

PRÁCTICA 17: observaciones finales sobre El Salvador28 

[… ] II. Aspectos positivos 
3. El Comité celebra que se haya retirado la reserva a la Convención, formulada cuando se firmó y 
confirmada cuando se ratificó. Dicha reserva fue publicada en el Diario Oficial el 8 de enero de 2015. También 
celebra la aprobación de leyes y políticas que contienen disposiciones sobre los derechos de las personas 
con discapacidad, en especial: 
 a) La reforma de la Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador, que reconoce 
la lengua de señas salvadoreña como “lengua natural y oficial”; 
 b) El establecimiento de la Secretaría de Inclusión Social;  
 c) La reforma de la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, según la cual deben 
reservarse espacios de estacionamiento para las personas con discapacidad; y el Reglamento General de 
Transporte Terrestre de 2014, que establece que los vehículos de transporte público deben estar equipados 
con una plataforma elevadora o rampa plegable para facilitar su utilización por los pasajeros en silla de 
ruedas; 
 d) La Primera Encuesta Nacional de Personas con Discapacidad, en 2015, que garantiza la 
creación de centros para la expedición de documentos de identidad a fin de mejorar el acceso de los 
habitantes de las zonas rurales. 

III. Principales motivos de preocupación y recomendaciones 
 A. Principios y obligaciones generales (arts. 1 a 4)  
4. Preocupa al Comité que varias leyes, en particular el artículo 367-A del Código Penal y el nuevo 
Código de Familia, no se ajusten a la Convención, lo que da lugar a la exclusión y discriminación de personas 
con discapacidad, sobre todo de personas con discapacidad psicosocial o intelectual. También preocupan al 
Comité: 
 a) La falta de progresos en la promulgación de la ley de inclusión de las personas con 
discapacidad, que derogaría la Ley de Equiparación de Oportunidades para Personas con Discapacidad;  
 b) La falta de medidas para que los criterios del mecanismo de certificación de la discapacidad se 
ajusten a la Convención;  
 c) Los términos peyorativos empleados en la Ley de Equiparación de Oportunidades para Personas 
con Discapacidad para referirse a las personas con discapacidad.  
5. El Comité recomienda al Estado parte que: 
 a) Revise y modifique todas las leyes, en particular el Código de Familia y el Código Penal, 
para eliminar el concepto de “declaratoria de incapacidad”, a fin de reconocer y respetar plenamente 
todos los derechos de las personas con discapacidad; 
 b) Acelere la aprobación de la ley de inclusión de las personas con discapacidad, velando 
por que refleje el modelo de derechos humanos de la discapacidad, y derogue la Ley de Equiparación 
de Oportunidades para Personas con Discapacidad; 
 c) Garantice la eliminación del lenguaje peyorativo que se emplea en la legislación para 
referirse a las personas con discapacidad psicosocial o intelectual.  
6. Al Comité le preocupa que no haya asignaciones presupuestarias para la implementación de planes y 
programas, a nivel nacional y municipal, destinados a proteger los derechos de las personas con 
discapacidad.  
7. El Comité recomienda al Estado parte que prevea y asigne fondos presupuestarios suficientes 
para la implementación de planes y programas de protección de los derechos de las personas con 
discapacidad, tanto en las zonas urbanas como en las rurales. 

                                                           
28 El Comité examinó los informes periódicos segundo y tercero combinados de El Salvador en sus sesiones 497ª y 498ª (11-12 de 
septiembre de 2019) y en su 510ª sesión (20 de septiembre de 2019) aprobó sus observaciones finales. Doc. CRPD/C/SLV/CO/2-3, 
1 de octubre de 2019, 13 p. 
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 B. Derechos específicos (arts. 5 a 30) 
  Igualdad y no discriminación (art. 5)  
8. Preocupa al Comité que no se reconozca ni prohíba la discriminación múltiple e intersectorial, 
especialmente contra las mujeres, las personas indígenas y las personas afrodescendientes con 
discapacidad. También le preocupa que la legislación, por ejemplo la Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación 
de la Discriminación contra las Mujeres y la Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las 
Mujeres, no incluya ni tenga en cuenta la perspectiva de las mujeres y las niñas con discapacidad, 
especialmente las que tienen discapacidad psicosocial o intelectual. Le preocupa asimismo la falta de 
progresos para que la legislación reconozca que la denegación de ajustes razonables es una forma de 
discriminación por motivos de discapacidad. 
9. Recordando su observación general núm. 6 (2018) sobre la igualdad y la no discriminación, el 
Comité recomienda al Estado parte que adopte medidas jurídicas y de política eficaces, entre ellas la 
prohibición de todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad, en particular 
por motivos de discapacidad, sexo, edad, etnia e identidad de género. También recomienda que se 
reconozca en su legislación que la denegación de ajustes razonables es una forma de discriminación 
por motivos de discapacidad. 
10. Preocupa al Comité que la recepción de las denuncias de discriminación contra personas con 
discapacidad competa a entidades gubernamentales como la Inspectoría General de Seguridad Pública y la 
Unidad de Derechos Humanos de la Policía Nacional Civil. 
11. El Comité recomienda al Estado parte que designe un mecanismo independiente e imparcial 
para recibir las denuncias de discriminación contra personas con discapacidad y que se dote de un 
sistema para reunir datos desglosados, en especial por edad, sexo y motivo de la denuncia.  
  Mujeres con discapacidad (art. 6) 
12. El Comité está preocupado por:  
 a) Las políticas de igualdad de género y los programas específicos para las mujeres que no 
incluyen a las mujeres y niñas con discapacidad; 
 b) La baja tasa de participación de las organizaciones de mujeres con discapacidad en todas las 
cuestiones que las afectan, en especial los delitos relacionados con la violencia de género.  
13. Remitiéndose a su observación general núm. 3 (2016) sobre las mujeres y las niñas con 
discapacidad, el Comité recomienda al Estado parte que: 
 a) Adopte medidas eficaces para asegurar que las mujeres y niñas con discapacidad sean 
incluidas en las políticas y los programas de igualdad de género, y asegure que los proveedores de 
servicios públicos y privados que trabajan con mujeres con discapacidad o para estas incorporen la 
perspectiva de género y discapacidad en su labor;  
 b) Vele por que se realicen consultas estrechas a las organizaciones de mujeres y niñas con 
discapacidad en la formulación de políticas y programas, incluidos los que combaten la violencia de 
género, en los ámbitos urbano y rural.  
  Niños y niñas con discapacidad (art. 7)  
14. Preocupa al Comité que los niños con discapacidad sean institucionalizados a causa de una deficiencia 
y que el Estado parte siga invirtiendo en instituciones residenciales, sin tomar medidas para garantizar la 
desinstitucionalización o invertir en programas de vida independiente en la comunidad. También está 
preocupado por: 
 a) La falta de información y de datos desglosados sobre el número de niños con discapacidad que 
viven en comunidades rurales e indígenas y sobre las medidas adoptadas para combatir la pobreza en las 
zonas rurales y urbanas; 
 b) El hecho de que el Estado parte no haya adoptado medidas para garantizar que los niños con 
discapacidad puedan expresar libremente sus opiniones sobre todas las cuestiones que les afectan y para 
que sus opiniones se tengan debidamente en cuenta, atendiendo a la evolución de sus facultades, en 
igualdad de condiciones con los demás niños, ni medidas para celebrar consultas estrechas con las 
organizaciones de personas con discapacidad, incluidas las de niños con discapacidad, y colaborar 
activamente con ellas;  
 c) La falta de transparencia en los procedimientos judiciales relativos a los niños con discapacidad.  
15. El Comité recomienda al Estado parte que, en estrecha consulta con las organizaciones de 
personas con discapacidad, incluidas las organizaciones de niños con discapacidad, adopte medidas 
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inmediatas para desinstitucionalizar a los niños con discapacidad que viven en centros residenciales, 
elaborando e implementando planes integrales, con un presupuesto suficiente, de servicios de apoyo 
en la comunidad, así como programas de inclusión social. También le recomienda que:  
 a) Fortalezca la recopilación de datos desglosados sobre el número de niños con 
discapacidad que viven en comunidades rurales e indígenas, con miras a diseñar políticas públicas 
adecuadas para combatir la marginación y la pobreza entre los niños con discapacidad y sus familias;  
 b) Garantice que todos los niños con discapacidad puedan opinar libremente sobre todas las 
cuestiones que les afectan y que sus opiniones se tengan debidamente en cuenta atendiendo a la 
evolución de sus facultades, en igualdad de condiciones con los demás niños, y que se celebren 
consultas estrechas con las organizaciones de niños con discapacidad y se colabore activamente con 
ellas; 
 c) Adopte todas las medidas necesarias para asegurar que los procedimientos judiciales 
sean transparentes y apliquen el principio del interés superior del niño en las decisiones relativas a 
los niños con discapacidad.  
  Toma de conciencia (art. 8) 
16. El Comité está preocupado porque las actividades de sensibilización del Estado parte se limitan a 
campañas y programas de capacitación aislados y esporádicos, sin un plan específico para la toma de 
conciencia en todas las esferas sobre el respeto de los derechos de las personas con discapacidad, en 
particular entre el personal docente, el sistema judicial, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y 
el personal del sector de la salud, así como las familias y la comunidad.  
17. El Comité recomienda al Estado parte que ponga en marcha una estrategia intensiva de 
sensibilización, que incluya programas de capacitación y campañas en los medios de comunicación, 
basados en el modelo de derechos humanos de la discapacidad, para los jueces, los legisladores, los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y el personal de la salud y la educación, a fin de 
eliminar los prejuicios, los estereotipos y las prácticas nocivas contra las personas con discapacidad, 
especialmente las personas con discapacidad psicosocial o intelectual, y promover el reconocimiento 
de sus derechos en la sociedad. 
  Accesibilidad (art. 9) 
18. El Comité está preocupado por:  
 a) La escasez de medidas para mejorar la accesibilidad física y de las comunicaciones, incluido el 
transporte, lo que ha dado lugar a la falta de transporte público accesible en zonas remotas y rurales, y en 
particular la falta de capacitación de las empresas de transporte y las limitadas sanciones en caso infracción;  
 b) El hecho de que la Norma Técnica Salvadoreña de Accesibilidad al Medio Físico, Urbanismo y 
Arquitectura no respete los principios de la Convención.  
19. Remitiéndose a su observación general núm. 2 (2014) sobre la accesibilidad y teniendo en 
cuenta el Objetivo de Desarrollo Sostenible 9 y las metas 11.2 y 11.7, el Comité recomienda al Estado 
parte que establezca un mecanismo de supervisión exhaustivo para garantizar la aplicación estricta 
de las normas de accesibilidad y que se endurezcan y apliquen las sanciones por incumplimiento. El 
Comité también recomienda al Estado parte que: 
 a) Incremente el número de rutas de transporte accesibles para las personas con 
discapacidad, en particular en las zonas rurales, y prevea asignaciones presupuestarias suficientes 
para equipar los transportes públicos con elementos de accesibilidad; 
 b) Desarrolle, promulgue y supervise la aplicación de normas mínimas y directrices sobre la 
accesibilidad de las instalaciones y los servicios abiertos al público o de uso público. 
  Derecho a la vida (art. 10) 
20. El Comité está profundamente preocupado por los asesinatos de personas con discapacidad, a 
menudo perpetrados por bandas criminales, por el alarmante aumento de los feminicidios, que también 
afectan a las mujeres y las niñas con discapacidad, y por la baja tasa de enjuiciamiento y condena de los 
autores. 
21. El Comité recomienda al Estado parte que adopte medidas inmediatas para luchar eficazmente 
contra los asesinatos de personas con discapacidad por bandas criminales, y en particular contra los 
feminicidios de mujeres y niñas con discapacidad, y que vele por que los autores sean enjuiciados y 
condenados. 



112 
 

  Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias (art. 11) 
22. Preocupa al Comité que solo unas pocas personas con discapacidad, por conducto de sus 
organizaciones, hayan contribuido a la Hoja de Ruta para la Inclusión, Protección y Atención de las Personas 
con Discapacidad en las Emergencias y Desastres. Dado que el Estado parte está expuesto a peligros 
naturales, al Comité le preocupa también que no se haya previsto ninguna asignación presupuestaria para la 
aplicación de la Hoja de Ruta y del plan estratégico previsto para 2020.  
23. El Comité recomienda al Estado parte que, en consulta con las personas con discapacidad:  
 a) Vele por que se asignen fondos presupuestarios para la aplicación de la Hoja de Ruta y 
del plan estratégico previsto para 2020, y establezca un presupuesto de reserva para emergencias 
humanitarias y desastres;  
 b) Implemente el plan estratégico y supervise la accesibilidad de los refugios que se suelen 
instalar en las situaciones de emergencia;  
 c) Asegure que se tengan en cuenta las necesidades concretas de todas las personas con 
discapacidad y que se les facilite información en formatos accesibles.  
  Igual reconocimiento como persona ante la ley (art. 12) 
24. Al Comité le preocupa que no se haya avanzado en la derogación del artículo 74 de la Constitución, 
que suspende los derechos de ciudadanía por causa de “enajenación mental” e “interdicción judicial”, y que 
limita mucho los derechos de las personas con discapacidad, en particular de las personas con discapacidad 
intelectual o psicosocial y las personas con discapacidad auditiva, cuyo igual reconocimiento como persona 
ante la ley está restringido.  
25. El Comité recuerda su observación general núm. 1 (2014) sobre el igual reconocimiento como 
persona ante la ley y recomienda al Estado parte que derogue el régimen de declaración de 
incapacidad en su legislación, en particular en la Constitución y el Código de Familia. El Comité 
recomienda también al Estado parte que asigne recursos humanos y presupuestarios para reemplazar 
el régimen de sustitución en la adopción de decisiones por un régimen de apoyo para la adopción de 
decisiones para las personas con discapacidad, en particular las personas con discapacidad 
psicosocial, intelectual o auditiva. 
  Acceso a la justicia (art. 13) 
26. El Comité sigue preocupado por la falta de medidas para realizar ajustes de procedimiento, incluidos 
los relativos al género y la edad, a fin de garantizar el acceso a la justicia de las personas con discapacidad 
en las zonas rurales y urbanas. 
27. Teniendo en cuenta la meta 16.3 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, el Comité 
recomienda al Estado parte que derogue toda legislación que genere barreras para las personas con 
discapacidad en relación con el acceso a la justicia, y establezca las salvaguardias necesarias para 
garantizar la participación de las personas con discapacidad en todos los procedimientos judiciales, 
en igualdad de condiciones con las demás, en particular en lo que respecta al género y la edad, y los 
ajustes individualizados, por ejemplo los modos y formatos de comunicación accesibles como el 
braille, la lectura fácil, el subtitulado, los dispositivos alternativos de comunicación y la interpretación 
profesional en lengua de señas, entre otros.  
  Libertad y seguridad de la persona (art. 14) 
28. El Comité está preocupado por: 
 a) Legislación como la Ley de Salud Mental de 2017 y los artículos 436 y 437 del Código de 
Procedimiento Penal, que permiten la medicación forzada, el uso de medios de contención física y la 
institucionalización por la fuerza de las personas con discapacidad psicosocial o intelectual;  
 b) El Código de Familia, que permite a los familiares o tutores de las personas con discapacidad 
psicosocial o intelectual hospitalizarlas, sin el consentimiento del interesado, basándose en la presunción de 
que son “enfermos mentales”;  
 c) La falta de accesibilidad suficiente y de ajustes individualizados para las personas con 
discapacidad en los centros de detención y las comisarías de policía. 
29. El Comité recomienda al Estado parte que: 
 a) Adopte inmediatamente medidas para derogar o revisar todas las disposiciones legales a 
fin de prohibir los tratamientos médicos y los internamientos forzosos por considerar que estas 
personas “no son aptas para comparecer ante los tribunales”;  
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 b) Garantice la dignidad, la autonomía y la independencia de las personas con discapacidad 
en relación con las cuestiones que las afectan y establezca un mecanismo de supervisión de los 
centros de detención y de presentación de denuncias; 
 c) Elimine las barreras a la accesibilidad física y de las comunicaciones en las comisarías de 
policía y los centros de detención.  

Protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (art. 15) 
30. El Comité está profundamente preocupado porque la legislación del Estado parte sigue permitiendo los 
malos tratos y la imposición de medios de contención física, descargas eléctricas y sedación farmacológica a 
las personas con discapacidad sin su consentimiento libre e informado en instituciones psiquiátricas o de otro 
tipo.  
31. Recordando su observación general núm. 7 (2018) sobre la participación de las personas con 
discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que las 
representan, en la aplicación y el seguimiento de la Convención, y teniendo en cuenta la meta 16.1 de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible, el Comité recomienda al Estado parte que, en consulta con las 
organizaciones de personas con discapacidad:  
 a) Modifique la Ley de Salud Mental y las políticas de salud mental para prohibir los castigos 
corporales, el aislamiento, las medidas de contención y las terapias anticonvulsivas y ponga fin a todo 
trato cruel, inhumano o degradante de las personas con discapacidad;  
 b) Establezca un mecanismo de vigilancia independiente, en consulta con las 
organizaciones de personas con discapacidad, para investigar, hacer un seguimiento y recibir 
denuncias de malos tratos, e imponga sanciones por la realización de cualquier práctica sin el 
consentimiento libre e informado de las personas con discapacidad.  
  Protección contra la explotación, la violencia y el abuso (art. 16) 
32. Al Comité le preocupa: 
 a) La persistencia de la violencia contra las personas con discapacidad, especialmente la violencia 
sexual y de género contra las mujeres y las niñas con discapacidad psicosocial o intelectual, en el hogar y en 
las instituciones, y la violencia contra las personas de edad con discapacidad, las personas afrodescendientes 
con discapacidad y las personas con discapacidad que viven en condiciones difíciles en zonas rurales o 
remotas; 
 b) La escasez de servicios de rehabilitación y la ineficacia de los mecanismos de denuncia y 
reparación para las personas con discapacidad que son víctimas de la violencia, así como la falta de 
protección contra las represalias de las personas con discapacidad que son víctimas de la violencia y de la 
trata de personas y de órganos para denunciar a los autores; 
 c) La ineficacia de las medidas preventivas contra la trata de órganos y de personas con 
discapacidad; 
 d) La falta de datos sobre los casos de violencia sexual y de género contra las personas con 
discapacidad en los hospitales psiquiátricos, los centros de detención y el hogar, y sobre las denuncias 
presentadas y los casos que han sido objeto de una decisión en relación con la trata de órganos y de 
personas con discapacidad. 
33. El Comité recomienda al Estado parte que, de conformidad con su observación general núm. 3 
(2016) sobre las mujeres y niñas con discapacidad, y teniendo en cuenta la meta 16.2 de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, adopte medidas para que:  
 a) Proteja a las personas con discapacidad, en particular a las mujeres y las niñas con 
discapacidad, en el hogar y en las instituciones, las personas de edad con discapacidad, a las 
personas afrodescendientes con discapacidad, a las personas con discapacidad psicosocial o 
intelectual y a las personas con discapacidad que viven en condiciones difíciles en las zonas rurales o 
remotas, contra todas las formas de violencia, incluida la violencia sexual y de género; 
 b) Proporcione servicios de rehabilitación, incluidos alojamiento de emergencia y asistencia 
médica y psicológica, y mecanismos eficaces de denuncia y reparación, lo que comprende protección 
contra las represalias por denunciar a los autores, a las personas con discapacidad que son víctimas 
de la violencia y de la trata de órganos y de personas; 
 c) Prevenga la trata de órganos y de personas con discapacidad, entre otras cosas, 
impartiendo a los funcionarios públicos, incluida la Policía Nacional Civil, los miembros del sistema 
judicial y los trabajadores sociales y de la salud, capacitación que tenga en cuenta las cuestiones de 
género para impedir y detectar la trata de órganos y de personas con discapacidad; 
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 d) Recopile datos, desglosados por edad, sexo, forma de violencia y discapacidad, sobre las 
víctimas de la violencia contra las personas con discapacidad en los hospitales psiquiátricos, los 
centros de detención y el hogar, y sobre el número de denuncias presentadas y casos que han sido 
objeto de una decisión en relación con la trata de órganos y de personas con discapacidad. 
  Protección de la integridad personal (art. 17) 
34. Preocupa al Comité que las mujeres y las niñas con discapacidad sigan siendo sometidas a 
esterilización y aborto forzados, sin su consentimiento, y que la Procuraduría General emita opiniones para 
los hospitales sobre los tratamientos médicos, incluida la esterilización forzada sin el consentimiento del 
interesado, pero con el consentimiento de un tercero. También le preocupa que los hospitales no hayan 
notificado ningún caso de esterilización forzada.  
35. El Comité insta al Estado parte a que: 
 a) Derogue el párrafo 3 del artículo 147 del Código Penal y elimine la práctica de la 
esterilización forzada de las mujeres y niñas con discapacidad, y vele por que las decisiones relativas 
a los procedimientos médicos se adopten con el consentimiento libre e informado de la persona con 
discapacidad y no siguiendo las opiniones emitidas por la Procuraduría General;  
 b) Establezca un mecanismo independiente para monitorear, registrar e investigar los casos 
de esterilización forzada en los hospitales y las clínicas privadas.  
  Libertad de desplazamiento y nacionalidad (art. 18) 
36. Preocupa al Comité que la nueva Ley de Migración y la Ley de Expedición y Revalidación de 
Pasaportes generen obstáculos jurídicos para salir del país a las personas con deficiencias auditivas y a las 
personas con discapacidad intelectual o psicosocial. También le preocupa que algunas personas con 
discapacidad sigan sin tener acceso a documentos de identidad. 
37. El Comité recomienda al Estado parte que revise y reforme su legislación sobre migración para 
eliminar las restricciones discriminatorias y garantice que todas las personas con discapacidad que 
deseen salir del país o entrar en él tengan acceso a los procedimientos en igualdad de condiciones con 
las demás. El Comité también recomienda al Estado parte que adopte medidas para garantizar que todas 
las personas con discapacidad tengan una partida de nacimiento o un documento de identidad.  

Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad (art. 19) 
38. El Comité está preocupado por: 
 a) La falta de una estrategia para la desinstitucionalización de las personas con discapacidad que 
actualmente se encuentran en centros de acogida u hospitales psiquiátricos, sobre todo, y la falta de 
colaboración con las organizaciones de personas con discapacidad al respecto;  
 b) La escasez de programas de colocación en hogares de acogida para garantizar el derecho de 
los niños con discapacidad a la vida familiar;  
 c) El reducido número de préstamos para la vivienda concedidos a las personas con discapacidad 
y la falta de accesibilidad de los alojamientos individuales en el marco de los programas de vivienda social. 
39. De conformidad con su observación general núm. 5 (2017) sobre el derecho a vivir de forma 
independiente y a ser incluido en la comunidad, el Comité recomienda al Estado parte que adopte y 
aplique, en estrecha consulta con las organizaciones de personas con discapacidad y con la 
participación activa de estas, una estrategia nacional integral que incluya medidas claras sujetas a 
plazos, parámetros de referencia y la asignación de fondos suficientes para la desinstitucionalización 
efectiva a todos los niveles, lo cual debería comprender programas comunitarios, redes de apoyo 
familiar y social en la comunidad y asistencia personal y domiciliaria.  
  Movilidad personal (art. 20) 
40. El Comité observa que no existe un plan general de movilidad que prevea ayudas técnicas, 
subvenciones para la reparación y el mantenimiento de dichas ayudas y la ergonomía en la fabricación 
personalizada de sillas de ruedas, en particular para las personas que no se benefician de ningún programa o 
plan de seguro social. 
41. El Comité recomienda al Estado parte que establezca un plan general de movilidad, tanto para 
las zonas urbanas como para las rurales, que tenga en cuenta las necesidades individuales de 
asistencia técnica de las personas con discapacidad, incluidas las que no se benefician de ningún 
programa o plan de seguro social.  
  Libertad de expresión y de opinión y acceso a la información (art. 21)  
42. Al Comité le preocupa: 
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 a) El hecho de que varios sitios web gubernamentales sigan siendo inaccesibles, y la falta de 
disposiciones legales que garanticen la existencia y disponibilidad de información en formatos accesibles; 
 b) La disponibilidad limitada de intérpretes profesionales de lengua de señas salvadoreña, y la falta 
de un registro oficial de intérpretes y de ayudas técnicas para las personas sordas o con deficiencias 
auditivas.  
43. El Comité recomienda al Estado parte que:  
 a) Asegure que todos los sitios gubernamentales sean accesibles, y adopte medidas para 
promover el uso de formatos de comunicación accesibles por el sector de los medios de 
comunicación, en particular en los sitios web y los programas de televisión y radio abiertos al público 
o de uso público;  
 b) Imparta más cursos de cualificación de intérpretes de lengua de señas salvadoreña y cree 
un registro de tales intérpretes.  
  Respeto del hogar y de la familia (art. 23) 
44. Al Comité le preocupan: 
 a) Las leyes, en particular los artículos 171, 292 y 301 del Código de Familia y los artículos 1317 y 
1318 del Código Civil, que siguen restringiendo los derechos y establecen la incapacidad de las personas con 
discapacidad para contraer matrimonio, formar una familia y ser padres en igualdad de condiciones con las 
demás personas;  
 b) La falta de información sobre el derecho de las personas con discapacidad a ejercer la patria 
potestad y sobre el derecho a la adopción en igualdad de condiciones con las demás. 
45. El Comité recomienda al Estado parte que revise y derogue toda legislación o política, en 
particular en el Código de Familia y el Código Civil, que restrinja los derechos de las personas con 
discapacidad al matrimonio, a formar una familia y a ser padres, incluida la adopción en igualdad de 
condiciones con las demás personas. 
  Educación (art. 24) 
46. El Comité está preocupado por: 
 a) Los escasos progresos en lo que respecta al derecho de las personas con discapacidad a la 
educación inclusiva; 
 b) La falta de información sobre el número de niños con discapacidad en las escuelas segregadas y 
en las escuelas ordinarias;  
 c) El hecho de que la estrategia Educación Integral de la Sexualidad, del Ministerio de Educación, 
no incluya a las personas con discapacidad de manera multidimensional e interseccional. 
47. El Comité recuerda su observación general núm. 4 (2016) sobre el derecho a la educación 
inclusiva, y las metas 4.5 y 4.A de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, y recomienda al Estado 
parte que: 
 a) Elabore una estrategia nacional para la inclusión de los niños con discapacidad en la 
educación ordinaria y reoriente el presupuesto de las aulas y escuelas segregadas hacia las escuelas 
ordinarias, garantice la plena accesibilidad de las instalaciones de enseñanza, adopte medidas para 
eliminar las barreras arquitectónicas y a la comunicación, vele por que el personal docente y no 
docente reciba formación y asegure la disponibilidad de material didáctico accesible en braille y 
lectura fácil, así como la disponibilidad de intérpretes de lengua de señas; 
 b) Establezca un sistema para reunir datos desglosados sobre el número de niños con 
discapacidad, especialmente sobre los niños con discapacidad intelectual o psicosocial, que siguen 
recibiendo educación segregada y los que están en la educación general, y sobre los tipos de apoyo 
que se les presta, con miras a formular políticas públicas adecuadas;  
 c) Asegure que todas las políticas y estrategias educativas dirigidas a la población en 
general, incluida la estrategia de Educación Integral de la Sexualidad, sean aplicables a las personas 
con discapacidad.  
  Salud (art. 25) 
48. El Comité está preocupado porque el Estado parte hace hincapié en diversos programas para contribuir 
a la salud de la mujer, pero no hace referencia alguna al acceso al seguro médico en igualdad de condiciones 
con las demás personas, ni al acceso a los servicios de salud sexual y reproductiva para las niñas y las 
mujeres con discapacidad, las personas con discapacidad psicosocial o intelectual y las personas sordas, 
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ciegas y sordociegas. El Comité sigue preocupado por la falta de adaptación de la infraestructura y las 
instalaciones de atención de la salud.  
49. El Comité recomienda al Estado parte que vele por que, sus programas nacionales de salud, 
entre ellos los de salud sexual y reproductiva, incluyan a las personas con discapacidad, en especial a 
las mujeres y las niñas con discapacidad, las personas con discapacidad psicosocial o intelectual y 
las personas sordas, ciegas y sordociegas. También recomienda que las personas con discapacidad 
tengan acceso al seguro médico en igualdad de condiciones con las demás. El Comité recomienda al 
Estado parte que asigne recursos para garantizar la accesibilidad de los servicios y las instalaciones 
de salud y que los profesionales de la medicina reciban la debida formación sobre los derechos de las 
personas con discapacidad para que los tengan en cuenta en los tratamientos y el asesoramiento, 
tanto en las zonas urbanas como en las rurales.  
  Trabajo y empleo (art. 27)  
50. El Comité está preocupado por:  
 a) El hecho de que la legislación no reconozca que la denegación de ajustes razonables en el 
empleo constituye discriminación por motivos de discapacidad;  
 b) La baja tasa de representación de las personas con discapacidad en el empleo, en particular en 
la función pública;  
 c) El hecho de que no se haya elaborado ninguna estrategia nacional para ofrecer programas de 
formación profesional a las personas con discapacidad en las zonas urbanas o rurales y para garantizar la 
creación de oportunidades de empleo en el mercado laboral abierto.  
51. Teniendo en cuenta la meta 8.3 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, el Comité recomienda 
al Estado parte que: 
 a) Revise y modifique su legislación laboral para garantizar que la denegación de ajustes 
razonables en el lugar de trabajo se considere discriminación por motivos de discapacidad;  
 b) Adopte medidas de acción afirmativa, con cuotas y sanciones por incumplimiento, para 
aumentar la proporción de personas con discapacidad, en especial de mujeres con discapacidad, en 
el mercado laboral abierto de los sectores público y privado y, a ese respecto, supervise la situación 
laboral y de empleo de las personas con discapacidad;  
 c) Diseñe y aplique una estrategia nacional para ofrecer programas de formación profesional 
en las zonas urbanas y rurales y crear oportunidades de empleo en el mercado laboral abierto.  
  Nivel de vida adecuado y protección social (art. 28) 
52. Preocupa al Comité la elevada tasa de analfabetismo y que el índice de pobreza de 2015 no tenga en 
cuenta los factores multidimensionales que dan lugar a altos niveles de pobreza entre las personas con 
discapacidad, incluidas las mujeres con discapacidad, las personas afrodescendientes con discapacidad, las 
personas indígenas con discapacidad y las personas con discapacidad que viven en zonas remotas y rurales. 
También le preocupa que no se disponga de datos estadísticos sobre el número de personas con 
discapacidad que se han beneficiado de programas sociales y planes estatales.  
53. El Comité recomienda al Estado parte que:  
 a) Ponga en marcha un programa nacional para hacer frente a los niveles de pobreza más 
elevados entre las personas con discapacidad, con regímenes de protección social que incluyan una 
perspectiva de discapacidad, y que redoble los esfuerzos para alcanzar el Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 1 relativo a la reducción de la pobreza;  
 b) Asigne fondos presupuestarios al mejoramiento del nivel de vida de las personas con 
discapacidad, en particular las mujeres con discapacidad, los migrantes con discapacidad, las 
personas indígenas con discapacidad, las personas afrodescendientes con discapacidad y las 
personas con discapacidad que viven en zonas rurales y remotas. 
  Participación en la vida política y pública (art. 29) 
54. El Comité está preocupado por las disposiciones discriminatorias que figuran en el Código Electoral y el 
artículo 1317 del Código Civil, que limitan la participación política de las personas con discapacidad 
declaradas “incapaces” por la ley, especialmente las personas con discapacidad psicosocial o intelectual y las 
personas con deficiencias auditivas. También está preocupado por el hecho de que sigan existiendo barreras 
en la infraestructura y para la comunicación en los colegios electorales.  
55. El Comité recomienda al Estado parte que derogue las disposiciones del Código Electoral y del 
Código Civil que restringen los derechos de las personas con discapacidad psicosocial o intelectual y 
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de las personas con deficiencias auditivas a participar en la vida política y pública en igualdad de 
condiciones con las demás, a presentarse a las elecciones y a ocupar cargos públicos. El Comité 
recomienda también al Estado parte que adopte medidas para fortalecer la participación de las 
personas con discapacidad y sus organizaciones en la vida política y pública. Recomienda además al 
Estado parte que adopte medidas para garantizar la accesibilidad de los colegios electorales para las 
personas con discapacidad.  

Participación en la vida cultural, las actividades recreativas, el esparcimiento y el deporte 
(art. 30) 

56. Preocupa al Comité que la accesibilidad de los miradores turísticos y de los eventos deportivos en 
general se limite a la accesibilidad física.  
57. El Comité recomienda al Estado parte que adopte medidas para garantizar que todos los 
miradores turísticos y eventos deportivos abiertos al público utilicen modos, medios y formatos de 
comunicación accesibles y que las personas con discapacidad, en particular los niños con 
discapacidad, tengan pleno acceso a los centros deportivos, culturales y de ocio, tanto en las zonas 
urbanas como en las rurales. También recomienda al Estado parte que reúna datos desglosados 
sobre el número de personas con discapacidad, en particular las que viven en zonas rurales y 
remotas, que participan en los programas generales de deportes y ocio.  
 C. Obligaciones específicas (arts. 31 a 33) 
  Recopilación de datos y estadísticas (art. 31) 
58. Preocupa al Comité que no se haya incluido a las organizaciones de personas con discapacidad en la 
preparación del informe sobre el desarrollo sostenible para el foro político de alto nivel sobre el desarrollo 
sostenible y que el informe no haya tenido en cuenta los indicadores relativos a las personas con 
discapacidad. También le preocupa que, en la Primera Encuesta Nacional de Personas con Discapacidad, en 
la que se utilizó el minicuestionario sobre discapacidad del Grupo de Washington, no se obtuvieran datos 
desglosados por barreras sociales, violaciones de los derechos humanos, violencia de género, condiciones de 
vida y otras dimensiones interseccionales para comprender mejor la situación de las personas con 
discapacidad.  
59. El Comité recomienda al Estado parte que colabore con las organizaciones de personas con 
discapacidad para elaborar el informe sobre los progresos realizados en relación con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. También le recomienda que, en lo que concierne a la Primera Encuesta 
Nacional, dé amplia difusión a los resultados y establezca, en consulta con las organizaciones de 
personas con discapacidad, una base de datos para reunir información a partir del censo de población 
y otras estadísticas a fin de conocer mejor la situación de las personas con discapacidad con miras a 
formular políticas públicas adecuadas.  
  Cooperación internacional (art. 32) 
60. Preocupa al Comité la falta de información que refleje la participación de las personas con 
discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, en los programas de cooperación 
internacional, incluida la ausencia de información sobre los efectos y resultados de la implementación de esos 
programas. También observa la reducida partida asignada con cargo al presupuesto total de asistencia 
económica internacional para la transformación de los centros de enseñanza a fin de garantizar la educación 
inclusiva.  
61. El Comité recomienda al Estado parte que incremente la participación de las personas con 
discapacidad, por conducto de las organizaciones que las representan, en proyectos inclusivos en 
todas las esferas de los programas de cooperación internacional. También le recomienda que acelere 
la implementación del Proyecto de Cooperación Técnica para el Desarrollo de Sistemas Educativos 
Inclusivos en la Región Mesoamericana y del proyecto Impulso de la Educación Inclusiva de la 
Agencia Italiana de Cooperación para el Desarrollo, velando por que se ajusten a la Convención a lo 
largo de su implementación, y que el Estado parte facilite información sobre sus resultados en el 
próximo informe periódico.  
  Aplicación y seguimiento nacionales (art. 33) 
62. Al Comité le preocupa que la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, designada 
como entidad encargada de evaluar la aplicación de la Convención, carezca en la práctica de la 
independencia y de los recursos y mecanismos necesarios para lograr una participación sistemática de las 
personas con discapacidad y sus organizaciones de modo que pueda desempeñar adecuadamente sus 
funciones.  
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63. Teniendo en cuenta sus directrices sobre los marcos independientes de supervisión y su 
participación en la labor del Comité (CRPD/C/1/Rev.1, anexo), de 2016, el Comité recomienda al Estado 
parte que asigne recursos específicos, lo cual comprende fondos presupuestarios y personal, para 
que la Procuraduría haga un seguimiento de la aplicación de la Convención y asegure la participación 
tanto de las personas con discapacidad como de sus organizaciones, a fin de garantizar el 
cumplimiento del artículo 33 de la Convención.  

IV. Seguimiento  
  Difusión de información 
64. El Comité destaca la importancia de todas las recomendaciones que figuran en las presentes 
observaciones finales. En relación con las medidas que deben adoptarse con carácter urgente, el 
Comité desea señalar a la atención del Estado parte las recomendaciones que figuran en el párrafo 5 
sobre los principios y obligaciones generales y el párrafo 63 sobre la aplicación y el seguimiento 
nacionales. 
65. El Comité solicita al Estado parte que aplique las recomendaciones formuladas en las presentes 
observaciones finales. Le recomienda que transmita dichas observaciones, para su examen y para la 
adopción de medidas al respecto, a los miembros del Gobierno y del Parlamento, los funcionarios de 
los ministerios competentes, el poder judicial y los miembros de los grupos profesionales pertinentes, 
como los profesionales de la educación, de la medicina y del derecho, así como a las autoridades 
locales, al sector privado y a los medios de comunicación, utilizando para ello estrategias de 
comunicación social modernas.  
66. El Comité alienta encarecidamente al Estado parte a que haga partícipes a las organizaciones de 
la sociedad civil, en particular las organizaciones de personas con discapacidad, en la preparación de 
su informe periódico. 
67. El Comité solicita al Estado parte que difunda ampliamente las presentes observaciones finales, 
en particular entre las organizaciones no gubernamentales y las organizaciones que representan a las 
personas con discapacidad, así como entre las propias personas con discapacidad y sus familiares, 
en los idiomas nacionales y minoritarios, incluida la lengua de señas, y en formatos accesibles, y que 
las publique en el sitio web del Gobierno dedicado a los derechos humanos. 
  Próximo informe periódico 
68. El Comité solicita al Estado parte que presente sus informes periódicos cuarto y quinto 
combinados a más tardar el 14 de enero de 2026 y que incluya en ellos información sobre la aplicación 
de las recomendaciones formuladas en las presentes observaciones finales. 
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H. Comité contra la Desaparición forzada 

PRÁCTICA 18: Reglamento del Comité29 
INFORMES PRESENTADOS POR LOS ESTADOS PARTES EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 29 DE LA 
CONVENCIÓN 

Artículo 48. Presentación de informes conforme al artículo 29, párrafo 1 de la Convención 
1. Cada uno de los Estados partes presentará al Comité, por conducto del Secretario General y conforme al 
artículo 29, párrafo 1 de la Convención, un informe sobre las medidas que haya adoptado, en cumplimiento 
de las obligaciones que le impone la Convención, en el plazo de dos años a partir de la entrada en vigor de la 
Convención para el Estado parte de que se trate. 
2. El Comité examinará el cumplimiento por los Estados partes de las obligaciones que les impone la 
Convención mediante el estudio de los informes que hayan presentado al Comité. 
3. Para facilitar a los Estados partes el cumplimiento de sus obligaciones en materia de presentación de 
informes, el Comité podrá emitir directrices generales sobre la forma y el contenido de los informes, teniendo 
en cuenta las directrices consolidadas relativas a los informes requeridos en tratados de derechos humanos 
de las Naciones Unidas. 
4. Si el Comité considera que la información contenida en el informe de un Estado parte no es suficiente o no 
es exacta, podrá pedir al Estado parte en cuestión que presente la información complementaria que sea 
necesaria, indicando el plazo en que deberá presentarse esa información. 
5. La información presentada por el Estado parte conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior de este 
artículo será distribuida a los miembros del Comité antes del período de sesiones en el que vaya a 
examinarse el informe. 
Artículo 49. Solicitud de información complementaria conforme al artículo 29, párrafo 4 de la 
Convención 
1. El Comité podrá pedir a los Estados partes, conforme al artículo 29, párrafo 4 de la Convención, que 
presenten información complementaria sobre la aplicación de la Convención e indicar los ámbitos en los que 
el Estado parte debe centrar su atención. 
2. El artículo 48, párrafo 4, del presente reglamento se aplicará, por analogía, a la información 
complementaria solicitada por el Comité. 
Artículo 50. Casos en que no se hayan presentado los informes y la información complementaria 
1. En cada período de sesiones del Comité, el Secretario General notificará al Comité todos los casos en que 
no se hayan presentado informes e información complementaria conforme a los artículos 48 y 49. En tales 
casos, el Comité podrá enviar al Estado parte de que se trate, por conducto del Secretario General, un 
recordatorio acerca de la presentación de ese informe o de esa información. 
2. Si, después de enviarse el recordatorio al que se hace referencia en el párrafo 1 de este artículo, el Estado 
parte no presenta el informe o la información complementaria requeridos conforme a los artículos 48 y 49, el 
Comité lo hará constar en su informe anual. 
3. Cuando no se haya presentado un informe, el Comité podrá notificar al Estado parte de que se trate, por 
conducto del Secretario General, que se propone examinar en sesión pública, en una fecha determinada, las 
medidas adoptadas por el Estado parte para cumplir las obligaciones que le impone la Convención, y podrá 
adoptar observaciones finales. 
Artículo 51. Examen de los informes 
1. El Comité, por conducto del Secretario General, notificará lo antes posible a los Estados partes la fecha de 
apertura, la duración y el lugar de celebración del período de sesiones en el que se examinarán sus 
respectivos informes. 
2. Se invitará a los representantes de los Estados partes a que asistan a las sesiones del Comité en las que 
se vayan a examinar sus informes. 
3. Si un Estado parte no responde a una invitación a que sus representantes asistan a la sesión del Comité en 
la que se vaya a examinar su informe, el Comité podrá: 

                                                           
29 Artículos 48 a 54 del Reglamento del Comité contra la Desaparición Forzada. El texto íntegro del Reglamento del Comité figura 
en el doc. CED/C/1, de 22 de junio de 2012, 37 p. 
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a) Proceder, en el período de sesiones inicialmente fijado, a examinar el informe y luego aprobar sus 
observaciones finales y transmitirlas al Estado parte; o 
b) Notificar al Estado parte, por conducto del Secretario General, que se propone examinar el informe en un 
período de sesiones posterior determinado. 
Artículo 52. Examen de informes alternativos  
El Comité podrá recibir, por conducto del Secretario General, informes alternativos, documentación u otras 
informaciones procedentes de instituciones nacionales de derechos humanos, organizaciones no 
gubernamentales, asociaciones de familiares de víctimas, otras organizaciones pertinentes de la sociedad 
civil y expertos a título individual, para hacerse una idea más completa del modo en que el Estado parte aplica 
la Convención. 
Artículo 53. Observaciones finales 
1. Conforme al artículo 29, párrafo 3, de la Convención y tomando como base el examen de los informes y de 
la información complementaria recibidos de los Estados partes, el Comité podrá formular los comentarios, 
observaciones o recomendaciones (en adelante denominados "observaciones finales") que considere 
apropiados y los comunicará, por conducto del Secretario General, al Estado parte de que se trate a fin de 
ayudarle a cumplir las obligaciones que le impone la Convención. 
2. Las observaciones finales serán comunicadas al Estado parte de que se trate, que podrá responder a ellas 
por su propia iniciativa o a solicitud del Comité. 
3. Una vez hayan sido transmitidas al Estado parte, las observaciones finales se darán a conocer al público y 
se incorporarán al sitio web de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos (ACNUDH). 
Además, se incluirán en el informe anual del Comité a la Asamblea General. 
Artículo 54. Seguimiento de las observaciones finales 
1. El Comité podrá, en particular, indicar si de su examen de los informes y de la información complementaria 
presentados por el Estado parte se desprende que este no ha cumplido algunas de las obligaciones que le 
impone la Convención o no ha proporcionado suficiente información, y, en consecuencia, pedir al Estado 
parte que presente al Comité más información para una fecha determinada. 
2. A fin de contribuir al cumplimiento de las observaciones finales del Comité, entre otras cosas en lo que se 
refiere a la información que haya de presentar el Estado parte con arreglo al párrafo anterior de este artículo, 
el Comité podrá nombrar uno o varios relatores que se encarguen de hacer un seguimiento, con el Estado 
parte, de su aplicación de las observaciones finales. 
3. El Relator o los Relatores encargados del seguimiento evaluarán, en consulta con los Relatores para el 
país, la información proporcionada por el Estado parte, si la hubiera, e informarán al Comité en cada período 
de sesiones sobre sus actividades. El Comité podrá establecer directrices para esa evaluación. 

PRÁCTICA 19: observaciones finales sobre la información complementaria presentada por 
España30 

[…] A. Aspectos positivos 
3. El Comité reconoce las medidas adoptadas por el Estado parte tras sus anteriores observaciones finales, 
incluyendo: (a) la adopción del Estatuto de la víctima del delito, mediante Ley 4/2015; y (b) la creación de la 
Secretaría de Estado de Memoria Democrática en el ámbito de la Vicepresidencia Primera y Ministerio de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, a través del Real Decreto 139/2020. 
II. Puesta en práctica de las recomendaciones del Comité y evolución de la situación en el Estado 
parte 
4. El Comité considera que, a pesar de las diversas medidas adoptadas por el Estado parte desde las 
anteriores observaciones finales, el marco normativo en vigor, así como su aplicación, aún no se ajustan a la 
Convención. El Comité alienta al Estado parte a tener en cuenta sus recomendaciones, formuladas con 
espíritu constructivo y de cooperación, con miras a reforzar el marco normativo existente y a garantizar que el 
mismo, así como todos los actos dimanantes de las autoridades del Estado parte, incluyendo los procesos 
                                                           
30Aprobadas por el Comité en su 21º período de sesiones (13 a 24 de septiembre de 2021), doc. CED/C/ESP/OAI/1, 27 de 
septiembre de 2021, 9 p. España había proporcionado la información adicional en virtud del artículo 29.4 de la Convención, tal y 
como el Comité le había solicitado en sus observaciones finales de 2013 relativas al informe presentado por España conforme al 
art. 29.1 de la Convención. Estas últimas observaciones finales figuran en el doc. CED/C/ESP/CO/1. 
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legislativos en curso, en particular el Proyecto de Ley de Memoria Democrática y la Proposición de Ley sobre 
Bebés Robados, se conformen a los derechos y obligaciones contenidos en la Convención.  

A. Armonización de la legislación interna con la Convención 
Delito autónomo de desaparición forzada 

5. El Comité valora la inclusión de los elementos de la desaparición forzada del artículo 2 de la Convención en 
el artículo 167, párrafo 2, del Código Penal31. El Comité toma nota de la afirmación durante el diálogo de que 
la ausencia de una referencia específica al término desaparición forzada en ese artículo del Código Penal no 
tiene una trascendencia práctica y de que es el resultado de su desarrollo histórico como una modalidad 
agravada de otros delitos contra la libertad. No obstante, lamenta que no se califique expresamente a la 
conducta tipificada descrita como desaparición forzada. Adicionalmente, el Comité agradece las explicaciones 
brindadas por el Estado parte sobre el cálculo de la pena para el delito previsto en el artículo 167, párrafo 2, 
del Código Penal y toma nota de la afirmación durante el diálogo de que ese delito constituye una modalidad 
agravada del delito base de detención ilegal y que para el cálculo de la pena se toma como referencia aquella 
establecida para este último delito. El Comité considera, sin embargo, necesario que la desaparición forzada, 
por tratarse de un delito autónomo, cuente con penas específicas a ese tipo penal (arts. 2, 4 y 7). 
6. El Comité invita al Estado parte a revisar el artículo 167, párrafo 2, del Código Penal a fin de: (a) 
incorporar el término “desaparición forzada” a la descripción de la conducta tipificada; y (b) 
especificar las penas aplicables, garantizando que sean proporcionales a su extrema gravedad.  

Jurisdicción militar 
7. El Comité acoge con satisfacción la afirmación del Estado parte en sus respuestas a la lista de preguntas y 
en el diálogo que “la jurisdicción ordinaria resulta siempre competente para investigar y enjuiciar, con carácter 
general, el delito tipificado en el artículo 607 bis” del Código Penal (crimen de lesa humanidad). Sin embargo, 
al Comité le preocupa que, según lo informado por el Estado parte, la jurisdicción militar puede resultar 
competente para investigar y sancionar casos de desaparición forzada cometidos por personal militar que no 
se califiquen como crimen de lesa humanidad cuando concurran ciertos requisitos excepcionales.32 El Comité 
ratifica su postura de que, por principio, los casos de desaparición forzada deben quedar siempre excluidos 
de la jurisdicción militar y ser competencia exclusiva de jurisdicción penal ordinaria (no militar) (art. 11). 
8. Recordando su declaración sobre las desapariciones forzadas y la jurisdicción militar33, el Comité 
recomienda al Estado parte excluir expresamente de la jurisdicción militar la investigación y el 
enjuiciamiento de las desapariciones forzadas en todos los casos.  

Definición de víctima  
9. El Comité celebra la adopción del Estatuto de la víctima del delito34 y toma nota de la afirmación del Estado 
parte durante el diálogo de que en la definición de “víctima directa” prevista en el artículo 2 […] se puede 
entender incluida la definición de víctima que se recoge en el artículo 24, párrafo 1, de la Convención (art. 24). 
10. El Comité recomienda que el Estado parte vele por que el término “víctima” del Estatuto de la 
víctima del delito sea aplicado en la práctica de conformidad con la definición de víctima consagrada 
en el artículo 24, párrafo 1, de la Convención y garantice que toda persona física que haya sufrido un 
perjuicio directo como consecuencia de una desaparición forzada, sin excepción, pueda ejercer los 
derechos previstos en el Estatuto de manera efectiva. 

Derecho a la verdad 
11. El Comité destaca que el artículo 5 del Estatuto de la víctima del delito prevé el derecho a la información y 
toma nota de lo informado por el Estado parte acerca de que el Proyecto de Ley de Memoria Democrática 
incorpora el derecho a la verdad respecto de las violaciones ocurridas con ocasión de la Guerra Civil y la 
Dictadura franquista. Sin embargo, el Comité observa que el derecho a la verdad aún no se encuentra 
incorporado en la legislación interna (art. 24). 
12. El Comité alienta nuevamente35 al Estado parte a contemplar en el ordenamiento jurídico el 
derecho a la verdad de todas las víctimas de desaparición forzada conforme al artículo 24, párrafo 2, 
de la Convención, independientemente de la fecha de inicio de la desaparición forzada.  
                                                           
31 Ley Orgánica 1/2015. 
32 Respuestas de España a la lista de preguntas del Comité. 
33 A/70/56, anexo III. 
34 Ley 4/2015. 
35 CED/C/ESP/CO/1, párr. 33. 
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Proyecto de Ley de Memoria Democrática 
13. El Comité saluda la aprobación del Proyecto de Ley de Memoria Democrática por el Consejo de Ministros 
en tanto que su adopción como ley representaría un avance para garantizar los derechos de las víctimas a la 
justicia, la verdad y la reparación, incluyendo las garantías de no repetición, por las desapariciones forzadas 
perpetradas en el pasado. Sin embargo, le preocupan las informaciones que indican que ciertos aspectos del 
Proyecto, en su redacción actual, no permitirían que se dé pleno cumplimiento a los derechos y obligaciones 
previstos en la Convención, […] como la exclusión de la indemnización como forma de reparación y la 
ausencia de medidas para eliminar los obstáculos legales que impiden la investigación penal de las 
desapariciones forzadas iniciadas en el pasado como la Ley de Amnistía de 1977. El Comité toma nota de la 
afirmación durante el diálogo de que el desarrollo del contenido del Proyecto […] dependerá de las 
discusiones parlamentarias y […] de su regulación reglamentaria e implementación (arts. 12 y 24). 
14. El Comité recomienda al Estado parte tomar las medidas necesarias para asegurar la pronta 
aprobación del Proyecto de Ley de Memoria Democrática y garantizar que las disposiciones 
adoptadas permitan cumplir plenamente con los derechos y obligaciones de la Convención. 
Asimismo, el Comité recuerda sus anteriores observaciones finales36 e invita al Estado parte a 
considerar la creación de un mecanismo encargado de determinar la verdad sobre las violaciones a 
los derechos humanos ocurridas en el pasado. 

Delitos relativos a la apropiación de niños y niñas  
15. El Comité toma nota de la afirmación del Estado parte de que las conductas del artículo 25, párrafo 1, de 
la Convención están tipificadas en el Código Penal a través de una serie de delitos, tales como el del artículo 
167, párrafo 2; la suposición de parto y de alteración de la paternidad, estado o condición de menor; 
sustracción de menores; y falsedad documental. Asimismo, toma nota de la información proporcionada 
durante el diálogo sobre la jurisprudencia del Tribunal Supremo al respecto. Sin perjuicio de ello, el Comité 
considera que los delitos a los que hace referencia el Estado parte no resultarían suficientes para abarcar la 
conducta descrita en el artículo 25, párrafo 1 (a), de la Convención de manera adecuada y que no prevén 
penas que reflejen la extrema gravedad de esa conducta (art. 25). 
16. El Comité recuerda sus anteriores observaciones finales37 y recomienda al Estado parte  que 
incorpore como delito específico en su legislación la conducta contemplada en el artículo 25, párrafo 
1 (a), de la Convención y que prevea penas apropiadas a su extrema gravedad.  

B. Investigación de casos de desaparición forzada, búsqueda de personas desaparecidas y 
reparación de las víctimas 

Investigación de las desapariciones forzadas del pasado 
17. El Comité nota con preocupación las alegaciones recibidas sobre la falta de avances para investigar las 
desapariciones forzadas perpetradas en el pasado. Al respecto, está preocupado porque habrían continuado 
archivándose las denuncias de conformidad con la jurisprudencia sentada por el Tribunal Supremo en 2012 
(sentencia No. 101/2012) por entender, inter alia, que a los hechos denunciados les sería aplicable la Ley de 
Amnistía de 1977 o estarían prescritos. El Comité saluda la afirmación durante el diálogo de que en los casos 
de desaparición forzada en los que no se tiene conocimiento de la muerte de la persona, el plazo de 
prescripción no tendría que comenzar a computarse hasta que la desaparición no cese, es decir hasta que no 
se tenga conocimiento de la ubicación de la persona, dado que se trata de un delito permanente. Sin 
embargo, le preocupan los informes que indican que las autoridades judiciales habrían continuado 
presumiendo la muerte de las personas desaparecidas debido al tiempo transcurrido desde la desaparición 
forzada (arts. 8, 12 y 24).  
18. El Comité insta nuevamente38 al Estado parte a que vele por que los plazos de prescripción se 
cuenten efectivamente a partir del momento en que cesa la desaparición forzada, esto es hasta que se 
esclarezca su suerte o paradero. Asimismo, alienta al Estado parte a establecer expresamente en su 
ordenamiento jurídico que el plazo de prescripción de la acción penal en el caso de la desaparición 
forzada debe contarse a partir del momento en que cesa la misma. 
19. Recordando sus anteriores recomendaciones39, el Comité también exhorta al Estado parte a: 

                                                           
36 CED/C/ESP/CO/1, párr. 33. 
37 CED/C/ESP/CO/1, párr. 35. 
38 CED/C/ESP/CO/1, párr. 12. 
39 CED/C/ESP/CO/1, párr. 12. 
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a) Garantizar que todas las desapariciones forzadas que pudiesen haberse iniciado en el pasado y 
no hubiesen cesado sean investigadas de manera exhaustiva e imparcial, independientemente del 
tiempo transcurrido, y aun cuando no se haya presentado ninguna denuncia formal; 

b) Adoptar las medidas necesarias con miras a superar los obstáculos jurídicos de orden interno 
que puedan impedir las investigaciones, incluyendo la Ley de Amnistía de 1977; 

c) Asegurar que los autores sean juzgados y sancionados de conformidad con la gravedad de sus 
actos; 

d) Velar por que las instituciones que participen en la investigación de las desapariciones cuenten 
con recursos económicos, técnicos y de personal cualificado adecuados; 

e) Garantizar que las autoridades a cargo de la investigación y búsqueda de personas 
desaparecidas coordinen sus actividades de forma sistemática; 

f) Asegurar que toda víctima de desaparición forzada pueda ejercer sus derechos a la justicia, la 
verdad y la reparación integral. 

Acceso a documentación 
20. El Comité toma nota de la legislación aplicable en materia de conservación y acceso a archivos y del 
acuerdo suscrito entre el Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática y el 
Ministerio de Cultura y Deporte, que posibilitará la difusión de y el acceso a los documentos generados por los 
órganos represivos del franquismo. Sin embargo, le preocupan los obstáculos que, según alegaciones 
recibidas, limitarían el acceso a los archivos y documentación que pudieran ser relevantes para las 
investigaciones y para la búsqueda de las personas desaparecidas en el pasado. Al respecto, el Comité nota 
con beneplácito la afirmación durante el diálogo de que el Ministerio de Cultura y Deporte intervendrá para 
abordar cuestiones relativas al acceso a archivos y que la temática también tiene tratamiento en el Proyecto 
de Ley de Memoria Democrática (arts. 12 y 24). 
21. El Comité recomienda al Estado parte redoblar sus esfuerzos para garantizar la adecuada 
conservación y el acceso oportuno y efectivo a toda la documentación e informaciones públicas y 
privadas que pudieran ser relevantes para la búsqueda de las personas desaparecidas en el pasado y 
para la investigación de su alegada desaparición forzada. 

Auxilio judicial internacional 
22. El Comité toma nota de la afirmación del Estado parte durante el diálogo acerca de que la cooperación 
judicial internacional funciona con normalidad y que se atienden todas las solicitudes de cooperación judicial 
recibidas. Sin embargo, le preocupan informes relativos a instancias de supuesta falta de cooperación plena 
con el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nº 1 de la República Argentina, también Estado 
parte en la Convención, que investiga inter alia casos de desaparición forzada cometidos durante la Guerra 
Civil y la Dictadura franquista (arts. 14 y 15) 
23. El Comité recomienda al Estado parte adoptar las medidas necesarias a fin de fortalecer y 
garantizar todo el auxilio judicial posible cuando reciba solicitudes de otros Estados partes en los 
términos de los artículos 14 y 15 de la Convención.  

Búsqueda de personas desaparecidas  
24. El Comité celebra la información sobre las medidas adoptadas para buscar a personas sometidas a 
desaparición forzada en el pasado, incluyendo la puesta en marcha del Plan cuatrienal (2020/2024) para la 
búsqueda e identificación de personas desaparecidas durante la guerra civil o la represión política posterior, y 
la elaboración y continua actualización de un mapa de fosas. Saluda también el presupuesto asignado en 
2021 para “las acciones de búsqueda, exhumación e identificación de personas desaparecidas como 
consecuencia de la Guerra Civil y la Dictadura franquista”. Asimismo, el Comité nota con beneplácito la 
propuesta de creación de un Banco Nacional de ADN de Víctimas de la Guerra y la Dictadura en el Proyecto 
de Ley de Memoria Democrática y la información recibida sobre las gestiones iniciadas para su 
establecimiento El Comité toma nota de la información recibida en el marco del diálogo acerca del número de 
esqueletos y fosas comunes hallados hasta al momento. Sin embargo, le preocupa la explicación de que, 
debido al tiempo transcurrido, no resulta posible obtener muestras de ADN de cerca del 10% de las 
osamentas encontradas, ya que en este porcentaje se encuentra muy degradado, a lo que se suman los 
casos para los cuales no se pueden obtener los datos genéticos debido a que  no se encuentran familiares 
adecuados con los que hacer un cotejo porque las víctimas no tuvieron descendencia y en todo caso los 
familiares más próximos pueden ser de la tercera generación  (arts. 12 y 24). 
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25. El Comité alienta al Estado parte a que en el diseño e implementación de estrategias integrales de 
búsqueda tome en consideración los Principios Rectores para la Búsqueda de Personas 
Desaparecidas40 y le recomienda que redoble sus esfuerzos para: 

a) A la mayor brevedad posible, buscar, localizar y liberar a las personas desaparecidas, y, en caso 
de fallecimiento, identificar y restituir sus restos en condiciones dignas y que tengan debidamente en 
cuenta sus costumbres; 

b) Continuar garantizando que la búsqueda de personas desaparecidas y, en caso de fallecimiento, 
la identificación y restitución de sus restos, se lleve adelante por iniciativa estatal, con la participación 
de los allegados que así lo requiriesen; 

c) Acelerar la creación del Banco Nacional de ADN de Víctimas de la Guerra y la Dictadura, 
garantizando que el mismo esté coordinado y que su contenido pueda ser cotejado con el de otras 
bases de datos genéticos existentes o que puedan crearse en el futuro como el Banco Único de ADN 
previsto en la Proposición de Ley de Bebés Robados; 

d) Garantizar que los órganos competentes para la búsqueda de personas desaparecidas e 
identificación de sus restos en caso de fallecimiento cuenten con los recursos financieros, técnicos y 
de personal cualificado necesarios para el cumplimiento de sus mandatos; 

e) Garantizar que la búsqueda prosiga hasta que se establezca su suerte. 
Apropiación de niños 

26. El Comité saluda la presentación de la Proposición de Ley sobre Bebés Robados en el Estado español 
(122/39) en marzo de 2020. Sin embargo, lamenta que, según la información disponible, se encuentre desde 
julio de 2020 en la Comisión de Justicia del Congreso de los Diputados sin que se registren avances. El 
Comité toma nota de la puesta en funcionamiento del Servicio de información a los afectados por la posible 
sustracción de recién nacidos y la creación del fichero de perfiles genéticos del Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias Forenses. Sin embargo, nota que ninguno de estos mecanismos permitió identificar a 
víctimas del “robo de bebés recién nacidos” y que el número de perfiles genéticos incorporados es muy bajo 
en relación con el número de denuncias existentes. Al respecto, el Comité observa con beneplácito que la 
mencionada Proposición de Ley prevé la creación de un Banco Único de ADN. Por otro lado, le preocupa que, 
según la información disponible, la mayoría de las investigaciones relativas a casos de apropiación y/o 
desaparición forzada de menores habrían sido archivadas debido a la imposibilidad de acceder a 
documentación relevante y a la declaración de prescripción sin la adopción de diligencias de investigación. El 
Comité nota la información recibida durante el diálogo acerca de los plazos de prescripción aplicables a los 
casos de sustracción de menores, que serían distintos dependiendo de si se concibe a la sustracción como 
una desaparición forzada o como una alteración de la paternidad. Al respecto, le preocupa que, según la 
jurisprudencia a la que se hizo referencia, en ninguno de los dos supuestos comenzaría a computarse el 
plazo de prescripción desde el momento en que se restituye la identidad del menor. En particular, le preocupa 
la jurisprudencia sentada por la Audiencia Provincial de Madrid41, avalada por el Tribunal Supremo, según la 
cual el plazo de prescripción del delito en los casos de “bebés robados” comienza en el momento en que cesa 
“la situación de privación de libertad, que el tribunal entendió [ocurre] cuando el menor alcanza la mayoría de 
edad, de conformidad con el art. 132.1 del Código Penal”42 (arts. 8, 12 y 25). 
27. El Comité insta al Estado parte a intensificar sus esfuerzos para: (a) buscar e identificar a los niños 
y niñas que podrían haber sido víctimas de desaparición forzada y/o apropiación; (b) garantizar su 
derecho a la identidad; e (c) investigar a los presuntos responsables. También recomienda: 

a) Asegurar la pronta adopción de la Proposición de Ley sobre Bebés Robados en el Estado 
español (122/39), garantizando su plena compatibilidad con la Convención; 

b) Crear a la brevedad un Banco Nacional de ADN que centralice todas las muestras genéticas de 
las víctimas de los casos denunciados por vía administrativa o judicial, en el que se puedan aportar 
muestras de forma gratuita, voluntaria y sin necesidad de contar con una orden judicial; 

c) Más allá del tiempo transcurrido, garantizar que las autoridades inicien de oficio y sin dilaciones 
la búsqueda e investigación exhaustiva, independiente, imparcial y eficaz para todos los presuntos 
casos de desaparición forzada o de apropiación de niños o niñas y permitan la participación activa de 
los allegados que así lo requiriesen. Al respecto, el Comité trae la atención del Estado parte al 
principio 8 (8) de los Principios rectores para la búsqueda de personas desaparecidas;  
                                                           
40 CED/C/7. 
41 Sentencia No. 640/2018. 
42 Respuestas de España a la lista de preguntas del Comité. 
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d) Velar por que el plazo de prescripción se cuente a partir del momento en que se restituye la 
identidad de las víctimas; que los autores sean llevados ante la justicia y sancionados de conformidad 
con la gravedad de sus actos;  

e) Garantizar que todas las víctimas reciban reparación integral;  
f) Asegurar la adecuada conservación de, y acceso a, todos los archivos y otra documentación de 

carácter público y privado que pudieran resultar relevantes para la investigación y búsqueda de niños 
y niñas que pudiesen haber sido víctimas de desaparición forzada y/o apropiación en los términos del 
artículo 25, párrafo 1, inciso a), de la Convención. 

Derecho a la reparación 
28. El Comité toma nota de la información proporcionada por el Estado parte acerca de los derechos 
consagrados en el Estatuto de la víctima del delito, incluyendo el derecho de acceso a los servicios de 
asistencia y apoyo y la organización de Oficinas de asistencia a las Víctimas. También nota las medidas de 
reparación para las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura franquista previstas por el Proyecto de Ley de 
Memoria Democrática, las que serán desarrolladas en el marco del debate parlamentario y, luego de su 
adopción, en el marco de su regulación reglamentaria e implementación. Sin perjuicio de ello, el Comité nota 
que el ordenamiento jurídico aún no prevé un sistema de reparación integral que incluya todas las medidas 
previstas en el artículo 24, párrafo 5, de la Convención y sea aplicable a todas las victimas de desaparición 
forzada independientemente de la fecha de inicio de la misma (art. 24).  
29. El Comité recomienda que el Estado parte adopte las medidas que sean necesarias para garantizar 
que su ordenamiento jurídico prevea un sistema de reparación integral que incluya todas las medidas 
de reparación previstas en el artículo 24, párrafo 5, de la Convención y sea aplicable a todas las 
víctimas de desaparición forzada independientemente del momento de inicio de la misma y aun 
cuando no se haya iniciado un proceso penal. 

C. Prevención de las desapariciones forzadas 
No devolución 

30. El Comité saluda la información […] sobre las cautelas establecidas en el ordenamiento jurídico interno y 
la práctica judicial para “evitar que las devoluciones o entregas de personas reclamadas a un Estado puedan 
suponer una vulneración de sus derechos humanos, entre ellas, el peligro de ser víctimas de desaparición 
forzada como consecuencia de la acción directa o indirecta de un Estado”.43 Sin embargo, observa que dicha 
legislación no incluye una prohibición expresa de proceder a una expulsión, devolución, entrega o extradición 
cuando haya razones fundadas para creer que una persona estaría en peligro de ser sometida a una 
desaparición forzada. El Comité también nota con preocupación los informes relativos a “rechazos” de 
nacionales extranjeros que intentan cruzar de manera irregular la línea fronteriza de la demarcación territorial 
de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, los que están autorizados por el régimen especial en vigor 
para esas Ciudades Autónomas. Al respecto, el Comité toma nota de la afirmación del Estado parte durante el 
diálogo de que la legislación en materia de extranjería está ajustada a la normativa internacional de derechos 
humanos, así como de la decisión del Tribunal Europeo de Derechos Humanos en el caso N.D. y N.T. vs. 
España. Sin embargo, le preocupa que esta práctica de “rechazos” no permita identificar a las personas que 
pudieran estar en peligro de ser sometidas a una desaparición forzada ya que las autoridades no procederían 
a realizar un examen exhaustivo para evaluar la posible existencia de ese peligro (art. 16). 
31. […] invita nuevamente44 al Estado […] a […] incluir de manera expresa en su legislación interna la 
prohibición de proceder a una expulsión, devolución, entrega o extradición cuando haya razones 
fundadas para creer que una persona estaría en peligro de ser sometida a una desaparición forzada. 
Asimismo, […] recomienda […] garantizar el estricto respeto, en toda circunstancia, del principio de no 
devolución consagrado en el artículo 16 de la Convención, asegurando que, antes de proceder a una 
expulsión, devolución, entrega o extradición, se realice una evaluación individual exhaustiva con 
miras a determinar si existen razones fundadas para creer que la persona concernida pudiera estar en 
peligro de ser víctima de desaparición forzada, incluyendo en relación con las personas que intentan 
cruzar la línea fronteriza en  las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla de manera irregular. 

Salvaguardias legales fundamentales 
32. El Comité toma nota de la reforma al régimen de incomunicación que tuvo lugar en 201545 y observa que 
                                                           
43 Respuestas de España a la lista de preguntas del Comité. 
44 CED/C/ESP/CO/1, párr. 22. 
45 Ley Orgánica 13/2015. 
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la restricción de derechos en el nuevo régimen es de uso facultativo 46 y sujeto a autorización y estricto 
control judicial. No obstante, le preocupa que, bajo este régimen, puedan restringirse hasta por cinco días, 
prorrogables por otros cinco en delitos de terrorismo o de criminalidad organizada, los derechos de la persona 
a designar un abogado de su elección, a entrevistarse reservadamente con su abogado, y a comunicarse con 
todas o algunas de las personas con quienes tenga derecho a hacerlo. Al respecto, el Comité nota la 
información recibida durante el diálogo de que existe un proyecto de reforma de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal que, entre otras cosas, pretende que no se pueda restringir la comunicación con el abogado, siempre 
que el mismo haya sido designado de oficio. Por otro lado, nota con interés que el art. 520.2 e) de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal garantiza que no puede ser objeto de restricciones el derecho de los familiares de la 
persona detenida a conocer sin demora el hecho de la privación de libertad y el lugar de custodia en que se 
halle47. Sin embargo, lamenta la falta de claridad de cómo se garantiza en la práctica el derecho de los 
familiares o cualquier otra persona con un interés legítimo, más allá del representante del Ministerio Público 
Fiscal y del letrado, a obtener información acerca de la privación de libertad y el lugar de custodia de las 
personas sujetas al régimen de incomunicación (arts. 17 y 18).  
33. El Comité recomienda que el Estado parte adopte las medidas que sean necesarias para garantizar 
que, desde el inicio y durante todo el período que dure la incomunicación: (a) las personas sometidas 
a ese régimen gocen de las salvaguardias previstas en el artículo 17, párrafo 2 d), de la Convención, y 
en otros instrumentos internacionales relevantes; y (b) toda persona con un interés legítimo pueda 
ejercer en la práctica el derecho consagrado en el artículo 18 de la Convención. Asimismo, y en línea 
con las recomendaciones formuladas por otros mecanismos de derechos humanos, el Comité alienta 
al Estado a valerse de la oportunidad que brinda el proyecto de reforma de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal con el fin de abolir el régimen de incomunicación existente. 

D. Implementación de los derechos y obligaciones de la Convención, difusión y seguimiento 
34. El Comité desea señalar las obligaciones contraídas por los Estados al ratificar la Convención e insta al 
Estado parte a asegurarse de que todas las medidas que adopte se ajusten plenamente a la Convención y a 
otros instrumentos internacionales pertinentes. 
35. Asimismo, […] subraya la singular crueldad con la que las desapariciones forzadas afectan a las mujeres 
y los niños. Las mujeres víctimas de desaparición forzada son particularmente vulnerables a violencia sexual 
y otras formas de violencia de género. Las mujeres […] miembros de la familia de una persona desaparecida 
son particularmente vulnerables a sufrir serios efectos sociales y económicos adversos, así como a padecer 
violencia, persecución y represalias como resultado de sus esfuerzos para localizar a sus seres queridos. Los 
niños víctimas […], ya sea porque ellos mismos son sometidos a desaparición o porque sufren a 
consecuencia de la desaparición de sus allegados, son particularmente vulnerables a la violación de sus 
derechos humanos. Por lo tanto, el Comité pone especial énfasis en la necesidad de que el Estado […] 
integre sistemáticamente una perspectiva de género y tome en cuenta las necesidades específicas de las 
mujeres, los niños y las niñas cuando implemente las presentes recomendaciones y el conjunto de los 
derechos y obligaciones dimanantes de la Convención. 
36. Se alienta al Estado parte a que difunda ampliamente la Convención, la información complementaria 
presentada con arreglo al artículo 29, párrafo 4 […] y las presentes observaciones finales, a fin de sensibilizar 
a las autoridades estatales, los actores de la sociedad civil y la población en general. El Comité también 
alienta al Estado parte a promover la participación de la sociedad civil en el proceso de implementación de las 
recomendaciones contenidas en las presentes observaciones finales. 
37. En virtud del artículo 29, párrafo 4, de la Convención, […] solicita al Estado […] que presente, a más 
tardar el 27 de septiembre de 2024, información precisa y actualizada sobre la aplicación de las 
recomendaciones formuladas que figuran en los párrafos 14 (Proyecto de Ley de Memoria Democrática), 27 
(a) (apropiación de niños), 31 (no devolución) y 33 (salvaguardias legales fundamentales) de las presentes 
observaciones finales. El Comité alienta al Estado […] a que, en el proceso de elaboración de esa 
información, fomente y facilite la participación de la sociedad civil, en particular de las organizaciones de 
víctimas de desaparición forzada. El Comité también recuerda que, en virtud del artículo 29, párrafo 4, […] 
podrá pedir posteriormente al Estado […] informaciones complementarias sobre la aplicación de la 
Convención, incluida información sobre las medidas adoptadas para poner en práctica todas las 
recomendaciones contenidas en las presentes observaciones finales. 

                                                           
46 Artículo 527 en relación con el artículo 509 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.  
47 CED/C/ESP/AI/1, párr. 60. 
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2. Observaciones o recomendaciones generales de los Comités 
Mediante las observaciones o recomendaciones generales, dirigidas a todos los Estados Partes en el 
respectivo tratado, los distintos Comités interpretan de manera autorizada el contenido y alcance de las 
obligaciones que se derivan para los Estados de su condición de Parte en cada Convención48 (Prácticas 20 a 
39).  

Práctica 20: 
observación general 31 del Comité de Derechos Humanos: 
la índole de la obligación jurídica general impuesta a los Estados parte en el Pacto49 

[…] 2.- Si bien el artículo 2 está concebido teniendo presentes las obligaciones de los Estados Parte 
hacia los individuos en su calidad de titulares de derechos de conformidad con el Pacto, cada Estado 
Parte tiene un interés jurídico en el cumplimiento de dichas obligaciones por todos los demás Estados 
Parte. Ello se sigue del hecho de que “las normas relativas a los derechos básicos de la persona 
humana” son obligaciones erga omnes, y de que, como se indica en el cuarto párrafo de la parte 
expositiva del Pacto, existe la obligación, según la Carta de las Naciones Unidas, de promover el 
respeto universal y efectivo, así como la observancia, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. Además, la índole contractual del tratado impone a todo Estado Parte la exigencia de 
cumplir en relación con otro Estado Parte los compromisos contraídos en virtud del tratado. A ese 
respecto, el Comité recuerda a los Estados Parte la conveniencia de formular la declaración prevista 
en el artículo 41. Recuerda también a los Estados Parte que hayan formulado ya la declaración que 
puede ser útil acogerse al procedimiento previsto en dicho artículo. Sin embargo, el mero hecho de 
que exista un mecanismo interestatal oficial para la presentación al Comité de Derechos Humanos de 
reclamaciones contra los Estados Parte que hayan formulado la declaración de conformidad con el 
artículo 41 no significa que este procedimiento sea el único método que reconozca a los Estados 
Parte la posibilidad de manifestar interés por los actos de otros Estados Parte. Por el contrario, se 
debe considerar que el procedimiento del artículo 41 complementa, y no limita, el interés recíproco de 
los Estados Parte en el desempeño de las obligaciones por los demás Estados Parte. Por 
consiguiente, el Comité señala a los Estados Parte que es encomiable la opinión de que merecen su 
atención las violaciones de los derechos reconocidos en el Pacto por cualquier Estado Parte. Lejos de 
considerar que señalar posibles infracciones por otros Estados Parte de las obligaciones contraídas 
en virtud del Pacto e instar a esos Estados a que cumplan esas obligaciones constituya un acto hostil, 
ello debe verse como la manifestación de un legítimo interés de la comunidad. 
3.- En el artículo 2 se define el alcance de las obligaciones jurídicas contraídas por los Estados Parte 
en el Pacto. Se impone a los Estados Parte la obligación general de respetar los derechos 
reconocidos en el Pacto y de garantizar su disfrute a todos los individuos que se hallen en su territorio 
y estén sujetos a su jurisdicción (véase el párrafo 10 infra). Con arreglo al principio expuesto en el 
artículo 26 de la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados, los Estados Parte deben 
cumplir de buena fe las obligaciones que les impone el Pacto. 
4.- Las obligaciones que imponen el Pacto en general y su artículo 2 en particular vinculan a cada 
Estado Parte en su totalidad. Todos los poderes públicos (ejecutivo, legislativo y judicial) y demás 
autoridades públicas o gubernamentales, sea cual fuere su rango —nacional, regional o local— están 
en condiciones de comprometer la responsabilidad del Estado Parte. El poder ejecutivo que por lo 
común representa al Estado Parte en el plano internacional, señaladamente ante el Comité, no puede 
aducir el hecho de que un acto incompatible con una disposición del Pacto ha sido realizado por otro 
poder público para tratar de liberar al Estado Parte de responsabilidad por el acto y de la consiguiente 
incompatibilidad. Esta interpretación se desprende directamente del principio enunciado en el artículo 
27 de la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados, en virtud del cual un Estado Parte “no 
podrá invocar las disposiciones de su derecho interno como justificación del incumplimiento de un 
tratado”. Si bien el párrafo 2 del artículo 2 permite que los Estados Parte hagan efectivos los derechos 
reconocidos en el Pacto con arreglo a los procedimientos constitucionales internos, se desprende del 
mismo principio que los Estados Parte no pueden invocar las disposiciones de su derecho 
constitucional ni otros elementos del derecho interno para justificar el incumplimiento o la inaplicación 
de las obligaciones contraídas en virtud del tratado. A este respecto, el Comité recuerda a los Estados 
                                                           
48 Para un estudio de las observaciones y recomendaciones generales, vid. VILLAN DURAN, C.: Curso de Derecho internacional de 
los derechos humanos. Madrid, Trotta, 2002, pp. 398-405 
49 Aprobada por el Comité de Derechos Humanos en su 2187a sesión el 29 de marzo de 2004. Doc. CCPR/C/21/Rev.1/Add.13, 26 
de mayo de 2004, 9 p. 
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Parte de estructura federal lo estipulado en el artículo 50, en virtud del cual las disposiciones del 
Pacto “serán aplicables a todas las partes componentes de los Estados federales, sin limitación ni 
excepción alguna”. 
5.- La obligación estipulada en el párrafo 1 del artículo 2 de que se respeten y hagan efectivos los 
derechos reconocidos en el Pacto es de efecto inmediato para todos los Estados Parte. El párrafo 2 
del artículo 2 proporciona el marco general dentro del cual se han de promover y proteger los 
derechos especificados en el Pacto. En consecuencia, el Comité ha indicado, en su Observación 
general No. 24, que será incompatible con el Pacto toda reserva al artículo 2 habida cuenta de sus 
objetos y fines. 
6.- La obligación jurídica dimanante del párrafo 1 del artículo 2 tiene un carácter a la vez negativo y 
positivo. Los Estados Parte deben abstenerse de violar los derechos reconocidos en el Pacto y la 
limitación de cualquiera de estos derechos se permitirá con arreglo a las disposiciones aplicables del 
Pacto. En los casos en que se apliquen tales restricciones, los Estados deberán demostrar su 
necesidad y sólo podrán tomar las medidas que guarden proporción con el logro de objetivos legítimos 
a fin de garantizar una protección permanente y efectiva de los derechos reconocidos en el Pacto. En 
ningún caso podrán aplicarse o invocarse las restricciones de manera que menoscaben el elemento 
esencial de un derecho reconocido en el Pacto. 
7.- En el artículo 2 se dispone que los Estados Parte adoptarán las medidas legislativas, judiciales, 
administrativas y educativas y demás medidas que sean apropiadas para cumplir con sus 
obligaciones jurídicas. El Comité considera importante que se difunda más el conocimiento que 
tengan del Pacto no sólo los funcionarios públicos y los agentes estatales, sino también la población 
en general.  
8.- Las obligaciones estipuladas en el párrafo 1 del artículo 2 tienen fuerza vinculante para los 
Estados Parte y, en estas condiciones, no tienen un efecto horizontal directo como elemento del 
derecho internacional. No cabe considerar que el Pacto es supletorio del derecho penal o civil interno. 
Sin embargo, sólo se podrán cumplir plenamente las obligaciones positivas de los Estados Parte de 
garantizar los derechos reconocidos en el Pacto si el Estado protege a las personas, no sólo contra 
las violaciones de los derechos reconocidos en el Pacto que cometan sus agentes, sino también 
contra los actos que cometan particulares o entidades y menoscaben el disfrute de los derechos 
reconocidos en el Pacto, en la medida en que puedan aplicarse entre particulares o entidades 
privadas. Puede haber circunstancias en las que, por no haberse garantizado los derechos 
reconocidos en el Pacto como se dispone en el artículo 2, los Estados Parte infrinjan estos derechos 
permitiendo que particulares o entidades cometan tales actos o no adoptando las medidas apropiadas 
o no ejerciendo el cuidado debido para prevenir, castigar, investigar o reparar el daño así causado. Se 
recuerda a los Estados la relación existente entre las obligaciones positivas impuestas en virtud del 
artículo 2 y la necesidad de proporcionar recursos eficaces en caso de violarse lo dispuesto en el 
párrafo 3 del artículo 2. En algunos artículos del propio Pacto se especifican determinadas esferas en 
las que se imponen a los Estados Parte obligaciones positivas de ocuparse de las actividades de 
particulares o entidades. Por ejemplo, las garantías relativas a la vida privada que figuran en 
el artículo 17 han de estar consignadas en disposiciones legislativas. Está también implícito en el 
artículo 7 que los Estados Parte deben tomar medidas positivas para impedir que particulares o 
entidades inflijan torturas, penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes a las personas que estén 
en su poder. En las esferas relacionadas con los aspectos básicos de la vida corriente, entre ellos el 
trabajo y la vivienda, debe protegerse a los individuos contra la discriminación en el sentido del 
artículo 26. 
9.- Los beneficiarios de los derechos reconocidos en el Pacto son los individuos. Si bien, a excepción 
del artículo 1, el Pacto no menciona los derechos de las personas jurídicas o de entidades o 
colectividades similares, muchos de los derechos reconocidos en el Pacto, como la libertad de 
manifestar la propia religión o las propias creencias (art. 18), la libertad de asociación (art. 22) o los 
derechos de los miembros de minorías (art. 27), pueden ser disfrutados colectivamente. El hecho de 
que la competencia del Comité para recibir y considerar comunicaciones se limite a las presentadas 
por individuos, o en nombre de éstos (artículo 1 del Protocolo Facultativo), no impide que un individuo 
alegue que una acción u omisión que atañe a una persona jurídica o entidad similar equivale a una 
violación de sus propios derechos. 
10.- En virtud del párrafo 1 del artículo 2, los Estados Parte deben respetar y garantizar los derechos 
reconocidos en el Pacto a todas las personas que se encuentren en su territorio y a todas las que 
estén sujetas a su jurisdicción. Esto significa que un Estado Parte debe respetar y garantizar los 
derechos enunciados en el Pacto a toda persona que esté bajo la autoridad o el control efectivo del 
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Estado Parte aunque no se encuentre en el territorio del Estado Parte. Como se señala en la 
Observación general No. 15, aprobada en el 27º período de sesiones (1986), el disfrute de los 
derechos reconocidos por el Pacto no está limitado a los ciudadanos de los Estados Parte, sino que 
también debe estar al alcance de todos los individuos, independientemente de su nacionalidad o de 
su condición de apátridas, entre ellos los solicitantes de asilo, los refugiados, los trabajadores 
migrantes y demás personas que estén en el territorio o bajo la jurisdicción del Estado Parte. Este 
principio se aplica también a los que estén bajo la autoridad o el control efectivo de las fuerzas del 
Estado Parte que actúen fuera de su territorio, así como independientemente de las circunstancias en 
que se haya adquirido esa autoridad o control efectivo, como en el caso de fuerzas que constituyan un 
contingente nacional de un Estado Parte que tenga asignada una operación internacional de 
mantenimiento o imposición de la paz. 
11.- Como se desprende implícitamente de la Observación general No. 29[50], el Pacto es también de 
aplicación en las situaciones de conflicto armado a las que sean aplicables las normas del derecho 
humanitario internacional. Si bien, en lo que atañe a ciertos derechos reconocidos en el Pacto, es 
posible que normas más específicas del derecho humanitario internacional sean pertinentes a los 
efectos de la interpretación de los derechos reconocidos en el Pacto, ambas esferas del ámbito 
jurídico son complementarias, no mutuamente excluyentes. 
12.- Además, la obligación estipulada en el artículo 2 de que los Estados Parte respeten y garanticen 
los derechos reconocidos en el Pacto a todas las personas que estén en su territorio y a todas las que 
estén bajo su control implica que los Estados Parte están obligados a no extraditar, deportar, expulsar 
o hacer salir de algún modo de su territorio a una persona cuando haya razones de peso para creer 
que existe un riesgo real de daño irreparable, tal como el daño previsto en los artículos 6 y 7 del 
Pacto, en el país hacia el que se va a efectuar esa salida forzada o en cualquier país al que la 
persona sea expulsada posteriormente. Las autoridades judiciales y administrativas pertinentes 
deberán ser informadas de la necesidad de garantizar el cumplimiento de las obligaciones enunciadas 
en el Pacto en estas circunstancias. 
13.- En el párrafo 2 del artículo 2 se dispone que los Estados Parte adoptarán las medidas necesarias 
para hacer efectivos en el plano interno los derechos reconocidos en el Pacto. Se sigue que, si los 
derechos reconocidos en el Pacto no están ya protegidos por la legislación o la práctica internas, los 
Estados Parte, cuando ratifiquen el Pacto, habrán de introducir los cambios necesarios en la 
legislación o la práctica internas para ponerlas en armonía con el Pacto. En caso de haber 
incompatibilidad entre el derecho interno y el Pacto, se dispone en el artículo 2 que se habrá de 
modificar la legislación o la práctica internas para ajustarse a las normas impuestas por las garantías 
sustantivas del Pacto. Según el artículo 2, se permite que los Estados Parte cumplan esta exigencia 
de conformidad con su propia estructura constitucional y, por consiguiente, no se dispone que el Pacto 
sea directamente aplicable en los tribunales de justicia, mediante su recepción en el derecho interno. 
No obstante, el Comité considera que las garantías reconocidas en el Pacto pueden estar mejor 
protegidas en los Estados en los que el Pacto pase a ser parte del orden jurídico interno 
automáticamente o mediante recepción específica. El Comité invita a los Estados Parte en los que el 
Pacto no haya pasado a formar parte del orden jurídico interno a que consideren la posibilidad de 
darle cabida en él a fin de facilitar el pleno reconocimiento de los derechos enunciados en el Pacto 
conforme a lo dispuesto en el artículo 2. 
14.- La obligación consignada en el párrafo 2 del artículo 2 de que se adopten medidas para hacer 
efectivos los derechos reconocidos en el Pacto no admite reservas y es inmediata. No se puede 
justificar el incumplimiento de esta obligación haciendo referencia a consideraciones de carácter 
político, social, cultural o económico dentro del Estado. 
15.- En el párrafo 3 del artículo 2 se dispone que, además de proteger eficazmente los derechos 
reconocidos en el Pacto, los Estados Parte habrán de garantizar que todas las personas dispongan de 
recursos accesibles y efectivos para reivindicar esos derechos. Esos recursos se deben adaptar 
adecuadamente para tener en cuenta la vulnerabilidad especial de ciertas clases de personas, en 
particular los niños. El Comité atribuye importancia a que los Estados Parte establezcan en el derecho 
interno mecanismos judiciales y administrativos adecuados para conocer de las quejas sobre 
violaciones de los derechos. El Comité toma nota de que el poder judicial puede garantizar el disfrute 
de los derechos reconocidos en el Pacto de distintas maneras, en especial mediante la aplicación 
directa del Pacto, la aplicación de disposiciones constitucionales u otras disposiciones legislativas 
similares o el efecto de la interpretación del Pacto en la aplicación de la legislación nacional. 
                                                           
50 Observación general No. 29 sobre los estados de excepción, adoptada el 24 de julio de 2001, transcrita en el Informe anual de 
2001, A/56/40, anexo VI, párr. 3. 
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Se requieren en especial mecanismos administrativos que den cumplimiento a la obligación general 
de investigar las denuncias de violación de modo rápido, detallado y efectivo por organismos 
independientes e imparciales. Las instituciones nacionales de derechos humanos que cuenten con las 
facultades pertinentes pueden coadyuvar a tal fin. El hecho de que un Estado Parte no investigue las 
denuncias de violación puede ser de por sí una vulneración del Pacto. La cesación de la violación 
constituye un elemento indispensable del derecho a obtener un recurso efectivo. 
16.- En el párrafo 3 del artículo 2 se dispone que los Estados Parte han de dar reparación a las 
personas cuyos derechos reconocidos en el Pacto hayan sido infringidos. Si no se da reparación a las 
personas cuyos derechos reconocidos en el Pacto hayan sido infringidos, queda sin cumplir la 
obligación de facilitar recursos efectivos, que es el elemento central para cumplir las disposiciones del 
párrafo 3 del artículo 2. Además de las reparaciones explícitas indicadas en el párrafo 5 del artículo 9 
y en el párrafo 6 del artículo 14, el Comité considera que en el Pacto se dispone por lo general la 
concesión de una indemnización apropiada. El Comité toma nota de que, en los casos en que 
proceda, la reparación puede consistir en la restitución, la rehabilitación y la adopción de medidas 
tendientes a dar una satisfacción, entre ellas la presentación de disculpas públicas y testimonios 
oficiales, el ofrecimiento de garantías de evitar la reincidencia y la reforma de las leyes y prácticas 
aplicables, y el enjuiciamiento de los autores de violaciones de derechos humanos. 
17.- En general, los objetivos del Pacto se echarían por tierra sin la obligación, básica según el 
artículo 2, de que se adopten medidas que impidan la repetición de una violación del Pacto. 
Por consiguiente, en los casos relativos al Protocolo Facultativo, el Comité ha seguido frecuentemente 
la práctica de mencionar en sus Dictámenes la necesidad de que, además de los recursos que se 
pongan al alcance de la víctima, se adopten medidas para impedir la repetición de violaciones del 
mismo tipo. Esas medidas pueden exigir la introducción de modificaciones en la legislación o la 
práctica de los Estados Parte. 
18.- Cuando las investigaciones a que se hace referencia en el párrafo 15 revelan la violación de 
ciertos derechos reconocidos en el Pacto, los Estados Parte deben asegurarse de que los culpables 
comparezcan ante la justicia. Como sucede cuando no se abre una investigación, el hecho de que no 
se haga comparecer ante la justicia a los autores de violaciones puede ser de por sí una vulneración 
del Pacto. Estas obligaciones existen concretamente en relación con las infracciones reconocidas 
como delitos en el derecho internacional o en la legislación nacional, entre ellos la tortura y otros 
tratos crueles, inhumanos o degradantes (art. 7), las privaciones de vida sumarias y arbitrarias (art. 6) 
y las desapariciones forzosas (arts. 7 y 9 y, frecuentemente, art. 6). Es más, el problema de la 
impunidad respecto de estas violaciones, cuestión de permanente preocupación del Comité, puede 
ser un elemento importante que contribuye a la repetición de las infracciones. Cuando se cometen 
como parte de una agresión generalizada o sistemática contra la población civil, estas infracciones del 
Pacto constituyen crímenes de lesa humanidad (véase el artículo 7 del Estatuto de Roma de la Corte 
Penal Internacional). 
Por lo tanto, en los casos en que algún funcionario público o agente estatal haya cometido violaciones 
de los derechos reconocidos en el Pacto a los que se hace referencia en este párrafo, los Estados 
Parte de que se trate no podrán eximir a los autores de su responsabilidad jurídica personal, como ha 
ocurrido con ciertas amnistías (véase la Observación general No. 20 (44)) y anteriores inmunidades. 
Además, ningún cargo oficial justifica que se exima de responsabilidad jurídica a las personas a las 
que se atribuya la autoría de estas violaciones. También deben eliminarse otros impedimentos al 
establecimiento de la responsabilidad penal, entre ellos la defensa basada en la obediencia a órdenes 
superiores o los plazos de prescripción excesivamente breves, en los casos en que sean aplicables 
tales prescripciones. Los Estados Parte deben también prestarse asistencia recíproca para hacer 
comparecer ante la justicia a los sospechosos de haber cometido actos que violen las disposiciones 
del Pacto y que sean sancionables con arreglo a la legislación nacional o el derecho internacional. 
19.- El Comité observa, además, que en determinadas circunstancias el derecho a hacer valer un 
recurso efectivo puede exigir que los Estados Parte adopten y apliquen medidas provisionales para 
evitar la repetición de las violaciones y reparar cuanto antes cualquier daño que esas violaciones 
puedan haber causado. 
20.- Aunque los regímenes jurídicos de los Estados Parte estén formalmente dotados del recurso 
adecuado, siguen ocurriendo violaciones de los derechos reconocidos en el Pacto. Cabe suponer que 
ello es atribuible al hecho de que los recursos no funcionan con efectividad en la práctica. Por 
consiguiente, se solicita a los Estados Parte que en sus informes periódicos señalen los obstáculos 
que se opongan a la efectividad de los recursos existentes. 
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Práctica 21:  
observación general 3 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales: 
la índole de las obligaciones de los Estados Partes (párrafo 1 del artículo 2 del Pacto)51 

1. El artículo 2 resulta especialmente importante para tener una comprensión cabal del Pacto y debe 
concebirse en una relación dinámica con todas las demás disposiciones del Pacto.  En él se describe la 
índole de las obligaciones jurídicas generales contraídas por los Estados Partes en el Pacto.  Estas 
obligaciones incluyen tanto lo que cabe denominar (siguiendo la pauta establecida por la Comisión de 
Derecho Internacional) obligaciones de comportamiento como obligaciones de resultado.  Aunque algunas 
veces se ha hecho gran hincapié en las diferencias entre las formulaciones empleadas en esta disposición y 
las incluidas en el artículo 2 equivalente del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, no siempre 
se reconoce que también existen semejanzas importantes.  En particular, aunque el Pacto contempla una 
realización paulatina y tiene en cuenta las restricciones derivadas de la limitación de los recursos con que se 
cuenta, también impone varias obligaciones con efecto inmediato.  De éstas, dos resultan particularmente 
importantes para comprender la índole exacta de las obligaciones contraídas por los Estados Partes.  Una de 
ellas, que se analiza en una observación general aparte, que será examinada por el Comité en su sexto 
período de sesiones, consiste en que los Estados se "comprometen a garantizar" que los derechos 
pertinentes se ejercerán "sin discriminación...".  
2. La otra consiste en el compromiso contraído en virtud del párrafo 1 del artículo 2 en el sentido de "adoptar 
medidas", compromiso que en sí mismo no queda condicionado ni limitado por ninguna otra consideración.  El 
significado cabal de la oración puede medirse también observando algunas de las versiones dadas en los 
diferentes idiomas.  En inglés el compromiso es "to take steps", en francés es "s'engage à agir" ("actuar") y en 
español es "adoptar medidas".  Así pues, si bien la plena realización de los derechos pertinentes puede 
lograrse de manera paulatina, las medidas tendentes a lograr este objetivo deben adoptarse dentro de un 
plazo razonablemente breve tras la entrada en vigor del Pacto para los Estados interesados.  Tales medidas 
deben ser deliberadas, concretas y orientadas lo más claramente posible hacia la satisfacción de las 
obligaciones reconocidas en el Pacto.  
3. Los medios que deben emplearse para dar cumplimiento a la obligación de adoptar medidas se definen en 
el párrafo 1 del artículo 2 como "todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas 
legislativas". El Comité reconoce que en numerosos casos las medidas legislativas son muy deseables y en 
algunos pueden ser incluso indispensables.  Por ejemplo, puede resultar difícil luchar con éxito contra la 
discriminación si se carece de una base legislativa sólida para las medidas necesarias.  En esferas como la 
salud, la protección de los niños y las madres y la educación, así como en lo que respecta a las cuestiones 
que se abordan en los artículos 6 a 9, las medidas legislativas pueden ser asimismo un elemento 
indispensable a muchos efectos.  
4. El Comité toma nota de que los Estados Partes se han mostrado en general concienzudos a la hora de 
detallar al menos algunas de las medidas legislativas que han adoptado a este respecto. No obstante, desea 
subrayar que la adopción de medidas legislativas, como se prevé concretamente en el Pacto, no agota por sí 
misma las obligaciones de los Estados Partes.  Al contrario, se debe dar a la frase "por todos los medios 
apropiados" su significado pleno y natural.  Si bien cada Estado Parte debe decidir por sí mismo qué medios 
son los más apropiados de acuerdo con las circunstancias y en relación con cada uno de los derechos 
contemplados, la "propiedad" de los medios elegidos no siempre resultará evidente.  Por consiguiente, 
conviene que los Estados Partes indiquen en sus informes no sólo las medidas que han adoptado sino 
también en qué se basan para considerar tales medidas como las más "apropiadas" a la vista de las 
circunstancias.  No obstante, corresponde al Comité determinar en definitiva si se han adoptado o no todas 
las medidas apropiadas.  
5. Entre las medidas que cabría considerar apropiadas, además de las legislativas, está la de ofrecer recursos 
judiciales en lo que respecta a derechos que, de acuerdo con el sistema jurídico nacional, puedan 
considerarse justiciables.  El Comité observa, por ejemplo, que el disfrute de los derechos reconocidos, sin 
discriminación, se fomentará a menudo de manera apropiada, en parte mediante la provisión de recursos 
judiciales y otros recursos efectivos.  De hecho, los Estados Partes que son asimismo Partes en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos están ya obligados (en virtud de los artículos 2 (párrs. 1 y 3), 3 y 
26 de este Pacto) a garantizar que toda persona cuyos derechos o libertades (inclusive el derecho a la 
igualdad y a la no discriminación) reconocidos en el presente Pacto hayan sido violados, "podrá interponer un 
recurso efectivo" (apartado a) del párrafo 3 del artículo 2).  Además, existen en el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales varias otras disposiciones, entre ellas las de los artículos 3, 7 
(inciso i) del apartado a)), 8, 10 (párr. 3), 13 (apartado a) del párrafo 2 y párrafos 3 y 4) y 15 (párr. 3), que 
                                                           
51 Adoptada en el 5º período de sesiones (1995). Doc. HRI/GEN/1/Rev.9 (Vol. I), 27 de mayo de 2008, pp. 17-21. 
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cabría considerar de aplicación inmediata por parte de los órganos judiciales y de otra índole en numerosos 
sistemas legales nacionales.  Parecería difícilmente sostenible sugerir que las disposiciones indicadas son 
intrínsecamente no autoejecutables.  
6. En los casos en que la adopción de políticas concretas encaminadas directamente a hacer efectivos los 
derechos reconocidos en el Pacto ha tomado forma de disposiciones legislativas, el Comité desearía ser 
informado, entre otras cosas, de si tales leyes establecen algún derecho de actuación en nombre de las 
personas o grupos que consideren que sus derechos no se están respetando plenamente en la práctica.  En 
los casos en que se ha dado el reconocimiento constitucional de derechos económicos, sociales y culturales 
concretos, o en los que las disposiciones del Pacto se han incorporado directamente a las leyes nacionales, el 
Comité desearía que se le informase hasta qué punto tales derechos se consideran justiciables (es decir, que 
pueden ser invocados ante los tribunales).  El Comité desearía recibir información concreta sobre todo caso 
en que las disposiciones constitucionales vigentes en relación con los derechos económicos, sociales y 
culturales hayan perdido fuerza o hayan sido modificadas considerablemente. 
7. Otras medidas que también cabe considerar "apropiadas" a los fines del párrafo 1 del artículo 2 incluyen, 
pero no agotan, las de carácter administrativo, financiero, educacional y social. 
8. El Comité observa que el compromiso de "adoptar medidas... por todos los medios apropiados, inclusive en 
particular la adopción de medidas legislativas" ni exige ni excluye que cualquier tipo específico de gobierno o 
de sistema económico pueda ser utilizado como vehículo para la adopción de las medidas de que se trata, 
con la única salvedad de que todos los derechos humanos se respeten en consecuencia.  Así pues, en lo que 
respecta a sistemas políticos y económicos el Pacto es neutral y no cabe describir lealmente sus principios 
como basados exclusivamente en la necesidad o conveniencia de un sistema socialista o capitalista, o de una 
economía mixta, de planificación centralizada o basada en el laisser-faire, o en ningún otro tipo de 
planteamiento específico.  A este respecto, el Comité reafirma que los derechos reconocidos en el Pacto 
pueden hacerse efectivos en el contexto de una amplia variedad de sistemas económicos y políticos, a 
condición únicamente de que la interdependencia e indivisibilidad de los dos conjuntos de derechos humanos, 
como se afirma entre otros lugares en el preámbulo del Pacto, se reconozcan y queden reflejados en el 
sistema de que se trata.  El Comité también señala la pertinencia a este respecto de otros derechos humanos, 
en particular el derecho al desarrollo.  
9. La principal obligación en lo que atañe a resultados que se refleja en el párrafo 1 del artículo 2 es la de 
adoptar medidas "para lograr progresivamente... la plena efectividad de los derechos reconocidos [en el 
Pacto]". La expresión "progresiva efectividad" se usa con frecuencia para describir la intención de esta frase.  
El concepto de progresiva efectividad constituye un reconocimiento del hecho de que la plena efectividad de 
todos los derechos económicos, sociales y culturales en general no podrá lograrse en un breve período de 
tiempo.  En este sentido, la obligación difiere de manera importante de la que figura en el artículo 2 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos e incorpora una obligación inmediata de respetar y garantizar 
todos los derechos pertinentes.  Sin embargo, el hecho de que la efectividad a lo largo del tiempo, o en otras 
palabras progresivamente, se prevea en relación con el Pacto no se ha de interpretar equivocadamente como 
que priva a la obligación de todo contenido significativo.  Por una parte, se requiere un dispositivo de 
flexibilidad necesaria que refleje las realidades del mundo real y las dificultades que implica para cada país el 
asegurar la plena efectividad de los derechos económicos, sociales y culturales.  Por otra parte, la frase debe 
interpretarse a la luz del objetivo general, en realidad la razón de ser, del Pacto, que es establecer claras 
obligaciones para los Estados Partes con respecto a la plena efectividad de los derechos de que se trata.  
Este impone así una obligación de proceder lo más expedita y eficazmente posible con miras a lograr ese 
objetivo.  Además, todas las medidas de carácter deliberadamente retroactivo en este aspecto requerirán la 
consideración más cuidadosa y deberán justificarse plenamente por referencia a la totalidad de los derechos 
previstos en el Pacto y en el contexto del aprovechamiento pleno del máximo de los recursos de que se 
disponga.  
10. Sobre la base de la extensa experiencia adquirida por el Comité, así como por el organismo que lo 
precedió durante un período de más de un decenio, al examinar los informes de los Estados Partes, el Comité 
es de la opinión de que corresponde a cada Estado Parte una obligación mínima de asegurar la satisfacción 
de por lo menos niveles esenciales de cada uno de los derechos.  Así, por ejemplo, un Estado Parte en el que 
un número importante de individuos está privado de alimentos esenciales, de atención primaria de salud 
esencial, de abrigo y vivienda básicos o de las formas más básicas de enseñanza, prima facie no está 
cumpliendo sus obligaciones en virtud del Pacto.  Si el Pacto se ha de interpretar de tal manera que no 
establezca una obligación mínima, carecería en gran medida de su razón de ser.  Análogamente, se ha de 
advertir que toda evaluación en cuanto a si un Estado ha cumplido su obligación mínima debe tener en cuenta 
también las limitaciones de recursos que se aplican al país de que se trata.  El párrafo 1 del artículo 2 obliga a 
cada Estado Parte a tomar las medidas necesarias "hasta el máximo de los recursos de que disponga".  Para 
que cada Estado Parte pueda atribuir su falta de cumplimiento de las obligaciones mínimas a una falta de 
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recursos disponibles, debe demostrar que ha realizado todo esfuerzo para utilizar todos los recursos que 
están a su disposición en un esfuerzo por satisfacer, con carácter prioritario, esas obligaciones mínimas.  
11. El Comité desea poner de relieve, empero, que, aunque se demuestre que los recursos disponibles son 
insuficientes, sigue en pie la obligación de que el Estado Parte se empeñe en asegurar el disfrute más amplio 
posible de los derechos pertinentes dadas las circunstancias reinantes.  Más aún, de ninguna manera se 
eliminan, como resultado de las limitaciones de recursos, las obligaciones de vigilar la medida de la 
realización, o más especialmente de la no realización, de los derechos económicos, sociales y culturales y de 
elaborar estrategias y programas para su promoción.  El Comité ya ha tratado de estas cuestiones en su 
Observación general Nº 1 (1989).  
12. De manera análoga, el Comité subraya el hecho de que, aun en tiempos de limitaciones graves de 
recursos, causadas sea por el proceso de ajuste, de recesión económica o por otros factores, se puede y se 
debe en realidad proteger a los miembros vulnerables de la sociedad mediante la adopción de programas de 
relativo bajo costo.  En apoyo de este enfoque, el Comité toma nota del análisis preparado por el UNICEF con 
el título de Ajuste con rostro humano: protección de los grupos vulnerables y promoción del crecimiento52, el 
análisis del PNUD en Desarrollo humano: informe 199053, y el análisis del Banco Mundial en el Informe sobre 
el Desarrollo Mundial, 199054. 
13. Un elemento final del párrafo 1 del artículo 2 sobre el que se ha de llamar la atención, es que la obligación 
contraída por todos los Estados Partes consiste en "adoptar medidas, tanto por separado como mediante la 
asistencia y la cooperación internacionales, especialmente económicas y técnicas...".  El Comité observa que 
la frase "hasta el máximo de los recursos de que disponga" tenía la intención, según los redactores del Pacto, 
de referirse tanto a los recursos existentes dentro de un Estado como a los que pone a su disposición la 
comunidad internacional mediante la cooperación y la asistencia internacionales.  Más aún, el papel esencial 
de esa cooperación en facilitar la plena efectividad de los derechos pertinentes se destaca además en las 
disposiciones específicas que figuran en los artículos 11, 15, 22 y 23.  Con respecto al artículo 22, el Comité 
ya ha llamado la atención, en la Observación general Nº 2 (1990), sobre algunas de las oportunidades y 
responsabilidades que existen en relación con la cooperación internacional.  El artículo 23 señala también 
específicamente que "la prestación de asistencia técnica" y otras actividades se cuentan entre las medidas 
"de orden internacional destinadas a asegurar el respeto de los derechos que se reconocen en el... Pacto".  
14. El Comité desea poner de relieve que de acuerdo con los Artículos 55 y 56 de la Carta de las Naciones 
Unidas, con principios bien establecidos del derecho internacional y con las disposiciones del propio Pacto, la 
cooperación internacional para el desarrollo y, por tanto, para la efectividad de los derechos económicos, 
sociales y culturales es una obligación de todos los Estados.  Corresponde particularmente a los Estados que 
están en condiciones de ayudar a los demás a este respecto.  El Comité advierte en particular la importancia 
de la Declaración sobre el derecho al desarrollo aprobada por la Asamblea General en su resolución 41/128 
de 4 de diciembre de 1986 y la necesidad de que los Estados Partes tengan plenamente en cuenta la 
totalidad de los principios reconocidos en ella.  Insiste en que si los Estados que están en situación de hacerlo 
no ponen en marcha un programa dinámico de asistencia y cooperación internacionales, la realización plena 
de los derechos económicos, sociales y culturales seguirá siendo una aspiración insatisfecha en muchos 
países.  A este respecto, el Comité recuerda también los términos de su Observación general Nº 2 (1990). 

Práctica 22: 
observación general 18 del Comité de Derechos Humanos: no discriminación55 

1. La no discriminación, junto con la igualdad ante la ley y la igual protección de la ley sin ninguna 
discriminación constituye un principio básico y general relativo a la protección de los derechos humanos.  Así, 
el párrafo 1 del artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece la obligación de 
cada Estado Parte de respetar y garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén 
sujetos a su jurisdicción, los derechos reconocidos en el Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social.  En virtud del artículo 26 todas las personas no solamente son iguales ante la 
ley y tienen derecho a igual protección de la ley, sino que también se prohíbe cualquier discriminación en 
virtud de la ley y garantiza a todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por 

                                                           
52 G. A. Cornia, R. Jolly y F. Stewart, eds., Oxford, Clarendon Press, 1987. 
53 Oxford, Oxford University Press, 1990. 
54 Oxford, Oxford University Press, 1990. 
55 Aprobada en el 37º período de sesiones (1989). Doc. HRI/GEN/1/Rev.9 (Vol. I), 27 de mayo de 2008, pp. 234-236. 
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motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
2. En efecto, la no discriminación constituye un principio tan básico que en el artículo 3 se establece la 
obligación de cada Estado Parte de garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de los derechos 
enunciados en el Pacto.  Si bien el párrafo 1 del artículo 4 faculta a los Estados Partes para que en 
situaciones excepcionales adopten disposiciones que suspendan determinadas obligaciones contraídas en 
virtud del Pacto, ese mismo artículo exige, entre otras cosas, que dichas disposiciones no entrañen 
discriminación alguna fundada únicamente en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social.  
Además, el párrafo 2 del artículo 20 impone a los Estados Partes la obligación de prohibir por ley toda 
apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la discriminación. 
3. Debido a su carácter básico y general, el principio de no discriminación así como el de igualdad ante la ley 
y de igual protección de la ley a veces se establecen expresamente en artículos relacionados con 
determinadas categorías de derechos humanos.  El párrafo 1 del artículo 14 establece que todas las personas 
son iguales ante los tribunales y cortes de justicia y el párrafo 3 del mismo artículo dispone que durante el 
proceso toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena igualdad, a las garantías mínimas 
enunciadas en los incisos a) a g) de este último párrafo.  Análogamente, el artículo 25 prevé la igualdad de 
participación de todos los ciudadanos en la vida pública, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el 
artículo 2. 
4. Corresponde a los Estados Partes decidir cuáles son las medidas apropiadas para la aplicación de las 
disposiciones pertinentes.  Sin embargo, el Comité desea ser informado acerca de la naturaleza de tales 
medidas y de su conformidad con los principios de no discriminación y de igualdad ante la ley e igual 
protección de la ley. 
5. El Comité desea señalar a la atención de los Estados Partes el hecho de que en ciertos casos el Pacto les 
exige expresamente que tomen medidas que garanticen la igualdad de derechos de las personas de que se 
trate.  Por ejemplo, el párrafo 4 del artículo 23 estipula que los Estados Partes tomarán las medidas 
apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y de responsabilidad de ambos esposos en cuanto al 
matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo.  Las medidas que se adopten podrán 
ser de carácter legislativo, administrativo o de otro tipo, pero los Estados Partes tienen la obligación positiva 
de asegurarse de que los esposos tengan igualdad de derechos, como lo exige el Pacto.  En lo que respecta 
a los niños, el artículo 24 dispone que todo niño, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, tiene derecho a las medidas de 
protección que su condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y del 
Estado. 
6. El Comité toma nota de que en el Pacto no se define el término "discriminación" ni se indica qué es lo que 
constituye discriminación.  Sin embargo, en el artículo 1 de la Convención Internacional sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación Racial se establece que la expresión "discriminación racial" denotará 
toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basadas en motivos de raza, color, linaje u origen nacional 
o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en 
condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública.  De igual manera, en el artículo 1 de 
la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer se establece que 
la expresión "discriminación contra la mujer" denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el 
sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la 
mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o 
en cualquier otra esfera. 
7. Si bien esas convenciones se refieren sólo a un tipo específico de discriminación, el Comité considera que 
el término "discriminación", tal como se emplea en el Pacto, debe entenderse referido a toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia que se basen en determinados motivos, como la raza, el color, el sexo, el 
idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional o social, la posición económica, el 
nacimiento o cualquier otra condición social, y que tengan por objeto o por resultado anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades 
fundamentales de todas las personas. 
8. Sin embargo, el goce en condiciones de igualdad de los derechos y libertades no significa identidad de 
trato en toda circunstancia. A este respecto, las disposiciones del Pacto son explícitas. Por ejemplo, el párrafo 
5 del artículo 6 prohíbe que se imponga la pena de muerte a personas de menos de 18 años de edad. El 
mismo párrafo prohíbe que se aplique dicha pena a las mujeres en estado de gravidez. De la misma manera, 
en el párrafo 3 del artículo 10 se requiere que los delincuentes menores estén separados de los adultos. 
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Además, el artículo 25 garantiza determinados derechos políticos, estableciendo diferencias por motivos de 
ciudadanía y de edad. 
9. Los informes de muchos Estados Partes contienen información tanto sobre medidas legislativas como 
administrativas y decisiones de los tribunales relacionadas con la protección contra la discriminación jurídica, 
pero suelen no incluir información que ponga de manifiesto una discriminación de hecho.  Al informar sobre el 
párrafo 1 del artículo 2 y los artículos 3 y 26 del Pacto, los Estados Partes por lo general citan disposiciones 
de su constitución o de sus leyes sobre igualdad de oportunidades en lo que respecta a la igualdad de las 
personas.  Si bien esta información es sin duda alguna útil, el Comité quisiera saber si sigue existiendo algún 
problema de discriminación de hecho, practicada ya sea por las autoridades públicas, la comunidad o por 
personas u órganos privados. El Comité desea ser informado acerca de las disposiciones legales y medidas 
administrativas encaminadas a reducir o eliminar tal discriminación. 
10. El Comité desea también señalar que el principio de la igualdad exige algunas veces a los Estados Partes 
adoptar disposiciones positivas para reducir o eliminar las condiciones que originan o facilitan que se 
perpetúe la discriminación prohibida por el Pacto. Por ejemplo, en un Estado en el que la situación general de 
un cierto sector de su población impide u obstaculiza el disfrute de los derechos humanos por parte de esa 
población, el Estado debería adoptar disposiciones especiales para poner remedio […]. Las medidas de ese 
carácter pueden llegar hasta otorgar, durante un tiempo, al sector de la población de que se trate un cierto 
trato preferencial en cuestiones concretas en comparación con el resto de la población. Sin embargo, en 
cuanto son necesarias para corregir la discriminación de hecho, esas medidas son una diferenciación legítima 
con arreglo al Pacto. 
11. Tanto en el párrafo 1 del artículo 2 como en el artículo 26 se enumeran motivos de discriminación tales 
como la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional o 
social, la posición económica, el nacimiento o cualquier otra condición social.  El Comité ha observado que en 
algunas constituciones y leyes no se señalan todos los motivos por los que se prohíbe la discriminación, en la 
forma en que se enumeran en el párrafo 1 del artículo 2.  Por lo tanto, el Comité desearía recibir información 
de los Estados Partes en cuanto al significado que revisten esas omisiones. 
12. Si bien el artículo 2 […] limita el ámbito de los derechos que han de protegerse contra la discriminación a 
los previstos en el Pacto, el artículo 26 no establece dicha limitación. Esto es, el artículo 26 declara que todas 
las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual protección de la ley; también 
dispone que la ley garantizará a todas las personas protección igual y efectiva contra la discriminación por 
cualquiera de los motivos en él enumerados. A juicio del Comité, el artículo 26 no se limita a reiterar la 
garantía ya prevista en el artículo 2 sino que establece […] un derecho autónomo. Prohíbe la discriminación 
de hecho o de derecho en cualquier esfera sujeta a la normativa y la protección de las autoridades públicas. 
Por lo tanto, el artículo 26 se refiere a las obligaciones que se imponen a los Estados […] en lo que respecta a 
sus leyes y la aplicación de sus leyes. Por consiguiente, al aprobar una ley, un Estado Parte debe velar por 
que se cumpla el requisito establecido en el artículo 26 de que el contenido de dicha ley no sea 
discriminatorio. Dicho de otro modo, la aplicación del principio de no discriminación del artículo 26 no se limita 
al ámbito de los derechos enunciados en el Pacto. 
13. Por último, el Comité observa que no toda diferenciación de trato constituirá una discriminación, si los 
criterios para tal diferenciación son razonables y objetivos y lo que se persigue es lograr un propósito legítimo 
en virtud del Pacto. 

Práctica 23: observación general 20 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales: la no discriminación y los derechos económicos, sociales y culturales (artículo 2, 
párrafo 2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales)56 

I. INTRODUCCIÓN Y PREMISAS BÁSICAS 
1. La discriminación dificulta el ejercicio de los derechos económicos, sociales y culturales de una parte 
considerable de la población mundial. El crecimiento económico no ha conducido por sí mismo a un desarrollo 
sostenible y hay personas y grupos de personas que siguen enfrentando desigualdades socioeconómicas, a 
menudo como consecuencia de arraigados patrones históricos y de formas contemporáneas de 
discriminación. 
2. La no discriminación y la igualdad son componentes fundamentales de las normas internacionales de 
derechos humanos y son esenciales a los efectos del goce y el ejercicio de los derechos económicos, 
sociales y culturales. Según el artículo 2.2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

                                                           
56 Adoptada en el 42º período de sesiones (2009). Doc. E/C.12/GC/20, del 2 de julio de 2009, 14 p.  
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Culturales (el "Pacto"), los Estados partes deben "garantizar el ejercicio de los derechos […] sin 
discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social". 
3. Los principios de no discriminación e igualdad están reconocidos además en todo el Pacto. En el 
preámbulo se destacan los "derechos iguales e inalienables" de todos, y se reconoce expresamente el 
derecho de "todas las personas" al ejercicio de los distintos derechos […] en relación, entre otras cosas, con 
el trabajo, condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias, las libertades de los sindicatos, la seguridad 
social, un nivel de vida adecuado, la salud, la educación y la participación en la vida cultural. 
4. En el Pacto se hace también referencia expresa a la discriminación y la igualdad con respecto a algunos 
derechos individuales. En el artículo 3 […], en el artículo 7 […;] en el] artículo 10 [… y en] el artículo 13 […]. 
5. En el Artículo 1.3 de la Carta de las Naciones Unidas y el artículo 2.1 de la Declaración Universal […] se 
prohíbe la discriminación respecto del goce de los derechos económicos, sociales y culturales. Los tratados 
internacionales sobre la discriminación racial, sobre la discriminación contra las mujeres y sobre los derechos 
de los refugiados, los apátridas, los niños, los trabajadores migratorios y sus familiares y las personas con 
discapacidad incluyen el ejercicio de los derechos económicos, sociales y culturales57, mientras que otros 
tratados exigen la eliminación de toda discriminación en ámbitos concretos, como el empleo y la educación58. 
Además de la disposición común sobre igualdad y no discriminación del Pacto y del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, el artículo 26 de este Pacto contiene una garantía independiente de protección 
igual y efectiva de la ley y ante la ley59. 
6. En anteriores observaciones generales el Comité examinó la aplicación del principio de la no discriminación 
a los derechos concretos reconocidos en el Pacto […]. La presente observación general tiene por objeto 
aclarar la comprensión por el Comité del artículo 2.2 […] incluidos el alcance de las obligaciones del Estado 
(parte II), los motivos prohibidos de discriminación (parte III) y la aplicación en el plano nacional (parte IV). 

II. ALCANCE DE LAS OBLIGACIONES DEL ESTADO 
7. La no discriminación es una obligación inmediata y de alcance general en el Pacto. El artículo 2.2 dispone 
que los Estados partes garantizarán el ejercicio de cada uno de los derechos económicos, sociales y 
culturales enunciados en el Pacto, sin discriminación alguna, y solo puede aplicarse en conjunción con esos 
derechos. Cabe señalar que por discriminación se entiende toda distinción, exclusión, restricción o 
preferencia u otro trato diferente que directa o indirectamente se base en los motivos prohibidos de 
discriminación y que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o 
ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos reconocidos en el Pacto60. La discriminación también 
comprende la incitación a la discriminación y el acoso. 
8. Para que los Estados partes puedan "garantizar" el ejercicio sin discriminación de los derechos recogidos 
en el Pacto, hay que erradicar la discriminación tanto en la forma como en el fondo61: 

a) Discriminación formal. Para erradicar la discriminación formal es preciso asegurar que la Constitución, 
las leyes y las políticas de un Estado no discriminen por ninguno de los motivos prohibidos; por ejemplo, 
las leyes deberían asegurar iguales prestaciones de seguridad social a las mujeres independientemente 
de su estado civil. 
b) Discriminación sustantiva. Abordando únicamente la forma no se conseguiría la igualdad sustantiva 
prevista y definida en el artículo 2.2 […]. En el disfrute efectivo de los derechos recogidos en el Pacto 
influye con frecuencia el hecho de que una persona pertenezca a un grupo caracterizado por alguno de los 
motivos prohibidos de discriminación. Para eliminar la discriminación en la práctica se debe prestar 

                                                           
57 Véanse la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, la 
Convención sobre el Estatuto de los Apátridas, la Convención sobre los Derechos del Niño, la Convención internacional sobre la 
protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares y la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad. 
58 Convenio Nº 111 de la OIT, relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación, y Convención de la UNESCO relativa 
a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza. 
59 Véase la Observación general Nº 18 (1989) del Comité de Derechos Humanos, relativa a la no discriminación. 
60 En el artículo 1 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, el artículo 1 de 
la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer y el artículo 2 de la Convención sobre los 
derechos de las personas con discapacidad figuran definiciones similares. El Comité de Derechos Humanos hace una interpretación 
parecida en su Observación general Nº 18 (párrs. 6 y 7) y ha adoptado posiciones similares en observaciones generales anteriores. 
61 Véase la Observación general Nº 16 (2005): La igualdad de derechos del hombre y la mujer al disfrute de los derechos 
económicos, sociales y culturales (art. 3) del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
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suficiente atención a los grupos o individuos que sufren injusticias históricas o son víctimas de prejuicios 
persistentes en lugar de limitarse a comparar el trato formal que reciben las personas en situaciones 
similares. Los Estados partes deben, por tanto, adoptar de forma inmediata las medidas necesarias para 
prevenir, reducir y eliminar las condiciones y actitudes que generan o perpetúan la discriminación 
sustantiva o de facto. Por ejemplo, asegurar que todas las personas tengan igual acceso a una vivienda 
adecuada y a agua y saneamiento ayudará a superar la discriminación de que son objeto las mujeres, las 
niñas y las personas que viven en asentamientos informales y zonas rurales. 

9. Para erradicar la discriminación sustantiva en ocasiones los Estados partes pueden verse obligados a 
adoptar medidas especiales de carácter temporal que establezcan diferencias explícitas basadas en los 
motivos prohibidos de discriminación. Esas medidas serán legítimas siempre que supongan una forma 
razonable, objetiva y proporcionada de combatir la discriminación de facto y se dejen de emplear una vez 
conseguida una igualdad sustantiva sostenible. Aun así, algunas medidas positivas quizás deban tener 
carácter permanente, por ejemplo, la prestación de servicios de interpretación a los miembros de minorías 
lingüísticas y a las personas con deficiencias sensoriales en los centros de atención sanitaria. 
10. Tanto las formas directas como las formas indirectas de trato diferencial constituyen discriminación 
conforme al artículo 2.2 del Pacto: 

a) Hay discriminación directa cuando un individuo recibe un trato menos favorable que otro en situación 
similar por alguna causa relacionada con uno de los motivos prohibidos de discriminación, por ejemplo, 
cuando la contratación para puestos en instituciones educativas o culturales se basa en las opiniones 
políticas de los solicitantes de empleo o los empleados. También constituyen discriminación directa 
aquellos actos u omisiones que causen perjuicio y se basen en alguno de los motivos prohibidos de 
discriminación cuando no exista una situación similar comparable (por ejemplo, en el caso de una 
embarazada). 
b) La discriminación indirecta hace referencia a leyes, políticas o prácticas en apariencia neutras pero 
que influyen de manera desproporcionada en los derechos del Pacto afectados por los motivos prohibidos 
de discriminación. Por ejemplo, exigir una partida de nacimiento para poder matricularse en una escuela 
puede ser una forma de discriminar a las minorías étnicas o a los no nacionales que no posean, o a 
quienes se hayan denegado, esas partidas. 

Esfera privada 
11. A menudo se observan casos de discriminación en la familia, el lugar de trabajo y otros sectores de la 
sociedad. Por ejemplo, los actores del sector privado de la vivienda (como los propietarios de viviendas 
privadas, los proveedores de crédito o los proveedores de viviendas públicas) pueden negar directa o 
indirectamente el acceso a una vivienda o a hipotecas por motivos de etnia, estado civil, discapacidad u 
orientación sexual, mientras que algunas familias pueden negarse a escolarizar a sus hijas. Los Estados 
partes deben por lo tanto aprobar medidas […] para velar por que los individuos y entidades no apliquen los 
motivos prohibidos de discriminación en la esfera privada. 
Discriminación sistémica 
12. El Comité ha constatado periódicamente que la discriminación contra algunos grupos subsiste, es 
omnipresente, está fuertemente arraigada en el comportamiento y la organización de la sociedad y a menudo 
implica actos de discriminación indirecta o no cuestionada. Esta discriminación sistémica puede consistir en 
normas legales, políticas, prácticas o actitudes culturales predominantes en el sector público o privado que 
generan desventajas comparativas para algunos grupos y privilegios para otros. 
Alcance que puede tener la diferencia de trato 
13. Todo trato diferencial por alguno de los motivos prohibidos se considerará discriminatorio a menos que 
exista una causa razonable y objetiva para dispensarlo. Ello entraña evaluar si el fin y los efectos de las 
medidas o las omisiones de que se trate son legítimos y compatibles con la naturaleza de los derechos 
recogidos en el Pacto, y si el único fin que se persigue es promover el bienestar general en una sociedad 
democrática. También debe existir una relación de proporcionalidad clara y razonable entre el fin buscado y 
las medidas u omisiones y sus efectos. La falta de recursos para no acabar con el trato discriminatorio no es 
una justificación objetiva y razonable, a menos que el Estado parte se haya esforzado al máximo por utilizar 
todos los recursos de que dispone para combatirlo y erradicarlo con carácter prioritario. 
14. En derecho internacional se infringe el Pacto al no actuar de buena fe para cumplir la obligación 
enunciada en el artículo 2.2 de garantizar que los derechos reconocidos en el Pacto se ejerzan sin 
discriminación. Los Estados partes pueden contravenir el Pacto mediante una omisión o una acción directa, o 
incluso por conducto de sus instituciones u organismos en los planos nacional y local. Los Estados partes 
deben asegurarse asimismo de no incurrir en prácticas discriminatorias en la asistencia y la cooperación 
internacionales, y adoptar medidas para velar por que los actores sometidos a su jurisdicción tampoco lo 
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hagan. 
III. MOTIVOS PROHIBIDOS DE DISCRIMINACIÓN 

15. En el artículo 2.2 se enumeran como motivos prohibidos de discriminación "la raza, el color, el sexo, el 
idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional o social, la posición económica, el 
nacimiento o cualquier otra condición social". La inclusión de "cualquier otra condición social" indica que esta 
lista no es exhaustiva y que pueden incluirse otros motivos en esta categoría. […] Los ejemplos de trato 
diferencial que se presentan en esta sección son meramente ilustrativos y no pretenden reflejar la totalidad de 
los posibles tratos discriminatorios existentes […] ni demostrar que ese trato preferencial es discriminatorio en 
toda circunstancia. 
Pertenencia a un grupo 
16. Al determinar si alguien está comprendido en una categoría respecto de la cual existen uno o más motivos 
prohibidos de discriminación, la decisión se basará, a menos que exista una justificación para no hacerlo, en 
la autoidentificación del individuo en cuestión. La pertenencia también incluye la asociación con un grupo 
afectado por uno de los motivos prohibidos (por ejemplo, el hecho de ser progenitor de un niño con 
discapacidad) o la percepción por otras personas de que un individuo forma parte de uno de esos grupos (por 
ejemplo, en el caso de una persona cuyo color de piel se asemeje al de los miembros de un grupo o que 
apoye los derechos de un grupo o haya pertenecido a ese grupo). 
Discriminación múltiple62 
17. Algunos individuos o grupos sufren discriminación por más de uno de los motivos prohibidos, por ejemplo 
las mujeres pertenecientes a una minoría étnica o religiosa. Esa discriminación acumulativa afecta a las 
personas de forma especial y concreta y merece particular consideración y medidas específicas para 
combatirla. 

A. Motivos expresos 
18. El Comité ha planteado permanentemente la preocupación respecto de la discriminación formal y 
sustantiva con respecto a muy diversos derechos del Pacto en contra de los pueblos indígenas y las minorías 
étnicas, entre otros. 
Raza y color 
19. El Pacto y muchos otros tratados, como la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial, prohíben la discriminación por motivos de "raza y color", lo que incluye el 
origen étnico de las personas. La utilización del término "raza" en el Pacto o en la presente observación 
general no implica la aceptación de teorías que tratan de probar la existencia de razas humanas distintas63. 
Sexo 
20. El Pacto garantiza la igualdad de derechos de hombres y mujeres en cuanto al goce de los derechos 
económicos, sociales y culturales64. Desde la aprobación del Pacto, el concepto de "sexo" como causa 
prohibida ha evolucionado considerablemente para abarcar no solo las características fisiológicas sino 
también la creación social de estereotipos, prejuicios y funciones basadas en el género que han dificultado el 
ejercicio de los derechos económicos, sociales y culturales en igualdad de condiciones. De este modo, 
constituirían discriminación la negativa a contratar a una mujer porque pueda quedar embarazada o asignar 
predominantemente empleos de bajo nivel o a tiempo parcial a mujeres por considerar, de forma 
estereotipada, que no están dispuestas a consagrarse a su trabajo como se consagraría un hombre. La 
denegación de la licencia de paternidad puede constituir también discriminación respecto de los hombres. 
Idioma 
21. La discriminación por motivos de idioma suele guardar estrecha relación con el trato desigual por motivos 
de origen nacional o étnico. Las barreras lingüísticas pueden dificultar el goce de muchos de los derechos 
culturales reconocidos en el Pacto, incluido el derecho a participar en la vida cultural garantizado en el artículo 
15. Por lo tanto, la información sobre los servicios públicos, por ejemplo, debe estar disponible, en la medida 
de lo posible, en las lenguas minoritarias, y los Estados partes deben asegurarse de que todo requisito 
lingüístico en las esferas del empleo y la educación se base en criterios razonables y objetivos. 

                                                           
62 Véase el párrafo 27 de la presente observación general, sobre la discriminación intersectorial. 
63 Véase el párrafo 6 del Documento final de la Conferencia de Examen de Durban: "Reafirma que todos los pueblos e individuos 
constituyen una única familia humana, rica en su diversidad, y que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos; y rechaza enérgicamente toda doctrina de superioridad racial, junto con las teorías que intentan determinar la existencia 
de las llamadas razas humanas distintas". 
64 Véanse el artículo 3 del Pacto y la Observación general Nº 16 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 



139 
 

Religión 
22. El término religión debe entenderse de forma amplia, de conformidad con el derecho internacional […;] 
comprende la religión o creencia que se elija (o el hecho de no profesar ninguna), individualmente o en una 
comunidad, que se manifieste pública o privadamente en el culto, la observancia, la práctica y la enseñanza 

[…]. Puede haber discriminación religiosa, por ejemplo, cuando no se da acceso a una minoría religiosa a la 
universidad, al empleo, o a los servicios de atención de salud a causa de su religión. 
Opinión política o de otra índole 
23. Las opiniones políticas y de otra índole son a menudo motivo de trato discriminatorio, que incluye tanto el 
hecho de tener y manifestar opiniones como la pertenencia a asociaciones, sindicatos o partidos políticos 
sobre la base de la afinidad de opiniones. Por ejemplo, el acceso a planes de asistencia alimentaria no debe 
estar subordinado a la manifestación de adhesión a un partido político determinado. 
Origen nacional o social 
24. El "origen nacional" se refiere al Estado, la nación o el lugar de origen de una persona. Esas 
circunstancias pueden determinar que una persona o un grupo de personas sufran una discriminación 
sistémica en el ejercicio de los derechos […]. El "origen social" se refiere a la condición social que hereda una 
persona, como se examina en mayor profundidad más adelante en el contexto de la discriminación por 
motivos relacionados con la "posición económica", la discriminación basada en la ascendencia como parte de 
la discriminación por "nacimiento" y la discriminación por motivos relacionados con la "situación económica y 
social" […]. 
Posición económica 
25. La posición económica, como motivo prohibido de discriminación, es un concepto amplio que incluye los 
bienes raíces (por ejemplo, la propiedad o tenencia de tierras) y los bienes personales (por ejemplo, la 
propiedad intelectual, los bienes muebles o la renta) o la carencia de ellos. El Comité ya ha señalado antes 
que algunos de los derechos recogidos en el Pacto, como el acceso a servicios de abastecimiento de agua o 
la protección contra el desahucio, no deben depender de la situación en que se encuentre una persona en 
cuanto a la tenencia de la tierra, como el hecho de vivir en un asentamiento informal […]. 
Nacimiento 
26. La discriminación por motivos de nacimiento está prohibida y el artículo 10.3 del Pacto dispone 
expresamente, por ejemplo, que se deben adoptar medidas especiales en favor de todos los niños y 
adolescentes, "sin discriminación alguna por razón de filiación". Por tanto, no deberá darse un trato distinto a 
quienes nazcan fuera de matrimonio, tengan padres apátridas o sean adoptados, ni tampoco a sus familias. 
El nacimiento como motivo prohibido de discriminación también incluye la ascendencia, especialmente sobre 
la base de la casta o sistemas similares de condición heredada65. Los Estados partes deben adoptar 
medidas, por ejemplo, para prevenir, prohibir y eliminar las prácticas discriminatorias dirigidas contra 
miembros de comunidades basadas en la ascendencia y actuar contra la difusión de ideas de superioridad e 
inferioridad en función de la ascendencia. 

B. Otra condición social66 
27. El carácter de la discriminación varía según el contexto y evoluciona con el tiempo. Por lo tanto, la 
discriminación basada en "otra condición social" exige un planteamiento flexible que incluya otras formas de 
trato diferencial que no puedan justificarse de forma razonable y objetiva y tengan un carácter comparable a 
los motivos expresos reconocidos en el artículo 2.2. Estos motivos adicionales se reconocen generalmente 
cuando reflejan la experiencia de grupos sociales vulnerables que han sido marginados en el pasado o que lo 
son en la actualidad. […] Otros posibles motivos prohibidos de discriminación podrían ser la capacidad 
jurídica de una persona por el hecho de estar encarcelada o detenida, o por hallarse internada en una 
institución psiquiátrica de forma involuntaria, o una intersección de dos causas prohibidas de discriminación, 
como en el caso que se deniega un servicio social a alguien por ser mujer y tener una discapacidad. 
Discapacidad 
28. En la Observación general Nº 5 el Comité definió la discriminación contra las personas con discapacidad67 
                                                           
65 Para un completo panorama de las obligaciones del Estado a este respecto, véase la Recomendación general Nº 29 (2002) del 
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial. 
66 Véase el párrafo 15 de la presente observación general. 
67 En el artículo 1 de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad figura la siguiente definición: "Las 
personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo 
que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con las demás". 
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como "toda distinción, exclusión, restricción, preferencia o denegación de ajustes razonables sobre la base de 
la discapacidad, cuyo efecto es anular u obstaculizar el reconocimiento, el disfrute o el ejercicio de derechos 
económicos, sociales o culturales"68. Debe incluirse en la legislación nacional la denegación de ajustes 
razonables como un motivo prohibido de discriminación en razón de la discapacidad69. Los Estados partes 
deben ocuparse de la discriminación, como la prohibición relativa al derecho a la educación, y la denegación 
de ajustes razonables en lugares públicos, como instalaciones sanitarias públicas, y en el lugar de trabajo70, 
por ejemplo, mientras los lugares de trabajo estén organizados y construidos de forma que sean inaccesibles 
para las personas […] en sillas de ruedas, se estará negando efectivamente a esas personas el derecho a 
trabajar. 
Edad 
29. La edad es un motivo prohibido de discriminación en diversos contextos. El Comité ha destacado la 
necesidad de ocuparse de la discriminación contra los trabajadores desempleados de más edad que buscan 
trabajo o acceso a la capacitación y readiestramiento profesional, y contra las personas de más edad que 
viven en la pobreza con acceso desigual a las pensiones universales de las personas de más edad como 
resultado de su lugar de residencia71. Con respecto a los jóvenes, el acceso desigual de los adolescentes a 
los servicios de salud sexual y reproductiva equivale a discriminación. 
Nacionalidad 
30. No se debe impedir el acceso a los derechos amparados en el Pacto por razones de nacionalidad72, por 
ejemplo, todos los niños de un Estado, incluidos los indocumentados, tienen derecho a recibir una educación 
y una alimentación adecuada y una atención sanitaria asequible. Los derechos reconocidos […] son 
aplicables a todos, incluidos los no nacionales, como los refugiados, los solicitantes de asilo, los apátridas, los 
trabajadores migratorios y las víctimas de la trata internacional, independientemente de su condición jurídica y 
de la documentación que posean73. 
Estado civil y situación familiar 
31. El estado civil y la situación familiar pueden establecer distinciones entre individuos por el hecho, entre 
otras cosas, de estar casados o no, de estar casados en un determinado régimen, de formar parte de una 
pareja de hecho o tener una relación no reconocida por la ley, de ser divorciados o viudos, de vivir con más 
parientes que los estrictamente pertenecientes al núcleo familiar o de tener distintos tipos de 
responsabilidades con hijos y personas a cargo o un cierto número de hijos. La diferencia de trato en el 
acceso a las prestaciones de la seguridad social en función de si una persona está casada o no debe 
justificarse con criterios razonables y objetivos. También puede producirse discriminación cuando una 
persona no puede ejercer un derecho consagrado en el Pacto como consecuencia de su situación familiar, o 
sólo puede hacerlo con el consentimiento del cónyuge o el consentimiento o el aval de un pariente. 
Orientación sexual e identidad de género 
32. En "cualquier otra condición social", tal y como se recoge en el artículo 2.2 […], se incluye la orientación 
sexual74. Los Estados partes deben cerciorarse de que las preferencias sexuales de una persona no 
constituyan un obstáculo para hacer realidad los derechos que reconoce el Pacto, por ejemplo, a los efectos 
de acceder a la pensión de viudedad. La identidad de género también se reconoce como motivo prohibido de 
discriminación. Por ejemplo, los transgénero, los transexuales o los intersexo son víctimas frecuentes de 
graves violaciones de los derechos humanos, como el acoso en las escuelas o en el lugar de trabajo75. 
Estado de salud 
                                                           
68 Véase la Observación general Nº 5, párr. 15, del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
69 Véase el artículo 2 de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad:  "Por "ajustes razonables" se 
entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, 
cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales". 
70 Véase la Observación general Nº 5, párr. 22, del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
71 Véase además la Observación general Nº 6 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
72 Sin perjuicio de la aplicación del párrafo 3 del artículo 2 del Pacto, cuyo texto es: “Los países en desarrollo, teniendo debidamente 
en cuenta los derechos humanos y su economía nacional, podrán determinar en qué medida garantizarán los derechos económicos 
reconocidos en el presente Pacto a personas que no sean nacionales suyos". 
73 Véase también la Observación general Nº 30 (2004) del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, sobre los 
derechos de los no ciudadanos. 
74 Véanse las Observaciones generales Nos. 14 y 15 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
75 Véanse las definiciones en los Principios de Yogyakarta sobre la aplicación de la legislación internacional de derechos humanos 
en relación con la orientación sexual y la identidad de género. 
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33. El estado de salud se refiere a la salud física o mental de una persona[…]. Los Estados partes deben 
garantizar que el estado de salud efectivo o sobreentendido de una persona no constituya un obstáculo para 
hacer realidad los derechos garantizados […]. Los Estados a menudo se escudan en la protección de la salud 
pública para justificar restricciones de los derechos humanos relacionadas con el estado de salud de una 
persona. Sin embargo, muchas de esas restricciones son discriminatorias, por ejemplo, la de dispensar un 
trato distinto a una persona infectada por el VIH en lo que respecta al acceso a la educación, el empleo, la 
atención sanitaria, los viajes, la seguridad social, la vivienda o el asilo76. Los Estados partes deben adoptar 
medidas también para combatir la estigmatización generalizada que acompaña a ciertas personas por su 
estado de salud, por ejemplo, por ser enfermos mentales, por tener enfermedades debilitantes, como la lepra, 
o por haber sufrido fístula obstétrica en el caso de las mujeres, que a menudo obstaculiza su pleno goce de 
los derechos […]. Negar a un individuo el acceso a un seguro médico por su estado de salud será 
discriminatorio si esa diferencia de trato no se justifica con criterios razonables y objetivos. 
Lugar de residencia 
34. El ejercicio de los derechos reconocidos […] no debe depender del lugar en que resida o haya residido 
una persona, ni estar determinado por él. Por ejemplo, […] del hecho de vivir o estar inscrito en una zona 
urbana o rural o en un asentamiento formal o informal, ni de ser un desplazado interno o llevar un estilo de 
vida nómada tradicional. Es preciso erradicar, en la práctica, las disparidades entre localidades y regiones, 
por ejemplo, garantizando la distribución uniforme, en cuanto al acceso y la calidad, de los servicios sanitarios 
de atención primaria, secundaria y paliativa. 
Situación económica y social 
35. Las personas o grupos no deben ser objeto de un trato arbitrario por el simple hecho de pertenecer a un 
determinado grupo económico o social o a un determinado estrato de la sociedad. Por ejemplo, pertenecer a 
un sindicato no debe afectar al empleo de una persona, ni a sus oportunidades de promoción. La situación 
social de una persona, como el hecho de vivir en la pobreza o de carecer de hogar, puede llevar aparejados 
discriminación, estigmatización y estereotipos negativos generalizados que con frecuencia hacen que la 
persona no tenga acceso a educación y atención de salud de la misma calidad que los demás, o a que se le 
deniegue o limite el acceso a lugares públicos. 

IV. APLICACIÓN EN EL PLANO NACIONAL 
36. Además de abstenerse de discriminar, los Estados partes deben adoptar medidas concretas, deliberadas 
y específicas para asegurar la erradicación de cualquier tipo de discriminación […]. Los individuos y grupos de 
individuos que pertenezcan a alguna de las categorías afectadas por uno o varios de los motivos prohibidos 
de discriminación deben poder participar en los procesos de toma de decisiones relativas a la selección de 
esas medidas. Los Estados partes deben evaluar periódicamente si las medidas escogidas son efectivas en 
la práctica. 
Medidas legislativas 
37. La aprobación de leyes para combatir la discriminación es indispensable para dar cumplimiento al artículo 
2.2. Se insta por lo tanto a los Estados partes a adoptar legislación que prohíba expresamente la 
discriminación en la esfera de los derechos económicos, sociales y culturales. Esa legislación debe tener por 
fin eliminar la discriminación formal y sustantiva, atribuir obligaciones a los actores públicos y privados y 
abarcar los motivos prohibidos de discriminación analizados en los párrafos anteriores. También deben 
revisarse periódicamente, y modificarse en caso necesario, las demás leyes, para asegurarse de que no 
discriminen, ni formal ni sustantivamente, en relación con el ejercicio y el goce de los derechos recogidos en 
el Pacto. 
Políticas, planes y estrategias 
38. Los Estados partes deben asegurarse de que existan, y se apliquen, planes de acción, políticas y 
estrategias para combatir la discriminación formal y sustantiva […] tanto en el sector público como en el 
privado. Esos planes, políticas y estrategias deben abarcar a todos los grupos afectados por los motivos 
prohibidos de discriminación, y se alienta a los Estados partes a que, entre otras posibles iniciativas, adopten 
medidas especiales de carácter temporal para acelerar […] la igualdad. Las políticas económicas, como las 
asignaciones presupuestarias y las medidas destinadas a estimular el crecimiento económico, deben prestar 
atención a la necesidad de garantizar el goce efectivo de los derechos sin discriminación alguna. Debe 
exigirse a las instituciones públicas y privadas que elaboren planes de acción para combatir la discriminación, 
                                                           
76 V. Directrices publicadas por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el Programa 
Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA (2006), "Directrices internacionales sobre el VIH/SIDA y los derechos 
humanos, versión consolidada de 2006". Disponible en línea en: http://data.unaids.org/Publications/IRC-pub07/JCL1252-
InterGuidelines_es.pdf. 

http://data.unaids.org/Publications/IRC-pub07/JCL1252-InterGuidelines_es.pdf
http://data.unaids.org/Publications/IRC-pub07/JCL1252-InterGuidelines_es.pdf
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y el Estado debe educar y capacitar a los funcionarios públicos, y poner esa capacitación también a 
disposición de los jueces y los candidatos a puestos del sistema judicial. La enseñanza de los principios de 
igualdad y no discriminación debe integrarse en el marco de una educación multicultural e incluyente, tanto 
académica como extraacadémica, destinada a erradicar los conceptos de superioridad o inferioridad basados 
en los motivos prohibidos de discriminación y a promover el diálogo y la tolerancia entre los distintos grupos 
de la sociedad. Los Estados partes también deben adoptar medidas adecuadas de prevención para evitar que 
se creen nuevos grupos marginados. 
Eliminación de la discriminación sistémica 
39. Los Estados partes deben adoptar un enfoque proactivo para eliminar la segregación y la discriminación 
sistémicas en la práctica […;] será necesario, por lo general, un planteamiento integral que incluya una 
diversidad de leyes, políticas y programas, incluidas medidas especiales de carácter temporal. Los Estados 
partes deben considerar la posibilidad de emplear incentivos o sanciones para alentar a los actores públicos y 
privados a modificar su actitud y su comportamiento frente a los individuos y grupos de individuos que son 
objeto de discriminación sistémica. A menudo son necesarios un liderazgo público, programas de creación de 
conciencia sobre la discriminación sistémica y la adopción de medidas contra la incitación a la discriminación. 
En muchos casos, para eliminar la discriminación sistémica será necesario dedicar más recursos a grupos 
que tradicionalmente han sido desatendidos. Dada la persistente hostilidad contra ciertos grupos, deberá 
prestarse especial atención a asegurar que los funcionarios y otras personas apliquen las leyes y las políticas 
en la práctica. 
Recursos y rendición de cuentas 
40. En los planes, las políticas, las estrategias y la legislación nacionales debe preverse el establecimiento de 
mecanismos e instituciones que aborden de manera eficaz el carácter individual y estructural del daño 
ocasionado por la discriminación en la esfera de los derechos económicos, sociales y culturales. Entre las 
instituciones que se ocupan de las denuncias de discriminación se suelen incluir los tribunales, las 
autoridades administrativas, las instituciones nacionales de derechos humanos y/o los defensores del pueblo, 
que deben ser accesibles a todos sin discriminación […,] deben investigar o juzgar las denuncias que se 
consideren pertinentes y abordar en forma independiente las presuntas violaciones relacionadas con el 
artículo 2.2, incluidas las acciones u omisiones de actores privados. Por lo que respecta a la carga de la 
prueba en el caso de las demandas, cuando sean las autoridades u otro demandado quienes tengan 
conocimiento exclusivo de la totalidad o parte de los hechos y acontecimientos a que esta haga referencia, la 
carga de la prueba recaerá en las autoridades o el otro demandado, respectivamente. Las autoridades deben 
estar facultadas para proporcionar recursos eficaces, como indemnización, reparación, restitución, 
rehabilitación, garantías de que no se repetirá el hecho y excusas públicas, y los Estados partes deben velar 
por la aplicación efectiva de esas medidas. Estas instituciones deben, en la medida de lo posible, interpretar 
las garantías jurídicas internas de igualdad y no discriminación de manera que faciliten y promuevan la plena 
protección de los derechos económicos, sociales y culturales77. 
Supervisión, indicadores y elementos de comparación 
41. Los Estados partes están obligados a supervisar efectivamente la aplicación de las medidas encaminadas 
a cumplir lo dispuesto en el artículo 2.2 […]. Como parte de la supervisión deben evaluarse las medidas 
adoptadas y los resultados obtenidos en lo que respecta a la eliminación de la discriminación. En las 
estrategias, las políticas y los planes nacionales deben utilizarse indicadores y elementos de comparación 
apropiados, desglosados en función de los motivos prohibidos de discriminación78. 

                                                           
77 Véanse las Observaciones generales Nos. 3 y 9 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.  Véase también la 
práctica del Comité en sus observaciones finales sobre los informes de los Estados partes en el Pacto. 
78 Véanse las Observaciones generales Nos. 13, 14, 15, 17 y 19 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, así 
como sus nuevas directrices relativas a los informes (E/C.12/2008/2). 
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Práctica 24: 
observación general 12 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales: 
el derecho a una alimentación adecuada (artículo 11)79 

[…] Contenido normativo de los párrafos 1 y 2 del artículo 11 
6. El derecho a la alimentación adecuada se ejerce cuando todo hombre, mujer o niño, ya sea sólo o en 
común con otros, tiene acceso físico y económico, en todo momento, a la alimentación adecuada o a medios 
para obtenerla. El derecho a la alimentación adecuada no debe interpretarse, por consiguiente, en forma 
estrecha o restrictiva asimilándolo a un conjunto de calorías, proteínas y otros elementos nutritivos concretos. 
El derecho a la alimentación adecuada tendrá que alcanzarse progresivamente. No obstante, los Estados 
tienen la obligación  básica de adoptar las medidas necesarias para mitigar y aliviar el hambre tal como se 
dispone en el párrafo 2 del artículo 11, incluso en caso de desastre natural o de otra índole. 
Adecuación y sostenibilidad de la disposición de los alimentos y del acceso a éstos 
7. El concepto de adecuación es particularmente importante en relación con el derecho a la alimentación 
puesto que sirve para poner de relieve una serie de factores que deben tenerse en cuenta al determinar si 
puede considerarse que ciertas formas de alimentos o regímenes de alimentación a las que se tiene acceso 
son las más adecuadas en determinadas circunstancias a los fines de lo duspuesto en el artículo 11 del 
Pacto. El concepto de sostenibilidad está íntimamente vinculado al concepto de alimentación adecuada o de 
seguridad alimentaria, que entraña la posibilidad de acceso a los alimentos por parte de las generaciones 
prsentes y futuras. El significado preciso de « adecuación » viene determinado en buena medida por las 
condiciones sociales, económicas, culturales, ecológicas y de otro tipo imperantes en el momento, mientras 
que el de «sostenibilidad» entraña el concepto de disponibilidad y accesibilidad a largo plazo. 
8. El Comité considera que el contenido básico del derecho a la alimentación adecuada comprende lo 
siguiente: 

- la disponibilidad de alimentos en cantidad y calidad suficientes para satisfacer la necesidades 
alimentarias de los individuos, sin sustancias nocivas, y aceptables para una cultura determinada; 
- la accesibilidad de esos alimentos en formas que sean sostenibles y que no dificulten el goce de otros 
derechos humanos. 

9. Por necesidades alimentarias se entiende que el régimen de alimentación de alimentación en conjunto 
aporta una combinación de productos nutritivos para el crecimiento físico y mental, el desarrollo y el 
mantenimiento, y la actividad física que sea suficiente para satisfacer las necesidades fisiológicas humanas 
en todas las etapas del ciclo vital, y según el sexo y la ocupación. Por consiguiente, será preciso adoptar 
medidas para mantener, adaptar o fortalecer la diversidad del régimen  las pautas de alimentación y consumo 
adecuadas, incluida la lactancia materna, al tiempo que se garantiza que los cambios en la disponibilidad y 
acceso a los alimentos mínimos no afectan negativamente a la composición y la ingesta de alimentos. 
10. Al decir sin sustancias nocivas se fijan los requisitos de la inocuidad de los alimentos y una gama de 
medidas de protección tanto por medios públicos como privados para evitar la contaminación de los productos 
alimentacios debido a la adulteración y/o la mala higiene ambiental o la manipulación incorrecta en distintas 
etapas de la cadena alimentaria; debe también procurarse determinar y evitar o destruir las toxinas que se 
producen naturalmente. 
11. Que los alimentos deban ser aceptables para una cultura o unos consumidores determinados significa 
que hay que tener también en cuenta, en la medida de lo posible, los valores no relacionados con la nutrición 
que se asocian a los alimentos y el consumo de alimentos, así como las preocupaciones fundamentales de 
los consumidores acerca de la naturaleza de los alimentos disponibles. 
12. Por disponibilidad se entienden las posibilidades que tiene el individuo de alimentarse ya sea 
directamente, explorando la tierra productiva u otras fuentes naturales de alimentos, o mediante sistemas de 
distribución, elaboración y comercialización que funcionen adecuadamente y que puedan transladar los 
alimentos desde el lugar de producción a donde sea necesario según la demanda. 
13. La accesibilidad comprende la accesibilidad económica y física: 
La accesibilidad económica implica que los costos financieros personales o familiares asociados con la 
adquisición de los alimentos necesarios para un régimen de alimentación adecuado, deben estar an nivel tal 
que no se vean amenazados o en peligro la provisión y la satisfacción de otras necesidades básicas. La 

                                                           
79 Aprobada en el 20º período de sesiones (1999). Doc. HRI/GEN/1/Rev.9 (Vol. I), 27 de mayo de 2008, pp. 71-79. 



144 
 

accesibilidad económica se aplica a cualquier tipo o derecho de adquisición por el que las personas obtienen 
sus alimentos y es una medida del grado en que es satisfactorio para el disfrute del derecho a la alimentación 
adecuada. Los grupos socialmente vulnerables como las personas sin tierra otros segmentos particularmente 
empobrecidos de la población pueden requerir la atención de programas especiales. La accesibilidad física 
implica que la alimentación adecuada debe ser accesible a todos, inclujidos los individuos físicamente 
vulnerables, tales como los lactantes y los niños pequeños, las personas de edad, los discapacitados físicos, 
los moribundos y las personas con problemas médicos persistentes, tales como los enfermos mentales. Será 
necesario prestar especial atención y, a veces, conceder prioridad con respecto a la accesibilidad de los 
alimentos a las personas que viven en zonas propensas a los desastres y a otros grupos particularmente 
desfavorecidos. Son especialmente vulnerables muchos grupos de pueblos indígenas cuyo acceso a las 
tierras ancestrales puede verse amenazado. 
Obligaciones y violaciones 
14. La índole de las obligaciones jurídicas de los Estados Partes se enuncia en el artículo 2 del Pacto y se ha 
tratado en la Observación general n° 3 (1990) del Comité. La principal obligación es la de adoptar medidas 
para lograr progresivamente el pleno ejercicio del derecho a una alimentación adecuada. Ello impone la 
obligación de avanzar lo más rápidamente posible para alcanzar ese objetivo. Cada uno de los Estados 
Partes se compromete a adoptar medidas para garantizar que toda persona que se encuentre bajo su 
jurisdicción tenga acceso al mínimo de alimentos esenciales suficientes inocuos y nutritivamente adecuados 
para protegerla contra el hambre. 
15. El derecho a la alimentación adecuada, al igual que cualquier otro derecho humano, impone tres tipos o 
niveles de obligaciones a los Estados Partes : las obligaciones de respetar, proteger y realizar. A su vez, la 
obligación de realizar entraña tanto la obligación de facilitar como la obligación de hacer efectivo. La 
obligación de respetar el acceso existente a una alimentación adecuada requiere que los Estados no adopten 
medidas de ningún tipo que tenga por resultado impedir ese acceso. La obligación de proteger  requiere que 
el Estado Parte adopte medidas para velar por que las empresas o los particulares no priven a las personas 
del acceso a una alimentación adecuada. La obligación de realizar (facilitar) significa que el Estado debe 
procurar iniciar actividades con el fin de fortalecer el acceso y la utilización por parte de la población de los 
recursos y medios que aseguren sus medios de vida, incluida la seguridad alimentaria. Por último, cuando un 
individuo o un grupo sea incapaz, por razones que escapen a su control, de disfrutar el dereho a una 
alimentación adecuada por los medios a su alcance, los Estados tienen la obligación de realizar (hacer 
efectivo) ese derecho directamente. Esta obligación también se aplica a las personas que son víctimas de 
catástrofes naturales o de otra índole. (...) 
17. El Pacto se viola cuando un Estado no garantiza la satisfacción de, al menos, el nivel mínimo esencial 
necesario para estar protegido contra el hambre. Al determinar qué medidas u omisiones constituyen una 
violación del derecho a la alimentación, es importante distinguir entre la falta de capacidad y la falta de 
voluntad de un Estado para cumplir sus obligaciones. En el caso de que un Estado Parte aduzca que la 
limitación de sus recursos le impiden facilitar el acceso a la alimentación a aquellas personas que no son 
capaces de obtenerla por sí mismas, el Estado ha de demostrar que ha hecho todos los esfuerzos posibles 
por utilizar todos los recursos de que dispone con el fin de cumplir, con carácter prioritario, esas obligaciones 
mínimas. Esta obligación dimana del párrafo 1 del artículo 2 del Pacto en el que se obliga a cada Estado 
Parte a tomar las medidas necesarias hasta el máximo de los recursos de que disponga, tal como señaló 
anteriormente el Comité en el párrafo 10 de su Observación general n° 3. El Estado que aduzca que es 
incapaz de cumplir esta obligación por razones que están fuera de su control, tiene, por tanto, la obligación de 
probar que ello es cierto y que no ha ligrado recabar apoyo internacional para garantizar la disponibilidad y 
accesibilidad de los alimentos necesarios. 
18. Por otra parte, toda discriminación en el acceso a los alimentos, así como a los medios y derechos para 
obtenerlos, por motivos de raza, color, sexo, idioma, edad, religión, opinión política o de otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social, con el fin o efecto de 
anular u obstaculizar la igualdad en el disfrute o ejercicio de los derechos económicos, sociales y culturales 
constituye una violación del Pacto. [...]  
Recursos y responsabilidad 
32. Toda persona o grupo que sea víctima de una violación del derecho a una alimentación adecuada debe 
tener acceso a recursos judiciales adecuados o a otros recursos apropiados en los planos nacional e 
internacional. Todas las víctimas de estas violaciones tienen derecho a una reparación adecuada que puede 
adoptar la forma de restitución, indemnización, compensación o garantías de no repetición. Los defensores 
nacionales del pueblo y las comisiones de derechos humanos deben ocuparse de las violaciones del derecho 
a la alimentación. 
33. La incorporación en el orden jurídico interno de los instrumentos internacionales que reconocen el 
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derecho a la alimentación o el reconocimiento de su aplicabilidad puede mejorar de modo importante el 
alcance y la eficacia de las medidas de remedio y deben alentarse en todos los casos. Los tribunales estarán 
entonces en condiciones de juzgar las violaciones del contenido básico del derecho a la alimentación 
refiriéndose de modo directo a las obligaciones en virtud del Pacto.[...] 
Obligaciones internacionales 

Estados Partes 
36. Animados por el espíritu del Artículo 156 de la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración de Roma 
sobre Seguridad Alimentaria Mundial y las disposiciones del párrafo 2 del artículo 2, el artículo 11, el párrafo 2 
del artículo 15 y el artículo 23 del Pacto, los Estados Partes deben reconocer el papel fundamental que 
corresponde a la cooperación internacional y reafirmar su decisión de adoptar, en colaboración con otros 
Estados o por separado, medidas que aseguren la plena realización del derecho a una alimentación 
adecuada. Los Estados Partes [...] deben adoptar medidas para respetar el disfrute del derecho a la 
alimentación en otros países, proteger este derecho, facilitar el acceso a la alimentación y prestar la necesaria 
asistencia cuando sea preciso [...; y] deben asegurarse de que, en los acuerdos internacionales, se preste la 
debida atención al derecho a una alimentación adecuada, y examinar la posibilidad de elaborar con tal fin 
nuevos instrumentos jurídicos internacionales. 
37. Los Estados Partes deben abstenerse en todo momento de imponer embargos o medidas semejantes a 
los alimentos que pongan en peligro el acceso a la alimentación en otros países. Los alimentos no deben 
usarse nunca como instrumento de presión política o económica. [...] 

Estados y organizaciones internacionales 
38. Los Estados tienen la responsabilidad conjunta e individual, de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas, de cooperar para prestar socorro en casos de desastre y asistencia humanitaria en casos de 
emergencia, incluida asistencia a refugiados y personas desplazadas internamente.  Cada Estado debe 
contribuir a esta tarea de conformidad con sus capacidades. Tienen particular importancia a este respecto y 
deben fortalecerse la función del Programa Mundial de Alimentos (PMA) y de la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), y cada vez más la del UNICEF y de la FAO. [...]  
39. La asistencia alimentaria debe prestarse, en la medida de lo posible, de modo que no afecte 
negativamente a los productores locales y a los mercados locales y debe organizarse de manera que facilite 
el retorno a la autosuficiencia alimentaria de los beneficiarios. La asistencia debe basarse en las necesidades 
de los beneficiarios previstos. Los productos que figuren en el comercio internacional de alimentos o en los 
programas de asistencia deben ser sanos y ser aceptables culturalmente para la población receptora. 

Las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales 
40. Tiene una especial importancia la función de los organismos de las Naciones Unidas, incluida la función 
que se realiza por conducto del Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo dentro de los 
países para promover la realización del derecho a la alimentación.  Deben mantenerse las iniciativas 
coordinadas encaminadas a realizar el derecho a la alimentación a fin de mejorar la coherencia y la 
interacción entre todos los participantes, incluidos los distintos componentes de la sociedad civil. Las 
organizaciones que se encargan de la alimentación, la FAO, el PMA y el Fondo Internacional de Desarrollo 
Agrícola (FIDA), juntamente con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el UNICEF, 
el Banco Mundial y los bancos regionales de desarrollo, deben cooperar con mayor eficacia, aprovechar sus 
respectivos conocimientos técnicos, en la realización del derecho a la alimentación en el plano nacional, con 
el debido respeto a sus mandatos individuales. 
41. Las instituciones financieras internacionales, especialmente el Fondo Monetario Internacional (FMI) y el 
Banco Mundial, deben prestar una mayor atención a la protección del derecho a la alimentación en sus 
políticas de concesión de préstamos y acuerdos crediticios y en las medidas internacionales para resolver la 
crisis de la deuda. En todos los programas de ajuste estructural debe procurarse que se garantice la 
protección del derecho a la alimentación, de conformidad con el párrafo 9 de la Observación general Nº 2 del 
Comité. 
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Práctica 25: 
Recomendación general num. 35 del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer sobre la violencia por razón de género contra la mujer80 

[…] I. Introducción 
1. En su recomendación general núm. 19 (1992) sobre la violencia contra la mujer, adoptada en su 11º 
período de sesiones81, el Comité aclaró que la discriminación contra la mujer, tal como se define en el artículo 
1 de la Convención, incluía la violencia por razón de género, que es “la violencia dirigida contra la mujer 
porque es mujer o que la afecta en forma desproporcionada”, y que constituía una violación de sus derechos 
humanos. 
2. Durante más de 25 años, en su práctica, los Estados partes han respaldado la interpretación del Comité. La 
opinio juris y la práctica de los Estados dan a entender que la prohibición de la violencia por razón de género 
contra la mujer ha pasado a ser un principio del derecho internacional consuetudinario. La recomendación 
general núm. 19 ha sido un catalizador clave de ese proceso82. 
3. Reconociendo esa evolución y la labor de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus 
causas y consecuencias y de los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos83 y los titulares 
                                                           
80 Naciones Unidas, Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer: Recomendación general num. 35 sobre la 
violencia por razón de género contra la mujer, por la que se actualiza la recomendación general num. 19. Doc. CEDAW/C/GC/35, 
26 de julio de 2017, 22 p.. 
81 Aunque se abordó por primera vez mediante su recomendación general núm. 12 (1989) sobre la violencia contra la mujer, fue en 
la recomendación general núm. 19 en la que el Comité ofreció un examen detallado y amplio de la violencia contra la mujer y una 
base para su labor ulterior sobre el tema. 
82 En los decenios transcurridos desde la aprobación de la recomendación general núm. 19, la mayoría de los Estados partes han 
mejorado sus medidas jurídicas y en materia de políticas para abordar diversas formas de violencia por razón de género contra la 
mujer. Véase el informe del Secretario General sobre el examen y la evaluación de la aplicación de la Declaración y Plataforma de 
Acción de Beijing y de los resultados del vigésimo tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General 
(E/CN.6/2015/3), párrs. 120 a 139. Además, las pruebas de la práctica de los países que no son partes en la Convención, a saber, 
los Estados Unidos de América, Palau, la República Islámica del Irán, Somalia, el Sudán y Tonga, incluyen lo siguiente: aprobación 
de legislación nacional sobre la violencia contra la mujer (Estados Unidos, en 1994; Somalia, en 2012), invitaciones cursadas a la 
Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias y aceptadas por esta (visitas a los Estados 
Unidos, en 1998 y 2011; Somalia, en 2011; y el Sudán, en 2015); aceptación de las diversas recomendaciones sobre el 
fortalecimiento de la protección de la mujer contra la violencia formuladas en el contexto del mecanismo del examen periódico 
universal del Consejo de Derechos Humanos; y aprobación de las resoluciones fundamentales del Consejo de Derechos Humanos 
sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, tales como la resolución 32/19, de 1 de julio de 2016. La práctica de los Estados 
para abordar la violencia por razón de género contra la mujer se refleja también en documentos políticos históricos y tratados 
regionales aprobados en foros multilaterales, como la Declaración y Programa de Acción de Viena, en 1993; la Declaración sobre la 
Eliminación de la Violencia contra la Mujer, en 1993; la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, en 1995, y sus exámenes 
quinquenales; convenios y planes de acción regionales, como la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, en 1994; el Protocolo de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos relativo a los Derechos 
de la Mujer en África, en 2003; y el Convenio del Consejo de Europa sobre Prevención y Lucha contra la Violencia contra la Mujer y 
la Violencia Doméstica, en 2011. Otros instrumentos internacionales pertinentes son la Declaración sobre la Eliminación de la 
Violencia contra las Mujeres y la Eliminación de la Violencia contra los Niños en la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental; la 
Estrategia árabe para combatir la violencia contra la mujer, 2011-2030; y las conclusiones convenidas del 57º período de sesiones 
de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer sobre la eliminación y prevención de la violencia contra las mujeres y 
las niñas (E/2013/27, cap. I, secc. A). El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, la resolución 1325 (2000) del Consejo 
de Seguridad y las resoluciones posteriores sobre las mujeres y la paz y la seguridad, así como numerosas resoluciones del 
Consejo de Derechos Humanos, como la resolución 32/19, de 1 de julio de 2016, contienen disposiciones específicas sobre la 
violencia por razón de género contra la mujer. La jurisprudencia de los tribunales internacionales, que son un medio auxiliar para la 
determinación del derecho internacional consuetudinario, también demuestran esa evolución (véase A/71/10, cap. V, secc. C, 
conclusión 13). Cabe mencionar como ejemplos la sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Opuz c. Turquía 
(demanda núm. 33401/02), de 9 de junio de 2009, en la que el Tribunal se vio influido por lo que se denominó “la evolución de las 
normas y principios del derecho internacional” (párr. 164) a través de una serie de materiales internacionales y comparativos sobre 
la violencia contra la mujer; y la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, González y otras (“Campo 
Algodonero”) c. México, de 16 de noviembre de 2009. 
83 Véase, por ejemplo, la observación general núm. 28 (2000) del Comité de Derechos Humanos sobre la igualdad de derechos 
entre hombres y mujeres; la observación general núm. 2 (2007) del Comité contra la Tortura sobre la aplicación del artículo 2 de la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; la observación general núm. 22 (2016) 
del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales relativa al derecho a la salud sexual y reproductiva; y la observación 
general núm. 3 (2016) del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad relativa a las mujeres y las niñas con 
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de mandatos de los procedimientos especiales del Consejo de Derechos Humanos84, el Comité decidió 
conmemorar el 25º aniversario de la aprobación de la recomendación general núm. 19 ofreciendo a los 
Estados partes orientación adicional para acelerar la eliminación de la violencia por razón de género contra la 
mujer. 
4. El Comité reconoce que los grupos de la sociedad civil, en especial las organizaciones no gubernamentales 
de mujeres, han dado prioridad a la eliminación de la violencia por razón de género contra la mujer; sus 
actividades han tenido profundas repercusiones sociales y políticas, lo que ha contribuido al reconocimiento 
de la violencia por razón de género contra la mujer como una violación de los derechos humanos y a la 
aprobación de leyes y políticas para abordarla. 
5. En sus observaciones finales sobre los informes periódicos de los Estados partes en virtud de la 
Convención85 y en los procedimientos de seguimiento conexos, las recomendaciones generales y las 
declaraciones, así como en las opiniones y recomendaciones formuladas en respuesta a las 
comunicaciones86 e investigaciones87 con arreglo al Protocolo Facultativo de la Convención, el Comité 
condena la violencia por razón de género contra la mujer, en todas sus formas, dondequiera que ocurra. A 
través de esos mecanismos, el Comité también ha aclarado las normas para eliminar dicha violencia y las 
obligaciones de los Estados partes a ese respecto. 
6. A pesar de esos avances, la violencia por razón de género contra la mujer, ya sea cometida por Estados, 
organizaciones intergubernamentales o agentes no estatales, particulares y grupos armados entre otros88, 
sigue siendo generalizada en todos los países, con un alto grado de impunidad. Se manifiesta en una serie de 
formas múltiples, interrelacionadas y recurrentes, en diversos ámbitos, del privado al público, incluidos 
entornos tecnológicos89, y trasciende las fronteras nacionales en el mundo globalizado contemporáneo. 
7. En muchos Estados, la legislación para hacer frente a la violencia por razón de género contra la mujer no 
existe, es insuficiente o se aplica de manera deficiente. La erosión de los marcos jurídicos y normativos que 
tienen por objeto eliminar la discriminación o la violencia por razón de género, justificadas a menudo en 
nombre de la tradición, la cultura, la religión o una ideología fundamentalista, y la reducción significativa del 
gasto público, a menudo como parte de las denominadas “medidas de austeridad” tras las crisis económicas y 
financieras, contribuyen a debilitar todavía más las respuestas de los Estados. En un contexto de reducción 
de los espacios democráticos con el consiguiente deterioro del estado de derecho, todos estos factores 
                                                                                                                                                                                                 
discapacidad. 
84 En concreto, el Grupo de Trabajo sobre la cuestión de la discriminación contra la mujer en la legislación y en la práctica y el 
Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 
85 El Comité ha adoptado casi 600 observaciones finales desde la aprobación de la recomendación general núm. 19, la mayoría de 
las cuales contienen referencias explícitas a la violencia por razón de género contra la mujer. 
86 En concreto, las comunicaciones núm. 2/2003, A. T. c. Hungría, dictamen aprobado el 26 de enero de 2005; núm. 4/2004, A. S. c. 
Hungría, dictamen aprobado el 14 de agosto de 2006; núm. 6/2005, Yildirim (fallecida) c. Austria, dictamen aprobado el 6 de agosto 
de 2007; núm. 5/2005, Goekce (fallecida) c. Austria, dictamen aprobado el 6 de agosto de 2007; núm. 18/2008, Vertido c. Filipinas, 
dictamen aprobado el 16 de julio de 2010; núm. 20/2008, V. K. c. Bulgaria, dictamen aprobado el 25 de julio de 2011; núm. 23/2009, 
Abramova c. Belarús, dictamen aprobado el 25 de julio de 2011; núm. 19/2008, Kell c. Canadá, dictamen aprobado el 28 de febrero 
de 2012; núm. 32/2011, Jallow c. Bulgaria, dictamen aprobado el 23 de julio de 2012; núm. 31/2011, S. V. P. c. Bulgaria, dictamen 
aprobado el 12 de octubre de 2012; núm. 34/2011, R. P. B. c. Filipinas, dictamen aprobado el 21 de febrero de 2014; núm. 47/2012, 
González Carreño c. España, dictamen adoptado el 16 de julio de 2014; núm. 24/2009, X. e Y. c. Georgia, dictamen aprobado el 13 
de julio de 2015; núm. 45/2012, Belousova c. Kazajstán, dictamen aprobado el 13 de julio de 2015; núm. 46/2012, M. W. c. 
Dinamarca, dictamen aprobado el 22 de febrero de 2016; y núm. 58/2013, L. R. c. la República de Moldova, dictamen aprobado el 
28 de febrero de 2017.   
87 Véase el informe sobre México preparado por el Comité en virtud del artículo 8 del Protocolo Facultativo de la Convención y la 
respuesta del Gobierno de México (puede consultarse en 
http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno= 
CEDAW%2fC%2f2005%2fOP.8%2fMEXICO&Lang=en); el informe de la investigación relativa al Canadá (CEDAW/C/OP.8/CAN/1); 
y el resumen de la investigación relativa a Filipinas (CEDAW/C/OP.8/PHL/1). 
88 Esto incluye todo tipo de grupos armados, como fuerzas rebeldes, bandas y grupos paramilitares.   
89 Véase la resolución 68/181 de la Asamblea General, titulada “Promoción de la Declaración sobre el Derecho y el Deber de los 
Individuos, los Grupos y las Instituciones de Promover y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales 
Universalmente Reconocidos: protección de las defensoras de los derechos humanos”. el informe del Grupo de Trabajo sobre la 
Banda Ancha y el Género de la Comisión sobre la Banda Ancha para el Desarrollo Digital, copresidido por el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo y la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las 
Mujeres (ONU-Mujeres), titulado “La ciberviolencia contra las mujeres y las niñas: una llamada de atención a nivel internacional”, 
octubre de 2015; y las conclusiones convenidas del 57º período de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la 
Mujer (E/2013/27, cap. I, secc. A).   
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contribuyen a la persistencia de la violencia por razón de género contra la mujer y conducen a una cultura de 
impunidad. 

II. Alcance 
8. La presente recomendación general complementa y actualiza la orientación formulada a los Estados partes 
en la recomendación general núm. 19 y debe leerse conjuntamente con ella. 
9. El concepto de “violencia contra la mujer”, tal como se define en la recomendación general núm. 19 y en 
otros instrumentos y documentos internacionales, hace hincapié en el hecho de que dicha violencia está 
basada en el género. En consecuencia, en la presente recomendación, la expresión “violencia por razón de 
género contra la mujer” se utiliza como un término más preciso que pone de manifiesto las causas y los 
efectos relacionados con el género de la violencia. La expresión refuerza aún más la noción de la violencia 
como problema social más que individual, que exige respuestas integrales, más allá de aquellas relativas a 
sucesos concretos, autores y víctimas y supervivientes. 
10. El Comité considera que la violencia por razón de género contra la mujer es uno de los medios sociales, 
políticos y económicos fundamentales a través de los cuales se perpetúa la posición subordinada de la mujer 
con respecto al hombre y sus papeles estereotipados. En toda su labor, el Comité ha dejado claro que esa 
violencia constituye un grave obstáculo para el logro de la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres y para 
el disfrute por parte de la mujer de sus derechos humanos y libertades fundamentales, consagrados en la 
Convención. 
11. En la recomendación general núm. 28 (2010) relativa a las obligaciones básicas de los Estados partes de 
conformidad con el artículo 2 de la Convención se indica que las obligaciones de los Estados son respetar, 
proteger y hacer efectivos los derechos de la mujer a la no discriminación y al disfrute de la igualdad de jure y 
de facto90. El alcance de esas obligaciones en relación con la violencia por razón de género contra la mujer 
ocurrida en determinados contextos se aborda en la recomendación general núm. 28 y en otras 
recomendaciones generales, como la recomendación general núm. 26 (2008) sobre las trabajadoras 
migratorias; la recomendación general núm. 27 (2010) sobre las mujeres de edad y la protección de sus 
derechos humanos; la recomendación general núm. 30 (2013) sobre las mujeres en la prevención de 
conflictos y en situaciones de conflicto y posteriores a conflictos; la recomendación general núm. 31 del 
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y la observación general núm. 18 del Comité 
de los Derechos del Niño (2014) relativa a las prácticas nocivas, adoptadas de manera conjunta; la 
recomendación general núm. 32 (2014) sobre las dimensiones de género del estatuto de refugiada, el asilo, la 
nacionalidad y la apatridia de las mujeres; la recomendación general núm. 33 (2015) sobre el acceso de las 
mujeres a la justicia; la recomendación general núm. 34 (2016) sobre los derechos de las mujeres rurales. En 
esas recomendaciones figuran más detalles sobre los elementos pertinentes de las recomendaciones 
generales a las que hace referencia el presente informe. 
12. En la recomendación general núm. 28 y la recomendación general núm. 33, el Comité confirmó que la 
discriminación contra la mujer estaba inseparablemente vinculada a otros factores que afectan a su vida. El 
Comité, en su jurisprudencia, ha destacado que esos factores incluyen el origen étnico o la raza de la mujer, 
la condición de minoría o indígena, el color, la situación socioeconómica y/o las castas, el idioma, la religión o 
las creencias, la opinión política, el origen nacional, el estado civil, la maternidad, la edad, la procedencia 
urbana o rural, el estado de salud, la discapacidad, los derechos de propiedad, la condición de lesbiana, 
bisexual, transgénero o intersexual, el analfabetismo, la solicitud de asilo, la condición de refugiada, 
desplazada interna o apátrida, la viudez, el estatus migratorio, la condición de cabeza de familia, la 
convivencia con el VIH/SIDA, la privación de libertad y la prostitución, así como la trata de mujeres, las 
situaciones de conflicto armado, la lejanía geográfica y la estigmatización de las mujeres que luchan por sus 
derechos, en particular las defensoras de los derechos humanos91. En consecuencia, dado que las mujeres 
                                                           
90 Recomendación general núm. 28, párr. 9. Otros órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos también utilizan esa 
tipología, entre otros el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en su observación general núm. 12 (1999) sobre el 
derecho a una alimentación adecuada.   
91 Recomendación general núm. 33, párrs. 8 y 9. Otras recomendaciones generales pertinentes con respecto a las formas 
interrelacionadas de discriminación son la recomendación general núm. 15 (1990) sobre la necesidad de evitar la discriminación 
contra la mujer en las estrategias nacionales de acción preventiva y lucha contra el SIDA, la recomendación general núm. 18 (1991) 
sobre las mujeres discapacitadas, la recomendación general núm. 21 (1994) sobre la igualdad en el matrimonio y en las relaciones 
familiares, la recomendación general núm. 24 (1999) sobre la mujer y la salud, la recomendación general núm. 26 (2008) sobre las 
trabajadoras migratorias, la recomendación general núm. 27 (2010) sobre las mujeres de edad y la protección de sus derechos 
humanos, la recomendación general núm. 30, la recomendación general núm. 31 y la observación general núm. 18, adoptadas de 
manera conjunta, la recomendación general núm. 32 y la recomendación general núm. 34. El Comité también ha abordado las 
formas interrelacionadas de discriminación en sus dictámenes sobre Jallow c. Bulgaria, S. V. P. c. Bulgaria, Kell c. el Canadá, A. S. 
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experimentan formas múltiples e interrelacionadas de discriminación, que tienen un agravante efecto 
negativo, el Comité reconoce que la violencia por razón de género puede afectar a algunas mujeres en 
distinta medida, o en distintas formas, lo que significa que se requieren respuestas jurídicas y normativas 
adecuadas92. 
13. El Comité recuerda el artículo 23 de la Convención, en el que se indica que las disposiciones de la 
legislación nacional o de tratados internacionales distintos de la Convención que sean más propicios para el 
logro de la igualdad entre mujeres y hombres prevalecerán sobre las obligaciones establecidas en la 
Convención y, en consecuencia, sobre las recomendaciones que figuran en la presente recomendación 
general. El Comité observa que las medidas de los Estados partes para hacer frente a la violencia por razón 
de género contra la mujer se ven afectadas por las reservas que mantienen con respecto a la Convención. 
También observa que, como órgano encargado de vigilar la aplicación de los tratados, el Comité podrá 
evaluar la validez de las reservas formuladas por los Estados partes93, y reitera su opinión de que las 
reservas, especialmente al artículo 2 o al artículo 1694, cuyo cumplimiento es especialmente importante en los 
esfuerzos por eliminar la violencia por razón de género contra la mujer, son incompatibles con el objeto y el 
propósito de la Convención y, por consiguiente, inadmisibles en virtud del artículo 28 2 )95. 
14. La violencia por razón de género afecta a las mujeres a lo largo de todo su ciclo de vida96 y, en 
consecuencia, las referencias a las mujeres en este documento incluyen a las niñas. Dicha violencia adopta 
múltiples formas, a saber: actos u omisiones destinados a o que puedan causar o provocar la muerte97 o un 
daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico o económico para las mujeres, amenazas de tales actos, acoso, 
coacción y privación arbitraria de la libertad98. La violencia por razón de género contra la mujer se ve afectada 
y a menudo agravada por factores culturales, económicos, ideológicos, tecnológicos, políticos, religiosos, 
sociales y ambientales, como se pone de manifiesto, entre otras cosas, en los contextos del desplazamiento, 
la migración, el aumento de la globalización de las actividades económicas, en particular de las cadenas 
mundiales de suministro, la industria extractiva y la deslocalización, la militarización, la ocupación extranjera, 
los conflictos armados, el extremismo violento y el terrorismo. La violencia por razón de género contra la 
mujer también se ve afectada por las crisis políticas, económicas y sociales, los disturbios, las emergencias 
humanitarias, los desastres naturales y la destrucción o degradación de los recursos naturales. Las prácticas 
tradicionales nocivas99 y los delitos cometidos contra las defensoras de los derechos humanos, las 
políticas100, las activistas o las periodistas constituyen también formas de violencia por razón de género 
contra las mujeres afectadas por tales factores culturales, ideológicos y políticos. 
15. El derecho de las mujeres a una vida libre de violencia por razón de género es indivisible e 
interdependiente respecto de otros derechos humanos, a saber: los derechos a la vida, la salud, la libertad y 
la seguridad de la persona, la igualdad y la misma protección en el seno de la familia, la protección contra la 
tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes y la libertad de expresión, de circulación, de 
                                                                                                                                                                                                 
contra Hungría, R. P. B. c. Filipinas y M. W. c. Dinamarca, entre otros, y en las investigaciones, en particular las relativas a México, 
de 2005, y el Canadá, de 2015 (véase la nota de pie de página 7, más arriba).   
92 Recomendación general núm. 28, párr. 18; e informe de la investigación relativa al Canadá (CEDAW/C/OP.8/CAN/1), párr. 197.   
93 Comisión de Derecho Internacional, Guía de la Práctica sobre las Reservas a los Tratados (A/65/10/Add.1, cap. IV, secc. F, párr. 
3.2)   
94 Declaración del Comité sobre las reservas (A/53/38/Rev.1, parte II, cap. II, secc. A, párr. 12); véase también la recomendación 
general núm. 29 (2013) sobre las consecuencias económicas del matrimonio, las relaciones familiares y su disolución, párrs. 54 y 
55. En sus observaciones finales sobre los informes de los Estados partes en virtud de la Convención, el Comité también ha 
indicado que las reservas a los artículos 2, 7, 9 y 16, así como a las reservas generales, son incompatibles con el objeto y el 
propósito de la Convención.   
95 Recomendación general núm. 28, párrs. 41 y 42. 
96 Véase la recomendación general núm. 27 y la recomendación general núm. 31 y la observación general núm. 18, adoptadas de 
forma conjunta. 
97 Las muertes provocadas por la violencia de género incluyen homicidios intencionales, asesinatos cometidos en nombre del 
“honor” y suicidios forzados. Véase el informe sobre la investigación relativa a México; y el informe de la investigación relativa al 
Canadá (CEDAW/C/OP.8/CAN/1); así como las observaciones finales del Comité sobre los informes periódicos de los siguientes 
Estados partes: Chile (CEDAW/C/CHL/CO/5-6 y Corr.1); Finlandia (CEDAW/C/FIN/CO/7); Guatemala (CEDAW/C/GUA/CO/7); 
Honduras (CEDAW/C/HND/Q/7-8); el Iraq (CEDAW/C/IRQ/CO/4-6); México (CEDAW/C/MEX/CO/7-8); Namibia 
(CEDAW/C/NAM/Q/4-5); el Pakistán (CEDAW/C/PAK/CO/4); Sudáfrica (CEDAW/C/ZAF/CO/4); Turquía (CEDAW/C/TUR/CO/7); y la 
República Unida de Tanzanía (CEDAW/C/TZA/CO/7-8), entre otros.   
98 Recomendación general núm. 19, párr. 6, y recomendación general núm. 28, párr. 19.   
99 Recomendación general núm. 31 y observación general núm. 18, adoptadas de forma conjunta.   
100 Véase el resumen temático de la Unión Interparlamentaria titulado “Sexismo, acoso y violencia contra las mujeres 
parlamentarias” (octubre de 2016). 
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participación, de reunión y de asociación. 
16. La violencia por razón de género contra la mujer puede constituir tortura o trato cruel, inhumano o 
degradante en determinadas circunstancias, en particular en los casos de violación, violencia doméstica o 
prácticas tradicionales nocivas101. En ciertos casos, algunas formas de violencia por razón de género contra 
la mujer también pueden constituir delitos internacionales102. 
17. La Comisión respalda la opinión de otros órganos encargados de vigilar la aplicación de los tratados y de 
los titulares de mandatos de procedimientos especiales de que, para determinar si los actos de violencia por 
razón de género contra la mujer constituyen tortura o trato cruel, inhumano o degradante103, se requiere un 
enfoque que tenga en cuenta las cuestiones de género para comprender el grado de dolor y sufrimiento que 
experimentan las mujeres104, y de que los requisitos de propósito e intención para clasificar los actos como 
tortura se satisfacen cuando los actos u omisiones están asociados al género o se cometen contra una 
persona por motivos de sexo105. 
18. Las violaciones de la salud y los derechos sexuales y reproductivos de la mujer, como la esterilización 
forzada, el aborto forzado, el embarazo forzado, la tipificación como delito del aborto, la denegación o la 
postergación del aborto sin 
riesgo y la atención posterior al aborto, la continuación forzada del embarazo y el abuso y el maltrato de las 
mujeres y las niñas que buscan información sobre salud, bienes y servicios sexuales y reproductivos, son 
formas de violencia por razón de género que, según las circunstancias, pueden constituir tortura o trato cruel, 
inhumano o degradante106. 
19. El Comité considera que la violencia por razón de género contra la mujer está arraigada en factores 
relacionados con el género, como la ideología del derecho y el privilegio de los hombres respecto de las 
mujeres, las normas sociales relativas a la masculinidad y la necesidad de afirmar el control o el poder 
masculinos, imponer los papeles asignados a cada género o evitar, desalentar o castigar lo que se considera 
un comportamiento inaceptable de las mujeres. Esos factores también contribuyen a la aceptación social 
explícita o implícita de la violencia por razón de género contra la mujer, que a menudo aún se considera un 
asunto privado, y a la impunidad generalizada a ese respecto. 
20. La violencia por razón de género contra la mujer se produce en todos los espacios y esferas de la 
interacción humana, ya sean públicos o privados, entre ellos los contextos de la familia, la comunidad, los 
espacios públicos, el lugar de trabajo, el esparcimiento, la política, el deporte, los servicios de salud y los 
entornos educativos, y en la redefinición de lo público y lo privado a través de entornos tecnológicos107, como 
las formas contemporáneas de violencia que se producen en línea y en otros entornos digitales. En todos 
esos entornos, la violencia por razón de género contra la mujer puede derivarse de los actos u omisiones de 
                                                           
101 Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (A/HRC/31/57); informe 
del Relator Especial (A/HRC/7/3), párr. 36; observaciones finales del Comité contra la Tortura sobre los informes periódicos de los 
siguientes Estados partes en virtud de la Convención contra la Tortura: Burundi (CAT/C/BDI/CO/1); Guyana (CAT/C/GUY/CO/1); 
México (CAT/C/MEX/CO/4); el Perú (CAT/C/PER/CO/5-6); Senegal (CAT/C/SEN/CO/3); Tayikistán (CAT/C/TJK/CO/2); y el Togo 
(CAT/C/TGO/CO/1); Comité de Derechos Humanos, observación general núm. 28 (2000) sobre la igualdad de derechos entre 
hombres y mujeres; observaciones finales del Comité de Derechos Humanos sobre los informes periódicos de los siguientes 
Estados partes en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: Eslovaquia (CCPR/CO/78/SVK); el Japón 
(CCPR/C/79/Add.102); y el Perú (CCPR/CO/70/PER), entre otros.   
102 Entre otros, crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra como la violación, la esclavitud sexual, la prostitución forzada, el 
embarazo forzado, la esterilización forzada o cualquier otra forma de violencia sexual de gravedad comparable, de conformidad con 
los artículos 7 1) g), 8 2) b) xxii) y 8 2) e) vi) del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional.   
103 Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (A/HRC/31/57), párr. 11.   
104 Por ejemplo, para comprender que “el grave sufrimiento de la víctima es inherente a la violación, incluso cuando no haya 
pruebas de lesiones físicas o enfermedades. (...) Las mujeres víctimas de violación también experimentan complejas consecuencias 
de naturaleza psicológica y social”. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Fernández Ortega y otros c. México; sentencia de 
30 de agosto de 2010, párr. 124. Véanse también los informes del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes (A/HRC/31/57, párr. 8; y A/HRC/7/3, párr. 36).   
105 Comité contra la Tortura, comunicación núm. 262/2005, V. L. c. Suiza, dictamen aprobado el 20 de noviembre de 2006; informes 
del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (A/HRC/31/57, párr. 8; y A/HRC/7/3).   
106 Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (A/HRC/31/57); Comité 
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, comunicación núm. 22/2009, L. C. c. el Perú, dictamen aprobado el 17 de 
octubre de 2011, párr. 8.18; y Comité de Derechos Humanos, comunicaciones núm. 2324/2013, Mellet c. Irlanda, dictamen 
aprobado el 31 de marzo de 2016, párr. 7.4, y núm. 2425/2014, Whelan c. Irlanda, dictamen aprobado el 17 de marzo de 2017.   
107 Véase el informe del Secretario General titulado “Estudio a fondo sobre todas las formas de violencia contra la mujer” 
(A/61/122/Add.1 y Corr.1). 
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agentes estatales o no estatales, que actúan territorialmente o extraterritorialmente, incluidas las acciones 
militares extraterritoriales de los Estados, a título individual o como miembros de organizaciones o coaliciones 
internacionales o intergubernamentales108, o las operaciones extraterritoriales de las empresas privadas109. 

III. Obligaciones de los Estados partes en relación con la violencia por razón de género contra la mujer 
21. La violencia por razón de género contra la mujer constituye una discriminación contra la mujer con arreglo 
al artículo 1 y, por lo tanto, afecta a todas las obligaciones contraídas en virtud de la Convención. El artículo 2 
establece que la obligación general de los Estados partes consiste en seguir, por todos los medios apropiados 
y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer, en especial la violencia 
por razón de género contra la mujer. Se trata de una obligación de carácter inmediato; las demoras no se 
pueden justificar por ningún motivo, ya sea económico, cultural o religioso. En la recomendación general núm. 
19 se indica que, con respecto a la violencia por razón de género contra la mujer, la obligación se compone 
de dos aspectos de la responsabilidad del Estado por dicha violencia, la resultante de los actos u omisiones 
del Estado parte o de sus agentes, por un lado, y la de los agentes no estatales, por el otro. 

A. Responsabilidad por los actos u omisiones de agentes estatales 
22. En virtud de la Convención y el derecho internacional general, el Estado parte es responsable de los actos 
u omisiones de sus órganos y agentes que constituyan violencia por razón de género contra la mujer110, lo 
que incluye los actos u omisiones de los funcionarios de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial. El artículo 
2 d) de la Convención establece que los Estados partes, sus órganos y agentes deben abstenerse de incurrir 
en todo acto o práctica de discriminación directa o indirecta contra la mujer y velar por que las autoridades e 
instituciones públicas actúen de conformidad con esa obligación. Además de garantizar que las leyes, 
políticas, programas y procedimientos no discriminan a la mujer, de conformidad con los artículos 2 c) y g), los 
Estados partes deben contar con un marco jurídico y de servicios jurídicos efectivo y accesible para hacer 
frente a todas las formas de violencia por razón de género contra la mujer cometidas por agentes estatales, 
ya sea en su territorio o extraterritorialmente. 
23. Los Estados partes son responsables de prevenir tales actos u omisiones de sus propios órganos y 
agentes mediante, entre otras, la capacitación y la adopción, aplicación y supervisión de las disposiciones 
jurídicas, reglamentos administrativos y códigos de conducta, y de la investigación, el enjuiciamiento y la 
aplicación de sanciones legales o disciplinarias adecuadas, así como de la concesión de reparación, en todos 
los casos de violencia por razón de género contra la mujer, en particular los que constituyan crímenes 
internacionales, y en caso de incumplimiento, negligencia u omisión por parte de las autoridades públicas111. 
Para ello, deberían tenerse en cuenta la diversidad de las mujeres y los riesgos de las formas 
interrelacionadas de discriminación. 

B. Responsabilidad por los actos u omisiones de agentes no estatales 
24. En virtud del derecho internacional general, así como de los tratados internacionales, los actos u 
omisiones de un agente privado pueden generar la responsabilidad internacional del Estado en ciertos casos, 
entre los que se incluyen los siguientes: 

1. Los actos u omisiones de agentes no estatales atribuibles al Estado 
a) Los actos u omisiones de agentes privados facultados por el derecho de ese Estado para ejercer 

atribuciones del poder público, entre ellos los organismos privados que prestan servicios públicos, como la 
atención de la salud o la educación, o gestionan el funcionamiento de lugares de detención, se consideran 
actos atribuibles al propio Estado112, al igual que los actos u omisiones de agentes privados que actúan 
siguiendo instrucciones o bajo la dirección o el control de ese Estado113, en particular al operar en el 
extranjero; 
                                                           
108 Observaciones finales del Comité sobre los informes periódicos de Suiza (CEDAW/C/CHE/CO/4-5) y Alemania 
(CEDAW/C/DEU/CO/7-8). 
109 Por ejemplo, como parte de una fuerza internacional de mantenimiento de la paz. Véase la recomendación general núm. 30, 
párr. 9. 
110 Véase Comisión de Derecho Internacional, Artículos sobre la Responsabilidad del Estado por Hechos Internacionalmente Ilícitos, 
artículo 4, Comportamiento de los órganos del Estado. Véase también el Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de 
agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales, artículo 91.   
111 Véanse la nota de pie de página 6 y la recomendación general núm. 33.   
112 Véase Comisión de Derecho Internacional, Artículos sobre la Responsabilidad del Estado por Hechos Internacionalmente Ilícitos, 
artículo 5, Comportamiento de una persona o entidad que ejerce atribuciones del poder público.   
113 Ibid., artículo 8, Comportamiento bajo la dirección o control del Estado.   



152 
 

2. Las obligaciones de diligencia debida por los actos u omisiones de agentes no estatales 
b) El artículo 2 e) de la Convención prevé explícitamente que los Estados partes deben comprometerse 

a adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación contra la mujer practicada por 
cualesquiera personas, organizaciones o empresas114. Esa obligación, conocida con frecuencia como una 
obligación de diligencia debida, sienta las bases de la Convención en su conjunto115 y, en consecuencia, los 
Estados partes serán considerados responsables en caso de que no adopten todas las medidas apropiadas 
para prevenir, investigar, enjuiciar, castigar y ofrecer reparación por los actos u omisiones de agentes no 
estatales que den lugar a la violencia por razón de género contra la mujer116, entre otras las medidas tomadas 
por empresas que operan de manera extraterritorial. En concreto, los Estados partes están obligados a 
adoptar las medidas necesarias para prevenir las violaciones de los derechos humanos cometidas en el 
extranjero por empresas que puedan ejercer influencia,117 ya sea a través de medios reglamentarios o del uso 
de incentivos, en particular incentivos económicos118. En virtud de la obligación de diligencia debida, los 
Estados partes deben adoptar y aplicar diversas medidas para hacer frente a la violencia por razón de género 
contra la mujer cometida por agentes no estatales, lo que comprende contar con leyes, instituciones y un 
sistema para abordar dicha violencia y garantizar que funcionan de manera eficaz en la práctica y que 
cuentan con el apoyo de todos los agentes y órganos del Estado que hacen cumplir las leyes con 
diligencia119. El hecho de que un Estado parte no adopte todas las medidas adecuadas para prevenir los 
actos de violencia por razón de género contra la mujer en los casos en que sus autoridades tengan 
conocimiento o deban ser conscientes del riesgo de dicha violencia, o el hecho de que no investigue, enjuicie 
y castigue a los autores ni ofrezca reparación a las víctimas y supervivientes de esos actos, constituye un 
permiso tácito o una incitación a cometer actos de violencia por razón de género contra la mujer120. Tales 
fallos u omisiones constituyen violaciones de los derechos humanos. 
25. Además, el derecho internacional humanitario y el de los derechos humanos han reconocido las 
obligaciones directas de los agentes no estatales en determinadas circunstancias, en particular como partes 
de un conflicto armado. Estas obligaciones incluyen la prohibición de la tortura, que forma parte del derecho 
internacional consuetudinario y se ha convertido en una norma imperativa (ius cogens)121. 
26. Las obligaciones generales descritas anteriormente abarcan todas las esferas de actuación del Estado, 
entre ellas los poderes legislativo, ejecutivo y judicial y a nivel federal, nacional, subnacional, local y 
descentralizado, así como las medidas llevadas a cabo bajo la autoridad gubernamental por servicios 
gubernamentales privatizados. Requieren la formulación de normas jurídicas, incluso en el plano 
constitucional, y el diseño de políticas públicas, programas, marcos institucionales y mecanismos de 
supervisión que tengan por objeto eliminar todas las formas de violencia por razón de género contra la mujer, 
ya sea cometida por agentes estatales o no estatales. También requieren, de conformidad con los artículos 2 
f) y 5 a) de la Convención, la adopción y aplicación de medidas para erradicar los prejuicios, los estereotipos y 
las prácticas que constituyen las causas fundamentales de la violencia por razón de género contra la mujer. 
En términos generales, y sin perjuicio de las recomendaciones específicas formuladas en la sección siguiente, 
entre las obligaciones cabe mencionar las siguientes: 

Plano legislativo 
a) Según los artículos 2 b), c), e), f) y g) y 5 a), los Estados están obligados a adoptar legislación que 

prohíba todas las formas de violencia por razón de género contra las mujeres y las niñas, a fin de armonizar la 
legislación nacional con la Convención. En la legislación, las mujeres víctimas y supervivientes de esa 
violencia deberían considerarse titulares de derechos. Debería contener disposiciones que tengan en cuenta 
las cuestiones de edad y género y una protección jurídica efectiva que comprenda sanciones a los autores y 
reparaciones a las víctimas y supervivientes. La Convención establece que las normas existentes en los 
sistemas de justicia religiosos, consuetudinarios, indígenas y comunitarios deben armonizarse con sus 
normas y que todas las leyes que constituyan discriminación contra la mujer, en particular aquellas que 
                                                           
114 Recomendación general núm. 28, párr. 36.   
115 Ibid., párr. 13.   
116 Recomendación general núm. 19, párr. 9.   
117 Véanse Comité de los Derechos del Niño, observación general núm. 16 (2013) sobre las obligaciones del Estado en relación con 
el impacto del sector empresarial en los derechos del niño, párrs. 43 y 44, y los Principios de Maastricht sobre las Obligaciones 
Extraterritoriales de los Estados en el Área de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales.   
118 Véase, por ejemplo, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, observación general núm. 14 (2000) sobre el 
derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud, párr. 39.   
119 Goekce (fallecida) c. Austria, párr. 12.1.2, y V. K. c. Bulgaria, párr. 9.4.   
120 Recomendación general núm. 19, párr. 9.   
121 Recomendación general núm. 30.   
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causen, promuevan o justifiquen la violencia de género o perpetúen la impunidad por esos actos, deben ser 
derogadas. Esas normas pueden ser parte del derecho estatutario, consuetudinario, religioso, indígena o del 
common law, del derecho constitucional, civil, de familia, penal o administrativo o del derecho probatorio y 
procesal, tales como disposiciones basadas en actitudes o prácticas discriminatorias o estereotipadas que 
permiten la violencia por razón de género contra la mujer o mitigan las condenas en ese contexto; 

Plano ejecutivo 
b) Los artículos 2 c), d) y f) y 5 a) establecen que los Estados partes deben adoptar y proporcionar 

adecuadamente recursos presupuestarios para diversas medidas institucionales, en coordinación con los 
poderes del Estado pertinentes. Esas medidas incluyen la formulación de políticas públicas concretas, la 
elaboración y aplicación de mecanismos de vigilancia y la creación o la financiación de los tribunales 
nacionales competentes. Los Estados partes deben proporcionar servicios accesibles, asequibles y 
adecuados para proteger a las mujeres contra la violencia por razón de género, evitar que vuelva a ocurrir y 
proporcionar o garantizar la financiación de reparaciones para las víctimas y supervivientes122. Los Estados 
partes también deben eliminar las prácticas institucionales y la conducta y el comportamiento de los 
funcionarios públicos que constituyan violencia de género contra la mujer, o que toleren dicha violencia, y que 
proporcionen un contexto para la falta de una respuesta o para una respuesta negligente. Esto incluye 
investigar de manera adecuada y sancionar la ineficiencia, la complicidad y la negligencia por parte de las 
autoridades públicas responsables del registro, la prevención o la investigación de esa violencia o que prestan 
servicios a las víctimas y supervivientes. A nivel ejecutivo también deben tomarse medidas adecuadas para 
modificar o erradicar las costumbres y prácticas que constituyan discriminación contra la mujer, en particular 
aquellas que justifiquen o promuevan la violencia por razón de género contra la mujer123; 

Plano judicial 
c) Según los artículos 2 d) y f) y 5 a), todos los órganos judiciales tienen la obligación de abstenerse de 

incurrir en todo acto o práctica de discriminación o violencia por razón de género contra la mujer y aplicar 
estrictamente todas las disposiciones penales que sancionan esa violencia, garantizar que todos los 
procedimientos judiciales en causas relativas a denuncias de violencia por razón de género contra la mujer 
sean imparciales, justos y no se vean afectados por estereotipos de género o por una interpretación 
discriminatoria de las disposiciones jurídicas, incluido el derecho internacional124. La aplicación de nociones 
preconcebidas y estereotipadas de lo que constituye violencia por razón de género contra la mujer, de cuáles 
deberían ser las respuestas de las mujeres a esa violencia y del criterio de valoración de la prueba necesario 
para fundamentar su existencia pueden afectar a los derechos de la mujer a la igualdad ante la ley y a un 
juicio imparcial y un recurso efectivo, conforme a lo establecido en los artículos 2 y 15 de la Convención125. 

IV. Recomendaciones 
27. Sobre la base de la recomendación general núm. 19 y de la labor del Comité desde su aprobación, el 
Comité insta a los Estados partes a que refuercen la aplicación de sus obligaciones en relación con la 
violencia por razón de género contra la mujer, ya sea dentro de su territorio o extraterritorialmente. El Comité 
reitera su llamamiento a los Estados partes para que ratifiquen el Protocolo Facultativo de la Convención y 
examinen todas las reservas restantes a la Convención con miras a retirarlas. 
28. El Comité también recomienda que los Estados partes adopten las siguientes medidas en las esferas de 
la prevención, la protección, el enjuiciamiento y el castigo, la reparación, la recopilación y supervisión de los 
datos y la cooperación internacional a fin de acelerar la eliminación de la violencia por razón de género contra 
la mujer. Todas las medidas deberían aplicarse con un enfoque centrado en la víctima o superviviente, 
reconociendo a las mujeres como titulares de derechos y promoviendo su capacidad para actuar y su 
autonomía, en particular la evolución de la capacidad de las niñas, desde la infancia hasta la adolescencia. 
Además, las medidas deberían concebirse y aplicarse con la participación de la mujer, teniendo en cuenta la 
situación particular de las mujeres afectadas por las formas interrelacionadas de discriminación. 

A. Medidas legislativas generales 
29. El Comité recomienda que los Estados partes apliquen las siguientes medidas legislativas: 

a) Velar por que todas las formas de violencia por razón de género contra la mujer en todas las esferas 
que constituyan una violación de su integridad física, sexual o psicológica se tipifiquen como delito e 
                                                           
122 Véanse la nota de pie de página 5 y la recomendación general núm. 33.   
123 Véanse la recomendación general núm. 31 y la observación general núm. 18, adoptadas de forma conjunta.   
124 Vertido c. Filipinas, párr. 8.9 b); R. P. B. c. Filipinas, párr. 8.3; y recomendación general núm. 33, párrs. 18 e), 26 y 29.   
125 Véase la recomendación general núm. 33.   
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introducir, sin demora, o reforzar, sanciones legales proporcionales a la gravedad del delito, así como 
recursos civiles126; 

b) Velar por que todos los sistemas jurídicos, en particular los sistemas jurídicos plurales, protejan a las 
víctimas y supervivientes de la violencia por razón de género contra la mujer y velar por que tengan acceso a 
la justicia y a una reparación efectiva, de conformidad con las orientaciones que ofrece la recomendación 
general núm. 33; 

c) Derogar, en particular en las leyes consuetudinarias, religiosas e indígenas, todas las disposiciones 
jurídicas que discriminan a la mujer y, de ese modo, consagran, alientan, facilitan, justifican o toleran toda 
forma de violencia por razón de género127. En particular, se recomienda derogar lo siguiente: 

i) Las disposiciones que permitan, toleren o condonen cualquier forma de violencia por razón de género 
contra la mujer, incluido el matrimonio infantil128 o forzado y otras prácticas tradicionales nocivas, las 
disposiciones que permitan realizar procedimientos médicos a mujeres con discapacidad sin su 
consentimiento informado y las disposiciones que penalicen el aborto129, la condición de lesbiana, bisexual 
o transgénero y a las mujeres que ejercen la prostitución y el adulterio, o cualquier otra disposición penal 
que afecte a las mujeres de manera desproporcionada, en particular aquellas que conlleven la aplicación 
discriminatoria de la pena capital a las mujeres130; 

ii) Las normas probatorias y procedimientos discriminatorios, a saber, los procedimientos que permitan 
la privación de la libertad de la mujer para protegerla de la violencia, las prácticas centradas en la 
“virginidad” y las defensas jurídicas o factores atenuantes basados en la cultura, la religión o el privilegio 
masculino, como la defensa del denominado “honor”, las disculpas tradicionales, el indulto por parte de los 
familiares de las víctimas y supervivientes o el matrimonio posterior de la víctima o superviviente de una 
agresión sexual con el autor, los procedimientos que conlleven las penas más duras, incluidas 
lapidaciones, flagelaciones y muerte, reservadas a menudo a las mujeres, y las prácticas judiciales que 
hagan caso omiso de una historia de violencia por razón de género en detrimento de las acusadas131; 

iii) Todas las leyes que impidan a las mujeres denunciar la violencia por razón de género o las 
disuadan de hacerlo, como las leyes de tutela que privan a las mujeres de su capacidad jurídica o limitan 
la posibilidad de las mujeres con discapacidad de declarar ante un tribunal, la práctica de la denominada 
“custodia precautoria”, las leyes de inmigración restrictivas que disuadan a las mujeres, en particular las 
trabajadoras domésticas migrantes, de denunciar ese tipo de violencia y las leyes que permitan la doble 
detención en casos de violencia doméstica o el procesamiento de las mujeres cuando el autor es absuelto; 

d) Examinar las leyes y políticas neutrales en cuanto al género para asegurarse de que no crean o 
perpetúan las desigualdades existentes y derogarlas o modificarlas si lo hacen132; 

e) Garantizar que las agresiones sexuales, en particular la violación, estén tipificadas como un delito 
que afecta al derecho a la seguridad personal y a la integridad física, sexual y psicológica133 y que la 
definición de los delitos sexuales, en particular la violación conyugal y por parte de un conocido o la violación 
en una cita, se base en la falta de libre consentimiento y tenga en cuenta circunstancias coercitivas134. Las 
limitaciones de tiempo, en caso de que existan, deberían dar prioridad a los intereses de las víctimas y 
                                                           
126 Véase la nota de pie de página 5.   
127 De conformidad con las orientaciones previstas en la recomendación general núm. 33.   
128 Véanse el resumen de la investigación relativa a Filipinas (CEDAW/C/OP.8/PHL/1); la comunicación núm. 22/2009, T. P. F. c. el 
Perú, dictamen aprobado el 17 de octubre de 2011; y la observación general núm. 22 del Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales.   
129 El Comité recuerda las resoluciones 62/149, 63/168, 65/206, 67/176, 69/186 y 71/187 de la Asamblea General, en las que la 
Asamblea exhortó a todos los Estados que todavía mantenían la pena de muerte a que estableciesen una moratoria de las 
ejecuciones con miras a abolirla.   
130 Artículo 16 2) de la Convención; y recomendación general núm. 31 y observación general núm. 18, adoptadas de manera 
conjunta, párr. 42 y párr. 55 f), sobre las condiciones en que se permite el matrimonio a una edad más temprana que los 18 años en 
circunstancias excepcionales.   
131 Véanse, entre otras, las observaciones finales del Comité sobre los informes periódicos de los siguientes Estados partes: 
Afganistán (CEDAW/C/AFG/CO/1-2); Jordania (CEDAW/C/JOR/CO/6); Papua Nueva Guinea (CEDAW/C/PNG/CO/3); y Sudáfrica 
(CEDAW/C/ZAF/CO/4); y el informe de la Relatora Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias 
(A/HRC/35/23).   
132 Recomendación general núm. 28, párr. 16.   
133 Véase L. R. c. la República de Moldova y la recomendación general núm. 33, párr. 51 b). Debe tenerse en cuenta, en concreto, 
la situación de las niñas víctimas y supervivientes de la violencia sexual.   
134 Véase Vertido c. Filipinas y R. P. B. c. Filipinas.   
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supervivientes y tener en cuenta las circunstancias que obstaculizan su capacidad para denunciar la violencia 
sufrida ante los servicios o autoridades competentes135. 

B. Prevención 
30. El Comité recomienda que los Estados partes apliquen las siguientes medidas preventivas: 

a) Adoptar y aplicar medidas legislativas y otras medidas preventivas adecuadas para abordar las 
causas subyacentes de la violencia por razón de género contra la mujer, en particular las actitudes 
patriarcales y los estereotipos, la desigualdad en la familia y el incumplimiento o la denegación de los 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales de la mujer, y promover el empoderamiento, la 
capacidad de acción y las opiniones de las mujeres; 

b) Formular y aplicar medidas eficaces, con la participación activa de todas las partes interesadas, 
como representantes de organizaciones de mujeres y de grupos marginados de mujeres y niñas, para 
abordar y erradicar los estereotipos, los prejuicios, las costumbres y las prácticas establecidas en el artículo 5 
de la Convención, que consienten o promueven la violencia por razón de género contra la mujer y sustentan 
la desigualdad estructural entre la mujer y el hombre. Tales medidas deberían incluir lo siguiente: 

i) La integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes de estudios a todos los 
niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la primera infancia, y en los programas de 
educación con un enfoque basado en los derechos humanos. El contenido debería centrarse en los 
papeles estereotipados asignados a cada género y promover los valores de la igualdad de género y la no 
discriminación, en particular la masculinidad no violenta, y garantizar una educación sexual integral para 
niñas y niños, apropiada en función de la edad, con base empírica y científicamente exacta; 

ii) Programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia por razón de género 
contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, proporcionen información sobre los recursos jurídicos 
disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese tipo de violencia y la intervención de los transeúntes; 
aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa violencia; y desmantelen la 
creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la que las mujeres son responsables de 
su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los programas deberían estar dirigidos a las mujeres y 
los hombres en todos los niveles de la sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el 
encargado de hacer cumplir la ley y otros profesionales y organismos, en particular a nivel local, que 
participan en la adopción de medidas de prevención y protección; líderes tradicionales y religiosos; y 
autores de cualquier forma de violencia por razón de género, a fin de prevenir la reincidencia; 

c) Elaborar y aplicar medidas eficaces para que los espacios públicos sean seguros y accesibles para 
todas las mujeres y las niñas, en particular mediante la promoción y el apoyo de medidas basadas en la 
comunidad con la participación de grupos de mujeres. Las medidas deberían incluir la garantía de una 
infraestructura física adecuada que incluya la iluminación en zonas urbanas y rurales, en particular en las 
escuelas y sus alrededores; 

d) Aprobar y aplicar medidas eficaces para alentar a los medios de comunicación a que eliminen la 
discriminación contra la mujer, en particular la divulgación de una imagen perjudicial y estereotipada de las 
mujeres o de determinados grupos de mujeres, como las defensoras de los derechos humanos, de sus 
actividades, prácticas y resultados, por ejemplo en la publicidad, en línea y en otros entornos digitales. Las 
medidas deberían incluir lo siguiente: 

i) Alentar la creación o el fortalecimiento de mecanismos de autorregulación por parte de 
organizaciones de medios de comunicación, incluidas organizaciones de medios de comunicación en línea 
o de medios sociales, encaminados a la eliminación de los estereotipos de género relativos a las mujeres y 
los hombres o a grupos específicos de mujeres, y abordar la violencia por razón de género contra la mujer 
que se produce a través de sus servicios y plataformas; 

ii) Directrices para la cobertura adecuada por parte de los medios de comunicación de los casos de 
violencia por razón de género contra la mujer; 

iii) El establecimiento o el fortalecimiento de la capacidad de las instituciones nacionales de derechos 
humanos para supervisar o examinar las denuncias relacionadas con cualquier medio de comunicación 
que difunda imágenes o contenido discriminatorios por razón de género que traten a las mujeres como 
objetos o las degraden o promuevan la masculinidad violenta136; 

e) Ofrecer una creación de capacidad, una educación y una formación obligatorias, periódicas y 
efectivas a los miembros del poder judicial, abogados y funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, 
                                                           
135 Véase Vertido c. Filipinas.   
136 Observaciones finales del Comité sobre los informes periódicos combinados de Croacia (CEDAW/C/HRV/CO/4-5).   
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incluidos el personal médico forense, los legisladores y los profesionales de la salud137, en particular en la 
esfera de la salud sexual y reproductiva, especialmente en los servicios de prevención y tratamiento de las 
infecciones de transmisión sexual y el VIH, y a todo el personal educativo, social y de bienestar, en particular 
el que trabaja con mujeres en las instituciones, tales como residencias, centros de asilo y prisiones138, a fin de 
equiparlos para prevenir y combatir debidamente la violencia por razón de género contra la mujer. Dicha 
educación y capacitación debería promover la comprensión de los siguientes aspectos: 

i) La forma en que los estereotipos y prejuicios de género conducen a la violencia por razón de género 
contra la mujer y las respuestas inadecuadas a la misma139; 

ii) El trauma y sus efectos, la dinámica de poder que caracteriza la violencia contra la pareja y las 
diversas situaciones en que las mujeres experimentan diversas formas de violencia por razón de género, 
lo que debería incluir las formas interrelacionadas de discriminación que afectan a grupos específicos de 
mujeres y a los medios adecuados de interacción con las mujeres en el contexto de su trabajo y a la 
eliminación de los factores que conducen a su revictimización y debilitan su confianza en las instituciones 
y agentes estatales140; 

iii) Las disposiciones jurídicas nacionales y las instituciones nacionales sobre la violencia por razón de 
género contra la mujer, los derechos de las víctimas y supervivientes, las normas internacionales y los 
mecanismos asociados y sus responsabilidades en ese contexto, lo que debería incluir la debida 
coordinación y remisión entre diversos órganos y la documentación adecuada de dicha violencia, 
prestando el debido respeto a la privacidad y al derecho a la confidencialidad de la mujer y con el 
consentimiento libre e informado de las víctimas y supervivientes; 

f) Fomentar, mediante el uso de incentivos y modelos de responsabilidad empresarial y otros 
mecanismos, la participación del sector privado, en particular de las empresas y las sociedades 
transnacionales, en los esfuerzos por erradicar todas las formas de violencia por razón de género contra la 
mujer y en el aumento de su responsabilidad por este tipo de violencia dentro del alcance de su acción141, lo 
que debería comprender protocolos y procedimientos que hagan frente a todas las formas de violencia por 
razón de género que puedan producirse en el lugar de trabajo o afecten a las trabajadoras, por ejemplo 
procedimientos internos de denuncia eficaces y accesibles, cuyo uso no debería excluir el recurso a las 
fuerzas del orden, y debería también abordar el derecho a prestaciones para las víctimas y supervivientes en 
el lugar de trabajo. 

C. Protección 
31. El Comité recomienda que los Estados partes apliquen las siguientes medidas de protección: 

a) Aprobar y aplicar medidas eficaces para proteger y ayudar a las mujeres denunciantes y a los 
testigos de la violencia por razón de género antes, durante y después de las acciones judiciales mediante, 
entre otros: 

i) La protección de su privacidad y seguridad, de conformidad con la recomendación general núm. 33, 
en particular mediante procedimientos judiciales y medidas que tengan en cuenta las cuestiones de 
género, teniendo en consideración las garantías procesales de las víctimas y supervivientes, los testigos y 
los acusados; 

ii) La prestación de mecanismos de protección adecuados y accesibles para evitar una posible 
violencia o más actos de la misma, sin la condición previa de que las víctimas y supervivientes inicien 
acciones legales, por ejemplo mediante la eliminación de las barreras de comunicación para las víctimas 
con discapacidad142. Los mecanismos deberían incluir la evaluación inmediata de los riesgos y la 
protección, compuesta por una gran variedad de medidas eficaces, y, cuando corresponda, la emisión y 
seguimiento de órdenes de desalojo, protección, alejamiento o seguridad de emergencia contra los 

                                                           
137 Véanse Abramova c. Belarús; la comunicación núm. 53/2013, A. c. Dinamarca, dictamen aprobado el 19 de noviembre de 2015; 
y la resolución 65/229 de la Asamblea General relativa a las Reglas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de las Reclusas y 
Medidas No Privativas de la Libertad para las Mujeres Delincuentes (Reglas de Bangkok).   
138 Véanse la nota de pie de página 5 y las directrices clínicas y en materia de políticas de la Organización Mundial de la Salud 
sobre la respuesta a la violencia contra la pareja y la violencia sexual contra la mujer (2013).   
139 Véanse, entre otras, Belousova c. Kazajstán, R. P. B. c. Filipinas, Jallow c. Bulgaria y L. R. c. la República de Moldova.   
140 Véanse M. W. c. Dinamarca, R. P. B. c. Filipinas, Jallow c. Bulgaria y Kell c. el Canadá.   
141 Recomendación general núm. 28, párr. 28. Véanse los “Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos: 
Puesta en Práctica del Marco de las Naciones Unidas para ‘Proteger, Respetar y Remediar’” (A/HRC/17/31).   
142 Por ejemplo, las órdenes de protección en algunos países permiten la prohibición de viajar a aquellas personas a quienes se 
considera en situación de riesgo de mutilación genital femenina.   
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presuntos autores, incluidas sanciones adecuadas en caso de incumplimiento. Las medidas de protección 
deberían evitar imponer una excesiva carga financiera, burocrática o personal sobre las mujeres víctimas o 
supervivientes. Los derechos o reclamaciones de los autores o presuntos autores durante y después de 
los procedimientos judiciales, en particular en lo que respecta a la propiedad, la privacidad, la custodia de 
los hijos, el acceso, los contactos y las visitas, deberían determinarse a la luz de los derechos humanos de 
las mujeres y los niños a la vida y la integridad física, sexual y psicológica y regirse por el principio del 
interés superior del niño143; 

iii) Asegurar el acceso a asistencia financiera, gratuita o de bajo costo, asistencia jurídica de gran 
calidad144, servicios médicos, psicosociales y de orientación145, educación, vivienda de precio módico, 
tierras, cuidado del niño y oportunidades de capacitación y empleo para las mujeres víctimas y 
supervivientes y sus familiares. Los servicios de atención sanitaria deberían permitir la recuperación 
postraumática e incluir servicios oportunos y amplios de salud mental, sexual y reproductiva146, en 
particular anticonceptivos de emergencia y la profilaxis contra el VIH posterior a la exposición. Los Estados 
deberían prestar servicios de apoyo especializados para la mujer, como, por ejemplo, líneas telefónicas de 
asistencia que presten atención 24 horas al día y un número suficiente de centros de crisis seguros y 
adecuadamente equipados, centros de apoyo y de derivación de pacientes y centros de acogida 
adecuados para las mujeres, sus hijos y otros familiares, según las necesidades147; 

iv) Proporcionar a las mujeres en instituciones, entre ellas residencias, centros de asilo y lugares de 
privación de libertad, medidas de protección y de apoyo en relación con la violencia por razón de 
género148; 

v) El establecimiento y la aplicación de mecanismos de remisión multisectorial apropiados para 
garantizar el acceso efectivo a servicios integrales para las supervivientes de dicha violencia, asegurando 
la plena participación y cooperación con las organizaciones no gubernamentales de mujeres; 

b) Velar por que todas las acciones judiciales, medidas de protección y de apoyo y servicios para las 
víctimas y supervivientes respeten y fortalezcan su autonomía. Deberían ser accesibles para todas las 
mujeres, en especial para las afectadas por las formas interrelacionadas de discriminación, tener en cuenta 
las necesidades concretas de sus hijos y otros familiares a cargo149, estar disponibles en todo el Estado parte 
y concederse independientemente de su condición de residentes o de su capacidad o voluntad para cooperar 
en las acciones judiciales contra el presunto autor150. Los Estados también deberían respetar el principio de 
no devolución151; 

c) Abordar los factores que incrementan el riesgo de las mujeres a la exposición a formas graves de 
violencia por razón de género, como el acceso y la disponibilidad inmediatos a armas de fuego, incluida su 
exportación152, una elevada tasa de delincuencia y una impunidad generalizada, que pueden agravarse en 
situaciones de conflicto armado o de aumento de la inseguridad153. Deberían emprenderse iniciativas para 
controlar la disponibilidad y accesibilidad al ácido y a otras sustancias utilizadas para atacar a las mujeres; 

d) Elaborar y difundir información accesible, a través de medios de comunicación diversos y accesibles 
y del diálogo comunitario, dirigida a las mujeres, en especial a las afectadas por las formas interrelacionadas 
de discriminación, como aquellas con discapacidad, analfabetas o que tienen un conocimiento nulo o limitado 
de los idiomas oficiales de un país, sobre los recursos jurídicos y sociales disponibles para las víctimas y 
                                                           
143 Yildirim c. Austria, Goekce c. Austria, González Carreño c. España, M. W. c. Dinamarca y Jallow c. Bulgaria.   
144 Recomendación general núm. 33, párr. 37, y recomendación general núm. 28, párr. 34; véanse también Kell c. el Canadá, 
Vertido c. Filipinas, S. V. P. c. Bulgaria y L. R. c. la República de Moldova, entre otros.   
145 Recomendación general núm. 33, párr. 16.   
146 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, observación general núm. 22.   
147 Véanse la recomendación general núm. 31 y la observación general núm. 18, adoptadas de forma conjunta.   
148 Véase la nota de pie de página 54.   
149 R. P. B. c. Filipinas, Jallow c. Bulgaria y V. K. c. Bulgaria.   
150 Recomendación general núm. 33, párr. 10.   
151 De conformidad con la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, de 1951, y la Convención contra la Tortura. Véanse 
también la recomendación general núm. 32 y A. c. Dinamarca.   
152 Véase el artículo 7, párrafo 4, del Tratado sobre el Comercio de Armas. Véanse también las observaciones finales del Comité 
sobre los informes periódicos de los siguientes Estados partes: el Pakistán (CEDAW/C/PAK/CO/4); la República Democrática del 
Congo (CEDAW/C/COD/CO/6-7); Francia (CEDAW/C/FRA/CO/7-8); Suiza (CEDAW/C/CHE/CO/4-5); y Alemania 
(CEDAW/C/DEU/CO/7-8); y la observación general núm. 35 (2014), párr. 9, del Comité de Derechos Humanos sobre la libertad y la 
seguridad de la propia persona.   
153 Recomendación general núm. 30.   
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supervivientes, incluidas las reparaciones. 
D. Enjuiciamiento y castigo 

32. El Comité recomienda que los Estados partes apliquen las siguientes medidas con respecto al 
enjuiciamiento y el castigo de la violencia por razón de género contra la mujer: 

a) Garantizar el acceso efectivo de las víctimas a las cortes y los tribunales y que las autoridades 
respondan adecuadamente a todos los casos de violencia por razón de género contra la mujer, en particular 
mediante la aplicación del derecho penal y, según proceda, el enjuiciamiento ex officio para llevar a los 
presuntos autores ante la justicia de manera justa, imparcial, oportuna y rápida e imponer sanciones 
adecuadas154. No deberían imponerse tasas o costas judiciales a las víctimas y supervivientes155; 

b) Velar por que la violencia por razón de género contra la mujer no se remita obligatoriamente a 
ningún tipo de procedimiento alternativo de arreglo de controversias, como la mediación y la conciliación156. El 
uso de esos procedimientos debe regularse estrictamente y permitirse únicamente cuando una evaluación 
anterior por parte de un equipo especializado garantice el consentimiento libre e informado de las víctimas y 
supervivientes y no existan indicadores de nuevos riesgos para las víctimas y supervivientes o sus familiares. 
Los procedimientos deberían empoderar a las víctimas y supervivientes y correr a cargo de profesionales 
especialmente capacitados para comprender e intervenir debidamente en los casos de violencia por razón de 
género contra la mujer, garantizando la protección adecuada de los derechos de las mujeres y los niños y que 
dichas intervenciones se realicen sin una fijación de estereotipos ni revictimización de las mujeres. Los 
procedimientos alternativos de arreglo de controversias no deberían constituir un obstáculo para el acceso de 
las mujeres a la justicia formal. 

E. Reparaciones 
33. El Comité recomienda que los Estados partes apliquen las siguientes medidas con respecto a las 
reparaciones: 

a) Proporcionar reparaciones efectivas a las víctimas y supervivientes de la violencia por razón de 
género contra la mujer. Las reparaciones deberían incluir diversas medidas, tales como la indemnización 
monetaria, la prestación de servicios jurídicos, sociales y de salud, incluidos servicios de la salud sexual, 
reproductiva y mental para una recuperación completa, y la satisfacción y garantías de no repetición, de 
conformidad con la recomendación general núm. 28, la recomendación general núm. 30 y la recomendación 
general núm. 33. Tales reparaciones deben ser adecuadas, atribuidas con prontitud, holísticas y 
proporcionales a la gravedad del daño sufrido157; 

b) Establecer fondos específicos para reparaciones o incluir asignaciones en los presupuestos de los 
fondos existentes, en particular en el marco de los mecanismos de justicia de transición para reparaciones a 
las víctimas de violencia por razón de género contra la mujer. Los Estados partes deberían aplicar sistemas 
de reparaciones administrativas sin perjuicio de los derechos de las víctimas y supervivientes a obtener 
reparaciones judiciales y diseñar programas de reparaciones transformativos que ayuden a abordar la 
discriminación subyacente o la situación de desventaja que causó la violación o contribuyó de manera 
significativa a ella, teniendo en cuenta los aspectos individuales, institucionales y estructurales. Debe darse 
prioridad a la capacidad de acción, los deseos, las decisiones, la seguridad, la dignidad y la integridad de las 
víctimas y supervivientes. 

F. Coordinación, vigilancia y recopilación de datos 
34. El Comité recomienda que los Estados partes apliquen las siguientes medidas con respecto a la 
coordinación, vigilancia y recopilación de datos relativos a la violencia por razón de género contra la mujer: 

a) Elaborar y evaluar todas las leyes, políticas y programas en consulta con las organizaciones de la 
sociedad civil, en particular las organizaciones de mujeres, incluidas aquellas que representan a las mujeres 
afectadas por las formas interrelacionadas de discriminación. Los Estados partes deberían fomentar la 
cooperación entre todos los niveles y ramas del sistema de justicia y las organizaciones que trabajan para 
proteger y apoyar a las víctimas y supervivientes de la violencia por razón de género contra la mujer, teniendo 
en cuenta sus opiniones y conocimientos158. Los Estados partes deberían alentar la labor de las 

                                                           
154 Véanse Vertido c. Filipinas, S. V. P. c. Bulgaria y L. R. c. la República de Moldova, entre otros.   
155 Recomendación general núm. 33, párr. 17 a).   
156 Como se indica en la recomendación general núm. 33, párr. 58 c).   
157 Véanse la nota de pie de página 5 y la recomendación general núm. 33, párr. 19.   
158 Yildirim c. Austria y Goekce (fallecida) c. Austria.   
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organizaciones de derechos humanos y las organizaciones no gubernamentales de mujeres159; 
b) Establecer un sistema para recabar, analizar y publicar periódicamente datos estadísticos sobre el 

número de denuncias de todas las formas de violencia por razón de género contra la mujer, incluida la 
violencia ejercida mediante las tecnologías, el número y tipo de órdenes de protección dictadas, las tasas de 
desestimación y retirada de denuncias, el enjuiciamiento y la condena y la cantidad de tiempo necesario para 
la resolución de las causas. El sistema debería incluir información sobre las condenas impuestas a los 
autores y las reparaciones, en particular las indemnizaciones, concedidas a las víctimas y supervivientes. 
Todos los datos deberían desglosarse según el tipo de violencia, la relación entre la víctima o superviviente y 
el autor y en relación con las formas interrelacionadas de discriminación contra la mujer y otras características 
sociodemográficas pertinentes, como por ejemplo la edad de la víctima o superviviente. El análisis de los 
datos debería permitir la identificación de errores en la protección y servir para mejorar y seguir desarrollando 
medidas de prevención, que, en caso de ser necesario, deberían incluir la creación o la designación de 
observatorios para la recopilación de datos administrativos sobre los asesinatos de mujeres por razón de 
género, también conocidos como “femicidio” o “feminicidio”, y los intentos de asesinato de mujeres; 

c) Realizar o apoyar encuestas, programas de investigación y estudios sobre la violencia por razón de 
género contra la mujer, a fin de, entre otras cosas, evaluar la prevalencia de la violencia por razón de género 
contra la mujer y las creencias sociales o culturales que exacerban esa violencia y dan forma a las relaciones 
entre los géneros. Los estudios y las encuestas deberían tener en cuenta las formas interrelacionadas de 
discriminación, sobre la base del principio de la autoidentificación; 

d) Velar por que el proceso de recopilación y mantenimiento de los datos sobre la violencia por razón 
de género contra la mujer se ajuste a las normas y salvaguardias internacionales establecidas160, incluida la 
legislación sobre protección de datos. La recopilación y la utilización de datos y estadísticas deben ajustarse a 
las normas aceptadas internacionalmente para la protección de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales y los principios éticos; 

e) Establecer un mecanismo o un órgano, o atribuir dichas funciones a un mecanismo u órgano ya 
existente, para coordinar, supervisar y evaluar periódicamente la aplicación nacional, regional y local y la 
eficacia de las medidas, en particular las recomendadas en la presente recomendación y en otras normas y 
directrices internacionales, a fin de prevenir y eliminar todas las formas de violencia por razón de género 
contra la mujer; 
f) Asignar recursos humanos y financieros apropiados en los planos nacional, regional y local para aplicar 
efectivamente leyes y políticas para la prevención de todas las formas de violencia por razón de género 
contra la mujer, la prestación de protección y apoyo a las víctimas y supervivientes, la investigación de los 
casos, el enjuiciamiento de los autores y la reparación a las víctimas y supervivientes, en particular el apoyo a 
las organizaciones de mujeres. 

G. Cooperación internacional 
35. El Comité recomienda que los Estados partes apliquen las siguientes medidas con respecto a la 
cooperación internacional para combatir la violencia por razón de género contra la mujer: 

a) Obtener apoyo, cuando sea necesario, de fuentes externas, como los organismos especializados del 
sistema de las Naciones Unidas, la comunidad internacional y la sociedad civil, a fin de cumplir las 
obligaciones en materia de derechos humanos mediante el diseño y la aplicación de todas las medidas 
necesarias para eliminar y combatir la violencia por razón de género contra la mujer161, teniendo en cuenta, 
en particular, la evolución de los contextos mundiales y la naturaleza cada vez más transnacional de esa 
forma de violencia, incluidos los entornos tecnológicos y otras operaciones extraterritoriales de agentes no 
estatales162. Los Estados partes deberían instar a los agentes empresariales en cuya conducta esté en 
condiciones de influir para que ayuden a los Estados en los que operan en sus esfuerzos por hacer 
plenamente efectivo el derecho de las mujeres a la protección contra la violencia; 

b) Dar prioridad a la aplicación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible pertinentes, en particular el 
Objetivo 5, para lograr la igualdad de género y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas, y el 
Objetivo 16, a fin de promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el 
acceso a la justicia y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas; y 
respaldar los planes nacionales para el cumplimiento de todos los Objetivos con una perspectiva de género, 

                                                           
159 Recomendación general núm. 28, párr. 36.   
160 Resolución 68/261 de la Asamblea General sobre los Principios Fundamentales de las Estadísticas Oficiales.   
161 Recomendación general núm. 28, párr. 29, y recomendación general núm. 33, párrs. 38 y 39.   
162 Recomendación general núm. 34, párr. 13.   
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de conformidad con las conclusiones convenidas en el 60º período de sesiones de la Comisión de la 
Condición Jurídica y Social de la Mujer sobre el empoderamiento de las mujeres y su vínculo con el desarrollo 
sostenible, haciendo posible una participación significativa de la sociedad civil y las organizaciones de 
mujeres en la aplicación de los Objetivos y los procesos de seguimiento, y aumentar el apoyo y la 
cooperación internacionales para el intercambio de conocimientos y la creación de capacidad eficaz y 
específica163. 

Práctica 26: recomendación general XXX del Comité para la Eliminación de la Discriminación 
Racial: discriminación contra los no ciudadanos164 

(…) I. Responsabilidades de los Estados Partes en la Convención 
a) En el párrafo 1 del artículo 1 de la Convención se define la discriminación racial. El párrafo 2 del artículo 1  
complementa esa definición con respecto a los actos de un Estado Parte en los que se distinga entre 
ciudadanos y no ciudadanos, mientras que el párrafo 3 del artículo 1, al precisar el sentido  del párrafo 2 del 
artículo 1 declara que las disposiciones legales de los Estados Partes sobre nacionalidad, ciudadanía o 
naturalización no podrán establecer discriminación contra ninguna nacionalidad en particular; 
b) Debe interpretarse que en el párrafo 2 del artículo 1 se trata de evitar socavar la prohibición básica de la 
discriminación; por consiguiente,  debe interpretarse que no redunda en modo alguno en detrimento de los 
derechos y libertades reconocidos y enunciados en particular en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos; 
c) En virtud del artículo 5 de la Convención, los Estados Partes se comprometen a prohibir y eliminar la 
discriminación racial en todas sus formas en el goce de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales.  Aunque algunos de esos derechos, como el derecho de tomar parte en elecciones, elegir y ser 
elegido, pueden limitarse a los ciudadanos, los derechos humanos deben, en principio, ser disfrutados por 
todos.  Los Estados Partes se obligan a garantizar la igualdad entre los ciudadanos y no ciudadanos en el 
disfrute de esos derechos con arreglo a lo dispuesto en los tratados internacionales; 
d) Con arreglo a la Convención, la diferencia de trato basada en la ciudadanía o en la condición de inmigrante 
constituirá discriminación si los criterios para establecer esa diferencia, juzgados a la luz de los objetivos y 
propósitos de la Convención, no se aplican para alcanzar un objetivo legítimo y no son proporcionales al logro 
de ese objetivo.  Por consiguiente, la diferenciación en el marco del párrafo 4 del artículo 1 de la Convención 
sobre medidas especiales no se considera discriminatoria; 
e) Los Estados Partes están obligados a presentar informes completos sobre la legislación relativa a los no 
ciudadanos y su aplicación.  Además, los Estados Partes deben incluir en sus informes periódicos, en la 
forma adecuada, datos socioeconómicos sobre los no ciudadanos que se encuentren  dentro de su 
jurisdicción, así como datos desglosados por género y origen nacional o étnico;   
2. Recomienda, basándose en estos principios generales, que los Estados Partes en la Convención, con 
arreglo a sus circunstancias específicas, adopten las medidas siguientes: 
II. Medidas de carácter general 
a) Examinar y revisar la legislación [...] a fin de garantizar que esa legislación cumpla plenamente la 
Convención, en particular en relación con el disfrute efectivo de los derechos mencionados en el artículo 5, 
sin discriminación; 
b) Garantizar que las garantías legislativas contra la discriminación racial se aplican a los no ciudadanos 
independientemente de su condición de inmigrantes, y que la aplicación de la legislación no tiene ningún 
efecto discriminatorio sobre los no ciudadanos; 
c) Prestar mayor atención a […] la discriminación múltiple con que se enfrentan los no ciudadanos, en 
particular respecto de los hijos y cónyuges de los trabajadores no ciudadanos, abstenerse de aplicar normas 
distintas de trato a las mujeres no ciudadanas [...] cónyuges de ciudadanos y a los varones no ciudadanos [...] 
cónyuges de ciudadanas, informar sobre esas prácticas y tomar todas las medidas […] necesarias para 
suprimirlas; 
d) Velar por que las políticas no tengan el efecto de discriminar contra las personas por motivos de raza, 
color, ascendencia, u origen nacional o étnico; 
e) Velar por que las medidas que se tomen en la lucha contra el terrorismo no discriminen, por sus fines o 
                                                           
163 Resolución 70/1 de la Asamblea General, titulada “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”.   
164 Aprobada por el Comité el 5 de agosto de 2004. Doc. HRI/GEN/1/Rev.8, de 8 de mayo de 2006, pp. 311-316. 
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efectos, por motivos de raza, color, ascendencia u origen nacional o étnico, y que los no ciudadanos no se 
vean sometidos a las caracterizaciones o estereotipos raciales o étnicos; 
III. Protección contra la incitación al odio y la violencia racial 
f) Tomar medidas para hacer frente a las actitudes y conductas xenófobas respecto de los no ciudadanos, en 
particular contra la incitación al odio y la violencia racial, y promover la comprensión más cabal del principio 
de la no discriminación respecto de la situación de los no ciudadanos; 
g) Tomar medidas decididas para hacer frente a toda tendencia a atacar , estigmatizar, estereotipar, o 
caracterizar sobre la base de la raza, el color, la ascendencia y el origen nacional o étnico a los miembros de 
grupos de la población "no ciudadanos", especialmente por parte de los políticos, los funcionarios, los 
educadores y los medios de comunicación, en Internet y otras redes de comunicaciones electrónicas y en la 
sociedad en general; 
IV. Acceso a la ciudadanía 
h) Procurar que grupos particulares de no ciudadanos sufran discriminación respecto del acceso a la 
ciudadanía o a la naturalización, y prestar la debida atención a las posibles barreras que puedan impedir la 
naturalización a los residentes de larga data o permanentes; 
i) Reconocer que la privación de la ciudadanía por motivos de raza, color, ascendencia u origen nacional o 
étnico representa una violación de las obligaciones […] de garantizar el disfrute no discriminatorio del derecho 
a la nacionalidad; 
j) Tener en consideración que en algunos casos la negación de la ciudadanía a los residentes de larga data o 
permanentes puede ponerlos en situación de desventaja en el acceso al empleo y a las prestaciones sociales, 
en violación de los principios antidiscriminatorios de la Convención; 
k) Reducir la apatridia, en particular entre los niños, por ejemplo, alentando a sus padres a solicitar la 
nacionalidad en su nombre y  permitiendo a ambos progenitores que transmitan su nacionalidad a sus hijos; 
l) Regularizar la situación de los antiguos ciudadanos de Estados predecesores que actualmente residan en la 
jurisdicción del Estado Parte; 
V. La administración de justicia 
m) Velar por que los no ciudadanos disfruten de igual protección y reconocimiento ante la ley y, en este 
contexto, tomar medidas contra la violencia por motivos raciales y velar por que las víctimas tengan acceso a 
recursos jurídicos eficaces y derecho a pedir reparación justa y adecuada por todo daño sufrido como 
resultado de esos actos de violencia; 
n) Garantizar la seguridad de los no ciudadanos […] por lo que respecta a la detención arbitraria […y] que las 
condiciones de los centros para los refugiados y los solicitantes de asilo cumplan las normas internacionales; 
o) Velar por que los no ciudadanos detenidos o encarcelados en la lucha contra el terrorismo estén 
debidamente protegidos por el derecho nacional con arreglo a las normas internacionales de derechos 
humanos, el derecho de los refugiados y el derecho humanitario; 
p) Luchar contra los malos tratos y la discriminación de los no ciudadanos por parte de la policía, otras 
fuerzas del orden y los funcionarios públicos, aplicando estrictamente la legislación y reglamentos pertinentes 
en los que se prevean sanciones y velando por que todos los funcionarios que traten con los no ciudadanos 
reciban formación especial, en particular formación sobre los derechos humanos; 
q) Introducir en el derecho penal el concepto de que la comisión de un delito por motivos o fines racistas 
constituye una circunstancia agravante que permitirá la aplicación de un castigo más severo; 
r) Velar por que las denuncias de discriminación racial presentadas por los no ciudadanos se investiguen 
exhaustivamente y que las denuncias contra funcionarios, principalmente las relativas al comportamiento 
discriminatorio o racista, sean investigadas en forma independiente y eficaz; 
s) Regular la carga de la prueba en los procedimientos civiles relativos a la discriminación basada en la raza, 
el color, la ascendencia y el origen nacional o étnico de modo que una vez que un no ciudadano haya 
demostrado que hay indicios claros de que ha sido víctima de ese tipo de discriminación, sea el denunciado el 
que deba presentar  evidencias de que tenía justificación objetiva y razonable para establecer la diferencia de 
trato; 
VI. Expulsión y deportación de no ciudadanos 
t) Velar por que las leyes relativas a la deportación u otras formas de remoción de los no ciudadanos de la 
jurisdicción del Estado Parte no discriminen por su objetivo o sus efectos entre los no ciudadanos por motivos 
de raza u origen étnico o nacional, y que los no ciudadanos tengan igualdad de acceso a recursos eficaces, 
incluido el derecho a impugnar las órdenes de expulsión y puedan utilizar efectivamente esos recursos; 
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u) Garantizar que […] no serán expulsados colectivamente, en particular cuando no haya garantías 
suficientes de que se hayan tenido en cuenta las circunstancias personales de cada una de las personas 
afectadas; 
v) Velar por que los no ciudadanos no sean devueltos o trasladados a un país o territorio en los que corran el 
riesgo de ser sometidos a abusos graves de los derechos humanos, como tortura y tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes; 
w) Evitar la expulsión de los no ciudadanos, especialmente de los residentes de larga data, que puedan tener 
como resultado una interferencia desproporcionada en el derecho a la vida familiar; 
VII. Derechos económicos, sociales y culturales 
x) Suprimir los obstáculos que impidan a los no ciudadanos disfrutar los derechos económicos, sociales y 
culturales, sobre todo en las esferas de la educación, la vivienda, el empleo y la salud; 
y) Velar por que las instituciones educacionales públicas estén abiertas a los no ciudadanos y a los hijos de 
los inmigrantes indocumentados residentes en el territorio de un Estado Parte; 
z) Evitar la escolarización segregada y la aplicación de normas distintas de trato a los no ciudadanos por 
motivos de raza, color, ascendencia y origen nacional o étnico en la escuela elemental y la primera etapa de 
la escuela secundaria y con respecto al acceso a la educación superior; 
aa) Garantizar la igualdad en el disfrute del derecho a la vivienda adecuada a los ciudadanos y los no 
ciudadanos, especialmente evitando la segregación en la vivienda y velando por que las agencias 
inmobiliarias se abstengan de utilizar prácticas discriminatorias; 
bb) Tomar medidas para eliminar la discriminación contra los no ciudadanos en relación con las condiciones y 
requisitos laborales, incluidas las normas y prácticas del empleo con fines o efectos discriminatorios; 
cc) Tomar medidas eficaces para evitar y resolver los graves problemas con que suelen enfrentarse los 
trabajadores no ciudadanos, en particular, los trabajadores domésticos no ciudadanos, tales como la 
servidumbre por deudas, la retención del pasaporte, la reclusión ilícita, la violación y las agresiones físicas; 
dd) Reconocer que, si bien los Estados Partes pueden negarse a ofrecer empleos a los no ciudadanos que no 
posean un permiso de trabajo, todas las personas deberán poder disfrutar de los derechos laborales y de 
empleo, incluida la libertad de reunión y sindicación, desde que se inicie hasta que se termine la relación 
laboral ; 
ee) Velar por que los Estados Partes respeten el derecho de los no ciudadanos a unas normas adecuadas de 
salud física y mental, entre otras cosas, absteniéndose de negar o limitar su acceso a los servicios de salud 
preventiva, curativa y paliativa; 
ff) Tomar las medidas necesarias para evitar las prácticas que nieguen a los no ciudadanos su identidad 
cultural, tales como los requisitos jurídicos o de facto  que obliguen a los no ciudadanos a  cambiar su nombre 
a fin de obtener la ciudadanía, y tomar medidas para permitir a los no ciudadanos conservar y desarrollar su 
cultura; 
gg) Velar por el derecho de los no ciudadanos, sin discriminación por motivos de raza, color, ascendencia y 
origen nacional o étnico, a tener acceso a cualquier lugar o servicio destinado al público en general, como el 
transporte, los hoteles, los restaurantes, los cafés, los teatros y los parques. […]” 

Práctica 27: observación general nº 2 del Comité contra la Tortura: 
la aplicación del artículo 2 por los Estados Partes165 

I. INTRODUCCIÓN 
1. Esta observación general se refiere a los tres párrafos del artículo 2, que establecen principios distintos […] 
sobre los que se apoya la prohibición absoluta de la tortura en la Convención. Con posterioridad a la adopción 
de la Convención contra la Tortura, esa prohibición ha venido a ser aceptada como norma absoluta e 
imperativa de derecho internacional consuetudinario. Las disposiciones del artículo 2 refuerzan esa norma 
imperativa de jus cogens contra la tortura y constituyen el fundamento de la autoridad del Comité para aplicar 
medios eficaces de prevención en respuesta a las nuevas amenazas, problemas y prácticas, lo que incluye, 
aunque no exclusivamente, las medidas previstas en los artículos 3 a 16. 
2. El párrafo 1 del artículo 2 obliga a cada Estado a tomar medidas legislativas, administrativas, judiciales o de 
otra índole para reforzar la prohibición de la tortura, medidas que, en definitiva, deben ser eficaces para 
                                                           
165 Aprobada por el Comité contra la Tortura en 2007. V. Doc. CAT/C/GC/2, de 24 de enero de 2008, 8 p. 
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prevenir la comisión de actos de tortura. […] 
3. La obligación de impedir los actos de tortura, estipulada en el artículo 2, tiene gran alcance. Las 
obligaciones de prevenir la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (en adelante, los 
malos tratos) previstos en el párrafo 1 del artículo 16 son indivisibles, interdependientes e interrelacionadas. 
La obligación de impedir los malos tratos coincide en la práctica con la obligación de impedir la tortura y la 
enmarca en buena medida. En el artículo 16, en el que se indican los medios para impedir los malos tratos, se 
subrayan, "en particular", las medidas señaladas en los artículos 10 a 13, aunque no se limita la prevención 
efectiva a tales artículos, como ha explicado el Comité, por ejemplo, con respecto a la indemnización prevista 
en el artículo 14. En la práctica, no suele estar claro el límite conceptual entre, los malos tratos y la tortura. La 
experiencia demuestra que las condiciones que dan lugar a malos tratos suelen facilitar la tortura y, por 
consiguiente, las medidas necesarias para impedir la tortura han de aplicarse para impedir los malos tratos. 
Por consiguiente, […] la prohibición de los malos tratos tiene también carácter absoluto en la Convención, y 
[…] su prevención debe ser efectiva e imperativa. 
4. Los Estados Partes están obligados a eliminar todos los obstáculos legales y de otra índole que impidan la 
erradicación de la tortura y los malos tratos, y a adoptar medidas eficaces para impedir efectivamente esas 
conductas y su reiteración. También tienen la obligación de mantener en examen y mejorar constantemente 
su legislación nacional y actuación en lo que respecta a la Convención, de conformidad con las observaciones 
finales y los dictámenes del Comité a propósito de las comunicaciones individuales. Si las medidas adoptadas 
[…] no cumplen el propósito de erradicar los actos de tortura, la Convención exige que se reexaminen o que 
se adopten nuevas medidas más eficaces. Por otra parte, el concepto y las recomendaciones del Comité 
respecto de las medidas eficaces están en continua evolución, como lo están, desgraciadamente, los 
métodos de tortura y malos tratos. 
II. PROHIBICIÓN ABSOLUTA 
5. El párrafo 2 del artículo 2 dispone que la prohibición de la tortura es absoluta e imperativa. Resalta que los 
Estados Partes en ningún caso podrán invocar circunstancias excepcionales para justificar actos de tortura en 
ningún territorio que esté bajo su jurisdicción. Entre esas circunstancias, la Convención señala el estado de 
guerra o la amenaza de guerra, la inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública, por 
ejemplo, una amenaza de actos terroristas o delitos violentos, o un conflicto armado, tenga o no carácter 
internacional. Preocupan profundamente al Comité, que los repruebe [sic] absolutamente, los esfuerzos que 
realizan los Estados para justificar la tortura y los malos tratos como medio para proteger la seguridad pública 
o evitar las emergencias en éstas o cualquier otra situación. El Comité rechaza igualmente toda justificación 
fundada en la religión o en la tradición de la infracción de esta prohibición absoluta […y] considera que las 
amnistías u otros obstáculos que impiden enjuiciar y castigar con prontitud e imparcialidad a los autores de 
actos de tortura o malos tratos, o ponen de manifiesto una falta de voluntad al respecto, infringen el carácter 
imperativo de la prohibición. 
6. […] En el período siguiente a los atentados del 11 de septiembre de 2001, el Comité especificó que las 
obligaciones previstas en los artículos 2 (según el cual "en ningún caso podrán invocarse circunstancias 
excepcionales... como justificación de la tortura"), 15 (que prohíbe admitir como prueba las confesiones 
obtenidas mediante tortura, salvo en contra del torturador) y 16 (que prohíbe los tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes) deben respetarse en todo momento166. El Comité estima que los artículos 3 a 15 
son igualmente obligatorios, y se aplican tanto a la tortura como a los malos tratos. El Comité considera que 
los Estados Partes pueden determinar de qué maneras van a cumplir esas obligaciones, a condición de que 
sean efectivas y compatibles con el objeto y el propósito de la Convención. 
7. El Comité también entiende que el concepto de "todo territorio que esté bajo su jurisdicción", vinculado al 
principio de imperatividad, incluye cualquier territorio o instalación y es aplicable para proteger a toda 
persona, sea o no nacional y sin discriminación, que esté sujeta al control de jure o de facto de un Estado 
Parte. El Comité subraya que la obligación del Estado de impedir la tortura también se aplica a todas las 
personas que actúen, de jure o de facto, en nombre del Estado Parte, en colaboración con éste o a instancia 
de éste. Es urgente que cada Estado Parte ejerza un control sobre sus agentes y sobre quienes actúen en su 
nombre, y detecte y ponga en conocimiento del Comité todos los casos de tortura o maltrato que sean 
consecuencia, en particular, de la aplicación de medidas de lucha contra el terrorismo, así como las medidas 
adoptadas para investigar, castigar y prevenir nuevas torturas o malos tratos en lo sucesivo, prestando 
especial atención a la responsabilidad jurídica tanto de los autores directos como de los funcionarios que 
constituyen la cadena jerárquica, ya sea por actos de instigación, consentimiento o aquiescencia. 

                                                           
166 El 22 de noviembre de 2001, el Comité aprobó una declaración en relación con los acontecimientos del 11 de septiembre, que se 
envió a cada Estado Parte en la Convención (A/57/44, párrs.17 y 18). 
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III. CONTENIDO DE LA OBLIGACIÓN DE TOMAR MEDIDAS EFICACES PARA IMPEDIR LA TORTURA 
8. Los Estados Partes deben tipificar y castigar el delito de tortura en su legislación penal, de conformidad, 
como mínimo, con los elementos de la tortura que se definen en el artículo 1 de la Convención, y los 
requisitos del artículo 4. 
9. Las discrepancias graves entre la definición que figura en la Convención y la reflejada en la legislación 
nacional abren resquicios reales o potenciales para la impunidad. En algunos casos, aunque pueda utilizarse 
un lenguaje similar, su significado puede estar condicionado por la ley o la interpretación judicial nacionales, 
por lo que el Comité pide que cada Estado Parte procure que todos los poderes que lo conforman se atengan 
a la definición establecida en la Convención a los efectos de determinar las obligaciones del Estado. Al mismo 
tiempo, el Comité considera que definiciones nacionales de la tortura más amplias también favorecen el 
objeto y el propósito de la Convención a condición de que contengan, como mínimo, los principios de la 
Convención, y se apliquen a la luz de éstos. En particular, el Comité destaca que los elementos de 
intencionalidad y finalidad del artículo 1 no entrañan una investigación subjetiva de las motivaciones de los 
autores, sino que deben ser conclusiones objetivas a la luz de las circunstancias. Es esencial investigar y 
establecer la responsabilidad tanto de los integrantes de la cadena jerárquica como de los autores directos. 
10. […] la mayoría de los Estados Partes tipifican o definen en sus códigos penales ciertas conductas como 
malos tratos. En comparación con la tortura, los malos tratos difieren en la gravedad del dolor y el sufrimiento 
y no requieren la prueba de fines inaceptables. El Comité destaca que sería una violación de la Convención 
enjuiciar como malos tratos conductas en las que también están presentes los elementos constitutivos de 
tortura. 
11. Al tipificar el delito de tortura separadamente del de lesiones u otros delitos análogos, el Comité considera 
que los Estados Partes promoverán directamente el objetivo general de la Convención de impedir la tortura y 
los malos tratos. La tipificación y definición de este delito promoverá el objetivo de la Convención, en 
particular advirtiendo a todos, esto es a los autores, las víctimas y el público en general, de la gravedad 
especial del delito de tortura. Al incluirlo también en el Código Penal: a) se subrayará la necesidad de 
castigarlo con una pena apropiada que tenga en cuenta la gravedad del delito, b) se reforzará el efecto 
disuasorio de la propia prohibición, c) se facilitará la tarea de los funcionarios competentes a la hora de 
detectar el delito específico de tortura y d) se pondrá a la opinión pública en condiciones de observar y, en su 
caso, de oponerse a todo acto u omisión del Estado que viole la Convención. […]  
13. Hay ciertas garantías básicas que se aplican a todas las personas privadas de libertad. […] Las 
recomendaciones del Comité sobre medidas eficaces tienen por objeto exponer con más precisión el mínimo 
de garantías que actualmente debe exigirse y no tienen carácter exhaustivo. Entre las garantías figuran llevar 
un registro oficial de los detenidos, el derecho de éstos a ser informados de sus derechos, el derecho a recibir 
sin demora asistencia letrada y médica independientes, el derecho a ponerse en comunicación con sus 
familiares, la necesidad de establecer mecanismos imparciales para inspeccionar y visitar los lugares de 
detención y de encarcelamiento, y la existencia de recursos jurisdiccionales y de otro tipo abiertos a los 
detenidos y las personas que corren el riesgo de ser sometidas a torturas o malos tratos, de modo que sus 
quejas puedan ser examinadas sin demora y de forma imparcial y los interesados puedan invocar sus 
derechos e impugnar la legalidad de su detención o el trato recibido. 
14. La experiencia adquirida […] ha permitido al Comité comprender mejor el alcance y la naturaleza de la 
prohibición de la tortura, los métodos de tortura, los contextos y consecuencias en que se produce y la 
articulación de medidas efectivas con objeto de impedir que se produzca tortura en distintos contextos. Por 
ejemplo, el Comité ha destacado la importancia de que haya guardias del mismo sexo cuando esté en juego 
la intimidad. Dado que se descubren, se prueban y se demuestra la eficacia de nuevos métodos de 
prevención (por ejemplo, la grabación en vídeo de los interrogatorios, la utilización de procedimientos de 
investigación como el Protocolo de Estambul de 1999167, o nuevos métodos pedagógicos o de protección de 
menores), el artículo 2 constituye la base sobre la que se asientan los demás artículos y da fundamento para 
ampliar el alcance de las medidas necesarias para impedir la tortura. 
IV. ALCANCE DE LAS OBLIGACIONES Y LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO 
15. La Convención impone obligaciones a los Estados Partes y no a los individuos. Los Estados son 
internacionalmente responsables de los actos u omisiones de sus funcionarios y otras personas, por ejemplo, 
agentes, los contratistas privados y demás personas que actúan a título oficial o en nombre del Estado, en 
colaboración con éste, bajo su jurisdicción y control o de cualquier otra forma al amparo de la ley. Por 
consiguiente, los Estados Partes deben prohibir, impedir y castigar los actos de tortura y los malos tratos en 
todas las situaciones de privación o de limitación de libertad, por ejemplo, en las cárceles, los hospitales, las 

                                                           
167 Manual para la investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 
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escuelas, las instituciones que atienden a niños, personas de edad, enfermos mentales o personas con 
discapacidades, así como durante el servicio militar y en otras instituciones y situaciones en que la pasividad 
del Estado propicia y aumenta el riesgo de daños causados por particulares. Sin embargo, la Convención no 
limita la responsabilidad internacional que pueda caber a los Estados o los individuos que cometen actos de 
tortura o infligen malos tratos a la luz del derecho internacional consuetudinario o de los tratados 
internacionales. 
16. En el párrafo 1 del artículo 2 se exige que los Estados Partes adopten medidas eficaces para impedir los 
actos de tortura no sólo en su propio territorio sino también "en todo territorio que esté bajo su jurisdicción". El 
Comité ha admitido que "todo territorio" comprende todos los ámbitos en que el Estado Parte ejerce, directa o 
indirectamente, en todo o en parte, un control efectivo de jure o de facto, de conformidad con el derecho 
internacional. La referencia a "todo territorio" del artículo 2, como la que figura en los artículos 5, 11, 12, 13 y 
16, guarda relación con los actos prohibidos cometidos no sólo a bordo de un buque o una aeronave 
matriculados en un Estado Parte, sino también durante la ocupación militar u operaciones de mantenimiento 
de la paz y en lugares tales como embajadas, bases militares o centros de detención u otras áreas en las que 
el Estado ejerza un control de hecho o efectivo. El Comité observa que esta interpretación refuerza el 
apartado b) del párrafo 1 del artículo 5, que obliga al Estado Parte a adoptar medidas para ejercer su 
jurisdicción "cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado". También considera que el alcance 
de la palabra "territorio" en el artículo 2 también debe incluir las situaciones en que el Estado Parte ejerce, 
directa o indirectamente, un control de facto o de jure sobre personas privadas de libertad. 
17. […] los Estados Partes tienen la obligación de adoptar medidas eficaces para impedir que las autoridades 
u otras personas que actúen a título oficial cometan directamente, instiguen, inciten, fomenten o toleren actos 
de tortura, o de cualquier otra forma participen o sean cómplices de esos actos, según la definición que figura 
en la Convención. Por consiguiente, […] deben adoptar medidas eficaces para impedir que esas autoridades 
u otras personas que actúen a título oficial o al amparo de la ley consientan o toleren actos de tortura. El 
Comité ha concluido que los Estados Partes violan la Convención cuando incumplen esas obligaciones. Por 
ejemplo, cuando los centros de detención son de propiedad o de gestión privada, el Comité considera que el 
personal actúa a título oficial por cuanto desempeña una función pública, ello sin perjuicio de la obligación de 
los funcionarios públicos de vigilar y tomar todas las medidas eficaces para impedir los actos de tortura y los 
malos tratos. 
18. […] cuando las autoridades del Estado u otras personas que actúan a título oficial o al amparo de la ley 
tienen conocimiento o motivos fundados para creer que sujetos privados o actores no estatales perpetran 
actos de tortura o malos tratos y no ejercen la debida diligencia para impedir, investigar, enjuiciar y castigar a 
dichos sujetos privados o actores no estatales de conformidad con la Convención, el Estado es responsable y 
sus funcionarios deben ser considerados autores, cómplices o responsables por otro concepto en virtud de la 
Convención por consentir o tolerar esos actos inaceptables. La negligencia del Estado a la hora de intervenir 
para poner fin a esos actos, sancionar a los autores y ofrecer reparación a las víctimas de la tortura facilita y 
hace posible que los actores no estatales cometan impunemente actos prohibidos por la Convención, por lo 
que la indiferencia o inacción del Estado constituye una forma de incitación y/o de autorización de hecho. El 
Comité ha aplicado este principio a los casos en que los Estados Partes no han impedido actos de violencia 
de género, como la violación, la violencia en el hogar, la mutilación genital femenina o la trata, o no han 
protegido a las víctimas. 
19. […] si una persona va a ser transferida o enviada, para la custodia o control, de un individuo o institución 
que notoriamente han cometido actos de tortura o infligido malos tratos o que no han aplicado las 
salvaguardias adecuadas, el Estado es responsable y sus agentes son punibles por haber ordenado, 
permitido o participado en esa transferencia contraria a la obligación del Estado de adoptar medidas eficaces 
para impedir la tortura de conformidad con el párrafo 1 del artículo 2. El Comité ha manifestado inquietud 
cuando los Estados Partes han enviado personas a esos lugares sin un proceso con las debidas garantías, 
como exigen los artículos 2 y 3. 
V. PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS Y LOS GRUPOS QUE RESULTAN VULNERABLES A CAUSA DE 
LA DISCRIMINACIÓN O LA MARGINACIÓN 
20. El principio de no discriminación es básico y general en la protección de los derechos humanos y 
fundamental para la interpretación y aplicación de la Convención.  La no discriminación se incluye en la propia 
definición de la tortura en el párrafo 1 del artículo 1 de la Convención, que prohíbe expresamente los actos 
especificados cuando se cometen por "cualquier razón basada en cualquier tipo de discriminación...". El 
Comité subraya que el uso discriminatorio de la violencia o el maltrato mental o físico es un factor importante 
para determinar si un acto constituye tortura. 
21. La protección de ciertas personas o poblaciones minoritarias o marginadas que corren mayor peligro de 
ser torturadas forma parte de la obligación de impedir la tortura y los malos tratos. Los Estados Partes deben 
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velar por que, en el marco de las obligaciones que han contraído […], sus leyes se apliquen en la práctica a 
todas las personas, cualesquiera que sean su raza, color, grupo étnico, edad, creencia o adscripción religiosa, 
opinión política o de otra índole, origen nacional o social, género, orientación sexual, identidad transexual, 
discapacidad mental o de otro tipo, estado de salud, situación económica o pertenencia a una comunidad 
indígena, razón por la que la persona se encuentra privada de libertad, en particular las personas acusadas 
de delitos políticos o actos terroristas, los solicitantes de asilo, los refugiados u otras personas que se 
encuentran bajo protección internacional, o cualquier otra condición o factor distintivo adverso. Por lo tanto, 
los Estados Partes deben garantizar la protección de los miembros de los grupos que corren mayor peligro de 
ser torturados, enjuiciando y castigando cabalmente todos los actos de violencia y maltrato cometidos contra 
esas personas y velando por la aplicación de otras medidas positivas de prevención y protección, entre otras, 
las anteriormente descritas. 
22. Los informes de los Estados suelen carecer de información concreta y suficiente sobre la aplicación de la 
Convención con respecto a las mujeres. El Comité subraya que el género es un factor fundamental. La 
condición femenina se combina con otras características o condiciones distintivas de la persona, como la 
raza, la nacionalidad, la religión, la orientación sexual, la edad o la situación de extranjería, para determinar 
las formas en que las mujeres y las niñas sufren o corren el riesgo de sufrir torturas o malos tratos, y sus 
consecuencias. Las situaciones en que la mujer corre riesgo incluyen la privación de libertad, el tratamiento 
médico, particularmente en el caso de las decisiones relacionadas con la reproducción, y los actos de 
violencia cometidos por sujetos privados en comunidades y hogares. Los hombres también están expuestos a 
determinadas infracciones de la Convención por motivos de género, como la violación u otros actos de 
violencia o abuso sexual. Tanto los hombres como las mujeres y los niños y las niñas pueden ser víctima de 
infracciones de la Convención por su disconformidad real o aparente con las funciones que determina la 
sociedad para cada sexo. Se pide a los Estados Partes que en sus informes señalen cuáles son esas 
situaciones y las medidas adoptadas para prevenirlas y castigar a los infractores. 
23. Por lo tanto, la evaluación continua es un componente esencial de las medidas eficaces. El Comité ha 
recomendado reiteradamente a los Estados […] que en sus informes presenten datos desglosados por edad, 
género y otros factores fundamentales para que el Comité pueda evaluar adecuadamente la aplicación de la 
Convención. Los datos desglosados permiten a los Estados […] y al Comité determinar y comparar tratos 
discriminatorios que de lo contrario pasarían desapercibidos […], y adoptar medidas correctoras. […] 
24. También es fundamental eliminar la discriminación en el empleo y organizar regularmente campañas de 
sensibilización sobre situaciones en que es probable que se comentan actos de tortura o se inflijan malos 
tratos, a fin de impedir esas infracciones y construir una cultura de respeto a las mujeres y las minorías. Se 
alienta a los Estados a promover la contratación de mujeres y de personas pertenecientes a grupos 
minoritarios, en particular en los ámbitos de la medicina, la educación, penitenciario, las fuerzas del orden, la 
justicia y la práctica jurídica, en las instituciones de administración pública y el sector privado. […] 
VI. OTRAS MEDIDAS PREVENTIVAS PREVISTAS EN LA CONVENCIÓN 
25. Los artículos 3 a 15 de la Convención prevén medidas preventivas concretas que los Estados Partes 
consideraron esenciales para impedir la tortura y los malos tratos, en particular contra detenidos o presos. El 
Comité subraya que la obligación de adoptar medidas preventivas eficaces trasciende los aspectos 
enumerados específicamente en la Convención o los imperativos de la presente observación general. Por 
ejemplo, es importante que la población reciba formación sobre la historia, el alcance y la necesidad de la 
prohibición taxativa de la tortura y los malos tratos, y que las fuerzas del orden y otras personas reciban una 
formación que las permita detectar e impedir los actos de tortura y malos tratos. Análogamente, teniendo en 
cuenta su amplia experiencia […], el Comité reconoce la importancia de adaptar el concepto de condiciones 
de vigilancia para impedir la tortura y los malos tratos a las situaciones en que la violencia se ejerce en el 
ámbito privado. Los Estados Partes deberían incluir de manera específica en sus informes al Comité 
información pormenorizada sobre la aplicación de medidas preventivas desglosadas en función de los 
factores pertinentes. 
VII. LA OBEDIENCIA DEBIDA 
26. El carácter imperativo de la prohibición de la tortura se ve resaltado por el principio sólidamente 
establecido que figura en el párrafo 3 del artículo 2, en el sentido de que no puede invocarse en ningún caso 
la orden de un superior o de una autoridad pública para justificar la tortura. Por lo tanto, los subordinados no 
pueden ampararse en la autoridad superior y deben responder individualmente. Al mismo tiempo, los 
superiores jerárquicos, funcionarios públicos incluidos, no pueden eludir la culpabilidad, ni sustraerse a la 
responsabilidad penal por los actos de tortura cometidos o los malos tratos infligidos por sus subordinados si 
sabían o debían haber sabido que esas conductas inaceptables estaban ocurriendo o era probable que 
ocurrieran, y no adoptaron las medidas razonables y necesarias para impedirlo. El Comité considera esencial 
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que la responsabilidad de todo superior jerárquico por haber instigado o alentado directamente la tortura o los 
malos tratos, o por haberlos consentido o tolerado, sea investigada a fondo por órganos fiscales y 
jurisdiccionales competentes, independientes e imparciales. Las personas que desobedecen órdenes que 
consideran ilegales o que cooperan en la investigación de casos de tortura o malos tratos, incluidos los casos 
en que están involucrados los superiores jerárquicos, deben recibir protección contra toda posible represalia. 
[…] 

Práctica 28: observación general 13 del Comité de Derechos del Niño: el derecho del niño a no 
ser objeto de ninguna forma de violencia168 

I. Introducción 

1. El artículo 19 dispone lo siguiente: 
 "1. Los Estados partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas 
apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato 
negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia 
de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo.  
 2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, procedimientos eficaces 
para el establecimiento de programas sociales con objeto de proporcionar la asistencia necesaria al niño y a 
quienes cuidan de él, así como para otras formas de prevención y para la identificación, notificación, remisión 
a una institución, investigación, tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos 
al niño y, según corresponda, la intervención judicial." 
2. Razón de ser de la presente observación general. El Comité […] publica la presente observación 
general […] debido a la alarmante magnitud e intensidad de la violencia ejercida contra los niños. Es preciso 
reforzar y ampliar masivamente las medidas destinadas a acabar con la violencia para poner fin de manera 
efectiva a esas prácticas, que dificultan el desarrollo de los niños y la posible adopción por las sociedades de 
medios pacíficos de solución de conflictos.  
3. Visión general. La observación general se basa en los siguientes supuestos y observaciones 
fundamentales: 

a) "La violencia contra los niños jamás es justificable; toda violencia contra los niños se puede prevenir"169. 
b) Un planteamiento de la atención y protección del niño basado en los derechos del niño requiere dejar de 
considerar al niño principalmente como "víctima" para adoptar un paradigma basado en el respeto y la 
promoción de su dignidad humana y su integridad física y psicológica como titular de derechos. 
c) El concepto de dignidad exige que cada niño sea reconocido, respetado y protegido como titular de 
derechos y como ser humano único y valioso con su personalidad propia, sus necesidades específicas, 
sus intereses y su privacidad. 
d) El principio del estado de derecho debe aplicarse plenamente a los niños, en pie de igualdad con los 
adultos. 
e) En todos los procesos de toma de decisiones debe respetarse sistemáticamente el derecho del niño a 
ser escuchado y a que sus opiniones se tengan debidamente en cuenta, y su habilitación y participación 
deben ser elementos básicos de las estrategias y programas de atención y protección del niño. 
f) Debe respetarse el derecho del niño a que, en todas las cuestiones que le conciernan o afecten, se 
atienda a su interés superior como consideración primordial, especialmente cuando sea víctima de actos 
de violencia, así como en todas las medidas de prevención. 
g) La prevención primaria de todas las formas de violencia mediante servicios de salud pública y 
educación y servicios sociales, entre otros, es de importancia capital. 
h) El Comité reconoce la importancia primordial de la familia, incluida la familia extensa, en la atención y 
protección del niño y en la prevención de la violencia. Sin embargo, […] la mayor parte de los actos de 
violencia se producen en el ámbito familiar y […], por consiguiente, es preciso adoptar medidas de 
intervención y apoyo cuando los niños sean víctimas de las dificultades y penurias sufridas o generadas en 
las familias. 

                                                           
168 Adoptada en el 51º período de sesiones (2009). Doc. CRC/C/GC/13, 18 de abril de 2011, 32 p. 
169 Informe del Experto independiente para el estudio de la violencia contra los niños, de las Naciones Unidas (A/61/299), párr. 1. 
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i) El Comité también es consciente de que en instituciones del Estado, como escuelas, guarderías, 
hogares y residencias, locales de custodia policial o instituciones judiciales, los niños son víctimas de 
actos de violencia intensa y generalizada, que pueden llegar hasta la tortura y el asesinato, por parte de 
agentes estatales, y de que los grupos armados y el ejército usan frecuentemente la violencia contra los 
niños. 

4. Definición de violencia. A los efectos de la presente observación general, se entiende por violencia "toda 
forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el 
abuso sexual" según se define en el artículo 19 […] de la Convención. El término […] abarca todas las formas 
de daño a los niños enumeradas en el artículo 19, párrafo 1, de conformidad con la terminología del estudio 
de la "violencia" contra los niños realizado en 2006 por las Naciones Unidas, aunque los otros términos 
utilizados para describir tipos de daño (lesiones, abuso, descuido o trato negligente, malos tratos y 
explotación) son igualmente válidos170. En el lenguaje corriente se suele entender por violencia únicamente el 
daño físico y/o el daño intencional. Sin embargo, el Comité desea dejar sentado inequívocamente que la 
elección del término "violencia" […] no debe verse en modo alguno como un intento de minimizar los efectos 
de las formas no físicas y/o no intencionales de daño (como el descuido y los malos tratos psicológicos, entre 
otras), ni la necesidad de hacerles frente. 
5. Obligaciones de los Estados y responsabilidades de la familia y otros agentes. La referencia a los 
"Estados partes" abarca las obligaciones de esos Estados de asumir sus responsabilidades para con los 
niños a nivel no solo nacional, sino también provincial y municipal. Estas obligaciones especiales son las 
siguientes: actuar con la debida diligencia, prevenir la violencia o las violaciones de los derechos humanos, 
proteger a los niños que han sido víctimas o testigos de violaciones de los derechos humanos, investigar y 
castigar a los culpables, y ofrecer vías de reparación de las violaciones de los derechos humanos. Con 
independencia del lugar en que se produzca la violencia, los Estados partes tienen la obligación positiva y 
activa de apoyar y ayudar a los padres y otros cuidadores a proporcionar, dentro de sus posibilidades y 
medios económicos y en consonancia con la evolución de las facultades del niño, las condiciones de vida que 
sean necesarias para su desarrollo óptimo (arts. 18 y 27). Asimismo, los Estados partes se asegurarán de 
que todas las personas que sean responsables de prevenir y combatir la violencia y de brindar protección 
frente a esta, en su trabajo y en los sistemas judiciales, respondan a las necesidades de los niños y respeten 
sus derechos.  
[…] 7. El artículo 19 en su contexto. El Comité reconoce que:  

a) […] la pertinencia directa para este artículo del Protocolo facultativo relativo a la venta de niños, la 
prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía y del Protocolo facultativo relativo a la 
participación de niños en los conflictos armados. No obstante, […] el artículo 19 es la disposición básica en 
torno a la cual deben girar los debates y estrategias encaminados a combatir y eliminar todas las formas de 
violencia, en el contexto más amplio de la Convención. 

b) […] Además de los artículos en que se consagran los derechos que se consideran principios de la 
Convención (véase la sección V de la presente observación general), la aplicación del artículo 19 debe 
situarse en el contexto de los artículos 5, 9, 18 y 27. 

c) Los derechos del niño al respeto de su dignidad humana y su integridad física y psicológica, y a la 
igualdad de protección ante la ley, también se reconocen en otros instrumentos internacionales y regionales 
de derechos humanos. 

d) Para llevar a la práctica el artículo 19 es menester que los órganos y mecanismos nacionales, 
regionales e internacionales de derechos humanos y los organismos de las Naciones Unidas cooperen entre 
sí y a nivel interno. […] 
8. Difusión. El Comité recomienda que los Estados partes difundan ampliamente la presente observación 
general en las estructuras gubernamentales y administrativas y entre los padres y otros cuidadores, los niños, 
las asociaciones profesionales, las comunidades y la sociedad civil en general. Deben hacerse servir todos 
los canales de difusión, incluidos los medios impresos, Internet y los propios medios de comunicación de los 
niños. […] 
9. Requisitos relativos a la presentación de informes con arreglo a la Convención. […]. En la presente 
observación general se consolidan y especifican las medidas respecto de las cuales se espera que los 
Estados partes proporcionen datos en los informes […]. Debe proporcionarse información sobre las leyes y 
otros reglamentos aprobados para prohibir la violencia e intervenir adecuadamente cuando se producen actos 
de violencia, así como sobre las medidas de prevención de la violencia, las actividades de sensibilización y la 
                                                           
170 Las traducciones de la Convención a otros idiomas no incluyen necesariamente un equivalente exacto del término inglés 
violence. 
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promoción de relaciones positivas y no violentas. En los informes debe indicarse también quién es 
responsable del niño y la familia en cada etapa de la intervención (incluida la prevención), en qué consiste 
esa responsabilidad y en qué momento y circunstancias pueden intervenir los profesionales, así como el tipo 
de colaboración existente entre los distintos sectores. […] 

[…] III. La violencia en la vida del niño 
12. Retos. […] para prevenir y combatir la violencia contra los niños […], las iniciativas existentes son […] 
insuficientes. Los ordenamientos jurídicos de la mayoría de los Estados aún no prohíben todas las formas de 
violencia contra los niños y, cuando existe una legislación […], su aplicación suele ser insuficiente. Hay 
actitudes y prácticas sociales y culturales generalizadas que toleran la violencia. Las medidas adoptadas 
tienen efectos limitados debido a la falta de conocimientos, datos y comprensión sobre la violencia contra los 
niños y sus causas fundamentales, a las respuestas más centradas en los síntomas y las consecuencias que 
en las causas, y a las estrategias más fragmentadas que integradas. No se asignan suficientes recursos para 
hacer frente al problema.  
13. El imperativo de los derechos humanos. La Convención impone a los Estados partes la obligación de 
combatir y eliminar la prevalencia e incidencia generalizadas de la violencia contra los niños. Para promover 
todos los derechos del niño […] es esencial asegurar y promover los derechos fundamentales de los niños al 
respeto de su dignidad humana e integridad física y psicológica, mediante la prevención de toda forma de 
violencia. Todos los argumentos que aquí se exponen refuerzan este imperativo de los derechos humanos, 
pero no lo sustituyen. Por lo tanto, las estrategias y sistemas destinados a prevenir y combatir la violencia 
deben adoptar un enfoque que esté basado más en los derechos del niño que en su bienestar (véanse más 
detalles en el párrafo 53). 
14. Evolución de la sociedad y contribución de los niños. La crianza del niño en un entorno respetuoso y 
propicio, exento de violencia, contribuye a la realización de su personalidad y fomenta el desarrollo de 
ciudadanos sociales y responsables que participan activamente en la comunidad local y en la sociedad en 
general. Las investigaciones muestran que los niños que no han sufrido violencia y crecen en forma saludable 
son menos propensos a actuar de manera violenta, tanto en su infancia como al llegar a la edad adulta. La 
prevención de la violencia en una generación reduce su probabilidad en la siguiente. Así pues, la aplicación 
del artículo 19 es una estrategia fundamental para reducir y prevenir todas las formas de violencia en las 
sociedades, "promover el progreso social y elevar el nivel de vida", y fomentar "la libertad, la justicia y la paz 
en el mundo" para una "familia humana" en la que los niños tengan un lugar y un valor igual al de los adultos 
(preámbulo de la Convención). 
15. Supervivencia y desarrollo: los efectos devastadores de la violencia contra los niños. La violencia 
pone en grave peligro la supervivencia de los niños y su "desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social" 
(art. 27, párr. 1) […]: 

a) […] la violencia y los malos tratos sufridos por los niños […] pueden causar lesiones mortales y no 
mortales (que pueden provocar discapacidad); problemas de salud física (como el retraso en el desarrollo 
físico y la aparición posterior de enfermedades pulmonares, cardíacas y hepáticas y de infecciones de 
transmisión sexual); dificultades de aprendizaje (incluidos problemas de rendimiento en la escuela y en el 
trabajo); consecuencias psicológicas y emocionales (como sensaciones de rechazo y abandono, 
trastornos afectivos, trauma, temores, ansiedad, inseguridad y destrucción de la autoestima); problemas 
de salud mental (como ansiedad y trastornos depresivos, alucinaciones, trastornos de la memoria o 
intentos de suicidio), y comportamientos perjudiciales para la salud (como el abuso de sustancias adictivas 
o la iniciación precoz en la actividad sexual). 
b) Las consecuencias para el desarrollo y el comportamiento (como el absentismo escolar y el 
comportamiento agresivo, antisocial y destructivo hacia uno mismo y hacia los demás) pueden causar, 
entre otras cosas, el deterioro de las relaciones personales, la exclusión escolar y conflictos con la ley. Se 
ha demostrado que la exposición a la violencia aumenta el riesgo de que el niño sea objeto de una 
victimización posterior y acumule experiencias violentas, e incluso tenga un comportamiento violento en el 
seno de la pareja en etapas posteriores de la vida171. 
c) Las políticas oficiales de mano dura o de "tolerancia cero" adoptadas para combatir la violencia infantil 
tienen efectos muy destructivos en los niños, en particular los adolescentes, porque su enfoque punitivo 
victimiza a los niños al responder a la violencia con más violencia. Esas políticas reflejan a menudo la 
preocupación de las autoridades por la seguridad de los ciudadanos, así como la importancia atribuida a 
estas cuestiones por los medios de comunicación. Las políticas estatales de seguridad pública deben 

                                                           
171 Véase el estudio sobre la violencia contra los niños realizado por Paulo Sérgio Pinheiro, Experto independiente del Secretario 
General de las Naciones Unidas, Informe mundial sobre la violencia contra los niños y niñas (Ginebra, 2006), págs. 61 a 66. 
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considerar detenidamente las causas fundamentales de la delincuencia infantil para salir del círculo vicioso 
que supone responder a la violencia con violencia. 

16. El costo de la violencia contra los niños. Los costos humanos, sociales y económicos de denegar a los 
niños su derecho a la protección son ingentes e inaceptables. Hay costos directos como los de atención 
médica, servicios jurídicos y de bienestar social o modalidades alternativas de cuidado. Los costos indirectos 
son, entre otros, los derivados de las posibles lesiones o discapacidades duraderas, los costos psicológicos u 
otros efectos en la calidad de vida de la víctima, la interrupción temporal o permanente de la educación y las 
pérdidas de productividad en la vida futura […]. También […] los asociados al sistema de justicia penal en el 
caso de los delitos cometidos por niños que han sufrido actos de violencia. Los costos sociales derivados del 
desequilibrio demográfico causado por la eliminación discriminatoria de las niñas antes de que nazcan son 
elevados y pueden acarrear un aumento de la violencia contra las niñas, en particular el secuestro, el 
matrimonio precoz y forzado, la trata con fines de explotación sexual y la violencia sexual. 

IV.Análisis jurídico del artículo 19  

A. Artículo 19, párrafo 1  
1. "… toda forma de ..." 

17. Sin excepción. El Comité siempre ha mantenido […] que toda forma de violencia contra los niños es 
inaceptable, por leve que sea. La expresión "toda forma de perjuicio o abuso físico o mental" no deja espacio 
para ningún grado de violencia legalizada […]. La frecuencia, la gravedad del daño y la intención de causar 
daño no son requisitos previos de las definiciones de violencia. Los Estados […] pueden referirse a estos 
factores en sus estrategias de intervención para dar respuestas proporcionales que tengan en cuenta el 
interés superior del niño, pero las definiciones no deben en modo alguno menoscabar el derecho absoluto del 
niño a la dignidad humana y la integridad física y psicológica, calificando algunos tipos de violencia de legal 
y/o socialmente aceptables. 
18. Necesidad de definiciones basadas en los derechos del niño. Los Estados partes deben establecer 
normas nacionales que garanticen el bienestar, la salud y el desarrollo del niño, ya que ello constituye el 
objetivo último de la atención y protección del niño. Para prohibir todas las formas de violencia […] hacen falta 
definiciones jurídicas operacionales claras de las distintas formas de violencia […]. Esas definiciones deben 
tener en cuenta las orientaciones dadas en la presente observación general, ser suficientemente claras para 
que puedan utilizarse y ser aplicables en diferentes sociedades y culturas. Deben alentarse los intentos de 
unificar las definiciones a nivel internacional (para facilitar la recopilación de datos y el intercambio de 
experiencias entre países). 
19. Formas de violencia – Panorama general. La siguiente enumeración no exhaustiva de formas de 
violencia atañe a todos los niños en todos los entornos, y en tránsito entre un entorno y otro. Los niños 
pueden sufrir violencia a manos de adultos y también de otros niños. Además, algunos niños pueden 
autolesionarse […;] a menudo diversas formas de violencia se manifiestan simultáneamente, por lo que 
pueden abarcar varias de las categorías que se utilizan en la presente observación […]. Tanto los niños como 
las niñas corren el riesgo de sufrir todas las formas de violencia, pero la violencia suele tener un componente 
de género. Por ejemplo, las niñas pueden sufrir más violencia sexual en el hogar que los niños, mientras que 
es más probable que estos sufran la violencia en el sistema de justicia penal […]. 
20. Descuido o trato negligente. Se entiende por descuido no atender las necesidades físicas y psicológicas 
del niño, no protegerlo del peligro y no proporcionarle servicios médicos, de inscripción del nacimiento y de 
otro tipo cuando las personas responsables de su atención tienen los medios, el conocimiento y el acceso a 
los servicios necesarios para ello. El concepto incluye:  

a) El descuido físico, que ocurre cuando no se protege al niño del daño172, entre otras cosas por no 
vigilarlo, o se desatienden a sus necesidades básicas, por ejemplo de alimentación, vivienda y vestido 
adecuados y de atención médica básica; 
b) El descuido psicológico o emocional que consiste, entre otras cosas, en la falta de apoyo emocional y 
de amor, la desatención crónica del niño, la "indisponibilidad psicológica" de los cuidadores que no tienen 
en cuenta las pistas y señales emitidas por los niños de corta edad y la exposición a la violencia y al uso 
indebido de drogas o de alcohol de la pareja sentimental;  
c) El descuido de la salud física o mental del niño, al no proporcionarle la atención médica necesaria;  

                                                           
172 Los Estados partes también están obligados a proporcionar asistencia a los cuidadores a fin de prevenir accidentes (art. 19 y art. 
24, párr. 2 e)).  
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d) El descuido educativo, cuando se incumplen las leyes que obligan a los cuidadores a asegurar la 
educación de sus hijos mediante la asistencia escolar o de otro modo, y 
e) El abandono, práctica que suscita gran preocupación y que en algunas sociedades puede afectar 
desproporcionadamente a los niños nacidos fuera del matrimonio y a los niños con discapacidad, entre 
otros173. 

21. Violencia mental. El concepto de violencia mental, comprendido en la expresión "perjuicio o abuso… 
mental", del artículo 19, […] se describe a menudo como maltrato psicológico, abuso mental, agresión verbal 
y maltrato o descuido emocional, y puede consistir en:  

a) Toda forma de relación perjudicial persistente con el niño, como hacerle creer que no vale nada, que no 
es amado ni querido, que está en peligro o que solo sirve para satisfacer las necesidades de otros;  
b) Asustar al niño, aterrorizarlo y amenazarlo; explotarlo y corromperlo; desdeñarlo y rechazarlo; aislarlo, 
ignorarlo y discriminarlo;  
c) Desatender sus necesidades afectivas, su salud mental y sus necesidades médicas y educativas;  
d) Insultarlo, injuriarlo, humillarlo, menospreciarlo, ridiculizarlo y herir sus sentimientos; 
e) Exponerlo a la violencia doméstica;  
f) Someterlo a un régimen de incomunicación o aislamiento o a condiciones de detención humillantes o 
degradantes, y  
g) Someterlo a la intimidación y las novatadas174 de adultos o de otros niños, en particular por medio de 
tecnologías de la información y las telecomunicaciones (TIC) como los teléfonos móviles o Internet (la 
práctica llamada "acoso cibernético").  

22. Violencia física. Puede ser mortal y no mortal. En opinión del Comité, […] incluye:  
a) Todos los castigos corporales y todas las demás formas de tortura y tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes, y  
b) La intimidación física y las novatadas por parte de adultos o de otros niños.  

23. Los niños con discapacidad pueden ser objeto de formas particulares de violencia física, como […]: 
a) La esterilización forzada, en particular de las niñas;  
b) La violencia infligida bajo la apariencia de tratamiento médico (por ejemplo, aplicación de tratamientos 
electroconvulsivos y electrochoques como "tratamientos por aversión" para controlar el comportamiento 
del niño), y  
c) La discapacitación deliberada del niño para explotarlo con fines de mendicidad en la calle y en otros 
lugares. 

24. Castigos corporales. En su Observación general Nº 8 (párr. 11), el Comité definió el castigo "corporal" o 
"físico" como todo castigo en el que se utilice la fuerza física y que tenga por objeto causar cierto grado de 
dolor o malestar, aunque sea leve. En la mayoría de los casos se trata de pegar a los niños ("manotazos", 
"bofetadas", "palizas"), con la mano o con algún objeto —azote, vara, cinturón, zapato, cuchara de madera, 
etc. Pero también puede consistir […] en, dar puntapiés, zarandear o empujar a los niños, arañarlos, 
pellizcarlos, morderlos, tirarles del pelo o de las orejas, golpearlos con un palo, obligarlos a ponerse en 
posturas incómodas, producirles quemaduras, obligarlos a ingerir alimentos hirviendo u otros productos. El 
Comité opina que el castigo corporal es siempre degradante. En el informe del Experto independiente para el 
estudio de las Naciones Unidas sobre la violencia contra los niños se citan otras formas específicas de 
castigos corporales (A/61/299, párrs. 56, 60 y 62).  
25. Abuso y explotación sexuales. Se entiende por abuso y explotación sexuales, entre otras cosas:  

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual ilegal o 
psicológicamente perjudicial175. 

                                                           
173 En muchos países los niños son abandonados porque sus padres y cuidadores viven en la pobreza y no tienen los medios para 
mantenerlos. Según la definición, el descuido es falta de atención cuando los padres cuentan con los medios para satisfacer las 
necesidades de sus hijos. El Comité ha instado con frecuencia a los Estados partes a que proporcionen "la asistencia apropiada a 
los padres y a los representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del niño" (artículo 18, 
párrafo 2, de la Convención). 
174 Las "novatadas" son vejámenes rituales y otros actos de hostigamiento, violencia o humillación a que una persona se ve 
obligada a someterse para ser admitida en un grupo. 
175 Constituye abuso sexual toda actividad sexual impuesta por un adulto a un niño contra la que este tiene derecho a la protección 
del derecho penal. También se consideran abuso las actividades sexuales impuestas por un niño a otro si el primero es 
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b) La utilización de un niño con fines de explotación sexual comercial. 
c) La utilización de un niño para la producción de imágenes o grabaciones sonoras de abusos sexuales a 
niños. 
d) La prostitución infantil, la esclavitud sexual, la explotación sexual en el turismo y la industria de viajes, la 
trata (dentro de los países y entre ellos) y la venta de niños con fines sexuales y el matrimonio forzado. 
Muchos niños sufren abusos sexuales que, pese a no mediar la fuerza o la coerción físicas, son intrusivos, 
opresivos y traumáticos desde el punto de vista psicológico. 

26. Tortura y tratos o penas inhumanos o degradantes […] incluye todo acto de violencia contra un niño 
para obligarlo a confesar, castigarlo extrajudicialmente por conductas ilícitas o indeseadas u obligarlo a 
realizar actividades contra su voluntad, cometido por lo general por la policía y otros agentes del orden 
público, el personal de los hogares y residencias y otras instituciones y las personas que tienen autoridad 
sobre el niño, incluidos los agentes armados no estatales. Las víctimas son a menudo niños marginados, 
desfavorecidos y discriminados que carecen de la protección de los adultos encargados de defender sus 
derechos y su interés superior. Pertenecen a esta categoría los niños en conflicto con la ley, los niños de la 
calle, los niños indígenas y de minorías y los niños no acompañados. Estos actos brutales suelen causar 
daños físicos y psicológicos y estrés social permanentes. 
27. Violencia entre niños […] física, psicológica y sexual, a menudo con intimidación, ejercida por unos 
niños contra otros, frecuentemente por grupos de niños, que no solo daña la integridad y el bienestar físicos y 
psicológicos […] de forma inmediata sino que suele afectar gravemente a su desarrollo, su educación y su 
integración social a medio y largo plazo. Además, los actos de violencia cometidos por las bandas juveniles 
se cobran un alto precio entre los niños, tanto en el caso de las víctimas como en el de los miembros de 
dichas bandas. Aunque los autores sean niños, el papel de los adultos responsables […] es decisivo si se 
quiere que todos los intentos de combatir y prevenir adecuadamente estos actos no exacerben la violencia al 
adoptar un criterio punitivo y responder a la violencia con violencia. 
28. Autolesiones. Trastornos alimentarios, uso y abuso de sustancias psicotrópicas, lesiones autoinfligidas, 
pensamientos suicidas, intentos de suicidio y suicidio. Preocupa especialmente al Comité el suicidio de 
adolescentes. 
29. Prácticas perjudiciales. Se trata, entre otras, de:  

a) Los castigos corporales y otras formas de castigo crueles o degradantes;  
b) La mutilación genital femenina;  
c) Las amputaciones, ataduras, arañazos, quemaduras y marcas;  
d) Los ritos iniciáticos violentos y degradantes; la alimentación forzada de las niñas; el engorde; las 
pruebas de virginidad (inspección de los genitales de las niñas);  
e) El matrimonio forzado y el matrimonio precoz;  
f) Los delitos de "honor"; los actos de represalia (cuando grupos en conflicto se desquitan contra niños del 
bando opuesto); las muertes y los actos de violencia relacionados con la dote;  
g) Las acusaciones de "brujería" y prácticas nocivas afines como el "exorcismo";  
h) La uvulectomía y la extracción de dientes.  

30. Violencia en los medios de comunicación. Los medios de comunicación, en especial los tabloides y la 
prensa amarilla, tienden a destacar sucesos escandalosos, con lo que crean una imagen tendenciosa y 
estereotipada de los niños, en particular de los niños o adolescentes desfavorecidos, a los que se suele 
retratar como violentos o delincuentes solo por su comportamiento o su aspecto diferentes. Esos estereotipos 
provocados allanan el camino para la adopción de políticas públicas basadas en un enfoque punitivo que 
puede incluir la violencia como respuesta a faltas supuestas o reales cometidas por niños y jóvenes.  
31. Violencia a través de tecnologías de la información y las comunicaciones176. Las TIC presentan 
riesgos para los niños en las siguientes esferas que coinciden parcialmente:  

                                                                                                                                                                                                 
considerablemente mayor que la víctima o utiliza la fuerza, amenazas u otros medios de presión. Las actividades sexuales entre 
niños no se consideran abuso sexual cuando los niños superan el límite de edad establecido por el Estado parte para las 
actividades sexuales consentidas.  
176 Las tecnologías de la información como Internet y los teléfonos móviles pueden ser muy útiles para mantener protegidos a los 
niños y denunciar actos de violencia o malos tratos presuntos o reales. Hay que crear un entorno de protección mediante la 
reglamentación y supervisión de las tecnologías de la información, enseñando en particular a los niños a utilizar esas tecnologías de 
forma segura. 
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a) Los abusos sexuales cometidos contra niños para producir imágenes y grabaciones sonoras de abusos 
a niños a través de Internet y otras TIC;  
b) El hecho de tomar, retocar, permitir que se tomen, distribuir, mostrar, poseer o publicitar fotografías o 
seudofotografías (morphing) y vídeos indecentes de niños, o en los que se haga burla de un niño o una 
clase de niños;  
c) La utilización de las TIC por los niños:  

i) En condición de receptores de información, los niños pueden estar expuestos a publicidad, correo 
electrónico no deseado, patrocinios, información personal y contenidos agresivos, violentos, de 
incitación al odio, tendenciosos, racistas, pornográficos177, desagradables y/o engañosos que son o 
pueden ser perjudiciales; 
ii) Los niños que mantienen contactos con otros niños a través de TIC pueden ser objeto de 
intimidación, hostigamiento o acoso (utilización de métodos para atraer a los niños con fines sexuales) 
y/o coacción, ser engañados o persuadidos a citarse personalmente con extraños o ser "captados" 
para hacerlos participar en actividades sexuales y/u obtener de ellos información personal;  
iii) En condición de agentes, los niños pueden intimidar u hostigar a otros, jugar a juegos que afecten 
negativamente a su desarrollo psicológico, crear y publicar material sexual inapropiado, dar información 
o consejos equivocados y/o realizar descargas y ataques piratas y participar en juegos de azar, estafas 
financieras y/o actividades terroristas178. 

32. Violaciones de los derechos del niño en las instituciones y en el sistema. Las autoridades estatales 
[…] encargadas de la protección del niño contra toda forma de violencia pueden causar un daño, directa o 
indirectamente, al carecer de medios efectivos para cumplir las obligaciones establecidas en la Convención. 
Esas omisiones pueden consistir en no aprobar o revisar disposiciones legislativas o de otro tipo, no aplicar 
adecuadamente las leyes y otros reglamentos y no contar con suficientes recursos y capacidades materiales, 
técnicos y humanos para detectar, prevenir y combatir la violencia contra los niños. También […] cuando las 
medidas y programas existentes no disponen de suficientes medios para valorar, supervisar y evaluar los 
progresos y las deficiencias de las actividades destinadas a poner fin a la violencia contra los niños. Además, 
los profesionales pueden vulnerar el derecho […] a no ser objeto de violencia en el marco de determinadas 
actuaciones, por ejemplo cuando ejercen sus responsabilidades sin tener en cuenta el interés superior, las 
opiniones o los objetivos de desarrollo del niño. 

2. "mientras […] se encuentre bajo la custodia de…" 
33. Definición de "cuidadores". El Comité considera que, sin dejar de respetar la evolución de las 
facultades del niño y su autonomía progresiva, todo ser humano menor de 18 años se encuentra, o debe 
encontrarse, "bajo la custodia" de alguien. Los niños solo pueden estar en tres situaciones: emancipados179, 
bajo la custodia de sus cuidadores principales o circunstanciales o, de facto, a cargo del Estado. La definición 
de "cuidadores", que, según el artículo 19, párrafo 1, son "los padres, […] un representante legal o […] 
cualquier otra persona que […] tenga [al niño] a su cargo", comprende a las personas con una clara 
responsabilidad legal, eticoprofesional o cultural reconocida respecto de la seguridad, la salud, el desarrollo y 
el bienestar del niño, principalmente los padres, los padres de acogida, los padres adoptivos, los cuidadores 
en régimen de kafalah del derecho islámico, los tutores y los miembros de la familia extensa y de la 
comunidad; el personal de los centros de enseñanza, las escuelas y los jardines de infancia; los cuidadores 
de niños empleados por los padres; los animadores y entrenadores, incluidos los supervisores de las 
asociaciones juveniles; los empleadores o supervisores en el lugar de trabajo, y el personal de las 
instituciones (públicas y privadas) encargado de la atención de niños, como los adultos responsables en los 
                                                           
177 La exposición a la pornografía puede provocar un aumento de los abusos sexuales entre niños, ya que los niños expuestos a la 
pornografía "prueban" lo que han visto hacer con niños más jóvenes o de fácil acceso, y sobre los que tienen algún tipo de control. 
178 Información obtenida de un cuadro elaborado en el marco de un proyecto sobre el comportamiento en línea de los niños de la 
Unión Europea, citado en AUPs in Context: Establishing Safe and Responsible Online Behaviours (Becta, 2009), pág. 6. Véase 
también la Declaración de Río de Janeiro y el llamamiento a la adopción de medidas para prevenir y detener la explotación sexual 
de niños y adolescentes. Puede consultarse en 
http://iiicongressomundial.net/congresso/arquivos/Rio%20Declaration%20and%20Call%20for%20Action%20-
%20FINAL%20Version.pdf  
179 En consonancia con la recomendación anterior del Comité a los Estados partes de que aumentaran la edad mínima para 
contraer matrimonio a los 18 años tanto para las chicas como para los chicos (Observación general Nº 4 (2003) relativa a la salud y 
el desarrollo de los adolescentes en el contexto de la Convención sobre los Derechos del Niño, párr. 20), y dada la especial 
vulnerabilidad a los malos tratos de los niños menores de 18 años que han alcanzado la mayoría de edad o la emancipación en 
virtud de un matrimonio precoz o forzado, el Comité considera que el artículo 19 se aplica también a esos niños.  

http://iiicongressomundial.net/congresso/arquivos/Rio%20Declaration%20and%20Call%20for%20Action%20-%20FINAL%20Version.pdf
http://iiicongressomundial.net/congresso/arquivos/Rio%20Declaration%20and%20Call%20for%20Action%20-%20FINAL%20Version.pdf
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centros de atención de la salud, los centros correccionales de menores y los centros de día y los hogares y 
residencias. En el caso de los niños no acompañados, el cuidador de facto es el Estado. 
34. Definición de espacios de atención. Los espacios de atención son lugares en los que los niños pasan 
tiempo bajo la supervisión de su cuidador principal "permanente" (por ejemplo, su padre, madre o tutor) o de 
un cuidador circunstancial o "temporal" (como su maestro o el líder de su asociación juvenil) durante períodos 
[…] cortos, largos, repetidos o únicos. Los niños cambian de espacio de atención con gran frecuencia y 
flexibilidad, pero su seguridad al pasar de un espacio a otro sigue siendo responsabilidad del cuidador 
principal, bien directamente o bien con la coordinación y cooperación de un cuidador circunstancial (por 
ejemplo, en los desplazamientos entre el hogar y la escuela o para ir a buscar agua, combustibles, alimentos 
o forraje para los animales). También se considera que un niño está "bajo la custodia" de un cuidador 
principal o circunstancial cuando se encuentra en un espacio de atención sin supervisión física, por ejemplo 
mientras juega sin ser vigilado o navega por Internet sin supervisión. Son espacios de atención habituales, 
entre otros, el hogar familiar; la escuela y otras instituciones de enseñanza; los jardines de infancia; los 
centros para el cuidado de los niños a la salida de la escuela; las instalaciones recreativas, deportivas, 
culturales y de esparcimiento, y las instituciones religiosas y los lugares de culto. En los centros médicos, de 
rehabilitación y atención, en el lugar de trabajo y en el entorno judicial los niños están bajo la custodia de 
profesionales o funcionarios que deben tener en cuenta su interés superior y garantizar su protección, 
bienestar y desarrollo. Un tercer tipo de espacio en el que debe garantizarse la protección, el bienestar y el 
desarrollo del niño son los vecindarios, las comunidades y los campamentos o asentamientos de refugiados y 
desplazados a causa de un conflicto o un desastre natural180. 
35. Niños que aparentemente no tienen un cuidador principal o circunstancial. El artículo 19 también se 
aplica a los niños que no tienen un cuidador principal o circunstancial o una persona encargada de asegurar 
su protección y bienestar, como por ejemplo los niños que viven en hogares a cargo de un niño, los niños de 
la calle, los hijos de padres migrantes o los niños no acompañados fuera de su país de origen181. El Estado 
parte está obligado a responsabilizarse como cuidador de facto del niño o entidad "que lo [tiene] a su cargo", 
aunque este no se encuentre en espacios de atención físicos tales como hogares de acogida, hogares 
funcionales o centros de ONG. El Estado parte tienen la obligación de "asegurar al niño la protección y el 
cuidado que sean necesarios para su bienestar" (art. 3, párr. 2) y de garantizar "otros tipos de cuidado" a los 
"niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar" (art. 20). Hay diferentes maneras de 
garantizar los derechos de estos niños, preferiblemente mediante modalidades de acogida similares a la 
familiar, que deben examinarse cuidadosamente a fin de evitar todo riesgo de violencia para los niños. 
36. Autores de actos de violencia. Los niños pueden ser objeto de violencia por parte de sus cuidadores 
principales o circunstanciales y de otras personas de las que sus cuidadores les protegen (por ejemplo, 
vecinos, compañeros y extraños). Además, los niños corren el riesgo de sufrir violencia en muchos lugares en 
los que profesionales y agentes estatales abusan a menudo de su poder sobre los niños, como las escuelas, 
los hogares y residencias, las comisarías de policía o las instituciones judiciales. Todas estas situaciones 
están comprendidas en el ámbito de aplicación del artículo 19, que no se limita únicamente a los actos de 
violencia cometidos por los cuidadores en un contexto personal.  

3. "adoptarán…" 
37. El término "adoptarán" no deja margen a la discreción de los Estados partes. Por consiguiente, los 
Estados partes tienen la obligación estricta de adoptar "todas las medidas apropiadas" a fin de hacer respetar 
plenamente este derecho para todos los niños. 

4. "todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas" 
38. Medidas generales de aplicación y vigilancia. El Comité señala a la atención de los Estados partes la 
Observación general Nº 5 (2003) sobre las medidas generales de aplicación de la Convención […]182. 
Además, […] remite a los Estados partes a su Observación general Nº 2 (2002) relativa al papel de las 
instituciones nacionales independientes de derechos humanos en la promoción y protección de los derechos 
del niño. Estas medidas de aplicación y vigilancia son esenciales para poner en práctica el artículo 19. 
39. "Todas las medidas... apropiadas". El término "apropiadas" se refiere a una amplia variedad de 
medidas que abarcan todos los sectores públicos y deben aplicarse y ser efectivas para prevenir y combatir 
                                                           
180 En el estudio de las Naciones Unidas sobre la violencia contra los niños se describen espacios en los que los niños sufren 
violencias; véase también la orientación detallada contenida en las Directrices sobre las modalidades alternativas de cuidado de los 
niños. 
181 Según la definición que figura en la Observación general Nº 6 del Comité (2005), párr. 7. 
182 Véanse, en particular, los párrafos 9 (sobre el tipo de medidas necesarias), 13 y 15 (sobre la retirada y la legitimidad de las 
reservas), y 66 y 67 (sobre la difusión de la Convención). 
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toda forma de violencia. No puede interpretarse en el sentido de que se aceptan algunas formas de violencia. 
Hace falta un sistema integrado, cohesivo, interdisciplinario y coordinado que incorpore toda la gama de 
medidas indicadas en el artículo 19, párrafo 1, mediante toda la serie de intervenciones previstas en el párrafo 
2. Los programas y actividades aislados que no estén integrados en políticas e infraestructuras públicas 
sostenibles y coordinadas tendrán efectos limitados. Es esencial la participación del niño en la formulación, 
supervisión y evaluación de las mencionadas medidas. 
40. Por medidas legislativas se entiende la legislación, incluido el presupuesto, y las medidas de aplicación y 
observancia. Este concepto abarca las leyes nacionales, provinciales y municipales y todos los reglamentos 
pertinentes en que se definan marcos, sistemas y mecanismos o las funciones y responsabilidades de los 
organismos y funcionarios competentes.  
41. Los Estados partes que no lo hayan hecho aún deberán:  

a) Ratificar los dos protocolos facultativos […] y otros instrumentos internacionales y regionales […] que 
brinden protección a los niños, incluidas la Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad y su Protocolo facultativo y la Convención contra la Tortura […];  
b) Revisar y retirar las declaraciones y reservas contrarias al objetivo y propósito de la Convención o que 
contravengan de otro modo el derecho internacional;  
c) Reforzar la cooperación con los órganos de tratados y otros mecanismos de derechos humanos; 
d) Examinar y modificar su legislación nacional para ajustarla al artículo 19 y asegurar su aplicación en el 
marco integrado de la Convención, formulando una amplia política en materia de derechos del niño y 
estableciendo la prohibición absoluta de toda forma de violencia contra los niños en todos los contextos, 
así como sanciones efectivas y apropiadas contra los culpables183;  
e) Asignar suficientes fondos presupuestarios a la aplicación de la legislación y de todas las demás 
medidas que se adopten para poner fin a la violencia contra los niños; 
f) Asegurar la protección de los niños víctimas y testigos y su acceso efectivo a reparaciones e 
indemnizaciones; 
g) Garantizar que la legislación pertinente brinde una protección adecuada a los niños en relación con los 
medios de comunicación y las TIC; 
h) Organizar y poner en aplicación programas sociales para promover prácticas positivas óptimas de 
crianza proporcionando, mediante servicios integrados, la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan 
de él; 
i) Aplicar la legislación y los procedimientos judiciales de una manera adaptada a las necesidades del niño, 
incluidos los recursos de que disponen los niños cuyos derechos hayan sido vulnerados;  
j) Establecer una institución nacional independiente de derechos del niño y proporcionarle asistencia. 

42. Las medidas administrativas deben reflejar la obligación de los gobiernos de establecer las políticas, 
programas y sistemas de vigilancia y supervisión necesarios para proteger al niño de toda forma de violencia. 
Se trata, entre otras, de las siguientes:  

a) Al nivel de los gobiernos nacionales y locales: 
i) Establecer un centro de enlace gubernamental para coordinar estrategias y servicios de protección 
del niño; 
ii) Definir las funciones y responsabilidades de los miembros de los comités directivos 
interinstitucionales, así como la relación entre ellos, a fin de que puedan gestionar y supervisar 
eficazmente los órganos de aplicación a nivel nacional y subnacional, y pedirles cuentas;  
iii) Garantizar que el proceso de descentralización de servicios salvaguarde su calidad, responsabilidad 
y distribución equitativa;  
iv) Preparar los presupuestos de manera sistemática y transparente para utilizar de la mejor manera 
posible los recursos asignados a la protección del niño, en particular a […] prevención;  
v) Establecer un sistema nacional amplio y fiable de recopilación de datos que garantice la supervisión 
y evaluación sistemáticas de sistemas (análisis de impacto), servicios, programas y resultados a partir 

                                                           
183 En el contexto de las "sanciones", el término "culpables" excluye a los niños que se autolesionan. El tratamiento dado a los niños 
que dañan a otros niños debe ser educativo y terapéutico. 
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de indicadores ajustados a normas universales y adaptados y orientados a metas y objetivos 
establecidos a nivel local;  
vi) Proporcionar asistencia a las instituciones nacionales independientes de derechos humanos y 
promover el establecimiento de mandatos relacionados específicamente con los derechos del niño, 
como la institución del defensor de los derechos del niño, en los lugares en que todavía no existan184.  

b) Al nivel de las instituciones gubernamentales, profesionales y de la sociedad civil: 
i) Elaborar y aplicar (mediante procesos participativos que fomenten la identificación y la 
sostenibilidad): 

a) Políticas intra e interinstitucionales de protección del niño; 
b) Códigos de deontología profesional, protocolos, memorandos de entendimiento y normas de 
atención para todos los servicios y espacios de atención del niño (entre otros las guarderías, las 
escuelas, los hospitales, los clubes deportivos y los hogares y residencias); 

ii) Hacer participar a las instituciones de enseñanza académica y formación en las iniciativas de 
protección del niño; 
iii) Promover buenos programas de investigación. 

43. Las medidas sociales deben reflejar el compromiso de los gobiernos de proteger los derechos del niño y 
prestar servicios básicos y para destinatarios específicos. Estas medidas son formuladas y aplicadas tanto 
por el Estado como por agentes de la sociedad civil bajo la responsabilidad del Estado. Pueden citarse las 
siguientes: 

a) Medidas de política social encaminadas a reducir los riesgos y prevenir la violencia contra los niños, por 
ejemplo: 

i) La integración de las medidas de atención y protección del niño en las políticas sociales oficiales; 
ii) La determinación y prevención de los factores y circunstancias que dificultan el acceso a los 
servicios de los grupos vulnerables […] y el pleno disfrute de sus derechos; 
iii) Las estrategias de reducción de la pobreza, incluidas las de asistencia financiera y social a las 
familias en situación de riesgo;  
iv) Las políticas públicas de salud y seguridad, vivienda, empleo y educación;  
v) La mejora del acceso a los servicios de salud, seguridad social y justicia;  
vi) La planificación de "ciudades adaptadas a los niños";  
vii) La reducción de la demanda y la disponibilidad de alcohol, drogas ilegales y armas; 
viii) La colaboración con los medios de comunicación y la industria de las TIC a fin de concebir, 
promover y aplicar normas mundiales para la atención y protección del niño; 
ix) La elaboración de directrices para proteger al niño de las informaciones y los materiales producidos 
por los medios de comunicación que no respeten la dignidad humana y la integridad del niño, eliminar 
el lenguaje estigmatizador, evitar la difusión de informaciones sobre sucesos ocurridos en la familia o 
en otro contexto, que afectan al niño y lo convierten otra vez en víctima, y promover métodos 
profesionales de investigación basados en la utilización de diversas fuentes que pueden ser 
contrastadas por todas las partes afectadas; 
x) La posibilidad de que los niños expresen su opinión y sus expectativas en los medios de 
comunicación y participen no solo en programas infantiles, sino también en la producción y difusión de 
todo tipo de información, incluso en calidad de reporteros, analistas y comentaristas, para dar al público 
una imagen adecuada de los niños y la infancia. 

b) Programas sociales destinados a proporcionar asistencia al niño y a su familia y otros cuidadores para 
garantizar prácticas óptimas de crianza positiva, por ejemplo: 

i) Para los niños: guarderías, jardines de infancia y programas de cuidado del niño a la salida de la 
escuela; asociaciones y clubes infantiles y juveniles; asesoramiento a niños con problemas (por 
ejemplo de autolesión); servicio telefónico gratuito ininterrumpido de ayuda para los niños, a cargo de 
personal capacitado, y servicios de hogares de acogida sujetos a exámenes periódicos;  

                                                           
184 Véase la Observación general Nº 2, en particular los párrafos 1, 2, 4 y 19. 
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ii) Para las familias y otros cuidadores: grupos comunitarios de ayuda mutua para tratar problemas 
psicológicos y económicos (por ejemplo, grupos de orientación de los padres y grupos de microcrédito); 
programas de asistencia social que permitan a las familias mantener su nivel de vida, con inclusión de 
prestaciones directas para los niños de una determinada edad; asesoramiento a los cuidadores con 
problemas de empleo, vivienda o crianza de sus hijos; programas terapéuticos (incluidos los grupos de 
ayuda mutua) para ayudar a los cuidadores con problemas de violencia doméstica o de adicción al 
alcohol o las drogas, o con otras necesidades de salud mental. 

44. Las medidas educativas deben combatir las actitudes, tradiciones, costumbres y comportamientos que 
toleran y promueven la violencia contra los niños, y fomentar un debate abierto sobre la violencia […]. Deben 
ayudar al niño a prepararse para la vida cotidiana, adquirir conocimientos y participar en la sociedad, y 
mejorar las capacidades de los cuidadores y profesionales que trabajan con niños. Pueden ser adoptadas y 
puestas en práctica tanto por el Estado como por agentes de la sociedad civil bajo la responsabilidad del 
Estado. A continuación se citan algunos ejemplos:  

a) Para todos los interesados: organizar programas de información pública, en particular campañas de 
sensibilización […] para promover la crianza positiva del niño y combatir las actitudes y prácticas sociales 
negativas que toleran o fomentan la violencia; difundir la Convención, la presente observación general y 
los informes del Estado parte en formatos adaptados y accesibles a los niños; adoptar medidas de apoyo 
para educar y asesorar en materia de protección en relación con las TIC; 
b) Para los niños: facilitarles información veraz, accesible y apropiada para su edad, capacitarles para la 
vida cotidiana y hacer […] que puedan protegerse a sí mismos y conjurar determinados riesgos como los 
relacionados con las TIC, establecer una relación positiva con sus compañeros y combatir las 
intimidaciones; concienciarlos —en los programas de estudios o por otros medios— sobre los derechos 
del niño en general y sobre el derecho a ser escuchados y a que su opinión se tenga en cuenta en 
particular;  
c) Para las familias y comunidades: Educar a padres y cuidadores sobre métodos positivos de crianza de 
los niños; facilitarles información veraz y accesible sobre determinados riesgos y sobre la forma de 
escuchar a los niños y tener en cuenta sus opiniones;  
d) Para los profesionales y las instituciones (gobierno y sociedad civil):  

i) Impartir formación general y específica […] sobre el planteamiento de los derechos del niño en el 
artículo 19 y su aplicación en la práctica, para todos los profesionales y no profesionales que trabajen 
con y para los niños (como maestros de todos los niveles del sistema educativo, trabajadores sociales, 
médicos, enfermeros y otros profesionales de la salud, psicólogos, abogados, jueces, policías, agentes 
de vigilancia de la libertad provisional, personal penitenciario, periodistas, trabajadores comunitarios, 
cuidadores de hogares y residencias, funcionarios y empleados públicos, funcionarios encargados de 
cuestiones de asilo y dirigentes tradicionales y religiosos); 
ii) Organizar sistemas de certificación oficiales en colaboración con instituciones de enseñanza y 
formación y asociaciones profesionales, para reglamentar y reconocer esa formación; 
iii) Asegurarse de que el conocimiento de la Convención forma parte del historial educativo de todos los 
profesionales que han previsto trabajar con niños y para los niños;  
iv) Apoyar las "escuelas adaptadas a los niños" y otras iniciativas que fomenten, entre otras cosas, el 
respeto de la participación de los niños; 
v) Promover investigaciones sobre la atención y protección del niño. 

B.Párrafo 2 del artículo 19 
"Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda..." 

45. Gama de intervenciones. Un sistema holístico de protección del niño requiere la prestación de medidas 
amplias e integradas en cada una de las etapas previstas en el párrafo 2 del artículo 19, teniendo en cuenta 
las tradiciones socioculturales y el sistema jurídico del Estado parte […]. 
46. Prevención. El Comité afirma categóricamente que la protección del niño debe empezar por la 
prevención activa de todas las formas de violencia, y su prohibición explícita. Los Estados tienen la obligación 
de adoptar todas las medidas necesarias para que los adultos responsables de cuidar, orientar y criar a los 
niños respeten y protejan los derechos de estos. La prevención consiste en medidas de salud pública y de 
otra índole, destinadas a promover positivamente una crianza respetuosa y sin violencia para todos los niños 



178 
 

y a luchar contra las causas subyacentes de la violencia en distintos niveles: el niño, la familia, los autores de 
actos de violencia, la comunidad, las instituciones y la sociedad. Es fundamental que la prevención general 
(primaria) y específica (secundaria) ocupen siempre un lugar central en la creación y el funcionamiento de los 
sistemas de protección del niño. Las medidas preventivas son las que mejores resultados surten a largo 
plazo. Sin embargo, el compromiso con la prevención no exime a los Estados de sus obligaciones de 
responder eficazmente a la violencia cuando se produce. 
47. Las medidas de prevención son entre otras cosas, las siguientes: 

a) Para todos los interesados: 
i) Combatir las actitudes que perpetúan la tolerancia y la aceptación de la violencia en todas sus 
formas, incluida la violencia basada en el género, la raza, el color, la religión, el origen étnico o social, 
la discapacidad y otros desequilibrios de poder; 
ii) Difundir información sobre el enfoque holístico y positivo de la Convención respecto de la protección 
del niño mediante campañas de información creativas en las escuelas y en la enseñanza entre 
homólogos, iniciativas educativas familiares, comunitarias e institucionales, profesionales y 
asociaciones de profesionales y de ONG y la sociedad civil; 
iii) Concertar alianzas con todos los sectores de la sociedad, incluidos los propios niños, las ONG y los 
medios de comunicación. 

b) Para los niños: 
i) Registrar a todos los niños para facilitar su acceso a los servicios y a los procedimientos de 
reparación; 
ii) Ayudar a los niños a protegerse y a proteger a sus compañeros informándoles acerca de sus 
derechos, enseñándoles a vivir en sociedad y dándoles un nivel de autonomía acorde con su edad; 
iii) Poner en marcha programas de "tutoría" que prevean la intervención de adultos responsables y de 
confianza en la vida de niños que necesiten un apoyo complementario al prestado por sus cuidadores. 

c) Para las familias y las comunidades: 
i) Prestar apoyo a los padres y a las personas encargadas del cuidado de los niños para que entiendan, 
adopten y pongan en práctica los principios de una buena crianza de los niños, basados en el 
conocimiento de los derechos del niño, el desarrollo infantil y las técnicas de disciplina positiva a fin de 
reforzar la capacidad de las familias de cuidar a los niños en un entorno seguro; 
ii) Ofrecer servicios pre y posnatales, programas de visitas a los hogares, programas de calidad para el 
desarrollo del niño en la primera infancia y programas de generación de ingresos para grupos 
desfavorecidos; 
iii) Reforzar los vínculos entre los servicios de salud mental, el tratamiento de la toxicomanía y los 
servicios de protección del niño; 
iv) Ofrecer programas de descanso y centros de apoyo a las familias que afrontan situaciones 
particularmente difíciles; 
v) Ofrecer albergues y centros de atención en caso de crisis para los progenitores (sobre todo las 
madres) que hayan sufrido violencia en el hogar, y para sus hijos; 
vi) Prestar asistencia a la familia con medidas que fomenten la unidad familiar y permitan el pleno 
ejercicio y disfrute por los niños de sus derechos en el ámbito privado, absteniéndose de inmiscuirse 
indebidamente en las relaciones privadas y familiares de los niños, en función de las circunstancias185. 

d) Para los profesionales que trabajan con niños y las instituciones (públicas y de la sociedad civil): 
i) Detectar oportunidades de prevención y orientar las políticas y las prácticas sobre la base de estudios 
de investigación y la recopilación de datos; 
ii) Aplicar […] políticas y procedimientos de protección del niño, códigos de deontología profesional y 
normas de atención de la infancia basados en los derechos; 
iii) Prevenir la violencia en los lugares donde se cuida a los niños y en las instancias judiciales 
mediante, entre otras cosas, la elaboración y la aplicación de servicios de carácter comunitario, a fin de 
que el internamiento en una institución o la detención sean solo recursos de última instancia, con la 
finalidad exclusiva de proteger el interés superior del niño. 

                                                           
185 Comité de Derechos Humanos, Observación general Nº 17 (1989) sobre los derechos del niño; Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, Olsson c. Suecia (Nº 1), sentencia de 24 de marzo de 1988, Serie A, Nº 130, párr. 81; Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, Velázquez Rodríguez c. Honduras, sentencia de 10 de enero de 1989 (Fondo), Serie C, Nº 3, párr. 172. 
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48. Identificación186. Se identifican factores de riesgo que afecten a determinados niños o grupos de niños y 
a sus cuidadores (para dar curso a iniciativas específicas de prevención) y se detectan indicios fundados de 
maltrato (para facilitar una intervención adecuada y lo más rápida posible). Para ello es preciso que todas las 
personas que mantienen contactos con niños sean conscientes de los factores de riesgo y los indicadores de 
todas las formas de violencia, reciban orientación sobre la forma de interpretar esos indicadores y tengan los 
conocimientos, la voluntad y la capacidad necesarios para adoptar las medidas oportunas (como la protección 
en caso de emergencia). Hay que dar a los niños el mayor número posible de oportunidades de señalar los 
problemas apenas se planteen y antes de que se presente una situación de crisis, para que los adultos 
reconozcan esos problemas y actúen en consecuencia aunque el niño no pida ayuda explícitamente. Es 
necesario ejercer una vigilancia particular en el caso de grupos marginados de niños que se vean en situación 
de especial vulnerabilidad porque se comunican con los demás de forma diferente, porque no pueden 
moverse o porque se les considera incompetentes, como los niños con discapacidad. Deben preverse las 
adaptaciones necesarias para que tengan las mismas posibilidades de comunicarse y señalar los problemas 
que los demás. 
49. Notificación187. El Comité recomienda vivamente que todos los Estados partes elaboren mecanismos de 
atención seguros, bien divulgados, confidenciales y accesibles a los niños, sus representantes y otras 
personas, que permitan notificar los casos de violencia, por ejemplo utilizando líneas telefónicas gratuitas que 
atiendan las 24 horas del día u otros medios de información y comunicación. La creación de mecanismos de 
notificación supone: a) el suministro de información adecuada para facilitar la presentación de quejas; b) la 
participación en investigaciones y actuaciones judiciales; c) la elaboración de protocolos adaptados a las 
diferentes circunstancias, y su amplia difusión entre los niños y la ciudadanía en general; d) la prestación de 
los correspondientes servicios de atención a los niños y las familias, y e) la formación y la prestación de 
apoyo permanente al personal encargado de procesar la información recibida por los sistemas de notificación. 
[…] Debe respetarse el derecho de los niños a ser escuchados y a que sus opiniones sean tomadas en serio. 
En todos los países, los profesionales que trabajan directamente con niños deben exigir, como mínimo, la 
notificación de casos, sospechas o riesgos de violencia. Deben existir procesos para asegurar la protección 
del profesional que haga una notificación, siempre que actúe de buena fe. 
50. Remisión a una institución. La persona que atienda la notificación debe haber recibido instrucciones y 
explicaciones claras sobre el momento y la forma en que se debe remitir el asunto al organismo que esté 
encargado de coordinar la respuesta. Posteriormente, las remisiones entre sectores pueden ser realizadas 
por profesionales y administradores capacitados, si se determina que hay niños que necesitan protección 
(inmediata o a largo plazo) y servicios de atención especializada. Los profesionales que trabajen en el 
sistema de protección del menor deben estar familiarizados con los mecanismos de cooperación entre 
organismos y los protocolos de colaboración. […] 
51. Investigación. La investigación de los casos de violencia […] debe estar a cargo de profesionales 
cualificados que hayan recibido una formación amplia y específica para ello y debe obedecer a un enfoque 
basado en los derechos del niño y en sus necesidades. Se han de adoptar procedimientos de investigación 
rigurosos pero adaptados a los niños para identificar correctamente los casos de violencia y aportar pruebas a 
procesos administrativos, civiles, penales o de protección de menores. Se ha de extremar la prudencia para 
no perjudicar al niño causándole ulteriores daños con el proceso de investigación. […] 
52. Tratamiento. El tratamiento es uno de los muchos servicios necesarios para "promover la recuperación 
física y psicológica y la reintegración social" del niño víctima de violencia, y debe llevarse a cabo "en un 
ambiente que fomente la salud, el respeto de sí mismo y la dignidad del niño" (art. 39). En este sentido, es 
importante: a) recabar la opinión del niño y tenerla debidamente en cuenta; b) velar por la seguridad del niño; 
c) contemplar la posibilidad de que sea necesario colocar inmediatamente al niño en un entorno seguro, y d) 
tener en cuenta los efectos previsibles de las posibles intervenciones en el bienestar, la salud y el desarrollo 
del niño a largo plazo. Una vez diagnosticado el maltrato, es posible que el niño necesite servicios y atención 
médica, psiquiátrica y jurídica, y posteriormente un seguimiento a más largo plazo. […] También es preciso 
ofrecer servicios y tratamiento a los autores de actos de violencia, especialmente si se trata de menores. Es 
frecuente que los niños que tienen actitudes agresivas […] se hayan visto privados del calor del hogar y de la 
comunidad; estos niños deben verse como víctimas de las condiciones en que se han criado, que han hecho 
nacer en ellos sentimientos de frustración, odio y agresividad. Se debe dar prioridad a medidas educativas 
que les permitan desarrollar actitudes, competencias y comportamientos más propicios a la vida en sociedad. 
Al mismo tiempo, deben examinarse sus condiciones de vida y fomentar la atención y el apoyo a esos niños y 
a los demás niños de su familia y de su barrio. En cuanto a los niños con tendencias autolesivas, está 
                                                           
186 Los párrafos 48 y ss. también pueden aplicarse a los sistemas de justicia no formales y consuetudinarios. 
187 Véanse también las Directrices sobre la justicia en asuntos concernientes a los niños víctimas y testigos de delitos. 



180 
 

reconocido que ese comportamiento es consecuencia de un grave sufrimiento psicológico y puede ser 
resultado de violencias infligidas por otras personas, por lo que no se lo debe penalizar. Las intervenciones 
han de ser de carácter asistencial y en ningún caso punitivas. 
53. Observación ulterior. Los elementos siguientes han de estar siempre claramente establecidos: a) quién 
tiene la responsabilidad del niño y la familia desde el momento de la notificación y la remisión hasta la fase de 
observación ulterior; b) los objetivos de toda medida adoptada, que han de comunicarse exhaustivamente al 
niño y a las demás partes interesadas; c) los detalles, los plazos de ejecución y la duración propuesta de toda 
intervención, y d) los mecanismos y las fechas del examen, el seguimiento y la evaluación de las medidas 
adoptadas. Es esencial que haya continuidad entre las diferentes etapas de la intervención y un proceso de 
gestión de casos puede ser la mejor manera de lograrlo. Para que la ayuda sea eficaz es preciso que, una 
vez adoptadas, las medidas decididas mediante un proceso participativo no estén sujetas a demoras 
indebidas. El proceso de observación ulterior debe entenderse en el contexto del artículo 39 (recuperación y 
reintegración), el artículo 25 (examen periódico del tratamiento y de la internación), el párrafo 2 del artículo 6 
(derecho al desarrollo) y el artículo 29 (objetivos de la educación que consisten en intenciones y aspiraciones 
al desarrollo). De conformidad con el párrafo 3 del artículo 9, se debe velar por que el niño mantenga el 
contacto con ambos padres, salvo si ello es contrario al interés superior del niño. 
54. Intervención judicial188. Las garantías procesales se han de respetar en todo momento y lugar. En 
particular, todas las decisiones que se adopten deben obedecer a la finalidad principal de proteger al niño, 
salvaguardar su posterior desarrollo y velar por su interés superior (y el de otros niños, si existe un riesgo de 
reincidencia del autor de los actos de violencia); además, hay que procurar que la intervención sea lo menos 
perjudicial posible, en función de lo que exijan las circunstancias. Asimismo, el Comité recomienda que se 
respeten las garantías siguientes:  

a) Los niños y sus padres deben ser informados debidamente y con prontitud por el sistema judicial u otras 
autoridades competentes (como la policía, los servicios de inmigración o los servicios educativos, sociales 
o sanitarios). 
b) Los niños […] víctimas de actos de violencia deben ser tratados con tacto y sensibilidad durante todo el 
procedimiento judicial, teniendo en cuenta su situación personal, sus necesidades, su edad, su sexo, los 
impedimentos físicos que puedan tener y su nivel de madurez, y respetando plenamente su integridad 
física, mental y moral. 
c) En la medida de lo posible, la intervención judicial debe ser de carácter preventivo, fomentar 
activamente un comportamiento positivo y prohibir los comportamientos negativos […;] debe formar parte 
de un enfoque coordinado e integrado entre los diferentes sectores, prestar apoyo a los otros 
profesionales en su labor con los niños, los cuidadores, las familias y las comunidades y facilitar el acceso 
a toda la gama de servicios disponibles de atención y protección del niño. 
d) En todas las actuaciones en que participen niños que hayan sido víctimas de violencia, debe aplicarse 
el principio de celeridad, respetando el estado de derecho. 

55. La intervención judicial puede consistir en: 
a) Respuestas diferenciadas y mediadas, como entrevistas colectivas con los familiares, mecanismos 
alternativos de solución de controversias, procedimientos de justicia restaurativa y acuerdos que prevean 
la entrega del niño al cuidado de un pariente o allegado […]; 
b) Una intervención del tribunal de menores o de familia que dé pie a la adopción de una medida 
específica de protección del niño; 
c) Procedimientos penales, que deben aplicarse estrictamente para poner fin a la impunidad generalizada 
de que gozan, de jure o de facto, los autores de actos de violencia […]; 
d) Actuaciones disciplinarias o administrativas contra profesionales por negligencia o comportamiento 
impropio en la tramitación de casos en que hay sospechas de maltrato infantil  […]; 
e) Órdenes judiciales de indemnización y rehabilitación para niños víctimas de actos de violencia […]. 

56. Cuando proceda, se deben establecer tribunales especializados de menores o de familia para los niños 
[…] víctimas de violencia. Ello podría conllevar la creación de unidades especializadas en la policía, la 
judicatura y la fiscalía, con la posibilidad de prever adaptaciones […] para que los niños con discapacidad 
puedan participar en condiciones de igualdad y justicia. Todos los profesionales que trabajen con y para los 
                                                           
188 Véanse también las Directrices del Comité de Ministros del Consejo de Europa sobre una justicia adaptada a los menores, 
aprobadas el 17 de noviembre de 2010, las Directrices sobre la justicia en asuntos concernientes a los niños víctimas y testigos de 
delitos y la resolución 65/213 de la Asamblea General. 
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niños e intervengan en esos casos deben recibir una formación interdisciplinaria especial sobre los derechos 
y las necesidades de los niños de diferentes grupos de edad, así como sobre los procedimientos más idóneos 
para ellos. Al tiempo […], se deben respetar las normas profesionales de confidencialidad. La decisión de 
separar a un niño de sus padres o de su entorno familiar solo debe adoptarse cuando redunde en el interés 
superior del niño (arts. 9 y 20, párr. 1). Ahora bien, en los casos de violencia en que los autores son los 
cuidadores principales del niño, con las salvaguardias relativas a los derechos del niño antes enumeradas, y 
en función de la gravedad de los hechos y de otros factores, la adopción de medidas de intervención de 
carácter social y educativo y de un criterio restaurativo suele ser preferible a la vía judicial exclusivamente 
punitiva. Deben preverse medios de reparación eficaces, como la indemnización de las víctimas y el acceso a 
mecanismos de reparación y de apelación o a mecanismos independientes de denuncia. 
[…] 58. Los indicadores de resultados deben referirse al desarrollo positivo y el bienestar del niño como 
persona titular de derechos, y no limitarse a la incidencia, la prevalencia y los tipos o el alcance de la 
violencia. También se deben tener en cuenta las investigaciones de muertes de niños, los casos de lesiones 
graves, las encuestas y los exámenes sistémicos para identificar las causas fundamentales de la violencia y 
recomendar medidas correctivas. Las investigaciones deben basarse en el acervo existente de conocimientos 
sobre la protección del niño a nivel nacional e internacional, y beneficiarse de la colaboración interdisciplinaria 
e internacional para crear la mayor complementariedad posible. (Véase también el párrafo 72 j) sobre la 
rendición de cuentas, en relación con los marcos nacionales de coordinación.) 

V. Interpretación del artículo 19 en el contexto más amplio de la Convención 
59. Definición de un enfoque basado en los derechos del niño. El respeto de la dignidad, la vida, la 
supervivencia, el bienestar, la salud, el desarrollo, la participación y la no discriminación del niño como 
persona titular de derechos debe afirmarse y defenderse como objetivo primordial de las políticas de 
protección del niño en los Estados partes. La mejor forma de lograrlo es respetar, proteger y hacer efectivos 
todos los derechos consagrados en la Convención (y en sus protocolos facultativos). Es necesario adoptar un 
nuevo paradigma y alejarse de los enfoques de la protección del niño que perciben y tratan a los niños como 
"objetos" que necesitan asistencia y no como personas titulares de derechos, entre ellos el derecho 
inalienable a la protección. Un enfoque basado en los derechos del niño da mayor efectividad a los derechos 
que la Convención reconoce a todos los niños, reforzando la capacidad de los responsables de cumplir sus 
obligaciones de respetar, proteger y hacer efectivos esos derechos (art. 4) y la capacidad de los titulares de 
derechos de reivindicarlos, guiados en todo momento por el derecho a la no discriminación (art. 2), la 
consideración del interés superior del niño (art. 3, párr. 1), el derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo 
(art. 6) y el respeto de las opiniones del niño (art. 12). Asimismo, los niños tienen derecho a ser orientados y 
guiados en el ejercicio de sus derechos por sus cuidadores, sus padres y los miembros de la comunidad, de 
modo acorde con la evolución de sus facultades (art. 5). Se trata de un enfoque holístico que hace hincapié 
en el apoyo a los puntos fuertes y los recursos del propio niño y de […] la familia, la escuela, la comunidad, 
las instituciones, y los sistemas religiosos y culturales. 
60. Artículo 2 (no discriminación). El Comité recalca que los Estados […] deben adoptar las medidas 
adecuadas para garantizar a todos los niños el derecho a la protección contra todas las formas de violencia 
"sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política 
o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el 
nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales". Ello incluye la 
discriminación basada en prejuicios hacia los niños explotados sexualmente con fines comerciales, los niños 
de la calle o los niños en conflicto con la ley, o en la forma de vestir y el comportamiento de los niños. […] 
61. Artículo 3 (interés superior del niño). El Comité hace hincapié en que la interpretación del interés 
superior del niño debe ser compatible con todas las disposiciones de la Convención, incluida la obligación de 
proteger a los niños contra toda forma de violencia. Este principio no puede aducirse para justificar prácticas 
tales como castigos corporales y otras formas de castigos crueles o degradantes, que están reñidas con la 
dignidad humana y el derecho a la integridad física del niño. Lo que a juicio de un adulto es el interés superior 
del niño no puede primar sobre la obligación de respetar todos los derechos del niño […;]. En particular, […] la 
mejor forma de defender el interés superior del niño es: 

a) Prevenir todas las formas de violencia y promover la crianza positiva de los niños, haciendo hincapié en 
la necesidad de centrar los marcos nacionales de coordinación en la prevención primaria; 
b) Invertir recursos humanos, financieros y técnicos suficientes en la aplicación de un sistema integrado de 
protección y atención del niño basado en los derechos. 

62. Artículo 6 (vida, supervivencia y desarrollo). La protección contra todas las formas de violencia debe 
considerarse […] también en relación con su derecho al desarrollo, que se ha de interpretar en consonancia 
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con el objetivo global de la protección del niño. Así pues, la obligación del Estado parte incluye la protección 
integral contra la violencia y la explotación que pongan en peligro el derecho del menor a la vida, la 
supervivencia y el desarrollo. El Comité espera que los Estados interpreten el término "desarrollo" en su 
sentido más amplio, como concepto holístico que abarca el desarrollo físico, mental, espiritual, moral, 
psicológico y social del niño. Las medidas de aplicación deben estar dirigidas a conseguir el desarrollo óptimo 
de todos los niños. 
63. Artículo 12 (derecho a ser escuchado). El Comité opina que la participación de los niños facilita la 
protección y que a su vez esta es de vital importancia para la participación. Los niños tienen derecho a ser 
escuchados desde una edad muy temprana, cuando son particularmente vulnerables a la violencia. Hay que 
incitar a los niños a expresar sus opiniones, y tenerlas debidamente en cuenta en cada etapa del proceso de 
protección del niño. El derecho del niño a ser escuchado es particularmente importante en situaciones de 
violencia […;] este derecho tiene una función preventiva contra toda forma de violencia en el hogar y en la 
familia. El Comité subraya asimismo la importancia de la participación de los niños en la formulación de 
estrategias de prevención en general y en la escuela, en particular para eliminar y prevenir el acoso escolar y 
otras formas de violencia. Se deben respaldar las iniciativas y programas destinados a reforzar la capacidad 
de los propios niños de eliminar la violencia. Habida cuenta de que la experiencia de la violencia es 
intrínsecamente inhibitoria, es preciso actuar con sensibilidad y hacer de modo que las intervenciones de 
protección no tengan el efecto de inhibir aún más a los niños, sino que contribuyan positivamente a su 
recuperación y reintegración mediante una participación cuidadosamente facilitada. El Comité observa que los 
grupos particularmente marginados y/o discriminados tienen dificultades para participar. La superación de 
esas dificultades es particularmente importante para la protección de esos niños, que suelen estar entre los 
más afectados por la violencia. 
64. Los dos artículos siguientes […] también son importantes […] para la aplicación del artículo 19.  
65. Artículo 4 (medidas apropiadas). El artículo 4 obliga a los Estados partes a adoptar todas las medidas 
necesarias para dar efectividad a todos los derechos reconocidos […], incluido el artículo 19. Al aplicar el 
artículo 4 […], cabe observar que el derecho a la protección contra todas las formas de violencia señaladas 
en el artículo 19 es un derecho y una libertad civil. Por lo tanto, la aplicación del artículo 19 es una obligación 
inmediata e incondicional de los Estados partes. Habida cuenta de lo dispuesto en el artículo 4, sean cuales 
fueren sus circunstancias económicas los Estados están obligados a adoptar todas las medidas posibles para 
dar efectividad a los derechos del niño, prestando especial atención a los grupos más desfavorecidos […]. 
66. Artículo 5 (dirección y orientación en consonancia con la evolución de sus facultades). La 
aplicación del artículo 19 exige el reconocimiento y el respaldo de la importancia primordial de los padres, las 
familias ampliadas, los tutores y los miembros de la comunidad en el cuidado y la protección de los niños y la 
prevención de la violencia. Este criterio es conforme al artículo 5, según el cual se han de respetar las 
responsabilidades, los derechos y las obligaciones de los cuidadores del niño de impartirle, en consonancia 
con la evolución de sus facultades, dirección y orientación apropiadas para que el niño ejerza los derechos 
reconocidos en la Convención (incluido el artículo 19). (Véase también el párrafo 72 d) sobre la primacía de 
las familias en el contexto de los marcos nacionales de coordinación, y otros artículos pertinentes para las 
familias). 
67. Otros artículos pertinentes. La Convención contiene numerosos artículos que se relacionan explícita 
o implícitamente con la violencia y la protección del menor. […] Esas referencias exhaustivas son prueba de 
la necesidad de tener en cuenta la amenaza omnipresente que representa la violencia en todas sus formas 
para la aplicación de los derechos del niño y de proteger a los niños en todas las situaciones de su vida y su 
desarrollo. 

[…] VII. Los recursos para la aplicación y la necesidad de una cooperación internacional 
73. Obligaciones de los Estados partes. Habida cuenta de las obligaciones que incumben a los Estados 
partes en virtud de los artículos 4 y 19, entre otros, el Comité considera que la limitación de recursos no 
justifica que un Estado parte no adopte ninguna de las medidas necesarias, o suficientes, para proteger a los 
niños. En consecuencia, se insta a los Estados partes a que adopten marcos de coordinación globales, 
estratégicos y con plazos definidos para la atención y la protección de los niños. […] 
74. Fuentes de financiación. Teniendo en cuenta los diferentes puntos de partida descritos en el párrafo 70, 
y en el entendimiento de que los presupuestos a nivel nacional y descentralizado deben ser las principales 
fuentes de los recursos destinados a las estrategias de atención y protección […], el Comité señala a la 
atención de los Estados partes las posibilidades de cooperación y asistencia internacionales descritas en los 
artículos 4 y 45 de la Convención. El Comité exhorta a los asociados que se indican a continuación a que 
presten apoyo financiero y técnico, incluidas actividades de formación, a los programas de protección del 
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niño, teniendo debidamente en cuenta lo dispuesto en el artículo 19 y en la Convención en general189: los 
Estados partes que participan en la cooperación para el desarrollo; las instituciones donantes (entre ellas el 
Banco Mundial, los donantes privados y las fundaciones); los organismos y organizaciones de las Naciones 
Unidas, y los demás organismos y organizaciones internacionales y regionales. […] 

Práctica 29: observación general 2 del Comité de Protección de los Derechos de Todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares: los derechos de los trabajadores migratorios 
en situación irregular y de sus familiares190 

I. Introducción 
1. Según estimaciones de fuentes internacionales, entre el 10% y el 15% de los migrantes internacionales del 
mundo se encuentran en situación irregular191, aunque la propia naturaleza de la migración irregular hace que 
resulte difícil recabar datos fidedignos […]. Mientras que las economías de los países en desarrollo no pueden 
absorber a la gran cantidad de hombres y, cada vez más, mujeres jóvenes que buscan empleo, la 
disminución y el envejecimiento de la población han reducido la fuerza de trabajo en los países desarrollados, 
alimentando la demanda de trabajadores migratorios con un nivel de cualificación bajo y medio en muchos 
sectores de la economía. Sin embargo, esa demanda no ha llevado aparejado el correspondiente aumento de 
la migración por los cauces regulares. Como resultado de ello, los empleadores a menudo recurren a los 
trabajadores migratorios en situación irregular para cubrir las lagunas.  
2. Para disuadir a los trabajadores migratorios y a sus familiares en situación irregular de que entren o 
permanezcan en su territorio, los Estados recurren cada vez más a medidas represivas como la penalización 
de la migración irregular, la detención administrativa y la expulsión. La tipificación como delito de la migración 
irregular alienta y promueve la percepción entre la población de que los trabajadores migrantes y sus 
familiares en situación irregular son "ilegales", personas de segunda categoría o […] que compiten de manera 
desleal para obtener trabajos y prestaciones sociales, lo que incita a la expresión de manifestaciones públicas 
en contra de la inmigración, a la discriminación y a la xenofobia. Además, por lo general los trabajadores 
migratorios en situación irregular y sus familiares viven con miedo a ser denunciados a las autoridades de 
inmigración por los prestadores de servicios públicos o por otros funcionarios, o bien por particulares, lo que 
limita su acceso a los derechos humanos fundamentales y a la justicia y los hace más vulnerables a la 
explotación y los abusos laborales y de otro tipo.  
3. La expresión "trabajadores migratorios en situación irregular" se define en el artículo 5 de la Convención 
Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares (la 
Convención), que especifica que los trabajadores migratorios y sus familiares serán considerados no 
documentados o en situación irregular si no han sido autorizados a ingresar, a permanecer y a ejercer una 
actividad remunerada en el Estado de empleo de conformidad con las leyes de ese Estado y los acuerdos 
internacionales en que ese Estado sea parte.  
4. El Comité entiende que las expresiones "en situación irregular" o "no documentados" son la terminología 
adecuada que debe emplearse para hacer referencia a la situación de estos trabajadores. El uso del término 
"ilegal" para describir a los trabajadores migratorios en situación irregular es inadecuado y debe evitarse, ya 
que tiende a estigmatizarlos al vincularlos con la delincuencia192. 
5. La situación de los trabajadores migratorios puede ser irregular bien porque hayan entrado en el Estado de 
empleo sin autorización y, por tanto, no tengan permiso para permanecer, residir o trabajar en ese Estado, o 
porque hayan excedido ese período o incumplido en otro modo las condiciones de la estancia autorizada. Los 
migrantes regulares también pueden perder su condición por causas ajenas a su voluntad, como una 
enfermedad u otras circunstancias imprevistas de las que sean víctimas ellos o sus familiares. El Comité hace 
hincapié en que, cualquiera que sea la modalidad de su estancia, los trabajadores migratorios no pueden ser 

                                                           
189 Véase la Observación general Nº 5 (párrs. 61, 62 y 64) sobre la necesidad de incorporar los derechos del niño en la cooperación 
y la asistencia técnica internacionales; la necesidad de que la cooperación y la asistencia estén guiadas por la Convención y 
promuevan plenamente la aplicación de esta; la asignación de una parte sustantiva de la ayuda y la asistencia internacionales 
expresamente a la atención de los niños, y la necesidad de que los documentos de estrategia de lucha contra la pobreza y los 
enfoques sectoriales del desarrollo contengan un sólido componente basado en los derechos del niño. 
190 Doc. CMW/C/GC/2, 28 de agosto de 2013, 23 p. 
191 Oficina Internacional del Trabajo, Migración internacional. Un enfoque basado en los derechos (2013), página 32 de la versión en 
inglés. 
192 Véase la resolución 3449 de la Asamblea General, párr. 2. 
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privados jamás de los derechos fundamentales que les asisten en virtud de la parte III de la Convención 
debido a su situación irregular.  
II. Marco normativo para la protección de los derechos de los trabajadores migratorios en situación 
irregular y de sus familiares 

A. Parte III de la Convención 
6. […] protege los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, incluidos los que se 
encuentran en situación irregular. La mayoría de los derechos amparados por la parte III son comunes a una 
serie de tratados internacionales de derechos humanos, entre ellos el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos y el […] de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Entre los derechos civiles y políticos 
protegidos en la parte III, el derecho de los trabajadores migratorios a la libertad y la seguridad personales 
(art. 16) y el derecho de los trabajadores migratorios privados de libertad a ser tratados con humanidad (art. 
17) se han adaptado a la situación de este grupo de titulares de derechos. Entre los derechos específicos de 
los trabajadores migratorios que no están protegidos de manera explícita en otros tratados de derechos 
humanos figuran la protección contra la confiscación o destrucción no autorizada de documentos personales 
(art. 21), las salvaguardias procedimentales en los procesos de expulsión (art. 22) y el derecho a recurrir a la 
protección y asistencia consular o diplomática (art. 23). Entre los derechos económicos, sociales y culturales 
de todos los trabajadores migratorios, la Convención protege específicamente el derecho al respeto de su 
identidad cultural (art. 31) y el derecho a transferir sus ingresos y ahorros al terminar su permanencia en el 
Estado de empleo (art. 32). Además, la parte III prevé derechos de información (art. 33) y establece la 
obligación de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares de cumplir las leyes del Estado de empleo 
o de tránsito (art. 34).  

B. Otros instrumentos jurídicos internacionales 
7. El Comité observa que la Convención establece únicamente un nivel mínimo de protección. El artículo 81, 
párrafo 1, dispone que nada impedirá a los Estados partes conceder derechos o libertades más favorables 
que los que se recogen en la Convención a los trabajadores migratorios y sus familiares, incluidos los que se 
encuentren en situación irregular, en aplicación del derecho y de la práctica del Estado parte en cuestión, o de 
cualquier tratado bilateral o multilateral vigente […]. El Comité entiende que la obligación del Estado 
enunciada en la Convención debe ir unida al respeto de los tratados fundamentales de derechos humanos y 
otros instrumentos internacionales pertinentes en los que sea parte dicho Estado. Esos tratados, si bien son 
autónomos e independientes, son complementarios y se refuerzan entre sí. 
8. Los derechos garantizados a los migrantes en situación irregular en otros tratados internacionales de 
derechos humanos tienen a menudo un alcance más amplio que […] la parte III de la Convención. Además, 
esos tratados incluyen otros derechos adicionales. Por lo general, los derechos garantizados en esos tratados 
son aplicables a todas las personas, incluidos los migrantes y otros no nacionales, sin discriminación alguna 
por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición, incluida la situación de residencia. 
9. Por ejemplo, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos ofrece un mayor grado de protección del 
derecho de reunión pacífica, el derecho a contraer matrimonio libremente y a la igualdad de derechos y 
responsabilidades de ambos esposos, el derecho de todo niño a recibir protección especial, el derecho a la 
igualdad ante la ley y a la igual protección de la ley, y los derechos de las minorías. Además, otros derechos 
[…], como el derecho a formar asociaciones y sindicatos y el derecho a la protección de la familia, son 
aplicables a todos los trabajadores migratorios, independientemente de su situación de residencia, mientras 
que la Convención establece una distinción entre los trabajadores migratorios en situación regular y los que 
están en situación irregular. Tanto el Pacto como la Convención protegen el derecho de los migrantes a la 
libertad de circulación y a la libre elección de residencia, siempre y cuando se encuentren de manera legal en 
el territorio del Estado parte. 
10. […] el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales también prevé una gama de 
derechos más amplia, como el derecho de huelga, el derecho a contraer matrimonio libremente, el derecho a 
la protección de la maternidad, el derecho a la protección especial de los niños y los adolescentes, el derecho 
a un nivel de vida adecuado, incluido el derecho a alimentarse y vestirse adecuadamente, y ciertos derechos 
culturales. La Convención no prevé esos derechos solo en relación con los trabajadores migratorios en 
situación regular. Además, el Pacto reconoce el derecho al trabajo, a la orientación y la formación 
profesionales, a formar sindicatos, a la protección de la familia, a la vivienda y a participar en la vida cultural. 
La Convención reconoce esos derechos en relación con los trabajadores migratorios en situación regular y 
sus familiares. Además, la mayoría de los derechos económicos, sociales y culturales enunciados en la parte 
III de la Convención tienen un alcance más limitado que los derechos equivalentes que figuran en el Pacto. 
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Tratados regionales de derechos humanos 
11. Los tratados regionales de derechos humanos protegen a todos los migrantes de la devolución193 y la 
expulsión colectiva194. No obstante, las salvaguardias procedimentales en los procesos de expulsión 
individuales que prevén los tratados regionales de derechos humanos son aplicables únicamente a los 
migrantes que se encuentran de manera legal en el territorio de un Estado parte195. Los derechos protegidos 
en la Carta Social Europea son aplicables a los extranjeros únicamente en la medida en que sean nacionales 
de otras partes contratantes y residan o trabajen legalmente de manera regular en el territorio de la parte 
contratante en cuestión, o a los trabajadores migratorios y sus familiares que se encuentren "legalmente 
dentro de su territorio"196. Sin embargo, el Comité Europeo de Derechos Sociales ha sostenido en sus 
opiniones que la Carta Social Europea también se aplica a los niños migrantes indocumentados, que 
constituyen una categoría vulnerable. Además, el derecho a la educación se garantiza a todos los niños 
migrantes, sea cual sea su situación migratoria, en todos los sistemas regionales de derechos humanos197. 

Organización Internacional del Trabajo  
12. Las normas laborales internacionales aprobadas por la Conferencia Internacional del Trabajo de la […] 
(OIT) son aplicables a los trabajadores migrantes, incluidos los que se encuentran en situación irregular, a 
menos que se indique otra cosa. Los principios y derechos fundamentales en el trabajo establecidos en los 
ocho Convenios fundamentales de la OIT198 son aplicables a todos los trabajadores migrantes, 
independientemente de su nacionalidad y su situación migratoria. La Declaración de la OIT relativa a los 
principios y derechos fundamentales en el trabajo y su seguimiento, de 1998, exige a todos los Estados 
miembros de la OIT que promuevan y hagan efectivos los principios relativos a los derechos fundamentales 
consagrados en esos Convenios. Diversas otras normas de la OIT de aplicación general y las que contienen 
disposiciones específicas sobre los trabajadores migrantes en los ámbitos del empleo, la inspección laboral, 
la seguridad social, la protección de los salarios, la seguridad y la salud en el trabajo, así como en […] la 
agricultura, la construcción, la hostelería y la restauración y el trabajo doméstico, tienen especial importancia 
para los trabajadores migratorios en situación irregular199. Por último, a la hora de elaborar leyes y políticas 
nacionales sobre la migración laboral y la protección de los trabajadores migratorios en situación irregular, los 
Estados se guían también por los Convenios de la OIT Nº 97 (1949), sobre los trabajadores migrantes 
(revisado)200; y Nº 143 (1975), sobre las migraciones en condiciones abusivas y la promoción de la igualdad 
de oportunidades y de trato de los trabajadores migrantes (disposiciones complementarias), así como por sus 
Recomendaciones correspondientes, la Nº 86 y la Nº 151. 

                                                           
193 Véanse el artículo 3 del Convenio Europeo de Derechos Humanos; el artículo 22, párr. 8, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; y el artículo 5 de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos.  
194 Véanse el artículo 4 del Protocolo Nº 4 del Convenio Europeo de Derechos Humanos; el artículo 22 9) de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; el artículo 12 5) de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos; y el artículo 26 
1) de la Carta Árabe de Derechos Humanos.  
195 Véanse el artículo 1 del Protocolo Nº 7 del Convenio Europeo de Derechos Humanos; el artículo 22 6) de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; el artículo 12 4) de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos; y el artículo 26 
2) de la Carta Árabe de Derechos Humanos. 
196 Carta Social Europea, art. 19 4) a 19 9) y apéndice. 
197 Véanse el artículo 2 del Protocolo Nº 1 del Convenio Europeo de Derechos Humanos (leído conjuntamente con el artículo 14 del 
Convenio Europeo de Derechos Humanos); el artículo 17 1) de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos; y el 
artículo 11 de la Carta Africana sobre los Derechos y el Bienestar del Niño. Véase también la jurisprudencia del Comité Europeo de 
Derechos Sociales sobre el artículo 17 2) de la Carta Social Europea revisada y la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos sobre el artículo 19 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
198 Convenios Nº 29 (1930), sobre el trabajo forzoso; Nº 105 (1957), sobre la abolición del trabajo forzoso; Nº 138 (1973), sobre la 
edad mínima de admisión al empleo; Nº 182 (1999), sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción 
inmediata para su eliminación; Nº 87 (1948), sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación; Nº 98 (1949) sobre 
el derecho de sindicación y de negociación colectiva; Nº 100 (1951), sobre igualdad de remuneración; y Nº 111 (1958), sobre la 
discriminación (empleo y ocupación). 
199 Por ejemplo, los Convenios de la OIT Nos 19, 81, 95, 110, 121, 129, 131, 155, 167, 172, 181, 184, 189, 200 y 201. 
200 Si bien el Convenio Nº 97 solo se aplica en principio a los trabajadores migrantes que se encuentren legalmente dentro del 
territorio de un Estado, contiene varias disposiciones que exigen a los Estados partes que adopten medidas que tengan el efecto de 
impedir que los trabajadores migratorios se encuentren en situación irregular.  
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III. Protección de la Convención en relación con los derechos de los trabajadores migratorios y de sus 
familiares en situación irregular 

A. Principios básicos  
1. Facultad para regular la entrada y la permanencia  

13. La Convención establece un equilibrio entre la facultad soberana de los Estados partes para controlar sus 
fronteras y regular la entrada y la permanencia de los trabajadores migratorios y sus familiares, por una parte, 
y, por otra, la protección de los derechos, enunciados en la parte III de la Convención, de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares, incluidos los que se encuentran en situación irregular. Este 
equilibrio se refleja en el artículo 79 de la Convención. 

2. Obligación de cumplir las leyes y reglamentaciones  
14. El artículo 34 de la Convención establece que nada de lo dispuesto en la parte III tendrá por efecto eximir 
a los trabajadores migratorios y a sus familiares de la obligación de cumplir las leyes y reglamentaciones de 
todos los Estados de tránsito y del Estado de empleo ni de la obligación de respetar la identidad cultural de 
los habitantes de esos Estados. La obligación de cumplir las leyes y reglamentaciones del Estado de empleo 
y de todos los Estados de tránsito entraña el deber de abstenerse de llevar a cabo cualquier acto hostil que 
atente contra la seguridad nacional, el orden público o los derechos y libertades de las demás personas. 

3. Regularización  
15. El artículo 35 de la Convención aclara que el hecho de que en la parte III se protejan los derechos de 
todos los trabajadores migratorios y sus familiares, independientemente de su situación migratoria, no puede 
interpretarse en el sentido de que implica la regularización de la situación de trabajadores migratorios o de 
familiares suyos en situación irregular o el derecho a que dicha situación se regularice. Si bien los Estados 
partes no tienen la obligación de regularizar la situación de los trabajadores migratorios o de sus familiares, 
tomarán medidas apropiadas en el caso de que haya en su territorio trabajadores migratorios y familiares 
suyos en situación irregular para asegurar que esa situación no persista (art. 69, párr. 1). Así pues, los 
Estados partes considerarán la posibilidad de regularizar la situación de esas personas en cada caso 
concreto, de conformidad con la legislación nacional y los acuerdos bilaterales o multilaterales aplicables, 
teniendo en cuenta las circunstancias de su entrada, la duración de su estancia y otras consideraciones 
pertinentes, en particular las relacionadas con su situación familiar (art. 69, párr. 2). Cuando […] prevean la 
regularización de los trabajadores migratorios en su legislación nacional, deberán velar por que todos los 
trabajadores migratorios y sus familiares en situación irregular tengan acceso efectivo y sin discriminación a 
los procedimientos de regularización y por que esos procedimientos no se apliquen de manera arbitraria (arts. 
7 y 69).  
16. El Comité recuerda que la regularización es la medida más efectiva para acabar con la extrema 
vulnerabilidad de los trabajadores migratorios y sus familiares en situación irregular201. Por consiguiente, los 
Estados partes deben considerar la adopción de políticas, incluidos programas de regularización, para evitar 
que los trabajadores migratorios y sus familiares se hallen en situación irregular o en peligro de caer en ella, o 
resolver tales situaciones (art. 69, párr. 1). 

4. Cooperación internacional (Parte VI) 
17. Los Estados partes colaborarán entre sí con miras a promover condiciones satisfactorias, equitativas y 
dignas en relación con la migración internacional (art. 64, párr. 1). Un elemento importante de dicha 
colaboración es la coordinación de las políticas para asegurar a los trabajadores migratorios y a sus familiares 
el acceso a los cauces regulares de migración, teniendo en cuenta las necesidades, a todos los niveles de 
especialización, y los recursos de mano de obra reales o previstos (art. 64, párr. 2). Al facilitar el acceso a los 
canales regulares de migración, los Estados partes también contribuyen a impedir y eliminar los movimientos 
y el empleo ilegales o clandestinos de los trabajadores migratorios en situación irregular (art. 68). 

B. No discriminación (Parte II) 
18. El principio de no discriminación es parte esencial de todos los instrumentos internacionales de derechos 
humanos y de la Carta de las Naciones Unidas. El artículo 7 de la Convención incluye explícitamente la 
nacionalidad entre los motivos prohibidos de discriminación. Los órganos de tratados también han 
interpretado que la prohibición de la discriminación incluye a los no nacionales, como los trabajadores 
migratorios, independientemente de su condición jurídica y de la documentación que posean202. Los derechos 
                                                           
201 Observación general Nº 1 del Comité (2011) sobre los trabajadores domésticos migratorios, párr. 52. 
202 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación general Nº 20 (2009) sobre la no discriminación y los 
derechos económicos, sociales y culturales, párr. 30. 
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enunciados en la parte III de la Convención también son aplicables a todos los trabajadores migratorios y sus 
familiares, incluidos los que se encuentran en situación irregular. Por lo tanto, cualquier diferencia de trato 
basada en la nacionalidad o la situación migratoria constituye una discriminación, a menos que los motivos de 
dicha diferenciación estén establecidos por ley, persigan un fin legítimo en virtud de la Convención, sean 
necesarios en esas circunstancias concretas y sean proporcionales al fin legítimo que se persigue203. 
19. El artículo 7 exige a los Estados partes "respetar y asegurar" a todos los trabajadores migratorios y sus 
familiares los derechos reconocidos en la Convención, sin discriminación alguna. El artículo 7 no establece un 
derecho autónomo. Su aplicación se limita a los derechos de los trabajadores migratorios y sus familiares en 
situación irregular que están protegidos en la Convención, y en particular en la parte III. El artículo 7 abarca la 
discriminación de iure y la discriminación de facto. En este contexto, de iure se refiere a la discriminación que 
existe en la legislación, y de facto se refiere a la discriminación que existe de hecho o que tiene efecto aunque 
no esté reconocida formal o legalmente. Los Estados partes deberán respetar la prohibición de la 
discriminación velando por que sus leyes, reglamentaciones y prácticas administrativas no discriminen a los 
trabajadores migratorios y sus familiares. El Comité entiende que si solo se aborda la discriminación de iure 
no se asegurará la igualdad de facto. Por consiguiente, los Estados partes deberán proteger los derechos 
reconocidos en la Convención a todos los trabajadores migratorios adoptando medidas positivas para 
prevenir, reducir y eliminar las condiciones y actitudes que causen o perpetúen la discriminación de hecho 
contra esas personas. 
20. El artículo 7 prohíbe tanto la discriminación directa como indirecta […]. Siguiendo la jurisprudencia de 
otros mecanismos internacionales de derechos humanos, existe discriminación indirecta de los trabajadores 
migratorios cuando una ley, política o práctica parece ser neutral pero repercute de manera desproporcionada 
en los derechos de esas personas. Por ejemplo, la exigencia de certificados de nacimiento para […] 
matrículas escolares puede afectar de manera desproporcionada a los trabajadores migratorios en situación 
irregular, que con frecuencia no poseen esos certificados o les han sido denegados. 

C. Protección de los derechos civiles y políticos (Parte III) 
1. Protección contra la violencia  

21. Los trabajadores migratorios en situación irregular, en particular las mujeres, corren un mayor riesgo de 
ser objeto de malos tratos y de otras formas de violencia, tanto por parte de agentes privados, por ejemplo, 
los empleadores, como de funcionarios del Estado. Entre estas formas de violencia cabe mencionar la 
violencia sexual, las palizas, las amenazas, los abusos psicológicos y la denegación del acceso a atención 
médica. El artículo 16, párrafo 2, establece que los Estados partes tienen la obligación de proteger a todos los 
trabajadores migratorios y sus familiares de la violencia, el daño corporal, las amenazas y la intimidación […] 
de funcionarios públicos o de particulares, grupos o instituciones. Esta obligación requiere que los Estados 
partes: 

a) Aprueben y apliquen legislación que prohíba esos actos;  
b) Investiguen con eficacia los casos de malos tratos y violencia;  
c) Procesen y castiguen con penas adecuadas a los responsables de esos actos; 
d) Proporcionen una reparación adecuada a las víctimas y a sus familiares; 
e) Proporcionen a los funcionarios públicos formación en materia de derechos humanos; y 
f) Vigilen de manera efectiva el comportamiento de los funcionarios del Estado y reglamenten el de las 

personas físicas y las entidades privadas, a fin de prevenir esos actos.  
22. Los Estados partes también deberán adoptar medidas efectivas […] contra todas las manifestaciones de 
racismo, xenofobia o formas conexas de intolerancia contra los trabajadores migratorios y sus familiares, en 
especial los que se encuentran en situación irregular, como los delitos motivados por el odio, la incitación al 
odio y las expresiones de odio, especialmente en el caso de los políticos y de los medios de comunicación, 
así como para concienciar a la población acerca del carácter delictivo de estos actos y promover el respeto de 
los derechos humanos de los trabajadores migratorios. 

2. Protección contra la detención o prisión arbitraria  
23. El artículo 16 protege el derecho de los trabajadores migratorios y sus familiares a la libertad y seguridad 
personales (párr. 1) y dispone que la verificación de la identidad de los trabajadores migratorios debe ceñirse 
a los procedimientos establecidos por la ley (párr. 3). El artículo 16, párrafo 4, complementa al artículo 9, 
párrafo 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, añadiendo que los trabajadores migratorios 
y sus familiares no serán sometidos, "individual o colectivamente", a detención o prisión arbitraria. Para no ser 
arbitraria, la detención o prisión de los trabajadores migratorios o de sus familiares, incluidos aquellos que 
                                                           
203 Véanse la Observación general Nº 18 (1989) del Comité de Derechos Humanos sobre la no discriminación, párr. 13; y la 
Observación general Nº 20 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales sobre el derecho a la educación, párr. 13.  
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estén en situación irregular, deberá estar prescrita por ley, perseguir un fin legítimo en virtud de la 
Convención, y ser necesaria en esas circunstancias concretas y proporcional al fin legítimo que se persiga.  
24. El Comité considera que no constituyen delito el cruce de la frontera de un país sin la debida autorización 
o documentación ni la permanencia […] una vez vencido el plazo autorizado. La penalización de la entrada 
irregular […] va más allá del interés legítimo de los Estados partes de controlar y reglamentar la migración 
irregular y da lugar a detenciones innecesarias. La entrada y estancia irregulares […] pueden constituir 
infracciones administrativas, pero no son en sí […] delitos contra las personas, los bienes o la seguridad 
nacional204. 
25. Aunque el artículo 16, párrafo 4, no define los motivos admisibles de detención, sí establece que los 
trabajadores migratorios y sus familiares no serán privados de libertad, salvo por los motivos y de 
conformidad con los procedimientos que la ley establezca. Además, la privación de libertad deberá estar 
prescrita por la ley, perseguir un fin legítimo en virtud de la Convención y ser necesaria en esas 
circunstancias concretas y proporcional al fin legítimo que se persiga.  
26. En opinión del Comité, las medidas privativas o no privativas de la libertad que restrinjan el derecho a esa 
libertad deberán tener carácter excepcional y estar basadas, en todos los casos, en evaluaciones exhaustivas 
e individuales en que se valore la necesidad y la idoneidad de cualquier tipo de restricción de la libertad, así 
como si dicha restricción es proporcional al fin perseguido. El principio de proporcionalidad exige a los 
Estados partes que procedan a la detención de los trabajadores migratorios únicamente como medida de 
último recurso y que den prioridad a alternativas menos coercitivas, especialmente medidas no privativas de 
libertad, cuando estas basten para lograr el fin que se persiga. En cualquier caso deberá aplicarse la medida 
menos restrictiva e intrusiva posible a cada caso concreto.  
27. La detención administrativa de los migrantes que inicialmente es lícita y no arbitraria puede tornarse 
arbitraria si se prolonga una vez transcurrido el período que el Estado parte puede justificar debidamente. 
Para evitar que esto ocurra, debe establecerse por ley un plazo máximo de detención administrativa, al 
término del cual el detenido ha de ser puesto en libertad automáticamente, a menos que pueda justificarse la 
necesidad de retenerlo. En ningún caso la detención administrativa podrá ser de duración indefinida o 
excesiva. Los motivos que justifican la detención de un trabajador migratorio deben ser objeto de revisión 
periódica para evitar una detención prolongada o injustificada que se considere entonces arbitraria. Con 
frecuencia, la prisión preventiva […] se convierte en una detención prolongada basada en criterios poco 
definidos. Por lo tanto, dicha detención solo debe imponerse tras la evaluación individual de cada caso y por 
el menor tiempo posible, respetando todas las garantías procedimentales previstas en el artículo 16 de la 
Convención. En caso de que una orden de expulsión no pueda ser ejecutada por razones que escapen al 
control del trabajador migratorio detenido, la persona deberá ser puesta en libertad para evitar que su 
detención pueda prolongarse indefinidamente. 
28. El artículo 16, párrafo 5, impone […] la obligación de informar a los trabajadores migratorios y a sus 
familiares que sean detenidos, en el momento de su detención, de las razones de la misma y, en la medida 
de lo posible, en un idioma que entiendan. Además, se les notificarán sin demora, en un idioma que 
comprendan, las acusaciones […] en su contra. Para cumplir esta obligación, los Estados partes deben 
considerar la posibilidad de preparar modelos de formularios de notificación que contengan, entre otras cosas, 
información sobre los recursos disponibles en los idiomas que con mayor frecuencia utilicen o comprendan 
los trabajadores migratorios en situación irregular en los países de que se trate. Sin embargo, esos 
formularios deben ir acompañados de una orden de detención que contenga información concreta sobre los 
hechos y los fundamentos jurídicos de la detención.  
29. Conforme al artículo 16, párrafo 6, las garantías de ciertos derechos de los trabajadores migratorios y sus 
familiares que se encuentren detenidos o en prisión preventiva son aplicables a toda persona sospechosa de 
la comisión de un delito. 
30. El artículo 16, párrafo 7, prevé el derecho de los trabajadores migratorios privados de libertad a 
comunicarse con las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de origen o las de otro Estado que 
represente sus intereses. También impone a los Estados partes la obligación de: 

a) Informar sin demora a dichas autoridades de la detención o prisión del trabajador migratorio, si este lo 
solicita;  

b) Facilitar la comunicación entre el interesado y dichas autoridades;  
c) Informar sin demora al interesado de este derecho y de los derechos derivados de otros tratados 

pertinentes; y 

                                                           
204 Véase el informe del Relator Especial sobre los derechos humanos de los migrantes al Consejo de Derechos Humanos 
(A/HRC/20/24), párr. 13.  
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d) Comunicarse y reunirse con los representantes de dichas autoridades y hacer gestiones con ellos para 
su representación legal.  
31. Para que los trabajadores migratorios detenidos puedan ejercer de manera efectiva los derechos a que se 
refiere el apartado c) supra, los Estados partes deberán proporcionarles la información pertinente sin demora, 
es decir, en el momento o poco después de su ingreso en el centro de privación de libertad, y de preferencia 
en un idioma que entiendan. En lo que respecta al apartado a) supra, el Comité insiste en que el Estado que 
haya detenido al trabajador migratorio solo habrá de ponerse en contacto con las autoridades mencionadas si 
se lo solicita expresamente el detenido. En particular, en el caso de trabajadores migratorios que puedan 
requerir protección no deberá informarse a esas autoridades sin el conocimiento y el consentimiento de ellos. 
32. El artículo 16, párrafo 8, prevé el derecho de todos los trabajadores migratorios y sus familiares […] 
privados de libertad mediante detención o prisión a recurrir a un tribunal a fin de que este pueda pronunciarse 
sin demora sobre la legalidad de su detención. Si el tribunal dictamina que la detención es ilegal, debe 
ordenar la puesta en libertad […]. El Comité considera que la detención obligatoria de los trabajadores 
migratorios y sus familiares en situación irregular es incompatible con el artículo 16, párrafo 8, si la posibilidad 
de revisión judicial se limita a la determinación formal de si el trabajador migratorio ingresó en el país sin un 
permiso válido de entrada, sin que exista la posibilidad de ponerlo en libertad si la detención resulta 
incompatible con el artículo 16, párrafo 4.  
33. El Comité considera que toda persona detenida y privada de libertad por motivos exclusivamente 
relacionados con cuestiones de inmigración debe ser llevada sin demora ante un juez u otro funcionario 
autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, a fin de que examine la legalidad de la detención y/o la 
reclusión, así como la necesidad de mantener esas medidas, y ordene la puesta en libertad sin condiciones 
del detenido y/o la aplicación de medidas menos coercitivas, en su caso. Un juez u otro funcionario autorizado 
por ley para ejercer competencias judiciales debe examinar periódicamente la necesidad de seguir aplicando 
las citadas medidas y la legalidad de las detenciones. La carga de la prueba recaerá en las autoridades que 
efectúan la detención, que deberán justificar la necesidad de restringir la libertad […]. El trabajador migratorio 
deberá tener acceso a asesoramiento jurídico y a representación legal, de forma gratuita si es necesario, para 
poder recurrir la legalidad de la detención. Nunca debería recluirse a niños, y en particular si se trata de niños 
no acompañados o separados de su familia, por motivos relacionados exclusivamente con temas de 
inmigración.  
34. El artículo 16, párrafo 8, de la Convención dispone que los trabajadores migratorios que incoan tales 
procedimientos tienen derecho a recibir la asistencia, gratuita de ser necesario, de un intérprete cuando no 
puedan entender o hablar el idioma utilizado. En opinión del Comité, los Estados partes deben adoptar 
medidas eficaces para velar por que todos los trabajadores migratorios recluidos en centros de detención de 
migrantes, incluidos los que opten por la repatriación voluntaria, sean debidamente informados de sus 
derechos en un idioma que entiendan, en particular en lo que respecta a su derecho a la asistencia consular, 
a recurrir la legalidad de la detención y/o a ser puestos en libertad, a solicitar asilo y a recibir información 
sobre las medidas de protección disponibles para las víctimas o los testigos de casos de trata de personas.  
35. Conforme al artículo 16, párrafo 9, los trabajadores migratorios y sus familiares que hayan sido víctimas 
de detención o prisión ilegal tendrán derecho a exigir una indemnización. Este derecho no depende de que se 
haya infringido el artículo 16. Basta con que se dictamine que la detención o prisión han sido ilegales con 
arreglo al derecho nacional o internacional. Los Estados partes deben velar por que el derecho a una 
indemnización pueda hacerse valer de manera efectiva ante la autoridad nacional competente. También 
deben velar por que los trabajadores migratorios y sus familiares no sean expulsados mientras se examina su 
caso.  

3. Protección contra el trato inhumano  
36. Con arreglo al artículo 17, párrafo 1, […] los Estados partes tienen la obligación de tratar a los 
trabajadores migratorios y a sus familiares privados de libertad con humanidad y con el respeto debido a la 
dignidad […] y a su identidad cultural. Para respetar la dignidad inherente al ser humano de los trabajadores 
migratorios y sus familiares privados de libertad, los Estados partes tienen la obligación de garantizar 
condiciones adecuadas de conformidad con las normas internacionales aplicables, como […] provisión de 
instalaciones sanitarias, de baño y de ducha adecuadas, así como de alimentos (incluso de alimentos 
adecuados para quienes observen leyes religiosas en materia de alimentación) y agua potable suficientes; el 
derecho a comunicarse con familiares y amigos; el acceso a personal médico cualificado; y oportunidades 
adecuadas para profesar su fe. También exige […] velar por que esas personas no sean sometidas a ninguna 
forma de trato inhumano, incluidos la violencia y los abusos sexuales, por los guardias u otros detenidos o 
reclusos. En consecuencia, los Estados partes deberán: 

a) Impartir formación al personal encargado de la supervisión y demás personal; 
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b) Permitir la inspección independiente y periódica de los lugares donde se prive, o pueda privarse de 
libertad, a los trabajadores migratorios; 

c) Garantizar el acceso de estos a mecanismos de denuncia eficaces e independientes, en particular a 
asesoramiento jurídico y a servicios de intérpretes; 

d) Investigar las denuncias de tortura y otras formas de maltrato en los centros en que se prive de libertad 
a los trabajadores migratorios y a sus familiares; y 

e) Enjuiciar a los responsables.  
37. El artículo 17, párrafo 2, de la Convención establece que los trabajadores migratorios y sus familiares 
acusados estarán separados de los condenados y sometidos a un régimen adecuado a su condición de 
personas que no han sido condenadas por un delito. Además, los menores de edad acusados estarán 
separados de los adultos y la vista de su causa tendrá lugar con la mayor celeridad. 
38. El artículo 17, párrafo 3, pone de relieve el carácter no penal de la detención administrativa. Dispone que 
los trabajadores migratorios o sus familiares que sean detenidos por violación de las disposiciones sobre 
migración serán alojados, en la medida de lo posible, en locales distintos de los destinados a las personas 
condenadas o a las personas detenidas que esperan ser juzgadas. Como esta detención puede prolongarse 
mucho, los migrantes detenidos deben ser alojados en centros especiales específicamente diseñados para 
tales propósitos. Además, no se los someterá a mayores restricciones ni a condiciones más severas que las 
requeridas para garantizar la seguridad de su custodia y el mantenimiento del orden. El Comité estima que los 
Estados partes deben buscar alternativas a la detención administrativa, y que esta solo debería utilizarse 
como último recurso.  
39. […] por norma general, la detención administrativa de los trabajadores migratorios debe tener lugar en 
instituciones públicas. Los centros privados de detención de migrantes plantean dificultades particulares en lo 
que respecta a su control. Los Estados partes no pueden eximirse de sus obligaciones en materia de 
derechos humanos subcontratando empresas comerciales privadas para la detención de personas. Si […] 
delegan tales funciones en empresas privadas, deben garantizar el respeto de los derechos de los 
trabajadores migratorios detenidos, según lo dispuesto en el artículo 17 […y] deben velar por que el personal 
de los centros de detención reciba formación en materia de derechos humanos, sensibilidad cultural y 
consideraciones relacionadas con la edad y el sexo de los detenidos.  
40. El artículo 17, párrafo 4, pone de relieve el objetivo esencial del sistema de justicia penal, que consiste en 
reformar y rehabilitar a los delincuentes. Los menores infractores también deberán estar separados de los 
adultos y recibir un trato acorde a su edad y su condición jurídica, de conformidad con las normas 
internacionales aplicables, como las Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores 
privados de libertad. 
41. El artículo 17, párrafo 5, garantiza a los trabajadores migratorios y sus familiares detenidos o presos el 
mismo derecho que tienen los nacionales a recibir visitas de miembros de su familia. Si la legislación de un 
Estado parte concede a los nacionales privados de libertad determinados derechos de visita, como el 
contacto directo con los miembros de la familia visitantes, debe conceder los mismos derechos a los 
trabajadores migratorios detenidos o presos, incluidos aquellos en situación irregular. Los Estados partes 
deben acabar con la discriminación de hecho contra los trabajadores migratorios detenidos eliminando los 
obstáculos prácticos para su disfrute en pie de igualdad de los derechos de visita, como el internamiento en 
lugares alejados, que dificulta el acceso de los miembros de la familia. 
42. El artículo 17, párrafo 6, exige a los Estados partes que presten atención a los problemas que la privación 
de libertad pueda plantear a los familiares de los detenidos, en particular los cónyuges y los hijos menores. En 
esos casos, el Comité considera que los Estados partes deben buscar alternativas a la detención 
administrativa, ya que esta suele tener graves consecuencias, tanto económicas como psicológicas, para los 
cónyuges y los hijos.  
43. El artículo 17, párrafo 7, incluye una cláusula específica de no discriminación que dispone que los 
trabajadores migratorios y sus familiares […] detenidos o presos gozarán de los mismos derechos que los 
nacionales del Estado de empleo o de tránsito que se encuentren en igual situación. Esta disposición tiene el 
efecto de hacer extensivas a los trabajadores migratorios detenidos garantías procedimentales adicionales a 
las estipuladas en el artículo 17, como el derecho a comunicarse con el exterior, inclusive por teléfono, o a 
acceder a profesionales de la salud y a servicios educativos si los nacionales disponen de tales garantías.  
44. Esta disposición también plantea la cuestión de la detención familiar. Como norma general no debería 
privarse de libertad a los niños ni a las familias con hijos. En estos casos, los Estados partes deben siempre 
dar prioridad a medidas alternativas a la privación de libertad. Cuando la detención familiar sea inevitable, la 
detención de niños se utilizará "tan solo como medida de último recurso y durante el período más breve que 
proceda", de conformidad con el artículo 37, párrafo b), de la Convención sobre los Derechos del Niño. 
Además, el interés superior del niño ha de ser una consideración primordial en todas las medidas que se 
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adopten en relación con la infancia, conforme a lo dispuesto en el artículo 3, párrafo 1, de la Convención 
sobre los Derechos del Niño. Los Estados partes velarán por que los niños privados de libertad sean tratados 
con la humanidad y el respeto que merece la dignidad inherente a la persona humana y de manera adecuada 
a su edad, y por que se les proporcionen todas las salvaguardias jurídicas (Convención sobre los Derechos 
del Niño, art. 37). Por consiguiente, […] proporcionarán a los niños alojamientos adecuados que, en el caso 
de los niños migrantes detenidos junto a sus padres, consistirán en unidades familiares especiales, así como 
un acceso adecuado a servicios e instalaciones de educación, juego y esparcimiento. Los niños no deben ser 
separados de sus padres contra la voluntad de estos, salvo cuando dicha separación sea necesaria en el 
interés superior del niño (Convención sobre los Derechos del Niño, art. 9, párr. 1). A los menores no 
acompañados deberá asignárseles un tutor legal encargado de atenderlos fuera de los centros de detención.  
45. Los Estados partes también deben tener en cuenta la situación especial de las trabajadoras migrantes 
privadas de libertad […;] deberán garantizar la separación de hombres y mujeres en los centros de privación 
de libertad, velar por que se presten servicios de atención de la salud orientados específicamente a la mujer y 
atender las necesidades especiales de las embarazadas, las madres lactantes y las madres con hijos 
pequeños. Los Estados deben evitar detener a las trabajadoras migrantes embarazadas en sus últimos 
meses de gestación y a las madres lactantes. Las Reglas de las Naciones Unidas para el tratamiento de las 
reclusas y medidas no privativas de la libertad para las mujeres delincuentes (Reglas de Bangkok) ofrecen 
orientación útil para los Estados en estas situaciones. 
46. La privación de libertad puede resultar particularmente perjudicial para las categorías vulnerables de 
trabajadores migratorios e incidir negativamente en su salud física y mental. Entre esos trabajadores 
migratorios y sus familiares pueden figurar las víctimas de torturas, las personas de edad sin acompañar, las 
personas con discapacidad o las […] que viven con el VIH/SIDA. Deben adoptarse medidas especiales para 
proteger a las personas vulnerables a quienes se haya privado de libertad, entre otras cosas permitiéndoles 
acceder a servicios de salud, medicamentos y servicios de asesoramiento adecuados. A los trabajadores 
migratorios o los familiares […] con algún tipo de discapacidad deben ofrecérseles, además, "ajustes 
razonables"205 para que puedan gozar, en igualdad de condiciones, de su derecho al disfrute de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales.  
47. Con respecto al artículo 17, párrafo 8, el Comité considera que la detención "con objeto de verificar una 
infracción de las disposiciones sobre migración" abarca todo el período de la detención administrativa y que, 
en consecuencia, ninguno de los gastos que ocasione este procedimiento debe correr por cuenta de los 
trabajadores migratorios y sus familiares. 
48. Teniendo presente que los trabajadores migratorios privados de libertad son particularmente vulnerables 
debido a la difícil situación en que se encuentran y a la incertidumbre en la que viven, el Comité está 
convencido de la importancia de llevar a cabo inspecciones independientes para impedir casos de tortura y 
otras formas de malos tratos y abusos. Debe darse a las instituciones nacionales de derechos humanos, los 
agentes pertinentes de la sociedad civil, la Oficina del […] (ACNUR), el Comité Internacional de la Cruz Roja y 
la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos amplio acceso a todos los lugares de detención 
donde haya, o pueda haber, migrantes privados de libertad. 

4. Protección en los procedimientos de expulsión  
49. El artículo 22 de la Convención prohíbe la expulsión colectiva y establece garantías procedimentales en 
los procesos de expulsión individuales que se aplican a los trabajadores migratorios y sus familiares tanto en 
situación regular como irregular. Si bien este artículo solo regula el procedimiento y no las razones de fondo 
que motivan la expulsión, su finalidad es impedir la expulsión arbitraria y ofrecer una protección sustantiva 
contra la expulsión en determinadas situaciones. El artículo 22 se aplica a todos los procedimientos cuya 
finalidad sea obligar a los trabajadores migratorios a abandonar el país, tanto si en la legislación nacional se 
les denomina expulsión como si reciben otro apelativo. 
Protección sustantiva contra la expulsión: no devolución 
50. El principio de no devolución, consagrado en el derecho internacional y regional de los derechos humanos 
y de los refugiados, prohíbe trasladar a personas por la fuerza, de cualquier forma, a países o territorios en 
los que dichas personas puedan ser víctimas de persecuciones o de abusos o violaciones graves de los 
derechos humanos. A juicio del Comité, este principio incluye el riesgo de sufrir torturas y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, como unas condiciones de detención inhumanas y degradantes en el 
caso de los migrantes o la ausencia del tratamiento médico necesario en el país de retorno, así como riesgos 
para el disfrute del derecho a la vida (artículos 9 y 10 de la Convención). También se aplica a situaciones en 
que las personas puedan ser reenviadas a terceros países. El Comité considera que debe protegerse a los 

                                                           
205 Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, art. 2. 
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migrantes y sus familiares en los casos en que la expulsión suponga una injerencia arbitraria en el derecho a 
la familia y a la vida privada. También puede protegerse de la expulsión a los migrantes y sus familiares en 
situación irregular que requieran protección internacional. 
Prohibición de la expulsión colectiva  
51. El artículo 22, párrafo 1, de la Convención prohíbe expresamente las expulsiones colectivas y exige que 
cada caso de expulsión sea examinado y decidido individualmente. Los Estados partes tienen la obligación de 
velar por que sus procedimientos de expulsión ofrezcan suficientes garantías de que las circunstancias 
personales de cada trabajador migratorio se tomen verdaderamente en consideración. Esta obligación se 
extiende a todos los espacios en los que el Estado parte ejerce jurisdicción efectiva, incluidos los buques en 
altamar206. 
Salvaguardias procedimentales en los procesos de expulsión individuales  
52. El artículo 22, párrafo 2, tiene por objeto prevenir las expulsiones arbitrarias al admitir solo aquellas que 
se efectúen "en cumplimiento de una decisión adoptada por la autoridad competente conforme a la ley". El 
artículo 22, párrafo 3, dispone que la decisión de expulsión se ha de comunicar al trabajador migratorio […] en 
un idioma que pueda entender […;] por escrito si este lo solicita cuando no sea obligatorio por otro concepto 
y, salvo en circunstancias excepcionales justificadas por razones de seguridad nacional, se indicarán también 
los motivos de la decisión. Estos derechos son importantes para garantizar el respeto de las debidas 
garantías procesales, ya que permiten a los trabajadores migratorios preparar sus recursos contra este tipo 
de decisiones. Contribuye al mismo objetivo el derecho de los interesados a ser informados de estos 
derechos antes de que se adopte la decisión o a más tardar en la fecha de su adopción. 
53. El derecho de una persona a exponer las razones por las cuales se opone a la expulsión y a someter su 
caso a revisión ante la autoridad competente (art. 22, párr. 4) incluye el derecho a solicitar que se suspenda la 
ejecución de la decisión de expulsión hasta que se proceda a la revisión del caso. Aunque la suspensión de la 
decisión no tiene el efecto de regularizar la situación de la persona interesada mientras dura el procedimiento, 
impide al Estado parte expulsarla antes de la adopción de una decisión firme. De conformidad con el artículo 
83 de la Convención, los Estados partes están obligados a proporcionar un recurso efectivo, incluido el 
derecho a que una autoridad competente examine los casos en que se hayan vulnerado los derechos y las 
libertades que confiere la Convención a los trabajadores migratorios y sus familiares. El Comité señala que 
deben darse a los trabajadores migratorios y a sus familiares tiempo y facilidades suficientes para interponer 
un recurso contra la expulsión y hacer efectivo su derecho a solicitar una revisión. Estas facilidades deben 
incluir el derecho a recibir asistencia jurídica y la asistencia de un intérprete, de ser necesario y de manera 
gratuita, si lo requieren las circunstancias del caso. Idealmente, la autoridad competente encargada de revisar 
la decisión de expulsión debería ser un tribunal. El derecho a recurrir la expulsión […] solo puede ser 
restringido por "razones imperiosas de seguridad nacional". 
54. El artículo 22, párrafo 5, dispone que cuando una decisión de expulsión ya ejecutada sea ulteriormente 
revocada, la persona interesada tendrá derecho a reclamar una indemnización conforme a la ley. El Estado 
expulsor deberá velar por que la persona expulsada disponga de las facilidades necesarias para presentar su 
demanda de indemnización desde el exterior, por ejemplo mediante la designación de un representante legal. 
Además, el Estado expulsor no podrá invocar la decisión anterior (revocada) para denegar a la persona el 
reingreso en su territorio. 
55. Según el artículo 22, párrafo 6, en caso de expulsión, el interesado tendrá oportunidad razonable, antes o 
después de la partida, para arreglar lo concerniente al pago de los salarios y otras prestaciones que se le 
adeuden y al cumplimiento de sus obligaciones pendientes. Esta disposición coincide con lo dispuesto en el 
artículo 9, párrafo 1, del Convenio Nº 143 de la OIT (1975) sobre las migraciones en condiciones abusivas y 
la promoción de la igualdad de oportunidades y de trato de los trabajadores migrantes (disposiciones 
complementarias). La oportunidad de saldar reclamaciones, salarios y otras prestaciones debe ser efectiva en 
la práctica. Los trabajadores migratorios suelen tener problemas para interponer demandas judiciales en el 
Estado de empleo una vez que han regresado a su Estado de origen, debido, entre otras cosas, a las altas 
costas procesales o a las dificultades para aportar pruebas. Por consiguiente, siempre que sea posible los 
Estados partes deben conceder a los trabajadores migratorios y sus familiares un plazo razonable antes de su 
expulsión para que puedan reclamar sus salarios y prestaciones […;] también deben considerar la posibilidad 
de establecer procedimientos judiciales sujetos a plazos, o sumarios, para atender tales reclamaciones o 
demandas de los trabajadores migratorios. Además, […] deben concluir acuerdos bilaterales para que los 
trabajadores migratorios, una vez de regreso en su Estado de origen, puedan tener acceso a la justicia en el 
Estado de empleo a fin de presentar denuncias de abusos y reclamar los salarios y prestaciones no 
abonados. 
                                                           
206 Véase Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Hirsi Jamaa and Others v. Italy, solicitud Nº 27765/09 (23 de febrero de 2012). 
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56. El artículo 22, párrafo 7, dispone que, sin perjuicio de la ejecución de una decisión de expulsión, los 
trabajadores migratorios y sus familiares que sean objeto de esa decisión podrán solicitar el ingreso en un 
Estado que no sea su Estado de origen. El ejercicio de esta posibilidad por parte del trabajador migratorio y 
sus familiares está sujeto a que el tercer Estado acceda a recibirlos. 
57. El artículo 22, párrafo 8, dispone que los trabajadores migratorios y sus familiares estarán exentos de 
sufragar el costo de su expulsión. El Estado expulsor puede exigirles que sufraguen sus propios gastos de 
viaje, pero los trabajadores migratorios no deben tener que pagar el costo de los procedimientos judiciales 
que hayan desembocado en su expulsión ni los gastos de su detención administrativa (véase también el 
artículo 17, párr. 8). No obstante, el Comité señala que no deberá exigirse a los trabajadores migratorios que 
se encuentren en situación irregular por causas ajenas a su voluntad, por ejemplo por haber sido despedidos 
antes del vencimiento de su contrato o cuando el empleador no haya realizado los trámites necesarios, 
sufragar los gastos del procedimiento de expulsión, incluidos los gastos de viaje.  
58. El artículo 22, párrafo 9, complementa al artículo 22, párrafo 6, y […] 25, párrafo 3, al establecer que los 
trabajadores migratorios y sus familiares no deberán ser privados de ninguno de los derechos adquiridos, 
como el derecho a recibir los salarios y otras "prestaciones" que se les adeuden, por ejemplo las prestaciones 
de la seguridad social o el reembolso de las cotizaciones por este concepto. Así pues, los Estados partes 
deben velar por que los trabajadores migratorios y sus familiares tengan acceso antes de su expulsión a la 
información sobre el monto de las prestaciones de la seguridad social a que tienen derecho. 
Protección consular  
59. El artículo 23 de la Convención dispone que los trabajadores migratorios y sus familiares […] objeto de 
una decisión de expulsión deberán ser informados sin demora de su derecho a recurrir a la protección y la 
asistencia de las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de origen. Exige también a las 
autoridades del Estado que hayan ordenado la expulsión que faciliten el ejercicio de este derecho. En 
consecuencia, el Estado expulsor deberá informar al interesado sin demora de ese derecho, […] en el 
momento de notificar la decisión de expulsión al interesado o poco después, y de preferencia en un idioma 
que este entienda. Asimismo, facilitará toda comunicación entre la persona interesada y las autoridades 
consulares o diplomáticas de su Estado de origen. 

D. Protección de los derechos económicos, sociales y culturales (Parte III) 
1. Protección contra la explotación laboral  

Protección contra el trabajo forzoso u obligatorio y el trabajo infantil 
60. El artículo 11 […] exige a todos los Estados partes la adopción de medidas eficaces contra toda forma de 
trabajo forzoso y obligatorio impuesta a los trabajadores migratorios207. Ello incluye, por ejemplo, la 
servidumbre por deudas, la retención del pasaporte y la reclusión ilícita. El artículo 21 obliga a los Estados 
partes a asegurarse de que los empleadores y agentes de contratación no confisquen o destruyan los 
documentos de viaje o de identidad de los trabajadores migratorios208. Los Estados partes deben impartir la 
debida formación a los agentes del orden y velar por que las ocupaciones en que predominan los 
trabajadores migratorios, especialmente las mujeres, como el servicio doméstico209 y algunos tipos de 
espectáculos, estén protegidos por la legislación laboral y sujetos a inspecciones210. 
61. El artículo 25, párrafo 1 b) […] prevé que las leyes y reglamentaciones sobre la edad mínima de empleo 
se apliquen igualmente a los niños migrantes. Esta edad mínima será de 15 años, nunca inferior, de 
conformidad con el artículo 2 del Convenio Nº 138 (1973) de la OIT sobre la edad mínima de admisión al 
empleo. Además, de acuerdo con el artículo 11 de la Convención, los Estados partes tienen la obligación de 
velar por que los niños […] trabajadores migrantes estén protegidos de toda forma de esclavitud, prostitución 
u ocupaciones que puedan poner en peligro su educación, su seguridad, su desarrollo moral y su salud, como 
aquellas con horarios prolongados211. Los Estados partes deben proteger a los niños trabajadores migratorios 
contra la violencia y garantizarles los derechos en materia de educación, esparcimiento y salud laboral. 

Igualdad de trato  
62. El artículo 25, párrafo 1, prevé que se dispense a los trabajadores migratorios, cualquiera que sea su 
situación, el mismo trato que reciben los nacionales respecto de la remuneración y otras condiciones de 

                                                           
207 Convenio Nº 29 de la OIT (véase la nota 8 supra). 
208 Véase la Observación general Nº 1 del Comité (2011) sobre los trabajadores domésticos migratorios, párr. 39.  
209 Convenio Nº 189 (2011) de la OIT sobre el trabajo decente para las trabajadoras y los trabajadores domésticos. 
210 Véase la Observación general Nº 1 del Comité (2011) sobre los trabajadores domésticos migratorios, párr. 41. 
211 Convenio Nº 182 de la OIT (véase la nota 8 supra).  
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trabajo y de empleo212. Aunque los Estados partes pueden denegar a los trabajadores migratorios que 
carecen de permisos de trabajo el acceso a sus mercados laborales, una vez que se inicia una relación de 
empleo y hasta que termina, todos los trabajadores migratorios, incluidos aquellos en situación irregular, 
tienen derecho a las mismas condiciones de trabajo y de empleo que los nacionales. Las condiciones de 
trabajo y de empleo que figuran en el artículo 25, párrafo 1 a) y b), son ejemplos no exhaustivos. El principio 
de igualdad de trato también abarca cualquier otro asunto que, de conformidad con la legislación y la práctica 
nacionales, se considere una condición de trabajo o de empleo, como la protección de la maternidad.  
63. Los Estados partes deben exigir a los empleadores que hagan constar explícitamente las condiciones de 
empleo de los trabajadores migratorios, incluidos aquellos en situación irregular, en un idioma que estos 
entiendan, en contratos equitativos suscritos con su libre y pleno consentimiento, con indicación de sus 
funciones específicas, el horario de trabajo, la remuneración, los días de descanso y otras condiciones de 
trabajo213. Asimismo, deben adoptar medidas eficaces contra el impago de los salarios, el aplazamiento del 
pago hasta la partida de los trabajadores, la transferencia de los salarios a cuentas inaccesibles para los 
trabajadores migratorios o el pago a los trabajadores migratorios, especialmente aquellos en situación 
irregular, de salarios inferiores a los que perciban los nacionales. Los Estados partes también deben reforzar 
las inspecciones de los lugares de trabajo donde habitualmente se contrate a trabajadores migratorios y exigir 
a las inspecciones del trabajo que no compartan la información relativa a la situación legal de los trabajadores 
migratorios en el país con las autoridades de inmigración214, dado que su principal función es velar por el 
cumplimiento de las disposiciones legales relativas a las condiciones de trabajo y a la protección de los 
trabajadores en el ejercicio de su profesión, de conformidad con el artículo 3, párrafo 1 a) del Convenio Nº 81 
(1947) de la OIT sobre la inspección del trabajo.  

Efecto horizontal y garantía de igualdad de derechos laborales 
64. El artículo 25 establece la igualdad de trato entre nacionales y migrantes respecto de la remuneración y 
otras condiciones de trabajo, y también garantiza este derecho en los contratos privados de empleo, 
independientemente de la situación legal del trabajador migratorio. El artículo 25, párrafo 3, dispone que los 
empleadores no quedarán exentos de ninguna obligación jurídica o contractual, ni sus obligaciones se verán 
limitadas en forma alguna, a causa de irregularidades en la estancia en el país o el empleo de los 
trabajadores migratorios. Los Estados partes velarán por que se impongan las debidas sanciones a los 
empleadores que no respeten el principio de igualdad de trato en los contratos privados de empleo con 
trabajadores migratorios en situación irregular y garantizarán a esos trabajadores migratorios el acceso a los 
tribunales del trabajo o a otros recursos judiciales, sin temor a ser expulsados, cuando se vulneren sus 
derechos (art. 83)215. El Comité considera que, para dar cumplimiento a esta disposición, los Estados partes 
también deberán establecer un sistema eficaz de supervisión de los lugares de trabajo, especialmente en los 
sectores en los que se tiene constancia del empleo de trabajadores migratorios en situación irregular. 

Derecho de sindicación 
65. El derecho a organizarse y a participar en la negociación colectiva es imprescindible para que los 
trabajadores migratorios puedan expresar sus necesidades y defender sus derechos, en particular a través de 
los sindicatos216. El artículo 26 […] establece el derecho de todos los trabajadores migratorios a afiliarse a 
sindicatos u otras asociaciones que protejan sus intereses. El artículo 26 no prevé la protección del derecho 
de sindicación. Sin embargo, leído conjuntamente con otros instrumentos internacionales de derechos 
humanos, puede imponer obligaciones más amplias a los Estados partes en ambos instrumentos. Por 
ejemplo, tanto el artículo 2 del Convenio Nº 87 (1948) de la OIT sobre la libertad sindical y la protección del 
derecho de sindicación, como el artículo 22, párrafo 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
se aplican a los trabajadores migratorios en situación irregular. El artículo 26 protege asimismo su derecho a 
participar en las reuniones y actividades de los sindicatos y demás asociaciones establecidas de conformidad 
con la ley y a solicitar su asistencia. Los Estados partes deben garantizar estos derechos, incluido el derecho 
a la negociación colectiva, alentar la organización de los propios trabajadores migratorios, sea cual sea su 
situación migratoria, y facilitarles información sobre las asociaciones que puedan prestarles asistencia217. 
66. Con respecto al artículo 26, párrafo 2, el Comité observa que el artículo 8, párrafo 1 a), del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el artículo 22, párrafo 2, del Pacto 
                                                           
212 Convenio Nº 111 (1958) de la OIT sobre la discriminación (empleo y ocupación).  
213 V. la Observación general Nº 1 del Comité (2011) sobre los trabajadores domésticos migratorios, párrs. 38 y 40. 
214 Ibid., párrs. 41, 49 y 50. 
215 Ibid., párrs. 49 y 50. 
216 Ibid, párr. 45. 
217 Ibid, párrs. 46 y 47. 
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Internacional de Derechos Civiles y Políticos contienen restricciones similares. El Comité se remite a la 
jurisprudencia de los órganos creados en virtud de tratados competentes a los efectos de interpretar lo que 
constituye una restricción admisible a tenor del artículo 26, párrafo 2, de la Convención. 

2. Derecho a la seguridad social  
67. Con respecto a la seguridad social, el artículo 27, párrafo 1 […] dispone que todos los trabajadores 
migratorios y sus familiares tienen derecho al mismo trato que los nacionales del Estado de empleo en la 
medida en que cumplan los requisitos previstos en la legislación aplicable […] y en los tratados bilaterales y 
multilaterales aplicables. Cuando un Estado parte promulga leyes que prevén el derecho a recibir una 
prestación social, esté supeditada o no al pago previo de contribuciones, si el trabajador migratorio en 
cuestión cumple los requisitos previstos […], el Estado no puede excluirlo arbitrariamente de esa prestación, 
ni limitar su acceso a ella, puesto que la prohibición de la discriminación se aplica al derecho a la seguridad 
social. Por consiguiente, toda distinción basada en la nacionalidad o la situación migratoria deberá estar 
prescrita por la ley, perseguir un fin legítimo en virtud de la Convención y ser necesaria en las circunstancias 
específicas de cada caso y proporcional al fin legítimo que se persiga218. Si bien los Estados partes gozan de 
cierto margen de flexibilidad para determinar en qué medida estas distinciones en situaciones por lo demás 
similares justifican un trato diferente, deben justificar la forma en que ese trato diferente, basado 
exclusivamente en la nacionalidad o en la situación migratoria, es compatible con los artículos 7 y 27219. 
68. El artículo 27, párrafo 1, dispone que el derecho de los trabajadores migratorios a la seguridad social está 
supeditado a los tratados bilaterales y multilaterales aplicables, y que las autoridades competentes del Estado 
de origen y del Estado de empleo podrán tomar en cualquier momento las disposiciones necesarias para 
determinar las modalidades de aplicación de esa prestación. Como se recomienda en el Marco multilateral de 
la OIT para las migraciones laborales, los Estados partes deben estudiar la posibilidad de concertar acuerdos 
bilaterales, regionales o multilaterales para ofrecer cobertura y otras prestaciones de seguridad social, así 
como la transferibilidad de estas prestaciones, a los trabajadores migratorios, incluidos, cuando proceda, los 
que se encuentran en situación irregular220. No obstante, no debe interpretarse que el artículo 27, párrafo 1, 
priva a los trabajadores migratorios de las prestaciones a las que de otra manera tendrían derecho en virtud 
de la legislación aplicable del Estado de empleo simplemente porque el Estado en cuestión no haya firmado 
un acuerdo de reciprocidad con su Estado de origen221. 
69. El artículo 27, párrafo 2, dispone que cuando la legislación aplicable no permita que los trabajadores 
migra-torios o sus familiares gocen de una prestación, el Estado parte […] considerará la posibilidad de 
reembolsarles el monto de las contribuciones que hubieren aportado en relación con esas prestaciones, sobre 
la base de la igualdad de trato con los nacionales. A este respecto, los Estados partes deberán exponer 
razones objetivas en cada caso en que se considere imposible el reembolso […]. La decisión de no 
reembolsar las contribuciones aportadas por los trabajadores migratorios o sus familiares no debe entrañar 
una discriminación por motivo de su nacionalidad o su situación de inmigración. El Comité considera además 
que el derecho de todo trabajador migratorio a las prestaciones de la seguridad social no debe verse afectado 
por un cambio de lugar de trabajo. 
70. La mención de las "contribuciones" en el artículo 27, párrafo 2, no implica que la "seguridad social" 
mencionada en el párrafo 1 de ese artículo se refiera únicamente a los sistemas contributivos de seguridad 
social. Una interpretación tan limitada sería contraria al artículo 9 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, que reconoce el derecho a "la seguridad social, incluso al seguro social". 
Recordando que el artículo 9 del Pacto es aplicable a todos los trabajadores migratorios, independientemente 
de su situación legal en el país y de la documentación que posean, el Comité considera que la "seguridad 
social" mencionada en el artículo 27 de la Convención también abarca las prestaciones sociales no 
contributivas existentes, y que los trabajadores migratorios en situación irregular tendrán acceso a dichas 
prestaciones sin discriminación, en la medida en que la legislación aplicable del Estado parte en cuestión 
prevea su disfrute. 
71. El Comité considera que, en los casos de pobreza y vulnerabilidad extremas, los Estados partes deben 
prestar asistencia social de emergencia a los trabajadores migratorios en situación irregular y a sus familiares, 
incluidos servicios de emergencia para las personas con discapacidad, durante el tiempo que sea necesario, 
y recuerda que, si bien muchos trabajadores migratorios en situación irregular no participan en los planes 

                                                           
218 Véase la nota 19 supra; Koua Poirrez v. France, Solicitud Nº 40892/98 (30 de diciembre de 2003), párr. 39. 
219 Ibid., Gaygusuz v. Austria, solicitud Nº 17371/90 (16 de septiembre de 1996), párr. 42. 
220 OIT, "ILO Multilateral Framework on Labour Migration, Non-binding principles and guidelines for a rights-based approach to 
labour migration", (Ginebra, 2006), directriz 9.9.  
221 Véase la nota 19 supra; Koua Poirrez v. France, párr. 39. 
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contributivos, sí contribuyen a financiar los planes y programas de protección social mediante el pago de 
impuestos indirectos222. 

3. Derecho a la atención médica de urgencia  
72. El artículo 28 de la Convención prevé para los trabajadores migratorios y sus familiares el derecho a 
recibir cualquier tipo de atención médica urgente […] necesaria para preservar su vida o […] evitar daños 
irreparables a su salud en pie de igualdad con los nacionales del país de empleo. Sin embargo, el artículo 28, 
leído conjuntamente con otros instrumentos internacionales […], puede imponer obligaciones más amplias a 
los Estados partes en ambos instrumentos. El artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales establece el derecho de todas las personas al disfrute del más alto nivel de salud 
posible. En consecuencia, los Estados partes tienen la obligación de velar por que todas las personas, 
independientemente de su situación en lo que se refiere a la migración, tengan acceso efectivo, como 
mínimo, a un nivel básico de atención de la salud sin discriminación alguna. El Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales considera que ello abarca la atención primaria de la salud, así como los 
servicios de salud preventivos, curativos y paliativos. El Comité de los Derechos del Niño sostiene que todos 
los niños migrantes tienen derecho a recibir la misma atención de la salud que los nacionales en virtud del 
artículo 24 de la Convención sobre los Derechos del Niño. Para ello, los Estados partes garantizarán, entre 
otras cosas, el acceso de todos los trabajadores migratorios y sus familiares a los medicamentos esenciales y 
la inmunización de los niños migrantes contra las principales enfermedades infecciosas. También velarán por 
que las mujeres migrantes tengan acceso a una atención de la salud prenatal y posnatal adecuada, a 
servicios seguros de salud reproductiva y a la atención obstétrica de urgencia.  
73. […] el acceso a la atención médica de urgencia debe garantizarse a todos los trabajadores migratorios en 
pie de igualdad con los nacionales del Estado de empleo y, por lo tanto, sin discriminación alguna. Aunque la 
atención médica no necesita ser necesariamente gratuita, la igualdad de trato impone que se apliquen a los 
trabajadores migratorios y a sus familiares las mismas reglas que a los nacionales respecto del pago de 
honorarios o la exención del mismo. Los Estados partes deben prohibir prácticas como cobrar tasas 
excesivas a los trabajadores migratorios en situación irregular o de exigir el pago inmediato o el comprobante 
de pago antes de suministrar el servicio. Nunca debe negarse la atención médica de urgencia debido a la 
incapacidad de pagar los honorarios. Los Estados partes también deben asegurarse de que los trabajadores 
migratorios y sus familiares sean informados de los servicios de atención a la salud a su disposición y de sus 
derechos en materia de salud […;] deben velar asimismo por que los médicos y otros profesionales de la 
salud reciban formación sobre la atención de la salud de los trabajadores migratorios y sus familiares que sea 
respetuosa de las diferencias culturales. 
74. El artículo 28 prohíbe la denegación de la atención médica a los trabajadores migratorios debido a alguna 
irregularidad en lo que respecta a su estancia en el país o a su empleo. Los Estados partes no deben utilizar 
la atención de la salud como instrumento de control de la inmigración, lo que impediría en la práctica que los 
trabajadores migratorios en situación irregular recurrieran a los servicios de salud por temor a la expulsión. 
Para ello, los Estados partes no exigirán a las instituciones de salud pública ni a los proveedores de servicios 
de salud que entreguen a las autoridades de inmigración223, o compartan con ellas de otro modo, información 
sobre la situación migratoria de un paciente. Además, los Estados partes no llevarán a cabo operaciones de 
control de la inmigración en los centros de atención de la salud o en sus proximidades, puesto que ello 
limitaría el acceso de los trabajadores migratorios y sus familiares a dicha atención.  

4. Derecho a la educación  
75. El artículo 30 de la Convención protege el "derecho fundamental de acceso a la educación" de todos los 
hijos de los trabajadores migratorios "en condiciones de igualdad de trato con los nacionales del Estado de 
que se trate" […;] establece asimismo que el acceso a las instituciones de enseñanza preescolar o a las 
escuelas públicas se facilitará sin perjuicio de la situación irregular del niño o de sus padres. De conformidad 
con el artículo 13 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Comité 
considera que los Estados partes tienen la obligación de proporcionar educación primaria gratuita y obligatoria 
a todos los niños, incluidos los hijos de los trabajadores migratorios, independientemente de su situación 
migratoria. Por consiguiente, […] tienen la obligación de eliminar todos los costes directos de la educación, 
por ejemplo las tasas escolares, y de aliviar los efectos adversos de los costes indirectos, como los gastos en 
material y uniformes escolares. El acceso de los hijos de los trabajadores migrantes a la enseñanza 
secundaria debe garantizarse en condiciones de igualdad de trato con los nacionales. En consecuencia, 
siempre que los niños nacionales tengan acceso a la enseñanza secundaria gratuita, los Estados partes 
                                                           
222 Véase el informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos al Consejo Económico y Social 
(E/2010/89), párr. 46. 
223 Véase la nota 12 supra, párr. 43. 
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deben garantizar el mismo acceso a los hijos de los trabajadores migratorios, independientemente de su 
situación en materia de inmigración. Asimismo, cuando los Estados partes ofrecen diferentes modalidades de 
enseñanza secundaria, como la formación profesional, deben también hacerlas accesibles para los hijos de 
los trabajadores migratorios. El mismo principio se aplica a la enseñanza preescolar gratuita o a los planes de 
becas. Por consiguiente, siempre que los niños nacionales tengan acceso a la enseñanza preescolar gratuita 
o a planes de becas, los Estados partes deben garantizar el mismo acceso a los hijos de los trabajadores 
migratorios, independientemente de su situación en materia de inmigración.  
76. […] los niños migrantes pueden sufrir múltiples formas de discriminación por motivos de raza, etnia, 
género y discapacidad, entre otros. El principio de igualdad de trato exige a los Estados partes eliminar toda 
discriminación contra los niños migrantes en sus sistemas educativos. Por lo tanto, […] deben evitar la 
segregación escolar y la aplicación de normas de trato distintas a los hijos de los trabajadores migratorios, y 
eliminar todas las formas de discriminación contra los hijos de los trabajadores migratorios en las aulas […y] 
también deben asegurarse de que existan programas, políticas y mecanismos eficaces para prevenir la 
discriminación de estos niños.  
77. A fin de garantizar […] la educación […] los Estados […] no deberán exigir a las escuelas que 
comuniquen o compartan la información sobre la situación regular o irregular de los alumnos o de sus padres 
a las autoridades de inmigración, ni llevar a cabo operaciones de control de la inmigración en los centros 
escolares o en sus proxi-midades, puesto que ello limitaría el acceso de los niños migrantes a la educación 
[…;] también deben informar claramente a los administradores de las escuelas, los maestros y los padres de 
que tampoco se les exige ha-cerlo e impartirles formación sobre los derechos de los hijos de los trabajadores 
migrantes en materia de educación. 
78. Aunque observa que, de conformidad con el artículo 45, párrafo 3, de la Convención, la obligación del 
Estado de empleo de facilitar la enseñanza de la lengua y la cultura maternas se garantiza explícitamente a 
los hijos de los trabajadores migratorios en situación regular, el Comité hace hincapié en que todos los 
trabajadores migratorios y sus familiares, incluidos los niños, tienen derecho a que se respete su identidad 
cultural (art. 31). Tomando en consideración estas dos disposiciones conjuntamente, junto con el artículo 29, 
párrafo 1 c), de la Convención sobre los Derechos del Niño, que se aplica a todos los niños, el Comité estima 
que los Estados partes también deben garantizar que todos los hijos de trabajadores migratorios en situación 
irregular tengan acceso a recibir educación en su lengua materna si esta ya está disponible para los hijos de 
trabajadores migratorios en situación regular que compartan el mismo idioma. 
79. La identidad jurídica es, con frecuencia, un prerrequisito para acceder a diversos derechos 
fundamentales. Los hijos de migrantes en situación irregular, particularmente los nacidos en un Estado de 
acogida que no reconoce su existencia, son vulnerables durante toda su vida. Los Estados partes tienen la 
obligación de velar por que los hijos de los trabajadores migratorios sean inscritos poco después de su 
nacimiento, independientemente de la situación migratoria de sus padres, y les sean expedidos certificados 
de nacimiento y otros documentos de identidad (art. 29). Los Estados partes no exigirán a los trabajadores 
migratorios que presenten un permiso de residencia para inscribir a un hijo, dado que, de hecho, con ello 
privarían a los niños migrantes en situación irregular de su derecho a la inscripción de su nacimiento y, por 
ende, quizá también de la posibilidad de acceder a la educación, los servicios de salud, el empleo y otros 
derechos. El hecho de que los trabajadores migratorios no cumplan la obligación de inscribir a sus hijos 
después de su nacimiento jamás debe justificar que estos sean excluidos de la educación. 
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Práctica 30: observación general 34 del Comité de Derechos Humanos: 
libertad de opinión y libertad de expresión224 

Consideraciones generales 
1. La presente observación general reemplaza a la Observación general Nº 10 […].  
2. La libertad de opinión y la libertad de expresión son condiciones indispensables para el pleno desarrollo de 
la persona. Son fundamentales para toda sociedad225 y constituyen la piedra angular de todas las sociedades 
libres y democráticas. Ambas […] están estrechamente relacionadas entre sí, dado que la libertad de 
expresión constituye el medio para intercambiar y formular opiniones. 
3. La libertad de expresión es una condición necesaria para el logro de los principios de transparencia y 
rendición de cuentas que, a su vez, son esenciales para la promoción y la protección de los derechos 
humanos. 
4. Entre los otros artículos que contienen garantías de la libertad de opinión y de expresión se cuentan los 
artículos 18, 17, 25 y 27. Las libertades de opinión y expresión constituyen la base para el pleno goce de una 
amplia gama de otros derechos humanos. Por ejemplo, la libertad de expresión es fundamental para el 
disfrute de los derechos a la libertad de reunión y de asociación, y para el ejercicio del derecho de voto. 
5. Teniendo en cuenta la redacción expresa del párrafo 1 del artículo 19, así como la relación entre la opinión 
y el pensamiento (art. 18), toda reserva al párrafo 1 sería incompatible con el objeto y propósito del Pacto226. 
Además, aunque la libertad de opinión no esté enumerada entre los derechos que no admiten excepción de 
conformidad con el artículo 4 del Pacto, cabe recordar que “en las disposiciones del Pacto que no figuran en 
el párrafo 2 del artículo 4, hay elementos que, a juicio del Comité, no pueden ser objeto de suspensión 
legítima con arreglo al artículo 4”227. La libertad de opinión es uno de esos elementos, ya que nunca será 
necesario suspender la vigencia de ese derecho durante un estado de excepción228. 
6. Teniendo en cuenta la relación existente entre la libertad de expresión y los demás derechos enunciados 
en el Pacto, si bien podría ser aceptable formular reservas a ciertos elementos del párrafo 2 del artículo 19, 
una reserva general con respecto a los derechos enunciados en ese párrafo sería incompatible con el objeto y 
el fin del Pacto229. 
7. La obligación de respetar las libertades de opinión y expresión es vinculante en su conjunto para todos y 
cada uno de los Estados partes. Todos los poderes del Estado (ejecutivo, legislativo y judicial) y otras 
autoridades públicas o de gobierno, cualquiera que sea su nivel (nacional, regional o local), pueden dar lugar 
a la responsabilidad del Estado parte230. El Estado parte también puede incurrir en esa responsabilidad en 
determinadas circunstancias respecto de actos realizados por entidades semiestatales231. En cumplimiento de 
esta obligación, los Estados partes deben cerciorarse de que las personas estén protegidas de los actos de 
particulares o de entidades privadas que obsten al disfrute de las libertades de opinión y expresión en la 
medida en que esos derechos del Pacto sean susceptibles de aplicación entre particulares o entidades 
privadas232. 

                                                           
224 Doc. CCPR/C/GC/34, 12 de septiembre de 2011, 14 p. 
225 Véanse las comunicaciones Nº 1173/2003, Benhadj c. Argelia, dictamen aprobado el 20 de julio de 2007, y Nº 628/1995, Park c. 
la República de Corea, dictamen aprobado el 5 de julio de 1996. 
226 Véase la Observación general Nº 24 (1994) del Comité sobre las cuestiones relacionadas con las reservas formuladas con 
ocasión de la ratificación del Pacto o de sus Protocolos Facultativos, o de la adhesión a ellos, o en relación con las declaraciones 
hechas de conformidad con el artículo 41 del Pacto, Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo período de 
sesiones, Suplemento Nº 40, vol. I (A/50/40 (Vol. I)), anexo V. 
227 Véase la Observación general Nº 29 (2001) del Comité sobre la suspensión de obligaciones durante un estado de excepción, 
párr. 13, Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo sexto período de sesiones, Suplemento Nº 40, vol. I 
(A/56/40 (Vol. I)), anexo VI. 
228 Observación general Nº 29, párr. 11. 
229 Observación general Nº 24. 
230 Véase la Observación general Nº 31 del Comité (2004) sobre la índole de la obligación jurídica general impuesta a los Estados 
partes en el Pacto, párr. 4, Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno período de sesiones, 
Suplemento Nº 40, vol. I (A/59/40 (Vol. I)), anexo III. 
231 Véase la comunicación Nº 61/1979, Hertzberg y otros c. Finlandia, dictamen aprobado el 2 de abril de 1982. 
232 Observación general Nº 31, párr. 8; véase la comunicación Nº 633/1995, Gauthier c. el Canadá, dictamen aprobado el 7 de abril 
de 1999. 
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8. Los Estados partes tienen la obligación de asegurarse de que su legislación interna haga efectivos los 
derechos conferidos en el artículo 19 del Pacto de manera compatible con la orientación impartida por el 
Comité en su Observación general Nº 31 sobre la índole de la obligación jurídica general impuesta a los 
Estados partes […]. Se recuerda que los Estados partes deberían presentar al Comité, de conformidad con 
los informes presentados de conformidad con el artículo 40, las normas jurídicas internas, las prácticas 
administrativas y las decisiones judiciales pertinentes, así como las prácticas de política y otras prácticas 
sectoriales que se refieran a los derechos amparados por el artículo 19, teniendo en cuenta las cuestiones a 
que hace referencia la presente observación general. También deberían presentar información sobre los 
recursos disponibles cuando se vulneren esos derechos. 

Libertad de opinión 
9. El párrafo 1 del artículo 19 exige que se proteja el derecho a no ser molestado a causa de las opiniones 
[…,] derecho respecto del cual el Pacto no autoriza excepción ni restricción alguna. La libertad de opinión 
abarca el derecho a cambiar de opinión en el momento y por el motivo que la persona elija libremente. Nadie 
puede ver conculcados los derechos que le reconoce el Pacto en razón de las opiniones que haya expresado 
o le sean atribuidas o supuestas. Quedan protegidas todas las formas de opinión, como las de índole política, 
científica, histórica, moral o religiosa. Es incompatible con el párrafo 1 calificar de delito la expresión de una 
opinión233. El acoso, la intimidación o la estigmatización de una persona, incluida su detención, prisión 
preventiva, enjuiciamiento o reclusión, en razón de sus opiniones, constituyen una infracción del párrafo 1 del 
artículo 19234. 
10. Queda prohibido cualquier intento coercitivo de hacer que se sustente o no una opinión235. La libertad de 
expresar las opiniones propias comprende necesariamente la libertad de no expresarlas. 

Libertad de expresión 
11. El párrafo 2 exige a los Estados partes que garanticen el derecho a la libertad de expresión, incluido el 
derecho a buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin limitación de fronteras. Este 
derecho incluye la expresión y recepción de comunicaciones sobre toda clase de ideas y opiniones que 
puedan transmitirse a otros, con sujeción a las disposiciones del párrafo 3 del artículo 19 y del artículo 20236. 
Abarca el pensamiento político237, los comentarios sobre los asuntos propios238 y los públicos239, las 
campañas puerta a puerta240, la discusión sobre derechos humanos241, el periodismo242, la expresión cultural 
y artística243, la enseñanza244 y el pensamiento religioso245. Puede incluir también la publicidad comercial. El 
alcance del párrafo 2 llega incluso a expresiones que puedan considerarse profundamente ofensivas246, 
aunque esta expresión solo puede limitarse de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 19 y 
en el artículo 20. 
12. El párrafo 2 protege todas las formas de expresión y los medios para su difusión […] comprenden la 
palabra oral y escrita y el lenguaje de signos, y expresiones no verbales tales como las imágenes y los 
objetos artísticos247. Los medios de expresión comprenden los libros, los periódicos248, los folletos249, los 

                                                           
233 Véase la comunicación Nº 550/93, Faurisson c. Francia, dictamen aprobado el 8 de noviembre de 1996. 
234 Véanse las comunicaciones Nº 157/1983, Mpaka-Nsusu c. el Zaire, dictamen aprobado el 26 de marzo de 1986, y Nº 414/1990, 
Mika Miha c. Guinea Ecuatorial, dictamen aprobado el 8 de julio de 1994. 
235 Véase la comunicación Nº 878/1999, Kang c. la República de Corea, dictamen aprobado el 15 de julio de 2003. 
236 Véanse las comunicaciones Nos. 359/1989 y 385/1989, Ballantyne, Davidson y McIntyre c. el Canadá, dictamen aprobado el 18 
de octubre de 1990. 
237 Véase la comunicación Nº 414/1990, Mika Miha c. Guinea Ecuatorial. 
238 Véase la comunicación Nº 1189/2003, Fernando c. Sri Lanka, dictamen aprobado el 31 de marzo de 2005. 
239 Véase la comunicación Nº 1157/2003, Coleman c. Australia, dictamen aprobado el 17 de julio de 2006. 
240 Observaciones finales sobre el Japón (CCPR/C/JPN/CO/5). 
241 Véase la comunicación Nº 1022/2001, Velichkin c. Belarús, dictamen aprobado el 20 de octubre de 2005. 
242 Véase la comunicación Nº 1334/2004, Mavlonov y Sa'di c. Uzbekistán, dictamen aprobado el 19 de marzo de 2009. 
243 Véase la comunicación Nº 926/2000, Shin c. la República de Corea, dictamen aprobado el 16 de marzo de 2004. 
244 Véase la comunicación Nº 736/97, Ross c. el Canadá, dictamen aprobado el 18 de octubre de 2000. 
245 Ibid. 
246 Ibid. 
247 Véase la comunicación Nº 926/2000, Shin c. la República de Corea. 
248 Véase la comunicación Nº 1341/2005, Zundel c. el Canadá, dictamen aprobado el 20 de marzo de 2007. 
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carteles, las pancartas250, las prendas de vestir y los alegatos judiciales251, así como modos de expresión 
audiovisuales, electrónicos o de Internet, en todas sus formas. 

La libertad de expresión y los medios de comunicación 
13. La existencia de medios de prensa y otros medios de comunicación libres y exentos de censura y de 
trabas es esencial en cualquier sociedad para asegurar la libertad de opinión y expresión y el goce de otros 
derechos reconocidos por el Pacto. Es una de las piedras angulares de toda sociedad democrática252. Uno de 
los derechos consagrados en el Pacto es el que permite a los medios de comunicación recibir información 
que les sirva de base para cumplir su cometido253. La libre comunicación de información e ideas acerca de las 
cuestiones públicas y políticas entre los ciudadanos, los candidatos y los representantes elegidos es 
indispensable. Ello comporta la existencia de una prensa y otros medios de comunicación libres y capaces de 
comentar cuestiones públicas sin censura ni limitaciones, así como de informar a la opinión pública254. El 
público tiene también el correspondiente derecho a que los medios de comunicación les proporcionen los 
resultados de su actividad255. 
14. A efectos de la protección de los derechos de los usuarios de los medios de comunicación, entre ellos los 
miembros de las minorías étnicas y lingüísticas, a recibir una amplia variedad de informaciones e ideas, los 
Estados partes deberían poner especial empeño en promover medios de comunicación independientes y 
diversificados. 
15. Los Estados partes deberían tener en cuenta la medida en que la evolución de las tecnologías de la 
información y la comunicación, como Internet y los sistemas de difusión electrónica de la información en 
tecnología móvil, han cambiado sustancialmente las prácticas de la comunicación en todo el mundo. Ahora 
existe una red mundial en la que intercambiar ideas y opiniones, que no se basa necesariamente en la 
intermediación de los medios de comunicación de masas. Los Estados partes deberían tomar todas las 
medidas necesarias para fomentar la independencia de esos nuevos medios y asegurar el acceso a los 
mismos de los particulares. 
16. Los Estados partes deberían garantizar que los servicios públicos de radiodifusión funcionen con 
independencia256. A este respecto, los Estados partes deberían garantizar la independencia y la libertad 
editorial de esos servicios, y proporcionarles financiación de un modo que no menoscabe su independencia. 
17. Las cuestiones relativas a los medios de comunicación se examinan más a fondo en la parte de la 
presente observación general relativa a las restricciones de la libertad de expresión. 

Derecho de acceso a la información 
18. El párrafo 2 del artículo 19 enuncia un derecho de acceso a la información en poder de los organismos 
públicos. Esta información comprende los registros de que disponga el organismo público, 
independientemente de la forma en que esté almacenada la información, su fuente y la fecha de producción. 
Los organismos públicos son los indicados en el párrafo 7 de la presente observación general. La definición 
de esos organismos puede abarcar otras entidades que ejerzan funciones públicas. Como se ha señalado 
anteriormente, el derecho de acceso a la información, interpretado junto con el artículo 25 del Pacto, incluye 
el derecho que permite a los medios de comunicación tener acceso a la información sobre los asuntos 
públicos257 y el derecho del público en general a que los medios de comunicación le proporcionen los 
resultados de su actividad258. Algunos elementos del derecho a acceder a la información se encuentran 
también en otras disposiciones del Pacto. Como señaló el Comité en su Observación general Nº 16, en 
relación con el artículo 17 del Pacto, toda persona debe tener el derecho de verificar si hay datos personales 

                                                                                                                                                                                                 
249 Véase la comunicación Nº 1009/2001, Shchetoko y otros c. Belarús, dictamen aprobado el 11 de julio de 2006. 
250 Véase la comunicación Nº 412/1990, Kivenmaa c. Finlandia, dictamen aprobado el 31 de marzo de 1994. 
251 Véase la comunicación Nº 1189/2003, Fernando c. Sri Lanka. 
252 Véase la comunicación Nº 1128/2002, Marques de Morais c. Angola, dictamen aprobado el 29 de marzo de 2005. 
253 Véase la comunicación Nº 633/95, Gauthier c. el Canadá. 
254 Véase la Observación general Nº 25 (1996) del Comité sobre el artículo 25 (la participación en los asuntos públicos y el derecho 
de voto), párr. 25, Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo primer período de sesiones, Suplemento Nº 40, 
vol. I (A/51/40 (Vol. I)), anexo V. 
255 Véase la comunicación Nº 1334/2004, Mavlonov y Sa'di c. Uzbekistán. 
256 Observaciones finales sobre la República de Moldova (CCPR/CO/75/MDA). 
257 Véase la comunicación Nº 633/95, Gauthier c. el Canadá. 
258 Véase la comunicación Nº 1334/2004, Mavlonov y Sa'di c. Uzbekistán. 
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suyos almacenados en archivos automáticos de datos y, en caso afirmativo, de obtener información inteligible 
sobre cuáles son esos datos y con qué fin se han almacenado. Asimismo, toda persona debe poder verificar 
qué autoridades públicas o qué particulares u organismos privados controlan o pueden controlar sus archivos. 
Si esos archivos contienen datos personales incorrectos o se han compilado o elaborado en contravención de 
las disposiciones legales, toda persona debe tener derecho a que se rectifiquen esos datos. Según el artículo 
10 del Pacto, un recluso no pierde su derecho a consultar su historia clínica259. En su Observación general Nº 
32 sobre el artículo 14, el Comité indicó los diversos componentes de la información a que tenían derecho los 
acusados de un delito260. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 2, todos deberían recibir información acerca 
de los derechos que en general les confiere el Pacto261. En virtud del artículo 27, la adopción de decisiones 
en un Estado parte que pueda incidir sustancialmente en el modo de vida y la cultura de un grupo minoritario 
debería enmarcarse en un proceso de intercambio de información y consulta con las comunidades 
afectadas262. 
19. Para dar efecto al derecho de acceso a la información, los Estados partes deberían proceder activamente 
a la incorporación al dominio público de la información del gobierno que sea de interés público […y] deberían 
hacer todo lo posible para garantizar un acceso fácil, rápido, efectivo y práctico a esa información. Además, 
[…] deberían poner en aplicación los procedimientos necesarios para tener acceso a la información, por 
ejemplo leyes sobre la libertad de información263. Los procedimientos deberían disponer que las solicitudes de 
información se tramitaran con puntualidad y conforme a normas claras […] compatibles con el Pacto. 
Respecto de las solicitudes de información no deberían percibirse derechos que llegaran a constituir un 
obstáculo no razonable al acceso a la información. Las autoridades deberían exponer las razones de 
cualquier denegación del acceso a la información. Habría que establecer dispositivos para los recursos contra 
las denegaciones del acceso a la información y para las solicitudes que se hayan dejado sin respuesta. 

La libertad de expresión y los derechos políticos 
20. En su Observación general Nº 25 sobre la participación en los asuntos públicos y el derecho de voto, el 
Comité se refirió detalladamente a la importancia de la libertad de expresión para los asuntos públicos y el 
ejercicio efectivo del derecho de voto. La libre comunicación de informaciones e ideas acerca de cuestiones 
públicas y políticas entre los ciudadanos, los candidatos y los representantes elegidos es indispensable. Ello 
comporta la existencia de una prensa y otros medios de comunicación libres y capaces de comentar 
cuestiones públicas, así como de informar a la opinión pública, sin censuras ni limitaciones264. Se señala a la 
atención de los Estados partes la orientación general que se imparte en la Observación general Nº 25 en lo 
que respecta a la promoción y protección de la libertad de expresión en este contexto. 

Aplicación del párrafo 3 del artículo 19 
21. El párrafo 3 señala expresamente que el ejercicio del derecho a la libertad de expresión entraña deberes y 
responsabilidades especiales. Por este motivo, se prevén dos tipos de restricciones que pueden referirse al 
respeto de los derechos o la reputación de otras personas o a la protección de la seguridad nacional y el 
orden público, o de la salud y la moral públicas. Sin embargo, cuando un Estado parte impone restricciones al 
ejercicio de la libertad de expresión, estas no pueden poner en peligro el derecho propiamente dicho. El 
Comité recuerda que la relación entre el derecho y la restricción, o entre la norma y la excepción, no debe 
invertirse265. El Comité recuerda también las disposiciones del párrafo 1 del artículo 5 del Pacto, según el 
cual, "ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de conceder derecho 
alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o realizar actos encaminados a la 
destrucción de cualquiera de los derechos y libertades reconocidos en el Pacto o a su limitación en mayor 
medida que la prevista en él". 
22. En el párrafo 3 se enuncian condiciones expresas y solo con sujeción a esas condiciones pueden 
imponerse restricciones: las restricciones deben estar "fijadas por la ley"; solo pueden imponerse para uno de 
                                                           
259 Véase la comunicación Nº 726/1996, Zheludkova c. Ucrania, dictamen aprobado el 29 de octubre de 2002. 
260 Véase la Observación general Nº 32 (2007) del Comité sobre los derechos a la igualdad ante los tribunales y a un juicio 
imparcial, párr. 33, Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo segundo período de sesiones, Suplemento Nº 40, 
vol. I (A/62/40 (Vol. I)), anexo VI. 
261 Observación general Nº 31. 
262 Véase la comunicación Nº 1457/2006, Poma Poma c. el Perú, dictamen aprobado el 27 de marzo de 2009. 
263 Observaciones finales sobre Azerbaiyán (CCPR/C/79/Add.38 (1994)).  
264 Véase la Observación general Nº 25 sobre el artículo 25 del Pacto, párr. 25. 
265 Véase la Observación general Nº 27 del Comité sobre el artículo 12, Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
quincuagésimo quinto período de sesiones, Suplemento Nº 40, vol. I (A/55/40 (Vol. I)), anexo VI, secc. A. 
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los propósitos indicados en los apartados a) y b) del párrafo 3 y deben cumplir pruebas estrictas de necesidad 
y proporcionalidad266. No se permiten restricciones por motivos que no estén especificados en el párrafo 3, 
aunque esos motivos justificasen restricciones de otros derechos protegidos por el Pacto. Las restricciones 
solamente se podrán aplicar para los fines con que fueron prescritas y deberán estar relacionadas 
directamente con la necesidad específica de la que dependen267. 
23. Los Estados partes deberían adoptar medidas eficaces de protección contra los ataques destinados a 
acallar a quienes ejerzan su derecho a la libertad de expresión. No se puede hacer valer el párrafo 3 como 
justificación para silenciar a los defensores de la democracia pluripartidista, los principios democráticos y los 
derechos humanos268. Tampoco pueden ser compatibles con el artículo 19, en circunstancia alguna, los 
atentados contra una persona, con inclusión de formas tales como la detención arbitraria, la tortura, las 
amenazas de muerte y el asesinato269. Los periodistas son objeto con frecuencia de amenazas de esa índole, 
de intimidación y de atentados […] 270. También […] quienes reúnen y analizan información sobre la situación 
de los derechos humanos o publican informes sobre esos derechos, incluidos los jueces y los abogados271. 
Todos esos atentados deben ser objeto de una activa y puntual investigación, sus autores deben ser 
sometidos a juicio272 y debe ofrecerse una reparación adecuada a las víctimas o, cuando estas hayan perdido 
la vida, a sus representantes273. 
24. Las restricciones deben estar previstas en la ley. Por "ley" se puede entender las normas relativas a la 
inmunidad parlamentaria274 y al desacato a los tribunales275. Habida cuenta de que cualquier restricción a la 
libertad de expresión constituye una grave vulneración de los derechos humanos, no es compatible con el 
Pacto que una restricción esté consagrada en el derecho tradicional, religioso u otras normas 
consuetudinarias análogas276. 
25. A efectos del párrafo 3, para ser calificada de "ley", la norma debe estar formulada con precisión suficiente 
para que una persona pueda regular su comportamiento de conformidad con ella277, y hacerse accesible al 
público. Las leyes no pueden conferir a los encargados de su aplicación una discrecionalidad sin trabas para 
restringir la libertad de expresión278. Las leyes deben proporcionar suficientes orientaciones a los encargados 
de su ejecución para que puedan distinguir cuáles expresiones pueden restringirse correctamente y cuáles 
no. 
26. Las leyes que limiten los derechos enumeradas en el párrafo 2 del artículo 19, incluidas las mencionadas 
en el párrafo 24, no solo deben ajustarse a las estrictas condiciones del párrafo 3 del artículo 19 del Pacto, 
sino que además han de ser compatibles con las disposiciones, fines y objetivos de este279. Las leyes no 
deben vulnerar las disposiciones del Pacto relativas a la no discriminación ni establecer penas […] 
incompatibles con el Pacto, como los castigos corporales280. 
27. Incumbe al Estado parte demostrar el fundamento en derecho de las restricciones impuestas a la libertad 
de expresión281. Si el Comité tiene que determinar, con respecto a un Estado parte, si una restricción está 

                                                           
266 Véase la comunicación Nº 1022/2001, Velichkin c. Belarús, dictamen aprobado el 20 de octubre de 2005. 
267 Véase la Observación general Nº 22 del Comité, Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo octavo período 
de sesiones, Suplemento Nº 40 (A/48/40), anexo VI. 
268 Véase la comunicación Nº 458/91, Mukong c. el Camerún, dictamen aprobado el 21 de julio de 1994. 
269 Véase la comunicación Nº 1353/2005, Njaru c. el Camerún, dictamen aprobado el 19 de marzo de 2007. 
270 Véanse, por ejemplo, las observaciones finales sobre Argelia (CCPR/C/DZA/CO/3); las observaciones finales sobre Costa Rica 
(CCPR/C/CRI/CO/5), y las observaciones finales sobre el Sudán (CCPR/C/SDN/CO/3). 
271 Véase la comunicación Nº 1353/2005, Njaru c. el Camerún; véanse las observaciones finales sobre Nicaragua 
(CCPR/C/NIC/CO/3), las observaciones finales sobre Túnez (CCPR/C/TUN/CO/5), las observaciones finales sobre la República 
Árabe Siria (CCPR/CO/84/SYR) y las observaciones finales sobre Colombia (CCPR/CO/80/COL). 
272 Ibid. y observaciones finales sobre Georgia (CCPR/C/GEO/CO/3). 
273 Observaciones finales sobre Guyana (CCPR/C/79/Add.121). 
274 Véase la comunicación Nº 633/95, Gauthier c. el Canadá. 
275 Véase la comunicación Nº 1373/2005, Dissanayake c. Sri Lanka, dictamen aprobado el 22 de julio de 2008. 
276 Véase la Observación general Nº 32. 
277 Véase la comunicación Nº 578/1994, de Groot c. los Países Bajos, dictamen aprobado el 14 de julio de 1995. 
278 Véase la Observación general Nº 27. 
279 Véase la comunicación Nº 488/1992, Toonen c. Australia, dictamen aprobado el 30 de marzo de 1994. 
280 Observación general Nº 20, Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo séptimo período de sesiones, 
Suplemento Nº 40 (A/47/40), anexo VI, secc. A. 
281 Véase la comunicación Nº 1553/2007, Korneenko y otros c. Belarús, dictamen aprobado el 31 de octubre de 2006. 
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impuesta por la ley, es el Estado parte quien debe proporcionar pormenores acerca de la ley y de las medidas 
comprendidas en su alcance282. 
28. La primera de las razones legítimas para introducir una restricción que se enumeran en el párrafo 3 se 
refiere al respeto de los derechos o la reputación de los demás. El término "derechos" comprende los 
derechos humanos reconocidos en el Pacto y, más en general, en la normativa internacional de los derechos 
humanos. Por ejemplo, puede ser legítimo restringir la libertad de expresión para proteger el derecho de voto 
amparado por el artículo 25, así como los derechos enunciados en el artículo 17 (véase el párrafo 37)283. 
Estas restricciones deben interpretarse con cuidado: si bien puede ser permisible proteger a los votantes de 
formas de expresión que constituyan intimidación o coerción, estas restricciones no deben obstaculizar el 
debate político, incluidos, por ejemplo, los llamamientos a boicotear una elección en que el voto no es 
obligatorio284. La expresión "los demás" puede referirse a otras personas a título individual o como miembros 
de una comunidad285, por ejemplo a una comunidad definida por su fe religiosa286 o a un grupo étnico287. 
29. La segunda razón legítima es la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 
públicas. 
30. Los Estados partes deben procurar con el mayor cuidado que las leyes sobre traición288 y las 
disposiciones similares que se refieren a la seguridad nacional, tanto si se califican de leyes sobre secretos 
de Estado o sobre sedición, o de otra manera, estén redactadas y se apliquen de conformidad con las 
condiciones estrictas del párrafo 3. No es compatible con el párrafo 3, por ejemplo, hacer valer esas leyes 
para suprimir información de interés público legítimo que no perjudica a la seguridad nacional, o impedir al 
público el acceso a esta información, o para procesar a periodistas, investigadores, ecologistas, defensores 
de los derechos humanos u otros por haber difundido esa información289. Tampoco procede, en general, 
incluir en el ámbito de estas leyes categorías de información tales como las que se refieren al sector 
comercial, la banca y el progreso científico290. El Comité ha determinado en un caso que una declaración en 
apoyo de una disputa laboral, aunque fuera para convocar una huelga nacional, no estaba autorizada por 
razones de seguridad nacional291. 
31. Por razones de mantenimiento del orden público, en ciertas circunstancias podría ser permisible, por 
ejemplo, regular el derecho a pronunciar un discurso en un determinado lugar público292. Las razones de 
orden público pueden ser los criterios de referencia para determinar si las formas de expresión son 
constitutivas de desacato al tribunal. Para cumplir lo dispuesto en el párrafo 3, estos procedimientos y la 
sanción que se imponga deberán estar justificados por el ejercicio de las facultades del tribunal para 
mantener el orden del procedimiento293. El procedimiento no debe servir de ningún modo para restringir el 
ejercicio legítimo de los derechos de la defensa. 
32. Como señaló el Comité en su Observación general Nº 22, "el concepto de moral se deriva de muchas 
tradiciones sociales, filosóficas y religiosas; por consiguiente, las limitaciones impuestas con el fin de proteger 
la moral deben basarse en principios que no se deriven exclusivamente de una sola tradición". Estas 
limitaciones han de entenderse en el contexto de la universalidad de los derechos humanos y el principio de 
no discriminación. 
33. Las restricciones deben ser "necesarias" para la consecución de un propósito legítimo. Así por ejemplo, la 
prohibición de hacer publicidad comercial en un idioma con miras a proteger el idioma de una determinada 
comunidad no cumple el requisito de necesidad si esa protección puede conferirse por otros medios que no 
restrinjan la libertad de expresión294. En cambio, el Comité ha considerado que el Estado parte había 
cumplido el principio de necesidad al trasladar a un puesto no docente a un maestro que había publicado 

                                                           
282 Véase la comunicación Nº 132/1982, Jaona c. Madagascar, dictamen aprobado el 1º de abril de 1985. 
283 Véase la comunicación Nº 927/2000, Svetik c. Belarús, dictamen aprobado el 8 de julio de 2004. 
284 Ibid. 
285 Véase la comunicación Nº 736/97, Ross c. el Canadá, dictamen aprobado el 18 de octubre de 2000. 
286 Véase la comunicación Nº 550/93, Faurisson c. Francia; véanse las observaciones finales sobre Austria (CCPR/C/AUT/CO/4). 
287 Observaciones finales sobre Eslovaquia (CCPR/CO/78/SVK); observaciones finales sobre Israel (CCPR/CO/78/ISR). 
288 Observaciones finales sobre Hong Kong (CCPR/C/HKG/CO/2). 
289 Observaciones finales sobre la Federación de Rusia (CCPR/CO/79/RUS). 
290 Observaciones finales sobre Uzbekistán (CCPR/CO/71/UZB). 
291 Véase la comunicación Nº 518/1992, Sohn c. la República de Corea, dictamen aprobado el 18 de marzo de 1994. 
292 Véase la comunicación Nº 1157/2003, Coleman c. Australia. 
293 Véase la comunicación Nº 1373/2005, Dissanayake c. Sri Lanka. 
294 Véase la comunicación Nos. 359, 385/89, Ballantyne, Davidson y McIntyre c. el Canadá. 



204 
 

material en que expresaba hostilidad respecto de una comunidad religiosa, para proteger el derecho y la 
libertad de los niños que profesaban esa creencia en un distrito escolar295. 
34. Las restricciones no deben ser excesivamente amplias. En su Observación general Nº 27, el Comité 
señaló que "las medidas restrictivas deben ajustarse al principio de proporcionalidad; deben ser adecuadas 
para desempeñar su función protectora; deben ser el instrumento menos perturbador de los que permitan 
conseguir el resultado deseado, y deben guardar proporción con el interés que debe protegerse... El principio 
de proporcionalidad debe respetarse no solo en la ley que defina las restricciones sino también por las 
autoridades administrativas y judiciales que la apliquen"296. El principio de proporcionalidad también debe 
tener en cuenta la forma de expresión de que se trate así como los medios por los que se difunda. Por 
ejemplo, el Pacto atribuye una gran importancia a la expresión sin inhibiciones en el debate público sobre 
figuras del ámbito público y político en una sociedad democrática297. 
35. Cuando un Estado parte haga valer una razón legítima para restringir la libertad de expresión, deberá 
demostrar en forma concreta e individualizada la naturaleza precisa de la amenaza y la necesidad y la 
proporcionalidad de la medida concreta que se haya adoptado, en particular estableciendo una conexión 
directa e inmediata entre la expresión y la amenaza298. 
36. El Comité se reserva la posibilidad de evaluar si, en una situación determinada, puede haber 
circunstancias que hagan necesario restringir la libertad de expresión299. A este respecto, el Comité recuerda 
que el alcance de esta libertad no debe determinarse por referencia a un "margen de apreciación"300 y que, si 
se quiere que el Comité desempeñe esta función, es preciso que el Estado parte, en cualquier caso en 
particular, demuestre de forma concreta la naturaleza exacta de la amenaza a cualquiera de los propósitos 
enumerados en el párrafo 3, que le hizo restringir la libertad de expresión301. 

Limitaciones al alcance de las restricciones de la libertad de expresión en ciertos casos concretos 
37. Entre las restricciones a la expresión del pensamiento político que han suscitado preocupación […] cabe 
mencionar la prohibición de las campañas puerta a puerta302, las restricciones de la cantidad y el tipo de la 
documentación escrita que puede distribuirse durante las campañas electorales303, el bloqueo del acceso a 
las fuentes de debate político, como los medios de comunicación locales e internacionales, durante los 
períodos electorales304 y la limitación del acceso de los partidos y los políticos de oposición a los medios de 
comunicación305. Todas las restricciones deben ser compatibles con el párrafo 3. No obstante, un Estado 
parte puede legítimamente limitar las encuestas políticas en los días inmediatamente anteriores a una 
elección a fin de mantener la integridad del proceso electoral306. 
38. Como ya se ha señalado anteriormente (párrs. 13 y 20) en relación con el contenido de la expresión del 
pensamiento político, el Comité ha observado que, en el debate público sobre figuras políticas y de las 
instituciones públicas a efectos del Pacto es sumamente importante que la expresión pueda tener lugar sin 
inhibiciones307. Por lo tanto, el simple hecho de considerar que una declaración insulta a una figura pública no 
basta para justificar la imposición de sanciones, aunque las personalidades públicas también pueden 
beneficiarse de las disposiciones del Pacto308. Además, todas las figuras públicas, incluso las que ejercen los 
cargos políticos de mayor importancia, como los Jefes de Estado o de Gobierno, pueden ser objeto legítimo 
de críticas y oposición política309. En consecuencia, el Comité ha expresado su preocupación en relación con 
                                                           
295 Véase la comunicación Nº 736/97, Ross c. el Canadá, dictamen aprobado el 17 de julio de 2006. 
296 Observación general Nº 27, párr. 14. Véanse también las comunicaciones Nº 1128/2002, Marques de Morais c. Angola; y Nº 
1157/2003, Coleman c. Australia. 
297 Véase la comunicación Nº 1180/2003, Bodrozic c. Serbia y Montenegro, dictamen aprobado el 31 de octubre de 2005. 
298 Véase la comunicación Nº 926/2000, Shin c. la República de Corea. 
299 Véase la comunicación Nº 518/1992, Sohn c. la República de Corea. 
300 Véase la comunicación Nº 511/1992, Ilmari Länsman y otros c. Finlandia, dictamen aprobado el 14 de octubre de 1993. 
301 Véanse las comunicaciones Nº 518/92, Sohn c. la República de Corea, y Nº 926/2000, Shin c. la República de Corea. 
302 Observaciones finales sobre el Japón (CCPR/C/JPN/CO/5). 
303 Ibid. 
304 Observaciones finales sobre Túnez (CCPR/C/TUN/CO/5). 
305 Observaciones finales sobre el Togo (CCPR/CO/76/TGO); observaciones finales sobre la República de Moldova 
(CCPR/CO/75/MDA). 
306 Véase la comunicación Nº 968/2001, Kim c. la República de Corea, dictamen aprobado el 14 de marzo de 1996. 
307 Véase la comunicación Nº 1180/2003, Bodrozic c. Serbia y Montenegro, dictamen aprobado el 31 de octubre de 2005. 
308 Ibid. 
309 Véase la comunicación Nº 1128/2002, Marques de Morais c. Angola. 
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leyes sobre cuestiones tales como la lèse majesté310, el desacato311, la falta de respeto por la autoridad312, la 
falta de respeto por las banderas y los símbolos, la difamación del Jefe de Estado313 y la protección del honor 
de los funcionarios públicos314. Las leyes no deben establecer penas más severas según cual sea la persona 
criticada. Los Estados partes no deben prohibir la crítica de las instituciones, como el ejército o la 
administración315. 
39. Los Estados parte han de garantizar que los marcos legislativos y administrativos por los que se regula a 
los medios de comunicación sean compatibles con lo dispuesto en el párrafo 3316. Los sistemas de regulación 
deben tener en cuenta las diferencias entre los medios impresos y la radiodifusión y televisión, así como 
Internet, y también sus convergencias. La denegación del permiso de publicación de periódicos y otros 
medios impresos es incompatible con el artículo 19, excepto en las circunstancias específicas de aplicación 
del párrafo 3. Estas circunstancias no pueden comprender en ningún caso la prohibición de una publicación 
determinada, salvo que un contenido específico, que no pueda separarse de la publicación, pueda prohibirse 
legítimamente a tenor de lo dispuesto en el párrafo 3. Los Estados partes no deben imponer regímenes de 
licencia y derechos onerosos a los medios de la radiodifusión y la televisión, incluidas las emisoras 
comunitarias y comerciales317. Los criterios para la aplicación de esos regímenes o el cobro de esas licencias 
deben ser razonables y objetivos318, claros319, transparentes320 y no discriminatorios, y cumplir por todos los 
demás conceptos lo dispuesto en el Pacto321. En los regímenes de licencias para los medios de difusión con 
capacidad limitada, como los servicios audiovisuales por satélite o terrestres, hay que asignar en forma 
equitativa el acceso y las frecuencias entre las empresas de radio y televisión públicas, comerciales y de la 
comunidad. Se recomienda que los Estados partes que no lo hayan hecho aún establezcan un órgano 
independiente y público encargado de las licencias de emisión de radio y televisión, facultado para examinar 
las solicitudes y otorgar las licencias322. 
40. El Comité reitera lo que señaló en la Observación general Nº 10 de que, "debido al desarrollo de los 
modernos medios de información pública, se requieren medidas eficaces para impedir un control de dichos 
medios que lesione el derecho de toda persona a la libertad de expresión". El Estado no debe ejercer un 
control monopolístico sobre los medios de comunicación sino que ha de promover la pluralidad de estos323. 
Por consiguiente, los Estados partes deberían adoptar medidas adecuadas, en forma compatible con el 
Pacto, para impedir un excesivo predominio o concentración de los medios de comunicación por grupos 
mediáticos bajo control privado, en situaciones monopolísticas que pueden menoscabar la diversidad de 
fuentes y opiniones. 
41. Hay que hacer todo lo posible para que los sistemas de subvenciones públicas a los medios de difusión y 
la colocación de publicidad por el gobierno324 no sean utilizados para vulnerar la libertad de expresión325. 
Además, los medios privados de comunicación no deben quedar en situación de desventaja respecto de los 
públicos en cuestiones tales como el acceso a los medios de difusión o distribución o el acceso a las 
noticias326. 

                                                           
310 Véanse las comunicaciones Nos. 422/1990 a 424/1990, Aduayom y otros c. el Togo, dictamen aprobado el 30 de junio de 1994. 
311 Observaciones finales sobre la República Dominicana (CCPR/CO/71/DOM). 
312 Observaciones finales sobre Honduras (CCPR/C/HND/CO/1). 
313 Observaciones finales sobre Zambia (CCPR/C/ZMB/CO/3), párr. 25. 
314 Observaciones finales sobre Costa Rica (CCPR/C/CRI/CO/5), párr. 11. 
315 Ibid.; véanse también las observaciones finales sobre Túnez (CCPR/C/TUN/CO/5), párr. 91. 
316 Observaciones finales sobre Viet Nam (CCPR/CO/75/VNM), párr. 18; observaciones finales sobre Lesotho 
(CCPR/CO/79/Add.106), párr. 23. 
317 Observaciones finales sobre Gambia (CCPR/CO/75/GMB). 
318 Observaciones finales sobre el Líbano (CCPR/CO/79/Add.78), párr. 25. 
319 Observaciones finales sobre Kuwait (CCPR/CO/69/KWT); observaciones finales sobre Ucrania (CCPR/CO/73/UKR). 
320 Observaciones finales sobre Kirguistán (CCPR/CO/69/KGZ). 
321 Observaciones finales sobre Ucrania (CCPR/CO/73/UKR). 
322 Observaciones finales sobre el Líbano (CCPR/CO/79/Add.78).  
323 Observaciones finales sobre Guyana (CCPR/CO/79/Add.121), párr. 19; observaciones finales sobre la Federación de Rusia 
(CCPR/CO/79/RUS); observaciones finales sobre Viet Nam (CCPR/CO/75/VNM); observaciones finales sobre Italia 
(CCPR/C/79/Add.37). 
324 Observaciones finales sobre Lesotho (CCPR/CO/79/Add.106), párr. 22. 
325 Observaciones finales sobre Ucrania (CCPR/CO/73/UKR). 
326 Observaciones finales sobre Sri Lanka (CCPR/CO/79/LKA); véanse también las observaciones finales sobre el Togo 
(CCPR/CO/76/TGO), párr. 17. 
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42. Sancionar a un medio de difusión, a un propietario de un medio o a un periodista por el solo hecho de 
criticar al gobierno o al sistema sociopolítico al que este se adhiere327 no puede considerarse nunca una 
restricción necesaria de la libertad de expresión. 
43. Toda limitación al funcionamiento de los sitios web, los blogs u otros sistemas de difusión de información 
en Internet, electrónicos o similares, incluidos los sistemas de apoyo a estas comunicaciones, como los 
proveedores de servicios de Internet o los motores de búsqueda, solo serán admisibles en la medida en que 
sean compatibles con el párrafo 3. Las restricciones permisibles se deben referir en general a un contenido 
concreto; las prohibiciones genéricas del funcionamiento de ciertos sitios y sistemas no son compatibles con 
el párrafo 3. Tampoco es compatible con el párrafo 3 prohibir que un sitio o un sistema de difusión de la 
información publique material por el mero hecho de que ese material pueda contener críticas al gobierno o al 
sistema político al que este se adhiere328. 
44. En la función periodística participan una amplia variedad de personas, como analistas y reporteros 
profesionales y de dedicación exclusiva, autores de blogs y otros que publican por su propia cuenta en 
medios de prensa, en Internet o por otros medios, y establecer regímenes estatales generales para restringir 
el registro de periodistas o la concesión de licencias es incompatible con el párrafo 3. Los sistemas de 
acreditación limitada solo serán permisibles cuando sean necesarios para dar a los periodistas acceso 
privilegiado a ciertos lugares o acontecimientos. Esos sistemas deben aplicarse de manera no discriminatoria 
y compatible con el artículo 19 y otras disposiciones del Pacto, sobre la base de criterios objetivos y teniendo 
en cuenta lo dicho antes, que en la función periodística participan una amplia variedad de personas. 
45. Normalmente es incompatible con el párrafo 3 limitar la libertad de los periodistas u otros que quieran 
ejercer la libertad de expresión (como quienes deseen viajar a reuniones sobre derechos humanos)329 para 
viajar fuera del Estado parte, limitar el ingreso al Estado parte a los periodistas extranjeros que procedan de 
determinados países330 o limitar la libertad de circulación de periodistas e investigadores de derechos 
humanos dentro del Estado parte (por ejemplo, a lugares en que haya conflicto, haya habido un desastre 
natural o se hayan formulado denuncias de abusos de los derechos humanos). Los Estados partes deberían 
reconocer y respetar el elemento del derecho a la libertad de expresión que comprende la prerrogativa 
limitada de los periodistas de no revelar sus fuentes de información331. 
46. Los Estados partes deben asegurarse de que las medidas que adopten para luchar contra el terrorismo 
son compatibles con el párrafo 3. Los delitos de "incitación al terrorismo"332 y "actividad extremista"333, así 
como los de "elogiar", "exaltar" o "justificar" el terrorismo, deben estar claramente definidos para que no den 
lugar a una injerencia innecesaria o desproporcionada en la libertad de expresión. Es preciso evitar las 
limitaciones excesivas del acceso a la información. Los medios de comunicación desempeñan una función 
crucial en la tarea de informar a la población sobre los actos de terrorismo, y no debe limitarse indebidamente 
su capacidad de acción. Los periodistas no deben ser sancionados por ejercer sus actividades legítimas. 
47. Las leyes sobre difamación deben redactarse con cuidado para asegurarse de que cumplan lo dispuesto 
en el párrafo 3 y no sirvan en la práctica para atentar contra la libertad de expresión334. Todas las leyes de 
esta índole, y en particular las leyes penales relativas a la difamación, deberían incluir medios de defensa 
tales como la prueba de la verdad y no aplicarse a las formas de expresión que, por su naturaleza, no estén 
sujetas a verificación. Al menos en lo que atañe a los comentarios sobre figuras públicas, habría que 
considerar la posibilidad de no sancionar las declaraciones que no fueran verídicas pero se hubieran 
publicado por error y no con mala intención335. Sea como fuere, un interés público en el objeto de las críticas 
debería poder alegarse como defensa. Los Estados partes deberían tener cuidado de no imponer sanciones 
excesivamente punitivas. Cuando procediera, […] deberían fijar límites razonables al requisito de que el 
demandado reembolse las costas de la parte en cuyo favor se haya fallado en el juicio336. Los Estados partes 
deberían considerar la posibilidad de despenalizar la difamación337 y, en todo caso, la normativa penal solo 

                                                           
327 Observaciones finales sobre el Perú (CCPR/CO/70/PER). 
328 Observaciones finales sobre la República Árabe Siria (CCPR/CO/84/SYR). 
329 Observaciones finales sobre Uzbekistán (CCPR/CO/83/UZB); observaciones finales sobre Marruecos (CCPR/CO/82/MAR). 
330 Observaciones finales sobre la República Popular Democrática de Corea (CCPR/CO/72/PRK). 
331 Observaciones finales sobre Kuwait (CCPR/CO/69/KWT). 
332 Observaciones finales sobre el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (CCPR/C/GBR/CO/6). 
333 Observaciones finales sobre la Federación de Rusia (CCPR/CO/79/RUS). 
334 Observaciones finales sobre el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (CCPR/C/GBR/CO/6). 
335 Ibid. 
336 Ibid. 
337 Observaciones finales sobre Italia (CCPR/C/ITA/CO/5); observaciones finales sobre la ex República Yugoslava de Macedonia 
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debería aplicarse en los casos más graves, y la pena de prisión no es nunca adecuada. No es permisible que 
un Estado parte acuse a alguien por el delito de difamación, pero no lo someta luego a juicio en forma 
expedita; esa práctica tiene un efecto disuasivo que puede restringir indebidamente el ejercicio de la libertad 
de expresión338. 
48. La prohibición de las demostraciones de falta de respeto por una religión u otro sistema de creencias, 
incluidas las leyes sobre la blasfemia, es incompatible con el Pacto, excepto en las circunstancias previstas 
explícitamente en el párrafo 2 de su artículo 20. Estas prohibiciones deben ajustarse además a las 
condiciones estrictas del párrafo 3 del artículo 19, así como a los artículos 2, 5, 17, 18 y 26. Por ejemplo, no 
sería admisible que esas leyes discriminasen en favor o en contra de uno o varias religiones o sistemas de 
creencias, o en favor o en contra de sus seguidores, o bien en favor de los creyentes de una determinada 
religión con respecto a los no creyentes. Tampoco […] que estas prohibiciones se utilizaran para impedir o 
sancionar las críticas contra dirigentes religiosos o los comentarios sobre la doctrina religiosa o el dogma339. 
49. Las leyes que penalizan la expresión de opiniones sobre hechos históricos son incompatibles con las 
obligaciones que el Pacto impone a los Estados partes en lo tocante al respeto de las libertades de opinión y 
expresión340. El Pacto no autoriza las prohibiciones penales de la expresión de opiniones erróneas o 
interpretaciones incorrectas de acontecimientos pasados. No deben imponerse nunca restricciones al derecho 
a la libertad de opinión y, en cuanto a la libertad de expresión, las restricciones no deberían exceder de lo 
autorizado en el párrafo 3, o de lo prescrito en el artículo 20. 

La relación entre los artículos 19 y 20 
50. Los artículos 19 y 20 son compatibles entre sí y se complementan. Los actos a que se refiere el artículo 
20 son de naturaleza tan extrema que quedarían todos sujetos a restricción con arreglo al párrafo 3 del 
artículo 19. Así pues, las limitaciones que se justifiquen por el artículo 20 tendrían también que cumplir el 
párrafo 3 del artículo 19341. 
51. El elemento que distingue los actos a que se refiere el artículo 20 de otros que también podrían ser objeto 
de restricción con arreglo al párrafo 3 del artículo 19 es que respecto de los primeros el Pacto indica la 
medida concreta que debe tomar el Estado, o sea, prohibirlos por ley. Solo en esta medida puede el artículo 
20 ser considerado lex specialis con respecto al artículo 19. 
52. Los Estados partes solo están obligados a promulgar prohibiciones legales con respecto a las formas 
concretas de expresión que indica el artículo 20. En todos los casos en que el Estado restringe la libertad de 
expresión, es necesario justificar las prohibiciones y poner sus disposiciones en estricta conformidad con el 
artículo 19. 

                                                                                                                                                                                                 
(CCPR/C/MKD/CO/2). 
338 Véase la comunicación Nº 909/2000, Kankanamge c. Sri Lanka, dictamen aprobado el 27 de julio de 2004. 
339 Observaciones finales sobre el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte – territorios dependientes de la Corona de 
Jersey, Guernsey y la Isla de Man (CCPR/C/79/Add.119). Véanse también las observaciones finales sobre Kuwait 
(CCPR/CO/69/KWT). 
340 Las llamadas "leyes de la memoria histórica"; véase la comunicación Nº 550/93, Faurisson c. Francia. Véanse también las 
observaciones finales sobre Hungría (CCPR/C/HUN/CO/5), párr. 19. 
341 Véase la comunicación Nº 736/1997, Ross c. el Canadá, dictamen aprobado el 18 de octubre de 2000. 
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Práctica 31: observación general 1 del Comité sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad: igual reconocimiento como persona ante la ley342 

I. Introducción 
1. La igualdad ante la ley es un principio básico general de la protección de los derechos humanos y es 
indispensable para el ejercicio de otros derechos humanos. La Declaración Universal de Derechos Humanos 
y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos garantizan específicamente el derecho a la igualdad 
ante la ley. En el artículo 12 de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad se 
describe en mayor profundidad el contenido de ese derecho civil, centrándose en las esferas en que 
tradicionalmente se les ha denegado a las personas con discapacidad. En el artículo 12 no se establecen 
derechos adicionales para las personas con discapacidad; simplemente se describen los elementos 
específicos que los Estados partes deben tener en cuenta para garantizar a las personas con discapacidad el 
derecho a la igualdad ante la ley, en igualdad de condiciones con las demás. 
[…] 3. Sobre la base de los informes iniciales de distintos Estados partes que ha examinado hasta la fecha, el 
Comité observa que hay un malentendido general acerca del alcance exacto de las obligaciones de los 
Estados partes en virtud del artículo 12 de la Convención. Ciertamente, no se ha comprendido en general que 
el modelo de la discapacidad basado en los derechos humanos implica pasar del paradigma de la adopción 
de decisiones sustitutiva a otro que se base en el apoyo para tomarlas. El objetivo de la presente observación 
general es analizar las obligaciones generales que se derivan de los diversos componentes del artículo 12. 
4. La presente observación general refleja una interpretación del artículo 12 que se funda en los principios 
generales de la Convención expuestos en el artículo 3, a saber, el respeto de la dignidad inherente, la 
autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias decisiones, y la independencia de las personas; 
la no discriminación; la participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad; el respeto por la diferencia 
y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de la diversidad y la condición humanas; la 
igualdad de oportunidades; la accesibilidad; la igualdad entre el hombre y la mujer; y el respeto a la evolución 
de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad y de su derecho a preservar su identidad. 
5. La Declaración Universal […], el Pacto […] y la Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad especifican que el derecho al igual reconocimiento como persona ante la ley es operativo "en 
todas partes". En otras palabras, con arreglo al derecho internacional de los derechos humanos no hay 
ninguna circunstancia que permita privar a una persona del derecho al reconocimiento como tal ante la ley, o 
que permita limitar ese derecho. Esto se ve reforzado por el artículo 4, párrafo 2, del Pacto […], que establece 
que no es posible suspender ese derecho ni siquiera en situaciones excepcionales. Aunque en la Convención 
sobre los derechos de las personas con discapacidad no se especifica una prohibición equivalente de 
suspender el derecho al igual reconocimiento como persona ante la ley, la disposición del Pacto […] ofrece 
esa protección en virtud del artículo 4, párrafo 4, de la Convención, en el que se establece que las 
disposiciones de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad no derogan las normas 
de derecho internacional en vigor. 
6. El derecho a la igualdad ante la ley se refleja también en otros tratados internacionales y regionales 
fundamentales […]. El artículo 15 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer garantiza la igualdad de la mujer ante la ley y exige que se reconozca a la mujer una 
capacidad jurídica idéntica a la del hombre, en particular para firmar contratos, administrar bienes y ejercer 
sus derechos en el sistema de justicia. El artículo 3 de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos establece el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley y a gozar de igual protección de la ley. 
El artículo 3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos consagra el derecho a la personalidad 
jurídica y el derecho de toda persona a ser reconocida como tal ante la ley. 
7. Los Estados partes deben examinar de manera holística todas las esferas de la legislación para asegurarse 
de que el derecho a la capacidad jurídica de las personas con discapacidad no esté limitado de modo distinto 
al de las demás personas. Históricamente, las personas con discapacidad se han visto privadas en muchas 
esferas, de manera discriminatoria, de su derecho a la capacidad jurídica, en virtud de regímenes basados en 
la sustitución en la adopción de decisiones, como la tutela, la curaduría y las leyes sobre la salud mental que 
permiten el tratamiento forzoso. Esas prácticas deben ser abolidas, a fin de que las personas con 
discapacidad recobren la plena capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás. 
8. El artículo 12 de la Convención afirma que todas las personas con discapacidad tienen plena capacidad 
jurídica. Esa capacidad ha sido negada de forma discriminatoria a muchos grupos a lo largo de la historia, 
como las mujeres (sobre todo al contraer matrimonio) y las minorías étnicas. Sin embargo, las personas con 
                                                           
342 Doc. CRPD/C/GC/1, 9 de mayo de 2014, 15 p. 
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discapacidad siguen siendo el grupo al que más comúnmente se le niega la capacidad jurídica en […] todo el 
mundo. El derecho al igual reconocimiento como persona ante la ley entraña que la capacidad jurídica es un 
atributo universal inherente a todas las personas en razón de su condición humana y debe mantenerse para 
las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás. La capacidad jurídica es 
indispensable para el ejercicio de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, y adquiere 
una importancia especial para las personas con discapacidad cuando tienen que tomar decisiones 
fundamentales con respecto a su salud, su educación y su trabajo. En muchos casos, la negación de la 
capacidad jurídica a las personas con discapacidad ha hecho que se vean privadas de muchos derechos 
fundamentales, como el derecho de voto, el derecho a casarse y fundar una familia, los derechos 
reproductivos, la patria potestad, el derecho a otorgar su consentimiento para las relaciones íntimas y el 
tratamiento médico y el derecho a la libertad. 
9. Todas las personas con discapacidad, incluidas las que tienen deficiencias físicas, mentales, intelectuales 
o sensoriales, pueden verse afectadas por la negación de la capacidad jurídica y la sustitución en la adopción 
de decisiones. No obstante, los regímenes basados en la adopción de decisiones sustitutiva y la negación de 
la capacidad jurídica han afectado y siguen afectando de manera desproporcionada a las personas con 
discapacidad cognitiva o psicosocial. El Comité reafirma que el hecho de que una persona tenga una 
discapacidad o una deficiencia (incluidas las deficiencias físicas o sensoriales) no debe ser nunca motivo para 
negarle la capacidad jurídica ni ninguno de los derechos establecidos en el artículo 12. Todas las prácticas 
cuyo propósito o efecto sea violar el artículo 12 deben ser abolidas, a fin de que las personas con 
discapacidad recobren la plena capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás. […]  
II. Contenido normativo del artículo 12  

Artículo 12, párrafo 1 
11. En el artículo 12, párrafo 1, se reafirma que las personas con discapacidad tienen derecho al 
reconocimiento de su personalidad jurídica. Esto garantiza que todo ser humano sea respetado como una 
persona titular de personalidad jurídica, […] requisito indispensable para que se reconozca la capacidad 
jurídica de la persona. 

Artículo 12, párrafo 2 
12. En el artículo 12, párrafo 2, se reconoce que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en 
igualdad de condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida. La capacidad jurídica incluye la 
capacidad de ser titular de derechos y la de actuar en derecho. La capacidad jurídica de ser titular de 
derechos concede a la persona la protección plena de sus derechos por el ordenamiento jurídico. La 
capacidad jurídica de actuar en derecho reconoce a esa persona como actor facultado para realizar 
transacciones y para crear relaciones jurídicas, modificarlas o ponerles fin. El derecho al reconocimiento 
como actor jurídico está establecido en el artículo 12, párrafo 5, de la Convención, en el que se expone la 
obligación de los Estados partes de tomar "todas las medidas que sean pertinentes y efectivas para 
garantizar el derecho de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, a ser 
propietarias y heredar bienes, controlar sus propios asuntos económicos y tener acceso en igualdad de 
condiciones a préstamos bancarios, hipotecas y otras modalidades de crédito financiero, y [velar] por que las 
personas con discapacidad no sean privadas de sus bienes de manera arbitraria". 
13. La capacidad jurídica y la capacidad mental son conceptos distintos. La capacidad jurídica es la 
capacidad de ser titular de derechos y obligaciones (capacidad legal) y de ejercer esos derechos y 
obligaciones (legitimación para actuar). Es la clave para acceder a una participación verdadera en la 
sociedad. La capacidad mental se refiere a la aptitud de una persona para adoptar decisiones, que 
naturalmente varía de una persona a otra y puede ser diferente para una persona determinada en función de 
muchos factores, entre ellos factores ambientales y sociales. En instrumentos jurídicos tales como la 
Declaración Universal […] (art. 6), el Pacto […] (art. 16) y la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer (art. 15) no se especifica la distinción entre capacidad mental y 
capacidad jurídica. El artículo 12 de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, en 
cambio, deja en claro que el "desequilibrio mental" y otras denominaciones discriminatorias no son razones 
legítimas para denegar la capacidad jurídica (ni la capacidad legal ni la legitimación para actuar). En virtud del 
artículo 12 de la Convención, los déficits en la capacidad mental, ya sean supuestos o reales, no deben 
utilizarse como justificación para negar la capacidad jurídica. 
14. La capacidad jurídica […] tiene dos facetas. La primera es la capacidad legal de ser titular de derechos y 
de ser reconocido como persona jurídica ante la ley. Ello puede incluir, por ejemplo, el hecho de tener una 
partida de nacimiento, de poder buscar asistencia médica, de estar inscrito en el registro electoral o de poder 
solicitar un pasaporte. La segunda es la legitimación para actuar con respecto a esos derechos y el 
reconocimiento de esas acciones por la ley. Este es el componente que frecuentemente se deniega o reduce 
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en el caso de las personas con discapacidad. Por ejemplo, las leyes pueden permitir que las personas con 
discapacidad posean bienes, pero no siempre respetan las medidas que adopten para comprarlos o 
venderlos. La capacidad jurídica significa que todas las personas, incluidas las personas con discapacidad, 
tienen la capacidad legal y la legitimación para actuar simplemente en virtud de su condición de ser humano. 
Por consiguiente, para que se cumpla el derecho a la capacidad jurídica […] esas dos facetas no pueden 
separarse. El concepto de capacidad mental es, de por sí, muy controvertido. La capacidad mental no es, 
como se presenta comúnmente, un fenómeno objetivo, científico y natural, sino que depende de los contextos 
sociales y políticos, al igual que las disciplinas, profesiones y prácticas que desempeñan un papel 
predominante en su evaluación. 
15. En la mayoría de los informes de los Estados partes […] hasta la fecha se mezclan los conceptos de 
capacidad mental y capacidad jurídica, de modo que, cuando se considera que una persona tiene una aptitud 
deficiente para adoptar decisiones, a menudo a causa de una discapacidad cognitiva o psicosocial, se le retira 
en consecuencia su capacidad jurídica para adoptar una decisión concreta. Esto se decide simplemente en 
función del diagnóstico de una deficiencia (criterio basado en la condición), o cuando la persona adopta una 
decisión que tiene consecuencias que se consideran negativas (criterio basado en los resultados), o cuando 
se considera que la aptitud de la persona para adoptar decisiones es deficiente (criterio funcional). El criterio 
funcional supone evaluar la capacidad mental y denegar la capacidad jurídica si la evaluación lo justifica. A 
menudo se basa en si la persona puede o no entender la naturaleza y las consecuencias de una decisión y/o 
en si puede utilizar o sopesar la información pertinente. Este criterio es incorrecto por dos motivos principales: 
a) porque se aplica en forma discriminatoria a las personas con discapacidad; y b) porque presupone que se 
pueda evaluar con exactitud el funcionamiento interno de la mente humana y, cuando la persona no supera la 
evaluación, le niega un derecho humano fundamental, el derecho al igual reconocimiento como persona ante 
la ley. En todos esos criterios, la discapacidad de la persona o su aptitud para adoptar decisiones se 
consideran motivos legítimos para negarle la capacidad jurídica y rebajar su condición como persona ante la 
ley. El artículo 12 no permite negar la capacidad jurídica de ese modo discriminatorio, sino que exige que se 
proporcione apoyo en su ejercicio. 

Artículo 12, párrafo 3  
16. En el artículo 12, párrafo 3, se reconoce que los Estados partes tienen la obligación de proporcionar a las 
personas con discapacidad acceso al apoyo que sea preciso para el ejercicio de su capacidad jurídica […;] no 
deben negar a las personas con discapacidad su capacidad jurídica, sino que deben proporcionarles acceso 
al apoyo que necesiten para tomar decisiones que tengan efectos jurídicos. 
17. El apoyo en el ejercicio de la capacidad jurídica debe respetar los derechos, la voluntad y las preferencias 
de las personas con discapacidad y nunca debe consistir en decidir por ellas. En el artículo 12, párrafo 3, no 
se especifica cómo debe ser el apoyo. "Apoyo" es un término amplio que engloba arreglos oficiales y 
oficiosos, de distintos tipos e intensidades. Por ejemplo, las personas con discapacidad pueden escoger a 
una o más personas de apoyo en las que confíen para que les ayuden a ejercer su capacidad jurídica 
respecto de determinados tipos de decisiones, o pueden recurrir a otras formas de apoyo, como el apoyo 
entre pares, la defensa de sus intereses (incluido el apoyo para la defensa de los intereses propios) o la 
asistencia para comunicarse. El apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad 
jurídica puede incluir medidas relacionadas con el diseño universal y la accesibilidad —por ejemplo, la 
exigencia de que las entidades privadas y públicas, como los bancos y las instituciones financieras, 
proporcionen información en un formato que sea comprensible u ofrezcan interpretación profesional en la 
lengua de señas—, a fin de que las personas con discapacidad puedan realizar los actos jurídicos necesarios 
para abrir una cuenta bancaria, celebrar contratos o llevar a cabo otras transacciones sociales. El apoyo 
también puede consistir en la elaboración y el reconocimiento de métodos de comunicación distintos y no 
convencionales, especialmente para quienes utilizan formas de comunicación no verbales para expresar su 
voluntad y sus preferencias. Para muchas personas con discapacidad, la posibilidad de planificar 
anticipadamente es una forma importante de apoyo por la que pueden expresar su voluntad y sus 
preferencias, que deben respetarse si llegan a encontrarse en la imposibilidad de comunicar sus deseos a los 
demás. Todas las personas con discapacidad tienen el derecho de planificar anticipadamente, y se les debe 
dar la oportunidad de hacerlo en condiciones de igualdad con las demás. Los Estados partes pueden ofrecer 
diversas formas de mecanismos de planificación anticipada para tener en cuenta las distintas preferencias, 
pero todas […] deben estar exentas de discriminación. Debe prestarse apoyo a la persona que así lo desee 
para llevar a cabo un proceso de planificación anticipada. […] 
18. El tipo y la intensidad del apoyo que se ha de prestar variará notablemente de una persona a otra debido 
a la diversidad de las personas con discapacidad. Esto es acorde con lo dispuesto en el artículo 3 d), en el 
que se mencionan, entre los principios generales de la Convención, "el respeto por la diferencia y la 
aceptación de las personas con discapacidad como parte de la diversidad y la condición humanas". En todo 
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momento, incluso en situaciones de crisis, deben respetarse la autonomía individual y la capacidad de las 
personas con discapacidad de adoptar decisiones. 
19. Algunas personas con discapacidad solo buscan que se les reconozca su derecho a la capacidad jurídica 
en igualdad de condiciones con las demás, conforme a lo dispuesto en el artículo 12, párrafo 2, de la 
Convención, y pueden no desear ejercer su derecho a recibir el apoyo previsto en el artículo 12, párrafo 3. 

Artículo 12, párrafo 4 
20. En el artículo 12, párrafo 4, se describen las salvaguardias con que debe contar un sistema de apoyo en 
el ejercicio de la capacidad jurídica. El artículo […] debe interpretarse en conjunción con el resto del artículo 
12 y con toda la Convención. En este párrafo se exige a los Estados partes […]  salvaguardias adecuadas y 
efectivas para el ejercicio de la capacidad jurídica. El objetivo principal […] debe ser garantizar el respeto de 
los derechos, la voluntad y las preferencias de la persona. Para lograrlo, las salvaguardias deben 
proporcionar protección contra los abusos, en igualdad de condiciones con las demás personas. 
21. Cuando, pese a haberse hecho un esfuerzo considerable, no sea posible determinar la voluntad y las 
preferencias de una persona, la determinación del "interés superior" debe ser sustituida por la "mejor 
interpretación posible de la voluntad y las preferencias". Ello respeta los derechos, la voluntad y las 
preferencias de la persona, de conformidad con el artículo 12, párrafo 4. El principio del "interés superior" no 
es una salvaguardia que cumpla con el artículo 12 en relación con los adultos. El paradigma de "la voluntad y 
las preferencias" debe reemplazar al del "interés superior" para que las personas con discapacidad disfruten 
del derecho a la capacidad jurídica en condiciones de igualdad con los demás. 
22. Aunque todas las personas pueden ser objeto de "influencia indebida", este riesgo puede verse 
exacerbado en el caso de aquellas que dependen del apoyo de otros para adoptar decisiones. Se considera 
que hay influencia indebida cuando la calidad de la interacción entre la persona que presta el apoyo y la que 
lo recibe presenta señales de miedo, agresión, amenaza, engaño o manipulación. Las salvaguardias para el 
ejercicio de la capacidad jurídica deben incluir la protección contra la influencia indebida; sin embargo, la 
protección debe respetar los derechos, la voluntad y las preferencias de la persona, incluido el derecho a 
asumir riesgos y a cometer errores. 

Artículo 12, párrafo 5 
23. El artículo 12, párrafo 5, obliga a […] a adoptar medidas […] legislativas, administrativas y judiciales y 
otras medidas prácticas, para garantizar los derechos de las personas con discapacidad en […] cuestiones 
financieras y económicas, en igualdad de condiciones con las demás. Tradicionalmente se ha negado a las 
personas con discapacidad el acceso a las finanzas y la propiedad sobre la base del modelo médico de la 
discapacidad. Este criterio de negar […] la capacidad jurídica para las cuestiones financieras debe sustituirse 
por el apoyo para ejercer la capacidad jurídica, de acuerdo con el artículo 12, párrafo 3. De la misma manera 
que no se puede utilizar el género como base para discriminar en las esferas de las finanzas y la 
propiedad343, tampoco se puede usar la discapacidad. 
III. Obligaciones de los Estados partes 
24. Los Estados partes tienen la obligación de respetar, proteger y hacer realidad el derecho de todas las 
personas con discapacidad al igual reconocimiento como persona ante la ley. A este respecto, […] deben 
abstenerse de cualquier actuación que prive a las personas con discapacidad del derecho al igual 
reconocimiento como persona ante la ley […y] deben adoptar medidas para impedir que agentes no estatales 
y particulares interfieran en la capacidad de las personas con discapacidad de hacer efectivos sus derechos 
humanos, incluido el derecho a la capacidad jurídica, y de disfrutarlos. Uno de los objetivos del apoyo en el 
ejercicio de la capacidad jurídica es fomentar la confianza y las aptitudes de las personas con discapacidad 
de modo que puedan ejercer su capacidad jurídica con menos apoyo en el futuro, si así lo desean. Los 
Estados partes tienen la obligación de impartir capacitación a las personas que reciben apoyo para que 
puedan decidir cuándo necesitan menos apoyo o cuándo ya no lo necesitan en el ejercicio de su capacidad 
jurídica. 
25. Para reconocer plenamente la "capacidad jurídica universal", en virtud de la cual todas las personas, con 
independencia de su discapacidad o de su aptitud para adoptar decisiones, poseen una capacidad jurídica 
inherente, los Estados partes deben dejar de negar la capacidad jurídica cuando el propósito o efecto de esa 
negación sea una discriminación por motivos de discapacidad344. 
26. En sus observaciones finales sobre los informes iniciales de los Estados partes, en relación con el artículo 
12, el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad ha declarado en repetidas ocasiones 
                                                           
343 Véase la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, art. 13 b). 
344 Véase la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, art. 2, en conjunción con el art. 5. 
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que los Estados partes deben "examinar las leyes que regulan la guarda y la tutela y tomar medidas para 
elaborar leyes y políticas por las que se reemplacen los regímenes basados en la sustitución en la adopción 
de decisiones por un apoyo para la adopción de decisiones que respete la autonomía, la voluntad y las 
preferencias de la persona". 
27. Los regímenes basados en la sustitución en la adopción de decisiones pueden revestir muchas formas 
diferentes, entre ellas la tutela plena, la interdicción judicial y la tutela parcial. Sin embargo, todos esos 
regímenes tienen ciertas características en común: pueden describirse como sistemas en los que: i) se 
despoja a la persona de la capacidad jurídica, aunque sea con respecto a una única decisión; ii) puede 
nombrar al sustituto que tomará las decisiones alguien que no sea la persona concernida y ese nombramiento 
puede hacerse en contra de su voluntad; y iii) toda decisión adoptada por el sustituto en la adopción de 
decisiones se basa en lo que se considera el "interés superior" objetivo de la persona concernida, en lugar de 
basarse en su propia voluntad y sus preferencias. 
28. La obligación […] de reemplazar los regímenes basados en la adopción de decisiones sustitutiva por otros 
que se basen en el apoyo a la adopción de decisiones exige que se supriman los primeros y se elaboren 
alternativas para los segundos. Crear sistemas de apoyo a la adopción de decisiones manteniendo 
paralelamente los regímenes basados en la adopción de decisiones sustitutiva no basta para cumplir con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Convención. 
29. Un régimen de apoyo para la adopción de decisiones comprende diversas opciones de apoyo que dan 
primacía a la voluntad y las preferencias de la persona y respetan las normas de derechos humanos. El 
régimen debe proteger todos los derechos, incluidos los que se refieren a la autonomía (derecho a la 
capacidad jurídica, derecho al igual reconocimiento como persona ante la ley, derecho a elegir dónde vivir, 
etc.) y los relativos a la protección contra el abuso y el maltrato (derecho a la vida, derecho a la integridad 
física, etc.). Además, los sistemas de apoyo para la adopción de decisiones no deben regular en exceso la 
vida de las personas con discapacidad […y] deben incluir determinadas disposiciones esenciales para 
asegurar el cumplimiento del artículo 12 de la Convención, entre ellas las siguientes: 

a) El apoyo para la adopción de decisiones debe estar disponible para todos. El grado de apoyo que 
necesite una persona, especialmente cuando es elevado, no debe ser un obstáculo para obtener apoyo en la 
adopción de decisiones. 

b) Todas las formas de apoyo en el ejercicio de la capacidad jurídica […] deben estar basadas en la 
voluntad y las preferencias de la persona, no en lo que se suponga que es su interés superior objetivo. 

c) El modo de comunicación de una persona no debe ser un obstáculo para obtener apoyo en la adopción 
de decisiones, incluso cuando esa comunicación sea no convencional o cuando sea comprendida por muy 
pocas personas. 

d) La persona o las personas encargadas del apoyo que haya escogido oficialmente la persona concernida 
deben disponer de un reconocimiento jurídico accesible, y los Estados tienen la obligación de facilitar la 
creación de apoyo, especialmente para las personas que estén aisladas y tal vez no tengan acceso a los 
apoyos que se dan de forma natural en las comunidades. Esto debe incluir un mecanismo para que los 
terceros comprueben la identidad de la persona encargada del apoyo, así como un mecanismo para que los 
terceros impugnen la decisión de la persona encargada del apoyo si creen que no está actuando en 
consonancia con la voluntad y las preferencias de la persona concernida. 

e) A fin de cumplir con la prescripción enunciada en el artículo 12, párrafo 3 […] de que los Estados partes 
deben adoptar medidas para "proporcionar acceso" al apoyo necesario, los Estados partes deben velar por 
que las personas con discapacidad puedan obtener ese apoyo a un costo simbólico o gratuitamente y por que 
la falta de recursos financieros no sea un obstáculo para acceder al apoyo en el ejercicio de la capacidad 
jurídica. 

f) El apoyo en la adopción de decisiones no debe utilizarse como justificación para limitar otros derechos 
fundamentales […], especialmente el derecho de voto, el derecho a contraer matrimonio, o a establecer una 
unión civil, y a fundar una familia, los derechos reproductivos, la patria potestad, el derecho a otorgar su 
consentimiento para las relaciones íntimas y el tratamiento médico y el derecho a la libertad. 

g) La persona debe tener derecho a rechazar el apoyo y a poner fin a la relación de apoyo o cambiarla en 
cualquier momento. 

h) Deben establecerse salvaguardias para todos los procesos relacionados con la capacidad jurídica y el 
apoyo en el ejercicio de la capacidad jurídica. […] 

i) La prestación de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica no debe depender de una evaluación de 
la capacidad mental; para ese apoyo en el ejercicio de la capacidad jurídica se requieren indicadores nuevos 
y no discriminatorios de las necesidades de apoyo. 
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30. El derecho a la igualdad ante la ley se reconoce desde hace mucho tiempo como un derecho civil y 
político, con raíces en el Pacto […]. Los derechos civiles y políticos nacen en el momento de la ratificación, y 
los Estados […] deben adoptar medidas para hacerlos efectivos de inmediato. Como tales, los derechos 
establecidos en el artículo 12 se aplican desde el momento de la ratificación y deben hacerse efectivos 
inmediatamente. La obligación del Estado, establecida en el artículo 12, párrafo 3, de proporcionar acceso al 
apoyo necesario en el ejercicio de la capacidad jurídica es una obligación para dar efectividad al derecho civil 
y político de gozar de igual reconocimiento como persona ante la ley. La "efectividad progresiva" (art. 4, párr. 
2) no se aplica a las disposiciones del artículo 12. Tras la ratificación de la Convención, los Estados […] 
deben comenzar inmediatamente a adoptar medidas para hacer realidad los derechos consagrados en el 
artículo 12. Esas medidas deben ser deliberadas, estar bien planificadas e incluir la consulta y la participación 
real de las personas con discapacidad y de sus organizaciones. 
IV. Relación con otras disposiciones de la Convención  
31. El reconocimiento de la capacidad jurídica está vinculado de manera indisoluble con el disfrute de muchos 
otros derechos humanos establecidos en la Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, entre ellos los siguientes: el derecho al acceso a la justicia (art. 13); el derecho a no ser 
internado contra su voluntad en una institución de salud mental y a no ser obligado a someterse a un 
tratamiento de salud mental (art. 14); el derecho al respeto de la integridad física y mental (art. 17) ; el 
derecho a la libertad de desplazamiento y a la nacionalidad (art. 18); el derecho a elegir dónde y con quién 
vivir (art. 19) ; el derecho a la libertad de expresión (art. 21) ; el derecho a casarse y fundar una familia (art. 
23); el derecho a dar su consentimiento para el tratamiento médico (art. 25); y el derecho a votar y a 
presentarse como candidato en las elecciones (art. 29). El no reconocimiento de la personalidad jurídica de la 
persona compromete notablemente su capacidad de reivindicar, ejercer y hacer cumplir esos derechos y 
muchos otros derechos establecidos en la Convención. 

Artículo 5: Igualdad y no discriminación 
32. Para lograr el igual reconocimiento como persona ante la ley, no debe negarse la capacidad jurídica de 
modo discriminatorio. El artículo 5 […] garantiza la igualdad de todas las personas ante la ley y en virtud de 
ella y el derecho a igual protección legal, y prohíbe expresamente toda discriminación por motivos de 
discapacidad. La discriminación por motivos de discapacidad se define en el artículo 2 […] como "cualquier 
distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de 
obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales". La negación de la capacidad jurídica con el propósito o el 
efecto de obstaculizar el derecho de las personas con discapacidad al igual reconocimiento como persona 
ante la ley es una violación de los artículos 5 y 12 […]. Los Estados pueden limitar la capacidad jurídica de 
una persona en determinadas circunstancias, como la quiebra o una condena penal. Sin embargo, el derecho 
al igual reconocimiento como persona ante la ley y a no sufrir discriminación exige que cuando el Estado 
niegue la capacidad jurídica, lo haga aplicando los mismos motivos a todas las personas. La negación de la 
capacidad jurídica no debe basarse en un rasgo personal como el género, la raza o la discapacidad, ni tener 
el propósito o el efecto de tratar a esas personas de manera diferente. 
33. La no discriminación en el reconocimiento de la capacidad jurídica restablece la autonomía y respeta la 
dignidad humana de la persona, en consonancia con los principios consagrados en el artículo 3 a) […]. La 
libertad de tomar las propias decisiones exige casi siempre el goce de capacidad jurídica. La independencia y 
la autonomía incluyen la facultad de lograr que se respeten jurídicamente las propias decisiones. La 
necesidad de apoyo y de ajustes razonables para adoptar decisiones no se utilizará para poner en duda la 
capacidad jurídica […]. El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como 
parte de la diversidad y la condición humanas (art. 3 d)) son incompatibles con una concesión de la capacidad 
jurídica basada en la asimilación. 
34. La no discriminación incluye el derecho a obtener ajustes razonables en el ejercicio de la capacidad 
jurídica (art. 5, párr. 3). Los ajustes razonables se definen en el artículo 2 […] como "las modificaciones y 
adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se 
requieran en un caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales". El 
derecho a obtener ajustes razonables en el ejercicio de la capacidad jurídica es independiente, y 
complementario, del derecho a recibir apoyo en el ejercicio de la capacidad jurídica. Los Estados […] están 
obligados a efectuar las modificaciones o adaptaciones necesarias para que las personas con discapacidad 
puedan ejercer su capacidad jurídica, salvo cuando impongan una carga desproporcionada o indebida. Esas 
modificaciones o adaptaciones pueden incluir, entre otras cosas, el acceso a los edificios esenciales, como 
los tribunales, bancos, oficinas de prestaciones sociales y lugares de votación; información accesible sobre 
las decisiones que tengan efectos jurídicos; y asistencia personal. El derecho a recibir apoyo en el ejercicio de 
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la capacidad jurídica no se limitará esgrimiendo que constituye una carga desproporcionada o indebida. El 
Estado tiene la obligación absoluta de proporcionar acceso al apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica. 

Artículo 6: Mujeres con discapacidad 
35. El artículo 15 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 
establece la capacidad jurídica de las mujeres en igualdad de condiciones con los hombres, admitiendo así 
que el reconocimiento de la capacidad jurídica es esencial para el igual reconocimiento como persona ante la 
ley: "[l]os Estados partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capacidad jurídica idéntica a la del 
hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa capacidad. En particular, le reconocerán a la 
mujer iguales derechos para firmar contratos y administrar bienes y le dispensarán un trato igual en todas las 
etapas del procedimiento en las cortes de justicia y los tribunales" (párr. 2). Esa disposición se aplica a todas 
las mujeres, incluidas las mujeres con discapacidad. En la Convención sobre los derechos de las personas 
con discapacidad se reconoce que las mujeres con discapacidad pueden ser objeto de formas múltiples e 
intersectoriales de discriminación por motivos de género y de discapacidad. Por ejemplo, las mujeres con 
discapacidad presentan tasas elevadas de esterilización forzada, y con frecuencia se ven privadas del control 
de su salud reproductiva y de la adopción de decisiones al respecto, al darse por sentado que no son capaces 
de otorgar su consentimiento para las relaciones sexuales. Ciertas jurisdicciones tienen también tasas más 
altas de imposición de sustitutos en la adopción de decisiones para las mujeres que para los hombres. Por 
ello, es especialmente importante reafirmar que la capacidad jurídica de las mujeres con discapacidad debe 
ser reconocida en igualdad de condiciones con las demás personas. 

Artículo 7: Niños y niñas con discapacidad 
36. Mientras que en el artículo 12 […] se protege la igualdad ante la ley de todas las personas, con 
independencia de su edad, en el artículo 7 se reconoce que las capacidades de los niños y las niñas están en 
desarrollo y se exige que "en todas las actividades relacionadas con los niños y las niñas con discapacidad, 
una consideración primordial [sea] la protección del interés superior del niño" (párr. 2) y que "su opinión 
[reciba] la debida consideración teniendo en cuenta su edad y madurez" (párr. 3). Para cumplir con lo 
dispuesto en el artículo 12, los Estados partes deben examinar sus leyes a fin de asegurarse de que la 
voluntad y las preferencias de los niños y niñas con discapacidad sean respetadas en igualdad de 
condiciones con los demás niños. 

Artículo 9: Accesibilidad 
37. Los derechos establecidos en el artículo 12 están estrechamente vinculados con las obligaciones de los 
Estados relativas a la accesibilidad (art. 9), porque el derecho al igual reconocimiento como persona ante la 
ley es necesario para que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar 
plenamente en todos los aspectos de la vida. El artículo 9 exige que se identifiquen y eliminen los obstáculos 
para acceder a las instalaciones o servicios abiertos u ofrecidos al público. La falta de acceso a la información 
y la comunicación y los servicios inaccesibles pueden, en la práctica, constituir obstáculos a la efectividad de 
la capacidad jurídica de algunas personas con discapacidad. Por consiguiente, los Estados […] deben 
garantizar la plena accesibilidad de todos los procedimientos para el ejercicio de la capacidad jurídica y de 
toda la información y comunicación correspondiente […y] deben examinar sus leyes y prácticas para 
asegurarse de que el derecho a la capacidad jurídica y la accesibilidad sean efectivos. 

Artículo 13: Acceso a la justicia 
38. Los Estados partes tienen la obligación de velar por que las personas con discapacidad tengan acceso a 
la justicia en igualdad de condiciones con las demás. El reconocimiento del derecho a la capacidad jurídica es 
esencial para el acceso a la justicia […]. Para que las personas con discapacidad puedan exigir el 
cumplimiento de sus derechos y obligaciones en igualdad de condiciones con las demás, debe 
reconocérseles la personalidad jurídica con la misma capacidad ante las cortes de justicia y los tribunales. 
Los Estados […] también deben velar por que las personas con discapacidad tengan acceso a representación 
jurídica en igualdad de condiciones con las demás. Se ha determinado que en muchas jurisdicciones este es 
un problema, que debe solucionarse, entre otros medios, garantizando que las personas que vean 
obstaculizado su derecho a la capacidad jurídica tengan la oportunidad de impugnar esos obstáculos —en su 
propio nombre o por medio de su representante legal— y de defender sus derechos ante los tribunales. Con 
frecuencia se ha excluido a las personas con discapacidad del desempeño de funciones esenciales en el 
sistema de justicia, en calidad de abogados, jueces, testigos o miembros de un jurado. 
39. Los agentes de policía, los trabajadores sociales y las otras personas que intervienen en las respuestas 
iniciales deben recibir formación para que sepan que las personas con discapacidad tienen personalidad 
jurídica plena y den el mismo crédito a sus denuncias y declaraciones que el que darían a las de personas sin 
discapacidad. Esto entraña la capacitación y sensibilización de los miembros de esas importantes 
profesiones. También se debe reconocer la capacidad jurídica de las personas con discapacidad para 
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testificar en igualdad de condiciones con las demás. El artículo 12 […] garantiza el apoyo en el ejercicio de la 
capacidad jurídica, incluida la capacidad de testificar en las actuaciones judiciales y administrativas y otras 
actuaciones jurídicas. Ese apoyo puede adoptar formas diversas, como el reconocimiento de distintos 
métodos de comunicación, la autorización de los testimonios por vídeo […], la realización de ajustes 
procesales, la prestación de servicios de interpretación profesional en lengua de señas y otros métodos de 
asistencia. También se debe impartir capacitación a los jueces y sensibilizarlos sobre su obligación de 
respetar la capacidad jurídica de las personas con discapacidad, con inclusión de su capacidad legal y de su 
legitimación para actuar. 

Artículos 14 y 25: Libertad, seguridad y consentimiento 
40. El respeto del derecho a la capacidad jurídica de las personas con discapacidad en igualdad de 
condiciones […] incluye el respeto de su derecho a la libertad y a la seguridad […]. La negación de la 
capacidad jurídica a las personas con discapacidad y su privación de libertad en instituciones contra su 
voluntad, sin su consentimiento o con el consentimiento del sustituto en la adopción de decisiones, es un 
problema habitual. Esa práctica constituye una privación arbitraria de la libertad y viola los artículos 12 y 14 
[…]. Los Estados […] deben eliminar esas prácticas y establecer un mecanismo para examinar los casos en 
que se haya internado a personas con discapacidad en un entorno institucional sin su consentimiento 
expreso. 
41. El derecho a gozar del más alto nivel posible de salud (art. 25) incluye el derecho a la atención de la salud 
sobre la base del consentimiento libre e informado. Los Estados […] tienen la obligación de exigir a todos los 
profesionales de la salud y la medicina (incluidos los profesionales de la psiquiatría) que obtengan el 
consentimiento libre e informado de las personas con discapacidad antes de cualquier tratamiento. En 
relación con el derecho a la capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás personas, los 
Estados […] tienen la obligación de no permitir que el consentimiento sea otorgado por personas que 
sustituyan a las personas con discapacidad en la adopción de decisiones, en nombre de ellas. Todo el 
personal médico y sanitario debe velar por que se efectúe la consulta apropiada directamente con la persona 
con discapacidad […y] debe garantizar también, en la medida de sus posibilidades, que los asistentes o 
personas encargadas de prestar apoyo no sustituyan a las personas con discapacidad en sus decisiones ni 
tengan una influencia indebida sobre ellas. 

Artículos 15, 16 y 17: Respeto de la integridad personal y protección contra la tortura, la violencia, la 
explotación y el abuso 

42. Como ha afirmado el Comité en varias observaciones finales, el tratamiento forzoso por parte de 
profesionales de la psiquiatría y otros profesionales de la salud y la medicina es una violación del derecho al 
igual reconocimiento como persona ante la ley y una infracción del derecho a la integridad personal (art. 17), 
el derecho a la protección contra la tortura (art. 15) y el derecho a la protección contra la violencia, la 
explotación y el abuso (art. 16). Esa práctica niega la capacidad jurídica de una persona de elegir el 
tratamiento médico […] y por lo tanto constituye una violación del artículo 12 […]. En lugar de ello, los Estados 
[…] deben respetar la capacidad jurídica de las personas con discapacidad de adoptar decisiones en todo 
momento, también en situaciones de crisis; velar por que se proporcione información exacta y accesible sobre 
las opciones de servicios disponibles y por que se ofrezcan alternativas no médicas; y proporcionar acceso a 
apoyo independiente. Los Estados […] tienen la obligación de proporcionar acceso a apoyo para las 
decisiones relativas a los tratamientos psiquiátricos y […] médicos. El tratamiento forzoso es un problema que 
afecta especialmente a las personas con discapacidad psicosocial e intelectual y otras discapacidades 
cognitivas. Los Estados […] deben eliminar las políticas y las disposiciones legislativas que permiten o 
perpetran el tratamiento forzoso, ya que este constituye una violación continua que se observa en la 
legislación sobre salud mental en todo el mundo, a pesar de los datos empíricos que indican que no es eficaz 
y de las opiniones de los usuarios de los sistemas de salud mental que han padecido sufrimientos y traumas 
profundos como consecuencia de tratamientos forzosos. El Comité recomienda que los Estados […] velen por 
que las decisiones relativas a la integridad física o mental de una persona solo se puedan adoptar con el 
consentimiento libre e informado […]. 

Artículo 18: Nacionalidad 
43. Como parte del derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica en todas partes, las personas con 
discapacidad tienen derecho a un nombre y a que se inscriba su nacimiento (art. 18, párr. 2). Los Estados […] 
deben adoptar las medidas necesarias para que los niños y niñas con discapacidad sean inscritos al nacer. 
Ese derecho está establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño (art. 7); sin embargo, los niños y 
niñas con discapacidad tienen más probabilidades de no ser inscritos que los demás niños. Esto no solo los 
priva de la ciudadanía, sino que a menudo también los priva de acceso a la atención de salud y la educación 
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y puede incluso conducir a su muerte. Puesto que no existe ningún registro oficial de su existencia, su muerte 
puede ocurrir con relativa impunidad. 

Artículo 19: Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad 
44. Para hacer plenamente efectivos los derechos establecidos en el artículo 12, es imperativo que las 
personas con discapacidad tengan oportunidades de formar y expresar su voluntad y preferencias, a fin de 
ejercer su capacidad jurídica en igualdad de condiciones […]. Esto significa que […] deben tener la 
oportunidad de vivir de forma independiente en la comunidad y de hacer elecciones y tener control sobre su 
vida diaria, en igualdad de condiciones con las demás, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19. 
45. La interpretación del artículo 12, párrafo 3, a la luz del derecho a vivir en la comunidad (art. 19) supone 
que el apoyo en el ejercicio de la capacidad jurídica debe proporcionarse mediante un enfoque basado en la 
comunidad. Los Estados […] deben reconocer que las comunidades son un recurso y un aliado en el proceso 
de comprender los tipos de apoyo necesarios para el ejercicio de la capacidad jurídica, incluida la información 
sobre las diversas opciones de apoyo. Los Estados […] deben reconocer que las redes sociales y el apoyo a 
las personas con discapacidad que se da de forma natural en la comunidad (como el que brindan los amigos, 
la familia y la escuela) son elementos esenciales para el apoyo en la adopción de decisiones. Esto es 
coherente con la importancia […] a la inclusión y la participación plenas de las personas con discapacidad en 
la comunidad. 
46. La segregación de las personas con discapacidad en instituciones sigue siendo un problema generalizado 
e insidioso que viola varios de los derechos garantizados en la Convención. El problema se ve agravado por 
la frecuente negación de la capacidad jurídica a las personas con discapacidad, que permite que sean otros 
quienes otorguen su consentimiento para internarlos en entornos institucionales. Con frecuencia también se 
confiere a los directores de las instituciones la capacidad jurídica de las personas que residen en ellas. Esto 
deja todo el poder y el control sobre la persona en manos de la institución. A fin de cumplir lo dispuesto en la 
Convención y respetar los derechos humanos de las personas con discapacidad, se debe proceder a la 
desinstitucionalización, y todas las personas con discapacidad deben recobrar la capacidad jurídica y poder 
elegir dónde y con quién vivir (art. 19). La elección que haga la persona de dónde y con quién vivir no debe 
afectar a su derecho a acceder al apoyo en el ejercicio de su capacidad jurídica. 

Artículo 22: Privacidad  
47. Los regímenes basados en la adopción de decisiones sustitutiva, además de ser incompatibles con el 
artículo 12 […], pueden también violar el derecho a la privacidad de las personas con discapacidad, ya que 
los sustitutos en la adopción de decisiones suelen tener acceso a una amplia gama de información personal y 
de otra índole sobre la persona. Al establecer los sistemas de apoyo para la adopción de decisiones, los 
Estados […] deben garantizar que quienes presten el apoyo en el ejercicio de la capacidad jurídica respeten 
plenamente el derecho a la privacidad de las personas con discapacidad. 

Artículo 29: Participación política  
48. La negación o la limitación de la capacidad jurídica han sido utilizadas para negar la participación política 
[…]. Para hacer plenamente efectivo el reconocimiento de la capacidad jurídica en igualdad de condiciones en 
todos los aspectos de la vida, es importante que se reconozca la capacidad jurídica de las personas con 
discapacidad en la vida pública y política (art. 29). Esto significa que la capacidad de adoptar decisiones no 
puede justificar que se excluya a las personas con discapacidad del ejercicio de los derechos políticos, 
incluidos el derecho de voto, […] a presentarse como candidatas en las elecciones y […] a ser miembros de 
un jurado. 
49. Los Estados […] tienen la obligación de proteger y promover el derecho de las personas con discapacidad 
de acceder al apoyo de su elección para emitir su voto en secreto y participar sin discriminación en todas las 
elecciones y referendos. El Comité recomienda además a los Estados […] que garanticen el derecho de las 
personas con discapacidad a presentarse como candidatas en las elecciones, ejercer efectivamente cargos y 
desempeñar cualquier función pública en cualquier nivel de gobierno, con ajustes razonables y apoyo, cuando 
lo deseen, en el ejercicio de su capacidad jurídica. 
V. Aplicación en el plano nacional 
50. Habida cuenta del contenido normativo y de las obligaciones que se han descrito […], los Estados partes 
deben adoptar las medidas siguientes para asegurar la plena aplicación del artículo 12 […]: 

a) Reconocer a las personas con discapacidad como personas ante la ley, con personalidad jurídica y 
capacidad jurídica en todos los aspectos de la vida, en igualdad de condiciones con las demás. Ello exige que 
se supriman los regímenes y mecanismos basados en la adopción de decisiones sustitutiva, que niegan la 
capacidad jurídica y que tienen el propósito o el efecto de discriminar […]. Se recomienda a los Estados […] 
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que establezcan disposiciones legislativas que protejan el derecho a la capacidad jurídica de todas las 
personas en condiciones de igualdad. 

b) Establecer, reconocer y proporcionar a las personas con discapacidad el acceso a una amplia gama de 
formas de apoyo en el ejercicio de su capacidad jurídica. Las salvaguardias para ese apoyo deben estar 
fundadas en el respeto de los derechos, la voluntad y las preferencias de las personas con discapacidad. El 
apoyo debe satisfacer los criterios enunciados en el párrafo 29 supra, que se refiere a las obligaciones de los 
Estados […] de cumplir con lo dispuesto en el artículo 12, párrafo 3 […]. 

c) Celebrar consultas estrechas y colaborar activamente con las personas con discapacidad, incluidos los 
niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, en la elaboración y 
aplicación de la legislación y las políticas y en otros procesos de adopción de decisiones para dar efecto al 
artículo 12. 
51. El Comité alienta a los Estados partes a que estudien y elaboren prácticas óptimas que respeten el 
derecho al igual reconocimiento de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad y el apoyo en el 
ejercicio de la capacidad jurídica, o destinen recursos al efecto. 
52. Se alienta […] a que elaboren mecanismos eficaces para combatir la adopción de decisiones substitutiva 
tanto formal como informal. A tal fin, el Comité insta a los Estados […] a que velen por que las personas con 
discapacidad tengan la oportunidad de hacer elecciones reales en su vida y de desarrollar su personalidad, 
para apoyar el ejercicio de su capacidad jurídica. Esto incluye, entre otras cosas, oportunidades de crear 
redes sociales; oportunidades de trabajar y ganarse la vida en condiciones de igualdad con los demás; la 
posibilidad de elegir entre distintos lugares de residencia en la comunidad; y la inclusión en la educación en 
todos los niveles. 

Práctica 32: recomendación general 35 del Comité para la Eliminación de la Discriminación 
Racial: lucha contra el discurso de odio racista345 

I. Introducción 
1. En su 80º período de sesiones, el Comité […] decidió celebrar un debate temático sobre el discurso de odio 
racista […]. El debate tuvo lugar el 28 de agosto de 2012 y estuvo dedicado a comprender las causas y las 
consecuencias del discurso de odio racista, y a estudiar cómo se podrían movilizar los recursos de la 
Convención […] para luchar contra ese fenómeno. […] 
2. A raíz del debate, el Comité expresó su intención de ocuparse de redactar una recomendación general 
para impartir orientación sobre las exigencias de la Convención en el terreno del discurso de odio racista a fin 
de ayudar a los Estados partes a cumplir sus obligaciones, entre ellas la de presentar informes. La presente 
recomendación general es pertinente para todas las partes interesadas en la lucha contra la discriminación 
racial, y tiene por objeto contribuir a la promoción del entendimiento, una paz duradera y la seguridad entre 
comunidades, pueblos y Estados. 

Enfoque adoptado 
3. Al redactar la recomendación, el Comité ha tenido en cuenta su extensa práctica en la lucha contra el 
discurso de odio racista […]. El Comité también ha subrayado el papel que desempeña el discurso de odio 
racista en los procesos que desembocan en atropellos masivos de los derechos humanos y genocidio, así 
como en las situaciones de conflicto. Las principales recomendaciones generales del Comité respecto del 
discurso de odio racista son las Recomendaciones generales Nº 7 (1985), relativa a la aplicación del artículo 
4 de la Convención346; Nº 15 (1993), sobre el artículo 4, que hacía hincapié en la compatibilidad entre el 
artículo 4 y el derecho a la libertad de expresión347; Nº 25 (2000), relativa a las dimensiones de la 
discriminación racial relacionadas con el género348; Nº 27 (2000), relativa a la discriminación de los 
romaníes349; Nº 29 (2002), relativa a la discriminación basada en la ascendencia350; Nº 30 (2004), sobre la 

                                                           
345 Aprobada por el Comité en su 83º período de sesiones (12-30 de agosto de 2013).Doc. CERD/C/GC/35, 26 de septiembre de 
2013, 11 p. 
346 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo período de sesiones, Suplemento Nº 18 (A/40/18), cap. VII, secc. 
B. 
347 Ibid., cuadragésimo octavo período de sesiones, Suplemento Nº 18 (A/48/18), cap. VIII, secc. B, párr. 4. 
348 Ibid., quincuagésimo quinto período de sesiones, Suplemento Nº 18 (A/55/18), anexo V, secc. A. 
349 Ibid., anexo V, secc. C. 
350 Ibid., quincuagésimo séptimo período de sesiones, Suplemento Nº 18 (A/57/18), cap. XI, secc. F. 
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discriminación contra los no ciudadanos351; Nº 31 (2005), sobre la prevención de la discriminación racial en la 
administración y el funcionamiento de la justicia penal352; y Nº 34 (2011), sobre la discriminación racial contra 
afrodescendientes353. Muchas de las recomendaciones generales aprobadas por el Comité están 
relacionadas directa o indirectamente con cuestiones que atañen al discurso de odio […].  
4. […] Al intentar determinar los límites de la libertad de expresión, debe recordarse que ese derecho está 
integrado en la Convención y no simplemente articulado fuera de ella: los principios de la Convención 
contribuyen a una comprensión más profunda de los parámetros del derecho a la libertad de expresión en el 
marco del derecho internacional de los derechos humanos contemporáneo. El Comité ha integrado este 
derecho a la libertad de expresión en su labor de lucha contra el discurso de odio, señalando, cuando ha sido 
el caso, su falta de aplicación efectiva, e inspirándose, si era necesario, en el estudio detallado del tema por 
los demás órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos354. 
II. El discurso de odio racista 
5. Los redactores de la Convención eran profundamente conscientes de la influencia del discurso en la 
creación de un clima de odio y discriminación raciales, y reflexionaron detenidamente sobre los peligros que 
ello planteaba. En la Convención solo se hace referencia al racismo en el contexto de las "doctrinas y 
prácticas racistas" del preámbulo, términos estrechamente vinculados a la condena, en el artículo 4, de la 
difusión de ideas de superioridad racial. Si bien en la Convención no se utiliza explícitamente el término 
"discurso de odio", esa falta de referencia expresa no ha impedido al Comité detectar fenómenos de discurso 
de odio y calificarlos como tales, ni tampoco examinar la relación entre las prácticas empleadas en el discurso 
y las normas de la Convención. […] 
6. En la práctica del Comité, al abordar el discurso de odio racista se han tratado todas las formas específicas 
de discurso a que se hace referencia en el artículo 4, dirigidas contra los grupos reconocidos por el artículo 1 
de la Convención —que prohíbe la discriminación por motivos de raza, color, linaje u origen nacional o 
étnico—, como los pueblos indígenas, los grupos cuya condición se basa en consideraciones de ascendencia, 
y los inmigrantes o los no ciudadanos, incluidos los trabajadores domésticos migrantes, los refugiados y los 
solicitantes de asilo, así como el discurso dirigido contra las mujeres pertenecientes a esos y a otros grupos 
vulnerables. A la luz del principio de interseccionalidad, y teniendo presente que "las críticas contra dirigentes 
religiosos o los comentarios sobre la doctrina religiosa o el dogma" no deben prohibirse ni castigarse355, el 
Comité también ha prestado atención al discurso de odio dirigido contra las personas pertenecientes a 
determinados grupos étnicos que profesan o practican una religión distinta de la mayoría, por ejemplo las 
expresiones de islamofobia, antisemitismo y otras manifestaciones de odio similares contra grupos 
etnorreligiosos, así como las manifestaciones extremas de odio tales como la incitación al genocidio y al 
terrorismo. La creación de estereotipos y la estigmatización de miembros de grupos protegidos también han 
sido objeto de expresiones de inquietud y de recomendaciones por parte del Comité.  
7. El discurso de odio racista puede adoptar múltiples formas y no está limitado a las expresiones de carácter 
explícitamente racial. Al igual que en el caso de la discriminación a que se hace referencia en el artículo 1, el 
discurso en que se ataca a grupos raciales o étnicos concretos puede emplear un lenguaje indirecto para 
disimular sus metas y objetivos. De conformidad con sus obligaciones en virtud de la Convención, los Estados 
partes han de prestar la debida atención a todas las manifestaciones del discurso de odio racista y adoptar 
medidas eficaces para combatirlas. Los principios articulados en la presente recomendación se aplican al 
discurso de odio racista, proferido por individuos o por grupos, en cualquier forma en que se manifieste, 
oralmente o en forma impresa, o difundido a través de medios electrónicos como Internet y los sitios de redes 
sociales, así como mediante formas de expresión no verbales, como la exhibición de símbolos, imágenes y 
comportamientos racistas en reuniones públicas, incluidos los eventos deportivos. 
III. Recursos de la Convención 
8. La detección de las prácticas de discurso de odio y la adopción de medidas para combatirlas son 
esenciales para el logro de los objetivos de la Convención […]. Aunque el artículo 4 ha constituido el principal 
medio para luchar contra el discurso de odio racista, otros artículos de la Convención contribuyen de modo 
particular a alcanzar sus objetivos. La cláusula que comienza con "teniendo debidamente en cuenta" en el 
                                                           
351 Ibid., quincuagésimo noveno período de sesiones, Suplemento Nº 18 (A/59/18), cap. VIII. 
352 Ibid., sexagésimo período de sesiones, Suplemento Nº 18 (A/60/18), cap. IX. 
353 Ibid., sexagésimo sexto período de sesiones, Suplemento Nº 18 (A/66/18), anexo IX. 
354 En especial la Observación general Nº 34 (2011) del Comité de Derechos Humanos, sobre la libertad de opinión y la libertad de 
expresión (Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo sexto período de sesiones, Suplemento Nº 40, vol. I 
(A/66/40 (Vol. I)), anexo V). 
355 Ibid., párr. 48. 
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artículo 4 vincula explícitamente ese artículo al artículo 5, que garantiza el derecho a la igualdad ante la ley, 
sin discriminación racial, en el disfrute de los derechos, entre ellos el derecho a la libertad de opinión y de 
expresión. En el artículo 7 se resalta la función de "la enseñanza, la educación, la cultura y la información" en 
la promoción de la comprensión y la tolerancia entre las etnias. En el artículo 2 se recoge el compromiso de 
los Estados partes de eliminar la discriminación racial, obligación que recibe su máxima expresión en el 
artículo 2, párrafo 1 d). El artículo 6 se centra en la obligación de asegurar protección y recursos efectivos 
para las víctimas de la discriminación racial, así como el derecho a pedir una "satisfacción o reparación justa 
y adecuada" por los daños sufridos. La presente recomendación se ocupa principalmente de los artículos 4, 5 
y 7 de la Convención. 
9. Como exigencia mínima y sin perjuicio de otras medidas, es indispensable una legislación completa contra 
la discriminación racial, tanto en derecho civil y administrativo como en derecho penal, para luchar con 
eficacia contra el discurso de odio racista.  

Artículo 4 
10. El texto introductorio del artículo 4 incluye la obligación de adoptar "medidas inmediatas y positivas" para 
erradicar la incitación y la discriminación, disposición que complementa y refuerza las obligaciones derivadas 
de otros artículos de la Convención de dedicar la más amplia gama posible de recursos a erradicar el discurso 
de odio. En la Recomendación general Nº 32 (2009), sobre el significado y alcance de las medidas especiales 
en la Convención, el Comité resumió la noción de "medidas" como la gama de "instrumentos legislativos, 
ejecutivos, administrativos, presupuestarios y reglamentarios..., así como los planes, políticas, programas y 
sistemas"356. El Comité recuerda el carácter obligatorio del artículo 4 y observa que en el proceso de 
aprobación de la Convención ese artículo se consideró "fundamental para la lucha contra la discriminación 
racial"357, juicio de valor que se ha mantenido en la práctica del Comité. El artículo 4 comprende elementos 
relativos al discurso y al contexto organizativo necesario para la emisión del discurso, ejerce las funciones de 
prevención y disuasión, y prevé sanciones para cuando la disuasión no logre su objetivo. El artículo también 
tiene una función expresiva al poner en evidencia el aborrecimiento de la comunidad internacional por el 
discurso de odio racista, entendido como una forma de discurso dirigido a los demás que rechaza los 
principios fundamentales de derechos humanos relativos a la dignidad humana y la igualdad y pretende 
rebajar el lugar que ocupan determinados individuos y grupos en la estima de la sociedad. 
11. En el texto introductorio y en el apartado a), relativos a las "ideas o teorías basadas en la superioridad" o 
"basadas en la superioridad o en el odio racial", respectivamente, se utiliza el término "basadas en" para 
caracterizar el discurso condenado por la Convención. El Comité entiende este término, en el contexto del 
artículo 1, como equivalente a "por motivos de"358, y en principio le atribuye el mismo significado en el artículo 
4. Las disposiciones sobre la difusión de ideas de superioridad racial son una expresión directa de la función 
preventiva de la Convención y un complemento importante a las disposiciones sobre la incitación.  
12. El Comité recomienda que la tipificación como delito de las formas de expresión racista se reserve para 
los casos más graves, que puedan probarse más allá de toda duda razonable, mientras que los casos menos 
graves deben tratarse por otros medios que no sean el derecho penal, teniendo en cuenta, entre otras cosas, 
la naturaleza y la amplitud de las repercusiones para las personas y los grupos destinatarios. La aplicación de 
sanciones penales debe regirse por los principios de legalidad, proporcionalidad y necesidad359. 
13. Puesto que el artículo 4 no es de aplicabilidad inmediata, en él se pide a los Estados partes que adopten 
legislación para luchar contra el discurso de odio racista […] comprendido en su ámbito de aplicación. A la luz 
de lo dispuesto en la Convención y del estudio detallado de sus principios que se realiza en la 
Recomendación general Nº 15 y en el presente texto, el Comité recomienda que los Estados partes declaren 
y castiguen efectivamente como delitos punibles conforme a la ley: 

a) Toda difusión de ideas basadas en la superioridad o en el odio racial o étnico, por cualquier medio; 
b) La incitación al odio, el desprecio o la discriminación contra los miembros de un grupo por motivos de su 

raza, color, linaje, u origen nacional o étnico; 
c) Las amenazas o la incitación a la violencia contra personas o grupos por los motivos señalados en el 

apartado b) anterior; 
                                                           
356 Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo cuarto período de sesiones, Suplemento Nº 18 (A/64/18), anexo VIII, 
párr. 13. 
357 Recomendación general Nº 15, párr. 1. 
358 Esta última expresión se utiliza en el séptimo párrafo del preámbulo de la Convención. Véase también el párrafo 1 de la 
Recomendación general Nº 14 (1993), relativa al artículo 1, párrafo 1, de la Convención (Documentos Oficiales de la Asamblea 
General, cuadragésimo octavo período de sesiones, Suplemento Nº 18 (A/48/18), cap. VIII, secc. B). 
359 Observación general Nº 34 del Comité de Derechos Humanos, párrs. 22 a 25 y 33 a 35. 
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d) La expresión de insultos, burlas o calumnias a personas o grupos, o la justificación del odio, el 
desprecio o la discriminación por los motivos señalados en el apartado b) anterior, cuando constituyan 
claramente incitación al odio o a la discriminación; 

e) La participación en organizaciones y actividades que promuevan e inciten a la discriminación racial. 
14. El Comité recomienda que la denegación pública de delitos de genocidio y crímenes de lesa humanidad, 
definidos por el derecho internacional, o el intento de justificarlos se declaren actos punibles conforme a la 
ley, siempre que constituyan claramente incitación a la violencia o el odio racial. El Comité subraya asimismo 
que "la expresión de opiniones sobre hechos históricos" no debe prohibirse ni sancionarse360. 
15. Si bien el artículo 4 exige que determinadas formas de conducta se declaren actos punibles conforme a la 
ley, no ofrece orientación detallada para tipificar esas formas de conducta como delitos penales. Para calificar 
los actos de difusión e incitación como actos punibles conforme a la ley, el Comité considera que deben 
tenerse en cuenta los siguientes factores contextuales: 

El contenido y la forma del discurso: si el discurso es o no provocativo y directo, la forma en que está 
construido y es difundido y el estilo en que se expresa.  

El clima económico, social y político que prevalecía en el momento en que se formuló y difundió el 
discurso, incluida la existencia de pautas de discriminación contra grupos étnicos y otros grupos, como los 
pueblos indígenas. Los discursos que resultan inocuos o neutrales en un contexto pueden adquirir 
connotaciones peligrosas en otro: en sus indicadores sobre el genocidio, el Comité puso de relieve la 
importancia de las condiciones locales al valorar la significación y los posibles efectos del discurso de odio 
racista361. 

La posición o condición del emisor del discurso en la sociedad y el público al que se dirige  […]. El 
Comité ha señalado repetidamente la influencia de los políticos y otros formadores de opinión pública en la 
creación de un clima negativo respecto de los grupos protegidos por la Convención, y ha alentado a esas 
personas y entidades a adoptar actitudes positivas encaminadas a promover la comprensión y la armonía 
entre las culturas. El Comité es consciente de la especial importancia de la libertad de expresión en los 
asuntos políticos, y también de que su ejercicio entraña deberes y responsabilidades especiales. 

El alcance del discurso, con inclusión del tipo de audiencia y los medios de transmisión: si el discurso se 
difundió o no en medios de comunicación generales o en Internet y la frecuencia y amplitud de la 
comunicación, en particular cuando la repetición sugiere la existencia de una estrategia deliberada para 
suscitar hostilidad hacia grupos étnicos y raciales. 

Los objetivos del discurso: el discurso encaminado a proteger o defender los derechos humanos de 
personas y grupos no debe ser objeto de sanciones penales o de otro tipo362.  
16. La incitación se caracteriza por el afán de influir en otras personas, persuadiéndolas o amenazándolas 
para que adopten determinadas formas de conducta, incluida la comisión de un delito […;] puede ser explícita 
o implícita, mediante actos tales como la exhibición de símbolos racistas o la distribución de material, así 
como mediante palabras. La noción de incitación como acto preparatorio punible no exige que la incitación se 
traduzca en acción, pero al regular las formas de incitación a que se hace referencia en el artículo 4 los 
Estados partes deben tener en cuenta como elementos importantes del delito de incitación, además de las 
consideraciones indicadas en el párrafo 14 anterior, la intención del emisor y el riesgo o la probabilidad 
inminente de que el discurso en cuestión tenga por resultado la conducta deseada o pretendida por el emisor, 
consideraciones que se aplican asimismo a los otros delitos que se enumeran en el párrafo 13363. 
17. […] no basta con declarar como delitos las formas de conducta recogidas en el artículo 4; las 
disposiciones del artículo también deben cumplirse de manera efectiva. El cumplimiento efectivo se logra por 
lo general mediante la investigación de los delitos definidos en la Convención y […] el enjuiciamiento de los 
autores. El Comité reconoce el principio de conveniencia en el enjuiciamiento de los presuntos autores, y 
observa que debe aplicarse en cada caso teniendo presentes las garantías enunciadas en la Convención y en 
otros instrumentos del derecho internacional. En este y en otros respectos en relación con la Convención, el 
Comité recuerda que su función no es revisar la interpretación de los hechos y de la legislación nacional que 

                                                           
360 Ibid., párr. 49. 
361 Decisión sobre el seguimiento de la declaración sobre la prevención del genocidio: indicadores de modalidades de 
discriminación racial sistemática y masiva, Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo período de sesiones, 
Suplemento Nº 18 (A/60/18), cap. II, párr. 20. 
362 Adaptado del Plan de Acción de Rabat sobre la prohibición de la apología del odio nacional, racial o religioso que constituye 
incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia, párr. 22. 
363 Comité de Derechos Humanos, Observación general Nº 34, párr. 35; Plan de Acción de Rabat, párr. 22. 



221 
 

hagan las autoridades nacionales, a menos que las decisiones sean manifiestamente absurdas o poco 
razonables. 
18. La existencia de órganos judiciales independientes, imparciales e informados es fundamental para 
asegurar que los hechos y las calificaciones jurídicas de cada caso se evalúen de modo acorde con las 
normas internacionales de derechos humanos. A este respecto, la infraestructura judicial debe estar 
complementada por instituciones nacionales de derechos humanos de conformidad con los Principios 
relativos al estatuto de las instituciones nacionales de promoción y protección de los derechos humanos 
(Principios de París)364. 
19. El artículo 4 exige que las medidas para eliminar la incitación y la discriminación se adopten teniendo 
debidamente en cuenta los principios de la Declaración Universal […] y los derechos expresamente 
enunciados en el artículo 5 de la Convención. Los términos "teniendo debidamente en cuenta" implican que, 
al tipificar y penalizar los delitos, así como al cumplir las demás exigencias del artículo 4, se debe otorgar a 
los principios de la Declaración Universal […] y a los derechos enunciados en el artículo 5 la debida 
importancia en los procesos de adopción de decisiones. El Comité ha interpretado que la cláusula que 
comienza con "teniendo debidamente en cuenta" es aplicable a los derechos humanos y las libertades en su 
conjunto y no únicamente a la libertad de opinión y de expresión365, que sin embargo debe tenerse presente 
como el principio de referencia más pertinente al sopesar la legitimidad de las restricciones de la libre 
expresión.  
20. El Comité observa con preocupación que en ocasiones se han utilizado restricciones amplias o vagas de 
la libertad de expresión en detrimento de grupos protegidos por la Convención. Los Estados partes deben 
formular restricciones a la libre expresión con suficiente precisión, de conformidad con las disposiciones de la 
Convención […]. El Comité subraya que las medidas encaminadas a vigilar y combatir el discurso racista no 
deben emplearse como pretexto para restringir las expresiones de protesta contra la injusticia, ni las de 
descontento social o de oposición.  
21. El Comité subraya que el artículo 4 b) exige que las organizaciones racistas que promueven e incitan a la 
discriminación racial sean declaradas ilegales y prohibidas. El Comité entiende que la referencia a 
"actividades organizadas de propaganda" implica formas de organización o redes improvisadas, y que cabe 
considerar que "toda otra actividad de propaganda" se refiere a la promoción e incitación no organizadas o 
espontáneas de la discriminación racial. 
22. En virtud de las disposiciones del artículo 4 c) relativas a las autoridades o instituciones públicas, el 
Comité considera motivo de especial preocupación las expresiones racistas […] de esas autoridades e 
instituciones, especialmente las […] atribuidas a altos funcionarios. Sin perjuicio de las medidas contra los 
delitos previstos en los apartados a) y b) del artículo 4, que se aplican a los funcionarios públicos y a todas las 
demás personas, las "medidas inmediatas y positivas" a que se hace referencia en el […] artículo 4 pueden 
comprender además medidas de índole disciplinaria, como […] la destitución del cargo, así como recursos 
efectivos para las víctimas. 
23. Como es su práctica habitual, el Comité recomienda que los Estados partes que hayan formulado 
reservas a la Convención las retiren. En los casos en que se mantenga una reserva que afecte a las 
disposiciones de la Convención sobre el discurso racista, se invita a los Estados partes a que suministren 
información sobre el motivo por el que se considera necesaria esa reserva, la índole y el alcance de la 
reserva, sus efectos precisos respecto del derecho y las políticas nacionales y los planes que existan para 
limitar o retirar la reserva en un plazo determinado366. 

Artículo 5 
24. El artículo 5 […] proclama la obligación de los Estados […] de prohibir y eliminar la discriminación racial y 
de garantizar el derecho de toda persona, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico, a la igualdad 
ante la ley, particularmente en el disfrute de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, 
incluidos los derechos a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión, la libertad de opinión y de 
expresión y la libertad de reunión y de asociación pacíficas. 
25. El Comité considera que la expresión de ideas y opiniones en el contexto de los debates académicos, el 
compromiso político y otras actividades similares, sin incitación al odio, el desprecio, la violencia o la 
discriminación, deben considerarse como un ejercicio legítimo del derecho a la libertad de expresión, incluso 
cuando esas ideas sean controvertidas.  
                                                           
364 Recomendación general Nº 31, párr. 5 j). 
365 Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, comunicación Nº 30/2003, Comunidades judías de Oslo c. Noruega, 
opinión aprobada el 15 de agosto de 2005, párr. 10.5. 
366 Adaptado del texto de la Recomendación general Nº 32 del Comité, párr. 38. 
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26. Además de su inclusión en el artículo 5, la libertad de opinión y de expresión es reconocida como derecho 
fundamental en una amplia gama de instrumentos internacionales, entre ellos la Declaración Universal […], 
en que se afirma que todo individuo tiene el derecho de mantener opiniones y el de investigar y recibir 
informaciones y opiniones de todo tipo, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de 
expresión367. El derecho a la libertad de expresión no es ilimitado, sino que entraña deberes y 
responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin 
embargo, estar fijadas por la ley y ser necesarias para la protección de los derechos o la reputación de otras 
personas y la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas368. La 
libertad de expresión no debe tener por objeto la destrucción de los derechos y las libertades de otras 
personas, incluidos el derecho a la igualdad y a la no discriminación369. 
27. La Declaración y el Programa de Acción de Durban y el documento final de la Conferencia de Examen de 
Durban reivindican la función positiva del derecho a la libertad de opinión y de expresión en la lucha contra el 
odio racial370. 
28. Además […], la libertad de opinión y de expresión tiene especial relevancia en el contexto de la 
Convención. La protección de las personas contra el discurso de odio racista no entraña una simple oposición 
entre el derecho a la libertad de expresión y su restricción en interés de los grupos protegidos: las personas y 
los grupos con derecho a recibir protección […] también disfrutan del derecho a la libertad de expresión y […] 
a estar exentos de discriminación racial en el ejercicio de ese derecho. El discurso de odio racista puede 
llegar a silenciar la libre expresión de sus víctimas. 
29. La libertad de expresión […] ayuda a los grupos vulnerables a restablecer el equilibrio de poder entre los 
componentes de la sociedad, promueve la comprensión y la tolerancia entre las culturas, favorece la 
deconstrucción de estereotipos raciales […y] el libre intercambio de ideas y permite contar con opiniones 
distintas y contraargumentos. Los Estados […] deben adoptar políticas que faculten a todos los grupos 
comprendidos en la Convención para ejercer […] la libertad de expresión371. 

Artículo 7 
30. Mientras que las disposiciones del artículo 4 sobre la difusión de ideas están encaminadas a desalentar el 
flujo de ideas racistas en su origen, y las disposiciones sobre la incitación se refieren a los efectos en sus 
destinatarios, el artículo 7 aborda las causas profundas del discurso de odio, e ilustra de nuevo la idea de 
"medios apropiados" para eliminar la discriminación racial que se prevé en el artículo 2, párrafo 1 d). La 
importancia del artículo 7 no ha disminuido con el tiempo: su toma de posición ampliamente educativa 
respecto de la eliminación de la discriminación racial es un complemento indispensable para otros modos de 
luchar contra ese fenómeno. Dado que el racismo puede ser producto, entre otras cosas, del adoctrinamiento 
o de una educación inadecuada, la educación para la tolerancia y los discursos en sentido contrario 
constituyen antídotos especialmente eficaces contra el discurso de odio racista. 
31. En virtud del artículo 7, los Estados […] se comprometen a tomar medidas inmediatas y eficaces, 
especialmente en las esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y la información, para combatir los 
prejuicios que conduzcan a la discriminación racial y […] promover la comprensión, la tolerancia y la amistad 
entre las naciones y los diversos grupos raciales o étnicos, así como para propagar los principios universales 
de derechos humanos, entre ellos los de la Convención. El artículo 7 está redactado en el mismo tono 
imperativo que otros artículos […] y las esferas de actividad mencionadas —"enseñanza, educación, cultura e 
información"— no se presentan como lista exhaustiva de los ámbitos en que se exigen compromisos.  
32. Los sistemas docentes de los Estados partes constituyen un valioso foco de difusión de información y 
perspectivas sobre los derechos humanos. Los planes de estudio, los libros de texto y el material didáctico 
deben estar basados en los derechos humanos, abordar temas conexos y tratar de promover el respeto y la 
tolerancia mutuos entre naciones y entre grupos raciales y étnicos. 
33. Entre las estrategias educativas acordes con las exigencias del artículo 7 cabe mencionar la educación 
intercultural, en particular  […] bilingüe, basada en la igualdad de respecto y estimación y la reciprocidad 
genuina, con el apoyo de los recursos humanos y financieros necesarios. Los programas de educación 
intercultural deben representar un verdadero equilibrio de intereses y no deben ejercer como vehículos de 
asimilación cultural ni por su intención ni por su efecto.  

                                                           
367 Declaración Universal de Derechos Humanos, art. 19. 
368 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, art. 19, párr. 3. 
369 Declaración Universal de Derechos Humanos, art. 30. 
370 Declaración de Durban, párr. 90; documento final de la Conferencia de Examen de Durban (A/CONF.211/8), párrs. 54 y 58. 
371 Adaptado del Plan de Acción de Rabat, párr. 25. 
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34. Deben adoptarse medidas en la esfera de la educación con objeto de fomentar el conocimiento de la 
historia, la cultura y las tradiciones de los grupos "raciales y étnicos"372 presentes en el Estado parte, incluidos 
los pueblos indígenas y las personas de ascendencia africana. En el interés de promover el respeto y la 
comprensión mutuos, en el material didáctico debe aspirarse a poner de manifiesto la contribución de todos 
los grupos al enriquecimiento social, económico y cultural de la identidad nacional y al progreso nacional, 
económico y social. 
35. A fin de promover el entendimiento interétnico, son fundamentales las representaciones equilibradas y 
objetivas de la historia y, en los casos en que se hayan cometido atrocidades contra determinados grupos de 
la población, deben celebrarse días de recuerdo y otros actos públicos, cuando proceda en cada contexto, 
para recordar esas tragedias humanas, y  […] celebrar la resolución satisfactoria de los conflictos. Las 
comisiones de la verdad y la reconciliación también pueden ejercer una función decisiva en la lucha contra la 
persistencia del odio racial y el fomento de un clima de tolerancia interétnica373. 
36. Las campañas de información y las políticas educativas en que se llame la atención sobre el perjuicio 
causado por el discurso de odio racista deben abarcar a la población en general; a la sociedad civil, […] las 
asociaciones religiosas y comunitarias; […] parlamentarios y otros políticos; […] profesionales de la 
educación; […] funcionarios de la administración pública; […] miembros de la policía y otros organismos de 
orden público; y […] miembros de la profesión jurídica, incluidos los jueces. El Comité señala a la atención de 
los Estados partes la Recomendación general Nº 13 (1993), relativa a la formación de los funcionarios 
encargados de la aplicación de la ley en cuanto a la protección de los derechos humanos374, y la 
Recomendación general Nº 31 (2005), sobre la prevención de la discriminación racial en la administración y el 
funcionamiento del sistema de justicia penal. En esos y en otros casos, la familiarización con las normas 
internacionales que protegen la libertad de opinión y de expresión y las normas que protegen contra el 
discurso de odio racista resulta fundamental.  
37. El rechazo oficial del discurso de odio por los altos funcionarios y la condena de las ideas de odio 
expresadas contribuyen de manera importante a la promoción de una cultura de tolerancia y respeto. La 
promoción del diálogo intercultural adoptando una cultura de debate público […y] de diálogo institucionales, 
así como la promoción de la igualdad de oportunidades en todos los aspectos de la sociedad, son tan 
valiosas como los métodos pedagógicos y deben fomentarse de forma decidida. 
38. El Comité recomienda que las estrategias educativas, culturales e informativas para luchar contra el 
discurso de odio racista estén respaldadas por la reunión y el análisis sistemáticos de datos para evaluar las 
circunstancias en las que surge el discurso de odio, el público al que llega o al que está dirigido, los cauces 
por los que llega […] y las reacciones de los medios de difusión a los mensajes de odio. La cooperación 
internacional en esta esfera contribuye a aumentar no solo las posibilidades de comparabilidad de los datos, 
sino también los conocimientos sobre el discurso del odio y los medios para combatirlo trascendiendo las 
fronteras nacionales. 
39. La existencia de medios de difusión informados, éticos y objetivos, incluidos los medios sociales e 
Internet, influye de manera esencial en la promoción de la responsabilidad al difundir ideas y opiniones. 
Además de dotarse de las leyes de medios de difusión pertinentes de conformidad con las normas 
internacionales, los Estados partes deben alentar a los medios públicos y privados a que adopten códigos 
deontológicos y códigos de prensa que incorporen el respeto por los principios de la Convención y otras 
normas fundamentales de derechos humanos.  
40. Las representaciones en los medios de difusión de grupos étnicos e indígenas y otros grupos 
comprendidos en el artículo 1 […] deben basarse en los principios del respeto, la justicia y el rechazo de los 
estereotipos. Los medios de difusión deben evitar las referencias innecesarias a la raza, el origen étnico, la 
religión u otras características de grupo […] que puedan promover la intolerancia. 
41. Los principios de la Convención se verán enaltecidos si se alienta el pluralismo de los medios de difusión, 
por ejemplo facilitando a las minorías, los grupos indígenas y otros grupos amparados por la Convención el 
acceso a los medios y la propiedad de estos, incluidos los que difundan información en su propio idioma. El 
empoderamiento local gracias al pluralismo de los medios facilita el surgimiento de discursos que pueden 
contrarrestar el discurso de odio racista. 

                                                           
372 Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, art. 7. 
373 Adaptado del Plan de Acción de Rabat, párr. 27. 
374 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo octavo período de sesiones, Suplemento Nº 18 (A/48/18), cap. 
VIII, secc. B. 
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42. El Comité alienta a los proveedores de servicios de Internet a que se autorregulen y observen códigos 
deontológicos, como se subraya en la Declaración y el Programa de Acción de Durban375. 
43. El Comité alienta a los Estados partes a que trabajen con las asociaciones deportivas para erradicar el 
racismo en todas las disciplinas del deporte. 
44. En lo que se refiere en particular a la Convención, los Estados partes deben difundir el conocimiento de 
sus normas y procedimientos y ofrecer formación conexa, en particular a los responsables de su aplicación, 
como los funcionarios, el personal judicial y los agentes del orden. Deben difundirse ampliamente en los 
idiomas oficiales y otros idiomas de uso corriente las observaciones finales del Comité al concluir el examen 
del informe del Estado parte; las opiniones del Comité en virtud del procedimiento de comunicaciones previsto 
en el artículo 14 deben ser objeto de una difusión similar.  
IV. Consideraciones generales 
45. La relación entre el rechazo del discurso de odio racista y el florecimiento de la libertad de expresión debe 
verse como complementaria y no como la expresión de un juego de suma cero en que la prioridad que se dé 
a uno sea a expensas del otro. Los derechos a la igualdad y a la no discriminación y el derecho a la libertad 
de expresión deben recogerse plenamente en la legislación, las políticas y la práctica como derechos 
humanos que se apoyan mutuamente. 
46. La proliferación del discurso de odio racista en todas las regiones del mundo sigue constituyendo un 
importante desafío contemporáneo para los derechos humanos. La aplicación escrupulosa de la Convención 
en su conjunto, integrada en iniciativas mundiales más amplias para acabar con los fenómenos de discurso 
de odio, supone la mejor esperanza de convertir en una realidad palpable la aspiración a una sociedad libre 
de intolerancia y de odio y de promover una cultura de respeto de los derechos humanos universales. […] 

PRÁCTICA 33: observación general 35·del Comité de Derechos Humanos: 
Libertad y seguridad personales376 

I. Consideraciones generales 
1. La presente observación general reemplaza la observación general Nº 8 (16º período de sesiones), 
aprobada en 1982. 
2. El artículo 9 reconoce y protege tanto la libertad personal como la seguridad personal. El artículo 3 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos establece que todo individuo tiene derecho a la vida, a la 
libertad y a la seguridad de su persona. Se trata del primer derecho sustantivo amparado por la Declaración 
Universal, lo cual indica la profunda importancia del artículo 9 del Pacto tanto para las personas como para la 
sociedad en su conjunto. La libertad y la seguridad personales son valiosas por sí mismas y también porque 
su privación ha sido históricamente un medio fundamental para obstaculizar el disfrute de otros derechos. 
3. La libertad personal se refiere a la ausencia de confinamiento físico, no a una libertad general de acción377. 
La seguridad personal se refiere a la protección contra lesiones físicas o psicológicas, o integridad física y 
moral, como se explica más adelante en el párrafo 9. El artículo 9 garantiza esos derechos a todo individuo. 
La expresión "todo individuo" incluye, entre otras personas, a las niñas y los niños, los soldados, las personas 
con discapacidad, las personas lesbianas, gais, bisexuales y transgénero, los extranjeros, los refugiados y los 
solicitantes de asilo, los apátridas, los trabajadores migrantes, los condenados por la comisión de un delito y 
las personas que han participado en actividades terroristas. 
4. Los párrafos 2 a 5 del artículo 9 prevén salvaguardias específicas para la protección de la libertad y la 
seguridad personales. Algunas disposiciones del artículo 9 (parte del párrafo 2 y todo el párrafo 3) se aplican 
únicamente en relación con acusaciones de haber cometido un delito. Pero el resto, en particular la 
importante garantía establecida en el párrafo 4, es decir, el derecho a recurrir ante un tribunal la legalidad de 
la prisión, se aplica a todas las personas privadas de libertad. 
5. La privación de libertad implica una restricción de movimientos más estricta en un espacio más limitado que 
la mera interferencia con la libertad de circulación a que se hace referencia en el artículo 12378. Entre los 

                                                           
375 Programa de Acción de Durban, párr. 147. 
376 Aprobada por el Comité en su 112º período de sesiones (7 a 31 de octubre de 2014). Doc. CCPR/C/GC/35, 16 de diciembre de 
2014, 21 p. 
377 854/1999, Wackenheim c. Francia, párr. 6.3. 
378 263/1987, González del Río c. el Perú, párr. 5.1; 833/1998, Karker c. Francia, párr. 8.5. 
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ejemplos de privación de libertad se cuentan la detención en dependencias de la policía, el "arraigo"379, la 
reclusión preventiva, la prisión tras una condena, el arresto domiciliario380, la detención administrativa, la 
hospitalización involuntaria381, el internamiento de niños en instituciones y el confinamiento en una zona 
restringida de un aeropuerto382, así como el traslado contra la propia voluntad383. También se cuentan ciertas 
restricciones adicionales impuestas a personas ya recluidas, como la reclusión en régimen de aislamiento o la 
utilización de dispositivos de reducción de la movilidad384. Durante un período de servicio militar, restricciones 
que equivaldrían a una privación de libertad en el caso de un civil pueden no constituir tal privación si no van 
más allá de las exigencias del servicio militar normal ni se apartan de las condiciones de vida normales de las 
fuerzas armadas del Estado parte en cuestión385. 
6. La privación de la libertad personal se hace sin el libre consentimiento. No son objeto de privación de 
libertad las personas que acuden voluntariamente a una comisaría para participar en una investigación y que 
saben que pueden irse en cualquier momento386. 
7. Los Estados partes tienen la obligación de adoptar medidas apropiadas para proteger el derecho a la 
libertad personal contra privaciones de ese derecho por parte de terceros387. Los Estados partes deberán 
proteger a las personas contra secuestros o retenciones llevadas a cabo por delincuentes o grupos 
irregulares, incluidos grupos armados o terroristas, que operen en su territorio. También deberán proteger a 
las personas contra toda privación indebida de libertad que lleven a cabo organizaciones legales, como 
empleadores, escuelas u hospitales. Los Estados partes deben poner el máximo empeño en adoptar medidas 
apropiadas para proteger a las personas contra la privación de libertad por la actuación de otro Estado en su 
territorio388. 
8. Cuando un Estado parte faculta o autoriza a particulares o a entidades privadas para ejercer competencias 
en materia de detención o reclusión, el Estado parte sigue siendo responsable del cumplimiento del artículo 9 
y de garantizar ese cumplimiento. Deberá limitar rigurosamente esas competencias y mantener un control 
estricto y efectivo para asegurar que no se haga un uso indebido de ellas y que no den lugar a detenciones o 
reclusiones arbitrarias o ilícitas. También deberá proporcionar vías de recurso efectivas a las víctimas si se 
produce una detención o reclusión arbitraria o ilícita389. 
9. El derecho a la seguridad personal protege a las personas contra lesiones físicas o psicológicas infligidas 
de manera intencionada, independientemente de que la víctima esté o no privada de libertad. Por ejemplo, 
vulnera el derecho a la seguridad personal el funcionario de un Estado parte que inflige injustificadamente una 
lesión corporal390. El derecho a la seguridad personal también obliga a los Estados partes a adoptar medidas 
apropiadas ante amenazas de muerte contra personas del ámbito público y, de manera más general, a 
proteger a las personas de amenazas previsibles contra su vida o su integridad física provenientes de 
cualquier agente estatal o privado15391. Los Estados partes deberán adoptar tanto medidas para prevenir 
lesiones futuras como medidas retrospectivas, como la aplicación de la legislación penal, en respuesta a 
lesiones ya infligidas. Por ejemplo, los Estados partes deberán responder de forma adecuada ante cuadros de 
violencia contra ciertas categorías de víctimas, como intimidación a defensores de los derechos humanos y 
                                                           
379 Véanse las observaciones finales de México (CCPR/C/MEX/CO/5, 2010), párr. 15. 
380  1134/2002, Gorji-Dinka c. el Camerún, párr. 5.4; véanse también las observaciones finales del Reino Unido 
(CCPR/C/GBR/CO/6, 2008), párr. 17 (órdenes de restricción del movimiento, incluidos confinamientos domiciliarios de hasta 16 
horas). 
381 754/1997, A. c. Nueva Zelandia, párr. 7.2 (salud mental); véanse las observaciones finales de la República de Moldova 
(CCPR/C/MDA/CO/2, 2009), párr. 13 (enfermedad contagiosa). 
382 Véanse las observaciones finales de Bélgica (CCPR/CO/81/BEL, 2004), párr. 17 (detención de migrantes en espera de su 
expulsión). 
383 R.12/52, Saldías de López c. el Uruguay, párr. 13. 
384 Véanse las observaciones finales de la República Checa (CCPR/C/CZE/CO/2, 2007), párr. 13; y la República de Corea 
(CCPR/C/KOR/CO/3, 2006), párr. 13. 
385 265/1987, Vuolanne c. Finlandia, párr. 9.4. 
386 1758/2008, Jessop c. Nueva Zelandia, párrs. 7.9 y 7.10. 
387 Véanse las observaciones finales del Yemen (CCPR/C/YEM/CO/5, 2012), párr. 24. 
388 319/1988, Cañón García c. el Ecuador, párrs. 5.1 y 5.2. 
389 Véanse las observaciones finales de Guatemala (CCPR/C/GTM/CO/3, 2012), párr. 16. 
390 613/1995, Leehong c. Jamaica, párr. 9.3. 
391 1560/2007, Marcellana y Gumanoy c. Filipinas, párr. 7.7. Los Estados partes también vulneran el derecho a la seguridad 
personal cuando pretenden ejercer su jurisdicción sobre una persona fuera de su territorio dictando una fatwa o sentencia de 
muerte similar en la que autorizan que se dé muerte a la víctima. Véanse las observaciones finales de la República Islámica de Irán 
(CCPR/C/79/Add.25, 1993), párr. 9; párrafo 63 (en el que se examina la cuestión de la aplicación extraterritorial). 
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periodistas, represalias contra testigos, violencia contra la mujer, incluida la violencia doméstica, 
hostigamiento a reclutas en las fuerzas armadas, violencia contra los niños, violencia contra las personas en 
razón de su orientación sexual o identidad de género392 y violencia contra las personas con discapacidad393. 
También deben prevenir el uso injustificado de la fuerza en las actividades de mantenimiento del orden 
público394 y ofrecer una reparación si tiene lugar, así como proteger a la población contra abusos de las 
fuerzas de seguridad privadas y contra los riesgos a que da lugar la disponibilidad excesiva de armas de 
fuego395. El derecho a la seguridad personal no cubre todos los riesgos para la salud física o psíquica, y no 
entra en juego en el caso de las consecuencias indirectas que puede tener para la salud el ser objeto de un 
proceso civil o penal396. 

II. Reclusión arbitraria y reclusión ilícita 
10. El derecho a la libertad personal no es absoluto. El artículo 9 reconoce que a veces la privación de 
libertad está justificada, por ejemplo en el caso de la aplicación de la legislación penal. El párrafo 1 requiere 
que la privación de libertad no sea arbitraria y que se lleve a cabo respetando el principio de legalidad. 
11. La segunda oración del párrafo 1 prohíbe la detención y reclusión arbitrarias, mientras que la tercera 
oración prohíbe la privación de libertad ilícita, es decir, la privación de libertad que no se imponga por las 
causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en esta. Las dos prohibiciones tienen 
elementos comunes, ya que las detenciones o reclusiones pueden infringir la legislación aplicable pero no ser 
arbitrarias, ser lícitas pero arbitrarias, o ser tanto ilícitas como arbitrarias. La detención o reclusión que carece 
de fundamento legal también es arbitraria397. El confinamiento no autorizado de los reclusos más allá de la 
duración de su condena es tanto arbitrario como ilícito398; al igual que 
la prolongación no autorizada de otras formas de reclusión. Mantener el confinamiento desatendiendo una 
orden judicial de puesta en libertad es arbitrario e ilícito399. 
12. Una detención o reclusión puede estar autorizada por la legislación nacional y ser, no obstante, arbitraria. 
El concepto de "arbitrariedad" no debe equipararse con el de "contrario a la ley", sino que deberá 
interpretarse de manera más amplia, de modo que incluya consideraciones relacionadas con la inadecuación, 
la injusticia, la imprevisibilidad y las debidas garantías procesales400, además de consideraciones 
relacionadas con la razonabilidad, la necesidad y la proporcionalidad. Por ejemplo, la reclusión preventiva por 
la imputación de un delito deberá ser razonable y necesaria en toda circunstancia401. Salvo en el caso de 
sentencias condenatorias impuestas judicialmente por un período determinado, la decisión de mantener a 
alguien en cualquier forma de reclusión es arbitraria si su justificación no se reevalúa periódicamente402. 
13. El término "detención" se refiere a toda aprehensión de una persona que da inicio a su privación de 
libertad, y el término "prisión" se refiere a la privación de libertad que comienza con la detención y que se 
prolonga desde la aprehensión hasta la puesta en libertad403. La detención en el sentido del artículo 9 no 
tiene por qué implicar una detención formal conforme al derecho interno404. Cuando se impone una privación 
de libertad adicional a una persona ya recluida, por ejemplo porque se la acusa de un delito que no guarda 
relación con el primero, el inicio de esa privación de libertad también equivale a una detención405. 
14. El Pacto no enumera las razones admisibles para privar de libertad a una persona. El artículo 9 reconoce 

                                                           
392 Véanse las observaciones finales de El Salvador (CCPR/CO/78/SLV, 2003), párr. 16. 
393 Véanse las observaciones finales de Noruega (CCPR/C/NOR/CO/6, 2011), párr. 10. 
394 613/1995, Leehong c. Jamaica, párr. 9.3; véanse los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por 
los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley (1990). 
395 Véanse las observaciones finales de Filipinas (CCPR/C/PHL/CO/4, 2012), párr. 14. 
396 1124/2002, Obodzinsky c. el Canadá, párr. 8.5. 
397 414/1990, Mika Miha c. Guinea Ecuatorial, párr. 6.5. 
398 Véanse las observaciones finales del Brasil (CCPR/C/BRA/CO/2, 2005), párr. 16. 
399 856/1999, Chambala c. Zambia, párr. 7.3. 
400 1134/2002, Gorji-Dinka c. el Camerún, párr. 5.1; 305/1988, Van Alphen c. los Países Bajos, párr. 5.8. 
401 1369/2005, Kulov c. Kirguistán, párr. 8.3. La reclusión previa al juicio en asuntos penales se aborda con más detenimiento en la 
sección IV del presente documento. 
402 1324/2004, Shafiq c. Australia, párr. 7.2. 
403 631/1995, Spakmo c. Noruega, párr. 6.3. 
404 1460/2006, Yklymova c. Turkmenistán, párrs. 7.2 y 7.3 (arresto domiciliario de facto); 1096/2002, Kurbanova c. Tayikistán, párr. 
7.2 (detención antes del dictado de la orden correspondiente). 
405 635/1995, Morrison c. Jamaica, párrs. 22.2 y 22.3; 1397/2005, Engo c. el Camerún, párr. 7.3. 
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expresamente que las personas pueden ser recluidas a causa de una infracción penal, y el artículo 11 prohíbe 
expresamente el encarcelamiento por no poder cumplir una obligación contractual406. Otros regímenes que 
conlleven la privación de libertad también deberán establecerse por ley y deberán ir acompañados de 
procedimientos que impidan la reclusión arbitraria. Los motivos y procedimientos establecidos por la ley no 
deberán destruir el derecho a la libertad personal407. El régimen no deberá constituir una forma de eludir los 
límites del sistema de justicia penal e imponer el equivalente de una sanción penal sin las salvaguardias 
aplicables408. Aunque las condiciones de la reclusión se tratan principalmente en los artículos 7 y 10, la 
reclusión puede ser arbitraria si el trato que recibe la persona recluida no se corresponde con el presunto 
objeto de la reclusión409. La imposición de una pena de prisión draconiana por desacato al tribunal sin la 
debida explicación y sin garantías procesales independientes es arbitraria410. 
15. El Comité considera que cuando los Estados partes imponen la reclusión (a veces denominada detención 
administrativa o internamiento) por motivos de seguridad y no con miras a un procesamiento por la imputación 
de un delito411, esta presenta un gran riesgo de privación de libertad arbitraria412. En general, cuando existan 
otras medidas efectivas para hacer frente a ese riesgo, incluido el sistema de justicia penal, dicha reclusión 
equivale a una privación de libertad arbitraria. Si, en las circunstancias más excepcionales, se alega una 
amenaza presente, directa e imperativa para justificar la reclusión de personas que se considera conllevan tal 
riesgo, recae en los Estados partes la carga de la prueba de demostrar que la persona en cuestión constituye 
una amenaza de ese tipo y que no cabe hacer frente a esa amenaza con otras medidas; y dicha carga 
aumenta en la medida en que se prolonga la reclusión. Los Estados partes tienen también que demostrar que 
la reclusión no dura más de lo estrictamente necesario, que la duración total de la posible reclusión está 
limitada y que se respetan plenamente las garantías previstas en el artículo 9 en todos los casos. Para esas 
condiciones es garantía necesaria la revisión pronta y periódica por un tribunal de justicia o un órgano con las 
mismas características de independencia e imparcialidad que un órgano judicial, al igual que son garantías 
necesarias el acceso a asistencia jurídica independiente, preferentemente a elección de la persona privada de 
libertad, y la comunicación a esta persona de, al menos, la esencia de las pruebas en que se base la decisión 
adoptada413. 
16. Se pueden citar como ejemplos especialmente graves de reclusión arbitraria la reclusión de familiares de 
un presunto delincuente a los que no se acusa de haber cometido infracción alguna, la toma de rehenes y las 
detenciones para exigir el pago de sobornos o para otros fines delictivos similares. 
17. Es arbitraria la detención o la reclusión como castigo por el ejercicio legítimo de los derechos garantizados 
en el Pacto, como la libertad de opinión y de expresión (art. 19)414, la libertad de reunión (art. 21), la libertad 
de asociación (art. 22), la libertad de religión (art. 18) y el derecho a la vida privada (art. 17). La detención o 
reclusión por motivos discriminatorios en contravención del artículo 2, párrafo 1, el artículo 3 o el artículo 26 
también es, en principio, arbitraria415. La imposición retroactiva de una sanción penal mediante la reclusión en 
contravención del artículo 15 constituye reclusión arbitraria416. Las desapariciones forzadas vulneran muchas 

                                                           
406 La reclusión por delitos, como el de fraude, relacionados con deudas que se rigen por el derecho civil, no vulnera el artículo 11 y 
no constituye reclusión arbitraria. 1342/2005, Gavrilin c. Belarús, párr. 7.3. 
407 1629/2007, Fardon c. Australia, párr. 7.3. 
408 Ibid., párrs. 7.4 a) a 7.4 c); véanse las observaciones finales de los Estados Unidos de América (CCPR/C/USA/CO/3/Rev.1, 
2006), párr. 19; observación general Nº 32, párrs. 15 y 18. 
409 1629/2007, Fardon c. Australia, párr. 7.4 a) (privación de libertad, a raíz de un procedimiento calificado de civil, bajo el mismo 
régimen penitenciario de la condena anterior); véanse las observaciones finales de Bélgica (CCPR/CO/81/BEL, 2004), párr. 18 
(internamiento en pabellones psiquiátricos de las prisiones); y el Reino Unido (CCPR/CO/73/UK, 2001), párr. 16 (detención de 
solicitantes de asilo en las cárceles). 
410 1189/2003, Fernando c. Sri Lanka, párr. 9.2; 1373/2005, Dissanakye c. Sri Lanka, párr. 8.3. 
411 El presente párrafo se refiere a la reclusión por motivos de seguridad, no a las formas de reclusión preventiva tras la condena 
que se abordan en el párrafo 21, a la reclusión con fines de extradición ni a la detención durante los procedimientos de control de 
inmigración, a la que se hace referencia en el párrafo 18. 
412 Véanse las observaciones finales de Colombia (CCPR/C/COL/CO/6, 2010), párr. 20; y Jordania (CCPR/C/JOR/CO/4, 2010), 
párr. 11. 
413 En lo que respecta a la relación del artículo 9 con el artículo 4 del Pacto y el derecho internacional humanitario, véanse los 
párrafos 64 a 67 del presente documento. 
414 328/1988, Zelaya Blanco c. Nicaragua, párr. 10.3. 
415 1314/2004, O’Neill y Quinn c. Irlanda, párr. 8.5 (que concluye que no hubo vulneración); véanse las observaciones finales de 
Honduras (CCPR/C/HND/CO/1, 2006), párr. 13 (detención sobre la base de la orientación sexual); y el Camerún 
(CCPR/C/CMR/CO/4, 2010), párr. 12 (privación de libertad por relaciones sexuales consentidas entre adultos del mismo sexo). 
416 1629/2007, Fardon c. Australia, párr. 7.4 b). 
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disposiciones sustantivas y de procedimiento del Pacto, y constituyen una forma particularmente grave de 
reclusión arbitraria. El encarcelamiento tras un juicio manifiestamente injusto es arbitrario, pero no toda 
vulneración de las garantías procesales específicas que, en virtud del artículo 14, amparan al acusado en un 
procedimiento penal constituye reclusión arbitraria417. 
18. La detención durante los procedimientos de control de la inmigración no es per se arbitraria, pero deberá 
justificarse que es razonable, necesaria y proporcionada a la luz de las circunstancias, y revisarse a medida 
que se prolongue418. Los solicitantes de asilo que entran ilegalmente en el territorio de un Estado parte 
pueden ser privados de libertad durante un breve período inicial con el fin de documentar su entrada, dejar 
constancia de sus alegaciones, y determinar su identidad si hay dudas sobre ella419. Prolongar su privación 
de libertad mientras se resuelven sus alegaciones sería arbitrario de no existir razones particulares 
específicamente en relación con esa persona, como una probabilidad concreta de fuga, el peligro de que 
cometa un delito contra otras personas, o el riesgo de que lleve a cabo actos contra la seguridad nacional420. 
La decisión deberá considerar los factores pertinentes de cada caso y no basarse en una norma obligatoria 
aplicable a una categoría amplia de personas; deberá tener en cuenta la posibilidad de utilizar medios menos 
invasivos para alcanzar el mismo fin, como la obligación de presentarse periódicamente en un lugar, la 
imposición de una fianza u otras condiciones para evitar la fuga; y deberá ser objeto de reevaluación 
periódica y de revisión judicial421. Las decisiones sobre el internamiento de migrantes también deberán tener 
en cuenta las consecuencias de la privación de libertad para la salud física o mental de los recluidos422. Toda 
privación de libertad necesaria debe llevarse a cabo en dependencias apropiadas, higiénicas y que no sean 
de castigo, y no en prisiones. La incapacidad de un Estado parte para llevar a cabo la expulsión de una 
persona porque sea apátrida o por otros obstáculos no justifica que se prive de libertad al interesado de forma 
indefinida423. Los niños no deben ser privados de libertad, salvo como medida de último recurso, y ello debe 
hacerse por el período de tiempo apropiado más breve posible, teniendo en cuenta como consideración 
principal el interés superior del niño para determinar la duración y las condiciones de la privación de libertad y 
teniendo igualmente en cuenta la extrema vulnerabilidad de los menores no acompañados y su necesidad de 
atención424. 
19. Los Estados partes deben revisar las leyes y prácticas anticuadas en el ámbito de la salud mental con el 
fin de evitar la reclusión arbitraria. El Comité pone de relieve el daño inherente de cualquier privación de 
libertad y también los daños concretos a que pueden dar lugar las situaciones de hospitalización involuntaria. 
Los Estados partes deben proporcionar servicios comunitarios o servicios sociales alternativos para las 
personas con discapacidad psicosocial a fin de ofrecer alternativas al confinamiento que sean menos 
restrictivas425. La existencia de una discapacidad no justificará por sí sola la privación de libertad, sino que 
toda privación de libertad deberá ser necesaria y proporcional, con el propósito de impedir que el interesado 
se haga daño o cause lesiones a terceros426. Deberá aplicarse solo como medida de último recurso y por el 
período de tiempo apropiado más breve posible; y deberá ir acompañada de garantías procesales y 
sustantivas adecuadas establecidas por ley427. Los procedimientos deben asegurar el respeto de las 
opiniones de la persona, así como que todo representante verdaderamente represente y defienda la voluntad 
y los intereses de la persona428. Los Estados partes deberán ofrecer a las personas internadas en 
                                                           
417 1007/2001, Sineiro Fernández c. España, párrs. 6.3 (la no revisión de la condena por un tribunal superior infringió el párrafo 5 del 
artículo 14, pero no el párrafo 1 del artículo 9). 
418 560/1993, A. c. Australia, párrs. 9.3 y 9.4; 794/1998, Jalloh c. los Países Bajos, párr. 8.2; 1557/2007, Nystrom c. Australia, párrs. 
7.2 y 7.3. 
419 1069/2002, Bakhtiyari c. Australia, párrs. 9.2 y 9.3. 
420 1551/2007, Tarlue c. el Canadá, párrs. 3.3 y 7.6; 1051/2002, Ahani c. el Canadá, párr. 10.2. 
421 1014/2001, Baban c. Australia, párr. 7.2; 1069/2002, Bakhtiyari c. Australia, párrs. 9.2 y 9.3; véase ACNUR, Directrices sobre los 
Criterios y Estándares Aplicables a la Detención de Solicitantes de Asilo y las Alternativas a la Detención (2012), directriz 4.3 y 
anexo A (que describe alternativas a la detención). 
422 1324/2004, Shafiq c. Australia, párr. 7.3; 900/1999, C. c. Australia, párrs. 8.2 y 8.4. 
423 2094/2011, F.K.A.G. c. Australia, párr. 9.3. 
424 1050/2002, D. y E. c. Australia, párr. 7.2; 794/1998, Jalloh c. los Países Bajos, párrs. 8.2 y 8.3; véase también la Convención 
sobre los Derechos del Niño, arts. 3, párr. 1, y 37 b). 
425 Véanse las observaciones finales de Letonia (CCPR/C/LVA/CO/3, 2014), párr. 16. 
426 1061/2002, Fijalkowska c. Polonia, párr. 8.3; 1629/2007, Fardon c. Australia, párr. 7.3; véanse las observaciones finales de la 
Federación de Rusia (CCPR/C/RUS/CO/6, 2009), párr. 19; Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, art. 
14, párr. 1 b). 
427 1061/2002, Fijalkowska c. Polonia, párr. 8.3. 
428 Véanse las observaciones finales de la República Checa (CCPR/C/CZE/CO/2, 2007), párr. 14; véase también Comité de los 
Derechos del Niño, observación general Nº 9, párr. 48. 
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instituciones programas de tratamiento y rehabilitación que sirvan a los fines aducidos para justificar la 
reclusión429. La privación de libertad deberá reevaluarse con una periodicidad adecuada para determinar si es 
necesario mantenerla430. Deberá prestarse asistencia a las personas para que accedan a recursos efectivos a 
fin de reivindicar sus derechos, incluida la revisión judicial inicial y periódica de la legalidad de la reclusión, y 
para impedir condiciones de reclusión que sean incompatibles con el Pacto431. 
20. El Pacto es compatible con diversos regímenes de sanción en casos penales. Los condenados tienen 
derecho a que la duración de sus condenas se ajuste al derecho interno. La consideración de la libertad 
condicional u otras formas de libertad anticipada deberá ajustarse a la ley432 y esa puesta en libertad no 
deberá denegarse por motivos que sean arbitrarios en el sentido del artículo 9. Si se concede esa libertad con 
condiciones y posteriormente se revoca por un presunto incumplimiento de las condiciones, la revocación 
también deberá ajustarse a la ley y no ser arbitraria y, en particular, no deberá ser desproporcionada a la 
gravedad de la infracción. La predicción del comportamiento futuro del preso puede ser un factor pertinente 
para decidir su puesta en libertad anticipada433. 
21. En los casos en que una condena penal incluya un período punitivo seguido de otro período no punitivo 
cuyo propósito sea proteger la seguridad de otras personas434, una vez cumplido el tiempo de prisión punitiva, 
y para evitar la arbitrariedad, la reclusión adicional deberá justificarse con motivos convincentes en razón de 
la gravedad de los delitos cometidos y la probabilidad de que el recluso cometa delitos similares en el futuro. 
Los Estados deberán utilizar esa reclusión únicamente como último recurso y deberá garantizarse que un 
organismo independiente la revise periódicamente para decidir si la privación de libertad sigue estando 
justificada435. Los Estados partes deberán actuar con cautela y ofrecer garantías apropiadas al evaluar 
peligros futuros436. Las condiciones de esa reclusión deberán ser distintas de las de los presos que cumplan 
una condena punitiva, y deberán tener por objeto la rehabilitación y la reintegración del recluso en la 
sociedad437. Si un preso ha cumplido íntegramente la pena que le fue impuesta, los artículos 9 y 15 prohíben 
un aumento retroactivo de la condena, y un Estado parte no puede soslayar esa prohibición imponiendo una 
privación de libertad que equivalga a una pena de prisión bajo la denominación de reclusión civil438. 
22. La tercera oración del párrafo 1 del artículo 9 establece que nadie podrá ser privado de su libertad, salvo 
por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en esta. Todas las razones 
sustantivas para la detención o la reclusión deberán estar prescritas por la ley y definidas con suficiente 
precisión a fin de evitar una interpretación o aplicación excesivamente amplias o arbitrarias439. La privación de 
libertad sin esa autorización legal es ilícita440. También es ilícito que se mantenga la reclusión si se ha dictado 
una orden judicial ejecutoria de puesta en libertad o se ha concedido una amnistía válida441. 
23. El artículo 9 exige que los procedimientos para llevar a cabo una privación de libertad legalmente 
autorizada también estén establecidos por ley, y los Estados partes deben garantizar el cumplimiento de esos 
procedimientos. El artículo 9 exige además el cumplimiento de las normas internas que definen el 
procedimiento de detención mediante la identificación de los funcionarios facultados para llevarla a cabo442, o 
especificando cuándo es necesario obtener una orden de detención443. También exige el cumplimiento de las 

                                                           
429 Véanse las observaciones finales de Bulgaria (CCPR/C/BGR/CO/3, 2011), párr. 10. 
430 754/1997, A. c. Nueva Zelandia, párr. 7.2; véase Comité de los Derechos del Niño, observación general Nº 9, párr. 50. 
431 1061/2002, Fijalkowska c. Polonia, párrs. 8.3 y 8.4; 754/1997, A. c. Nueva Zelandia, párr. 7.3; observación general Nº 31, párr. 
15. 
432 1388/2005, De Léon Castro c. España, párr. 9.3. 
433 1492/2006, Van der Plaat c. Nueva Zelandia, párr. 6.3. 
434 En diferentes sistemas jurídicos esa reclusión puede denominarse "rétention de sûreté", "Sicherungsverwahrung" o, en inglés, 
"preventive detention" (reclusión preventiva); véase 1090/2002, Rameka c. Nueva Zelandia. 
435 Ibid., párr. 7.3. 
436 Véanse las observaciones finales de Alemania (CCPR/C/DEU/CO/6, 2012), párr. 14. 
437 1512/2006, Dean c. Nueva Zelandia, párr. 7.5. 
438 1629/2007, Fardon c. Australia, párr. 7.4. 
439 Véanse las observaciones finales de Filipinas (CCPR/CO/79/PHL, 2003), párr. 14 (vaguedad de la ley contra la vagancia), 
Mauricio (CCPR/CO/83/MUS, 2005), párr. 12 (ley del lucha contra el terrorismo), la Federación de Rusia (CCPR/C/RUS/CO/6, 
2009), párr. 24 ("actividad extremista"); y Honduras (CCPR/C/HND/CO/1, 2006), párr. 13 ("asociación ilícita"). 
440 702/1996, McLawrence c. Jamaica, párr. 5.5: "existe una violación del principio de legalidad cuando se detiene a una persona 
por razones que no están claramente establecidas en las leyes nacionales". 
441 856/1999, Chambala c. Zambia, párr. 7.3; 138/1981, Mpandanjila y otros c. Zaire, párr. 10. 
442 1461/2006, 1462/2006, 1476/2006, 1477/2006, Maksudov y otros c. Kirguistán, párr. 12.2. 
443 1110/2002, Rolando c. Filipinas, párr. 5.5. 
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normas internas que definen cuándo deberá obtenerse de un juez u otro funcionario autorización para 
prolongar la privación de libertad444, dónde pueden ser recluidas las personas445, cuándo deberá ser llevada 
ante un tribunal446 la persona recluida y los límites legales de la duración de la reclusión447. Además, requiere 
el cumplimiento de disposiciones del derecho interno que establecen salvaguardias importantes para las 
personas recluidas, como que se refleje en un registro la detención448 y se permita el acceso a un 
abogado449. La contravención de una norma procesal interna no relacionada con estas cuestiones no plantea 
necesariamente un problema en relación con el artículo 9450. 

III. Notificación de las razones de la detención y de las acusaciones que se imputan 
24. El párrafo 2 del artículo 9 impone dos requisitos en beneficio de las personas privadas de libertad. En 
primer lugar, deberán ser informadas, en el momento de su detención, de las razones de esta. En segundo 
lugar, se les deberán notificar sin demora las acusaciones formuladas contra ellas. El primer requisito se 
aplica en general a los motivos de cualquier privación de libertad. Dado que por "detención" se entiende el 
inicio de una privación de libertad, ese requisito es de aplicación independientemente del carácter oficial u 
oficioso con que se lleve a cabo la detención y de que esta se deba a razones legítimas o no451. El segundo 
es un requisito adicional aplicable únicamente a la información sobre las acusaciones que se imputan452. Si 
contra una persona que ya está recluida porque se la acusa de un delito se dicta una orden de reclusión por 
otro delito que no guarda relación con el primero, esta última acusación deberá ser comunicada sin demora a 
la persona en cuestión453. 
25. Uno de los principales propósitos de exigir que todas las personas detenidas sean informadas de las 
razones de la detención es permitirles que soliciten su puesta en libertad si consideran que las razones 
aducidas no son válidas o son infundadas454. Las razones deberán incluir no solo el fundamento legal general 
de la detención, sino también suficientes elementos de hecho que sirvan de base a la denuncia, como el acto 
ilícito cometido y la identidad de la presunta víctima455. Por "razones" se entienden la causa oficial de la 
detención, no las motivaciones subjetivas del agente que la realiza456. 
26. Con la notificación oral de las razones de la detención se satisface el requisito de informar al detenido. 
Las razones deberán darse en un idioma que comprenda el detenido457. 
27. Esta información deberá facilitarse inmediatamente después de la detención. No obstante, en 
circunstancias excepcionales, esa comunicación inmediata tal vez no sea posible. Por ejemplo, tal vez sea 
necesario aguardar hasta que un intérprete pueda estar presente, pero las demoras de este tipo deberán 
limitarse al mínimo absolutamente necesario458. 
28. En el caso de algunas categorías de personas vulnerables, la notificación directa al detenido es necesaria 
pero no suficiente. Cuando se detenga a un niño deberán ser notificados también directamente sus padres, 
tutores o representantes legales de ese hecho y de las razones de la detención459. En el caso de algunas 
personas con discapacidad mental, la detención y sus razones deberán ser notificadas también directamente 
a las personas que esas personas hayan designado o a los familiares que corresponda. Tal vez sea 
necesario un tiempo adicional para identificar a las terceras personas pertinentes y ponerse en contacto con 
                                                           
444 770/1997, Gridin c. la Federación de Rusia, párr. 8.1. 
445 1449/2006, Umarov c. Uzbekistán, párr. 8.4. 
446 981/2001, Gómez Casafranca c. el Perú, párr. 7.2. 
447 2024/2011, Israil c. Kazajstán, párr. 9.2. 
448 1208/2003, Kurbonov c. Tayikistán, párr. 6.5. 
449 1412/2005, Butovenko c. Ucrania, párr. 7.6. 
450 1425/2005, Marz c. la Federación de Rusia, párr. 5.3. 
451 1460/2006, Yklymova c. Turkmenistán, párr. 7.2 (arresto domiciliario de facto); 414/1990, Mika Miha c. Guinea Ecuatorial, párr. 
6.5 (decreto presidencial). 
452 Véase, por ejemplo, Case concerning Ahmadou Sodio Dallo (Republica of Guinea v. Democratice Republica of te Congo), I.C.J. 
Reportes 2010, pág. 639, párr. 77 (que cita la observación general Nº 8 del Comité). 
453 635/1995, Morrison c. Jamaica, párrs. 22.2 y 22.3; 1397/2005, Engo c. el Camerún, párr. 7.3. 
454 248/1987, Campbell c. Jamaica, párr. 6.3. 
455 1177/2003, Alombe y Chande c. la República Democrática del Congo, párr. 6.2. 
456 1812/2008, Revino c. Belarús, párr. 7.5. 
457 868/1999, Wilson c. Filipinas, párrs. 3.3 y 7.5. 
458 526/1993, Hill y Hill c. España, párr. 12.2. 
459 1402/2005, Krisna c. Kirguistán, párr. 8.5; observación general Nº 32, párr. 42; véase Comité de los Derechos del Niño, 
observación general Nº 10, párr. 48. 
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ellas, pero la notificación deberá hacerse lo antes posible. 
29. El segundo requisito del párrafo 2 se refiere a la notificación de las acusaciones que se imputan. Las 
personas detenidas con objeto de investigar los delitos que puedan haber cometido, o con objeto de 
retenerlas para que sean juzgadas por la vía penal, deberán ser inmediatamente informadas de los delitos 
que se sospecha han cometido o que se les imputan. Ese derecho es exigible tanto en el contexto de los 
procesos penales ordinarios como en el de los procesos militares u otros regímenes especiales en que 
puedan imponerse sanciones penales460. 
30. El párrafo 2 requiere que la persona detenida sea informada "sin demora" de la acusación, no 
necesariamente "en el momento de su detención". Si ya se contemplan acusaciones concretas, el agente que 
realiza la detención podrá informar a la persona tanto de las razones de la detención como de la acusación, o 
bien las autoridades podrán explicar el fundamento legal de la detención algunas horas más tarde. Las 
razones deberán darse en un idioma que comprenda el detenido461. El requisito de notificar las acusaciones 
previsto en el párrafo 2 tiene por objeto determinar más fácilmente si la reclusión preventiva es apropiada o 
no, por lo que dicho párrafo no exige que se facilite al detenido información tan detallada como será necesario 
ulteriormente para preparar el juicio462. Si, antes de proceder a la detención, las autoridades ya han informado 
a la persona de la acusación que se le imputa, el párrafo 2 no exige que se repita sin demora la acusación 
formal, siempre y cuando se hayan comunicado las razones de la detención463. Cuando el detenido sea un 
menor u otra persona vulnerable, se aplicarán las mismas consideraciones que figuran en el párrafo 28 con 
respecto a la notificación sin demora de toda acusación que se impute. 

IV. Control judicial de la reclusión en relación con la imputación de una acusación 
31. La primera oración del párrafo 3 se aplica a toda persona "detenida o presa a causa de una infracción 
penal", mientras que la segunda oración se refiere a las personas "que hayan de ser juzgadas" por una 
infracción penal. El párrafo 3 es de aplicación en el contexto de los procesos penales ordinarios, los procesos 
militares y otros regímenes especiales en que se puedan imponer sanciones penales464. 
32. El párrafo 3 exige, en primer lugar, que toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal 
sea llevada sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales. 
Ese requisito se aplica en todos los casos sin excepción y no depende de la elección de la persona privada de 
libertad ni de su capacidad para exigir su cumplimiento465. El requisito es de aplicación incluso antes de que 
se hayan presentado acusaciones formales, siempre y cuando la persona haya sido detenida o esté recluida 
por haber cometido presuntamente una actividad delictiva466. La finalidad de este derecho es que la reclusión 
de una persona en el marco de una investigación o proceso penal sea sometida a control judicial467. Si se 
ordena la reclusión de una persona ya recluida por imputársele una acusación no relacionada con la primera, 
la persona deberá ser llevada sin demora ante un juez para controlar la segunda468. Es inherente al correcto 
desempeño de la función judicial que la autoridad que la ejerza sea independiente, objetiva e imparcial en 
relación con las cuestiones de que se trate469. En consecuencia, los fiscales no podrán ser considerados 
funcionarios que ejercen funciones judiciales en el sentido del párrafo 3470. 

                                                           
460 1782/2008, Aboufaied c. Libia, párr. 7.6. El requisito de ser informado de la acusación es de aplicación en caso de reclusión para 
un posible procesamiento militar, independientemente de si el juicio del interesado por un tribunal militar estaría prohibido por el 
artículo 14 del Pacto. 1640/2007, El Abani c. Argelia, párrs. 7.6 y 7.8. 
461 493/1992, Griffin c. España, párr. 9.2. 
462 Observación general Nº 32, párr. 31; 702/1996, McLawrence c. Jamaica, párr. 5.9. 
463 712/1996, Smirnova c. la Federación de Rusia, párr. 10.3. 
464 1782/2008, Aboufaied c. Libia, párr. 7.6. El párrafo 3 es de aplicación en caso de reclusión para un posible procesamiento militar, 
independientemente de si el juicio del interesado por un tribunal militar estaría prohibido por el artículo 14 del Pacto. 1813/2008, 
Akwanga c. el Camerún, párrs. 7.4 y 7.5. En los conflictos armados internacionales, las normas detalladas del derecho internacional 
humanitario relativas a la sustanciación de los procesos militares también son pertinentes para la interpretación del artículo 9, 
párrafo 3, que sigue siendo de aplicación. Véase el párrafo 64 del presente documento. 
465 1787/2008, Kovsh c. Belarús, párrs. 7.3 a 7.5. 
466 1128/2002, Marques de Morais c. Angola, párrs. 6.3 y 6.4; 1096/2002, Kurbanova c. Tayikistán, párr. 7.2. 
467 1914–1916/2009, Musaev c. Uzbekistán, párr. 9.3. 
468 635/1995, Morrison c. Jamaica, párrs. 22.2 y 22.3; 762/1997, Jensen c. Australia, párr. 6.3. 
469 521/1992, Kulomin c. Hungría, párr. 11.3. 
470 Véanse ibid.; 1547/2007, Torobekov c. Kirguistán, párr. 6.2; 1278/2004, Reshetnikov c. la Federación de Rusia, párr. 8.2; 
observaciones finales de Tayikistán (CCPR/CO/84/TJK, 2005), párr. 12. 
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33. Aunque el significado exacto de "sin demora" puede variar en función de las circunstancias objetivas471, 
los plazos no deberán exceder de unos pocos días desde el momento de la detención472. A juicio del Comité, 
un plazo de 48 horas es normalmente suficiente para trasladar a la persona y preparar la vista judicial473; todo 
plazo superior a 48 horas deberá obedecer a circunstancias excepcionales y estar justificado por ellas474. 
Prolongar la reclusión en dependencias de las fuerzas del orden sin control judicial aumenta 
innecesariamente el riesgo de malos tratos475. En la mayoría de los Estados partes las leyes fijan plazos 
precisos, a veces inferiores a 48 horas, y esos límites tampoco deberán excederse. En el caso de los 
menores deberá aplicarse un plazo especialmente estricto, por ejemplo de 24 horas476. 
34. La persona deberá comparecer físicamente ante el juez u otro funcionario autorizado por la ley para 
ejercer funciones judiciales477. La presencia física de las personas recluidas en la vista permite que se les 
pregunte sobre el trato que han recibido durante la reclusión478, y facilita el traslado inmediato a un centro de 
prisión preventiva si se ordena que continúe la reclusión. Por tanto, es una garantía para el derecho a la 
seguridad personal y la prohibición de la tortura y los tratos crueles, inhumanos o degradantes. En esa vista, y 
en las vistas posteriores en que el juez evaluará la legalidad o la necesidad de la reclusión, la persona tendrá 
derecho a asistencia jurídica, que en principio deberá proporcionarle un abogado de su elección479. 
35. La reclusión en régimen de incomunicación que impida la comparecencia sin demora ante un juez vulnera 
en esencia el párrafo 3480. En función de su duración y de otras circunstancias, la incomunicación puede 
conculcar también otros derechos consagrados en el Pacto, como los amparados por los artículos 6, 7, 10 y 
14481. En los procedimientos penales, los Estados partes deberán permitir y facilitar el acceso de las personas 
recluidas a un abogado desde el inicio de la reclusión482. 
36. Una vez que la persona haya sido llevada ante el juez, este deberá decidir si la persona debe ser puesta 
en libertad o permanecer en reclusión preventiva, mientras continúa la investigación o está en espera de 
juicio. Si no existe una base legal para mantener la reclusión, el juez deberá ordenar la puesta en libertad483. 
Si hay motivos para seguir investigando o para juzgar al interesado, el juez deberá decidir si este debe ser 
puesto en libertad (con o sin condiciones) en espera de otras diligencias porque la reclusión no es necesaria, 
una cuestión que se trata con más detalle en la segunda oración del párrafo 3. A juicio del Comité, la 
reclusión preventiva no debe implicar una vuelta a la reclusión en dependencias de la policía, sino más bien el 
ingreso en dependencias distintas bajo una autoridad diferente, donde los riesgos que corren los derechos de 
la persona recluida pueden ser mitigados con mayor facilidad. 
37. El segundo requisito expresado en la primera oración del párrafo 3 es que la persona recluida tiene 
derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. Ese requisito es de aplicación 
específicamente al período de reclusión preventiva, es decir, a la reclusión desde el momento de la detención 
hasta el de la sentencia dictada en primera instancia484. Una prolongación extrema de la reclusión en espera 
del juicio también puede comprometer la presunción de inocencia amparada por el artículo 14, párrafo 2485. 

                                                           
471 702/1996, McLawrence c. Jamaica, párr. 5.6; 2120/2011, Kovalev c. Belarús, párr. 11.3. 
472 1128/2002, Marques de Morais c. Angola, párr. 6.3; 277/1988, Terán Jijón c. el Ecuador, párr. 5.3 (cinco días es un plazo 
excesivo); 625/1995, Freemantle c. Jamaica, párr. 7.4 (cuatro días es un plazo excesivo). 
473 1787/2008, Kovsh c. Belarús, párrs. 7.3 a 7.5. 
474 Ibid.; véase también 336/1988, Fillastre y Bizouarn c. Bolivia, párr. 6.4 (las restricciones presupuestarias no justifican el plazo de 
10 días). 
475 Véanse las observaciones finales de Hungría (CCPR/CO/74/HUN, 2002), párr. 8. 
476 Comité de los Derechos del Niño, observación general Nº 10, párr. 83. 
477 289/1988, Wolf c. Panamá, párr. 6.2; 613/1995, Leehong c. Jamaica, párr. 9.5. En lo que respecta a la frase "otro funcionario 
autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales", véase el párrafo 32 del presente documento. 
478 Véase el Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, 
aprobado por la Asamblea General en su resolución 43/173, principio 37. 
479 Véanse las observaciones finales de Kenya (CCPR/C/KEN/CO/3, 2012), párr. 19; véanse también el artículo 14, párrafo 3 d) del 
Pacto; y el Conjunto de Principios (nota 102 del presente documento), principio 11. 
480 1297/2004, Medjnoune c. Argelia, párr. 8.7. 
481 1781/2008, Berzig c. Argelia, párrs. 8.4, 8.5 y 8.8; 176/1984, Lafuente Peñarrieta c. Bolivia, párr. 16. 
482 Observación general Nº 32, párrs. 32, 34 y 38; observaciones finales del Togo (CCPR/C/TGO/CO/4, 2011), párr. 19; párrafo 58 
del presente documento. 
483 Véanse las observaciones finales de Tayikistán (CCPR/CO/84/TJK, 2005), párr. 12; 647/1995, Pennant c. Jamaica, párr. 8.2. 
484 1397/2005, Engo c. el Camerún, párr. 7.2. Sobre la relación a ese respecto entre el artículo 9, párrafo 3, y el artículo 14, párrafo 
3 c), véase la observación general Nº 32, párr. 61. 
485 788/1997, Cagas c. Filipinas, párr. 7.3. 
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Las personas que no sean puestas en libertad en espera de juicio deberán ser juzgadas lo más rápidamente 
posible, en la medida en que ello sea compatible con su derecho de defensa486. El carácter razonable de la 
dilación en llevar el caso a juicio debe evaluarse a la luz de las circunstancias de cada caso, teniendo en 
cuenta la complejidad de este, la conducta del imputado durante el procedimiento y la manera en que las 
autoridades del poder ejecutivo y judicial hayan abordado el asunto487. La existencia de obstáculos para 
completar la investigación puede justificar la necesidad de un plazo adicional488, pero no así las situaciones 
generales de falta de personal o de restricciones presupuestarias489. Cuando las demoras sean necesarias, el 
juez deberá volver a estudiar alternativas a la reclusión previa al juicio490. Debe evitarse la reclusión previa al 
juicio de los menores, pero, cuando se ordene, el menor tendrá derecho a ser juzgado con especial celeridad, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10, párrafo 2 b)491. 
38. La segunda oración del párrafo 3 del artículo 9 dispone que la reclusión preventiva de las personas que 
hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, sino la excepción. También especifica que la puesta en 
libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del acusado, por ejemplo en el 
acto del juicio o en cualquier momento de las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo. 
Esa oración es de aplicación a las personas en espera de juicio por acusaciones penales, es decir, una vez 
que han sido imputadas, aunque de la prohibición de la prisión arbitraria enunciada en el párrafo 1 se deriva 
una prescripción similar antes de la imputación492. La reclusión previa al juicio no debe constituir una práctica 
general, sino que debe basarse en una determinación individualizada de que dicha medida resulta razonable 
y necesaria, habida cuenta de todas las circunstancias, para fines tales como impedir la fuga, la alteración de 
las pruebas o la reincidencia en el delito493. La ley debe especificar los factores pertinentes y no debe incluir 
criterios vagos o excesivamente amplios, como la "seguridad pública"494. La reclusión previa al juicio no debe 
ser preceptiva para todas las personas acusadas de un delito concreto, sin tener en cuenta las circunstancias 
de cada caso495. Tampoco debe ordenarse por un período en función de la pena que podría corresponder al 
delito en cuestión, sino de una determinación de la necesidad. Los tribunales deberán examinar si las 
alternativas a la reclusión previa al juicio, como la fianza, los brazaletes electrónicos u otras medidas, harían 
que la reclusión fuera innecesaria en el caso concreto496. Si el acusado es extranjero, ese hecho no deberá 
ser considerado suficiente para determinar la posibilidad de huida del territorio497. Una vez se haya hecho una 
determinación inicial de que la reclusión previa al juicio es necesaria, esa decisión debe revisarse 
periódicamente para establecer si sigue siendo razonable y necesaria a la luz de las posibles alternativas498. 
Si el período durante el cual el acusado ha estado recluido alcanza la duración de la pena más grave que 
podría imponerse por los delitos imputados, el acusado deberá ser puesto en libertad. La reclusión preventiva 
de menores deberá evitarse en la mayor medida posible499. 

V. Derecho a recurrir para obtener la puesta en libertad si la reclusión es ilícita o arbitraria 
39. El párrafo 4 del artículo 9 establece que toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o 
prisión tendrá derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que este decida a la brevedad posible sobre la 
legalidad de su prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal. Esa disposición consagra el principio del 
                                                           
486 Observación general Nº 32, párr. 35; 818/1998, Sextus c. Trinidad y Tabago, párr. 7.2. 
487 1085/2002, Taright c. Argelia, párrs. 8.2 a 8.4; 386/1989, Koné c. el Senegal, párr. 8.6; véanse también 677/1996, Teesdale c. 
Trinidad y Tabago, párr. 9.3 (el plazo de 17 meses vulneró el párrafo 3); 614/1995, Thomas c. Jamaica, párr. 9.6 (el plazo de casi 
14 meses no vulneró el párrafo 3); observación general Nº 32, párr. 35 (en el que se examinan los factores pertinentes para el 
carácter razonable de la dilación en los procedimientos penales). 
488 721/1997, Boodoo c. Trinidad y Tabago, párr. 6.2. 
489 336/1988, Fillastre y Bizouarn c. Bolivia, párr. 6.5; 818/1998, Sextus c. Trinidad y Tabago, párr. 4.2 y 7.2. 
490 1085/2002, Taright c. Argelia, párr. 8.3. 
491 Observación general Nº 21, párr. 13; véanse también la observación general Nº 32, párr. 42; y Comité de los Derechos del Niño, 
observación general Nº 10, párr. 83. 
492 1128/2002, Marques de Morais c. Angola, párrs. 6.1 y 6.4. 
493 1502/2006, Marinich c. Belarús, párr. 10.4; 1940/2010, Cedeño c. la República Bolivariana de Venezuela, párr. 7.10; 1547/2007, 
Torobekov c. Kirguistán, párr. 6.3. 
494 Véanse las observaciones finales de Bosnia y Herzegovina (CCPR/C/BIH/CO/1, 2006), párr. 18. 
495 Véanse las observaciones finales de la Argentina (CCPR/CO/70/ARG, 2000), párr. 10; Sri Lanka (CCPR/CO/79/LKA, 2003), párr. 
13. 
496 1178/2003, Smantser c. Belarús, párr. 10.3. 
497 526/1993, Hill y Hill c. España, párr. 12.3. 
498 1085/2002, Taright c. Argelia, párrs. 8.3 y 8.4. 
499 Observación general Nº 32, párr. 42; véase Comité de los Derechos del Niño, observación general Nº 10, párr. 80. 
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habeas corpus500. El examen de los fundamentos de hecho de la reclusión puede, en circunstancias 
apropiadas, limitarse al examen del carácter razonable de una determinación previa501. 
40. Ese derecho es aplicable a toda reclusión que se produzca por una actuación oficial o en virtud de una 
autorización oficial, incluida la reclusión en relación con actuaciones penales, la que tenga lugar en el ámbito 
militar, la decretada por motivos de seguridad, la enmarcada en la lucha contra el terrorismo, la 
hospitalización involuntaria, la detención en el contexto de la inmigración, la que se realiza con fines de 
extradición, y las detenciones totalmente infundadas502. También es aplicable a la reclusión por vagabundeo o 
toxicomanía, el internamiento con fines educativos de niños en conflicto con la ley503 y otras formas de 
detención administrativa504. La reclusión en el sentido del párrafo 4 también incluye el arresto domiciliario y la 
reclusión en régimen de aislamiento505. Cuando un preso está cumpliendo el período mínimo de una pena de 
prisión conforme a lo decidido por un tribunal de justicia a raíz de un fallo condenatorio, ya sea una pena por 
un período determinado o una parte determinada de una pena potencialmente mayor, el párrafo 4 no exige 
una revisión posterior de la reclusión506. 
41. Este derecho tiene por objeto la puesta en libertad (incondicional o condicional507) en caso de que la 
reclusión sea ilícita; la reparación por una reclusión ilícita que ya haya finalizado se trata en el párrafo 5. El 
párrafo 4 requiere que el tribunal que examine el recurso tenga competencia para ordenar la puesta en 
libertad si la reclusión fuera ilícita508. Las órdenes judiciales de puesta en libertad en virtud del párrafo 4 que 
hayan adquirido fuerza ejecutoria deberán cumplirse inmediatamente; el mantenimiento de la reclusión sería 
arbitrario y contravendría el artículo 9, párrafo 1509. 
42. El derecho a interponer un recurso es de aplicación en principio desde el momento de la detención, y no 
es admisible que transcurran períodos considerables de espera antes de que el interesado pueda presentar 
un primer recurso contra la reclusión510. En general, la persona recluida tiene derecho a comparecer en 
persona ante el tribunal, especialmente cuando su presencia serviría a los fines de la investigación sobre la 
legitimidad de la reclusión, o cuando se planteen cuestiones relacionadas con el maltrato que hubiere 
recibido511. El tribunal deberá tener competencia para ordenar que la persona recluida sea llevada ante él, 
independiente de si esta ha solicitado comparecer o no. 
43. La reclusión ilícita incluye la que era legal en su inicio pero se ha convertido en ilícita por haber cumplido 
la persona una pena de prisión, o por haber cambiado las circunstancias que justificaban la reclusión512. 
Después de que un tribunal haya determinado que las circunstancias justifican la prisión, puede transcurrir un 
período adecuado, dependiendo de la naturaleza de las circunstancias del caso, antes de que la persona 
tenga derecho a recurrir de nuevo por motivos similares513. 
44. La reclusión "ilícita" incluye tanto la que vulnera la legislación nacional como la que es incompatible con lo 
dispuesto en el artículo 9, párrafo 1, o con cualquier otra disposición pertinente del Pacto514. Si bien los 
ordenamientos jurídicos internos pueden establecer distintos métodos para garantizar la revisión judicial de la 
                                                           
500 1342/2005, Gavrilin c. Belarús, párr. 7.4. 
501 1051/2002, Ahani c. el Canadá, párr. 10.2; 754/1997, A. c. Nueva Zelandia, párr. 7.3. 
502 248/1987, Campbell c. Jamaica, párr. 6.4; 962/2001, Mulezi c. la República Democrática del Congo, párr. 5.2; 1051/2002, Ahani 
c. el Canadá, párr. 10.2; 1061/2002, Fijalkowska c. Polonia, párr. 8.4; 291/1988, Torres c. Finlandia, párr. 7.4; 414/1990, Mika Miha 
c. Guinea Ecuatorial, párr. 6.5. 
503 265/1987, Vuolanne c. Finlandia, párr. 9.5; véanse las observaciones finales de Rwanda (CCPR/C/RWA/CO/3, 2009), párr. 16 
(que recomienda la abolición de la reclusión por vagabundeo). 
504 Véanse las observaciones finales de la República de Moldova (CCPR/CO/75/MDA, 2002), párr. 11. 
505 1172/2003, Madani c. Argelia, párr. 8.5; 265/1987, Vuolanne c. Finlandia, párr. 9.5. 
506 954/2000, Minogue c. Australia, párr. 6.4; 1342/2005, Gavrilin c. Belarús, párr. 7.4. No obstante, el artículo 14, párrafo 5, 
garantiza a los acusados el derecho a un único recurso ante un tribunal superior del fallo condenatorio inicial (observación general 
Nº 32, párr. 45). 
507 473/1991, Barroso c. Panamá, párrs. 2.4 y 8.2 (hábeas corpus para libertad provisional). 
508 1324/2004, Shafiq c. Australia, párr. 7.4. 
509 856/1999, Chambala c. Zambia, párr. 7.2. 
510 291/1988, Torres c. Finlandia, párr. 7.2 (siete días). 
511 Véanse el Conjunto de Principios (nota 102 del presente documento), principio 32, párr. 2; y la observación general Nº 29, párr. 
16. 
512 1090/2002, Rameka c. Nueva Zelandia, párrs. 7.3 y 7.4. 
513 Ibid. (revisión anual de la reclusión preventiva tras la condena); 754/1997, A. c. Nueva Zelandia, párr. 7.3 (revisión periódica de 
la hospitalización); 291/1988, Torres c. Finlandia, párr. 7.4 (revisión cada dos semanas de la reclusión con fines de extradición). 
514 1255, 1256, 1259, 1260, 1266, 1268, 1270, 1288/2004, Shams y otros c. Australia, párr. 7.3. 
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reclusión, el párrafo 4 requiere que exista un recurso judicial para toda reclusión que sea ilícita por alguno de 
esos motivos515. Por ejemplo, la competencia de un tribunal de familia para ordenar la puesta en libertad de 
un niño cuya reclusión no redunde en su interés superior puede satisfacer los requisitos del párrafo 4 en los 
casos pertinentes516. 
45. El párrafo 4 establece el derecho de la persona a recurrir ante un "tribunal", que normalmente debe ser un 
tribunal de justicia. En casos excepcionales, para algunas formas de reclusión, la legislación puede establecer 
la posibilidad de recurrir a un tribunal especializado, que deberá establecerse por ley y ser independiente de 
los poderes ejecutivo y legislativo o bien gozar de independencia judicial para dilucidar cuestiones de derecho 
en procedimientos que tengan carácter judicial517. 
46. El párrafo 4 deja en manos de las personas recluidas, o de quienes actúen en su nombre, la opción de 
interponer un recurso; a diferencia del párrafo 3, no requiere que las autoridades que hayan privado de 
libertad a una persona pongan en marcha de manera automática la revisión del asunto518. Las leyes que 
excluyen a una categoría particular de personas recluidas de la revisión prevista en el párrafo 4 infringen el 
Pacto519. Las prácticas que impiden a una persona la disponibilidad efectiva de esa revisión, como la 
reclusión en régimen de incomunicación, también constituyen una vulneración520. Para facilitar la revisión 
efectiva, debe proporcionarse a las personas recluidas acceso rápido y sistemático a un abogado. Debe 
informarse a las personas recluidas, en un idioma que comprendan, de su derecho a interponer un recurso 
sobre la legalidad de la reclusión521. 
47. Las personas privadas de libertad no solo tienen derecho a recurrir, sino también a que el recurso se 
resuelva, y que ello se haga sin demora. La negativa de un tribunal competente a resolver una petición de 
puesta en libertad de una persona recluida vulnera el párrafo 4522. El recurso debe resolverse lo más 
rápidamente posible523. Los retrasos imputables al recurrente no se considerarán demora judicial524. 
48. El Pacto no exige que una decisión judicial que confirme la legalidad de la reclusión sea recurrible. Si un 
Estado parte recoge la posibilidad de recurrir o acudir a otras instancias, la demora puede deberse al carácter 
cambiante del procedimiento y no deberá ser excesiva en ningún caso525. 

VI. Derecho a obtener reparación por la detención o la reclusión ilícitas o arbitrarias 
49. El párrafo 5 del artículo 9 del Pacto establece que toda persona que haya sido ilegalmente detenida o 
presa tendrá el derecho efectivo a obtener reparación. Al igual que el párrafo 4, el párrafo 5 enuncia un 
ejemplo específico de reparación efectiva para las violaciones de derechos humanos que los Estados partes 
están obligados a proporcionar. Esas reparaciones específicas no reemplazan, sino que se añaden, a los 
demás recursos que puedan requerirse, en virtud del artículo 2, párrafo 3, del Pacto, en una situación 
concreta para una víctima de detención o reclusión ilícitas o arbitrarias526. Mientras que el párrafo 4 prevé un 
recurso rápido para la puesta en libertad en caso de una reclusión ilícita, el párrafo 5 aclara que las víctimas 
de una detención o reclusión ilícita también tienen derecho a una indemnización económica. 
50. El párrafo 5 obliga a los Estados partes a establecer el marco jurídico necesario para proporcionar 
reparación a las víctimas, de manera que sea un derecho exigible y no una cuestión que tenga carácter 
gracioso o discrecional. La vía de recurso no deberá existir solo en teoría, sino que deberá funcionar 
                                                           
515 Ibid. 
516 1069/2002, Bakhtiyari c. Australia, párr. 9.5. 
517 1090/2002, Rameka c. Nueva Zelandia, párr. 7.4 (en el que se examina la capacidad de la Junta de Libertad Condicional para 
actuar en términos judiciales como un tribunal); 291/1988, Torres c. Finlandia, párr. 7.2 (que concluye que la revisión por el 
Ministerio del Interior es insuficiente); 265/1987, Vuolanne c. Finlandia, párr. 9.6 (que concluye la revisión por un oficial militar de 
grado superior es insuficiente); observación general Nº 32, párrs. 18 a 22. 
518 373/1989, Stephens c. Jamaica, párr. 9.7. 
519 R.1/4, Torres Ramírez c. el Uruguay, párr. 18; 1449/2006, Umarov c. Uzbekistán, párr. 8.6. 
520 R.1/5, Hernández Valentini de Bazzano y otros c. el Uruguay, párr. 10; 1751/2008, Aboussedra c. la Jamahiriya Árabe Libia, párr. 
7.6; 1061/2002, Fijalkowska c. Polonia, párr. 8.4 (omisión del Estado impidió a una paciente recurrir el internamiento involuntario). 
521 Véase el Conjunto de Principios (nota 102 del presente documento), principios 13 y 14. 
522 1128/2002, Marques de Morais c. Angola, párr. 6.5. 
523 291/1988, Torres c. Finlandia, párr. 7.3. 
524 1051/2002, Ahani c. el Canadá, párr. 10.3. 
525 1752/2008, J.S. c. Nueva Zelandia, párrs. 6.3 y 6.4 (que concluyen que plazos de ocho días en primera instancia, tres semanas 
en segunda instancia y dos meses en tercera instancia son satisfactorios en el contexto en cuestión). 
526 Observación general Nº 31, párrs. 16 y 18; 238/1987, Bolaños c. el Ecuador, párr. 10; 962/2001, Mulezi c. la República 
Democrática del Congo, párr. 7. 
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efectivamente, y el pago deberá hacerse dentro de un plazo razonable. El párrafo 5 no especifica la forma 
precisa del procedimiento, que puede incluir recursos contra el propio Estado, o contra los funcionarios 
estatales concretos responsables de la infracción, con tal de que sean efectivos527. El párrafo 5 no requiere 
que se establezca un procedimiento único que proporcione reparación por todas las formas de detención 
ilícita, sino únicamente que exista un sistema efectivo de procedimientos que proporcione reparación en todos 
los casos amparados por el párrafo 5. El párrafo 5 no obliga a los Estados partes a indemnizar a las víctimas 
motu proprio, sino que les permite dejar a iniciativa de la víctima la interposición de los procedimientos para 
obtener una indemnización528. 
51. La detención y la reclusión ilícitas en el sentido del párrafo 5 incluyen las que tienen lugar en el marco de 
procedimientos penales o no penales, o en ausencia de cualquier tipo de procedimiento529. El carácter "ilícito" 
de la detención o la reclusión puede ser consecuencia de la vulneración de la legislación nacional o de la 
vulneración del propio Pacto, como en el caso de la reclusión esencialmente arbitraria y la que contraviene los 
requisitos procesales de otros párrafos del artículo 9530. Sin embargo, el hecho de que un acusado en un 
proceso penal haya sido finalmente absuelto, en primera instancia o en apelación, no basta para convertir en 
"ilícita" cualquier reclusión anterior531. 
52. La indemnización económica requerida por el párrafo 5 se refiere específicamente a los daños pecuniarios 
y no pecuniarios derivados de la detención o reclusión ilícita532. Cuando la ilegalidad de la detención se 
produce a raíz de la vulneración de otros derechos humanos, como la libertad de expresión, el Estado parte 
puede tener además la obligación de proporcionar una indemnización u otra reparación en relación con esas 
otras vulneraciones, como exige el artículo 2, párrafo 3, del Pacto533. 

VII. Relación del artículo 9 con otros artículos del Pacto 
53. Las garantías procesales y sustantivas del artículo 9 coinciden e interactúan con otras garantías del 
Pacto. Algunas formas de conducta constituyen, de forma independiente, una infracción del artículo 9 y de 
otro artículo, como ocurre con las demoras en proceder al juicio de un acusado recluido, que pueden vulnerar 
tanto el párrafo 3 del artículo 9 como el párrafo 3 c) del artículo 14. A veces, el contenido del artículo 9, 
párrafo 1, está inspirado por el contenido de otros artículos; por ejemplo, la reclusión puede ser arbitraria 
porque representa un castigo por ejercer la libertad de expresión, en contravención del artículo 19534. 
54. El artículo 9 también refuerza las obligaciones que incumben a los Estados partes en virtud del Pacto y el 
Protocolo Facultativo de proteger a las personas contra represalias por haber cooperado o haberse 
comunicado con el Comité, como la intimidación física o las amenazas a la libertad personal535. 
55. El derecho a la vida garantizado por el artículo 6 del Pacto, incluido el derecho a la protección de la vida 
amparado por el artículo 6, párrafo 1, puede tener elementos comunes con el derecho a la seguridad personal 
garantizado por el artículo 9, párrafo 1. El derecho a la seguridad personal puede considerarse más amplio en 
la medida en que también se refiere a las lesiones que no ponen en peligro la vida. Las formas extremas de 
reclusión arbitraria que constituyen por sí mismas una amenaza para la vida, en particular la desaparición 
forzada, vulneran los derechos a la libertad personal y a la seguridad personal, así como el derecho a la 
protección de la vida536. 
56. La reclusión arbitraria crea riesgos de tortura y malos tratos, y varias de las garantías procesales del 

                                                           
527 Véanse las observaciones finales del Camerún (CCPR/C/CMR/CO/4, 2010), párr. 19; Guyana (CCPR/C/79/Add.121, 2000), párr. 
15; los Estados Unidos de América (A/50/40, 1995), párr. 299; la Argentina (A/50/40, 1995), párr. 153; 1885/2009, Horvath c. 
Australia, párr. 8.7 (en el que se examina la eficacia del recurso); 1432/2005, Gunaratna c. Sri Lanka, párr. 7.4; observación general 
Nº 32, párr. 52 (requisitos de indemnización por condena injusta). 
528 414/1990, Mika Miha c. Guinea Ecuatorial, párr. 6.5; 962/2001, Mulezi c. la República Democrática del Congo, párr. 5.2. 
529 754/1997, A. c. Nueva Zelandia, párrs. 6.7 y 7.4; 188/1984, Martínez Portorreal c. la República Dominicana, párr. 11; 962/2001, 
Mulezi c. la República Democrática del Congo, párr. 5.2. 
530 1128/2002, Marques de Morais c. Angola, párr. 6.6; véanse también 328/1988, Zelaya Blanco c. Nicaragua, párr. 10.3 (reclusión 
arbitraria); 728/1996, Sahadeo c. Guyana, párr. 11 (vulneración del art. 9, párr. 3); y R.2/9, Santullo Valcada c. el Uruguay, párr. 12 
(vulneración del art. 9, párr. 4). 
531 432/1990, W.B.E. c. los Países Bajos, párr. 6.5; 963/2001, Uebergang c. Australia, párr. 4.4. 
532 1157/2003, Coleman c. Australia, párr. 6.3. 
533 Ibid., párr. 9; 1128/2002, Marques de Morais c. Angola, párr. 8; observación general Nº 31, párr. 16. 
534 Véase también el párrafo 17 del presente documento. 
535 Observación general Nº 33, párr. 4; 241 y 242/1987, Birindwa ci Birhashwirwa y Tshisekedi wa Mulumba c. Zaire, párr. 12.5; 
véanse las observaciones finales de Maldivas (CCPR/C/MDV/CO/1, 2012), párr. 26. 
536 449/1991, Mojica c. la República Dominicana, párr. 5.4; 1753/2008, Guezout y otros c. Argelia, párrs. 8.4 y 8.7. 
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artículo 9 sirven para reducir la probabilidad de esos riesgos. La reclusión prolongada en régimen de 
incomunicación vulnera el artículo 9 y se considerará en general una infracción del artículo 7537. El derecho a 
la seguridad personal protege aspectos de la integridad física y psicológica que también están protegidos por 
el artículo 7538. 
57. Devolver a una persona a un país cuando haya razones fundadas para creer que esa persona afrontará 
un riesgo real de sufrir vulneraciones graves de la libertad o la seguridad personales, como una reclusión 
arbitraria prolongada, puede constituir un trato inhumano, prohibido por el artículo 7 del Pacto539. 
58. Varias salvaguardias que son esenciales para prevenir la tortura son también necesarias para proteger de 
la reclusión arbitraria y de los atentados contra la seguridad personal a las personas sometidas a cualquier 
forma de reclusión540. Los siguientes ejemplos no constituyen una lista exhaustiva. La reclusión debe 
efectuarse únicamente en dependencias oficialmente reconocidas como lugares de reclusión. Debe 
mantenerse un registro oficial centralizado donde se consignen los nombres y los lugares de reclusión, las 
horas de entrada y de salida, así como los nombres de las personas responsables de la reclusión, y dicho 
registro debe ponerse a disposición de los interesados, incluidos los familiares, en forma accesible y sin 
trabas541. Debe autorizarse el acceso sistemático y sin demora de personal médico independiente y abogados 
y, con la supervisión apropiada cuando el propósito legítimo de la reclusión lo requiera, de los familiares542. 
Las personas recluidas deberán ser informadas sin demora de sus derechos en un idioma que 
comprendan543; proporcionar folletos informativos en los idiomas adecuados, incluido en Braille, puede en la 
mayoría de los casos ayudar a la persona recluida a retener la información. Debe informarse a los extranjeros 
recluidos de su derecho a comunicarse con sus autoridades consulares o, en el caso de los solicitantes de 
asilo, con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados544. Deben 
establecerse mecanismos independientes e imparciales para visitar e inspeccionar todos los lugares de 
reclusión, incluidas las instituciones de salud mental. 
59. El artículo 10 del Pacto, que se refiere a las condiciones de reclusión de las personas privadas de libertad, 
complementa el artículo 9, que se ocupa principalmente del hecho de la reclusión. Al mismo tiempo, el 
derecho a la seguridad personal, que se recoge en el artículo 9, párrafo 1, se refiere tanto al trato de las 
personas que están recluidas como de las que no lo están. La adecuación de las condiciones de reclusión al 
propósito de la reclusión es a veces un factor para determinar si la reclusión es arbitraria en el sentido del 
artículo 9545. Ciertas condiciones de la reclusión (como la denegación de acceso a un abogado y a los 
familiares) pueden dar lugar a infracciones de procedimiento en relación con los párrafos 3 y 4 del artículo 9. 
El artículo 10, párrafo 2 b), refuerza, en el caso de los menores, el requisito previsto en el artículo 9, párrafo 3, 
de que las personas recluidas en espera de juicio sean juzgados con prontitud. 
60. La libertad de circulación que protege el artículo 12 del Pacto y la libertad personal protegida por el 
artículo 9 se complementan mutuamente. La reclusión es una forma particularmente grave de restricción de la 
libertad de circulación, pero en algunas circunstancias ambos artículos pueden entrar en juego 
conjuntamente546. La reclusión durante el traslado de un migrante contra su voluntad es a menudo una forma 
de imponer restricciones a la libertad de circulación. El artículo 9 se refiere a esos usos de la reclusión para 
llevar a cabo una expulsión, deportación o extradición. 
61. Ya se ha expuesto la relación entre el artículo 9 y el artículo 14 del Pacto en lo que respecta a los 
procedimientos judiciales civiles y penales547. El artículo 9 se refiere a las situaciones de privación de libertad, 
de las cuales solo algunas tienen lugar en relación con procedimientos civiles o penales en el ámbito de 

                                                           
537 1782/2008, Aboufaied c. Libia, párrs. 7.4 y 7.6; 440/1990, El-Megreisi c. la Jamahiriya Árabe Libia, párr. 5.4. 
538 Observación general Nº 20, párr. 2. 
539 Observación general Nº 31, párr. 12. 
540 Observación general Nº 20, párr. 11; Comité contra la Tortura, observación general Nº 2, párr. 13. 
541 Véanse las observaciones finales de Argelia (CCPR/C/DZA/CO/3, 2007), párr. 11. 
542 Véanse el Conjunto de Principios (nota 102 del presente documento), principios 17 a 19 y 24; y Comité de los Derechos del Niño, 
observación general Nº 10, párr. 87. 
543 Véanse el Conjunto de Principios (nota 102 del presente documento), principios 13 y 14; y las Reglas de las Naciones Unidas 
para la Protección de los Menores Privados de Libertad, párrs. 24 y 25, aprobadas por la Asamblea General en su resolución 
45/113 (en el que se examina la cuestión de la explicación de sus derechos a los menores privados de libertad). 
544 Véase el Conjunto de Principios (nota 102 del presente documento), principio 16, párr. 2. 
545 Véanse los párrafos 14, 18 y 21 del presente documento. 
546 Observación general Nº 27, párr. 7; 1134/2002, Gorji-Dinka c. el Camerún, párr. 5.4 y 5.5 (arresto domiciliario); 138/1983, 
Mpandanjila y otros c. Zaire, párrs. 8 y 10. 
547 Véanse los párrafos 38 y 53 del presente documento. 
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aplicación del artículo 14. Los requisitos procesales recogidos en los párrafos 2 a 5 del artículo 9 se aplican 
en relación con los procesos entablados que entran en el ámbito del artículo 14 solo cuando realmente tiene 
lugar la detención o la reclusión548. 
62. El artículo 24, párrafo 1, del Pacto consagra el derecho de todo niño "a las medidas de protección que su 
condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y del Estado". Ese artículo 
supone la adopción de medidas especiales para proteger la libertad y seguridad personales de todo niño, 
además de las medidas exigidas en general por el artículo 9 para todas las personas549. Un niño puede ser 
privado de su libertad solo como medida de último recurso y durante el período más breve que proceda550. 
Además de los otros requisitos aplicables a cada categoría de la privación de libertad, el interés superior del 
niño deberá ser una consideración fundamental en relación con toda decisión de iniciar o mantener la 
privación de libertad551. El Comité reconoce que, en ocasiones, una forma particular de privación de libertad 
puede servir el interés superior del niño. El ingreso de un niño en una institución constituye una privación de 
libertad en el sentido del artículo 9552. La decisión de privar a un niño de su libertad deberá ser objeto de 
revisión periódica para verificar que siga siendo necesaria y apropiada553. El niño tiene derecho a ser oído, 
directamente o por conducto de asistencia jurídica u otra asistencia apropiada, en relación con toda decisión 
referente a su privación de libertad, y los procedimientos empleados deben adecuarse a sus necesidades554. 
El derecho a ser puesto en libertad en caso de reclusión ilícita puede dar lugar a que el niño se reintegre en 
su familia o sea confiado a una forma de cuidados alternativos que se ajuste a su interés superior, y no que 
simplemente sea puesto en libertad bajo su propia responsabilidad555. 
63. A la luz del artículo 2, párrafo 1, del Pacto, los Estados partes tienen la obligación de respetar y garantizar 
los derechos consagrados en el artículo 9 a todas las personas que se encuentren en su territorio y a todas 
las personas sujetas a su jurisdicción556. Dado que la detención y la reclusión someten a una persona al 
control efectivo de un Estado, los Estados partes no deberán proceder a la detención o reclusión arbitrarias o 
ilícitas de personas que se hallen fuera de su territorio557. Los Estados partes no deberán someter a personas 
que se hallen fuera de su territorio a, entre otras cosas, una reclusión prolongada en régimen de 
incomunicación, ni privarlas de la revisión de la legalidad de su reclusión558. El hecho de que una detención 
se produzca fuera del territorio del Estado parte puede ser una circunstancia pertinente para evaluar la 
prontitud en relación con el párrafo 3. 
64. Con respecto al artículo 4 del Pacto, el Comité observa en primer lugar que, al igual que el resto del 
Pacto, el artículo 9 también es de aplicación en situaciones de conflicto armado en las que son aplicables las 
normas del derecho internacional humanitario559. Aun cuando las normas del derecho internacional 
humanitario pueden ser pertinentes a efectos de la interpretación del artículo 9, ambas esferas del derecho 
son complementarias y no se excluyen mutuamente560. En principio, la reclusión por motivos de seguridad 
autorizada y regulada por el derecho internacional humanitario y que se ajuste a este no es arbitraria. En 
situaciones de conflicto, el acceso del Comité Internacional de la Cruz Roja a todos los lugares de reclusión 
                                                           
548 263/1987, González del Río c. el Perú, párr. 5.1; 1758/2008, Jessop c. Nueva Zelandia, párrs. 7.9 y 7.10. 
549 Véanse las observaciones generales Nº 17, párr. 1, y Nº 32, párrs. 42 a 44. 
550 Véanse las observaciones finales de la República Checa (CCPR/C/CZE/CO/3, 2013), párr. 17; y la Convención sobre los 
Derechos del Niño, art. 37 b). 
551 1069/2002, Bakhtiyari c. Australia, párr. 9.7; véase la Convención sobre los Derechos del Niño, art. 3, párr. 1. 
552 Véanse Comité de los Derechos del Niño, observación general Nº 10, párr. 11; y las Reglas de las Naciones Unidas para la 
Protección de los Menores Privados de Libertad, párr. 11 b). Por el contrario, la supervisión normal de un niño por sus padres o 
familia puede suponer un cierto grado de control de sus movimientos, en especial de los niños más pequeños, que sería 
inapropiado para los adultos, pero que no constituye una privación de libertad; tampoco constituyen una privación de libertad los 
requisitos normales de asistencia diaria a la escuela. 
553 Véanse el párrafo 12 del presente documento; y la Convención sobre los Derechos del Niño, arts. 37 d) y 25. 
554 Observación general Nº 32, párrs. 42 a 44; Comité de los Derechos del Niño, observación general Nº 12, párrs. 32 a 37. 
555 ACNUR, Directrices sobre la Detención (véase la nota 45 del presente documento), párr. 54 ("Siempre que sea posible [el niño 
no acompañado o separado] debe ser puesto en libertad al cuidado de familiares que ya tengan residencia en el país de asilo. 
Cuando esto no sea posible, las autoridades competentes del cuidado infantil deben procurar cuidados alternativos, como 
colocación en hogares sustitutos o en instituciones y asegurarse de que el niño reciba una supervisión adecuada"). 
556 Observación general Nº 31, párr. 10. 
557 Véanse ibid.; 52/1979, Saldías de López c. el Uruguay, párrs. 12.1 a 13; R.13/56, Celiberti de Casariego c. el Uruguay, párr. 10.1 
a 11; y 623, 624, 626, 627/1995, Domukovsky y otros c. Georgia, párr. 18.2. 
558 Véanse las observaciones finales de los Estados Unidos de América (CCPR/C/USA/CO/3, 2006), párrs. 12 y 18. 
559 Observaciones generales Nº 31, párr. 11, y Nº 29, párr. 3. 
560 Observaciones generales Nº 31, párr. 11, y Nº 29, párrs. 3, 12 y 16. 
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es una salvaguardia adicional esencial para los derechos a la libertad y la seguridad personales. 
65. El artículo 9 no está incluido en la lista de derechos inderogables del artículo 4, párrafo 2, del Pacto, pero 
existen límites a la facultad de los Estados partes de dejar en suspenso sus disposiciones. Los Estados 
partes que decidan dejar en suspenso en circunstancias de conflicto armado o en otra emergencia pública los 
procedimientos normales requeridos en virtud del artículo 9 deberán garantizar que tal suspensión no exceda 
lo que estrictamente requiera la situación del momento561. Las medidas suspensivas también deberán ser 
compatibles con las demás obligaciones de un Estado parte en virtud del derecho internacional, incluidas las 
disposiciones del derecho internacional humanitario relativas a la privación de libertad, y no deberán ser 
discriminatorias562. Así pues, la prohibición de la toma de rehenes, los secuestros o la reclusión no reconocida 
no pueden dejarse en suspenso563. 
66. Hay otros elementos del artículo 9 que, a juicio del Comité, no pueden ser objeto de suspensión legítima 
con arreglo al artículo 4. La garantía fundamental contra la reclusión arbitraria no es derogable, en la medida 
en que incluso las situaciones contempladas en el artículo 4 no pueden justificar una privación de libertad que 
no sea razonable o necesaria en esas circunstancias564. La existencia y la naturaleza de una emergencia 
pública que amenace la vida de la nación pueden, no obstante, ser pertinentes para determinar si una 
detención o reclusión concreta es arbitraria. También pueden ser pertinentes las suspensiones válidas de 
otros derechos cuya aplicación pueda dejarse en suspenso, cuando una privación de libertad se considere 
arbitraria porque interfiere con otro derecho protegido por el Pacto. Durante un conflicto armado internacional 
siguen siendo aplicables las normas procesales y sustantivas del derecho internacional humanitario, que 
limitan la capacidad para dejar en suspenso normas y ayudan de ese modo a mitigar el riesgo de la reclusión 
arbitraria565. Fuera de ese contexto, los requisitos de estricta necesidad y proporcionalidad limitan cualquier 
medida de suspensión que conlleve la reclusión por motivos de seguridad, que deberá ser de duración 
limitada e ir acompañada de procedimientos para evitar una aplicación arbitraria, como se explica en el 
párrafo 15566, incluida la revisión por un tribunal en el sentido del párrafo 45 del presente documento567. 
67. Las garantías procesales que protegen la libertad personal nunca pueden ser objeto de medidas de 
suspensión que soslayen la protección de derechos que no son derogables568. Para proteger los derechos 
inderogables, incluidos los recogidos en los artículos 6 y 7, el derecho a recurrir a un tribunal para que este 
pueda decidir a la brevedad posible sobre la legalidad de la reclusión no deberá verse limitado por las 
medidas de suspensión569. 
68. Si bien las reservas a algunas cláusulas del artículo 9 pueden ser aceptables, sería incompatible con el 
objeto y el fin del Pacto que un Estado parte se reservara el derecho de detener y recluir arbitrariamente a las 
personas570. 

                                                           
561 Observación general Nº 29, párrs. 4 y 5. Cuando la emergencia que justifique la adopción de medidas de suspensión resulte de 
la participación de las fuerzas armadas del Estado parte en una misión de mantenimiento de la paz en el exterior, el ámbito de 
aplicación geográfico y material de las medidas de suspensión deberán limitarse a las exigencias de la misión de mantenimiento de 
la paz. 
562 Observación general Nº 29, párrs. 8 y 9. 
563 Ibid., párr. 13 b). 
564 Ibid., párrs. 4 y 11. 
565 Ibid., párr. 3. 
566 Ibid., párrs. 4, 11 y 15. 
567 Ibid., párr. 16; párrafo 67 del presente documento. 
568 Observación general Nº 32, párr. 6. 
569 Observación general Nº 29, párr. 16. 
570 Observación general Nº 24, párr. 8. 
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PRÁCTICA 34: observación general 24 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales: obligaciones de los Estados en virtud del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales en el contexto de las actividades empresariales571 

I. Introducción  
1. Las empresas desempeñan un papel importante en el ejercicio efectivo de los derechos económicos, 
sociales y culturales, entre otras cosas por su contribución a la creación de oportunidades de empleo y —
mediante la inversión privada— al desarrollo. No obstante, a menudo el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales se ha encontrado con situaciones en que, a raíz del incumplimiento por los Estados, en 
el marco de sus competencias, de normas y disposiciones de derechos humanos internacionalmente 
reconocidas, las actividades empresariales han tenido repercusiones negativas en los derechos económicos, 
sociales y culturales. El objetivo de la presente observación general es aclarar las obligaciones que tienen los 
Estados partes en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en esas situaciones, 
a fin de prevenir y encarar los efectos adversos de las actividades empresariales en los derechos humanos. 
2. El Comité ha examinado en ocasiones anteriores el creciente efecto de las actividades empresariales en el 
disfrute de derechos concretos del Pacto relativos a la salud572, la vivienda573, la alimentación574, el agua575, 
la seguridad social576, el derecho al trabajo577, el derecho a condiciones de trabajo equitativas y 
satisfactorias578 y el derecho a fundar sindicatos y a sindicarse579. Además, el Comité ha abordado la cuestión 
en las observaciones finales580 sobre los informes de los Estados partes y en su primer dictamen sobre una 
comunicación individual581. En 2011, aprobó una declaración sobre las obligaciones del Estado en relación 
con las responsabilidades empresariales en el contexto de los derechos establecidos en el Pacto582. La 
presente observación general debe leerse junto con esas contribuciones anteriores. También tiene en cuenta 
los progresos logrados en el marco de la Organización Internacional del Trabajo583 y de organizaciones 
regionales como el Consejo de Europa584. Al aprobar esta observación general, el Comité ha tenido en cuenta 
los Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos refrendados por el Consejo de 
Derechos Humanos en 2011585, así como las contribuciones hechas en relación con este tema por los 
órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos y diversos procedimientos especiales586. 

                                                           
571 Aprobada por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en su 61º período de sesiones (29 de mayo-23 de junio 
de 2017). NACIONES UNIDAS, CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales: 
Observación general núm. 24 (2017) sobre las obligaciones de los Estados en virtud del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales en el contexto de las actividades empresariales. Doc. E/C.12/GC/24, 10 de agosto de 2017, 18 
p. 
572 Véase la observación general núm. 14 del Comité (2000) sobre el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud, párrs. 
26 y 35. 
573 Véase la observación general núm. 4 del Comité (1991) sobre el derecho a una vivienda adecuada, párr. 14. 
574 Véase la observación general núm. 12 del Comité (1999) sobre el derecho a una alimentación adecuada, párrs. 19 y 20. 
575 Véase la observación general núm. 15 del Comité (2002) sobre el derecho al agua, párr. 49.  
576 Véase la observación general núm. 19 del Comité (2007) sobre el derecho a la seguridad social, párrs. 45, 46 y 71. 
577 Véase la observación general núm. 18 del Comité (2005) sobre el derecho al trabajo, párr. 52. 
578 Véase la observación general núm. 23 del Comité (2016) sobre el derecho a condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias, 
párrs. 74 y 75. 
579 Véase E/C.12/AZE/CO/3, párr. 15.  
580 Véanse E/C.12/CAN/CO/6, párrs. 15 y 16; E/C.12/VNM/CO/2-4, párrs. 22 y 29; y E/C.12/DEU/CO/5, párrs. 9 a 11. 
581 Comunicación núm. 2/2014, I. D. G. c. España, dictamen aprobado el 17 de junio de 2015.  
582 Véase E/C.12/2011/1, párr. 7.  
583 La Declaración Tripartita de Principios sobre las Empresas Multinacionales y la Política Social de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT), inicialmente adoptada en 1977 y revisada por última vez en 2017, fomenta las contribuciones positivas de las 
empresas a la sociedad para la aplicación de los principios en que se basan las normas laborales internacionales. 
584 Véase la recomendación CM/Rec(2016)3 del Comité de Ministros del Consejo de Europa sobre los derechos humanos y las 
empresas, aprobada el 2 de marzo de 2016 en la 1249ª reunión de los representantes de los Ministros. 
585 Véase A/HRC/17/31, refrendado por el Consejo de Derechos Humanos en su resolución 17/4. 
586 Véase A/HRC/4/35/Add.1.  
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II. Contexto y ámbito de aplicación 
3. A los efectos de la presente observación general, las actividades empresariales abarcarán todas las 
actividades de entidades empresariales, sean transnacionales o puramente nacionales, públicas o privadas, e 
independientemente de su tamaño, sector, ubicación, propiedad y estructura. 
4. En algunas jurisdicciones, las personas tienen vías de recurso directo contra las empresas ante las 
vulneraciones de derechos económicos, sociales y culturales, ya sea para imponer a esas entidades privadas 
la obligación (negativa) de abstenerse de poner en práctica determinadas conductas o la obligación (positiva) 
de adoptar ciertas medidas o contribuir a dar efectividad a esos derechos587. También hay muchas leyes 
nacionales destinadas a proteger derechos económicos, sociales y culturales concretos que se aplican de 
manera directa a las entidades empresariales, por ejemplo, en las esferas de la no discriminación, la 
prestación de atención de salud, la educación, el medio ambiente, las relaciones laborales y la seguridad del 
consumidor.  
5. Además, de conformidad con las normas internacionales, las empresas deben respetar los derechos 
enunciados en el Pacto, independientemente de si existe legislación interna y si esta se aplica plenamente en 
la práctica588. Por tanto, la presente observación general también tiene por objeto prestar asistencia al sector 
empresarial en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de derechos humanos y la asunción de 
responsabilidades, mitigando así cualquier riesgo de pérdida de reputación que pueda asociarse a 
vulneraciones de los derechos recogidos en el Pacto en su esfera de influencia. 
6. La presente observación general también podría ayudar a las organizaciones de trabajadores y 
empleadores en el contexto de la negociación colectiva. Un gran número de Estados partes exigen el 
establecimiento de procedimientos en el lugar de trabajo para el examen de las reclamaciones presentadas 
por los trabajadores, individual o colectivamente, sin amenaza de represalias589. Se podría recurrir de manera 
más sistemática al diálogo social y los mecanismos de presentación de reclamaciones para los trabajadores, 
en particular en lo que respecta a la aplicación de los artículos 6 y 7 del Pacto. 
III. Obligaciones de los Estados partes en virtud del Pacto 

A. Obligaciones de no discriminación 
7. El Comité ha subrayado en ocasiones anteriores que a menudo se produce discriminación en el ejercicio 
de los derechos económicos, sociales y culturales en la esfera privada, incluidos los lugares de trabajo y el 
mercado laboral590 y los sectores de la vivienda y la concesión de préstamos591. En virtud de los artículos 2 y 
3 del Pacto, los Estados partes tienen la obligación de garantizar el ejercicio de los derechos que en él se 
enuncian, sin discriminación alguna592. El requisito de eliminar tanto la discriminación formal como la 
sustantiva593 incluye la obligación de prohibir la discriminación de las entidades no estatales en el ejercicio de 
los derechos económicos, sociales y culturales.  
8. Entre los grupos que se ven afectados de manera desproporcionada por los efectos adversos de las 
actividades empresariales se encuentran las mujeres, los niños, los pueblos indígenas, en particular en 
relación con el desarrollo, la utilización o explotación de tierras y los recursos naturales594, los campesinos, 
los pescadores y otras personas que trabajan en las zonas rurales, así como las minorías étnicas o religiosas 
en los casos en que están políticamente excluidas. Las personas con discapacidad también suelen verse 
afectadas de forma desproporcionada por los efectos negativos de las actividades empresariales, en 
particular porque se enfrentan a obstáculos especiales para acceder a los mecanismos de rendición de 
cuentas y reparación. Como ha señalado el Comité en ocasiones anteriores, los solicitantes de asilo y los 
                                                           
587 Véase, por ejemplo, Tribunal Constitucional de Sudáfrica, Daniels v. Scribante and others, causa CCT 50/16, sentencia de 11 de 
mayo de 2017, párrs. 37 a 39 (sentencia principal del Magistrado Madlanga) (imposición de una obligación positiva al propietario de 
garantizar el derecho a la seguridad de la tenencia en condiciones que respeten la dignidad humana). 
588 Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos: Puesta en Práctica del Marco de las Naciones Unidas para 
“Proteger, Respetar y Remediar”, principio 11 y comentario. 
589 Véase la Recomendación sobre el Examen de Reclamaciones, 1967 (núm. 130), de la OIT.  
590 Véanse, por ejemplo, la observación general núm. 18 del Comité, párrs. 13 y 14; la observación general núm. 20 del Comité 
(2009) sobre la no discriminación y los derechos económicos, sociales y culturales, párr. 32; la observación general núm. 6 del 
Comité (1995) sobre los derechos económicos, sociales y culturales de las personas mayores, párr. 22; y la observación general 
núm. 4 del Comité, párr. 8 e). 
591 Véanse la observación general núm. 4 del Comité, párr. 17, y la observación general núm. 20, párr. 11. 
592 Véase la observación general núm. 20 del Comité, párrs. 7 y 8.  
593 Ibid., párrs. 8 y 11.  
594 Véase la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (A/RES/61/295, anexo, art. 32 2)).  
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migrantes indocumentados corren un riesgo especial de ser objeto de discriminación en el disfrute de los 
derechos consagrados en el Pacto debido a la precariedad de su situación y, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 7 del Pacto, los trabajadores migrantes son especialmente vulnerables a la explotación, a largas 
jornadas de trabajo, a salarios injustos y a entornos de trabajo peligrosos e insalubres595. 
9. Algunos segmentos de la población se enfrentan a un mayor riesgo de discriminación intersectorial y 
múltiple596. Por ejemplo, los desalojos y los desplazamientos vinculados a la inversión a menudo dan lugar a 
violencia física y sexual contra las mujeres y las niñas, así como a indemnizaciones inadecuadas y una carga 
adicional en relación con su reasentamiento597. Durante esos desalojos y desplazamientos vinculados a la 
inversión, las mujeres y las niñas indígenas sufren discriminación por su género y porque se identifican como 
indígenas. Además, las mujeres son mayoría en la economía informal y es menos probable que gocen de 
protección laboral y de la seguridad social598. Asimismo, a pesar de algunas mejoras, las mujeres siguen 
siendo minoría en los procesos de adopción de decisiones empresariales en todo el mundo599. Por lo tanto, el 
Comité recomienda que los Estados partes aborden los efectos específicos de las actividades empresariales 
en las mujeres y las niñas, incluidas las mujeres y niñas indígenas, e incorporen una perspectiva de género 
en todas las medidas para regular las actividades empresariales que puedan afectar negativamente a los 
derechos económicos, sociales y culturales, en particular consultando las orientaciones relativas a los planes 
de acción nacionales sobre las empresas y los derechos humanos (Guidance on National Action Plans on 
Business and Human Rights)600. Los Estados partes también deberían adoptar medidas apropiadas, incluso 
medidas especiales de carácter temporal, para que aumente el número de mujeres en el mercado de trabajo, 
en particular en los escalones superiores de la jerarquía empresarial. 

B. Obligaciones de respetar, proteger y dar efectividad 
10. El Pacto establece obligaciones concretas de los Estados partes en tres niveles: respetar, proteger y 
dar efectividad. Esas obligaciones se aplican tanto a las situaciones que se producen en el territorio nacional 
como a las situaciones que tienen lugar fuera del territorio nacional sobre las que los Estados partes pueden 
ejercer un control. Los elementos extraterritoriales de las obligaciones se abordan por separado en la 
subsección III.C. Esa sección aclara el contenido de las obligaciones de los Estados, centrándose en las 
relativas a la protección, que son las más pertinentes en el contexto de las actividades empresariales. 
11. La presente observación general está dirigida a los Estados partes en el Pacto y, en ese contexto, solo 
se ocupa de la conducta de los agentes privados —incluidas las empresas— de manera indirecta. No 
obstante, de conformidad con el derecho internacional, los Estados partes pueden ser directamente 
responsables de la acción o inacción de las entidades empresariales: a) si la empresa de que se trate actúa, 
de hecho, siguiendo las instrucciones de ese Estado parte o bajo su control o dirección al realizar el 
comportamiento en cuestión601, como puede suceder en el contexto de los contratos celebrados por las 
autoridades públicas602; b) cuando una entidad empresarial esté facultada por el derecho del Estado parte 
para ejercer atribuciones del poder público603 o en circunstancias tales que requieran ese ejercicio de 
                                                           
595 Véanse E/C.12/2017/1 para consultar la declaración del Comité sobre las obligaciones de los Estados con respecto a los 
refugiados y los migrantes en virtud del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y la observación 
general núm. 23 del Comité, párr. 47 e). 
596 Véase la observación general núm. 20 del Comité, párr. 17.  
597 Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos (ACNUDH) y Programa de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat), Desalojos forzosos, Folleto informativo núm. 25/Rev.1 (2014), pág. 18. 
598 Véase A/HRC/26/39, párrs. 48 a 50. Véanse también las orientaciones a los Estados sobre la manera de adoptar medidas para 
promover los derechos y la protección social de los trabajadores en la economía informal, fomentando al mismo tiempo la transición 
a la economía formal, contenidas en la Recomendación sobre la Transición de la Economía Informal a la Economía Formal, 2015 
(núm. 204), de la OIT. 
599 Véase A/HRC/26/39, párrs. 57 a 62. 
600 Del Grupo de Trabajo sobre la cuestión de los derechos humanos y las empresas transnacionales y otras empresas (Grupo de 
Trabajo sobre la cuestión de los derechos humanos y las empresas) (noviembre de 2016).  
601 Véase A/56/10 para consultar los artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos, con sus 
comentarios, aprobados por la Comisión de Derecho Internacional, art. 8. Véanse también las resoluciones de la Asamblea General 
56/83, 59/35, 62/61, 65/19 y 68/104.  
602 En particular, el Estado puede incurrir en responsabilidad si no incluye cláusulas de trabajo en los contratos celebrados por las 
autoridades públicas para garantizar una protección adecuada de los trabajadores empleados por los contratistas privados titulares 
de esos contratos. En este sentido, se remite a los Estados al Convenio sobre las Cláusulas de Trabajo (Contratos Celebrados por 
las Autoridades Públicas), 1949 (núm. 94) y la Recomendación sobre las Cláusulas de Trabajo (Contratos Celebrados por las 
Autoridades Públicas), 1949 (núm. 84), de la OIT. 
603 Artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos, art. 5. 
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atribuciones del poder público en ausencia o en defecto de las autoridades oficiales604; o c) en el caso y en la 
medida en que el Estado parte reconozca y adopte ese comportamiento como propio605. 

1. Obligación de respetar 
12. La obligación de respetar los derechos económicos, sociales y culturales se vulnera cuando los Estados 
partes dan prioridad a los intereses de las empresas en detrimento de los derechos del Pacto sin la debida 
justificación o cuando aplican políticas que afectan negativamente a esos derechos. Ello puede ocurrir, por 
ejemplo, cuando se ordenan desalojos forzosos en el contexto de proyectos de inversión606. Los valores 
culturales de los pueblos indígenas y los derechos asociados a sus tierras ancestrales se ven particularmente 
amenazados607. Los Estados partes y las empresas deben respetar el principio de consentimiento libre, previo 
e informado de los pueblos indígenas en relación con todas las cuestiones que pueden afectar a sus 
derechos, incluidos las tierras, los territorios y los recursos que tradicionalmente hayan poseído, ocupado o 
utilizado de otro modo, o adquirido608. 
13. Los Estados partes deben detectar cualquier posible conflicto entre las obligaciones que les incumben en 
virtud del Pacto y en virtud de los tratados de comercio o de inversión, y abstenerse de celebrar dichos 
tratados cuando se compruebe la existencia de esos conflictos609, como exige el principio de cumplimiento 
obligatorio de los tratados610. Así pues, la conclusión de esos tratados debería ir precedida de evaluaciones 
del impacto en los derechos humanos que tengan en cuenta los efectos positivos y negativos en los derechos 
humanos de los tratados de comercio y de inversión, incluida la contribución de esos tratados a la efectividad 
del derecho al desarrollo. Los efectos en los derechos humanos de la aplicación de los acuerdos deberían 
evaluarse de manera periódica para permitir la adopción de cualquier medida correctiva que pudiera ser 
necesaria. La interpretación de los tratados de comercio y de inversión en vigor debería tener en cuenta las 
obligaciones del Estado en materia de derechos humanos, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 103 
de la Carta de las Naciones Unidas y el carácter específico de las obligaciones de derechos humanos611. Los 
Estados partes no pueden establecer excepciones a las obligaciones contraídas en virtud del Pacto en los 
tratados de comercio y de inversión que concluyan. Se les alienta a incorporar, en los tratados futuros, una 
disposición que se refiera de manera explícita a sus obligaciones de derechos humanos y a asegurar que los 
mecanismos para el arreglo de controversias entre inversores y Estados tengan en cuenta los derechos 
humanos en la interpretación de los tratados de inversión o los capítulos sobre inversión de los acuerdos de 
comercio. 

2. Obligación de proteger 
14. La obligación de proteger significa que los Estados partes deben prevenir de manera eficaz toda 
conculcación de los derechos económicos, sociales y culturales en el contexto de las actividades 
empresariales. Ello requiere que los Estados partes adopten medidas legislativas, administrativas, educativas 
y otras medidas apropiadas para asegurar una protección eficaz contra las vulneraciones de los derechos 
consagrados en el Pacto relacionadas con actividades empresariales y que proporcionen acceso a recursos 
efectivos a las víctimas de esos abusos.  
15. Los Estados partes deben considerar la posibilidad de imponer sanciones penales o administrativas y 
multas, según proceda, en los casos en que las actividades empresariales den lugar a vulneraciones de los 
derechos recogidos en el Pacto o cuando el hecho de no actuar con la diligencia debida para reducir los 
riesgos permita que se produzcan tales infracciones; facilitar la interposición de acciones civiles y otros 
medios eficaces para que las personas cuyos derechos hayan sido transgredidos puedan reclamar una 
reparación a las empresas responsables, en particular reduciendo los costos para las víctimas y permitiendo 
formas de reparación colectiva; revocar las licencias comerciales y las subvenciones, cuando corresponda y 
                                                           
604 Ibid., art. 9.  
605 Ibid., art. 11.  
606 Véanse la observación general núm. 7 del Comité (1997) sobre los desalojos forzosos, párrs. 7 y 18, y ACNUDH y ONU-Hábitat, 
Desalojos forzosos, Folleto informativo núm. 25/Rev.1 (2014), págs. 31 a 33. Véase también, por ejemplo, A/HRC/25/54/Add.1, 
párrs. 55 y 59 a 63. 
607 Véase la observación general núm. 21 del Comité (2009) sobre el derecho de toda persona a participar en la vida cultural, párr. 
36. Véase también la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, art. 26. 
608 Véase la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, arts. 10, 19, 28, 29 y 32. 
609 Véase A/HRC/19/59/Add.5. Véase también la recomendación CM/Rec(2016)3 del Comité de Ministros del Consejo de Europa, 
apéndice, párr. 23. 
610 Véase la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, arts. 26 y 30 4) b).  
611 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay (sentencia de 29 de marzo de 
2006, serie C núm. 146), párr. 140. 
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en la medida necesaria, de los infractores; y revisar los códigos tributarios, la contratación pública612, los 
créditos a la exportación y otras formas de apoyo, privilegios y ventajas del Estado pertinentes en caso de 
vulneración de los derechos humanos, armonizando los incentivos comerciales a las responsabilidades en 
materia de derechos humanos. Los Estados partes deberían examinar periódicamente la adecuación de la 
legislación e identificar y resolver los problemas de incumplimiento y falta de información, así como los 
contratiempos que surjan613. 
16. La obligación de proteger entraña el deber positivo de adoptar un marco jurídico que exija que las 
empresas ejerzan la diligencia debida en materia de derechos humanos a fin de identificar, prevenir y mitigar 
los riesgos de vulneración de los derechos del Pacto, evitar que se conculquen esos derechos y responder de 
las consecuencias negativas que hayan provocado o contribuido a provocar sus decisiones y operaciones y 
las de las entidades que controlan en el disfrute de los derechos consagrados en el Pacto614. Los Estados 
deberían adoptar medidas como imponer los requisitos de la diligencia debida para prevenir las violaciones de 
los derechos del Pacto en la cadena de suministro de las empresas y por parte de los subcontratistas, 
proveedores, franquiciados u otros socios comerciales.  
17. Los Estados partes deben velar por que, cuando proceda, los efectos de las actividades empresariales en 
los pueblos indígenas (en particular, las consecuencias adversas reales y potenciales sobre los derechos a la 
tierra, los recursos, los territorios, el patrimonio cultural, los conocimientos tradicionales y la cultura de los 
pueblos indígenas) se incorporen de manera específica en las evaluaciones del impacto en los derechos 
humanos615. Al ejercer la diligencia debida en materia de derechos humanos, las empresas deberán celebrar 
consultas y cooperar de buena fe con los pueblos indígenas interesados por medio de las instituciones 
representativas de los pueblos indígenas a fin de obtener su consentimiento libre, previo e informado antes de 
iniciar actividades616. Esas consultas deberían permitir la identificación de los posibles efectos negativos de 
las actividades y de las medidas a fin de mitigarlos y contrarrestarlos. También deberían propiciar la creación 
de mecanismos de participación en los beneficios derivados de las actividades, ya que las empresas tienen la 
obligación de respetar los derechos de los indígenas a establecer mecanismos que garanticen su 
participación en los beneficios generados por las actividades llevadas a cabo en sus territorios 
tradicionales617. 
18. Los Estados vulnerarían la obligación de proteger los derechos enunciados en el Pacto, entre otros 
supuestos, en caso de no prevenir o contrarrestar la actuación de una empresa que dé lugar a la 
conculcación de esos derechos o que quepa prever que tenga ese resultado, por ejemplo rebajando los 
criterios de aprobación de nuevos medicamentos618 mediante la exclusión de requisitos relacionados con la 
realización de ajustes razonables para personas con discapacidad en los contratos públicos, la concesión de 
permisos de exploración y explotación de los recursos naturales sin tener debidamente en cuenta los posibles 
efectos adversos de esas actividades en el disfrute por las personas y las comunidades de los derechos 
consagrados en el Pacto, la exención de determinados proyectos o zonas geográficas de la aplicación de la 
legislación que protege los derechos del Pacto o la no reglamentación del mercado inmobiliario y los agentes 
financieros que operan en ese mercado a fin de asegurar el acceso a una vivienda asequible y adecuada para 
todos619. Esas vulneraciones se ven propiciadas cuando no existen salvaguardias suficientes para hacer 
frente a la corrupción de los funcionarios públicos o entre particulares o cuando, debido a la corrupción de los 
jueces, las violaciones de derechos humanos quedan impunes.  
19. La obligación de proteger a veces necesita una regulación e intervención directas. Los Estados partes 
deberían considerar la posibilidad de adoptar medidas como restringir la comercialización y la publicidad de 
                                                           
612 Véanse las conclusiones anexas a la Resolución relativa al Trabajo Decente en las Cadenas Mundiales de Suministro, adoptada 
por la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo en su 105ª reunión, párr. 16 c). 
613 Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos, principio 17 c). Véanse A/HRC/32/19/Add.1, párr. 5, para 
consultar el mandato modelo para una revisión de la cobertura y la efectividad de las leyes relativas a las violaciones de los 
derechos humanos relacionadas con las actividades empresariales, y A/HRC/32/19, anexo, a fin de consultar las orientaciones para 
mejorar la rendición de cuentas de las empresas y el acceso a recursos judiciales por violaciones de los derechos humanos 
relacionadas con actividades empresariales. Véase también la resolución 32/10 del Consejo de Derechos Humanos. 
614 Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos, principios 15 y 17.  
615 Véanse A/68/279, párr. 31; Guía de referencia para las empresas: Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los 
pueblos indígenas, pág. 26; A/HRC/33/42; y A/66/288, párrs. 92 a 102. 
616 Guía de referencia para las empresas: Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, pág. 
26; y Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, art. 19.  
617 Véase A/66/288, párr. 102. 
618 Véanse A/63/263 y A/HRC/11/12. 
619 Véase A/HRC/34/51, párrs. 62 a 66.  



245 
 

determinados bienes y servicios a fin de proteger la salud pública620, por ejemplo, los productos de tabaco, de 
conformidad con el Convenio Marco para el Control del Tabaco621, y los sucedáneos de la leche materna, de 
conformidad con el Código Internacional de Comercialización de Sucedáneos de la Leche Materna, de 1981, 
y las resoluciones posteriores de la Asamblea Mundial de la Salud622; luchar contra los estereotipos de 
género y la discriminación623; ejercer un control sobre los alquileres en el mercado privado de la vivienda, 
según sea necesario, para proteger el derecho de toda persona a una vivienda adecuada624; establecer un 
salario mínimo acorde con un salario digno y una remuneración justa625; regular otras actividades 
empresariales relacionadas con los derechos a la educación, el empleo y la salud reproductiva del Pacto, a fin 
de combatir eficazmente la discriminación por motivos de género626; y eliminar de manera progresiva las 
formas de empleo informales o “no estructuradas” (es decir, precarias) que a menudo dan lugar a la 
denegación a los trabajadores interesados de la protección de la legislación laboral y la seguridad social.  
20. La corrupción constituye uno de los principales obstáculos a la promoción y protección efectivas de los 
derechos humanos, en particular en lo que respecta a las actividades de las empresas627. También socava la 
capacidad de un Estado para movilizar recursos destinados a la prestación de servicios esenciales para dar 
efectividad a los derechos económicos, sociales y culturales. Provoca discriminación en el acceso a los 
servicios públicos en favor de quienes pueden influir en las autoridades, por ejemplo mediante sobornos o 
recurriendo a la presión política. Por lo tanto, se ha de proteger a los denunciantes de irregularidades628 y se 
deben establecer mecanismos especializados de lucha contra la corrupción, velar por su independencia y 
dotarlos de recursos suficientes. 
21. El papel y el efecto cada vez mayores de los agentes privados en sectores tradicionalmente públicos, 
como la salud o la educación, plantean nuevos desafíos a los Estados partes en lo que respecta al 
cumplimiento de sus obligaciones en virtud del Pacto. La privatización no está, en sí misma, prohibida por el 
Pacto, ni siquiera en esferas como el suministro de agua o de electricidad, la educación o la atención de salud 
en que la función del sector público ha sido tradicionalmente prominente. No obstante, los proveedores 
privados deberían ser objeto de normativas estrictas que les impongan las denominadas “obligaciones de los 
servicios públicos”: en el caso del suministro de agua o de electricidad, estas pueden incluir requisitos 
relacionados con la universalidad de la cobertura y la continuidad de los servicios, las políticas de fijación de 
precios, el nivel de calidad y la participación de los usuarios629. De manera análoga, los proveedores de 
atención de salud privados deberían tener prohibido denegar el acceso a servicios, tratamientos o información 
asequibles y adecuados. Por ejemplo, cuando los profesionales de la atención de salud pueden invocar la 
objeción de conciencia para negarse a prestar determinados servicios de salud sexual y reproductiva, como el 
aborto, deberían derivar a las mujeres o niñas que demandan esos servicios a otro profesional, dentro de un 
radio geográfico razonable, que esté dispuesto a prestar esos servicios630.  
22. El Comité está especialmente preocupado por el hecho de que los bienes y servicios necesarios para el 
disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales básicos sean menos asequibles si se encarga de 
prestarlos el sector privado o que su calidad se sacrifique en aras de un aumento de los beneficios. La 
prestación por agentes privados de bienes y servicios esenciales para el disfrute de los derechos enunciados 
en el Pacto no debe condicionar el disfrute de esos derechos a la capacidad de pago, lo que crearía nuevas 
formas de segregación socioeconómica. La privatización de la educación pone de manifiesto ese riesgo en 
                                                           
620 Véanse la Convención sobre los Derechos del Niño; Comité de los Derechos del Niño, observación general núm. 16 (2013) 
sobre las obligaciones del Estado en relación con el impacto del sector empresarial en los derechos del niño, párrs. 14, 19, 20, 56 y 
57; Organización Mundial de la Salud, Recomendaciones sobre la promoción de alimentos y bebidas no alcohólicas dirigida a los 
niños (2010); y Organización Mundial de la Salud, A Framework for Implementing the Set of Recommendations on the Marketing of 
Foods and Non-Alcoholic Beverages to Children (2012). 
621 De la Organización Mundial de la Salud. 
622 Véase A/HRC/19/59, párr. 16. 
623 Véase la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, art. 5.  
624 Véase la observación general núm. 4 del Comité, párr. 8 c). 
625 Véase la observación general núm. 23 del Comité, párrs. 10 a 16 y 19 a 24.  
626 Véase Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, recomendación general núm. 28 (2010) relativa a las 
obligaciones básicas de los Estados partes de conformidad con el artículo 2 de la Convención, párr. 13.  
627 Véase la resolución 23/9 del Consejo de Derechos Humanos y la resolución A/RES/69/199 de la Asamblea General. 
628 Véanse las conclusiones anexas a la Resolución relativa al Trabajo Decente en las Cadenas Mundiales de Suministro, adoptada 
por la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo en su 105ª reunión, párr. 16 g).  
629 Véase, por ejemplo, la resolución 15/9 del Consejo de Derechos Humanos. 
630 Véase la observación general núm. 22 del Comité (2016) relativa al derecho a la salud sexual y reproductiva, párrs. 14, 42, 43 y 
60. 
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los casos en que las instituciones educativas privadas convierten la enseñanza de alta calidad en un privilegio 
solamente al alcance de los sectores más ricos de la sociedad, o cuando esas instituciones no están 
suficientemente reguladas, ofreciendo un modelo educativo que no alcanza los niveles mínimos de 
enseñanza y sirviendo al mismo tiempo de excusa a los Estados partes para no cumplir las obligaciones que 
les incumben a fin de dar efectividad al derecho a la educación631. La privatización tampoco debe dar lugar a 
la exclusión de determinados grupos históricamente marginados, como las personas con discapacidad. Así 
pues, los Estados tienen en todo momento la obligación de regular la actuación de los agentes privados para 
velar por que sus servicios sean accesibles para todos y adecuados, se evalúen periódicamente a fin de 
atender a las necesidades cambiantes de la población y se adapten a esas necesidades. Dado que la 
privatización de la prestación de bienes o servicios esenciales para el disfrute de los derechos reconocidos en 
el Pacto puede dar lugar a una falta de rendición de cuentas, deben adoptarse medidas para garantizar el 
derecho de las personas a participar en la evaluación de la idoneidad de la prestación de ese tipo de bienes y 
servicios.  

3. Obligación de dar efectividad  
23. La obligación de dar efectividad requiere que los Estados partes adopten las medidas necesarias, hasta el 
máximo de sus recursos disponibles, para facilitar y promover el disfrute de los derechos del Pacto y, en 
algunos casos, proporcionar directamente los bienes y los servicios esenciales para ese disfrute. El 
cumplimiento de esas obligaciones puede exigir la movilización de recursos por el Estado, entre otras cosas, 
mediante la aplicación de sistemas de fiscalidad progresiva. Puede requerir la cooperación y el apoyo de las 
empresas para aplicar los derechos reconocidos en el Pacto y acatar otras normas y principios de derechos 
humanos. 
24. Esta obligación también requiere que la labor de las empresas se oriente al cumplimiento de los derechos 
consagrados en el Pacto. Al establecer un marco en relación con los derechos de propiedad intelectual, por 
ejemplo, que esté en consonancia con la Declaración Universal de Derechos Humanos y el derecho a gozar 
de los beneficios del progreso científico previsto en el artículo 15 del Pacto, los Estados partes deben velar 
por que los derechos de propiedad intelectual no den lugar a la denegación o restricción del acceso de todas 
las personas a los medicamentos esenciales necesarios para disfrutar el derecho a la salud632 o del acceso a 
recursos productivos, como las semillas, que es esencial para el derecho a la alimentación y los derechos de 
los agricultores633. Los Estados partes también deben reconocer y proteger el derecho de los pueblos 
indígenas a controlar la propiedad intelectual relativa a su patrimonio cultural, sus conocimientos tradicionales 
y sus expresiones culturales tradicionales634. Al contribuir a la investigación y el desarrollo de nuevos 
productos y servicios, los Estados partes deben aspirar a cumplir los derechos enunciados en el Pacto, por 
ejemplo, apoyando la creación de bienes, servicios, equipos e instalaciones de diseño universal para facilitar 
la inclusión de las personas con discapacidad. 

C. Obligaciones extraterritoriales 
25. En los últimos 30 años se ha observado un aumento notable de las actividades de las empresas 
transnacionales, unas corrientes de inversión y de comercio cada vez mayores entre los países y la aparición 
de cadenas mundiales de suministro. Además, los grandes proyectos de desarrollo cuentan cada vez con 
más inversiones privadas, a menudo en forma de alianzas público-privadas entre los organismos del Estado y 
los inversores privados extranjeros. Esos hechos hacen que cobre especial importancia la cuestión de las 
obligaciones extraterritoriales en materia de derechos humanos de los Estados. 
26. En su declaración de 2011 sobre las obligaciones de los Estados partes en relación con el sector 
empresarial y los derechos económicos, sociales y culturales, el Comité reiteró que las obligaciones de los 

                                                           
631 Véanse, por ejemplo, E/C.12/CHL/CO/4, párr. 30, y A/69/402. Evidentemente, pese a su importancia, una regulación adecuada 
de los proveedores de servicios educativos debe respetar la libertad de cátedra y “la libertad de los padres y, en su caso, de los 
tutores legales, de escoger para sus hijos o pupilos escuelas distintas de las creadas por las autoridades públicas, siempre que 
aquéllas satisfagan las normas mínimas que el Estado prescriba o apruebe en materia de enseñanza, y de hacer que sus hijos o 
pupilos reciban la educación religiosa o moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones” (art. 13, párr. 3, del Pacto). En lo 
que respecta a la enseñanza primaria, los Estados partes deben asegurar no solo que sea asequible, sino también gratuita, como 
se exige en los artículos 13, párrafo 2 a), y 14 del Pacto. 
632 Véase también A/HRC/23/42, párr. 3 (donde se reconoce la obligación de facilitar medicamentos esenciales como una obligación 
inmediata de todos los Estados partes).  
633 Véanse A/64/170, párrs. 5 y 7, y el Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura 
(resolución 3/2001, aprobada el 3 de noviembre de 2001, Conferencia de la FAO, 31er período de sesiones), art. 9.  
634 Véanse la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, arts. 24 y 31; y la observación 
general núm. 21 del Comité, párr. 37.  
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Estados partes en el Pacto no terminan en sus fronteras territoriales. Los Estados partes deben adoptar las 
medidas necesarias para prevenir las vulneraciones de los derechos humanos en el extranjero por empresas 
domiciliadas en su territorio y/o jurisdicción (ya se hubieran constituido con arreglo a su legislación o tuvieran 
su sede social, administración central o domicilio comercial principal en el territorio nacional), sin atentar a la 
soberanía ni menoscabar las obligaciones de los Estados anfitriones en virtud del Pacto635. El Comité también 
ha abordado obligaciones extraterritoriales específicas de los Estados partes en relación con las actividades 
empresariales en sus observaciones generales anteriores relativas al derecho al agua636, el derecho al 
trabajo637, el derecho a la seguridad social638 y el derecho al goce de condiciones de trabajo equitativas y 
satisfactorias639, así como en los exámenes de los informes periódicos de los Estados. 
27. Esas obligaciones extraterritoriales de los Estados en virtud del Pacto se derivan del hecho de que las 
obligaciones del Pacto se expresan sin restricción alguna vinculada al territorio o la jurisdicción. Si bien el 
artículo 14 del Pacto señala que el Estado debe instituir una enseñanza primaria obligatoria “en su territorio 
metropolitano o en otros territorios sometidos a su jurisdicción”, esa referencia no figura en las demás 
disposiciones del Pacto. Además, el artículo 2, párrafo 1, menciona la asistencia y la cooperación 
internacionales como un medio para dar efectividad a los derechos económicos, sociales y culturales. Sería 
contradictorio que esa referencia permitiera que un Estado adoptara una actitud pasiva cuando un agente 
domiciliado en su territorio y/o bajo su jurisdicción y, por tanto, bajo su control o autoridad, perjudicara a los 
derechos de otras personas en otros Estados, o cuando la conducta de ese agente pudiera provocar que se 
causara un daño previsible. De hecho, los Miembros de las Naciones Unidas se han comprometido a “tomar 
medidas conjuntas o separadamente, en cooperación con la Organización”, para dar efectividad a los 
propósitos consignados en el Artículo 55 de la Carta, incluidos “el respeto universal a los derechos humanos y 
a las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión, y la 
efectividad de tales derechos y libertades”640. Ese deber se expresa sin ninguna limitación territorial y debe 
tenerse en cuenta al abordar el alcance de las obligaciones de los Estados con arreglo a los tratados de 
derechos humanos. En consonancia también con la Carta, la Corte Internacional de Justicia ha reconocido el 
alcance extraterritorial de los tratados fundamentales de derechos humanos, haciendo hincapié en su objeto y 
fin, su historia legislativa y la falta de disposiciones de limitación territorial en el texto641. El derecho 
internacional consuetudinario también prohíbe que el Estado permita que su territorio se utilice para causar 
daños en el territorio de otro Estado, exigencia que ha adquirido especial importancia en el contexto del 
derecho internacional ambiental642. El Consejo de Derechos Humanos ha confirmado que esa prohibición se 
extiende al derecho de los derechos humanos al apoyar los principios rectores sobre la extrema pobreza y los 
derechos humanos en su resolución 21/11643.  

                                                           
635 Véase E/C.12/2011/1, párrs. 5 y 6.  
636 Véase la observación general núm. 15 del Comité, párrs. 31 y 33. 
637 Véase la observación general núm. 18 del Comité, párr. 52. 
638 Véase la observación general núm. 19 del Comité, párr. 54. 
639 Véase la observación general núm. 23 del Comité, párr. 70. 
640 Carta de las Naciones Unidas, Artículo 56. 
641 Legal Consequences of the Construction of a Wall in the Occupied Palestinian Territory, Advisory Opinion, I.C.J. Reports (2004), 
párrs. 109 a 112. 
642 Trail Smelter case (United States of America v. Canada), Reports of International Arbitral Awards, vol. 3 (1941), pág. 1965; Corte 
Internacional de Justicia, Corfu Channel case (United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland v. Albania) (fondo), I.C.J. 
Reports, vol. 4 (9 de abril de 1949), párr. 22; y Corte Internacional de Justicia, Legality of the Threat or Use of Nuclear Weapons, 
opinión consultiva, I.C.J. Reports (8 de julio de 1996), párr. 29. Véase también A/61/10, proyecto de principios sobre la asignación 
de la pérdida en caso de daño transfronterizo resultante de actividades peligrosas, aprobado en el 58º período de sesiones de la 
Comisión de Derecho Internacional, celebrado en 2006 (en particular el principio 4, que establece que “[c]ada Estado debería 
adoptar las medidas necesarias a fin de que las víctimas de daños transfronterizos causados por actividades peligrosas realizadas 
en su territorio o sujetas de otro modo a su jurisdicción o control reciban una pronta y adecuada indemnización”). Los Principios de 
Maastricht sobre las Obligaciones Extraterritoriales de los Estados en el Área de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
aprobados en 2011 por una serie de académicos, institutos de investigación y organizaciones no gubernamentales de derechos 
humanos, exponen la situación actual del derecho internacional de los derechos humanos en la materia, contribuyendo a su 
desarrollo progresivo. 
643 La resolución 21/11 aprobó el proyecto final de los Principios Rectores sobre la Extrema Pobreza y los Derechos Humanos 
(véase A/HRC/21/39), que establece en el párr. 92 que “[c]omo parte de la cooperación y la asistencia internacionales, los Estados 
tienen la obligación de respetar y proteger el disfrute de los derechos humanos, lo que entraña evitar las conductas que puedan 
crear un riesgo previsible de menoscabo del goce de los derechos humanos por las personas que viven en la pobreza fuera de sus 
fronteras, y realizar evaluaciones de los efectos extraterritoriales de las leyes, políticas y prácticas”.  
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28. Las obligaciones extraterritoriales surgen cuando un Estado parte puede influir en situaciones que se 
producen fuera de su territorio, de conformidad con los límites impuestos por el derecho internacional, 
controlando las actividades de las empresas domiciliadas en su territorio y/o bajo su jurisdicción y, por lo 
tanto, contribuir al disfrute efectivo de los derechos económicos, sociales y culturales fuera de su territorio 
nacional644. A ese respecto, el Comité también toma nota de la observación general núm. 16 (2013) sobre las 
obligaciones del Estado en relación con el impacto del sector empresarial en los derechos del niño, del 
Comité de los Derechos del Niño645, así como de las posiciones adoptadas por otros órganos creados en 
virtud de tratados de derechos humanos646.  

1. Obligación extraterritorial de respetar 
29. La obligación extraterritorial de respetar requiere que los Estados partes se abstengan de interferir directa 
o indirectamente en el disfrute de los derechos consagrados en el Pacto por personas que se encuentran 
fuera de su territorio. Como parte de esa obligación, los Estados partes deben asegurarse de que no 
obstaculizan el cumplimiento por otros Estados de las obligaciones impuestas en virtud del Pacto647. Esa 
obligación es particularmente pertinente en el contexto de la negociación y celebración de acuerdos de 
comercio y de inversión o de tratados fiscales y financieros648, así como de la cooperación judicial. 

2. Obligación extraterritorial de proteger 
30. La obligación extraterritorial de proteger exige que los Estados partes adopten medidas para prevenir y 
corregir las vulneraciones de los derechos reconocidos en el Pacto que se producen fuera de su territorio, 
debido a las actividades de entidades empresariales sobre las que pueden ejercer un control, en especial en 
los casos en que los recursos de que disponen las víctimas ante los tribunales nacionales del Estado en que 
se ha producido el daño son nulos o ineficaces.  
31. Esa obligación se extiende a cualquier entidad empresarial que los Estados partes puedan controlar, de 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y el derecho internacional aplicable649. En el marco de las 
competencias admisibles en virtud del derecho internacional general, los Estados pueden tratar de regular las 
empresas que están domiciliadas en su territorio y/o jurisdicción: ello incluye las sociedades constituidas con 
arreglo a su legislación o que tengan su sede social, administración central o domicilio comercial principal en 
el territorio nacional650. Los Estados partes también pueden recurrir a incentivos, aparte de imponer 
obligaciones directas, como las disposiciones en los contratos públicos destinadas a favorecer a las entidades 
empresariales que hayan establecido mecanismos sólidos y eficaces de diligencia debida en materia de 
derechos humanos, a fin de contribuir a la protección de los derechos económicos, sociales y culturales a 
escala nacional y en el extranjero. 
32. Un Estado parte, aunque en general no incurre en responsabilidad internacional por las vulneraciones de 
los derechos económicos, sociales y culturales causadas por la conducta de una entidad privada (excepto en 
las tres situaciones evocadas en el párrafo 11 de la presente observación general), incumpliría sus 
obligaciones en virtud del Pacto si la vulneración pusiera de manifiesto que no ha adoptado medidas 
razonables que podrían haber impedido que se produjeran los hechos. El Estado podrá incurrir en 
responsabilidad en esas circunstancias aunque hubiera otras causas que hayan contribuido también a esa 
vulneración651 y aun cuando el Estado no hubiera previsto que se produjera, siempre que la vulneración fuera 

                                                           
644 Véanse la observación general núm. 12, párr. 36, la observación general núm. 14, párr. 39, o la observación general núm. 15, 
párrs. 31 a 33, del Comité; la observación general núm. 19, párr. 54, la observación general núm. 20, párr. 14, y la observación 
general núm. 23, párrs. 69 y 70, del Comité; y E/C.12/2011/1, párr. 5. 
645 Véanse los párrs. 43 y 44.  
646 Véanse, por ejemplo, CERD/C/NOR/CO/19-20, párr. 17, y CCPR/C/DEU/CO/6, párr. 16.  
647 Véanse la observación general núm. 8 del Comité (1997) sobre la relación entre las sanciones económicas y el respeto de los 
derechos económicos, sociales y culturales, y los artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente 
ilícitos, art. 50 (las contramedidas adoptadas por un Estado o un grupo de Estados en respuesta a un hecho internacionalmente 
ilícito de otro Estado no afectarán a “las obligaciones establecidas para la protección de los derechos humanos fundamentales”). 
648 Véase A/HRC/19/59/Add.5. 
649 Véanse, por ejemplo, la observación general núm. 14, párr. 39, o la observación general núm. 15, párrs. 31 a 33, del Comité. Los 
Principios de Maastricht fueron objeto de comentarios explicativos; véase Olivier De Schutter y otros, “Commentary to the 
Maastricht Principles on Extraterritorial Obligations of States in the Area of Economic, Social and Cultural Rights”, Human Rights 
Quarterly, vol. 34 (2012), págs. 1084 a 1171. 
650 Véase la recomendación CM/Rec(2016)3 del Comité de Ministros del Consejo de Europa, apéndice, párr. 13.  
651 Corte Internacional de Justicia, Application of the Convention on the Prevention and Punishment of the Crime of Genocide 
(Bosnia and Herzegovina v. Serbia and Montenegro) (fallo de 26 de febrero de 2007), I.C.J. Reports, párrs. 430 y 461.  
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razonablemente previsible652. Por ejemplo, habida cuenta de los riesgos bien documentados asociados a la 
industria extractiva, es preciso obrar con la diligencia debida en relación con los proyectos de minería y 
explotación petrolera653.  
33. En cumplimiento de su deber de proteger, los Estados partes también deben pedir a las empresas que 
hagan todo lo posible por asegurar que las entidades en cuya conducta pueden influir, como las filiales 
(incluidas todas las entidades empresariales en que hayan invertido, ya se hayan constituido con arreglo a la 
legislación del Estado parte o de otro Estado) o los socios comerciales (como los proveedores, los 
franquiciados y los subcontratistas) respeten los derechos consagrados en el Pacto. Las empresas 
domiciliadas en el territorio y/o jurisdicción de los Estados partes deberían tener la obligación de actuar con la 
diligencia debida para identificar, prevenir y combatir las vulneraciones de los derechos reconocidos en el 
Pacto por esas filiales y socios comerciales, dondequiera que se encuentren654. El Comité recalca que, si bien 
la imposición de esas obligaciones de diligencia debida tiene repercusiones en las situaciones que se 
producen fuera del territorio nacional de esos Estados en la medida en que se deben prevenir o remediar las 
posibles vulneraciones de los derechos del Pacto en las cadenas de suministro mundiales o en los grupos de 
empresas multinacionales, ello no implica el ejercicio de la jurisdicción extraterritorial por los Estados 
interesados. Se deben establecer procedimientos apropiados de vigilancia y rendición de cuentas para 
asegurar una prevención y un cumplimiento efectivos. Esos procedimientos pueden incluir la imposición a las 
empresas del deber de informar sobre sus políticas y procedimientos para asegurar el respeto de los 
derechos humanos y el establecimiento de medios eficaces de rendición de cuentas y de reparación por las 
conculcaciones de los derechos reconocidos en el Pacto.  
34. En los casos transnacionales, para lograr una rendición de cuentas y un acceso a medios de reparación 
efectivos se precisa la cooperación internacional. El Comité remite a ese respecto a la recomendación que 
figura en el informe sobre la rendición de cuentas y el acceso a las reparaciones para las víctimas de 
violaciones de los derechos humanos relacionadas con actividades empresariales, preparado por la Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos a petición del Consejo de 
Derechos Humanos655, en el sentido de que los Estados deben “[a]doptar medidas, utilizando las 
orientaciones” (anexas a ese informe) “para mejorar la eficacia de la cooperación transfronteriza entre los 
organismos estatales y los órganos judiciales, respecto de la aplicación en derecho público y privado de los 
regímenes jurídicos internos”656. Se debe alentar a que haya una comunicación directa entre las fuerzas del 
orden respecto de la prestación de asistencia recíproca para poder actuar con mayor rapidez, en particular en 
lo referente al enjuiciamiento de los delitos.  
35. La mejora de la cooperación internacional debería reducir el riesgo de conflictos de competencias 
positivos y negativos, que pueden provocar incertidumbre jurídica y la búsqueda del foro más favorable por 
los litigantes o impedir que las víctimas obtengan reparación. A ese respecto, el Comité celebra cualquier 
iniciativa encaminada a la aprobación de instrumentos internacionales que puedan reforzar la obligación de 
los Estados de cooperar a fin de mejorar la rendición de cuentas y el acceso a medios de reparación para las 
víctimas de violaciones de los derechos enunciados en el Pacto en los casos transnacionales. Cabe 
inspirarse en instrumentos como el Convenio sobre el Trabajo Marítimo, 2006, de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), en vigor desde 2013, por el que se establece un sistema de legislación 
nacional armonizada e inspecciones tanto por los Estados del pabellón como por los Estados del puerto de 
las quejas de la gente de mar a bordo de un buque cuando este entra en un puerto extranjero, o en el 
Convenio sobre las Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos, 2011 (núm. 189) y la Recomendación sobre 
las Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos, 2011 (núm. 201), de la OIT. 

3. Obligación extraterritorial de dar efectividad 
36. El artículo 2, párrafo 1, del Pacto dispone que se espera que los Estados partes adopten medidas 
colectivas, en particular mediante la cooperación internacional, con el fin de contribuir a dar efectividad a los 

                                                           
652 Artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos, art. 23, comentario. 
653 Véase A/HRC/8/5/Add.2.  
654 Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos, principio 13. 
655 Véase la resolución 26/22 del Consejo. 
656 Véanse A/HRC/32/19, párrs. 24 a 28, y el anexo de ese informe, a fin de consultar las orientaciones para mejorar la rendición de 
cuentas de las empresas y el acceso a recursos judiciales por violaciones de los derechos humanos relacionadas con actividades 
empresariales, párrs. 9.1 a 9.7 y 10.1 y párrs. 17.1 a 17.5 (aplicación del derecho público) y 18.1 y 18.2 (aplicación del derecho 
privado).  
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derechos económicos, sociales y culturales de las personas que se encuentren fuera de su territorio 
nacional657.  
37. De conformidad con el artículo 28 de la Declaración Universal de Derechos Humanos658, la obligación de 
dar efectividad requiere que los Estados partes contribuyan a que se establezca un entorno internacional que 
permita que los derechos del Pacto se hagan plenamente efectivos. A tal fin, los Estados partes deben 
adoptar las medidas necesarias en su legislación y sus políticas, incluidas medidas diplomáticas y de 
relaciones exteriores, para promover y contribuir a crear ese entorno. Los Estados partes también deben 
alentar a los agentes empresariales en cuya conducta pueden influir a que no socaven los esfuerzos de los 
Estados en los que desarrollan su labor para dar plena efectividad a los derechos del Pacto, por ejemplo, 
recurriendo a estrategias de elusión o evasión de impuestos en esos países. Para luchar contra las prácticas 
fiscales abusivas de las empresas transnacionales, los Estados deben combatir las prácticas de fijación de 
precios de transferencia e intensificar la cooperación internacional en cuestiones de tributación, así como 
estudiar la posibilidad de hacer tributar a las multinacionales como empresas individuales y que los países 
desarrollados impongan una tasa mínima de impuesto de sociedades durante un período de transición. La 
reducción del impuesto de sociedades con el único fin de atraer inversores fomenta una competencia a la 
baja que, en última instancia, merma la capacidad de todos los Estados de movilizar recursos a escala 
nacional para hacer efectivos los derechos del Pacto. Como tal, esa práctica es incompatible con las 
obligaciones que incumben a los Estados partes en virtud del Pacto. Una protección excesiva del secreto 
bancario y unas normas permisivas en materia de impuestos de sociedades pueden afectar a la capacidad de 
los Estados en que se están llevando a cabo actividades económicas para cumplir su obligación de movilizar 
el mayor número posible de recursos disponibles con miras a aplicar los derechos económicos, sociales y 
culturales659.  
IV. Recursos 
38. En cumplimiento de su deber de protección, los Estados partes deben establecer marcos normativos y 
reglamentarios apropiados, y hacer que se cumplan. Por lo tanto, se deben poner en marcha mecanismos 
efectivos de vigilancia, investigación y rendición de cuentas para asegurar la asunción de responsabilidades y 
el acceso a recursos, preferiblemente judiciales, de las víctimas de vulneraciones de los derechos 
reconocidos en el Pacto en el contexto de las actividades empresariales. Los Estados partes deberían 
informar a las personas y los grupos sobre sus derechos y los recursos a los que tienen acceso en relación 
con los derechos consagrados en el Pacto en el contexto de las actividades empresariales, garantizando en 
particular que esa información y orientación, incluidas las evaluaciones del impacto en los derechos humanos, 
sean accesibles para los pueblos indígenas660. También deben proporcionar a las empresas información, 
capacitación y apoyo en la materia, velando por que tomen conciencia de las obligaciones del Estado en 
virtud del Pacto661. 

 A. Principios generales  
39. Los Estados partes deben proporcionar medios adecuados de reparación a las personas o grupos 
perjudicados y asegurar la rendición de cuentas de las empresas662. Preferiblemente, ello debería adoptar la 
forma de garantías de un acceso a órganos judiciales independientes e imparciales: el Comité ha subrayado 
que “los demás medios [de asegurar la rendición de cuentas] utilizados puedan resultar ineficaces si no se 
refuerzan o complementan con recursos judiciales”663. 
40. Las directrices sobre reparaciones para las víctimas de violaciones manifiestas de las normas 
internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario664 
ofrecen indicaciones útiles en cuanto a las obligaciones que se derivan para los Estados de la obligación 
general de facilitar el acceso a recursos efectivos. En particular, los Estados deberían: adoptar todas las 
                                                           
657 Olivier De Schutter y otros, “Commentary to the Maastricht Principles on Extraterritorial Obligations of States in the Area of 
Economic, Social and Cultural Rights”. 
658 Véase la resolución 217 A (III) de la Asamblea General.  
659 Véanse E/C.12/GBR/CO/6, párrs. 16 y 17, y CEDAW/C/CHE/CO/4-5, párr. 41. 
660 Véanse la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, art. 14; Guía de referencia para las 
empresas: Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, págs. 46 y 47; y A/68/279, párr. 56 d). 
661 Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos, principio 8. 
662 Véase observación general núm. 9 del Comité (1998) sobre la aplicación interna del Pacto, párr. 2. 
663 Ibid., párr. 3. Véase también I. D. G. c. España, párrs. 14 y 15. 
664 Véase la resolución 60/147 de la Asamblea General para consultar los Principios y Directrices Básicos sobre el Derecho de las 
Víctimas de Violaciones Manifiestas de las Normas Internacionales de Derechos Humanos y de Violaciones Graves del Derecho 
Internacional Humanitario a Interponer Recursos y Obtener Reparaciones, art. 3 a) a d).  
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medidas necesarias para prevenir las vulneraciones de derechos; cuando esas medidas de prevención fallen, 
investigar a fondo las vulneraciones y adoptar medidas adecuadas contra los presuntos autores; proporcionar 
a las víctimas un acceso efectivo a la justicia, con independencia de quién pueda ser el responsable último de 
la vulneración; y proporcionar a las víctimas recursos efectivos, incluida la reparación.  
41. Para dar plena efectividad a los derechos del Pacto, es imprescindible que haya recursos disponibles, 
efectivos y rápidos. Ello requiere que las víctimas que deseen obtener reparación tengan un acceso inmediato 
a una autoridad independiente, que debe tener la potestad de determinar si se ha producido una vulneración y 
ordenar su cese y la reparación del daño causado. La reparación puede adoptar la forma de restitución, 
indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición665 y debe tener en cuenta la opinión de 
los afectados. Para garantizar la no repetición, un recurso efectivo puede requerir mejoras en la legislación y 
las políticas que han resultado ineficaces para prevenir las conculcaciones.  
42. Debido a la manera en que están organizados los grupos de sociedades, las entidades empresariales 
suelen eludir la responsabilidad escondiéndose tras el denominado velo corporativo, mientras que la empresa 
matriz trata de eludir la responsabilidad por los actos de las filiales incluso cuando podría haber influido en su 
conducta. Entre otros obstáculos al acceso efectivo a recursos para las víctimas de violaciones de los 
derechos humanos por entidades empresariales cabe citar la dificultad para acceder a información y pruebas 
con que fundamentar las reclamaciones, que en gran medida suelen estar en manos de la empresa 
demandada; la falta de mecanismos de reparación colectiva en los casos en que las violaciones son 
generalizadas y difusas; y la falta de asistencia letrada y otros arreglos de financiación para que las 
reclamaciones sean económicamente viables.  
43. Las víctimas de vulneraciones cometidas por empresas transnacionales se enfrentan a obstáculos 
específicos para acceder a recursos efectivos. Además de la dificultad de probar los daños y perjuicios o 
establecer el nexo causal entre la conducta de la empresa demandada radicada en una jurisdicción y la 
violación resultante en otra, el litigio transnacional suele ser demasiado costoso en términos de dinero y 
tiempo y, cuando no se dispone de mecanismos sólidos de asistencia judicial recíproca, el acopio de pruebas 
y la ejecución en un Estado del fallo dictado en otro conllevan problemas específicos. En algunas 
jurisdicciones, la doctrina de forum non conveniens, según la cual un tribunal puede negarse a ejercer la 
jurisdicción si las víctimas disponen de otro foro, puede, en efecto, mermar la capacidad de las víctimas que 
residen en un Estado de obtener reparación ante los tribunales del Estado en que la empresa demandada 
esté domiciliada. La práctica pone de manifiesto que las reclamaciones a menudo se desestiman haciendo 
valer esa doctrina en favor de otra jurisdicción, sin cerciorarse necesariamente de que las víctimas tengan 
acceso a un recurso efectivo en la otra jurisdicción.  
44. Los Estados partes deben adoptar las medidas necesarias para abordar esos desafíos con el fin de 
impedir la denegación de justicia y asegurar el derecho a un recurso efectivo y a reparación. Ello requiere que 
los Estados partes eliminen los obstáculos sustantivos, procesales y prácticos a los recursos, entre otras 
cosas, estableciendo regímenes de responsabilidad de la empresa matriz o del grupo, ofreciendo asistencia 
letrada y otros sistemas de financiación a la parte demandante, permitiendo las demandas colectivas 
relacionadas con los derechos humanos y los litigios de interés público, facilitando el acceso a información 
pertinente y la reunión de pruebas en el extranjero, incluido el testimonio de testigos, y permitiendo que esas 
pruebas se presenten en los procesos judiciales. La medida en que acceder a un recurso efectivo es posible y 
realista en la otra jurisdicción debe ser una consideración primordial en las decisiones judiciales basadas en 
argumentos de forum non conveniens666. La adopción de medidas por las empresas para desalentar el 
ejercicio individual o colectivo de recursos, por ejemplo, aduciendo el daño a la reputación de la empresa, no 
debe utilizarse indebidamente para crear un efecto inhibidor del ejercicio legítimo de esos recursos.  
45. Los Estados partes deberían facilitar el acceso a la información pertinente mediante legislación de 
divulgación obligatoria y normas de procedimiento que permitan a las víctimas obtener la divulgación de 
pruebas en poder del acusado. La inversión de la carga de la prueba puede estar justificada cuando la 
empresa demandada tenga conocimiento exclusivo de la totalidad o parte de los hechos y datos pertinentes 
para resolver una reclamación667. Las condiciones en que se pueden invocar la protección de los secretos 
comerciales y otros motivos para denegar la divulgación deben definirse de manera restrictiva, sin poner en 
peligro el derecho de todas las partes a un juicio imparcial. Además, los Estados partes y sus organismos 

                                                           
665 Ibid., parte IX, “Reparación de los daños sufridos”. 
666 Véase también la recomendación CM/Rec(2016)3 del Comité de Ministros del Consejo de Europa, apéndice, párr. 34. 
667 Como ya ha señalado el Comité en el contexto concreto de las acciones por discriminación: véase la observación general núm. 
20 del Comité, párr. 40. Véase también A/HRC/32/19, anexo, párr. 12.5 (en relación con los casos civiles) y párr. 1.7 (en relación 
con las causas penales y cuasi-penales). 
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judiciales y del orden público deben cooperar para promover el intercambio de información y la transparencia 
y evitar la denegación de justicia. 
46. Los Estados partes deben velar por que los pueblos indígenas tengan acceso a recursos efectivos, tanto 
judiciales como extrajudiciales, respecto de todas las vulneraciones de sus derechos individuales y colectivos. 
Esos recursos deben tener en cuenta las culturas indígenas y ser accesibles para los pueblos indígenas668. 
47. El Comité recuerda que todos los poderes y organismos de los Estados partes, incluidos el poder judicial y 
los organismos del orden público, deben cumplir las obligaciones dimanantes del Pacto. Los Estados partes 
deben velar por que el poder judicial, en particular los jueces y los abogados, estén bien informados de las 
obligaciones establecidas en el Pacto en relación con las actividades comerciales y puedan desempeñar sus 
funciones con total independencia.  
48. Por último, el Comité señala a la atención de los Estados partes las dificultades a las que se enfrentan 
los defensores de los derechos humanos669. Con frecuencia, el Comité ha tenido noticias de amenazas y 
ataques dirigidos contra quienes tratan de proteger los derechos propios o ajenos consagrados en el Pacto, 
en particular en el contexto de proyectos de extracción y desarrollo670. Además, a menudo los dirigentes 
sindicales, los dirigentes de movimientos campesinos, los dirigentes indígenas y los activistas en la lucha 
contra la corrupción corren el riesgo de sufrir acoso. Los Estados partes deberían adoptar todas las medidas 
necesarias para proteger a los defensores de los derechos humanos y su labor. Deberían abstenerse de 
recurrir al proceso penal para obstaculizar su labor o de obstruirla de cualquier otra manera. 

B. Tipos de recurso 
49. A fin de asegurar la rendición de cuentas de las empresas por las vulneraciones de los derechos del 
Pacto, se necesitan diversos recursos. Las empresas y/o las personas responsables de las violaciones más 
graves del Pacto deberían incurrir en responsabilidad penal. Tal vez haya que concienciar a las autoridades 
del ministerio público sobre su papel en la defensa de los derechos del Pacto. Las víctimas de violaciones de 
los derechos del Pacto deberían tener acceso a medios de reparación cuando esos derechos estén en 
peligro, se incurra o no en responsabilidad penal671.  
50. Los Estados partes también deberían considerar la posibilidad de imponer sanciones administrativas para 
desalentar las conductas de las entidades empresariales que den o puedan dar lugar a vulneraciones de los 
derechos previstos en el Pacto. Por ejemplo, en sus sistemas de contratación pública, los Estados pueden 
denegar la concesión de contratos públicos a empresas que no hayan proporcionado información sobre los 
efectos sociales o ambientales de sus actividades o que no hayan puesto en marcha medidas para 
asegurarse de que actúan con la diligencia debida a fin de evitar o mitigar cualquier efecto negativo en los 
derechos consagrados en el Pacto. El acceso a créditos a la exportación y otras formas de apoyo estatal 
también puede ser denegado en esas circunstancias y, en los contextos transnacionales, los tratados de 
inversión pueden denegar la protección a los inversores extranjeros de la otra parte que hayan incurrido en 
conductas que den lugar a una vulneración de los derechos enunciados en el Pacto672.  

1. Recursos judiciales 
51. Las violaciones de los derechos del Pacto a menudo se remediarán mediante la presentación de una 
demanda individual contra el Estado, sobre la base del propio Pacto o de las disposiciones constitucionales o 
legislativas nacionales que incorporen las garantías del Pacto. No obstante, cuando la violación sea imputable 
de manera directa a una entidad empresarial, se permitirá a las víctimas demandar a esa entidad 
directamente sobre la base del Pacto en las jurisdicciones en que se considere que el Pacto impone 
                                                           
668 Véanse A/68/279, párrs. 50 a 53, y Guía de referencia para las empresas: Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
derechos de los pueblos indígenas, pág. 115. 
669 Véase E/C.12/2016/2 para consultar la declaración del Comité sobre los defensores de los derechos humanos y derechos 
económicos, sociales y culturales. Véanse también la resolución 31/32 del Consejo de Derechos Humanos y la resolución 53/144 
de la Asamblea General, que contiene la Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las Instituciones 
de Promover y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales Universalmente Reconocidos. 
670 Véanse, por ejemplo, E/C.12/VNM/CO/2-4, párr. 11; E/C.12/1/Add.44, párr. 19; E/C.12/IND/CO/5, párrs. 12 y 50; 
E/C.12/PHL/CO/4, párr. 15; E/C.12/COD/CO/4, párr. 12; E/C.12/LKA/CO/2-4, párr. 10; y E/C.12/IDN/CO/1, párr. 28. 
671 Véase A/HRC/32/19, anexo, a fin de consultar las orientaciones para mejorar la rendición de cuentas de las empresas y el 
acceso a recursos judiciales por violaciones de los derechos humanos relacionadas con actividades empresariales (véanse, en 
particular, los objetivos de políticas 4 a 8 de las orientaciones), así como los principios sobre los delitos empresariales elaborados 
en octubre de 2016 por la Comisión de Expertos Independientes establecida por la International Corporate Accountability 
Roundtable y Amnistía Internacional.  
672 Véase, por ejemplo, el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias relativas a Inversiones, caso núm. ARB/07/26, Urbaser 
S.A. y otros c. la República Argentina (laudo de 8 de diciembre de 2016), párrs. 1194 y 1195. 
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obligaciones de aplicación directa a los agentes privados o sobre la base de la legislación interna de 
incorporación del Pacto en el ordenamiento jurídico nacional. En ese sentido, los recursos civiles 
desempeñan un papel importante a la hora de asegurar que las víctimas de vulneraciones de los derechos del 
Pacto puedan acceder a la justicia.  
52. El acceso efectivo de los pueblos indígenas a la justicia puede requerir que los Estados partes 
reconozcan las leyes, tradiciones y prácticas consuetudinarias de los pueblos indígenas y la propiedad 
consuetudinaria de sus tierras y recursos naturales en los procesos judiciales673. Los Estados partes también 
deben velar por que se usen las lenguas indígenas y/o se prevean servicios de interpretación en los tribunales 
y por que haya servicios jurídicos e información sobre los recursos en los idiomas indígenas674, así como por 
que se ofrezca formación a los funcionarios judiciales sobre la historia, las tradiciones jurídicas y las 
costumbres indígenas. 

2. Recursos extrajudiciales 
53. Aunque, en términos generales, no se debe considerar que sustituyan a los mecanismos judiciales (que a 
menudo siguen siendo imprescindibles para ofrecer una protección eficaz contra determinadas 
conculcaciones de los derechos del Pacto), los recursos extrajudiciales pueden contribuir a proporcionar un 
recurso efectivo a las víctimas cuyos derechos previstos en el Pacto hayan sido vulnerados por agentes 
empresariales y asegurar la rendición de cuentas por esas violaciones. Esos mecanismos alternativos se 
deberían coordinar adecuadamente con los mecanismos judiciales existentes, tanto en lo que respecta a las 
sanciones como a las indemnizaciones para las víctimas.  
54. Los Estados partes deberían utilizar una amplia gama de mecanismos administrativos y cuasi-judiciales, 
muchos de los cuales ya regulan y deciden aspectos de la actividad empresarial en numerosos Estados 
partes, como las inspecciones y tribunales del trabajo, los organismos de protección ambiental y del 
consumidor, y las autoridades de supervisión financiera. Deberían estudiar las opciones para ampliar el 
mandato de esos órganos o crear otros nuevos, con capacidad para recibir y resolver denuncias de presuntas 
vulneraciones empresariales de ciertos derechos reconocidos en el Pacto, investigar las denuncias, imponer 
sanciones y prever y aplicar medios de reparación para las víctimas. Se debería alentar a las instituciones 
nacionales de derechos humanos a que establezcan estructuras adecuadas en sus organizaciones para 
vigilar las obligaciones de los Estados con respecto a las empresas y los derechos humanos, y se les podría 
capacitar para recibir denuncias de las víctimas de actuaciones empresariales.  
55. Los mecanismos extrajudiciales estatales deberían proteger de manera eficaz los derechos de las 
víctimas. En los casos en que se establezcan, esos mecanismos extrajudiciales alternativos también deberían 
tener una serie de características que garanticen que son creíbles y pueden contribuir de manera eficaz a la 
prevención y la reparación de las vulneraciones675; sus decisiones deben ser ejecutables y los mecanismos 
deben ser accesibles para todos. 
56. Los mecanismos extrajudiciales para las víctimas indígenas deben elaborarse junto con los pueblos 
indígenas interesados por conducto de sus propias instituciones representativas. Al igual que en el caso de 
los recursos judiciales, los Estados partes deben eliminar los obstáculos que tengan los pueblos indígenas 
para acceder al mecanismo, incluidas las barreras lingüísticas676. 
57. Además, esos recursos extrajudiciales también han de estar disponibles en los contextos transnacionales. 
Entre los ejemplos cabe mencionar el acceso de las víctimas que se encuentren fuera del territorio del Estado 
a las instituciones de derechos humanos o el defensor del pueblo de ese Estado, así como a los mecanismos 
de denuncia establecidos en el marco de las organizaciones internacionales, como los puntos nacionales de 
contacto que desarrollan su labor en el marco de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas 
Multinacionales.  
V. Aplicación  
58. Lograr que las actividades empresariales se lleven a cabo de conformidad con los requisitos del Pacto 
exige un esfuerzo permanente de los Estados partes. Para apoyarlo, los planes de acción o estrategias 
nacionales que se prevé que los Estados partes adopten con miras a garantizar la plena efectividad de los 

                                                           
673 Véanse A/68/279, párr. 34, y Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, recomendación general núm. 31 (2005) 
sobre la prevención de la discriminación racial en la administración y el funcionamiento de la justicia penal, párr. 5 e).  
674 Guía de referencia para las empresas: Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, pág. 
71; y Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, recomendación general núm. 31, párr. 30. 
675 Véase Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos, principio 31. 
676 Véase A/68/279, párr. 36. 
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derechos reconocidos en el Pacto deberían abordar de manera específica el papel de las entidades 
empresariales en la efectividad progresiva de los derechos consagrados en el Pacto.  
59. A raíz de la aprobación de los Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos, muchos 
Estados y organizaciones regionales han adoptado planes de acción sobre las empresas y los derechos 
humanos677. Se trata de un avance positivo, en particular cuando esos planes de acción establecen metas 
específicas y concretas, reparten las responsabilidades entre los agentes y definen los plazos y los medios 
necesarios para su consecución. Los planes de acción sobre las empresas y los derechos humanos deberían 
incorporar principios de derechos humanos, incluida la participación efectiva y significativa, la no 
discriminación y la igualdad de género, y la rendición de cuentas y la transparencia. Los progresos en la 
aplicación de esos planes de acción deberían vigilarse, y los planes tendrían que conceder la misma 
importancia a todas las categorías de derechos humanos, incluidos los derechos económicos, sociales y 
culturales. En cuanto al requisito de la participación en la elaboración de esos planes, el Comité recuerda el 
papel fundamental que las instituciones nacionales de derechos humanos y las organizaciones de la sociedad 
civil pueden y deben desempeñar en el logro de la plena efectividad de los derechos del Pacto en el contexto 
de las actividades empresariales. 

Práctica 35: 
Recomendación general num. 36 sobre el derecho de las niñas y las mujeres a la educación678 

I. Introducción 
1.- La educación cumple una función esencial, transformadora y de empoderamiento en la promoción 
de los valores de los derechos humanos y se considera la vía para la igualdad de género y el 
empoderamiento de las mujeres679. Es, además, un instrumento básico de desarrollo personal y para 
formar trabajadores y ciudadanos empoderados capaces de contribuir al fortalecimiento del sentido 
cívico y al desarrollo nacional. En la Declaración del Milenio, la Asamblea General decidió velar por 
que, para el año 2015, los niños de todo el mundo pudieran terminar un ciclo completo de enseñanza 
primaria y tanto las niñas como los niños tuvieran igual acceso a todos los niveles de la enseñanza 
(resolución 55/2). 
2.- Se lograron progresos notables, pero el objetivo no se alcanzó. Se considera que la educación de 
las niñas y las mujeres es una de las inversiones más efectivas para el desarrollo sostenible e 
inclusivo; sin embargo, en 2012 había en todo el mundo 32 millones de niñas en edad de asistir a la 
escuela primaria y 31,6 millones de niñas en edad de cursar el primer ciclo de enseñanza secundaria 
que estaban sin escolarizar (el 53% y el 50,2% del total de niños en esa situación, 
respectivamente)680. Incluso en los países en que las mujeres y las niñas tienen oportunidades de 
estudiar, la persistencia de las desigualdades les impide aprovecharlas plenamente. Según la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO)681, en 
septiembre de 2013 las cifras mundiales de analfabetismo eran de 773,5 millones de adultos (15 años 
o más) y 125,2 millones de jóvenes (15 a 24 años); en ambas categorías, las mujeres representaban 
el 61,3% del total. Durante todo el proceso educativo se discrimina a las niñas y las mujeres de 
manera desproporcionada, en términos de acceso a la educación, permanencia en el sistema 
educativo, finalización de los estudios, trato recibido y resultados de aprendizaje, así como en la 
elección de carrera, lo que supone una desventaja que trasciende la escolarización y se prolonga más 
allá del entorno educativo. 
3.- La necesidad de garantizar una educación inclusiva y de calidad para todos y promover el 
aprendizaje permanente se establece como prioridad en el Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 
enunciado en la resolución 70/1 de la Asamblea General, con la que se aspira a transformar el mundo 
para 2030. Dos metas educativas esenciales son asegurar que todas las niñas y todos los niños 
terminen la enseñanza primaria y secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de calidad y producir 
                                                           
677 Véase la recomendación CM/Rec(2016)3 del Comité de Ministros del Consejo de Europa, apéndice, párrs. 10 a 12. 
678 Naciones Unidas, Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer: Recomendación general núm. 36 (2017) 
sobre el derecho de las niñas y las mujeres a la educación. Doc. CEDAW/C/GC/36, 27 de noviembre de 2017 , 26 p. 
679 Azza Karam, “Education as the pathway towards gender equality”, Crónica ONU, vol. L, núm. 4 (2013). 
680 Instituto de Estadística de la UNESCO y Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, Fixing the Broken Promise of Education 
for All: Findings from the Global Initiative on Out-of-School Children (2015). 
681 Instituto de Estadística de la UNESCO, Adult and youth literacy fact sheet, núm. 26, septiembre de 2013. Se puede consultar en 
http://uis.unesco.org/sites/default/files/documents/fs26-adult-and-youth-literacy-2013-en_1.pdf. 

https://undocs.org/sp/A/RES/55/2
https://undocs.org/sp/A/RES/70/1
http://uis.unesco.org/sites/default/files/documents/fs26-adult-and-youth-literacy-2013-en_1.pdf
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resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos, y eliminar las disparidades de género en la 
educación y asegurar el acceso igualitario a todos los niveles de la enseñanza y la formación 
profesional para las personas vulnerables, incluidas las personas con discapacidad, los pueblos 
indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad. En el Marco de Acción Educación 2030 
aprobado por la Conferencia General de la UNESCO el 4 de noviembre de 2015 y considerado 
complementario de los Objetivos de Desarrollo Sostenible por la comunidad educativa mundial, se 
reconoció que la igualdad de género estaba estrechamente relacionada con el derecho a la educación 
para todos y que lograrla requería un enfoque basado en los derechos que garantizase no solo que 
todos los alumnos tuvieran acceso a los distintos niveles de enseñanza y los cursaran con éxito, sino 
que adquirieran las mismas competencias en la educación y mediante ella. 
4.- Sin embargo, las niñas y las mujeres tienen dificultades desmedidas para reivindicar y ejercer su 
derecho humano fundamental a la educación por diversos factores, entre los que destacan las 
barreras de acceso que enfrentan las niñas y las mujeres de grupos desfavorecidos y marginados, 
exacerbadas por la pobreza y las crisis económicas; los estereotipos de género en los planes de 
estudios, los libros de texto y los procesos pedagógicos; la violencia contra las niñas y las mujeres 
dentro y fuera de la escuela; y los obstáculos de orden estructural e ideológico para que se decanten 
por disciplinas académicas o de formación profesional dominadas por los hombres. 
5.- Las discrepancias en el reconocimiento jurídico del derecho de las niñas y las mujeres a la 
educación siguen siendo críticas, y la aplicación efectiva de ese derecho precisa más orientación 
sobre el artículo 10 de la Convención y medidas adicionales al respecto, como se indica más 
adelante. Las recomendaciones que se formulan en el presente documento están basadas en el 
acervo jurídico actual derivado de la Convención, incluidas las observaciones finales y 
recomendaciones generales existentes del Comité, y en la información obtenida de las 
comunicaciones escritas y presentaciones orales aportadas por los Estados partes y un amplio 
abanico de interesados, entre ellos organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil y 
representantes del mundo académico, en el marco de una consulta preliminar de medio día de 
duración que organizó el Comité en julio de 2014682. 

II. Tutela judicial del derecho a la educación 
6.- Desde que la Asamblea General aprobara la Declaración Universal de Derechos Humanos en 
diciembre de 1948, la educación se ha considerado un derecho humano fundamental. Desde entonces 
se ha establecido en diversos instrumentos internacionales, regionales y nacionales y en resoluciones 
judiciales683 que se trata de un derecho sujeto a tutela judicial y que es, por tanto, exigible con arreglo 
a derecho. En consecuencia, en esos instrumentos se establece que la protección frente a la 
discriminación en el ámbito educativo es un principio básico y central del derecho de los derechos 
humanos. 
7.- Por consiguiente, de conformidad con la recomendación general núm. 33 (2015) del Comité, sobre 
el acceso de las mujeres a la justicia, todos los Estados partes tienen la obligación de proteger a las 
niñas y las mujeres de todas las formas de discriminación que les impidan acceder a cualquiera de los 
niveles de la enseñanza y de velar por que, cuando se dé esa discriminación, puedan recurrir a la 
justicia. 

III. Derecho a la educación: marco normativo actual 
8.- Además de estar reconocido en la Declaración Universal de Derechos Humanos, el derecho a la 
educación está consagrado en una serie de instrumentos internacionales y regionales jurídicamente 
vinculantes684. Por tanto, los Estados partes tienen la obligación de respetar, proteger y hacer efectivo 
el derecho a la educación, que debe encontrar amparo en los ordenamientos jurídicos nacionales.  
9.- La educación, como derecho humano, favorece el disfrute de otros derechos humanos y libertades 
fundamentales, aporta considerables beneficios en materia de desarrollo, facilita la igualdad de 
                                                           
682 Véase www.ohchr.org/EN/HRBodies/CEDAW/Pages/Womensrighttoeducation.aspx. 
683 Véase SERAP v. Nigeria, sentencia, Corte de Justicia de la Comunidad Económica de los Estados de África Occidental (causa 
núm. ECW/CCJ/APP/12/07; sentencia núm. ECW/CCJ/JUD/07/10 (30 de noviembre de 2010)). 
684 La Carta Árabe de Derechos Humanos, la Carta de la Organización de los Estados Americanos, la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre, la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, la Carta Africana sobre los Derechos y 
el Bienestar del Niño, el Protocolo de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos relativo a los Derechos de la Mujer 
en África, el Protocolo núm. 1 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales, y el Convenio Europeo relativo al Estatuto Jurídico del Trabajador Migrante. 

https://undocs.org/sp/CEDAW/Pages/Womensrighttoeducation.aspx
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género y promueve la paz. Además, reduce la pobreza, impulsa el crecimiento económico y aumenta 
los ingresos, brinda más posibilidades de tener una vida sana, reduce el matrimonio infantil y la 
mortalidad materna y proporciona a las personas las herramientas que precisan para combatir las 
enfermedades.  
10.- Aunque a nivel internacional, en particular en la UNESCO, se reconoce que la educación se 
puede ir implantando de manera gradual en función de los recursos disponibles, es primordial 
desarrollar con carácter inmediato los aspectos de los ordenamientos jurídicos nacionales que 
constituyen la esencia del derecho a la educación, a saber, garantizar el derecho de acceso a las 
instituciones y programas de enseñanza públicos sin discriminación alguna, velar por que la 
educación esté en consonancia con los objetivos enunciados en las normas internacionales, implantar 
la enseñanza primaria universal, aprobar y ejecutar una estrategia nacional de educación que abarque 
la enseñanza fundamental, secundaria y superior, y velar por la libre elección de la educación sin 
injerencias del Estado ni de terceros, siempre que se cumplan las normas mínimas en materia de 
enseñanza685. 
11.- Entre los instrumentos internacionales jurídicamente vinculantes sobre el derecho a la educación 
figuran los siguientes: el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (artículo 
13), la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial 
(artículo 5), la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares (artículo 30), la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad (artículo 24), la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 28), la 
Carta Internacional de la Educación Física, la Actividad Física y el Deporte de la UNESCO (artículo 1) 
y la Convención sobre la Enseñanza Técnica y Profesional de la UNESCO. 
12.- En los instrumentos políticos no vinculantes y las estrategias mundiales se reiteran las 
responsabilidades de los Gobiernos respecto del reconocimiento de la educación como catalizador del 
desarrollo nacional y la transformación social. En ellos se exhorta a los Estados a que adopten 
medidas estratégicas para afrontar las desigualdades y carencias en el acceso de las niñas y las 
mujeres a la educación y la capacitación. Entre esos instrumentos figuran el Programa de Acción de la 
Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo (1994), la Plataforma de Acción de Beijing 
(1995), la Declaración Mundial sobre Educación para Todos (1990), el Marco de Acción de Dakar 
(2000), los Objetivos de Desarrollo del Milenio (2000) y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
(2015), en la que figuran Objetivos de Desarrollo Sostenible y metas establecidos con objeto de 
eliminar todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y niñas. 

IV. Ámbito de la recomendación general: marco tridimensional de los derechos humanos 
13.- La educación, cuando empodera a las niñas y las mujeres, las capacita para reclamar y ejercer 
en sus sociedades derechos socioeconómicos, culturales y políticos más amplios, en igualdad de 
condiciones con los niños y los hombres. Para lograr la igualdad de género, todos los aspectos del 
sistema educativo (legislación y políticas, contenidos educativos, pedagogías y entornos de 
aprendizaje) deben tener en cuenta las cuestiones de género, atender a las necesidades de las niñas 
y las mujeres y ser transformadores para todos. 
14.- La presente recomendación general se basa en un marco de derechos humanos para la 
educación que abarca tres dimensiones. La primera se refiere al derecho de acceso a la educación; la 
segunda, a los derechos en la educación; y la tercera, a la instrumentalización de la educación para el 
disfrute de todos los derechos humanos mediante la educación. El marco tridimensional refleja en 
gran medida los derechos que enunció la Relatora Especial sobre el derecho a la educación en el 
marco sobre las obligaciones de los Gobiernos respecto de la accesibilidad, la disponibilidad, la 
aceptabilidad y la adaptabilidad de los centros de enseñanza686, que se exponen a continuación.  
15.- El derecho de acceso a la educación se refiere a la participación y se manifiesta en el grado de 
igualdad de representación de las niñas y los niños y de las mujeres y los hombres y en la existencia 
de una infraestructura adecuada en los distintos niveles para atender a las cohortes de edad 
correspondientes. La asistencia, la permanencia y la transición de un nivel al siguiente son 
indicadores de la medida en que se respeta el derecho de acceso a la educación. 
16.- Los derechos en la educación van más allá de la mera igualdad numérica: su finalidad es 
promover una igualdad de género sustantiva en la educación. Guardan relación con la igualdad de 
                                                           
685 UNESCO, “The right to education: law and policy review guidelines” (2014). Se puede consultar en 
http://unesdoc.unesco.org/images/0022/002284/228491e.pdf. 
686 Véase E/CN.4/1999/49. 

http://unesdoc.unesco.org/images/0022/002284/228491e.pdf
https://undocs.org/sp/E/CN.4/1999/49
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trato y de oportunidades, así como con las formas que adoptan las relaciones de género entre los 
estudiantes y el personal docente de uno y otro sexo en los entornos educativos. La dimensión de la 
igualdad reviste particular importancia porque la sociedad forja las desigualdades de género y las 
reproduce a través de las instituciones sociales, muy en particular las educativas. En muchas 
sociedades, en lugar de cuestionar las arraigadas normas y prácticas que discriminan por razón de 
género, la escolarización refuerza los estereotipos sobre los hombres y las mujeres y preserva el 
orden de género de la sociedad reproduciendo las jerarquías femenino/masculino y 
subordinación/dominación y las dicotomías reproducción/producción y privado/público.  
17.- Los derechos mediante la educación determinan las maneras en que la escolarización moldea los 
derechos y la igualdad de género en aspectos de la vida ajenos al ámbito de la educación. La 
inexistencia de esos derechos resulta particularmente evidente cuando la educación, que debe ser 
transformadora, no logra mejorar de manera sustantiva la posición social, cultural, política y 
económica de las mujeres, lo que les impide disfrutar plenamente de sus derechos en esas esferas. A 
este respecto, resulta particularmente importante saber si la certificación académica de las mujeres 
tiene el mismo valor y utilidad social que la de los hombres. El análisis de las tendencias en el plano 
mundial demuestra que, en muchos casos, aunque el nivel educativo de los hombres sea más bajo 
que el de las mujeres, ellos ocupan una posición mejor en esas esferas.  
18.- La presente recomendación general tiene por objeto velar por que se aborden y, en última 
instancia, se eliminen las disparidades regionales y las desigualdades en los países que, sobre la 
base de formas múltiples e interrelacionadas de discriminación, impiden que las niñas y las mujeres 
disfruten de sus derechos a la educación, en la educación y mediante la educación. La presente 
recomendación general desarrolla el contenido del artículo 10 de la Convención y vincula ese artículo 
con todos los demás y con las recomendaciones generales existentes a fin de establecer la 
correlación entre el derecho a la educación y el disfrute de otros derechos consagrados en la 
Convención. 
19.- La presente recomendación general está dirigida a todos los funcionarios públicos encargados de 
formular y aplicar decisiones jurídicas y de política relacionadas con la enseñanza pública y privada 
en todos sus niveles, a los miembros de los círculos académicos y de investigación, a las 
asociaciones de estudiantes, profesores y padres, a las entidades públicas y organizaciones no 
gubernamentales de la esfera de la educación de las niñas y las mujeres, a las organizaciones 
tradicionales y confesionales, a los medios de comunicación y a las empresas y sindicatos. 

V. Medidas para eliminar la discriminación por razón de género en la educación 
20.- La Convención es la carta internacional de derechos de las mujeres y es un instrumento jurídico 
internacional vinculante para los 189 Estados que, a junio de 2017, la habían ratificado. En el artículo 
10 se aborda el derecho de las mujeres y las niñas a la educación y se establece que los Estados 
partes han de adoptar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer, a 
fin de asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de la educación, y, por tanto, 
deben eliminar la discriminación contra las mujeres en el ámbito de la educación durante toda su vida 
y en todos los niveles de la enseñanza. Para cumplir el criterio de la no discriminación, la educación 
debe ser accesible, tanto por ley como en la práctica, para todas las niñas y mujeres, incluidas las de 
grupos desfavorecidos y marginados, sin discriminación por ninguno de los motivos prohibidos.  
21.- En el artículo 1 de la Convención se define la discriminación como toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de 
la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las 
esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. Los Estados partes están 
obligados, por tanto, a velar no solo por que se reconozca la educación como derecho humano, sino 
también por que se establezcan condiciones apropiadas para que las niñas y las mujeres gocen de 
ese derecho y lo ejerzan plena y libremente.  
22.- Al concretar las situaciones en que los Estados partes deben garantizar tanto a los hombres 
como a las mujeres el ejercicio y el disfrute de ese derecho en igualdad de condiciones, y los deberes 
que les corresponden a ese respecto, el artículo 2 de la Convención reafirma obligaciones tanto 
negativas como positivas. El aspecto central es la prohibición de discriminar, que implica que los 
Estados partes deben abstenerse de interferir, ya sea directa o indirectamente, en el pleno disfrute por 
las niñas y las mujeres de su derecho a la educación, esto es, tienen la obligación de respetarlo. De 
igual modo, los Estados partes deben adoptar medidas positivas para cumplir su obligación de hacerlo 
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efectivo, garantizando los derechos a la educación, en la educación y mediante la educación de modo 
que las niñas y las mujeres puedan desarrollar todo su potencial en pie de igualdad con los hombres.  
23.- Los avances en términos de equiparación numérica que han logrado las niñas y las mujeres en la 
esfera de la educación en algunas regiones del mundo ocultan la persistente discriminación de que 
son objeto pese a la existencia de marcos jurídicos y de políticas oficiales destinados a promover la 
igualdad de facto. Las medidas de protección de la igualdad que figuran en los instrumentos oficiales 
solo son eficaces si esos instrumentos se aplican, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 
2 de la Convención.  
24.- El Comité recomienda que los Estados partes adopten las medidas que se indican a 
continuación para respetar, proteger y hacer efectivos los derechos de las niñas y las mujeres 
a la educación, en la educación y mediante la educación: 
 a) Respetar en mayor medida lo dispuesto en el artículo 10 de la Convención y 
concienciar a la sociedad de la importancia de la educación como derecho humano 
fundamental y piedra angular del empoderamiento de las mujeres; 
 b) Integrar, en los planes de estudios de todos los niveles de la enseñanza, 
contenidos sobre los derechos humanos de las mujeres y sobre la Convención adaptados a la 
edad de los alumnos; 
 c) Emprender reformas constitucionales o aprobar otras medidas legislativas 
adecuadas para asegurar la protección y el respeto de los derechos de las niñas y las mujeres 
a la educación, en la educación y mediante la educación;  
 d) Promulgar leyes que establezcan el derecho de por vida de todas las niñas y 
mujeres a la educación, incluidos todos los grupos desfavorecidos de niñas y mujeres;  
 e) Erradicar o modificar las políticas y las directrices y prácticas institucionales, 
administrativas y reglamentarias que discriminen directa o indirectamente a las niñas o las 
mujeres en el sector de la educación; 
 f) Promulgar legislación por la que se fije la edad mínima de las niñas para 
contraer matrimonio en los 18 años y, de conformidad con las normas internacionales, se haga 
coincidir el final de la enseñanza obligatoria con la edad mínima para trabajar; 
 g) Modificar o suprimir las leyes y políticas que autoricen la expulsión de las 
niñas y maestras embarazadas y velar por que no se pongan impedimentos a su 
reincorporación después del parto; 
 h) Reconocer el carácter jurídicamente exigible de los derechos en la educación 
y velar por que, en caso de que se vulneren, las niñas y las mujeres tengan un acceso 
equitativo y efectivo a la justicia y derecho de recurso, incluso para obtener reparación;  
 i) Velar por que se apliquen las disposiciones nacionales, regionales e 
internacionales que regulan el derecho de las niñas y las mujeres a la educación y garantizar el 
derecho de recurso en los casos en que se vulnere ese derecho; 
 j) Colaborar con la comunidad internacional y la sociedad civil para ampliar y 
desarrollar el derecho de las niñas y las mujeres a la educación. 

VI. Medidas para eliminar los estereotipos de género 
25.- La discriminación que enfrentan las niñas y las mujeres en la educación es tanto ideológica como 
estructural. La dimensión ideológica se aborda en los artículos 5 y 10 c) de la Convención: los 
Estados partes deben modificar los patrones socioculturales de conducta aceptados de los hombres y 
las mujeres que estén basados en cualquier concepto estereotipado de los papeles masculino y 
femenino. Se trata de un aspecto de suma importancia para que las mujeres y las niñas puedan 
disfrutar de sus derechos a la educación, en la educación y mediante la educación y que resulta 
fundamental porque esas prácticas discriminatorias no solo se ejercen en el plano individual, sino que 
además están codificadas en la legislación, las políticas y los programas y, por tanto, es el propio 
Estado el que las perpetúa y aplica. 
26.- En el artículo 5 a) se aborda la dimensión estructural de la discriminación, que se considera 
anclada en los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole basados en la 
idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de 
hombres y mujeres. Los Estados partes deben adoptar medidas para transformar realmente las 
oportunidades, las instituciones y los sistemas de modo que dejen de basarse en pautas de vida y 
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paradigmas de poder masculinos determinados históricamente. El sistema educativo es uno de los 
ámbitos que se presta a una transformación que, una vez llevada a cabo, puede acelerar los cambios 
positivos en otras esferas.  
27.- De conformidad con los artículos 5 y 10 c) de la Convención, el Comité recomienda que los 
Estados partes redoblen los esfuerzos y adopten medidas proactivas para eliminar de la 
educación los estereotipos de género que perpetúan la discriminación directa e indirecta de las 
niñas y las mujeres. A tal fin, deben: 
 a) Cuestionar y modificar las ideologías y estructuras patriarcales que impiden 
que las niñas y las mujeres ejerzan plena y libremente sus derechos a la educación, en la 
educación y mediante la educación, y los disfruten;  
 b) Elaborar y aplicar políticas y programas, incluidas campañas de 
sensibilización y educativas acerca de la Convención, las relaciones de género y la igualdad de 
género, en todos los niveles de la enseñanza y en la sociedad en general, dirigidos a modificar 
los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres con miras a alcanzar la 
eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias, en consonancia con lo 
dispuesto en el artículo 5 a) de la Convención; 
 c) Alentar a los medios de comunicación a que proyecten imágenes positivas y 
no sexualizadas de las mujeres, incluidas las mujeres y las niñas de minorías étnicas, las 
mujeres de edad y las mujeres y las niñas con discapacidad, y a que promuevan el valor de la 
igualdad de género para la sociedad en su conjunto; 
 d) Elaborar planes de estudios, libros de texto y material didáctico que no 
contengan estereotipos, y revisar los existentes, con objeto de eliminar los estereotipos de 
género tradicionales que reproducen y refuerzan la discriminación por razón de género de las 
niñas y las mujeres y de promover una imagen y una voz más equilibrada, exacta, saludable y 
positiva de las mujeres y las niñas; 
 e) Implantar, en todos los niveles de la enseñanza, capacitación obligatoria del 
personal docente sobre las cuestiones de género y la sensibilidad a esas cuestiones y sobre 
los efectos de las conductas con sesgo de género en los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

VII. Derecho de acceso a la educación 
28.- El derecho de acceso de las niñas y las mujeres a una educación de calidad depende de que 
haya una infraestructura adecuada para atender a sus necesidades, pues donde no la hay, no se 
puede garantizar ese derecho. Cuando las niñas y las mujeres no tienen acceso a una educación de 
calidad, tarde o temprano se ven abocadas a grandes dificultades, entre ellas la falta de autonomía 
personal y libertad de elección, especialmente en lo que concierne al control de su salud y sus 
decisiones sobre sexualidad y procreación, una atención de la salud de menor calidad para ellas y sus 
hijos, pobreza intergeneracional e imposibilidad de compartir el poder y de participar en igualdad de 
condiciones con los niños y los hombres tanto en la esfera privada como en la pública. Para garantizar 
ese derecho es preciso prestar la debida atención al acceso físico, tecnológico y económico, en 
particular de los grupos desfavorecidos y las personas en situación de precariedad. 
  Acceso físico: disponibilidad de infraestructura adecuada 
29.- La disponibilidad consiste en asegurar que haya suficientes centros y programas de enseñanza 
en funcionamiento para atender a las necesidades de las niñas y las mujeres en el territorio del 
Estado parte, con independencia del lugar en que residan (artículo 14) o de cualquier otro factor. Se 
tiene que garantizar el acceso de las niñas y las mujeres a los centros de enseñanza en condiciones 
de seguridad, ya sea ubicando dichos centros en lugares razonablemente accesibles o a través de 
medios tecnológicos. La proximidad de los centros de enseñanza, sobre todo en las zonas rurales, es 
esencial, debido a la violencia de género contra las niñas y las mujeres que impera en los espacios 
públicos y a los peligros con que pueden encontrarse en el camino entre el hogar y la escuela. La 
distancia puede ser un obstáculo considerable para la asistencia a la escuela, especialmente en las 
zonas rurales, donde vive más del 80% de los niños sin escolarizar.  
30.- Hay que prestar especial atención a dotar los centros de enseñanza de la infraestructura 
adecuada, a fin de eliminar los obstáculos que pueden impedir que las niñas acaben 
satisfactoriamente sus estudios al llegar a la edad de la menarquia. Los entornos escolares 
desfavorables, que se caracterizan, por ejemplo, por carecer de suficientes instalaciones de agua, 
saneamiento e higiene separadas para niños y niñas, de personal con la formación y la empatía 
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adecuadas, de productos de higiene femenina apropiados y de información sobre la pubertad y la 
menstruación, contribuyen a la exclusión social de las niñas, limitan su participación en el aprendizaje 
y su interés por aprender y reducen su asistencia escolar. 
31.- El Comité recomienda que los Estados partes adopten las medidas que se exponen a 
continuación a fin de asegurar la disponibilidad de instalaciones para la educación de las niñas 
y las mujeres: 
 a) Aportar recursos presupuestarios, humanos y administrativos suficientes 
para que en los niveles de la enseñanza primaria y secundaria se pueda atender 
adecuadamente a todas las niñas en función de su cohorte de edad;  
 b) Eliminar los desequilibrios en las asignaciones presupuestarias para los 
grupos desfavorecidos y marginados de niñas y mujeres basados en la situación 
socioeconómica, el lugar de residencia, el origen étnico, la identidad de género y las creencias 
religiosas; 
 c) Adoptar medidas especiales de carácter temporal, de conformidad con el 
artículo 4 de la Convención, para aumentar el número de maestros calificados, sobre todo 
mujeres en los casos en que el cuerpo docente sea mayoritariamente masculino, en particular 
impartiendo capacitación adecuada y continua; 
 d) Verificar que se respete el derecho de las niñas y las mujeres a la educación 
y, con ese fin, reunir sistemáticamente datos, desglosados por sexo, lugar de residencia, edad, 
tipo de centro de enseñanza y grupo étnico, sobre el acceso en todos los niveles de la 
enseñanza, con arreglo a los siguientes indicadores: número de alumnas y alumnos 
matriculados, en cifras absolutas y como porcentaje del total de la población en edad escolar, 
en cada nivel de la enseñanza; tasas de permanencia, deserción, asistencia y repetición; 
promedio de años de escolarización de alumnas y alumnos; tasa de transición entre niveles 
escolares, en particular de preescolar a primaria, de primaria a secundaria y de secundaria a 
superior o formación profesional; número de docentes desglosado por sexo como indicador 
del nivel de paridad en el cuerpo docente; y tasas de alfabetismo desglosadas por sexo y grupo 
de edad. A continuación, utilizar esa información como base para adoptar decisiones, formular 
políticas y preparar los informes periódicos al Comité sobre los obstáculos en el acceso de las 
niñas y las mujeres a la educación; 
 e) Adoptar estrategias para el fomento y el seguimiento de la matriculación, la 
asistencia, la permanencia y la reintegración después de la deserción escolar, sobre la base de 
datos desglosados; 
 f) Mejorar las instalaciones sanitarias mediante el suministro de cuartos de 
baño y de aseo separados por sexo en todos los centros de enseñanza, así como acceso a 
agua potable. 
32.- El Comité recomienda que los Estados partes adopten las medidas que se exponen a 
continuación para garantizar el acceso de las niñas y las mujeres a la educación: 
 a) Velar por que las niñas y las mujeres que vivan en zonas rurales y apartadas 
tengan acceso a la educación, de conformidad con los artículos 4 y 14 d) de la Convención, y 
adoptar medidas especiales de carácter temporal, cuando proceda, a fin de apoyar su derecho 
a la educación; 
 b) Velar por que las escuelas sean físicamente accesibles y estén a una 
distancia segura del hogar de los alumnos, en particular en las zonas rurales y apartadas; 
 c) Proporcionar oportunidades de acceso a programas de educación 
permanente, incluidos programas de alfabetización funcional y de adultos, con miras en 
particular a reducir toda diferencia de conocimientos que exista entre hombres y mujeres (art. 
10 e)); 
 d) Emprender iniciativas de política, como programas de protección social, de 
alimentación escolar y de suministro de productos de higiene femenina, para aumentar la 
asistencia escolar, especialmente en las zonas rurales y apartadas; 
 e) Establecer residencias de estudiantes y servicios de transporte para las niñas 
en los casos en que la distancia entre el hogar y el centro de enseñanza limite su acceso a la 
educación y velar por que las niñas que se alojen en esas residencias estén protegidas del 
abuso sexual y otras formas de maltrato; 



261 
 

 f) Capacitar al personal docente para que pueda crear un entorno y una cultura 
de apoyo que permita a las niñas púberes participar con confianza en el aprendizaje, sin temor, 
vergüenza o riesgo. 
  Accesibilidad tecnológica 
33.- Cuando la financiación es limitada, en lugar de proporcionar acceso físico a los establecimientos 
educativos se puede optar por utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
entornos de aprendizaje abierto y a distancia. Esos enfoques presentan ventajas concretas para las 
niñas y las mujeres que tienen dificultades para acceder a las formas convencionales de enseñanza y 
capacitación, en particular las que se ven excluidas por la distancia a la que se encuentran las 
escuelas en las zonas rurales, el trabajo doméstico y las responsabilidades parentales, sobre todo en 
los casos de matrimonio infantil y embarazo en la adolescencia, y por otras barreras sociales y 
culturales. También son modalidades valiosas para las mujeres que desean cursar estudios superiores 
mientras atienden a sus responsabilidades laborales y domésticas.  
34.- Las tecnologías de aprendizaje abierto presentan otras ventajas concretas, ya que permiten, por 
ejemplo, crear modelos nuevos de enseñanza y aprendizaje, fomentar una cultura nueva de 
aprendizaje, ofrecer más flexibilidad a los estudiantes adultos y dar a los empleadores la oportunidad 
de proporcionar desarrollo profesional en el empleo con eficacia en función de los costos y, a los 
Gobiernos, la de aumentar la oferta educativa y de capacitación de manera más económica. 
35.- El Comité recomienda que los Estados partes adopten las medidas que se exponen a 
continuación en los casos en que las niñas y las mujeres no tengan oportunidad de acceder a 
la educación mediante métodos de aprendizaje abierto y a distancia:  
 a) Examinar la viabilidad de implantar modalidades de acceso a la enseñanza 
secundaria de segundo ciclo y la enseñanza superior mediante el establecimiento de sistemas 
de certificación basados en el aprendizaje abierto; 
 b) Ampliar los conocimientos y la competencia del personal docente en el uso 
de las tecnologías de la información y las comunicaciones e impartir la capacitación necesaria 
para trabajar en entornos de aprendizaje abierto; 
 c) Velar por que las niñas y las mujeres de grupos desfavorecidos y 
comunidades rurales, y las que tengan niveles bajos de alfabetización, no se vean excluidas de 
esas oportunidades por carecer de acceso a las herramientas y los conocimientos necesarios 
para participar plenamente. 
  Accesibilidad económica 
36.- La educación debe tener un costo asequible para todos, no discriminar por razón del sexo o 
cualquier otra causa prohibida, ser gratuita y obligatoria desde la enseñanza preescolar hasta la 
secundaria y hacerse progresivamente gratuita hasta la enseñanza superior. Pese a la existencia de 
legislación en la que se establece la gratuidad de la educación hasta determinada edad o nivel 
educativo, en muchos Estados partes se imponen a los alumnos del sistema público de enseñanza 
cargos adicionales para completar las subvenciones públicas. Además, los padres tienen que afrontar 
los costos ocultos de uniformes, transporte, libros de texto y otros materiales escolares, comidas 
escolares y otros gastos y tasas, lo que afecta particularmente, y a menudo estigmatiza, al quintil más 
pobre de la población escolar.  
37.- La monetización del acceso por medio de tasas obliga a los padres pobres a elegir cuáles de sus 
hijos irán a la escuela, y en general dan precedencia a los niños sobre las niñas. Deciden su inversión 
en educación sobre la base de lo que creen que aportará el máximo beneficio económico a la familia a 
largo plazo. Como, debido a la arraigada desigualdad de género, los mercados de trabajo suelen 
preferir a los hombres, los padres llegan a la conclusión de que es mejor educar a los niños, que 
pueden acceder a mejores oportunidades de empleo al finalizar sus estudios. Las decisiones de los 
padres también se ven influidas por los estereotipos que relegan a las niñas a la esfera doméstica.  
38.- Durante las crisis económicas, muchos Estados partes recortan los servicios sociales y 
subcontratan la enseñanza a entidades privadas o la encomiendan a organizaciones no estatales, 
como grupos confesionales o comunitarios u organizaciones no gubernamentales. Se ha determinado 
que la privatización tiene consecuencias negativas concretas para las niñas y las mujeres, en 
particular para las niñas de las familias más pobres, que se ven privadas de educación. 
39.- El Comité recomienda que los Estados partes hagan todo lo posible por que las tasas y los 
costos ocultos no repercutan negativamente en el acceso de las niñas y las mujeres a la 
educación, aplicando las medidas siguientes: 
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 a) Proporcionar una educación universal, gratuita y obligatoria desde la 
enseñanza preescolar hasta la secundaria, con independencia de la situación socioeconómica, 
a los ciudadanos del Estado parte y a las niñas y mujeres migrantes o refugiadas;  
 b) Hacer asequible la enseñanza superior, reduciendo las tasas y los costos 
indirectos y de oportunidad; 
 c) Establecer redes de seguridad social y otras medidas para asegurar que no se 
deniegue a las niñas y las mujeres de los estratos socioeconómicos más bajos el acceso a 
cualquiera de los niveles de la enseñanza por no poder pagar las tasas o asumir los costos 
ocultos; 
 d) Exigir de las entidades privadas que respeten las mismas normas de no 
discriminación de las niñas y las mujeres aplicables en los centros de enseñanza públicos, 
como condición para que puedan administrar instituciones académicas; 
 e) Llevar a cabo campañas dirigidas a los padres y a la sociedad en su conjunto 
para que se deje de dar precedencia a los varones en la educación y se reconozca la 
importancia de educar a las niñas. 
  Niñas y mujeres de grupos desfavorecidos  
40.- Muchas niñas y mujeres se ven excluidas de la educación y marginadas porque están expuestas 
simultáneamente a múltiples formas cruzadas de discriminación, así como por la falta de pertinencia 
de los planes de estudios, la enseñanza impartida exclusivamente en la lengua mayoritaria, la 
exposición a la violencia, la estigmatización o la pobreza. Entre esos grupos desfavorecidos o 
vulnerables figuran los que se detallan a continuación.  
  Estudiantes de grupos étnicos minoritarios y de grupos indígenas 
41.- La mayoría de las niñas que no asisten a la escuela primaria pertenecen a grupos étnicos 
minoritarios y otros grupos excluidos. Los principales factores que inciden en el acceso de esos 
grupos a la educación son la pobreza, la discriminación, la falta de relevancia cultural y, en muchos 
casos, la impartición de la enseñanza únicamente en la lengua dominante, lo que da lugar a peores 
resultados académicos, mayores tasas de deserción escolar, pérdida de la herencia lingüística y baja 
autoestima. 
  Estudiantes refugiadas, solicitantes de asilo, apátridas, indocumentadas, desplazadas 
internas y migrantes  
42.- Las niñas y las mujeres en situación de desarraigo forzoso suelen acabar en campamentos en los 
que no hay escuelas o las que hay son improvisadas y de capacidad limitada, no tienen planes de 
estudios ni imparten instrucción en su lengua. El desplazamiento impone barreras concretas al 
aprendizaje: se pierden recursos humanos, se destruye infraestructura y, durante la huida, muchos 
niños dejan atrás la documentación que exige el Estado para matricularse en otra escuela. El 
desplazamiento puede resultar particularmente perjudicial para las niñas, porque la situación de 
mayor inseguridad hace que algunos padres las mantengan en el hogar. 
  Estudiantes con discapacidad  
43.- Millones de niñas y mujeres con discapacidad se ven privadas del derecho a la educación a 
causa de formas interrelacionadas de discriminación, basadas en el género y la discapacidad. Según 
la UNESCO, la tercera parte de los niños sin escolarizar del mundo son niños con discapacidad687. 
44.- Muchos Gobiernos promueven oficialmente la educación inclusiva; sin embargo, en la práctica se 
excluye o se segrega en escuelas especiales a los niños con discapacidad, especialmente a las niñas. 
Las causas de las reducidas tasas de asistencia escolar de los niños con discapacidad, en particular 
de las niñas, son similares en todo el mundo, a saber, problemas de accesibilidad física, negativa de 
los docentes o directores de las escuelas a matricular a esos niños, falta de adaptación de los planes 
de estudios y de los materiales didácticos a sus necesidades y, más en general, estigmatización y 
desconocimiento de los padres y las comunidades, lo que da pie a actitudes negativas sobre la 
capacidad de aprendizaje de las niñas y las mujeres con discapacidad. Además, el número de 
docentes con la capacitación necesaria para atender a los alumnos con necesidades especiales es 
muchas veces insuficiente. 

                                                           
687 Véase https://es.unesco.org/themes/inclusion-educacion. 

https://es.unesco.org/themes/inclusion-educacion
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  Estudiantes lesbianas, bisexuales, trans e intersexuales  
45.- La intimidación, el acoso y las amenazas a que someten a estas estudiantes algunos compañeros 
y docentes constituyen obstáculos a su derecho a la educación. Las escuelas perpetúan y refuerzan 
los prejuicios sociales, en muchos casos porque los órganos de gestión de las escuelas no aplican 
debidamente las políticas y porque el personal docente y directivo, así como otras autoridades 
escolares, no hacen cumplir de manera sistemática las políticas de no discriminación. El escaso nivel 
educativo y los tabúes culturales son algunos de los factores que impiden la promoción social de las 
estudiantes lesbianas, bisexuales, trans e intersexuales y aumentan su vulnerabilidad a la violencia. 
46.- El Comité recomienda que los Estados partes hagan todo lo posible por garantizar el 
derecho de todas las categorías de grupos desfavorecidos y marginados a la educación, 
eliminando los estereotipos y la discriminación, suprimiendo las barreras al acceso y aplicando 
las medidas siguientes: 
 a) Eliminar los estereotipos, en particular los que afectan a las niñas y las 
mujeres indígenas y de grupos minoritarios, que ponen en peligro su acceso a la educación y 
las exponen a la violencia en la escuela y la comunidad y en el camino a la escuela, 
especialmente en las zonas apartadas;  
 b) Corregir las situaciones socioeconómicas y condiciones de vida 
desfavorables, especialmente de las niñas y las mujeres indígenas y de grupos minoritarios, 
que obstaculizan su acceso a la educación, en particular debido a la precedencia que se da a la 
escolarización de los varones cuando los recursos financieros son escasos; 
 c) Velar, cuando proceda, en colaboración con los donantes y los organismos 
humanitarios, por que se haga lo necesario para asegurar la educación y la seguridad de todas 
las niñas y las mujeres de grupos desfavorecidos;  
 d) Velar por que la aplicación de un código obligatorio de vestimenta y la 
prohibición de usar determinadas prendas de vestir no obstaculice el acceso a la educación 
inclusiva, en particular de los alumnos de origen migrante; 
 e) Eliminar todas las formas de discriminación contra las niñas y las mujeres 
con discapacidad detectando y suprimiendo las barreras jurídicas, físicas, sociales, 
financieras, actitudinales, de comunicación y lingüísticas en los centros de enseñanza y en las 
comunidades;  
 f) Adoptar las medidas necesarias para garantizar que no se discrimine a las 
niñas y las mujeres con discapacidad en ningún nivel de la enseñanza, favoreciendo la 
educación inclusiva en los entornos de aprendizaje mediante la realización de ajustes 
razonables; 
 g) Garantizar la accesibilidad física de los centros de enseñanza e impedir que 
los directores bloqueen la matriculación de estudiantes con discapacidad, en particular niñas, 
y velar por que los planes de estudios, el material didáctico y las estrategias pedagógicas se 
adapten a las necesidades específicas de las personas con las diversas formas de 
discapacidad; 
 h) De conformidad con el artículo 4 de la Convención, relativo a las medidas 
especiales de carácter temporal, establecer incentivos para atraer a docentes de educación 
especial en todos los niveles de la enseñanza y capacitarlos; 
 i) Luchar contra la discriminación de las mujeres y las niñas lesbianas, 
bisexuales y trans y de las personas intersexuales velando por que existan políticas que 
eliminen los obstáculos que impiden su acceso a la educación. 
  Acceso a la educación en situaciones de conflicto y de desastre natural 
47.- Otro factor que limita el acceso de las niñas y las mujeres a la educación es la desintegración 
total de la infraestructura de servicios públicos del Estado debido a los conflictos armados, lo que da 
lugar a que no se presten a la población los servicios esenciales. En las zonas afectadas por 
conflictos, las escuelas se cierran a causa de la inseguridad, son ocupadas por grupos armados 
estatales o no estatales o son destruidas, todo lo cual imposibilita el acceso de las niñas a la 
educación. En su recomendación general núm. 30 (2013), sobre las mujeres en la prevención de 
conflictos y en situaciones de conflicto y posteriores a conflictos, el Comité señaló que otros factores 
que impedían que las niñas accedieran a la educación incluían los ataques y las amenazas contra 
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ellas y sus profesores por agentes no estatales, así como las responsabilidades adicionales de 
prestación de cuidados y del hogar que estaban obligadas a asumir. 
48.- Según la Coalición Mundial para Proteger de los Ataques a los Sistemas Educativos, entre 2005 y 
2012 los centros de enseñanza se utilizaron en los conflictos de al menos 24 países de 4 continentes. 
Además del riesgo de morir o resultar gravemente heridos en los ataques, los estudiantes que asisten 
a clases en escuelas ocupadas por tropas o fuerzas armadas pueden sufrir maltrato físico o abuso 
sexual, sobre todo en el caso de las niñas. La presencia de hombres armados suele disuadir a las 
familias de enviar a las niñas a la escuela por temor a que sean víctimas de violencia sexual o sufran 
acoso sexual, y muchas veces eso las lleva a casarlas a una edad temprana en la creencia de que de 
ese modo estarán más protegidas. En general, los ataques contra los centros de enseñanza y la 
ocupación de las escuelas y las universidades por el ejército o grupos armados tienen consecuencias 
desproporcionadas o discriminatorias para las niñas y las mujeres. 
49.- Las mujeres y los niños son los grupos más vulnerables a los desastres naturales. La destrucción 
de los centros de enseñanza o su uso como albergues comunitarios para las familias afectadas 
repercute gravemente en el acceso a la educación, ya que ocasiona la pérdida de horas lectivas y 
elevadas tasas de deserción escolar.  
50.- El Comité recomienda que, en las situaciones de conflicto y de desastre natural, los 
Estados partes apliquen las medidas que se exponen a continuación a fin de reducir al mínimo 
su repercusión en el acceso de las niñas y las mujeres a la educación y proteger los derechos 
de estas a la educación y la seguridad: 
 a) Promulgar legislación, revisar las prácticas y políticas militares y organizar 
cursos de capacitación para prohibir a las fuerzas armadas y grupos armados nacionales 
utilizar u ocupar escuelas, recintos escolares u otros centros e instituciones de enseñanza de 
cualquier manera que vulnere el derecho internacional humanitario o el derecho a la educación 
previsto en el derecho internacional de los derechos humanos; 
 b) Adoptar medidas para proteger a las estudiantes y al personal docente 
femenino del maltrato físico y el abuso sexual de agentes estatales y no estatales que estén 
ocupando centros de enseñanza; 
 c) Evaluar y atenuar las consecuencias de los conflictos armados en el acceso 
de las niñas y las mujeres a la educación; 
 d) Teniendo presente la resolución 1325 (2000) del Consejo de Seguridad, 
relativa a las mujeres y la paz y la seguridad, y resoluciones posteriores sobre las mujeres y la 
paz y la seguridad, demostrar una determinación real de adoptar las medidas necesarias para 
evitar ataques selectivos contra los centros de enseñanza y proteger a las mujeres y las niñas; 
 e) Velar por que las mujeres participen activamente en la vigilancia de los 
ataques y en la elaboración de medidas preventivas, de protección y de consolidación de la 
paz, y velar por que las mujeres, en particular las de grupos desfavorecidos, participen en su 
desarrollo; 
 f) Elaborar respuestas eficaces, coordinadas, reconstructivas y rápidas, 
incluidas medidas de carácter jurídico y no jurídico, para que los autores rindan cuentas de sus 
actos; 
 g) Investigar y enjuiciar sistemáticamente, de conformidad con las normas 
internacionales, a quienes ordenen cualquiera de las violaciones del derecho internacional de 
los derechos humanos, el derecho humanitario y el derecho penal que constituyen ataques a la 
educación, así como a quienes participen en ellas o sean responsables de ellas en razón de la 
jerarquía de mando; 
 h) Velar por que, cuando en los desastres naturales se destruyan escuelas o se 
utilicen como refugios, no se restrinja indebidamente el acceso de las niñas y las mujeres a la 
educación; 
 i) Dar prioridad a la rehabilitación de las escuelas afectadas por desastres 
naturales, en especial las que presten servicio a niñas y mujeres desfavorecidas;  
 j) Asegurarse de que todos los edificios escolares nuevos cumplan los códigos 
de construcción obligatorios que prevén resiliencia a los desastres, y realizar auditorías 
periódicas en los existentes. 
  Barreras culturales 

https://undocs.org/sp/S/RES/1325(2000)
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51.- Aun en los casos en que la oferta educativa es adecuada y la accesibilidad no es un factor 
limitador, la persistencia de sistemas patriarcales y normas y prácticas culturales basadas en ellos y 
de los roles tradicionales que se asignan a las niñas y las mujeres pueden obstaculizar enormemente 
el ejercicio de su derecho a la educación.  
52.- Cuando las niñas no asisten a la escuela, tienen más probabilidades de verse obligadas a 
contraer matrimonio. Las prácticas discriminatorias y nocivas del matrimonio infantil y el matrimonio 
forzado, asociadas en algunas sociedades a prácticas religiosas o culturales, repercuten 
negativamente en el derecho a la educación. Cuando las niñas no pueden terminar los estudios a 
causa de un matrimonio infantil o forzado o de un embarazo, se enfrentan a obstáculos prácticos 
como la exclusión forzosa de la escuela, las normas sociales que confinan a las niñas en el hogar y la 
estigmatización. El matrimonio infantil también aumenta el riesgo de violencia doméstica, los riesgos 
para la salud reproductiva y las limitaciones del derecho a la libertad de circulación. Los Gobiernos 
que no ponen coto al matrimonio infantil incumplen su obligación de garantizar el acceso de las niñas 
a la educación en pie de igualdad con los niños. 
53.- En algunas regiones del mundo, la extendida práctica cultural de la mutilación genital femenina 
frena la educación de las niñas o le pone fin. Las complicaciones derivadas del procedimiento pueden 
hacer que las niñas pierdan la concentración o se muestren ausentes en la escuela, con el 
consiguiente deterioro de su rendimiento escolar y, en última instancia, el fin prematuro de los 
estudios. En algunos países, el elevado costo del procedimiento también afecta a la capacidad de los 
padres para sufragar posteriormente los gastos escolares y conduce al abandono escolar de las 
niñas. El matrimonio forzado después del procedimiento, que marca la entrada en la vida adulta, 
también puede llevar a que las niñas abandonen la escuela por un embarazo o por la asunción de 
responsabilidades domésticas. 
54.- La pobreza, sumada a las prácticas culturales, obliga a los niños a trabajar, ya sea de manera 
remunerada o no remunerada. En un informe de 2015 sobre el trabajo infantil y la educación688, la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) indicó que 168 millones de niños de 5 a 17 años eran 
víctimas del trabajo infantil. Las niñas están sobrerrepresentadas en la economía asistencial porque 
trabajan en sus propios hogares o en los de otras personas y soportan la doble carga de trabajar 
dentro y fuera del hogar, lo que en general no les deja tiempo, o muy poco, para ir a la escuela. En el 
caso de las que logran combinar trabajo y estudios, el rendimiento se resiente y muchas veces las 
lleva a abandonar los estudios. En numerosas regiones, el trabajo infantil también es una práctica 
cultural establecida, ya que los niños colaboran en el trabajo familiar en estaciones concretas o en 
determinados días de la semana. 
55.- El Comité recomienda que los Estados partes adopten las medidas que se exponen a 
continuación a fin de paliar los efectos de las prácticas culturales y religiosas en el acceso de 
las niñas y las mujeres a la educación:  

a) Impedir que se prive a las niñas y las mujeres de su derecho a la educación sobre la base 
de normas y prácticas patriarcales, religiosas o culturales, de conformidad con la 
recomendación general núm. 31 del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer y observación general núm. 18 del Comité de los Derechos del Niño (2014) sobre las 
prácticas nocivas, adoptadas de manera conjunta;  

b) Facilitar el diálogo con los dirigentes religiosos y tradicionales sobre la importancia de la 
educación de las niñas y de poner fin a las prácticas y costumbres que obstaculizan su 
participación en todos los niveles de la enseñanza; 

c) Establecer la edad mínima de las niñas para contraer matrimonio, con o sin 
consentimiento parental, en los 18 años, de conformidad con la recomendación general núm. 
31 y observación general núm. 18; 

d) Integrar el tema de la mutilación genital femenina en la educación formal y no formal, a fin 
de que se debata abiertamente, sin estigmatizar, para que las niñas y las mujeres reciban 
información precisa sobre los efectos perjudiciales y nocivos de la práctica, de conformidad 
con la recomendación general núm. 14 (1990) del Comité, relativa a la circuncisión femenina; 

e) Formar a docentes, facilitadores y trabajadores jóvenes para que puedan educar a las 
niñas sobre la mutilación genital femenina y prestar apoyo a las que estén en riesgo de que se 
les practique el procedimiento o ya se les haya practicado; 

                                                           
688 OIT, Informe mundial de 2015 sobre el trabajo infantil: allanar el camino hacia el trabajo decente para los jóvenes (2015). 
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f) Alentar a los dirigentes religiosos y comunitarios a que se opongan a la práctica de la 
mutilación genital femenina y a que informen y eduquen a sus comunidades sobre los peligros 
de esa práctica; 

g) Formular políticas de readmisión y de educación inclusiva que permitan que las niñas 
embarazadas, las madres jóvenes y las niñas casadas antes de cumplir los 18 años sigan 
asistiendo a la escuela o vuelvan a ella sin demora, y velar por que esas políticas se den a 
conocer a todos los centros de enseñanza y administradores, y también a los padres y las 
comunidades; 

h) Poner fin a las prácticas que pueden obstaculizar el acceso a la educación, como el 
trabajo no remunerado de las niñas en el hogar; 

i) Velar por que todos los niños, en particular las niñas, que no hayan llegado a la edad 
mínima laboral cursen estudios a tiempo completo, incluida, cuando proceda y en consonancia 
con las normas internacionales del trabajo pertinentes, formación profesional o técnica. 

VIII. Derechos en la educación 
56.- Los derechos de las niñas y las mujeres en la educación están vinculados a la obligación de los 
Gobiernos de hacer la educación aceptable689. La aceptabilidad remite a cuestiones relacionadas con 
la forma (contenido) y el fondo (calidad) de la educación, que se aplican tanto al entorno educativo 
como a los contenidos didácticos y los métodos pedagógicos. Para hacer efectivos los derechos en la 
educación, los Gobiernos deben aportar los fondos y la infraestructura necesarios y proporcionar a los 
estudiantes y el personal docente el apoyo y los materiales que precisen. También es necesario que 
se garantice el acceso equitativo de las niñas a una educación de la misma calidad que los niños, 
concretamente en lo que se refiere a la calidad del personal docente y de los servicios, y un entorno 
en el que las niñas y las mujeres tengan ocasión de desarrollar la capacidad para decidir por sí 
mismas y buscar su propia realización personal. Los derechos en la educación, por tanto, abarcan el 
respeto y la promoción de los derechos humanos de las niñas y las mujeres durante todo el ciclo de la 
educación.  
57.- La falta de respeto y dignidad con que se trata a las niñas y las mujeres en los centros de 
enseñanza, dependiendo del régimen de género de cada centro, es un reflejo del orden social 
general. Los entornos en que no se trata a las niñas y las mujeres con respeto y dignidad suelen 
caracterizarse por unas ideologías, prácticas y estructuras patriarcales profundamente arraigadas que 
condicionan la vida cotidiana del personal docente y los estudiantes. El hecho de que se exponga a 
las niñas a ese tipo de entorno, en el que pueden sufrir maltrato físico y psicológico y abuso sexual 
durante diez o más años, supone denegarles los derechos que les corresponden en el entorno 
educativo. Para que las niñas y las mujeres, incluido el personal femenino de los centros de 
enseñanza, puedan gozar de igualdad de oportunidades y de trato, es preciso resolver diversos 
problemas. 
  Estratificación de los centros de enseñanza y los conocimientos (artículo 10 a) y b)) 
58.- Por lo general, los sistemas educativos presentan grandes diferencias en lo que respecta a la 
selección que se hace de los estudiantes, sobre todo en la transición de la enseñanza primaria a la 
secundaria, para dirigirlos a escuelas o itinerarios educativos que se centran, bien en la formación 
profesional, bien en la académica. En algunos sistemas, una vez emprendido un itinerario educativo, 
es muy difícil pasar al otro. La situación socioeconómica determina en gran medida el tipo de escuela 
a que se dirige a los estudiantes. Los de situación económica desahogada tienen más probabilidades 
de asistir a centros de formación académica en los que el elevado nivel de los conocimientos que se 
imparten conduce directamente a la enseñanza superior. Por consiguiente, los sistemas educativos 
muy diferenciados preservan las desigualdades socioeconómicas desde bien temprano y mucho antes 
de que los estudiantes acaben los estudios y se incorporen a la vida activa.  
59.- Ese tipo de sistema educativo diferenciado también se caracteriza por unas discrepancias 
notables en los recursos materiales que se asignan a los centros de enseñanza para impartir los 
planes de estudios. Los centros ubicados en comunidades de nivel socioeconómico más bajo suelen 
estar peor dotados, tanto en lo que se refiere a los recursos materiales como a la calidad del personal 
docente, que los situados en comunidades de nivel socioeconómico más alto, a lo que se añade la 
mayor probabilidad de que, en las segundas, los padres de los estudiantes ayuden económicamente a 
los centros para compensar la insuficiente financiación pública. 
                                                           
689 Véase el párr. 14. 
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60.- Entre los distintos tipos de centros de enseñanza, e incluso dentro de los del mismo tipo, también 
se establecen diferencias entre los alumnos por la percepción sobre las materias que son adecuadas 
para cada sexo. En los centros de formación académica, lo habitual es que las niñas se concentren en 
los programas de humanidades y estén infrarrepresentadas en los de ciencia, tecnología, ingeniería y 
matemáticas, mientras que, en los centros de formación profesional, las mujeres y las niñas son 
mayoría en las áreas de alimentación y nutrición, cosmetología y gestión administrativa. La 
estratificación de los estudiantes y los campos del conocimiento empuja en última instancia a las 
niñas a ocupaciones socialmente poco consideradas. Esa estratificación puede reforzarse todavía 
más en los centros no mixtos, ya que muchas veces se limitan a ofrecer las materias que se 
consideran adecuadas para el sexo de que se trate. Así, en un centro de enseñanza para niñas no se 
ofrecería instrucción en carpintería ni en construcción. Para contribuir a hacer efectivo el derecho de 
las niñas y las mujeres a una educación de la misma calidad que la que se ofrece a los niños y los 
hombres, los centros de enseñanza deben impartir toda la gama de materias académicas y de 
formación profesional y no reforzar la segregación por razón de género en los planes de estudios. 
61.- Un campo técnico y profesional básico en el que las niñas y las mujeres están 
infrarrepresentadas es el de la tecnología de la información y las comunicaciones. Al 60% de la 
población mundial, en su mayoría niñas y mujeres, se le niega el derecho a beneficiarse del poder 
transformador de Internet. Si se quiere superar la brecha digital entre los hombres y las mujeres en el 
uso de las nuevas tecnologías y proporcionar a las mujeres igualdad de acceso a la información y las 
oportunidades de empleo en esos sectores, los centros de enseñanza deben eliminar los obstáculos 
que dan lugar a su exclusión. 
62.- En el artículo 10 g) de la Convención se establece que los Estados partes deben velar por que las 
niñas y las mujeres tengan las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte y la 
educación física que los niños y los hombres. Sin embargo, los estereotipos imperantes generan una 
discriminación en todos los ámbitos del deporte y la actividad física que limitan los avances en el 
empoderamiento de las mujeres y la igualdad de género en esa esfera. Sigue habiendo segregación 
por sexos, y la participación de las mujeres en la toma de decisiones es limitada tanto a nivel nacional 
como internacional. Además, en general se atribuye menos valor al deporte femenino, por lo que los 
recursos que se destinan a fomentar la participación de las mujeres son insuficientes y la 
remuneración de las atletas es menor. La imagen de las mujeres en el deporte que proyectan los 
medios de comunicación también influye en los estereotipos imperantes. La violencia, la explotación y 
el acoso de que son víctimas las mujeres en el mundo del deporte también son un reflejo del 
tradicional dominio masculino en ese ámbito. 
63.- El Comité recomienda que los Estados partes adopten las medidas que se exponen a 
continuación para que los sistemas educativos brinden las mismas oportunidades a los 
hombres y las mujeres y les permitan elegir libremente los estudios y la carrera profesional:  

a) Reformar y normalizar, según sea necesario, el sistema educativo para garantizar una 
distribución equitativa de los recursos destinados a la educación entre todos los centros de 
enseñanza, independientemente de su ubicación y de la población a la que atiendan; 

b) Eliminar los obstáculos ideológicos y estructurales en los centros de enseñanza mixtos, 
en particular en la enseñanza secundaria, como la programación de asignaturas vinculadas al 
género en horarios coincidentes, lo que obliga a los estudiantes a cursar la asignatura que les 
corresponde por su sexo e impide que niños y niñas interactúen y debatan sobre esas 
materias, y las actitudes de los docentes que impiden que las niñas elijan libremente entre la 
oferta de asignaturas y opciones;  

c) Dotar a los estudiantes de magisterio y a los maestros de la capacidad necesaria para 
orientar a los estudiantes y los padres sobre las posibilidades de carrera a fin de acabar con 
las ideas preconcebidas acerca de las disciplinas o carreras que son apropiadas para cada 
sexo; 

d) Aumentar la participación de las mujeres y las niñas en los programas de ciencia, 
tecnología, ingeniería y matemáticas, en todos los niveles de la enseñanza, ofreciéndoles 
incentivos tales como becas y adoptando medidas especiales de carácter temporal, de 
conformidad con el artículo 4 de la Convención y la recomendación general núm. 25 (2004) del 
Comité, referente a medidas especiales de carácter temporal; 

e) Velar por que, en los centros de enseñanza no mixtos, se ofrezca toda la gama de 
materias, en particular de los campos de la formación técnica y profesional, de modo que las 
niñas tengan la oportunidad de cursar materias dominadas por los varones, y viceversa, y 
ampliar así sus opciones profesionales; 
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f) Elaborar planes o estrategias nacionales de tecnologías de la información y las 
comunicaciones con metas concretas para lograr la equidad de género en el acceso a esas 
tecnologías en las escuelas y las instituciones de enseñanza superior, respaldados con 
programas específicos que se puedan aplicar en las escuelas y el presupuesto necesario para 
ejecutarlos, y la recopilación de datos oportunos desglosados por sexo para verificar la 
consecución de las metas; 

g) Adoptar medidas legislativas y de política claras para que, cuando las niñas y las mujeres 
participen en disciplinas y actividades dominadas por los varones en los centros de 
enseñanza, estén protegidas del acoso y la violencia sexuales; 

h) Garantizar la igualdad de oportunidades en los centros de enseñanza para que las niñas y 
las mujeres puedan elegir libremente las actividades físicas y deportivas en las que deseen 
participar y disfrutar de los beneficios psicológicos y para la salud de esa participación; 

i) Combatir los estereotipos tradicionales y prever las instalaciones necesarias para que las 
niñas y las mujeres puedan participar en actividades físicas y deportivas tradicionalmente 
masculinas, tanto en los centros de enseñanza mixtos como en los exclusivos para niñas; 

j) Aplicar acciones positivas, dispensar un trato preferencial o establecer sistemas de 
cuotas en las esferas del deporte, la cultura y el esparcimiento, de conformidad con la 
recomendación general núm. 25, y, cuando sea necesario, destinar esas medidas a las mujeres 
y las niñas que son objeto de formas múltiples de discriminación, incluidas las mujeres rurales, 
de conformidad con la recomendación general núm. 34 (2016), sobre los derechos de las 
mujeres rurales. 
  Desigualdad de género, maltrato y violencia sexual en los centros de enseñanza 
64.- En la esfera de la educación, la desigualdad de género se manifiesta en el trato diferencial que 
consiste en favorecer o dar acceso preferente a uno de los sexos a los beneficios del sistema 
educativo en términos de atención, calificaciones, oportunidades y elogios e imponer castigos más 
leves en los casos de mala conducta. También se manifiesta en un estatus moral y un poder 
desiguales en las interacciones entre docentes y alumnos. En los entornos educativos, la forma en 
que las niñas experimentan esa desigualdad depende de diversos atributos, como el sexo, la situación 
socioeconómica, la raza u origen étnico o la pertenencia a un grupo minoritario, el aspecto y la 
lengua. 
65.- Otro factor que afecta negativamente a las niñas y las mujeres es el de las relaciones de poder 
entre los sexos asociadas a su participación en la vida escolar. En los centros de enseñanza, esas 
relaciones de poder se caracterizan por insinuaciones sexuales injustificadas, como el acoso sexual a 
las niñas en las escuelas o en el camino a ellas. Pueden sufrir acoso y abuso sexuales de 
estudiantes, docentes y miembros de la comunidad, así como un trato sesgado en la escuela. Las 
agresiones sexuales y otras formas de violencia de género en las escuelas son una fuente 
significativa de baja autoestima y de resultados académicos mediocres y tienen efectos adversos a 
largo plazo sobre la salud y el bienestar. A causa de la violencia, muchas niñas quedan sin 
escolarizar, abandonan los estudios o no participan plenamente en la vida escolar. La violencia suele 
empezar con insultos y gestos amenazadores que, cuando las personas con autoridad no reaccionan, 
degeneran en actos violentos. 
66.- Los grupos de niñas desfavorecidas corren más riesgo de sufrir violencia en la escuela a causa 
de las múltiples formas de discriminación a que se enfrentan, en particular en razón de su estado 
serológico respecto del VIH, casta, origen étnico, raza y religión, que aumentan el riesgo de maltrato e 
influyen en el tipo de violencia que se ejerce contra ellas. Las niñas con discapacidad son 
discriminadas tanto por su sexo como por su discapacidad, mientras que las niñas lesbianas, 
bisexuales, trans e intersexuales son objeto de ataques sexistas y homofóbicos. 
67.- Pese a que el acoso y el abuso sexuales a que se somete a las niñas en los centros de 
enseñanza están muy extendidos y constituyen un obstáculo fundamental a sus derechos a la 
educación y en la educación, esos factores no se han tenido en cuenta de manera sistemática en las 
políticas y programas educativos. En muchos casos no existe ningún mecanismo de rendición de 
cuentas estricto y, en las escuelas, el problema se ignora o se solventa culpando a las víctimas, 
mientras los autores quedan impunes. 
68.- El abuso sexual de las niñas puede ocasionar embarazos no deseados, lo que hace necesario 
alertarlas, en particular durante la adolescencia, de ese problema y sus consecuencias. Una 
respuesta adecuada a la magnitud de ese problema en el hogar, la escuela y la comunidad consiste 
implantar en todos los niveles de la enseñanza planes de estudios obligatorios y adaptados a la edad 
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sobre educación sexual integral, en que se aborden la salud y los derechos sexuales y reproductivos, 
el comportamiento sexual responsable, la prevención del embarazo precoz y la prevención de las 
enfermedades de transmisión sexual, de conformidad con los artículos 10 h) y 12 de la Convención y 
las recomendaciones generales del Comité núm. 24 (1999), sobre la mujer y la salud, y núm. 35 
(2017), sobre la violencia por razón de género contra la mujer, por la que se actualizó la 
recomendación general núm. 19. Habría que proporcionar al personal docente formación específica 
para impartir esos contenidos de manera apropiada en función de los distintos niveles de edad de los 
alumnos. En los casos en que el personal docente sea predominantemente masculino, como ocurre 
en la enseñanza secundaria, se debería seleccionar, formar y contratar a personal docente femenino 
que pueda servir de modelo de conducta y hacer de las aulas lugares más seguros y propicios para 
las niñas y las jóvenes. 
69.- El Comité recomienda que los Estados partes adopten las medidas que se exponen a 
continuación para poner coto a la violencia contra las niñas y las mujeres en los centros de 
enseñanza y durante la escolarización y proteger así su derecho a ser tratadas con respeto y 
dignidad: 

a) Promulgar y aplicar leyes, políticas y procedimientos adecuados para prohibir y combatir 
la violencia contra las niñas y las mujeres en los centros de enseñanza y en sus alrededores, 
incluidos el maltrato verbal y psicológico, el hostigamiento, el acoso sexual y la violencia 
sexual, la violencia física y la explotación; 

b) Seleccionar, formar y contratar a más personal docente femenino para los centros de 
enseñanza en que el cuerpo docente sea predominantemente masculino; 

c) Velar por que las niñas y las mujeres víctimas de violencia en las escuelas puedan 
acceder efectivamente a la justicia y obtener reparación; 

d) Responder a los casos de violencia contra las niñas y las mujeres en los centros de 
enseñanza estableciendo mecanismos de denuncia confidenciales e independientes, llevando a 
cabo investigaciones eficaces, emprendiendo acciones penales cuando proceda, imponiendo 
sanciones adecuadas a los autores y prestando servicios a las víctimas/supervivientes; 

e) Velar por que todos los casos de violencia contra las niñas y las mujeres en los centros 
de enseñanza se denuncien y registren, verificar los antecedentes penales del personal escolar 
antes de su contratación y elaborar códigos de conducta para todo el personal y los 
estudiantes, y aplicarlos; 

f) Adoptar planes de acción nacionales para hacer frente a la violencia contra las niñas en 
los centros de enseñanza, en los que se incluyan directrices para los centros y formación 
obligatoria del personal docente y los alumnos en estrategias de intervención temprana para 
afrontar el acoso sexual y la violencia contra las niñas; 

g) Designar un mecanismo gubernamental que se ocupe de prevenir e investigar los casos 
de violencia en los centros de enseñanza y aportar suficientes fondos públicos para resolver el 
problema;  

h) Prestar servicios de apoyo a las niñas víctimas de la violencia, en particular orientación, 
tratamiento médico e información y medicación para el VIH/SIDA;  

i) Elaborar y aplicar planes de estudios adaptados a la edad, con base empírica y 
científicamente exactos, de carácter obligatorio y en todos los niveles de la enseñanza, que 
incluyan información completa sobre la salud y los derechos sexuales y reproductivos, el 
comportamiento sexual responsable y la prevención del embarazo precoz y las enfermedades 
de transmisión sexual. 
  Ciberacoso 
70.- Otra forma de maltrato que sufren las niñas es el ciberacoso, en el que las tecnologías de la 
información y las comunicaciones y las diversas plataformas de medios sociales son el cauce que 
utilizan los autores para intimidarlas, amenazarlas o acosarlas. Si bien el ciberacoso afecta tanto a 
niños como a niñas, las investigaciones demuestran que las probabilidades de que las niñas, en 
particular las adolescentes, lo sufran o lo perpetren prácticamente duplican las de los niños. La 
victimización en línea de las adolescentes adopta formas tan diversas como insultos, rumores, 
amenazas, divulgación de información confidencial, imágenes y vídeos, pornovenganza, acoso sexual 
e insinuaciones sexuales, muchas veces por parte de extraños. 
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71.- El ciberacoso tiene una amplia variedad de consecuencias para las adolescentes, entre ellas 
problemas psicológicos leves o graves, sentimientos de inseguridad y miedo y, en algunos casos, 
pensamientos suicidas e incluso consumación de suicidios. 
72.- El Comité recomienda que, aunque el ciberacoso no siempre tenga su origen en el entorno 
educativo, los Estados partes adopten las siguientes medidas en los centros de enseñanza 
para proteger a las niñas: 

a) Alertar a los padres de la extensión del fenómeno del ciberacoso y de las consecuencias 
que puede tener para las niñas; 

b) Elaborar programas amplios para informar al personal docente, los estudiantes y los 
padres sobre las formas que puede adoptar el ciberacoso y sobre sus posibles consecuencias, 
y ofrecer orientación y apoyo a los estudiantes víctimas de ciberacoso; 

c) Formular políticas para que las tecnologías disponibles en las escuelas no se utilicen con 
fines de ciberacoso, y verificar que se apliquen; 

d) Establecer canales múltiples y de fácil acceso que los estudiantes puedan utilizar para 
denunciar esos hechos, mediante la creación de servicios de orientación prestados por 
compañeros y docentes, lugares seguros en las escuelas y líneas directas de denuncia 
anónima; 

e) Informar a las niñas de las consecuencias del ciberacoso para la salud y el bienestar de 
las víctimas, así como de las sanciones que pueden imponerse a los autores; 

f) Promulgar legislación que defina y sancione el acoso practicado por conducto de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones y todas las formas de acoso en línea 
contra las mujeres y las niñas. 
  Participación equitativa de las mujeres en las estructuras de gestión 
73.- El innegable régimen de género que impera en los centros de enseñanza afecta negativamente al 
personal femenino, en particular al que trabaja en los sistemas de enseñanza secundaria y superior. 
Esos efectos se evidencian sobre todo en las limitadas oportunidades de promoción profesional que 
se les brindan y en el escaso número de las que llegan a puestos decisorios. Si bien la profesión 
docente forma parte de las consideradas carreras femeninas, el porcentaje de mujeres en puestos de 
dirección y alta dirección es desproporcionadamente bajo en todos los niveles de la enseñanza, en 
todo el mundo. 
74.- La escasa representación de las mujeres en los puestos directivos y decisorios de todos los 
niveles de la enseñanza obedece a varios factores, entre los que destacan el acceso limitado a la 
educación, en especial a oportunidades de obtener la certificación que habilita para enseñar en 
niveles superiores entre las mujeres que enseñan en los niveles inferiores, las prácticas 
discriminatorias en materia de nombramientos y de promoción profesional, las actitudes de la familia, 
las interrupciones de la carrera profesional, los estereotipos culturales, la marginación de la cultura 
masculina de contactos y patrocinios, y la persistente resistencia a nombrar a mujeres para puestos 
directivos690. 
75.- El Comité recomienda que los Estados partes apliquen las medidas que se exponen a 
continuación para cerrar la brecha de género en los puestos directivos en todos los niveles de 
la enseñanza, con objeto de eliminar la discriminación de las mujeres en ese ámbito: 

a) Aumentar la promoción profesional de las mujeres en las instituciones de enseñanza 
superior concediéndoles subvenciones o becas para que puedan obtener títulos de posgrado 
avanzados e introducir incentivos y planes para retenerlas; 

b) Redoblar los esfuerzos para que aumente el número de mujeres en puestos directivos en 
todos los niveles de la enseñanza, en particular entre el profesorado universitario de todas las 
disciplinas, y aplicar medidas en ese sentido, incluidas medidas especiales de carácter 
temporal de conformidad con el artículo 4, párrafo 1, de la Convención y la recomendación 
general núm. 25;  

c) Examinar los procedimientos de nombramiento y promoción y eliminar las disposiciones 
discriminatorias, que obstaculizan la representación equitativa de las mujeres en los puestos 
                                                           
690 Véase el documento ED.99/HEP/WCHE/Vol. IV-12 de la UNESCO, Proceedings of the World Conference on Higher Education in 
the Twenty-first Century: Vision and Action (Paris 5-9 October 1998), vol. IV. Se puede consultar en www.unesco.org/ulis/cgi-
bin/ulis.pl?catno=117320&set=005A51B380_3_203&gp=1&lin=1&ll=1. 

file://unhq.un.org/shared/spanish_wp/MSWDocs/_3Final/www.unesco.org/ulis/cgi-bin/ulis.pl?catno=117320&set=005A51B380_3_203&gp=1&lin=1&ll=1
file://unhq.un.org/shared/spanish_wp/MSWDocs/_3Final/www.unesco.org/ulis/cgi-bin/ulis.pl?catno=117320&set=005A51B380_3_203&gp=1&lin=1&ll=1
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directivos de los centros de enseñanza, y luchar contra las prácticas discriminatorias en los 
nombramientos y promociones; 

d) Acabar con las culturas institucionales predominantes que ponen trabas a la promoción 
de las mujeres en la profesión docente; 

e) Establecer metas, con plazos concretos, para lograr la paridad en los puestos de la 
enseñanza superior, en particular en los puestos directivos, las cátedras y los rectorados y 
vicerrectorados de las universidades; 

f) Establecer políticas y cuotas para favorecer la igualdad de representación de las mujeres 
en los órganos rectores de la enseñanza superior, como claustros y consejos, y en los órganos 
de investigación. 

IX. Derechos mediante la educación 
76.- Desde 1985, varias conferencias internacionales de las Naciones Unidas han centrado su labor 
en los derechos humanos, las mujeres, las cuestiones sociales y el desarrollo sostenible, y han 
formulado numerosas iniciativas para promover la igualdad de género y el empoderamiento de las 
mujeres. En muchas de esas conferencias se ha subrayado el valor de la educación como medio para 
lograr esos objetivos y mejorar la situación de las mujeres en la sociedad. La educación prepara a las 
personas para adaptarse a las necesidades de unas sociedades en constante evolución y, por 
consiguiente, tiene el efecto multiplicador de preparar a las mujeres para reclamar sus derechos en 
todas las esferas, no solo en la educativa. Sin embargo, los derechos de las mujeres mediante la 
educación distan mucho de haberse materializado.  
77.- Pese a que existen disparidades regionales, a nivel mundial los datos indican que el número de 
mujeres que tienen títulos de educación superior es mayor que el de hombres y que, por tanto, 
constituyen la fuente de capital humano más calificada. No obstante, para determinados trabajos y 
puestos se selecciona preferentemente a hombres que tienen títulos de menor nivel que las mujeres, 
lo que refuerza el fenómeno universal de la segregación horizontal y vertical por motivos de género en 
los mercados laborales. La titulación, por tanto, no tiene la misma utilidad social para las mujeres que 
para los hombres. Incluso en los casos en que ambos sexos tienen niveles educativos equivalentes, 
los hombres suelen recibir un trato preferente en el empleo691. 
78.- Esos patrones sistémicos se convierten en una norma, sobre todo en el mercado laboral, que se 
basa en la ideología según la cual “el hombre es el sostén de la familia”, lo que conduce a que los 
hombres ocupen las posiciones de dominio en el ámbito del empleo asalariado. En consecuencia, en 
la mayoría de las sociedades, las mujeres se ven abocadas a puestos de trabajo de menor categoría y 
niveles más altos de desempleo y de pobreza, son el grupo más numeroso entre los trabajadores a 
tiempo parcial, ganan en promedio menos que los hombres, tienen una representación 
desproporcionada en los ámbitos de trabajo vulnerables, y tienen menos oportunidades de trabajo 
decente. Las mujeres están infrarrepresentadas en los puestos decisorios a todos los niveles de las 
instituciones sociales y políticas y carecen de verdadera autonomía personal. Si bien el mayor acceso 
a la educación ha mejorado las condiciones de vida de las mujeres y de sus hijos, el potencial que 
tiene la educación, en su estado actual, para cambiar el equilibrio general del poder en las esferas 
económica, política y social y marcar una diferencia estratégica en lo que respecta al empoderamiento 
de las mujeres no se ha hecho realidad, debido a unas creencias y prácticas culturales que 
reproducen los arraigados sistemas, ideologías y estructuras de género. 
79.- La persistencia de ese patrón está vinculada a los procesos de socialización que reproducen y 
mantienen una división sexual del trabajo que determina lo que es femenino y lo que es masculino y 
que está vinculada, a su vez, a una dicotomía entre lo público y lo privado en la que los hombres 
dominan la esfera pública y las mujeres la privada. El corolario de ese estado de cosas es que, en 
lugar de ser transformadora, la escolarización en instituciones se convierte en un instrumento del 
Estado para reproducir el orden de género y mantener las jerarquías masculino/femenino, 
dominación/subordinación y público/privado692. 
80.- La tendencia se prolonga en el plano de la participación de las mujeres en los procesos políticos 
y de adopción de decisiones, debido a que, como las mujeres están insuficientemente representadas, 
                                                           
691 Véase la declaración de la Sra. Barbara Bailey, exmiembro del Comité, en la mesa redonda de alto nivel que se celebró en 
paralelo con el 55º período de sesiones de la Comisión sobre la Condición Jurídica y Social de la Mujer. Se puede consultar en 
www.un.org/womenwatch/daw/csw/csw55/panels/HLRTA-Bailey-Barbara.pdf. 
692 Ibid. 

file://unhq.un.org/shared/spanish_wp/MSWDocs/_3Final/www.un.org/womenwatch/daw/csw/csw55/panels/HLRTA-Bailey-Barbara.pdf
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no pueden influir de manera efectiva en las políticas que las afectan. En 2017, la proporción de 
mujeres en cargos públicos de elección o designación a nivel mundial era de aproximadamente una 
mujer por cada cuatro hombres. En las cámaras bajas de los parlamentos las mujeres ocupan el 
23,4% de los escaños, y en las cámaras altas el 22,9%. La representación de las mujeres como 
consejeras o presidentas en los consejos de administración de las entidades públicas y privadas sigue 
la misma tendencia. Se sigue marginando en gran medida a las mujeres en la esfera política y en los 
consejos de administración en razón de leyes, prácticas, actitudes y estereotipos de género 
discriminatorios. 
81.- El Comité recomienda que los Estados partes apliquen las medidas que se exponen a 
continuación para lograr la participación equitativa de las mujeres en los procesos sociales, 
económicos y políticos, así como en los puestos decisorios en todos los sectores: 

a) Formar al personal docente para que adopte estrategias constructivistas de enseñanza 
que doten a las niñas y las mujeres de capacidad de pensamiento crítico y de un sentimiento 
positivo de autoestima y confianza para participar en condiciones de igualdad con los hombres 
en puestos directivos y decisorios en las esferas social, económica y política; 

b) Adaptar las opciones y los contenidos en la educación de las niñas y las mujeres, en 
particular en los niveles superiores de la enseñanza, a fin de aumentar su representación en las 
disciplinas científicas, técnicas y de gestión y, con ello, su calificación, para que puedan 
acceder a puestos directivos y decisorios, en particular en las profesiones y empleos 
dominados por los hombres; 

c) Fortalecer la educación cívica y ciudadana en las escuelas, así como los programas de 
alfabetización continua de adultos con perspectiva de género destinados a mejorar el papel y la 
participación de las mujeres en la familia y en la sociedad; 

d) Reconocer la importancia de empoderar a todas las mujeres mediante la educación y la 
formación en cuestiones de gobierno, políticas públicas, economía, tecnologías de la 
información y las comunicaciones y ciencias a fin de que desarrollen los conocimientos y las 
aptitudes necesarios para contribuir plenamente en todas las esferas de la vida pública; 

e) Proteger el derecho de las mujeres al trabajo decente combatiendo la arraigada 
segregación horizontal de los mercados de trabajo que favorece a los hombres y los coloca 
predominantemente en sectores ocupacionales con mayor reconocimiento profesional sobre la 
base del patrocinio más que del mérito;  

f) Mejorar y ampliar el acceso de las mujeres a las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, incluidos los instrumentos de gobierno electrónico, a fin de posibilitar su 
participación política y, en general, promover su inclusión en los procesos democráticos, 
mejorando también la capacidad de esas tecnologías para atender las necesidades de las 
mujeres, en particular de las mujeres marginadas; 

g) Desarrollar herramientas, aptitudes y programas de formación adecuados, en consulta 
con las mujeres, a fin de prepararlas y empoderarlas para ocupar puestos directivos y asumir 
responsabilidades en la vida pública; 

h) Adoptar todas las medidas necesarias para eliminar los prejuicios y estereotipos de 
género que obstaculizan el acceso de las mujeres a las esferas social, económica y política y 
su plena participación en ellas. 

X. Responsabilidad de los Estados: aplicación y seguimiento 
82.- La información que figura en las secciones anteriores de la presente recomendación general 
indica que, si bien se han logrado algunos avances respecto del derecho de las niñas y las mujeres a 
la educación, sus derechos en las tres dimensiones —a la educación, en la educación y mediante la 
educación— todavía no se han hecho plenamente efectivos. Las recomendaciones formuladas en el 
presente documento establecen criterios para la adopción o reforma de los marcos legislativos y de 
políticas, así como los recursos financieros y humanos que se precisan para establecer y proteger los 
derechos de las niñas y las mujeres en esas tres dimensiones. Si se quiere que la educación llegue a 
ser el vehículo del empoderamiento personal, social, económico y político de las mujeres y el 
instrumento que las prepare para aprovechar las oportunidades de contribuir directamente a los 
procesos nacionales y regionales de desarrollo, es obligatorio, y no opcional, adoptar esas medidas. 
Sin embargo, los sistemas y estructuras solo se pueden transformar si existe voluntad política. Los 
Estados partes deben comprometerse a cumplir las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos 
internacionales vinculantes como la Convención, respaldada por las recomendaciones generales del 
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Comité, en particular la recomendación general núm. 28 (2010), relativa a las obligaciones básicas de 
los Estados partes de conformidad con el artículo 2 de la Convención. 
83.- El Comité insta a los Estados partes a que adopten las medidas que se exponen a 
continuación para asegurar la aplicación y el seguimiento oportunos de las recomendaciones 
que figuran en la presente recomendación general, a fin de proteger el derecho de acceso de 
las niñas y las mujeres a la educación y sus derechos en la educación y mediante la educación, 
que desarrollan el artículo 10 de la Convención y guardan relación con otros artículos de la 
Convención y otras recomendaciones generales del Comité: 

a) Velar por que la recomendación general se distribuya a todos los interesados, incluidos 
los funcionarios públicos del sector educativo y sectores conexos, los educadores de todos 
los niveles del sistema educativo, los estudiantes, los padres, los medios de comunicación y 
las organizaciones nacionales y comunitarias pertinentes; 

b) Traducir, según sea necesario, el documento a las lenguas nacionales, así como a las que 
utilicen los grupos étnicos minoritarios de los Estados partes; 

c) Establecer un equipo de tareas nacional de carácter multisectorial, en el que estén 
representados los principales sectores gubernamentales que se ocupan de la educación y los 
servicios educativos y los principales interesados no gubernamentales del ámbito de la 
educación, para elaborar una estrategia amplia de aplicación y seguimiento en la que se 
establezcan plazos claros y parámetros de referencia para medir la consecución de resultados 
y se asignen personas que supervisen dimensiones específicas de la estrategia; 

d) Velar por que haya conjuntos de datos cuantitativos y cualitativos adecuados, disponibles y 
accesibles en los que basar el seguimiento de los resultados y maximizar estos últimos armonizando 
la aplicación de la presente recomendación general con las disposiciones de otros instrumentos 
internacionales, regionales y nacionales que se ocupen de los derechos de las niñas y las mujeres a la 
educación, en la educación y mediante la educación y sean compatibles con el presente instrumento. 

PRÁCTICA 36:  

Observación general conjunta núm. 3 del Comité de Protección de los Derechos de Todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares y núm. 22 del Comité de los Derechos del Niño 
sobre los principios generales relativos a los derechos humanos de los niños en el contexto 
de la migración internacional693 

I. Introducción 
1.- La presente observación general conjunta se aprobó al mismo tiempo que la observación general conjunta 
núm. 4 (2017) del Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus 
Familiares y núm. 23 (2017) del Comité de los Derechos del Niño sobre las obligaciones de los Estados 
relativas a los derechos humanos de los niños en el contexto de la migración internacional en los países de 
origen, tránsito, destino y retorno. Si bien esa observación general y la presente son documentos 
independientes por derecho propio, ambas se complementan y deben interpretarse y aplicarse de manera 
conjunta. El proceso de redacción incluyó una serie de consultas mundiales y regionales celebradas entre 
mayo y julio de 2017 con representantes de los principales interesados y expertos, incluidas organizaciones 
de niños y de migrantes, en Bangkok, Beirut, Berlín, Ciudad de México, Dakar, Ginebra y Madrid. Además, 
entre noviembre de 2015 y agosto de 2017 los Comités recibieron más de 80 contribuciones escritas de 
Estados, organismos y entidades de las Naciones Unidas, organizaciones de la sociedad civil, instituciones 
nacionales de derechos humanos y otras partes interesadas de todas las regiones del mundo. 
2.- La Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y 
de sus Familiares y la Convención sobre los Derechos del Niño incluyen obligaciones jurídicamente 
vinculantes que se refieren en general y en términos específicos a la protección de los derechos de los niños 
en el contexto de la migración internacional. 

                                                           
693 Naciones Unidas, Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares y Comité de 
los Derechos del Niño: Observación general conjunta núm. 3 (2017) del Comité de Protección de los Derechos de Todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares y núm. 22 (2017) del Comité de los Derechos del Niño sobre los principios generales 
relativos a los derechos humanos de los niños en el contexto de la migración internacional. Doc. CMW/C/GC/3−CRC/C/GC/22, 16 
de noviembre de 2017 (publicado nuevamente por razones técnicas el 17 de enero de 2018), 15 p. 
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3.- En el contexto de la migración internacional, los niños pueden encontrarse en una situación de doble 
vulnerabilidad como niños y como niños afectados por la migración que: a) son ellos mismos migrantes, ya 
sea solos o con sus familias; b) nacieron de padres migrantes en los países de destino; o c) permanecen en 
su país de origen mientras uno o ambos padres han migrado a otro país. Otras vulnerabilidades pueden estar 
relacionadas con su origen nacional, étnico o social; género; orientación sexual o identidad de género; 
religión; discapacidad; situación en materia de migración o residencia; situación en materia de ciudadanía; 
edad; situación económica; opinión política o de otra índole; u otra condición. 
4.- En virtud de sus mandatos complementarios y el compromiso común de reforzar la protección de todos los 
niños en el contexto de la migración internacional, los dos Comités decidieron elaborar esas observaciones 
generales conjuntas. Aunque la presente observación se basa en las disposiciones de las dos Convenciones, 
es importante subrayar que las normas de derechos humanos que se clarifican en ella se basan en las 
disposiciones y principios de la Convención sobre los Derechos del Niño. Por consiguiente, la orientación 
autorizada que figura en la presente observación general conjunta se aplica por igual a todos los Estados 
partes en la Convención sobre los Derechos del Niño o la Convención Internacional sobre la Protección de los 
Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares.  
 A. Antecedentes 
5.- La presente observación general conjunta parte de la creciente atención que ambos Comités han prestado 
a los derechos de los niños en el contexto de la migración internacional por conducto de una serie de 
iniciativas, entre ellas las siguientes:  
 a) La observación general núm. 6 (2005) del Comité de los Derechos del Niño sobre el trato de los 
menores no acompañados y separados de su familia fuera de su país de origen, que incluye un conjunto de 
recomendaciones específicas para los niños migrantes fuera de su país de origen no acompañados y 
separados;  
 b) Un día de debate general celebrado en Ginebra en septiembre de 2012 por el Comité de los 
Derechos del Niño, sobre los derechos de todos los niños en el contexto de la migración internacional, para el 
que el Comité redactó un documento de antecedentes y aprobó un informe, con conclusiones y 
recomendaciones694; 
 c) El pronunciamiento del Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores 
Migratorios y de sus Familiares en 2016 en favor de los principios recomendados para orientar las acciones 
relativas a los niños en tránsito y otros niños afectados por la migración695. Además, ambos Comités son 
miembros del Grupo de Trabajo Interinstitucional para Poner Fin a la Detención de Niños Inmigrantes; 
 d) El número creciente de recomendaciones formuladas por ambos Comités en los últimos años a 
los Estados partes en sus respectivas Convenciones sobre diversas cuestiones de derechos humanos que 
afectan a los derechos de los niños en el contexto de la migración internacional. 
6.- La presente observación general conjunta también parte de otras resoluciones e informes de las Naciones 
Unidas, diversos resultados de la labor de los mecanismos de derechos humanos de las Naciones Unidas e 
iniciativas de las Naciones Unidas, intergubernamentales y de la sociedad civil relativas a los niños en el 
contexto de la migración internacional, entre ellas las siguientes: 
 a) La declaración del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales sobre las 
obligaciones de los Estados con respecto a los refugiados y los migrantes en virtud del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (E/C.12/2017/1), en la que el Comité recordó en particular que 
“la protección contra la discriminación no puede condicionarse al hecho de que una persona se encuentre en 
situación regular en el país de acogida”, y recordó también que “todos los niños de un Estado, incluidos los 
indocumentados, tienen derecho a recibir educación, una alimentación adecuada y una atención sanitaria 
asequible”; 
 b) La Declaración de Nueva York para los Refugiados y los Migrantes, en la que los Jefes de 
Estado y de Gobierno se comprometieron a proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales de 
todos los niños refugiados y migrantes, independientemente de su condición, teniendo en cuenta en todo 
momento el interés superior del niño como consideración principal, y a cumplir las obligaciones que les 
incumbían en virtud de la Convención sobre los Derechos del Niño696. 

                                                           
694 Véase www.ohchr.org/EN/HRBodies/CRC/Pages/Discussion2012.aspx.  
695 Pueden consultarse en la dirección http://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/CMW/Recommended-principle_SP.pdf.  
696 Resolución 71/1 de la Asamblea General, párr. 32. 

http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/CRC/Pages/Discussion2012.aspx
http://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/CMW/Recommended-principle_SP.pdf
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 B. Objetivo y alcance de la observación general conjunta  
7.- El objetivo de la presente observación general conjunta es proporcionar una orientación autorizada sobre 
las medidas legislativas y de políticas y otras medidas apropiadas que deben adoptarse para garantizar el 
pleno cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud de las Convenciones, a fin de proteger 
plenamente los derechos de los niños en el contexto de la migración internacional. 
8.- Los Comités reconocen que el fenómeno de la migración internacional afecta a todas las regiones del 
mundo y a todas las sociedades y, cada vez más, a millones de niños. Aunque la migración puede ser 
positiva para personas, familias y comunidades más amplias de los países de origen, tránsito, destino y 
retorno, las causas de la migración, en particular de la migración en condiciones no seguras o irregular, a 
menudo están directamente relacionadas con violaciones de los derechos humanos, incluidos los derechos 
del niño reconocidos en varios tratados de derechos humanos, especialmente la Convención sobre los 
Derechos del Niño.  
9.- La presente observación general conjunta trata de los derechos humanos de todos los niños en el contexto 
de la migración internacional, ya sea que hayan migrado con sus padres o cuidadores habituales, no vayan 
acompañados o estén separados, hayan regresado a su país de origen, hayan nacido de padres migrantes en 
los países de tránsito o de destino, o permanezcan en su país de origen mientras que uno o ambos 
progenitores han migrado a otro país, y con independencia de su situación o la de sus padres en materia de 
migración o residencia (situación de residencia). El principio de no discriminación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño obliga a los Estados partes a respetar y garantizar los derechos enunciados en la 
Convención a todos los niños, ya sean considerados, entre otras cosas, migrantes en situación regular o 
irregular, solicitantes de asilo, refugiados, apátridas o víctimas de la trata, también en situaciones de 
devolución o expulsión al país de origen, y con independencia de la nacionalidad, la situación de residencia o 
la apatridia del niño o de sus padres o tutores697. 
10.- La presente observación general conjunta debe leerse en conjunción con otras observaciones generales 
en la materia publicadas por los Comités; partiendo de esas observaciones generales y la evolución de los 
problemas a que se enfrentan los niños en el contexto de la migración internacional, debe leerse también 
como una orientación autorizada de los Comités respecto de los derechos de los niños en el contexto de la 
migración internacional. 

II. Medidas generales de aplicación de la Convención Internacional sobre la Protección de los 
Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares y la Convención sobre los 
Derechos del Niño para la protección de los niños en el contexto de la migración internacional 
11.- Los Estados deben velar por que, en el contexto de la migración internacional, los niños sean tratados 
ante todo como niños. Los Estados partes en las Convenciones tienen el deber de cumplir las obligaciones 
establecidas en ellas de respetar, proteger y hacer efectivos los derechos de los niños en el contexto de la 
migración internacional, con independencia de su situación de residencia o la de sus padres o tutores. 
12.- Las obligaciones de los Estados partes en virtud de las Convenciones se aplican a todos los niños 
sujetos a su jurisdicción, incluida la jurisdicción derivada de que el Estado ejerza un control efectivo fuera de 
sus fronteras. Esas obligaciones no podrán ser recortadas arbitraria y unilateralmente, sea mediante la 
exclusión de zonas o áreas del territorio del Estado, sea estableciendo zonas o áreas específicas que queden 
total o parcialmente fuera de la jurisdicción del Estado, lo que incluye aguas internacionales u otras zonas de 
tránsito en las que los Estados establezcan mecanismos de control de la migración. Las obligaciones se 
aplican dentro de las fronteras del Estado, también con respecto a los niños que queden sometidos a su 
jurisdicción al tratar de penetrar en su territorio. 
13.- Los Comités destacan la primacía de los derechos del niño en el contexto de la migración internacional y, 
por lo tanto, la necesidad de que los Estados integren las Convenciones en los marcos, las políticas, las 
prácticas u otras medidas relacionados con la migración. 
14.- Los Comités alientan a los Estados partes a velar por que las autoridades responsables de los derechos 
de los niños desempeñen una función rectora, con competencias claras para la adopción de decisiones, en 
las políticas, las prácticas y las decisiones que afectan a los derechos de los niños en el contexto de la 
migración internacional. Los sistemas generales de protección infantil en los planos nacional y local deben 
incorporar en sus programas la situación de todos los niños en el contexto de la migración internacional, que 
incluye los países de origen, tránsito, destino y retorno. Además de los mandatos de los órganos encargados 
de la protección infantil, en todas las etapas de la formulación y la aplicación de políticas, las autoridades 
responsables de la migración y otras políticas conexas que afectan a los derechos de los niños también 
                                                           
697 Véase Comité de los Derechos del Niño, observación general núm. 6, párr. 12. 
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deben analizar sistemáticamente los efectos sobre estos y sus necesidades en el contexto de la migración 
internacional, y darles respuesta. 
15.- Los Estados partes deben elaborar políticas encaminadas a hacer efectivos los derechos de todos los 
niños en el contexto de la migración internacional, en particular por lo que se refiere a los objetivos de gestión 
de la migración u otras consideraciones administrativas o políticas. 
16.- Los Estados partes deben elaborar una política sistemática basada en derechos con respecto a la 
reunión y difusión pública de datos cualitativos y cuantitativos sobre todos los niños en el contexto de la 
migración internacional para fundamentar una política global encaminada a proteger los derechos de los 
niños. Esos datos deben desglosarse por nacionalidad, situación de residencia, género, edad, origen étnico, 
discapacidad y todas las demás condiciones pertinentes para vigilar la discriminación interseccional. Los 
Comités destacan la importancia de elaborar indicadores que midan la observancia de los derechos de todos 
los niños en el contexto de la migración internacional, entre otras formas aplicando un enfoque basado en los 
derechos humanos a la reunión y el análisis de datos sobre las causas de la migración en condiciones no 
seguras de los niños o las familias. Esa información debe ponerse a disposición de todos los interesados, 
incluidos los niños, respetando plenamente los derechos a la privacidad y las normas de protección de datos. 
Las organizaciones de la sociedad civil y otros agentes interesados deben tener la posibilidad de participar en 
el proceso de reunión y evaluación de los datos. 
17.- Los datos personales de los niños, en particular los datos biométricos, deben utilizarse solo para fines de 
protección infantil, observando estrictamente las normas apropiadas sobre la reunión, el uso y la conservación 
de los datos y el acceso a ellos. Los Comités instan a observar la diligencia debida con respecto a las 
salvaguardias en la elaboración y aplicación de los sistemas de datos, y en el intercambio de datos entre 
autoridades o países. Los Estados partes deben establecer un “cortafuegos” y prohibir el intercambio y la 
utilización a efectos de aplicación de las leyes de inmigración de los datos personales reunidos para otros 
fines, como la protección, la reparación, el registro civil y el acceso a servicios. Esto es necesario para 
defender los principios de protección de datos y proteger los derechos del niño, conforme a lo dispuesto en la 
Convención sobre los Derechos del Niño. 
18.- A juicio de los Comités, a fin de hacer efectivos los derechos de todos los niños en el contexto de la 
migración internacional, los elementos siguientes deben formar parte de las políticas y prácticas que se 
elaboren y apliquen: a) políticas amplias, interinstitucionales, entre las autoridades encargadas del bienestar y 
la protección infantil y otros órganos decisivos, en particular con respecto a la protección social, la salud, la 
educación, la justicia, la migración y las cuestiones de género, y entre las administraciones regionales, 
nacionales y locales; b) recursos suficientes, incluidos recursos presupuestarios, con miras a asegurar la 
aplicación efectiva de las políticas y programas; y c) una capacitación continua y periódica de los funcionarios 
encargados de la protección infantil, la migración y cuestiones conexas acerca de los derechos de los niños, 
los migrantes y los refugiados y acerca de la apatridia, incluida la discriminación interseccional. 

III. Principios fundamentales de las Convenciones con respecto a los derechos de los niños en el 
contexto de la migración internacional 
19.- Los Estados partes en la Convención sobre los Derechos del Niño tienen el deber de garantizar que los 
principios y disposiciones que figuran en ella queden plenamente reflejados y surtan pleno efecto jurídico en 
la legislación, las políticas y las prácticas nacionales pertinentes (art. 4). En todas las medidas concernientes 
a los niños, los Estados deben guiarse por los principios dominantes de la no discriminación (art. 2); el interés 
superior del niño (art. 3); el derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo (art. 6); y el derecho del niño a 
expresar su opinión en todos los asuntos que le afecten y a que sea tenida debidamente en cuenta (art. 12). 
Los Estados deben adoptar medidas, incluidos instrumentos legislativos y otros instrumentos de políticas, a 
fin de garantizar que esos principios se respeten en la práctica y se incorporen en todas las políticas que 
afectan a los niños en el contexto de la migración internacional, y en la interpretación y el análisis de las 
obligaciones específicas que se aclaran en la observación general conjunta núm. 4 (2017) del Comité de 
Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares y núm. 23 (2017) del 
Comité de los Derechos del Niño sobre las obligaciones de los Estados relativas a los derechos humanos de 
los niños en el contexto de la migración internacional en los países de origen, tránsito, destino y retorno. 
20.- Los Comités reafirman la aplicación del artículo 41 de la Convención sobre los Derechos del Niño y el 
artículo 81 de la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores 
Migratorios y de sus Familiares, y reiteran que, cuando las normas difieran, se aplicarán las disposiciones de 
la legislación nacional e internacional que sean más conducentes al logro de la plena efectividad de los 
derechos de todos los niños en el contexto de la migración internacional. Además, es necesaria una 
interpretación dinámica de las Convenciones sobre la base de un enfoque centrado en el niño, a fin de 
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garantizar su aplicación efectiva y el respeto, la protección y la efectividad de los derechos de todos los niños 
en el marco de los problemas cada vez mayores que plantea para estos la migración. 
 A. No discriminación (artículos 1 y 7 de la Convención Internacional sobre la Protección de 
los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares; artículo 2 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño) 
21.- El principio de no discriminación es fundamental y se aplica en todas sus manifestaciones con respecto a 
los niños en el contexto de la migración internacional698. Todos los niños que participan en la migración 
internacional o se ven afectados por ella tienen derecho al disfrute de sus derechos, con independencia de su 
edad, género, identidad de género u orientación sexual, origen étnico o nacional, discapacidad, religión, 
situación económica, situación de residencia o en materia de documentación, apatridia, raza, color, estado 
civil o situación familiar, estado de salud u otras condiciones sociales, actividades, opiniones expresadas o 
creencias, o los de sus padres, tutores o familiares. Este principio es plenamente aplicable a cada niño y a 
sus padres, con independencia de cuál sea la razón para trasladarse, ya sea que el niño esté acompañado o 
no acompañado, en tránsito o establecido de otro modo, documentado o indocumentado o en cualquier otra 
situación.  
22.- El principio de no discriminación será el centro de todas las políticas y procedimientos de migración, 
incluidas las medidas de control de fronteras, e independientemente de la situación de residencia de los niños 
o de sus padres. Toda diferencia de trato que se aplique a los migrantes será conforme a derecho y 
proporcionada, en busca de un fin legítimo y ajustada al interés superior del niño y a las normas y estándares 
internacionales de derechos humanos. Del mismo modo, los Estados partes deben velar por que los niños 
migrantes y sus familias se integren en las sociedades de acogida mediante la observancia efectiva de sus 
derechos humanos y el acceso a los servicios en igualdad de condiciones con los nacionales. 
23.- Los Comités recomiendan a los Estados partes que adopten medidas adecuadas para combatir la 
discriminación por cualquier motivo y proteger a los niños frente a formas de discriminación múltiples y 
concomitantes, a lo largo del proceso de migración, también en el país de origen y al regresar a él, o como 
consecuencia de su situación de residencia. A fin de alcanzar ese objetivo, los Estados partes deben redoblar 
los esfuerzos por luchar contra la xenofobia, el racismo y la discriminación y adoptar todas las medidas 
apropiadas para combatir esas actitudes y prácticas, así como reunir y difundir datos e información exactos, 
fidedignos y actualizados al respecto. Los Estados también deben promover la inclusión social y la plena 
integración de las familias afectadas por la migración internacional en la sociedad de acogida, y ejecutar 
programas para aumentar los conocimientos sobre la migración y contrarrestar cualesquiera percepciones 
negativas con respecto a los migrantes, con el objetivo de proteger a los niños afectados por la migración 
internacional y a sus familias frente a la violencia, la discriminación, el acoso y la intimidación, y hacer efectivo 
su acceso a los derechos consagrados en las Convenciones y otras convenciones ratificadas por cada 
Estado699. Al hacerlo, se debe prestar atención especial a los problemas y vulnerabilidades específicos de 
cada género y de cualquier otra índole que puedan superponerse. 
24.- Los Estados partes deben llevar a cabo un sólido análisis de género de los efectos concretos de las 
políticas y los programas de migración sobre los niños de todos los géneros. Asimismo, deben examinar y 
modificar cualquier restricción, en la ley o en la práctica, que se aplique a la migración y sea discriminatoria 
por razones de género y limite las oportunidades de las niñas o no reconozca su capacidad y autonomía para 
tomar sus propias decisiones. 
25.- Los Comités recomiendan a los Estados partes que presten atención especial a las políticas y 
reglamentaciones conexas sobre la prevención de las prácticas discriminatorias hacia los niños migrantes y 
refugiados con discapacidad, y a la aplicación de las políticas y programas necesarios para garantizar el 
pleno disfrute de todos los derechos humanos y libertades fundamentales de los niños migrantes y refugiados 
con discapacidad en igualdad de condiciones con los niños que son nacionales de los Estados, y tomando en 
consideración las disposiciones consagradas en la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. 
26.- Los Comités entienden que, si solo se lucha contra la discriminación de iure, no se garantizará 
necesariamente la igualdad de facto. Por consiguiente, los Estados partes harán efectivos los derechos 
reconocidos en las Convenciones para los niños en el contexto de la migración internacional adoptando 
medidas positivas para prevenir, reducir y eliminar las condiciones y actitudes que causen o perpetúen la 
discriminación de facto contra ellos. Deben registrar sistemáticamente los casos de discriminación contra 

                                                           
698 Véase Comité de los Derechos del Niño, observación general núm. 6, párr. 18. 
699 Ibid., párr. 70. 
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niños o sus familias en el contexto de la migración internacional, e investigar y sancionar esas conductas de 
manera adecuada y eficaz. 
 B. Interés superior del niño (artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño) 
27.- El artículo 3, párrafo 1, de la Convención sobre los Derechos del Niño obliga a las esferas pública y 
privada, los tribunales, las autoridades administrativas y los órganos legislativos a velar por que se determine 
el interés superior del niño y se tome como consideración primordial en todas las medidas que afecten a los 
niños. Como ha señalado el Comité de los Derechos del Niño en el párrafo 6 de su observación general núm. 
14, el derecho del niño a que su interés superior sea una consideración primordial que se tenga en cuenta es 
un derecho sustantivo, un principio jurídico interpretativo y una norma de procedimiento, y se aplica a los 
niños como individuos y como grupo. En esa observación general, que desde entonces se considera la 
principal orientación para los Estados partes sobre esa cuestión, el Comité también amplía detalles sobre la 
aplicación del principio del interés superior del niño.  
28.- Reconociendo que el interés superior del niño, una vez evaluado y determinado, puede entrar en conflicto 
con otros intereses o derechos (por ejemplo, los de otros niños, el público o los padres) y que los posibles 
conflictos tienen que resolverse caso por caso, sopesando cuidadosamente los intereses de todas las partes 
y encontrando un compromiso adecuado, el Comité destaca en el párrafo 39 de su observación general núm. 
14 que el derecho del niño a que su interés superior sea una consideración primordial significa que los 
intereses del niño tienen máxima prioridad y no son una de tantas consideraciones. Por tanto, se debe 
conceder más importancia a lo que sea mejor para el niño. Indica además en el párrafo 82 que el propósito de 
la evaluación y la determinación del interés superior del niño es garantizar el disfrute pleno y efectivo de los 
derechos reconocidos en la Convención sobre los Derechos del Niño, y el desarrollo holístico de este. 
29.- Los Estados partes deben velar por que el interés superior del niño se tome plenamente en consideración 
en la legislación de inmigración, la planificación, la ejecución y la evaluación de las políticas de migración y la 
adopción de decisiones sobre casos individuales, entre otras situaciones al conceder o denegar las 
solicitudes de entrada o residencia en un país, en las decisiones relativas a la aplicación de las leyes de 
migración y las restricciones de acceso a los derechos sociales por parte de los niños o sus padres o tutores, 
y las decisiones referentes a la unidad familiar y la guarda de los hijos; en todas esas esferas el interés 
superior del niño será una consideración primordial y, por lo tanto, tendrá máxima prioridad. 
30.- En particular, el interés superior del niño debe garantizarse explícitamente mediante procedimientos 
individuales como parte esencial de toda decisión administrativa o judicial que se refiera a la entrada, la 
residencia o la devolución de un niño, el acogimiento o el cuidado de un niño, o la detención o expulsión de 
un padre relacionada con su propia situación de residencia. 
31.- A fin de aplicar el principio del interés superior en los procedimientos o decisiones relacionados con la 
migración que puedan afectar a los niños, los Comités destacan la necesidad de llevar a cabo 
sistemáticamente evaluaciones y procedimientos de determinación del interés superior como parte de las 
decisiones relacionadas con la migración y de otra índole que afectan a los niños migrantes, o para conformar 
esas decisiones. Como explica el Comité de los Derechos del Niño en su observación general núm. 14, 
cuando se tenga que adoptar una decisión se habrá de evaluar y determinar el interés superior del niño. La 
“evaluación del interés superior” entraña valorar y sopesar todos los elementos necesarios para tomar una 
decisión en una determinada situación para un niño o un grupo de niños en concreto. La “determinación del 
interés superior” es el proceso estructurado y con garantías estrictas concebido para determinar el interés 
superior del niño tomando como base la evaluación del interés superior. Además, la evaluación del interés 
superior del niño es una actividad singular que debe realizarse en cada caso y teniendo en cuenta las 
circunstancias concretas de cada niño o grupo de niños, entre ellas la edad, el sexo, el grado de madurez, si 
el niño o los niños pertenecen a un grupo minoritario y el contexto social y cultural en que se encuentra el niño 
o los niños. 
32.- Los Comités destacan que los Estados partes deben: 
 a) Conceder la máxima prioridad al interés superior del niño en su legislación, políticas y prácticas;  
 b) Velar por que el principio del interés superior del niño se integre debidamente, se interprete de 
forma coherente y se aplique por conducto de procedimientos sólidos e individualizados en todas las 
actuaciones y decisiones legislativas, administrativas y judiciales, y en todas las políticas y programas 
migratorios pertinentes para los niños y que tienen efectos sobre ellos, con inclusión de las políticas y los 
servicios de protección consular. Deben establecerse recursos suficientes a fin de garantizar que ese principio 
se aplique en la práctica; 
 c) Asegurarse de que todas las evaluaciones y determinaciones del interés superior que se 
elaboren y lleven a cabo concedan la importancia apropiada a hacer efectivos los derechos del niño (a corto y 
largo plazo) en los procesos de adopción de decisiones que afectan a los niños, y velar por que se 
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establezcan salvaguardias de las debidas garantías procesales, incluido el derecho a una representación 
letrada gratuita, cualificada e independiente. La evaluación del interés superior debe ser llevada a cabo por 
agentes independientes de las autoridades de migración de manera multidisciplinaria, que incluya una 
participación significativa de las autoridades responsables de la protección y el bienestar del niño y otros 
agentes pertinentes, como los padres, los tutores y los representantes legales, así como el niño; 
 d) Elaborar procedimientos y definir criterios para proporcionar orientación a todas las personas 
pertinentes que intervienen en los procedimientos de migración sobre el modo de determinar el interés 
superior del niño y concederle la debida importancia como consideración primordial, especialmente en los 
procedimientos de entrada, residencia, reasentamiento y retorno, y elaborar mecanismos encaminados a 
vigilar su aplicación adecuada en la práctica; 
 e) Evaluar y determinar el interés superior del niño en las distintas etapas de los procedimientos de 
migración y asilo que podrían dar lugar a la detención o la expulsión de los padres debido a su situación de 
residencia700. Deben establecerse procedimientos para determinar el interés superior en toda decisión que 
separaría a los niños de su familia, y aplicar los mismos criterios a la guarda de los hijos, en la que el interés 
superior del niño debe ser una consideración primordial. En los casos de adopción, el interés superior del niño 
será la consideración suprema; 
 f) Realizar una evaluación del interés superior en cada caso para decidir, si es necesario, y de 
conformidad con las Directrices sobre las Modalidades Alternativas de Cuidado de los Niños701, el tipo de 
alojamiento que sería más apropiado para un niño no acompañado o separado, o niños con padres. En ese 
proceso, debe darse prioridad a las soluciones de cuidados comunitarios. Toda medida que limite la libertad 
de los niños a fin de protegerlos, por ejemplo, el acogimiento en establecimientos de seguridad, debe 
aplicarse dentro del sistema de protección infantil con las mismas normas y salvaguardias; ser estrictamente 
necesaria, legítima y proporcionada para el objetivo de proteger al niño concreto de hacerse daño a sí mismo 
o a otras personas; formar parte de un plan de atención holística; y estar desconectada de las políticas, 
prácticas y autoridades relacionadas con la aplicación de las leyes de migración; 
 g) Llevar a cabo una determinación del interés superior en los casos que podrían conducir a la 
expulsión de familias migrantes debido a su situación de residencia, a fin de evaluar los efectos de la 
expulsión en los derechos y el desarrollo de los niños, incluida su salud mental; 
 h) Velar por que se detecte rápidamente a los niños en los controles de fronteras y otros 
procedimientos de control de la migración dentro de la jurisdicción del Estado, y por que toda persona que 
afirme ser un niño sea tratada como tal, derivada rápidamente a las autoridades encargadas de la protección 
infantil y otros servicios pertinentes, y se le designe un tutor, si está separada o no acompañada;  
 i) Proporcionar orientación a todas las autoridades competentes sobre la puesta en práctica del 
principio del interés superior del niño para los niños migrantes, incluidos los niños en tránsito, y elaborar 
mecanismos encaminados a vigilar su aplicación adecuada en la práctica; 
 j) Elaborar y poner en práctica, con respecto a los niños no acompañados y los niños con familias, 
un procedimiento de determinación del interés superior dirigido a encontrar y aplicar soluciones globales, 
seguras y sostenibles702, como una integración y un asentamiento mayores en el país de residencia actual, la 
repatriación al país de origen o el reasentamiento en un tercer país. Entre esas soluciones también cabe citar 
opciones de mediano plazo y garantizar que existan posibilidades de que los niños y las familias logren 
obtener la residencia segura en el interés superior del niño. Los procedimientos de determinación del interés 
superior deben ser guiados por las autoridades encargadas de la protección infantil dentro de los sistemas de 
protección del niño. Las posibles soluciones y planes deben analizarse y elaborarse junto con el niño, de una 
manera adaptada a él y que tenga en cuenta sus necesidades, de conformidad con la observación general 
núm. 12 (2009) del Comité de los Derechos del Niño sobre el derecho del niño a ser escuchado; 
 k) Si se determina que redunda en el interés superior del niño que sea devuelto, se debe preparar 
un plan individual, en la medida de lo posible junto con el niño, para su reintegración sostenible. Los Comités 
destacan que los países de origen, tránsito, destino y retorno deben elaborar marcos amplios con recursos 

                                                           
700 Véase Comité de los Derechos del Niño, informe del día de debate general de 2012 sobre los derechos de todos los niños en el 
contexto de la migración internacional, párrs. 73 y 74. Puede consultarse en la dirección 
www.ohchr.org/Documents/HRBodies/CRC/Discussions/2012/DGD2012ReportAndRecommendations.pdf.  
701 Resolución 64/142 de la Asamblea General, anexo.  
702 Una solución global, segura y sostenible es la que, en la mayor medida posible, atiende al interés superior y el bienestar del niño 
a largo plazo y es sostenible y segura desde esa perspectiva. El resultado debe tener por objetivo garantizar que el niño pueda 
convertirse en un adulto, en un entorno que satisfaga sus necesidades y haga efectivos sus derechos definidos en la Convención 
sobre los Derechos del Niño. 

http://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/CRC/Discussions/2012/DGD2012ReportAndRecommendations.pdf
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específicos para la ejecución de las políticas y mecanismos globales de coordinación interinstitucional. Esos 
marcos deben garantizar, en los casos de los niños que regresan a sus países de origen o a terceros países, 
su reintegración efectiva mediante un enfoque basado en los derechos, incluidas medidas inmediatas de 
protección y soluciones a largo plazo, en particular el acceso efectivo a la educación, la salud, el apoyo 
psicosocial, la vida familiar, la inclusión social, el acceso a la justicia y la protección contra toda forma de 
violencia. En todas esas situaciones, debe garantizarse un seguimiento de calidad y basado en los derechos 
por parte de todas las autoridades intervinientes, incluidos un control y una evaluación independientes. Los 
Comités resaltan que las medidas de retorno y reintegración deben ser sostenibles desde el punto de vista del 
derecho del niño a la vida, a la supervivencia y al desarrollo.  
33.- De conformidad con el artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño, los Estados partes están 
obligados a velar por que cualquier decisión de devolver a un niño a su país de origen se tome sobre la base 
de consideraciones probatorias individuales y con arreglo a un procedimiento con las debidas garantías 
procesales, incluidas una evaluación y una determinación sólidas e individuales del interés superior del niño. 
Ese procedimiento debe garantizar, entre otras cosas, que a su regreso, el niño estará a salvo y se le 
proporcionará un disfrute de sus derechos y una atención adecuados. No pueden prevalecer sobre las 
consideraciones fundadas en el interés superior otras consideraciones como las relativas al control general de 
la migración. Los Comités destacan que el retorno es solo una de las diversas soluciones sostenibles para los 
niños no acompañados y separados y los niños con sus familias. Entre otras soluciones cabría señalar la 
integración en los países de residencia (ya sea temporal o permanentemente) conforme a las circunstancias 
de cada niño, su reasentamiento en un tercer país, por ejemplo por razones de reunificación familiar, u otras 
soluciones que puedan determinarse en cada caso, remitiéndose a mecanismos de cooperación en vigor, 
como el Convenio relativo a la Competencia, la Ley Aplicable, el Reconocimiento, la Ejecución y la 
Cooperación en materia de Responsabilidad Parental y de Medidas de Protección de los Niños. 
 C. Derecho a ser oído, a expresar su opinión y a la participación (artículo 12 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño) 
34.- El artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño recalca la importancia de la participación de 
los niños, al disponer que los niños expresen sus opiniones libremente y que esas opiniones se tengan 
debidamente en cuenta, en función de la edad, la madurez y la evolución de las facultades del niño. 
35.- El Comité de los Derechos del Niño, en su observación general núm. 12, subraya que, en el contexto de 
la migración internacional, deben aplicarse medidas adecuadas para garantizar el derecho del niño a ser 
escuchado, ya que los niños que llegan a un país pueden encontrarse en una situación especialmente 
vulnerable y desfavorecida703. Por ese motivo, es fundamental aplicar medidas para hacer plenamente 
efectivo su derecho a expresar sus opiniones sobre todos los aspectos que afectan a sus vidas, también 
como parte integrante de los procedimientos de inmigración y asilo, y que sus opiniones se tengan 
debidamente en cuenta. Los niños pueden tener sus propios proyectos de migración y factores que los 
impulsan a migrar, y las políticas y decisiones no pueden ser eficaces ni adecuadas sin su participación. El 
Comité también pone de relieve que se debe proporcionar a esos niños toda la información pertinente, entre 
otros aspectos, sobre sus derechos, los servicios disponibles, los medios de comunicación, los mecanismos 
de denuncia, los procesos de inmigración y asilo y sus resultados. La información debe proporcionarse en el 
propio idioma del niño en tiempo oportuno, de una manera adaptada a él y apropiada a su edad, para que se 
haga oír su voz y que su opinión se tenga debidamente en cuenta en los procedimientos704. 
36.- Los Estados partes deben designar a un representante legal cualificado para todos los niños, incluidos 
los que están bajo cuidado parental, y un tutor capacitado para los niños no acompañados y separados, tan 
pronto como sea posible a su llegada, a título gratuito705. Deben garantizarse mecanismos de denuncia 
accesibles para los niños. A lo largo de todo el proceso, debe ofrecerse a los niños la posibilidad de contar 
con un traductor para que puedan expresarse plenamente en su idioma materno o recibir apoyo de una 
persona familiarizada con el origen étnico y el contexto religioso y cultural del niño. Esos profesionales deben 
recibir capacitación sobre las necesidades específicas de los niños en el contexto de la migración 
internacional, que incluya los aspectos de género, culturales, religiosos y otros aspectos concomitantes. 
37.- Los Estados partes deben adoptar todas las medidas apropiadas para promover y facilitar plenamente la 
participación de los niños, entre otros medios brindándoles la oportunidad de ser escuchados en todo 
procedimiento administrativo o judicial relacionado con su caso o el de sus familias, incluida toda decisión 
sobre la atención, el alojamiento o la situación de residencia. Los niños deben ser escuchados con 
independencia de sus padres y sus circunstancias particulares deben incluirse en el examen de los casos de 
                                                           
703 Véase Comité de los Derechos del Niño, observación general núm. 12, párr. 123. 
704 Ibid., párr. 124. 
705 Ibid., párrs. 123 y 124. 
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la familia. En esos procedimientos deben llevarse a cabo evaluaciones específicas del interés superior y se 
deben tener en cuenta las razones concretas del niño para migrar. En cuanto a la importante relación entre el 
derecho a ser escuchado y el interés superior del niño, el Comité de los Derechos del Niño ya ha señalado 
que no es posible una aplicación correcta del artículo 3 si no se respetan los componentes del artículo 12. Del 
mismo modo, el artículo 3 refuerza la funcionalidad del artículo 12 al facilitar el papel esencial de los niños en 
todas las decisiones que afecten a su vida706. 
38.- Los Estados partes deben adoptar todas las medidas apropiadas para garantizar el derecho de los niños 
a ser escuchados en los procedimientos de inmigración relativos a sus padres, en particular cuando la 
decisión pueda afectar a sus propios derechos, como el derecho a no ser separado de sus padres, salvo 
cuando la separación redunde en el interés superior del niño (véase el artículo 9 de la Convención sobre los 
Derechos del Niño). 
39.- Los Estados partes deben tomar medidas destinadas a facilitar la participación de todos los niños en el 
contexto de la migración internacional en la concepción, aplicación, seguimiento y evaluación de las políticas 
que les puedan afectar directa o indirectamente, como personas o como grupo, entre otras esferas en las de 
las políticas sociales y los servicios sociales. Deben adoptarse iniciativas encaminadas a preparar a los 
menores transgénero y a las niñas para participar, activa y eficazmente y en pie de igualdad con los niños 
varones, en todos los niveles de la dirección en los ámbitos social, económico, político y cultural. En los 
países de origen, la participación de los niños es fundamental en la elaboración de políticas que se ocupen de 
los factores que impulsan a los niños o sus padres a migrar, así como en los procesos encaminados a 
ocuparse de esos factores y en la elaboración de políticas al respecto. Además, los Estados deben adoptar 
medidas destinadas a empoderar a los niños afectados por la migración internacional para que participen a 
diferentes niveles, mediante consultas, colaboraciones e iniciativas dirigidas por niños, y a garantizar que las 
organizaciones de la sociedad civil, incluidas las asociaciones de niños y las organizaciones dirigidas por 
estos, puedan participar de manera efectiva en los diálogos y procesos en materia de políticas sobre la 
infancia en el contexto de la migración internacional, en los planos local, nacional, regional e internacional. 
Toda limitación a la libertad de asociación de los niños, por ejemplo estableciendo asociaciones legalmente, 
debe eliminarse. 
 D. Derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo (artículo 9 de la Convención 
Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus 
Familiares; artículo 6 de la Convención sobre los Derechos del Niño) 
40.- El artículo 6 de la Convención sobre los Derechos del Niño resalta las obligaciones de los Estados partes 
de garantizar el derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo del niño, incluidas las dimensiones físicas, 
psíquicas, morales, espirituales y sociales de su desarrollo707. En cualquier momento durante el proceso 
migratorio, el derecho del niño a la vida y a la supervivencia puede estar en riesgo debido, entre otras cosas, 
a la violencia como resultado de la delincuencia organizada, la violencia en los campamentos, las 
operaciones de rechazo o interceptación, el uso excesivo de la fuerza por parte de las autoridades de 
fronteras, la negativa de buques a rescatarlos o las condiciones extremas de viaje y el acceso limitado a los 
servicios básicos. Los niños no acompañados y separados pueden enfrentarse a mayores vulnerabilidades y 
pueden estar más expuestos a riesgos, como violencia por motivo de género, violencia sexual y otras formas 
de violencia y trata con fines de explotación sexual o laboral. Los niños que viajan con sus familias a menudo 
también son testigos de actos de violencia y los sufren. Aunque la migración puede ofrecer oportunidades de 
mejorar las condiciones de vida y escapar de los abusos, los procesos de migración pueden plantear riesgos, 
como el daño físico, el trauma psicológico, la marginación, la discriminación, la xenofobia y la explotación 
sexual y económica, la separación de la familia, las redadas contra la inmigración y la detención708. Al mismo 
tiempo, los obstáculos a que pueden enfrentarse los niños para acceder a la educación, a una vivienda 
adecuada, a alimentos y agua aptos para el consumo suficientes o a los servicios de salud pueden afectar 
negativamente al desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social de los niños migrantes y los niños que son 
hijos de migrantes. 
41.- Los Comités reconocen que la falta de canales regulares y seguros para que migren los niños y las 
familias contribuye a que estos emprendan viajes migratorios que ponen en riesgo sus vidas y son 
sumamente peligrosos. Lo mismo cabe decir de las medidas de control y vigilancia de fronteras que se 
centran en la represión en lugar de facilitar, regular y gestionar la movilidad, especialmente las prácticas en 
                                                           
706 Ibid., párr. 74. 
707 Véase Comité de los Derechos del Niño, observación general núm. 5 (2003) sobre las medidas generales de aplicación de la 
Convención, párr. 12. 
708 Véase Comité de los Derechos del Niño, observación general núm. 20 (2016) sobre la efectividad de los derechos del niño 
durante la adolescencia, párr. 76.  
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materia de detención y expulsión, la falta de oportunidades de reunificación familiar en tiempo oportuno y la 
falta de vías de regularización. 
42.- A juicio de los Comités, la obligación de los Estados partes con arreglo al artículo 6 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño y el artículo 9 de la Convención Internacional sobre la Protección de los 
Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares incluye prevenir y reducir, en la máxima 
medida posible, los riesgos relacionados con la migración que afrontan los niños, los cuales pueden poner en 
peligro el derecho del niño a la vida, a la supervivencia y al desarrollo. Los Estados, especialmente los de 
tránsito y destino, deben prestar atención especial a la protección de los niños indocumentados, ya sean 
niños no acompañados y separados o niños con familias, y a la protección de los niños solicitantes de asilo, 
los apátridas y los que son víctimas de la delincuencia organizada transnacional, especialmente de la trata, la 
venta de niños, la explotación sexual comercial de niños y el matrimonio infantil. Los Estados también deben 
considerar las circunstancias concretas de vulnerabilidad a que pueden enfrentarse los niños migrantes en 
razón de su género y otros factores, como la pobreza, el origen étnico, la discapacidad, la religión, la 
orientación sexual, la identidad de género u otros, que pueden agravar la vulnerabilidad del niño a los abusos 
sexuales, la explotación, la violencia, entre otras violaciones de los derechos humanos, durante todo el 
proceso migratorio. Deben establecerse políticas y medidas concretas, incluido el acceso a recursos judiciales 
y no judiciales seguros que tengan en cuenta las necesidades del niño y las cuestiones de género, a fin de 
proteger y asistir plenamente a esos niños, con el objetivo de facilitarles la capacidad de continuar sus vidas 
viendo plenamente respetados, protegidos y garantizados sus derechos como niños. 
43.- Los Comités subrayan la interrelación entre los artículos 2, 6 y 27, párrafo 1, de la Convención sobre los 
Derechos del Niño; los Estados partes deben velar por que los niños en el contexto de la migración 
internacional, independientemente de su situación o la de sus padres, tengan un nivel de vida adecuado para 
su desarrollo físico, mental, espiritual y moral. 
44.- Preocupa a los Comités el hecho de que las políticas o prácticas que deniegan o restringen derechos 
básicos, como los derechos laborales y otros derechos sociales, a los migrantes adultos debido a su 
nacionalidad, apatridia, origen étnico o situación de residencia, pueden afectar directa o indirectamente al 
derecho de los niños a la vida, a la supervivencia y al desarrollo. Esas políticas también obstaculizarían la 
concepción de políticas migratorias globales y los esfuerzos realizados para integrar sistemáticamente la 
migración en las políticas de desarrollo. Por lo tanto, en consonancia con el artículo 18 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, los Estados partes deben asegurarse de que el desarrollo del niño, y su interés 
superior, se tomen plenamente en cuenta en las políticas y decisiones encaminadas a regular el acceso de 
sus padres a los derechos sociales, con independencia de su situación de residencia. Del mismo modo, el 
derecho de los niños al desarrollo, y su interés superior, deben tenerse en cuenta cuando los Estados se 
ocupen, en general o individualmente, de la situación de los migrantes que residan de forma irregular, por 
ejemplo mediante la aplicación de mecanismos de regularización como medio de promover la integración y 
prevenir la explotación y marginación de los niños migrantes y sus familias. 
 E. No devolución, prohibición de la expulsión colectiva (artículos 9, 10 y 22 de la Convención 
Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus 
Familiares; artículos 6, 22 y 37 de la Convención sobre los Derechos del Niño) 
45.- Los Estados partes deben respetar las obligaciones de no devolución dimanantes del derecho 
internacional de los derechos humanos, el derecho humanitario, el derecho de los refugiados y el derecho 
internacional consuetudinario709. Los Comités resaltan que el principio de no devolución ha sido interpretado 
por órganos internacionales de derechos humanos, tribunales regionales de derechos humanos y tribunales 
nacionales como una garantía implícita derivada de las obligaciones de respetar, proteger y hacer efectivos 
los derechos humanos. Prohíbe a los Estados expulsar de su jurisdicción a las personas, con independencia 
de su situación de residencia o en materia de nacionalidad, asilo u otra condición, cuando correrían el riesgo 
de sufrir un daño irreparable al regresar, como persecución, tortura, violaciones graves de los derechos 
humanos u otro daño irreparable. 
46.- Preocupa a los Comités el hecho de que algunos Estados partes deciden reconocer una definición 
restrictiva del principio de no devolución. Los Comités ya han apuntado710 que los Estados no rechazarán a 
un niño en una frontera ni lo trasladarán a un país en el que haya motivos racionales para pensar que existe 
                                                           
709 Artículo 33 de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951, artículo 3 de la Convención contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y artículo 16 de la Convención Internacional para la Protección de Todas las 
Personas contra las Desapariciones Forzadas. 
710 Véase Comité de los Derechos del Niño, observación general núm. 6, párr. 27, y Comité de Protección de los Derechos de 
Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, observación general núm. 2 (2013) sobre los derechos de los trabajadores 
migratorios en situación irregular y de sus familiares, párr. 50. 
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un peligro real de daño irreparable, por ejemplo, pero no solo, del tipo de los contemplados en los artículos 6, 
párrafo 1, y 37 de la Convención sobre los Derechos del Niño, sea en el país hacia el que se efectuará el 
traslado, sea a todo país al que el menor pueda ser trasladado ulteriormente. Las obligaciones antedichas de 
no devolución son aplicables con independencia de que las violaciones graves de los derechos garantizados 
por la Convención sean imputables a actores no estatales o de que las violaciones en cuestión sean 
directamente premeditadas o sean consecuencia indirecta de la acción o inacción de los Estados partes. 
47.- Los Comités recuerdan que el artículo 22, párrafo 1, de la Convención Internacional sobre la Protección 
de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares y otros instrumentos 
internacionales y regionales de derechos humanos prohíben las expulsiones colectivas y exigen que cada 
caso que a la larga pueda terminar con la expulsión sea examinado y decidido individualmente, asegurando el 
cumplimiento efectivo de todas las debidas garantías procesales y el derecho de acceso a la justicia. Los 
Estados partes deben adoptar todas las medidas necesarias para impedir las expulsiones colectivas de niños 
y familias migrantes. 

IV. Cooperación internacional 
48.- Los Comités destacan que una interpretación global de las Convenciones debe conducir a los Estados 
partes a impulsar la cooperación bilateral, regional y mundial a fin de garantizar los derechos de todos los 
niños en el contexto de la migración internacional, teniendo en cuenta la orientación establecida en la 
presente observación general conjunta. 
49.- Los Comités reconocen la importancia de que se coordinen las labores entre los países de origen, 
tránsito, destino y retorno, y sus funciones y responsabilidades para satisfacer las necesidades de los niños 
en el contexto de la migración internacional y salvaguardar sus derechos, siendo una consideración primordial 
el interés superior del niño. 
50.- Los Comités reafirman que en todos los acuerdos de cooperación internacionales, regionales o 
bilaterales sobre gestión de fronteras y gobernanza de la migración, deben tomarse en consideración 
debidamente los efectos de esas iniciativas sobre los derechos de los niños y deben hacerse las 
adaptaciones que sean necesarias para promover los derechos del niño. Preocupa a los Comités el aumento 
de los acuerdos bilaterales o multilaterales de cooperación que se centran en restringir la migración, los 
cuales afectan negativamente de manera demostrable a los derechos de los niños, e instan, por el contrario, a 
una cooperación que facilite la migración segura, ordenada y regular, con pleno respeto de los derechos 
humanos. 
51.- Los Estados partes también deben recurrir a la cooperación técnica de la comunidad internacional, 
incluidos los organismos y entidades de las Naciones Unidas y las organizaciones regionales, para la 
aplicación de las políticas de migración respecto de los niños de conformidad con la presente observación 
general conjunta. 

V. Difusión y uso de la observación general conjunta y presentación de informes 
52.- Los Estados partes deben difundir ampliamente la presente observación general conjunta entre todas las 
partes interesadas, en particular los parlamentos, las autoridades públicas, incluidas las autoridades y el 
personal encargados de la protección infantil y de la migración, y la judicatura, en los planos nacional, 
regional y local. Debe darse a conocer a todos los niños y todos los profesionales y partes interesadas 
pertinentes, especialmente quienes trabajan para los niños y con ellos (como jueces, abogados, la policía y 
otras entidades encargadas del cumplimiento de la ley, docentes, tutores, trabajadores sociales, personal de 
las instituciones de bienestar social y centros de acogida públicos o privados, y personal sanitario), los medios 
de comunicación y la sociedad civil en general. 
53.- La presente observación general conjunta debe traducirse a los idiomas pertinentes y se deben ofrecer 
versiones y formatos adaptados a los niños o apropiados para ellos a los que puedan acceder las personas 
con discapacidad. Se han de celebrar conferencias, seminarios, talleres y otros eventos para difundir buenas 
prácticas sobre el mejor modo de darle aplicación. También se debe incorporar en la capacitación oficial 
previa al empleo y durante este de todos los profesionales concernidos y el personal técnico en particular, así 
como de las autoridades y el personal encargados de la protección infantil y de la migración, y se debe poner 
a disposición de todas las instituciones nacionales y locales de derechos humanos y otras organizaciones de 
derechos humanos de la sociedad civil. 
54.- Los Estados partes deben incluir en sus informes periódicos en virtud del artículo 73 de la Convención 
Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares 
y el artículo 44 de la Convención sobre los Derechos del Niño información sobre las medidas preconizadas 
por la presente observación general conjunta que hayan aplicado y los resultados conseguidos. 
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VI. Ratificación de tratados o adhesión a estos y reservas 
55.- Se alienta a los Estados que aún no lo hayan hecho a que ratifiquen los instrumentos siguientes o se 
adhieran a ellos: 
 a) La Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores 
Migratorios y de sus Familiares, incluida la formulación de las declaraciones vinculantes en virtud de los 
artículos 76 y 77; 
 b) La Convención sobre los Derechos del Niño; 
 c) El Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de 
niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía;  
 d) El Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación 
de niños en los conflictos armados; 
 e) El Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un 
procedimiento de comunicaciones. 
56.- Se alienta a los Estados partes a examinar, modificar o retirar las reservas formuladas con ocasión de la 
ratificación o adhesión, con miras a garantizar que los niños en el contexto de la migración internacional 
gocen plenamente de los derechos que los asisten en virtud de ambas Convenciones. 

PRÁCTICA 37 

Observación general 37·del Comité de Derechos Humanos: el derecho de reunión pacífica711 
I. Introducción 
1. El derecho humano fundamental de reunión pacífica permite a las personas expresarse colectivamente 
y participar en la configuración de sus sociedades. El derecho de reunión pacífica es importante por sí mismo, 
puesto que protege la capacidad de las personas para ejercer su autonomía individual en solidaridad con los 
demás. Junto con otros derechos conexos, constituye también el fundamento mismo de un sistema de 
gobierno participativo basado en la democracia, los derechos humanos, el respeto de la ley y el pluralismo. 
Las reuniones pacíficas pueden desempeñar un papel fundamental al permitir a los participantes presentar 
ideas y metas a las que aspirar en la esfera pública y determinar el grado de apoyo u oposición a esas ideas y 
objetivos. Cuando se utilizan para ventilar quejas, las reuniones pacíficas pueden crear oportunidades para la 
solución inclusiva, participativa y pacífica de las diferencias. 
2. El derecho de reunión pacífica es, además, un valioso instrumento que se puede utilizar y se ha 
utilizado para reconocer y hacer realidad muchos otros derechos, incluidos los derechos económicos, sociales 
y culturales. Es especialmente importante para las personas y los grupos marginados. La falta de respeto y 
garantía del derecho de reunión pacífica suele ser un indicio de represión. 
3. La primera frase del artículo 21 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos dice lo siguiente: 
“Se reconoce el derecho de reunión pacífica”. El derecho se articula en términos similares en otros 
instrumentos internacionales y regionales712, y los órganos de vigilancia han explicado su contenido, por 
ejemplo, en sus dictámenes, observaciones finales, resoluciones, directrices interpretativas y decisiones 
judiciales713. Además de estar obligados por el derecho internacional a reconocer el derecho de reunión 
pacífica, la gran mayoría de los Estados lo reconocen también en sus constituciones nacionales714. 
                                                           
711 NACIONES UNIDAS, COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS: Observación general núm. 37 (2020), relativa al derecho de reunión 
pacífica (artículo 21). Doc. CCPR/C/GC/37, 17 de septiembre de 2020, 19 p. Aprobada por el Comité en su 129º período de 
sesiones (29 de junio a 24 de julio de 2020). 
712 Por ejemplo, la Declaración Universal de Derechos Humanos (art. 20, párr. 1); el Convenio para la Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales (Convenio Europeo de Derechos Humanos) (art. 11); la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (art. 15); y la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos (art. 11). La Carta Árabe de Derechos 
Humanos protege el derecho de los ciudadanos (art. 24). También se pueden encontrar obligaciones específicas relativas a la 
participación en reuniones pacíficas en la Convención sobre los Derechos del Niño (art. 15), la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial (art. 5 d) ix)) y la Carta Africana sobre los Derechos y el Bienestar del 
Niño (art. 8). 
713 Véanse ejemplos de los mecanismos regionales en Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE), Oficina 
de Instituciones Democráticas y Derechos Humanos y Comisión Europea para la Democracia por el Derecho (Comisión de 
Venecia), Guidelines on Freedom of Peaceful Assembly, tercera ed. (Varsovia/Estrasburgo, 2019); Comisión Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos, Guidelines on Freedom of Association and Assembly in Africa (Banjul, 2017) y Guidelines for the 
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4. El derecho de reunión pacífica protege la reunión no violenta de personas con fines específicos, 
principalmente expresivos715. Es un derecho individual que se ejerce colectivamente716. Inherente a este 
derecho es, por lo tanto, un elemento asociativo. 
5. Todos tienen el derecho a reunirse pacíficamente: tanto los ciudadanos como los no ciudadanos. Lo 
pueden ejercer, por ejemplo, los ciudadanos extranjeros717, los migrantes (documentados o 
indocumentados)718, los solicitantes de asilo, los refugiados719 y los apátridas. 
6. El artículo 21 del Pacto protege las reuniones pacíficas dondequiera que tengan lugar: al aire libre, en 
el interior y en línea; en espacios públicos y privados; o una combinación de las anteriores. Esas reuniones 
pueden adoptar muchas formas, incluidas las manifestaciones, las protestas, las reuniones propiamente 
dichas, las procesiones, los mítines, las sentadas, las vigilias a la luz de las velas y los flashmobs. Están 
protegidas en virtud del artículo 21, ya sean estáticas, como los piquetes, o en movimiento, como las 
procesiones o las marchas. 
7. En muchos casos, las reuniones pacíficas no tienen objetivos controvertidos y causan pocos trastornos 
o ninguno en absoluto. De hecho, el objetivo podría ser, por ejemplo, conmemorar un día nacional o celebrar 
el resultado de un evento deportivo. Sin embargo, las reuniones pacíficas a veces se pueden utilizar para 
promover ideas u objetivos polémicos. Su escala o naturaleza puede causar perturbaciones, por ejemplo, a la 
circulación de vehículos o peatones o la actividad económica720. Estas consecuencias, intencionadas o no, no 
ponen en entredicho la protección de la que gozan esas reuniones. En la medida en que un acontecimiento 
pueda crear esas perturbaciones o riesgos, estos se deben gestionar en el marco del Pacto. 
8. El reconocimiento del derecho de reunión pacífica impone a los Estados partes la obligación 
correspondiente de respetar y garantizar su ejercicio sin discriminación721. Ello requiere que los Estados 
permitan que esas reuniones se celebren sin injerencias injustificadas y faciliten el ejercicio del derecho y 
protejan a los participantes. En la segunda frase del artículo 21 se establecen los motivos de las posibles 
restricciones, que deben ser limitadas. Hay, en efecto, límites sobre las restricciones que se pueden imponer. 
9. La plena protección del derecho de reunión pacífica solo es posible cuando se protegen otros derechos 
que a menudo se superponen, como los de libertad de expresión, libertad de asociación y participación 
política722. La protección del derecho de reunión pacífica suele depender también de la realización de otros 
derechos civiles y políticos, y económicos, sociales y culturales. Cuando las personas, por su conducta, se 
colocan fuera del ámbito de protección del artículo 21, por ejemplo porque se comportan de manera violenta, 
conservan sus demás derechos en virtud del Pacto, con sujeción a las limitaciones y las restricciones 
aplicables. 
10. La manera en que se llevan a cabo las reuniones y su contexto cambian con el tiempo. Ello puede 
afectar a su vez a la actitud de las autoridades al respecto. Por ejemplo, como las nuevas tecnologías de la 
comunicación ofrecen la oportunidad de reunirse total o parcialmente en línea y a menudo desempeñan un 
papel fundamental en la organización, la participación y la vigilancia de las reuniones físicas, la injerencia en 
esas comunicaciones puede impedir las reuniones. Si bien las tecnologías de vigilancia se pueden utilizar 
para detectar amenazas de violencia y, por consiguiente, proteger a la población, también pueden atentar 
contra el derecho a la intimidad y otros derechos de los participantes y los transeúntes y tener un efecto 
disuasorio. Además, hay más propiedad privada y otras formas de control de los espacios de acceso público y 

                                                                                                                                                                                                 
Policing of Assemblies by Law Enforcement Officials in Africa (Banjul, 2017); y Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Protesta y derechos humanos: estándares sobre los derechos involucrados en la 
protesta social y las obligaciones que deben guiar la respuesta estatal (2019).  
714 Un total de 184 de los 193 Estados Miembros de las Naciones Unidas reconocen el derecho de reunión pacífica en sus 
constituciones. Véase www.rightofassembly.info. 
715 Kivenmaa c. Finlandia (CCPR/C/50/D/412/1990), párr. 7.6; Sekerko c. Belarús (CCPR/C/109/D/1851/2008), párr. 9.3; y Poplavny 
y Sudalenko c. Belarús (CCPR/C/118/D/2139/2012), párr. 8.5.  
716 Observación general núm. 31 (2004), relativa a la índole de la obligación jurídica general impuesta a los Estados partes en el 
Pacto, párr. 9. 
717 Observación general núm. 15 (1986), relativa a la situación de los extranjeros con arreglo al Pacto, párrs. 1 y 2; y 
CCPR/C/KWT/CO/3, párr. 42.  
718 CCPR/C/DOM/CO/6, párr. 32. 
719 CCPR/C/NPL/CO/2, párr. 14. 
720  CCPR/C/KOR/Q/4, párr. 26. 
721 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, art. 2, párr. 1. 
722 A/HRC/39/28, párr. 14.  
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las plataformas de comunicación. Hay que tener en cuenta estas consideraciones para entender el marco 
jurídico que requiere el artículo 21 en la actualidad. 

II. Alcance del derecho de reunión pacífica 
11. El proceso para determinar si la participación de una persona en una reunión está protegida o no en 
virtud del artículo 21 consta de dos etapas. En primer lugar, se debe determinar si la conducta de la persona 
en cuestión incide en el ámbito de la protección que ofrece el derecho, en el sentido de que constituye una 
participación en una “reunión pacífica” (como se describe en la presente sección). En caso afirmativo, el 
Estado debe respetar y garantizar los derechos de los participantes (como se describe en la sección III). En 
segundo lugar, se debe determinar si las restricciones aplicadas al ejercicio del derecho son legítimas o no en 
ese contexto (como se describe en la sección IV). 
12. La participación en una “reunión” implica organizar una reunión de personas o participar en ella con la 
intención de expresarse, transmitir una posición sobre una cuestión concreta o intercambiar ideas. La reunión 
también puede tener por objeto afirmar la solidaridad o la identidad del grupo. Las reuniones pueden tener, 
además de esos, otros objetivos, como los de entretenimiento, culturales, religiosos o comerciales, y seguir 
estando protegidas en virtud del artículo 21. 
13. Si bien la noción de reunión implica la participación de más de una persona723, un único manifestante 
goza de protecciones comparables en virtud del Pacto, por ejemplo, en virtud del artículo 19. Aunque 
normalmente se entiende que el ejercicio del derecho de reunión pacífica se refiere a la reunión física de 
personas, la protección del artículo 21 también se extiende a la participación y la organización a distancia de 
reuniones, por ejemplo en línea724. 
14. Las reuniones pacíficas se suelen organizar con antelación, lo que da tiempo a los organizadores a 
notificar a las autoridades para que hagan los preparativos necesarios. Sin embargo, las reuniones 
espontáneas, que suelen ser respuestas directas a acontecimientos de actualidad, ya sea de manera 
coordinada o no, están igualmente protegidas en virtud del artículo 21. Las contramanifestaciones se 
producen cuando una reunión se lleva a cabo para expresar su oposición a otra. Ambas pueden incidir en el 
ámbito de la protección del artículo 21. 
15. Una reunión “pacífica” es lo contrario de una reunión que se caracterice por una violencia generalizada 
y grave. Por lo tanto, los términos “pacífica” y “no violenta” se utilizan indistintamente en este contexto. El 
derecho de reunión pacífica, por definición, no se puede ejercer mediante la violencia. En el contexto del 
artículo 21, la “violencia” suele implicar el uso por los participantes de una fuerza física contra otros que 
pueda provocar lesiones, la muerte o daños graves a los bienes725. Los empujones o la interrupción del tráfico 
de vehículos o peatones o de las actividades diarias no constituye “violencia”. 
16.  Si la conducta de los participantes en una reunión es pacífica, el hecho de que sus organizadores o 
participantes no hayan cumplido algunos requisitos jurídicos internos al respecto no los sitúa, por sí solo, 
fuera del ámbito de protección del artículo 21726. Las campañas de desobediencia civil o acción directa 
colectiva pueden estar cubiertas por el artículo 21, siempre que no sean violentas727. 
17. No siempre hay una línea divisoria clara entre las reuniones pacíficas y las que no lo son, pero hay una 
presunción en favor de considerar que las reuniones son pacíficas728. Además, los actos de violencia aislados 
de algunos participantes no se deberían atribuir a otros, a los organizadores o a la reunión como tal729. Por lo 
tanto, algunos participantes en una reunión pueden estar protegidos por el artículo 21, mientras que otros no. 
18.  La cuestión de si una reunión es pacífica o no se debe responder con referencia a la violencia causada 
por los participantes. La violencia contra los participantes en una reunión pacífica por las autoridades o 
agentes provocadores que actúen en su nombre no hace que la reunión no sea pacífica. Lo mismo se aplica a 
la violencia por parte de otros ciudadanos contra la reunión o por participantes en contramanifestaciones. 

                                                           
723 Coleman c. Australia (CCPR/C/87/D/1157/2003), párr. 6.4. 
724 Véase A/HRC/41/41. 
725 OSCE y Comisión de Venecia, Guidelines on Freedom of Peaceful Assembly, párr. 51. 
726 Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Frumkin v. Russia (demanda núm. 74568/12), sentencia de 5 de enero de 2016, 
párr. 97. 
727 CCPR/C/CHN-MAC/CO/1, párr. 16. 
728 A/HRC/31/66, párr. 18. 
729 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Mujeres víctimas de tortura sexual en Atenco vs. México, sentencia de 28 de 
noviembre de 2018, serie C, núm. 371, párr. 175; y Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Frumkin v. Russia, párr. 99.  



287 
 

19. La conducta de determinados participantes en una reunión se puede considerar violenta si las 
autoridades pueden presentar pruebas creíbles de que, antes del acto o durante su celebración, esos 
participantes están incitando a otros a utilizar la violencia y es probable que esas acciones causen violencia; 
los participantes tienen intenciones violentas y tienen previsto obrar en consecuencia; o la violencia por su 
parte es inminente730. Los casos aislados de tal conducta no bastarán para tachar a toda una reunión de no 
pacífica, pero cuando esté manifiestamente generalizada, la participación en la reunión como tal ya no estará 
protegida en virtud del artículo 21. 
20.  El hecho de que los participantes lleven consigo objetos que son o podrían considerarse armas o 
equipo de protección, como máscaras antigas o cascos, no es necesariamente suficiente para considerar que 
la conducta de esos participantes es violenta. Eso se tiene que determinar caso por caso, dependiendo, entre 
otras consideraciones, de la regulación nacional sobre el porte de armas (especialmente armas de fuego), las 
prácticas culturales locales, la existencia de pruebas de intención violenta y el riesgo de violencia de la 
presencia de tales objetos. 

III. Obligación de los Estados partes con respecto al derecho de reunión pacífica 
21.  El Pacto impone a los Estados partes la obligación de “respetar y [...] garantizar” todos los derechos 
reconocidos en el Pacto (art. 2, párr. 1), adoptar medidas legales y de otro carácter para lograr ese propósito 
(art. 2, párr. 2) y exigir responsabilidades y proporcionar recursos efectivos en caso de violación de los 
derechos del Pacto (art. 2, párr. 3)731. Por lo tanto, la obligación de los Estados partes en relación con el 
derecho de reunión pacífica comprende esos diversos elementos, aunque en algunos casos el derecho se 
puede restringir según los criterios enumerados en el artículo 21. 
22. Los Estados deben dejar que los participantes determinen libremente el propósito o cualquier contenido 
expresivo de una reunión. Por lo tanto, el enfoque de las autoridades respecto de las reuniones pacíficas y las 
restricciones que se impongan debe ser, en principio, neutral en cuanto al contenido732 y no se debe basar en 
la identidad de los participantes ni en su relación con las autoridades. Además, si bien la hora, el lugar y la 
forma de las reuniones pueden, en algunas circunstancias, ser objeto de restricciones legítimas en virtud del 
artículo 21, dado su carácter típicamente expresivo, se debe permitir en la medida de lo posible que los 
participantes las lleven a cabo de manera que puedan ser vistas y oídas por sus destinatarios733. 
23.  La obligación de respetar y garantizar las reuniones pacíficas impone a los Estados deberes negativos 
y positivos antes, durante y después de su celebración. El deber negativo implica que no haya injerencias 
injustificadas en las reuniones pacíficas. Los Estados tienen la obligación, por ejemplo, de no prohibir, 
restringir, bloquear, dispersar o perturbar las reuniones pacíficas sin una justificación imperiosa ni sancionar a 
los participantes o los organizadores sin una causa legítima. 
24.  Además, los Estados partes tienen determinados deberes positivos para facilitar las reuniones pacíficas 
y hacer posible que los participantes logren sus objetivos734. Por lo tanto, los Estados deben promover un 
entorno propicio para el ejercicio del derecho de reunión pacífica sin discriminación y establecer un marco 
jurídico e institucional en el que se pueda hacer efectivo. A veces puede ser necesario que las autoridades 
adopten medidas específicas. Por ejemplo, tal vez tengan que cerrar calles, desviar el tráfico o garantizar la 
seguridad. Cuando sea preciso, los Estados también deben proteger a los participantes contra posibles 
abusos por parte de agentes no estatales, como la injerencia o la violencia de otros ciudadanos735, los 
contramanifestantes y los proveedores de seguridad privada. 
25.  Los Estados deben velar por que las leyes y su interpretación y aplicación no den lugar a 
discriminación en el disfrute del derecho de reunión pacífica, por ejemplo, por motivos de raza, color, origen 
étnico, edad, sexo, idioma, patrimonio, religión o creencias, opinión política o de otra índole, origen nacional o 
social, nacimiento, minoría, condición indígena o de otra índole, discapacidad, orientación sexual o identidad 

                                                           
730  Plan de Acción de Rabat sobre la prohibición de la apología del odio nacional, racial o religioso que constituye incitación a la 
discriminación, la hostilidad o la violencia (A/HRC/22/17/Add.4, apéndice), párr. 29 f). 
731 Véase también la observación general núm. 31. 
732 Alekseev c. la Federación de Rusia (CCPR/C/109/D/1873/2009), párr. 9.6. Véase también Amelkovich c. Belarús 
(CCPR/C/125/D/2720/2016), párr. 6.6; y CCPR/C/GNQ/CO/1, párrs. 54 y 55.  
733 Strizhak c. Belarús (CCPR/C/124/D/2260/2013), párr. 6.5.  
734  Desde su dictamen en Turchenyak y otros c. Belarús (CCPR/C/108/D/1948/2010 y Corr.1), el Comité ha repetido a menudo 
que las medidas adoptadas por los Estados en respuesta a una reunión “deben guiarse por el objetivo de facilitar el derecho” 
(párr. 7.4). Véase también CCPR/C/BEN/CO/2, párr. 33, A/HRC/20/27, párr. 33, y resolución 38/11 del Consejo de Derechos 
Humanos. 
735 Alekseev c. la Federación de Rusia, párr. 9.6.  
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de género u otra condición.736 Hay que poner especial empeño en garantizar la facilitación y la protección 
equitativa y efectiva del derecho de reunión pacífica de las personas que pertenezcan a grupos que 
experimentan o han experimentado discriminación o que puedan tener especiales dificultades para participar 
en las reuniones737. Además, los Estados tienen el deber de proteger a los participantes de todas las formas 
de malos tratos y ataques discriminatorios738. 
26.  El derecho de reunión pacífica no exime a los participantes de los desafíos de otros miembros de la 
sociedad. Los Estados deben respetar y garantizar las contramanifestaciones como reuniones por derecho 
propio, impidiendo al mismo tiempo la interrupción indebida de las reuniones a las que se opongan739. En 
principio, los Estados deben adoptar un enfoque neutral en cuanto al contenido de las contramanifestaciones, 
que se deben permitir, en la medida de lo posible, de manera que puedan ser vistas y oídas por los 
participantes en las reuniones contra las que se dirijan. 
27.  La posibilidad de que una reunión pacífica pueda provocar reacciones adversas o incluso violentas en 
algunos ciudadanos no es motivo suficiente para prohibirla o restringirla740. Los Estados tienen la obligación 
de adoptar todas las medidas razonables que no les impongan una carga desproporcionada para proteger a 
todos los participantes y permitir que esas reuniones se celebren de manera ininterrumpida (véase también 
el párr. 52). 
28.  Un ordenamiento jurídico y un sistema de adopción de decisiones efectivos y transparentes son 
fundamentales para el deber de respetar y garantizar las reuniones pacíficas. El derecho interno debe 
reconocer el derecho de reunión pacífica, establecer claramente los deberes y responsabilidades de todos los 
funcionarios públicos al respecto, estar en conformidad con las normas internacionales pertinentes y ser 
accesible para la población. Los Estados deben asegurar la conciencia pública sobre las leyes y los 
reglamentos pertinentes, incluidos los procedimientos que deben seguir quienes deseen ejercer el derecho, 
las autoridades responsables, las normas aplicables a esos funcionarios y los recursos disponibles para las 
presuntas violaciones de los derechos. 
29.  Los Estados partes deben asegurar una supervisión independiente y transparente de todos los órganos 
que participen en las reuniones pacíficas, en particular mediante el acceso oportuno a recursos efectivos, 
incluidos los recursos judiciales, o a las instituciones nacionales de derechos humanos, con miras a defender 
el derecho antes, durante y después de una reunión. 
30.  El papel de los periodistas, los defensores de los derechos humanos, los observadores electorales y 
otras personas que participen en la vigilancia de las reuniones o la presentación de información al respecto 
reviste especial importancia para el pleno disfrute del derecho de reunión pacífica. Esas personas tienen 
derecho a la protección en virtud del Pacto741. No se les puede prohibir o limitar indebidamente el ejercicio de 
esas funciones, en particular en lo que respecta a la vigilancia de los actos de los agentes del orden. No 
deben ser objeto de represalias ni de otro tipo de acoso, y su equipo no debe ser confiscado ni dañado742. 
Aunque se declare ilegal o se disperse una reunión, ello no anula el derecho a vigilarla. Es una buena práctica 
que las instituciones nacionales independientes de derechos humanos y las organizaciones no 
gubernamentales vigilen las reuniones. 
31.  Los Estados partes tienen la responsabilidad primordial de la realización del derecho de reunión 
pacífica. Sin embargo, las empresas tienen la responsabilidad de respetar los derechos humanos, incluido el 
derecho de reunión pacífica de, por ejemplo, las comunidades afectadas por sus actividades y sus 
empleados743. Cabe esperar que las entidades privadas y la sociedad en general acepten cierto grado de 
perturbación como consecuencia del ejercicio del derecho. 

                                                           
736 CCPR/C/GEO/CO/4, párr. 8; CCPR/C/MNG/CO/6, párrs. 11 y 12; CCPR/C/RUS/CO/7, párr. 10; y CCPR/C/PRY/CO/3, párr. 9. 
Véase también CRC/C/KEN/CO/3-5, párrs. 27 y 28; y Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, art. 2.  
737 A/HRC/31/66, párr. 16. 
738 CCPR/C/CHL/CO/6, párr. 19. Véase también Fedotova c. la Federación de Rusia (CCPR/C/106/D/1932/2010), párr. 10.4.  
739  Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Plattform “Ärzte für das Leben” v. Austria (demanda núm. 10126/82), sentencia de 
21 de junio de 1988, párr. 32. 
740  Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, Guidelines on Freedom of Association and Assembly in Africa, 
párr. 70 a). 
741 Zhagiparov c. Kazajstán (CCPR/C/124/D/2441/2014), párrs. 13.2 a 13.5. Véase también la Declaración sobre el Derecho y el 
Deber de los Individuos, los Grupos y las Instituciones de Promover y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades 
Fundamentales Universalmente Reconocidos. 
742 CCPR/C/MRT/CO/1, párr. 22. Véase también la resolución 66/164 de la Asamblea General. 
743 Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos: Puesta en Práctica del Marco de las Naciones Unidas para 
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32.  Como las reuniones pacíficas suelen tener una función expresiva y el discurso político goza de una 
protección especial como forma de expresión, se deduce que las reuniones con un mensaje político se 
deberían facilitar y proteger en mayor medida744. 
33.  El artículo 21 y sus derechos conexos no solo protegen a los participantes en el momento y el lugar de 
celebración de la reunión. También abarcan las actividades relacionadas llevadas a cabo por una persona o 
grupo fuera del contexto inmediato de la reunión, pero que son fundamentales para que el ejercicio tenga 
sentido. Por lo tanto, las obligaciones de los Estados partes se extienden a medidas tales como la 
movilización de recursos por los participantes o los organizadores, la planificación, la difusión de información 
sobre un evento próximo745, la preparación del evento y el viaje para asistir a él746, la comunicación entre los 
participantes antes de la reunión y durante su celebración, las transmisiones de la reunión o desde ella y el 
viaje de vuelta tras su finalización. Estas actividades pueden, al igual que la participación en la propia reunión, 
estar sujetas a restricciones, pero estas deben ser muy limitadas. Además, nadie debería ser acosado o sufrir 
otras represalias por su presencia en una reunión pacífica o su adhesión a ella. 
34.  Muchas de las actividades conexas se realizan en línea o se basan en servicios digitales. El artículo 21 
también protege esas actividades. Los Estados partes no deben, por ejemplo, bloquear o dificultar la conexión 
a Internet en relación con las reuniones pacíficas747. Lo mismo se aplica a las interferencias 
georreferenciadas o específicas de una tecnología en la conectividad o el acceso al contenido. Los Estados 
deberían velar por que las actividades de los proveedores y los intermediarios de servicios de Internet no 
restrinjan indebidamente las reuniones o la intimidad de los participantes en ellas. Toda restricción del 
funcionamiento de los sistemas de difusión de información debe estar en conformidad con las pruebas de las 
restricciones de la libertad de expresión748. 
35.  Si bien todos los órganos del Estado tienen la obligación de respetar y garantizar el derecho de reunión 
pacífica, las decisiones al respecto se adoptan a menudo a nivel local. Por lo tanto, los Estados deben ofrecer 
una capacitación y recursos adecuados a los funcionarios que participen en esas decisiones en todos los 
niveles de gobierno. 

IV. Restricciones al derecho de reunión pacífica 
36.  Aunque el derecho de reunión pacífica se puede limitar en algunos casos, incumbe a las autoridades 
justificar toda restricción749. Las autoridades deben poder demostrar que las restricciones cumplen el requisito 
de legalidad y son necesarias y proporcionadas en relación con al menos uno de los motivos de restricción 
admisibles que figuran en el artículo 21, como se expone a continuación. Si no se cumple esta obligación, se 
viola el artículo 21750. La imposición de cualquier restricción se debería guiar por el objetivo de facilitar el 
derecho, en vez de intentar limitarlo innecesaria y desproporcionadamente751. Las restricciones no deben ser 
discriminatorias, comprometer la esencia del derecho o tener por objeto desalentar la participación en las 
reuniones o provocar un efecto disuasorio. 
37.  La prohibición de una reunión concreta solo se puede considerar como una medida de último recurso. 
Cuando se considere necesaria la imposición de restricciones a una reunión, las autoridades deberían tratar 
de aplicar en primer lugar las medidas menos intrusivas. Los Estados también deberían considerar la 
posibilidad de permitir que se celebre una reunión y decidir posteriormente si se deberían adoptar medidas 
con respecto a posibles transgresiones durante el evento, en lugar de imponer restricciones previas en un 
intento de eliminar todos los riesgos752. 
38.  Toda restricción de la participación en reuniones pacíficas se debería basar en una evaluación 
diferenciada o individualizada de la conducta de los participantes y la reunión de que se trate. Se puede 
presumir que las restricciones generales de las reuniones pacíficas son desproporcionadas. 

                                                                                                                                                                                                 
“Proteger, Respetar y Remediar”. 
744 Observación general núm. 34 (2011), relativa a la libertad de opinión y la libertad de expresión, párrs. 34, 37, 38, 42 y 43. Véase 
también CCPR/C/LAO/CO/1, párr. 33. 
745 Tulzhenkova c. Belarús (CCPR/C/103/D/1838/2008), párr. 9.3. 
746 Evrezov y otros c. Belarús (CCPR/C/112/D/1999/2010 y Corr.1), párr. 8.5. 
747 CCPR/C/CMR/CO/5, párr. 41. 
748 Observación general núm. 34, párr. 34. 
749 Gryb c. Belarus (CCPR/C/103/D/1316/2004), párr. 13.4.  
750 Chebotareva c. la Federación de Rusia (CCPR/C/104/D/1866/2009), párr. 9.3. 
751 Turchenyak y otros c. Belarús, párr. 7.4. 
752 OSCE y Comisión de Venecia, Guidelines on Freedom of Peaceful Assembly, párrs. 132 y 220 a 222. 
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39.  En la segunda frase del artículo 21 se dispone que el ejercicio del derecho de reunión pacífica solo 
podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la ley. Ello plantea el requisito formal de legalidad, similar 
al requisito de que las limitaciones deben estar “previstas por la ley” en otros artículos del Pacto. Por lo tanto, 
las restricciones se deben imponer por medio de la ley o resoluciones administrativas basadas en la ley. Las 
leyes en cuestión deben ser lo suficientemente precisas como para permitir que los miembros de la sociedad 
decidan la manera de regular su conducta y no pueden conferir una discrecionalidad ilimitada o generalizada 
a los encargados de su aplicación753. 
40.  El artículo 21 dispone que las restricciones deben ser las “necesarias en una sociedad democrática”. 
Por consiguiente, deben ser necesarias y proporcionadas en el contexto de una sociedad basada en la 
democracia, el respeto de la ley, el pluralismo político y los derechos humanos, en lugar de ser meramente 
razonables o convenientes754. Las restricciones deben ser una respuesta adecuada a una necesidad social 
apremiante y obedecer a uno de los motivos permitidos en virtud del artículo 21. Deben ser también la medida 
menos perturbadora entre las que podrían permitir lograr la función protectora pertinente755. Además, deben 
ser proporcionadas, lo cual requiere sopesar la naturaleza y el efecto perjudicial de la injerencia en el ejercicio 
del derecho frente al beneficio resultante para uno de los motivos de la injerencia756. Si el perjuicio supera al 
beneficio, la restricción es desproporcionada y, por lo tanto, no es admisible. 
41.  La última parte de la segunda frase del artículo 21 establece los motivos legítimos por los que se puede 
restringir el derecho de reunión pacífica. Se trata de una lista exhaustiva que comprende los siguientes 
motivos: en interés de la seguridad nacional, la seguridad pública, el orden público (ordre public), la 
protección de la salud o la moral públicas o la protección de los derechos y libertades de los demás.  
42.  Se puede invocar la “seguridad nacional” para justificar las restricciones si son necesarias para 
preservar la capacidad del Estado de proteger la existencia de la nación, su integridad territorial o su 
independencia política contra una amenaza creíble o el uso de la fuerza757. Las reuniones “pacíficas” muy 
raramente llegarán a ese umbral. Además, cuando el principal motivo de que la seguridad nacional se haya 
deteriorado sea la represión de los derechos humanos, ello no se puede utilizar para justificar otras 
restricciones, en particular al derecho de reunión pacífica758. 
43.  Para invocar la protección de la “seguridad pública” como motivo para la restricción del derecho de 
reunión pacífica759, se debe establecer que la reunión crea un riesgo real y significativo para la seguridad de 
las personas (la vida o la seguridad personal) o un riesgo similar de daños graves a los bienes760. 
44.  Se entiende por “orden público” el conjunto de normas que aseguran el funcionamiento de la sociedad 
o el conjunto de principios fundamentales en que se basa dicha sociedad, que incluye el derecho de reunión 
pacífica761. Los Estados partes no se deberían basar en una definición vaga de “orden público” para justificar 
restricciones excesivamente amplias del derecho de reunión pacífica762. En algunos casos, las reuniones 
pacíficas pueden tener un efecto perturbador inherente o deliberado y requerir un grado de tolerancia 
considerable. “Orden público” y “ley y orden” no son sinónimos y la prohibición de los “desórdenes públicos” 
en el derecho interno no se debería utilizar indebidamente para restringir las reuniones pacíficas. 
45.  La protección de la “salud pública” puede permitir excepcionalmente que se impongan restricciones, 
por ejemplo, cuando hay un brote de una enfermedad infecciosa y las reuniones son peligrosas. Eso también 
se puede aplicar en casos extremos cuando la situación sanitaria durante una reunión presente un riesgo 
importante para la salud de la población o de los propios participantes763. 
46.  Las restricciones a las reuniones pacíficas para la protección de la “moral” deberían ser excepcionales. 
Si se llega a hacer uso de esa justificación, no debería ser para proteger concepciones de la moralidad que se 

                                                           
753 Nepomnyashchiy c. la Federación de Rusia (CCPR/C/123/D/2318/2013), párr. 7.7; y observación general núm. 34, párr. 25.  
754 Observación general núm. 34, párr. 34. 
755  Toregozhina c. Kazajstán (CCPR/C/112/D/2137/2012), párr. 7.4. 
756 Ibid., párrs. 7.4 y 7.6. Véase también OSCE y Comisión de Venecia, Guidelines on Freedom of Peaceful Assembly, párr. 131. 
757 Principios de Siracusa sobre las Disposiciones de Limitación y Derogación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (E/CN.4/1985/4, anexo), párr. 29. 
758 Ibid., párr. 32. 
759 CCPR/C/MKD/CO/3, párr. 19; y Alekseev c. la Federación de Rusia, párr. 9.5.  
760 Principios de Siracusa sobre las Disposiciones de Limitación y Derogación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, párr. 33. 
761 Ibid., párr. 22. 
762 CCPR/C/KAZ/CO/1, párr. 26; y CCPR/C/DZA/CO/4, párrs. 45 y 46.  
763 Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Cisse v. France (demanda núm. 51346/99), sentencia de 9 de abril de 2002. 
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deriven exclusivamente de una sola tradición social, filosófica o religiosa764 y cualquier restricción de este tipo 
ha de entenderse en el contexto de la universalidad de los derechos humanos, el pluralismo y el principio de 
no discriminación765. Las restricciones basadas en este motivo no pueden, por ejemplo, imponerse como 
oposición a expresiones de la orientación sexual o la identidad de género766. 
47.  Las restricciones impuestas para proteger “los derechos y libertades de los demás” pueden estar 
relacionadas con la protección de los derechos amparados por el Pacto o de otros derechos humanos de 
personas que no participen en la reunión. Al mismo tiempo, las reuniones entrañan un uso legítimo de los 
espacios públicos y de otros lugares, y dado que pueden causar, por su propia naturaleza, cierto grado de 
perturbación de la normalidad, se deben permitir esos trastornos, a menos que impongan una carga 
desproporcionada, en cuyo caso las autoridades deben poder justificar detalladamente las restricciones767. 
48.  Además del marco general de las restricciones previstas en el artículo 21 que se ha examinado más 
arriba, hay otras consideraciones pertinentes para las restricciones del derecho de reunión pacífica. El 
requisito de que toda restricción sea, en principio, neutral en cuanto al contenido y, por lo tanto, no esté 
relacionada con el mensaje transmitido por la reunión es fundamental para la realización del derecho768. Lo 
contrario frustra el propósito mismo de las reuniones pacíficas como instrumento potencial de participación 
política y social que permite que las personas propongan ideas y establezcan el alcance del apoyo del que 
disfrutan. 
49.  Las normas aplicables a la libertad de expresión se deberían cumplir en lo que respecta a los 
elementos expresivos de las reuniones. Por consiguiente, las restricciones a las reuniones pacíficas no se 
deben utilizar, explícita o implícitamente, para reprimir la expresión de la oposición política a un gobierno769, 
los desafíos a la autoridad, incluidos los llamamientos en favor de cambios democráticos de gobierno, la 
constitución o el régimen político, o la búsqueda de la libre determinación. No se deberían utilizar para 
prohibir los insultos al honor y la reputación de los funcionarios o los órganos del Estado770. 
50.  Según el artículo 20 del Pacto, las reuniones pacíficas no se pueden utilizar con fines de propaganda 
en favor de la guerra (art. 20, párr. 1) o apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación 
a la discriminación, la hostilidad o la violencia (art. 20, párr. 2). En la medida de lo posible, se deberían 
adoptar medidas en esos casos contra los autores individuales y no contra la reunión en su conjunto. La 
participación en reuniones cuyo mensaje dominante incida en el ámbito de aplicación del artículo 20 se debe 
abordar de conformidad con los requisitos para las restricciones establecidos en los artículos 19 y 21771. 
51.  Por lo general, el uso de banderas, uniformes, signos y pancartas se debe considerar una forma 
legítima de expresión que no se debería restringir, aunque esos símbolos recuerden un pasado doloroso. En 
casos excepcionales, cuando esos símbolos estén directa y predominantemente asociados a la incitación a la 
discriminación, la hostilidad o la violencia, se deberían aplicar las restricciones apropiadas772. 
52.  El hecho de que una reunión provoque o pueda provocar una reacción hostil de otros ciudadanos 
contra los participantes, por regla general, no justifica la restricción; se debe permitir que la reunión siga 
adelante y se debe proteger a sus participantes (véase el párr. 18). Sin embargo, en el caso excepcional de 
que el Estado sea manifiestamente incapaz de proteger a los participantes de una amenaza grave contra su 
seguridad, se pueden imponer restricciones a la participación en la reunión. Toda restricción de ese tipo debe 
ser susceptible de resistir un examen riguroso. No basta con un riesgo no especificado de violencia o la mera 
posibilidad de que las autoridades no tengan la capacidad para evitar o neutralizar la violencia de quienes se 
opongan a la reunión. El Estado debe poder demostrar, sobre la base de una evaluación concreta del riesgo, 
que no sería capaz de contener la situación, ni siquiera si se desplegara un número considerable de agentes 

                                                           
764 Observación general núm. 22 (1993), sobre la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión, párr. 8. 
765 Observación general núm. 34, párr. 32. 
766 Fedotova c. la Federación de Rusia, párrs. 10.5 y 10.6; y Alekseev c. la Federación de Rusia, párr. 9.6.  
767  Stambrovsky c. Belarús (CCPR/C/112/D/1987/2010), párr. 7.6; y Pugach c. Belarús (CCPR/C/114/D/1984/2010), párr. 7.8.  
768 Alekseev c. la Federación de Rusia, párr. 9.6. 
769 CCPR/C/MDG/CO/4, párr. 51. 
770 CCPR/C/79/Add. 86, párr. 18; y observación general núm. 34, párr. 38.  
771 Observación general núm. 34, párrs. 50 a 52; Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial, art. 4; y Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, recomendación general núm. 35 (2013), 
relativa a la lucha contra el discurso de odio racista. Véase también el Plan de Acción de Rabat, párr. 29, y la Declaración de Beirut 
sobre la Fe para los Derechos (A/HRC/40/58, anexos I y II). 
772 OSCE y Comisión de Venecia, Guidelines on Freedom of Peaceful Assembly, párr. 152. Véase también Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, Fáber v. Hungary (demanda núm. 40721/08), sentencia de 24 de octubre de 2012, párrs. 56 a 58. 
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del orden773. Antes de recurrir a la prohibición se deben considerar restricciones menos intrusivas, como el 
aplazamiento o la reubicación de la reunión.  
53.  La regulación de la hora, el lugar y la forma de las reuniones suele ser neutral en cuanto al contenido y 
aunque hay algo de margen para las restricciones de esos elementos, sigue siendo responsabilidad de las 
autoridades justificar toda restricción caso por caso774. Cualquier restricción de ese tipo debería, en la medida 
de lo posible, seguir permitiendo que los participantes se reúnan de manera que puedan ser vistos y oídos por 
sus destinatarios o en cualquier lugar que sea importante para su propósito775. 
54.  En lo que respecta a las restricciones a la hora de celebración de las reuniones, los participantes deben 
tener suficientes oportunidades de manifestar sus opiniones o tratar de lograr sus demás propósitos de 
manera efectiva776. Normalmente, se debería permitir que las reuniones pacíficas terminen por sí solas. Las 
restricciones sobre la hora o la fecha en que se pueden celebrar o no las reuniones son motivo de 
preocupación en cuanto a su compatibilidad con el Pacto777. Las reuniones no se deberían limitar únicamente 
por su frecuencia. El momento, la duración o la frecuencia de una manifestación puede, por ejemplo, 
desempeñar un papel fundamental en el logro de su objetivo. Sin embargo, el impacto acumulativo de las 
reuniones sostenidas se puede sopesar en una evaluación de la proporcionalidad de una restricción. Por 
ejemplo, algunas reuniones que se celebren a menudo por la noche en zonas residenciales podrían tener un 
efecto significativo en quienes vivan cerca. 
55.  En cuanto a las restricciones del elemento del lugar, las reuniones pacíficas pueden, en principio, 
realizarse en todos los espacios a los que la población tenga o debería tener acceso, como las plazas y las 
calles públicas778. Si bien las normas relativas al acceso de la población a algunos espacios, como los 
edificios y los parques, también pueden limitar el derecho de reunión en esos lugares, la aplicación de esas 
restricciones a las reuniones pacíficas se debe poder justificar en virtud del artículo 21. Las reuniones 
pacíficas no se deberían relegar a zonas remotas en las que no puedan captar eficazmente la atención de los 
destinatarios o del público en general779. Por norma, no puede haber una interdicción general de todas las 
reuniones en la capital780, en todos los lugares públicos excepto un lugar específico dentro de una ciudad781 o 
fuera del centro de la ciudad782, o en todas las calles de una ciudad. 
56.  En general, se debería evitar la designación de los perímetros de lugares como los tribunales, los 
parlamentos, los lugares de importancia histórica u otros edificios oficiales como zonas en las que no se 
pueden celebrar reuniones, entre otros motivos, porque se trata de espacios públicos. Toda restricción a las 
reuniones en esos lugares y alrededor de ellos se debe justificar específicamente y restringir estrictamente783. 
57.  Si bien las reuniones en espacios privados inciden en el ámbito del derecho de reunión pacífica784, se 
debe dar la debida consideración a los intereses de los demás con derechos sobre la propiedad. La medida 
en que se pueden imponer restricciones a una reunión de ese tipo depende de consideraciones tales como si 
el espacio es normalmente accesible al público, la naturaleza y el alcance de la posible injerencia causada 
por la reunión en los intereses de los demás con derechos sobre la propiedad, si los titulares de derechos 
sobre la propiedad aprueban esa utilización, si la propiedad del lugar se reclama mediante la reunión y si los 
participantes disponen de otros medios razonables para lograr el propósito de la reunión, de conformidad con 
el principio de la vista y el oído785. No se puede negar el acceso a la propiedad privada de manera 
discriminatoria. 

                                                           
773 Alekseev c. la Federación de Rusia, párr. 9.6.  
774 OSCE y Comisión de Venecia, Guidelines on Freedom of Peaceful Assembly, párr. 132. 
775 Turchenyak y otros c. Belarús, párr. 7.4.  
776 Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Éva Molnár v. Hungary (demanda núm. 10346/05), sentencia de 7 de octubre de 2008, 
párr. 42. 
777 CCPR/C/KOR/CO/4, párr. 52; y CCPR/C/TJK/CO/3, párr. 49.  
778  Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Protesta y derechos humanos, párr. 72. 
779 CCPR/C/KAZ/CO/1, párr. 26. 
780 CCPR/C/DZA/CO/4, párr. 45. 
781 Turchenyak y otros c. Belarús, párr. 7.5. 
782 Sudalenko c. Belarús (CCPR/C/113/D/1992/2010), párr. 8.5. 
783 Zündel c. el Canadá (CCPR/C/78/D/953/2000), párr. 8.5. 
784 Giménez c. el Paraguay (CCPR/C/123/D/2372/2014), párr. 8.3; y Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Annenkov and others 
v. Russia (demanda núm. 31475/10), sentencia de 25 de julio de 2017, párr. 122.  
785 Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Appleby and others v. United Kingdom (demanda núm. 44306/98), sentencia de 6 de 
mayo de 2003, párr. 47.  
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58.  En lo que respecta a las restricciones a la forma de las reuniones pacíficas, se debería dejar que los 
participantes decidan si desean utilizar equipo como carteles, megáfonos, instrumentos musicales u otros 
medios técnicos, como equipo de proyección, para transmitir su mensaje. Las reuniones pueden implicar el 
levantamiento temporal de estructuras, incluidos los sistemas de sonido, para llegar a su público o lograr su 
propósito de alguna otra manera786. 
59.  En general, los Estados partes no deberían limitar el número de participantes en las reuniones787. Toda 
restricción de ese tipo solo se puede aceptar si hay una relación clara con uno de los motivos legítimos para 
las restricciones establecidos en el artículo 21, por ejemplo, cuando debido a consideraciones de seguridad 
pública se impone un aforo máximo a un estadio o puente o debido a consideraciones de salud pública se 
impone el distanciamiento físico. 
60.  El hecho de que los participantes en una reunión se cubran la cara o se disfracen de otra manera, 
como con capuchas o máscaras, o tomen otras medidas para participar anónimamente puede formar parte 
del elemento expresivo de una reunión pacífica o servir para contrarrestar las represalias o proteger la 
intimidad, en particular en el contexto de las nuevas tecnologías de vigilancia. Se debería permitir el 
anonimato de los participantes, a menos que su conducta ofrezca motivos razonables para su detención788 o 
que haya otras razones igualmente imperiosas, como el hecho de que el ocultamiento del rostro forme parte 
de un símbolo que se haya restringido excepcionalmente por los motivos mencionados más arriba (véase el 
párr. 51). El uso de disfraces no se debería equiparar por sí mismo a intención violenta. 
61.  Si bien la recopilación de información y datos pertinentes por las autoridades puede, en determinadas 
circunstancias, contribuir a facilitar las reuniones, no debe dar lugar a la supresión de derechos o tener un 
efecto disuasorio. Toda recopilación de información, por entidades públicas o privadas, en particular por 
medio de la vigilancia o la interceptación de las comunicaciones, y la manera en que se recopilen, compartan 
y conserven los datos y se acceda a ellos, deben ajustarse estrictamente a las normas internacionales 
aplicables, especialmente sobre el derecho a la intimidad, y nunca pueden tener por objeto intimidar u 
hostigar a los participantes o los posibles participantes en las reuniones789. Esas prácticas deberían estar 
reguladas en marcos jurídicos nacionales apropiados y accesibles al público que sean compatibles con las 
normas internacionales y estén sujetos al escrutinio de los tribunales790. 
62.  El mero hecho de que una reunión concreta se celebre en público no significa que no se pueda violar la 
intimidad de los participantes. El derecho a la intimidad se puede infringir, por ejemplo, con el reconocimiento 
facial y otras tecnologías que pueden identificar a los miembros de una multitud791. Lo mismo ocurre con la 
vigilancia de los medios de comunicación social para recoger información sobre la participación en reuniones 
pacíficas. Se debe llevar a cabo un examen y una supervisión independientes y transparentes de la decisión 
de recopilar la información y los datos personales de los participantes en reuniones pacíficas y de su 
intercambio o retención, con miras a asegurarse de la compatibilidad de esas medidas con el Pacto. 
63.  La libertad de los funcionarios públicos de participar en reuniones pacíficas no se debería limitar más 
de lo estrictamente necesario para asegurar la confianza del público en su imparcialidad y, por consiguiente, 
en su capacidad para desempeñar sus funciones792 y toda restricción de esa índole debe cumplir lo dispuesto 
en el artículo 21. 
64.  Por lo general, los requisitos de que los participantes u organizadores se ocupen de la seguridad793, la 
asistencia médica, la limpieza794 u otros servicios públicos relacionados con las reuniones pacíficas o 
participen en esos gastos no son compatibles con el artículo 21795. 
65.  Se espera que los organizadores y los participantes cumplan los requisitos legales de las reuniones y 
se les pueden exigir responsabilidades por su propia conducta ilícita, incluida la incitación a los demás796. Si, 
                                                           
786  Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Frumkin v. Russia, párr. 107. 
787 CCPR/C/THA/CO/2, párr. 39. 
788  OSCE y Comisión de Venecia, Guidelines on Peaceful Assembly, párr. 153; y Comisión Africana de Derechos Humanos y 
de los Pueblos, Guidelines on Freedom of Association and Assembly in Africa, párr. 81.  
789 A/HRC/31/66, párr. 73. 
790 CCPR/C/KOR/CO/4, párrs. 42 y 43. 
791  A/HRC/44/24, párrs. 33 y 34. 
792 OSCE y Comisión de Venecia, Guidelines on Freedom of Peaceful Assembly, párr. 110. 
793 CCPR/C/CHE/CO/4, párr. 48. 
794 Poliakov c. Belarus (CCPR/C/111/D/2030/2011), párrs. 8.2 y 8.3; y CCPR/C/BLR/CO/5, párr. 51 a).  
795 Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, Guidelines on Freedom of Association and Assembly in Africa, párr. 
 102 b). 
796 A/HRC/31/66, párr. 26. 
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en circunstancias excepcionales, los organizadores son considerados responsables de daños o lesiones de 
los que no fueron autores, ello debe limitarse a los casos en que las pruebas demuestren que los 
organizadores podrían haber previsto y prevenido razonablemente esos daños o lesiones797. Es una buena 
práctica que los organizadores nombren encargados o responsables de la seguridad cuando sea necesario, 
pero no debería ser un requisito legal. 
66. Las autoridades no pueden exigir promesas o compromisos de los particulares de que no organizarán o 
participarán en reuniones futuras798. A la inversa, no se puede obligar a nadie a participar en una reunión799. 
67. Cuando se impongan sanciones penales o administrativas a los organizadores de una reunión pacífica 
o a los participantes en ella por su conducta ilícita, esas sanciones deben ser proporcionadas y no 
discriminatorias y no se deben basar en delitos ambiguos o definidos de manera excesivamente amplia ni 
reprimir conductas protegidas por el Pacto. 
68. Si bien los actos de terrorismo se deben penalizar de conformidad con el derecho internacional, la 
definición de esos delitos no debe ser excesivamente amplia ni discriminatoria y no se debe aplicar de 
manera que restrinja o desaliente el ejercicio del derecho de reunión pacífica800. El mero hecho de organizar 
una reunión pacífica o participar en ella no se puede penalizar en virtud de leyes antiterroristas. 
69.  El recurso a los tribunales para tratar de obtener reparación en relación con las restricciones debe ser 
fácilmente accesible, incluida la posibilidad de apelación o revisión. La oportunidad y la duración de esos 
procedimientos contra las restricciones de una reunión no deben comprometer el ejercicio del derecho801. Las 
garantías procesales del Pacto se aplican en todos esos casos y también a cuestiones como la detención o la 
imposición de sanciones, incluidas las multas, en relación con las reuniones pacíficas802. 

V. Regímenes de notificación 
70. El hecho de tener que solicitar permiso a las autoridades socava la idea de que la reunión pacífica es 
un derecho fundamental803. Los sistemas de notificación que obligan a quienes tengan intención de organizar 
una reunión pacífica a informar a las autoridades con antelación facilitando algunos detalles importantes, son 
permisibles en la medida en que sean necesarios para ayudar a las autoridades a facilitar el buen desarrollo 
de las reuniones pacíficas y proteger los derechos de los demás804. Al mismo tiempo, este requisito no se 
debe utilizar indebidamente para reprimir las reuniones pacíficas y, al igual que otras injerencias en el 
derecho, se debe poder justificar por los motivos enumerados en el artículo 21805. El cumplimiento de los 
requisitos de notificación no se debe convertir en un fin en sí mismo806. Los procedimientos de notificación 
deberían ser transparentes, no excesivamente burocráticos807 y gratuitos y sus exigencias a los 
organizadores deben ser proporcionales a la posible repercusión pública de la reunión en cuestión. 
71. La falta de notificación a las autoridades de una reunión cuando sea necesario no hace que la 
participación en ella sea ilegal y no se debe utilizar en sí misma como fundamento para dispersar la reunión, 
detener a los participantes o los organizadores o imponerles sanciones indebidas, como acusarlos de un 
delito. Cuando se impongan sanciones administrativas a los organizadores por falta de notificación, las 
autoridades deben justificarlo808. La falta de notificación no exime a las autoridades de la obligación, dentro de 
sus posibilidades, de facilitar la reunión y proteger a los participantes. 
72. Los requisitos de notificación de las reuniones planificadas previamente deben estar dispuestos en la 
legislación nacional. El período mínimo de notificación previa podría variar según el contexto y el nivel de 

                                                           
797 OSCE y Comisión de Venecia, Guidelines on Freedom of Peaceful Assembly, párr. 224. 
798 CCPR/C/KHM/CO/2, párr. 22; y CCPR/C/JOR/CO/5, párr. 32.  
799 CCPR/C/TKM/CO/2, párr. 44. 
800 CCPR/C/SWZ/CO/1, párr. 36; y CCPR/C/BHR/CO/1, párr. 29. Véase también A/HRC/40/52. 
801 CCPR/C/POL/CO/6, párr. 23. 
802 E. V. c. Belarús (CCPR/C/112/D/1989/2010), párr. 6.6. 
803 CCPR/C/MAR/CO/6, párr. 45; CCPR/C/GMB/CO/2, párr. 41; y Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, 
Guidelines on Freedom of Association and Assembly in Africa, párr. 71.  
804 Kivenmaa c. Finlandia, párr. 9.2. Véase también Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, Guidelines on 
Freedom of Association and Assembly in Africa, párr. 72. 
805 Kivenmaa c. Finlandia, párr. 9.2. Véase también Sekerko c. Belarús, párr. 9.4. 
806 Popova c. la Federación de Rusia (CCPR/C/122/D/2217/2012), párr. 7.5. 
807 Poliakov c. Belarús, párr. 8.3. 
808 Véase, por ejemplo, Popova c. la Federación de Rusia, párrs. 7.4 y 7.5. Véase también A/HRC/31/66, párr. 23.  
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facilitación requerido, pero no debería ser excesivamente largo809. Si se imponen restricciones después de 
una notificación, se deberían comunicar con suficiente antelación para que haya tiempo de acceder a los 
tribunales o a otros mecanismos para impugnarlas. Todo régimen de notificación debería excluir las reuniones 
de las que quepa esperar razonablemente que el trastorno a los demás será mínimo, por ejemplo, debido a 
su naturaleza, ubicación o tamaño o duración limitados. La notificación no se debe requerir para las reuniones 
espontáneas, en las que no hay tiempo suficiente para avisar810. 
73. Si persisten los regímenes de autorización en el derecho interno, deben equivaler en la práctica a un 
sistema de notificación en el que la autorización se conceda de oficio, a no ser que haya razones imperiosas 
para denegarla. Por su parte, los regímenes de notificación no deben equivaler en la práctica a sistemas de 
autorización811. 

VI. Deberes y facultades de las fuerzas del orden 
74. Los agentes del orden que participan en la vigilancia de las reuniones deben respetar y garantizar el 
ejercicio de los derechos fundamentales de los organizadores y los participantes, protegiendo al mismo 
tiempo a los periodistas812, los observadores, el personal médico y otros miembros del público, así como la 
propiedad pública y privada, de cualquier daño813. El enfoque básico de las autoridades debería ser, cuando 
sea necesario, tratar de facilitar las reuniones pacíficas. 
75. Las fuerzas del orden pertinentes deberían trabajar en la medida de lo posible para establecer canales 
de comunicación y diálogo entre las diversas partes que participen en las reuniones, antes de su celebración 
y durante ella, con el fin de promover la preparación, reducir las tensiones y resolver las controversias814. Si 
bien es una buena práctica que los organizadores y los participantes entablen ese contacto, no se les puede 
exigir que lo hagan. 
76. Cuando sea necesaria la presencia de agentes del orden, la vigilancia de la reunión se debería 
planificar y llevar a cabo con el objetivo de que se celebre según lo previsto y con miras a reducir al mínimo la 
posibilidad de que se causen lesiones a las personas o daños a los bienes815. En el plan se deberían detallar 
las instrucciones, el equipo y el despliegue de todos los agentes y las unidades pertinentes. 
77.  Las fuerzas del orden pertinentes deberían elaborar también planes de contingencia genéricos y 
protocolos de capacitación, en particular vigilar las reuniones que no se hayan notificado con antelación a las 
autoridades y que puedan afectar al orden público816. Debe haber estructuras de mando claras en apoyo de la 
rendición de cuentas, así como protocolos para registrar y documentar los acontecimientos, asegurar la 
identificación de los agentes y notificar cualquier uso de la fuerza. 
78. Los agentes del orden deberían tratar de reducir la tensión de las situaciones que podrían dar lugar a 
violencia. Tienen la obligación de agotar los medios no violentos y advertir previamente si es absolutamente 
necesario utilizar la fuerza, a menos que ello sea manifiestamente ineficaz. Todo uso de la fuerza debe 
ajustarse a los principios fundamentales de legalidad, necesidad, proporcionalidad, precaución y no 
discriminación aplicables a los artículos 6 y 7 del Pacto y quienes la utilicen deben responder de ello817. Los 
regímenes jurídicos nacionales sobre el uso de la fuerza por los agentes del orden deben ajustarse a los 
requisitos consagrados en el derecho internacional, guiándose por normas como los Principios Básicos sobre 
el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios encargados de Hacer Cumplir la Ley y la 
United Nations Human Rights Guidance on Less-Lethal Weapons in Law Enforcement818. 
79. Solo se puede utilizar la fuerza mínima necesaria cuando sea imprescindible para un fin legítimo de 
aplicación de la ley durante una reunión. Una vez que haya pasado la necesidad de usar la fuerza, por 
ejemplo, cuando se detiene a una persona violenta sin peligro, no se puede seguir recurriendo a la fuerza819. 
                                                           
809 CCPR/CO/83/KEN, párr. 23; CCPR/C/CHE/CO/4, párr. 48; y CCPR/C/DZA/CO/4, párr. 45.  
810 Popova c. la Federación de Rusia, párr. 7.5. Véase también Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Éva Molnár v. Hungary, 
párr. 38.  
811 CCPR/C/UZB/CO/5, párrs. 46 y 47; y CCPR/C/JOR/CO/5, párr. 32.  
812 CCPR/C/AGO/CO/1, párr. 21; CCPR/C/GEO/CO/4, párr. 12; y CCPR/C/KOR/CO/4, párr. 52.  
813 A/HRC/31/66, párr. 41. 
814 Ibid., párr. 38. 
815 Resolución 38/11 del Consejo de Derechos Humanos; y A/HRC/26/36, párr. 51.  
816 A/HRC/31/66, párr. 37. 
817 Observación general núm. 36 (2018), relativa al derecho a la vida, párrs. 13 y 14. 
818 Publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta E.20.XIV.2. Véase también el Código de Conducta para Funcionarios 
Encargados de Hacer Cumplir la Ley. 
819 Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, art. 3. 
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Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no pueden usar más fuerza de la proporcional al objetivo 
legítimo de dispersar una reunión, prevenir un delito o practicar la detención legal de delincuentes o de 
presuntos delincuentes o ayudar a practicarla820. La legislación nacional no debe conceder a los funcionarios 
poderes en gran medida ilimitados, por ejemplo, para utilizar la “fuerza” o “toda la fuerza necesaria” a fin de 
dispersar las reuniones o simplemente “disparar a las piernas”. En particular, el derecho interno no debe 
permitir el uso de la fuerza contra los participantes en una reunión de forma gratuita, excesiva o 
discriminatoria821. 
80. Solo se debería desplegar a agentes del orden capacitados en la vigilancia de las reuniones, en 
particular sobre las normas pertinentes de derechos humanos, con ese fin822. La capacitación debería 
concienciar a los funcionarios sobre las necesidades específicas de las personas o los grupos en situaciones 
de vulnerabilidad, que en algunos casos pueden incluir a mujeres, niños y personas con discapacidad, 
cuando participan en reuniones pacíficas. No se debería utilizar a militares para vigilar las reuniones823, pero 
si en circunstancias excepcionales y con carácter temporal se despliegan como apoyo, deben haber recibido 
una capacitación adecuada en materia de derechos humanos y deben cumplir las mismas reglas y normas 
internacionales que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley824. 
81. Todos los agentes del orden encargados de la vigilancia de las reuniones deben estar debidamente 
equipados, en particular en caso necesario con las armas menos letales y el equipo de protección que sean 
apropiados y adecuados. Los Estados partes deben velar por que todas las armas, incluidas las menos 
letales, se sometan a estrictas pruebas independientes y por que los oficiales desplegados con ellas reciban 
una instrucción específica y deben evaluar y supervisar los efectos de las armas en los derechos de las 
personas afectadas825. Las fuerzas del orden deben estar atentas a los efectos potencialmente 
discriminatorios de determinadas tácticas policiales, en particular en el contexto de las nuevas tecnologías, y 
deben abordarlos826. 
82. La prisión preventiva de determinadas personas para evitar que participen en reuniones puede 
constituir una privación arbitraria de la libertad, que es incompatible con el derecho de reunión pacífica827. 
Esto es especialmente cierto si la detención dura más de unas pocas horas. Cuando el derecho interno 
permita esa detención, solo se puede practicar en los casos más excepcionales828, por un período no superior 
al absolutamente necesario y solo si las autoridades tienen pruebas de la intención de las personas 
involucradas de participar en actos de violencia o incitar a ellos durante una reunión determinada y otras 
medidas para impedir que se produzcan actos de violencia son claramente inadecuadas829. Las detenciones 
masivas indiscriminadas antes, durante o después de una reunión son arbitrarias y por lo tanto ilegales830. 
83. Las potestades de “identificación y registro” o “identificación y cacheo”, aplicadas a quienes participen 
en reuniones o estén a punto de hacerlo, se deben ejercer sobre la base de una sospecha razonable de la 
comisión o la amenaza de la comisión de un delito grave y no se deben utilizar de manera discriminatoria831. 
El simple hecho de que las autoridades relacionen a una persona con una reunión pacífica no constituye un 
motivo razonable para detenerla y cachearla832. 
84. La contención (“encapsulamiento”), que consiste en que los agentes del orden rodean y encierran a un 
grupo de participantes, solo se puede utilizar cuando sea necesario y proporcionado para hacer frente a la 
violencia o a una amenaza inminente procedente de ese grupo. Las medidas necesarias de aplicación de la 
                                                           
820 Ibid., comentario al art. 3. 
821 CCPR/C/MAR/CO/6, párrs. 45 y 46; y CCPR/C/BHR/CO/1, párr. 55.  
822  CCPR/C/KHM/CO/2, párr. 12; CCPR/C/GRC/CO/2, párr. 42; y CCPR/C/BGR/CO/4, párr. 38.  
823 CCPR/C/VEN/CO/4, párr. 14; y Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, Guidelines on Policing Assemblies in 
Africa, párr. 3.2.  
824 Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, art. 1. 
825 Observación general núm. 36, párr. 14. Véase también United Nations Human Rights Guidance on Less-Lethal Weapons in Law 
Enforcement, sección 4; y Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios encargados de 
Hacer Cumplir la Ley, principios 2 y 3.  
826 CCPR/C/GBR/CO/7, párr. 11; y A/HRC/44/24, párr. 32.  
827 CCPR/C/MKD/CO/3, párr. 19. 
828 Observación general núm. 35 (2014), relativa a la libertad y la seguridad personales, párr. 15. 
829 Tribunal Europeo de Derechos Humanos, S., V. and A. v. Denmark (demandas nums. 35553/12, 36678/12 y 36711/12), 
sentencia de 22 de octubre de 2018 (Gran Sala), párrs. 77 y 127. 
830 CCPR/C/CAN/CO/6, párr. 15. 
831 CCPR/C/GBR/CO/7, párr. 11; y CCPR/C/USA/CO/4, párr. 7.  
832 A/HRC/31/66, párr. 43. 
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ley contra personas concretas suelen ser preferibles a la contención. Se debe tener especial cuidado en 
contener, en la medida de lo posible, solo a las personas vinculadas directamente con la violencia y limitar la 
duración de la contención al mínimo necesario. La utilización indiscriminada o punitiva de la contención 
constituye una violación del derecho de reunión pacífica y tal vez también de otros, como el derecho a no ser 
detenido arbitrariamente y el derecho a la libertad de circulación833. 
85. Solo en casos excepcionales se puede dispersar una reunión. Se puede recurrir a la dispersión si la 
reunión como tal ya no es pacífica o si hay indicios claros de una amenaza inminente de violencia grave que 
no se pueda abordar razonablemente con medidas más proporcionadas, como las detenciones selectivas. En 
todos los casos, las normas de aplicación de la ley sobre el uso de la fuerza se deben cumplir estrictamente. 
Las condiciones para ordenar la dispersión de una reunión se deberían establecer en la legislación nacional y 
solo un funcionario debidamente autorizado puede ordenar la dispersión de una reunión pacífica. Una reunión 
que, aunque sea pacífica, cause una gran perturbación, como el bloqueo prolongado del tráfico, se puede 
dispersar, por regla general, solo si la perturbación es “grave y sostenida”834. 
86. Cuando se adopte la decisión de dispersar de conformidad con el derecho interno e internacional, se 
debería evitar el uso de la fuerza. Cuando ello no sea posible, solo se puede utilizar la fuerza mínima 
necesaria835. En la medida de lo posible, la fuerza que se utilice se debería dirigir contra una persona o grupo 
específico que participe en la violencia o amenace con hacerlo. La fuerza que es probable que cause una 
lesión más que insignificante no se debería utilizar contra personas o grupos que se resistan pasivamente836. 
87.  Las armas menos letales con efectos de gran alcance, como los gases lacrimógenos y los cañones de 
agua, tienden a tener efectos indiscriminados. Cuando se utilicen esas armas, se deberían hacer todos los 
esfuerzos razonables para limitar riesgos tales como causar una estampida o herir a los transeúntes. Esas 
armas solo se deberían utilizar como último recurso, tras una advertencia verbal y dando a los participantes 
en la reunión la oportunidad de dispersarse. Los gases lacrimógenos no se deberían utilizar en espacios 
cerrados837. 
88. Las armas de fuego no son un instrumento adecuado para vigilar las reuniones838. Nunca se deben 
utilizar simplemente para dispersar una reunión839. A fin de cumplir con el derecho internacional, todo uso de 
armas de fuego por parte de los agentes del orden en el contexto de las reuniones se debe limitar a personas 
concretas en circunstancias en las que sea estrictamente necesario hacer frente a una amenaza inminente de 
muerte o lesiones graves840. Habida cuenta de la amenaza que esas armas representan para la vida, este 
umbral mínimo se debería aplicar también a las balas de metal recubiertas de caucho841. Cuando los agentes 
del orden estén preparados para el uso de la fuerza o se considere probable que haya violencia, las 
autoridades también deben asegurarse de que se disponga de servicios médicos adecuados. Nunca es legal 
disparar indiscriminadamente o usar armas de fuego en modo totalmente automático cuando se vigile una 
reunión842. 
89.  El Estado es responsable en virtud del derecho internacional de las acciones y omisiones de sus 
fuerzas del orden. Con miras a prevenir las violaciones, los Estados deberían promover sistemáticamente una 
cultura de rendición de cuentas de los agentes del orden en las reuniones. A fin de mejorar la rendición de 
cuentas efectiva, los agentes del orden uniformados deberían estar siempre identificados de manera 
fácilmente reconocible durante las reuniones843. 

                                                           
833 Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Austin and others v. United Kingdom (demandas núms. 39629/09, 40713/09 y 
41008/09), sentencia de 15 de marzo de 2012 (Gran Sala), párr. 68.  
834 A/HRC/31/66, párr. 62. 
835 Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios encargados de Hacer Cumplir la 
Ley, principio 13; y A/HRC/26/36, párr. 75.  
836 United Nations Human Rights Guidance on Less-Lethal Weapons in Law Enforcement, párr. 2.10. 
837 S/2009/693, anexo, párr. 62; y United Nations Human Rights Guidance on Less-Lethal Weapons in Law Enforcement, párr. 7.3.7.  
838 Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, Guidelines on Policing Assemblies in Africa, párr. 21.2.4. 
839 Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la 
Ley, principio 14. 
840 Observación general núm. 36, párr. 12; y Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los 
Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, principios 9 y 14.  
841 United Nations Human Rights Guidance on Less-Lethal Weapons in Law Enforcement, párr. 7.5.8. 
842 A/HRC/31/66, párrs. 60 y 67 e). Véase también Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos y Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, Resource book on the use of force and firearms in law 
enforcement (Nueva York, Naciones Unidas, 2017), pág. 96. 
843 Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Hentschel and Stark v. Germany (demanda núm. 47274/15), sentencia de 9 de 
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90.  Los Estados tienen la obligación de investigar de manera eficaz, imparcial y oportuna toda denuncia o 
sospecha razonable de uso ilícito de la fuerza u otras violaciones por agentes del orden, incluida la violencia 
sexual o de género, en el contexto de las reuniones844. La acción o la omisión tanto dolosas como negligentes 
pueden constituir una violación de los derechos humanos. Se deben exigir responsabilidades a los 
funcionarios responsables de las violaciones en virtud del derecho interno y, cuando proceda, del derecho 
internacional, y las víctimas deben disponer de recursos efectivos845. 
91. Los agentes del orden deberían registrar todo uso de la fuerza y dejar constancia de él rápidamente en 
un informe transparente. Cuando se produzcan lesiones o daños, el informe debería contener información 
suficiente para establecer si el uso de la fuerza fue necesario y proporcionado, exponiendo los detalles del 
incidente, incluidos los motivos del uso de la fuerza, su eficacia y sus consecuencias846. 
92.  Todo despliegue de agentes de civil en reuniones debe ser estrictamente necesario en las 
circunstancias y dichos agentes nunca deben incitar a la violencia. Antes de realizar un registro, practicar una 
detención o recurrir a cualquier uso de la fuerza, los agentes de civil se deben identificar ante las personas 
afectadas. 
93.  El Estado es responsable en última instancia de la aplicación de la ley en una reunión y solo puede 
delegar tareas en los proveedores de servicios de seguridad privada en circunstancias excepcionales. En 
tales casos, el Estado sigue siendo responsable de la conducta de esos proveedores de servicios847. Ello se 
suma a la responsabilidad de los proveedores de servicios de seguridad privada en virtud del derecho interno 
y, en su caso, del derecho internacional848. Las autoridades deberían establecer en la legislación nacional la 
función y las potestades de los proveedores de servicios de seguridad privada en la aplicación de la ley y su 
uso de la fuerza y capacitación deberían estar estrictamente regulados849. 
94.  El uso de dispositivos de grabación por los agentes del orden durante las reuniones, incluidas las 
cámaras adosadas al cuerpo, puede ser positivo para asegurar la rendición de cuentas, si se hace con 
sensatez. Sin embargo, las autoridades deberían tener unas directrices claras a disposición del público para 
que su uso sea compatible con las normas internacionales sobre la intimidad y no tenga un efecto disuasorio 
de la participación en las reuniones850. Los participantes, los periodistas y los observadores también tienen 
derecho a grabar a los agentes del orden851. 
95.  El Estado es plenamente responsable de todo sistema de armas por control remoto que utilice en una 
reunión. Esos métodos de uso de la fuerza pueden aumentar la tensión y solo se deberían utilizar con mucha 
precaución. Los sistemas de armas totalmente autónomos, con los que se pueda utilizar una fuerza letal 
contra los participantes en una reunión sin intervención humana significativa una vez que se haya desplegado 
el sistema, no se deben utilizar nunca con fines de aplicación de la ley durante una reunión852. 

VII. Reuniones en los estados de emergencia y los conflictos armados 
96.  Aunque el derecho de reunión pacífica no figura como inderogable en el artículo 4, párrafo 2, del Pacto, 
otros derechos que se pueden ejercer en las reuniones, como los consagrados en los artículos 6, 7 y 18, son 
inderogables. Los Estados partes no deben recurrir a la suspensión del derecho de reunión pacífica si pueden 
alcanzar sus objetivos imponiendo restricciones en aplicación del artículo 21853. Si los Estados suspenden la 
aplicación del Pacto en respuesta, por ejemplo, a manifestaciones masivas que incluyan actos de violencia, 
deben poder justificar no solo que esa situación constituye una amenaza para la vida de la nación, sino 
también que todas las medidas por las que se suspendan sus obligaciones en virtud del Pacto son 
estrictamente necesarias dada la situación y cumplen las condiciones del artículo 4854. 
                                                                                                                                                                                                 
noviembre de 2017, párr. 91; y CAT/C/DEU/CO/6, párr. 40.  
844 CCPR/C/COD/CO/4, párrs. 43 y 44; y CCPR/C/BHR/CO/1, párr. 36. Véase también el Protocolo de Minnesota sobre la 
Investigación de Muertes Potencialmente Ilícitas (publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta S.17.XIV.3). 
845 Resolución 60/147 de la Asamblea General, anexo. 
846 United Nations Human Rights Guidance on Less-Lethal Weapons in Law Enforcement, párrs. 3.3 a 3.5. 
847 Observación general núm. 36, párr. 15. 
848 Código de Conducta Internacional para Proveedores de Servicios de Seguridad Privada (2010). 
849 United Nations Human Rights Guidance on Less-Lethal Weapons in Law Enforcement, párr. 3.2. 
850 CCPR/C/CHN-HKG/CO/3, párr. 10; y CCPR/C/CHN-MAC/CO/1, párr. 16.  
851 A/HRC/31/66, párr. 71. 
852 Ibid., párr. 67 f). 
853 Observación general núm. 29 (2001), relativa a la suspensión de obligaciones durante un estado de excepción, párr. 5. Véase 
también CCPR/C/128/2, párr. 2 c). 
854 Observación general núm. 29, párrs. 5 a 9. 
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97.  En una situación de conflicto armado, el uso de la fuerza durante las reuniones pacíficas se sigue 
rigiendo por las normas de aplicación de la ley y el Pacto sigue siendo aplicable855. Los civiles en una reunión 
están protegidos de los ataques letales, excepto cuando participen directamente en las hostilidades, tal y 
como se entiende ese término en el derecho internacional humanitario. En tal circunstancia, pueden ser 
objeto de un ataque solo en la medida en que no estén protegidos de otro modo por el derecho internacional. 
Todo uso de la fuerza al amparo del derecho internacional humanitario aplicable está sujeto a las normas y 
los principios de distinción, precaución, proporcionalidad, necesidad militar y humanidad. En todas las 
decisiones sobre el uso de la fuerza, la seguridad y la protección de los participantes en la reunión y de la 
población en general deberían ser una consideración importante. 

VIII. Relación del artículo 21 con otras disposiciones del Pacto y otros regímenes jurídicos 
98.  La plena protección del derecho de reunión pacífica depende de la protección de una serie de 
derechos. El uso de una fuerza innecesaria o desproporcionada u otra conducta ilícita por funcionarios del 
Estado durante una reunión puede constituir una violación de los artículos 6, 7 y 9 del Pacto856. Un caso 
extremo en el que los participantes en reuniones pacíficas sean sometidos a una fuerza o conducta ilícita 
como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una población civil también puede constituir, 
cuando se cumplan los demás criterios pertinentes, un crimen de lesa humanidad857. 
99.  Las restricciones a la capacidad de las personas para viajar, incluso al extranjero (art. 12, párr. 2), a fin 
de participar en reuniones y marchas y otras reuniones en movimiento pueden constituir una violación de su 
libertad de circulación (art. 12, párr. 1). Las decisiones oficiales que restrinjan el ejercicio de los derechos de 
reunión deben poder ser impugnadas legalmente en un proceso que cumpla los requisitos de una audiencia 
justa y pública (art. 14, párr. 1)858. La vigilancia de las personas que participen en reuniones y otras 
actividades de recopilación de datos pueden constituir una violación de su derecho a la intimidad (art. 17). Las 
reuniones religiosas también se pueden proteger en virtud de la libertad de manifestar la propia religión o 
creencias (art. 18)859. El derecho de reunión pacífica es más que una simple manifestación de la libertad de 
expresión (art. 19, párr. 2). A menudo tiene un elemento expresivo y los motivos del reconocimiento de estos 
dos derechos y las restricciones aceptables se superponen de muchas maneras. La libertad de acceso a la 
información en poder de los órganos públicos (art. 19, párr. 2) subyace a la capacidad de la población de 
conocer el marco jurídico y administrativo aplicable a las reuniones y le permite exigir responsabilidades a los 
funcionarios públicos. 
100.  La libertad de asociación (art. 22) también protege la acción colectiva y las restricciones a ese derecho 
suelen afectar al derecho de reunión pacífica. El derecho de participación política (art. 25) está estrechamente 
relacionado con el derecho de reunión pacífica y, en los casos pertinentes, las restricciones se deben justificar 
con arreglo a las condiciones establecidas tanto en el artículo 21 como en el artículo 25860. El derecho a la no 
discriminación protege a los participantes de las prácticas discriminatorias en el contexto de las reuniones 
(arts. 2, párr. 1, 24 y 26). 
101.  Sin embargo, la participación en reuniones pacíficas se puede restringir de conformidad con el artículo 
21, a fin de proteger los derechos y libertades de los demás. 
102.  El derecho de reunión pacífica tiene un valor intrínseco. Además, se suele ejercer con el objetivo de 
promover la efectividad de otros derechos humanos y otras normas y principios del derecho internacional. En 
esos casos, la justificación jurídica del deber de respetar y garantizar el derecho de reunión pacífica procede 
también de la importancia de otros derechos, normas y principios más amplios cuya aplicación promueve. 

                                                           
855 Observación general núm. 36, párr. 64. 
856 CCPR/C/ISR/CO/3, párr. 9; CCPR/C/UZB/CO/3, párr. 8; Olmedo c. el Paraguay (CCPR/C/104/D/1828/2008), párr. 7.5; y Benítez 
Gamarra c. el Paraguay (CCPR/C/104/D/1829/2008), párr. 7.4.  
857 Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, art. 7. 
858 Evrezov y otros c. Belarús, párrs. 3.3 y 8.9. 
859 Observación general núm. 22, párr. 8. 
860 Sudalenko c. Belarús, párr. 8.6. 
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Práctica 38 

Recomendación general 36 del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial: 
prevención y lucha contra la elaboración de perfiles raciales por los agentes del orden861 

I. Introducción 
1. En su 92º período de sesiones, el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial decidió 
celebrar un debate sobre el tema “La discriminación racial en el mundo de hoy: elaboración de perfiles 
raciales, depuración étnica y cuestiones y desafíos mundiales actuales”. El debate temático tuvo lugar en 
Ginebra el 29 de noviembre de 2017 y se centró en el análisis de las experiencias, los desafíos y las 
enseñanzas extraídas de la labor realizada hasta ese momento para luchar contra la elaboración de perfiles 
raciales y la depuración étnica y en la manera en que el Comité podría reforzar su labor contra la elaboración 
de perfiles raciales y la depuración étnica, para lograr una mayor repercusión sobre el terreno. 
2. Tras el debate, el Comité expresó su intención de preparar una recomendación general para ofrecer 
orientaciones sobre la prevención y la lucha contra la elaboración de perfiles raciales a fin de ayudar a los 
Estados partes a cumplir sus obligaciones, incluida la de presentar informes. La presente recomendación 
general es pertinente para todas las partes interesadas en la lucha contra la discriminación racial y mediante 
su publicación el Comité trata de contribuir al fortalecimiento de la democracia, el respeto de la ley y la paz y 
la seguridad entre las comunidades, los pueblos y los Estados. 
3. En su 98º período de sesiones, el Comité inició deliberaciones con miras a preparar una 
recomendación general sobre la prevención y la lucha contra la elaboración de perfiles raciales, en consulta 
con todas las partes interesadas862. El Comité también celebró debates con profesores universitarios de 
diversas disciplinas, haciendo hincapié en las repercusiones de la inteligencia artificial en la elaboración de 
perfiles raciales.  

II. Principios y práctica establecidos 
4. Al preparar la presente recomendación general, el Comité ha tenido en cuenta su amplia práctica sobre 
la elaboración de perfiles raciales por los agentes del orden, principalmente en el contexto del examen de los 
informes de los Estados partes y en las principales recomendaciones generales. El Comité abordó 
expresamente la cuestión de la elaboración de perfiles raciales en su recomendación general núm. 30 (2004), 
sobre la discriminación contra los no ciudadanos, en la que recomendó que los Estados velaran por que las 
medidas que se tomaran en la lucha contra el terrorismo no discriminaran, por sus fines o efectos, por motivos 
de raza, color, ascendencia u origen nacional o étnico, y que los no ciudadanos no se vieran sometidos a las 
caracterizaciones o estereotipos raciales o étnicos (párr. 10); en su recomendación general núm. 31 (2005), 
sobre la prevención de la discriminación racial en la administración y el funcionamiento de la justicia penal, en 
la que recomendó a los Estados partes que adoptaran las medidas necesarias para impedir los 
interrogatorios, las detenciones y los cacheos basados de facto exclusivamente en el aspecto físico del 
individuo, su color, sus rasgos faciales, su pertenencia a un grupo racial o étnico, o cualquier otra 
categorización que pudiera hacerle particularmente sospechoso (párr. 20); y en la recomendación general 
núm. 34 (2011), relativa a la discriminación racial contra afrodescendientes, en la que recomendó a los 
Estados que tomaran medidas resueltas para contrarrestar cualquier tendencia a atacar, estigmatizar, 
estereotipar o caracterizar a afrodescendientes en razón de su raza, por parte de funcionarios del orden 
público, políticos o educadores (párr. 31). Otras recomendaciones también son pertinentes para la 
elaboración de perfiles raciales, como la recomendación general núm. 13 (1993), relativa a la formación de los 
funcionarios encargados de la aplicación de la ley en cuanto a la protección de los derechos humanos, en la 
que el Comité subrayó que los funcionarios encargados de la aplicación de la ley debían recibir formación 
para garantizar que defendieran los derechos humanos de todas las personas sin distinción de raza, color u 
origen nacional o étnico (párr. 2); la recomendación general núm. 23 (1997), relativa a los derechos de los 
pueblos indígenas, en la que el Comité subrayó que los pueblos indígenas deberían estar libres de toda 
discriminación, en particular la que se basara en el origen o la identidad indígena (párr. 4 b)); la 
recomendación general núm. 27 (2000), relativa a la discriminación de los romaníes, en la que el Comité 
recomendó que los Estados, teniendo en cuenta su situación específica, adoptaran medidas para evitar la 

                                                           
861 NACIONES UNIDAS, COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN RACIAL: Recomendación general núm. 36 
(2020), relativa a la prevención y la lucha contra la elaboración de perfiles raciales por los agentes del orden. CERD/C/GC/36, 17 de 
diciembre de 2020, 15 p. Aprobada por el Comité en su su 102º período de sesiones (16 a 24 de noviembre de 2020). 
862 Las contribuciones al proyecto de recomendación general se pueden consultar en: 
www.ohchr.org/EN/HRBodies/CERD/Pages/GC36.aspx. 

http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/CERD/Pages/GC36.aspx


301 
 

utilización ilícita de la fuerza por parte de la policía contra los romaníes, en particular en casos de arresto y 
detención (párr. 13), y para fomentar la confianza entre las comunidades romaníes y la policía; la 
recomendación general núm. 32 (2009), relativa al significado y el alcance de las medidas especiales en la 
Convención, en la que el Comité mencionó el concepto de “interrelación”, que le permitía abordar situaciones 
de doble o múltiple discriminación —como la discriminación por motivos de género o de religión— cuando la 
discriminación por este motivo parecía estar interrelacionada con uno o varios de los motivos enumerados en 
el artículo 1 de la Convención (párr. 7); y la recomendación general núm. 35 (2013), relativa a la lucha contra 
el discurso de odio racista.  
5. El Comité, en sus observaciones finales, ha expresado reiteradamente su preocupación por la 
utilización de perfiles raciales por los agentes del orden y ha recomendado que los Estados partes adopten 
medidas para poner fin a esa práctica863. 
6. Además, varios otros mecanismos internacionales de derechos humanos han destacado expresamente 
que la elaboración de perfiles raciales constituye una violación del derecho internacional de los derechos 
humanos. En 2009, mediante su decisión en el caso Williams Lecraft c. España864, el Comité de Derechos 
Humanos se convirtió en el primer órgano de tratados que reconoció directamente que la elaboración de 
perfiles raciales era una discriminación ilegal. En observaciones finales más recientes, el Comité de Derechos 
Humanos ha expresado periódicamente su preocupación por la continua práctica de la elaboración de perfiles 
raciales por los agentes del orden, dirigidos en particular a grupos específicos como los migrantes, los 
solicitantes de asilo, las personas afrodescendientes, los pueblos indígenas y los miembros de minorías 
religiosas y étnicas, incluidos los romaníes865. El Comité contra la Tortura se ha hecho eco de esa 
preocupación866. 
7. En el Programa de Acción de Durban, aprobado por los Estados Miembros en la Conferencia Mundial 
contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia, celebrada en 
Durban (Sudáfrica) en 2001, se instó a los Estados a que elaboraran, aplicaran e hicieran cumplir medidas 
eficaces para eliminar el establecimiento de perfiles raciales, que comprendía la práctica de los agentes de 
policía y otros funcionarios encargados de hacer cumplir la ley de basarse, en uno u otro grado, en la raza, el 
color, la ascendencia o el origen nacional o étnico como motivo para someter a las personas a actividades de 
investigación o para determinar si una persona realizaba actividades delictivas (párr. 72). 
8. En un informe presentado al Consejo de Derechos Humanos en 2007, el Relator Especial sobre la 
promoción y la protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales en la lucha contra el 
terrorismo observó que, desde el 11 de septiembre de 2001, los agentes del orden de diferentes Estados 
habían adoptado medidas basadas en perfiles terroristas elaborados a partir de presuntas características 
como la raza, el origen étnico o nacional o la religión. El Relator Especial subrayó que las prácticas 
consistentes en utilizar en la lucha contra el terrorismo perfiles basados en la “raza” eran incompatibles con 
los principios de los derechos humanos, eran un medio inadecuado e ineficaz para identificar a posibles 
terroristas y entrañaban considerables consecuencias negativas que podían hacer que esas medidas fueran 
contraproducentes en la lucha contra el terrorismo867. 
9. La presente recomendación general también se prepara en el marco de la implementación de la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y como contribución a ella, con sus compromisos generales de no 
dejar a nadie atrás y llegar primero a los más rezagados, que constituyen puntos de entrada fundamentales y 
oportunidades para la labor del Comité, en particular en lo que respecta a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible 10, relativo a la reducción de la desigualdad en los países y entre ellos, y 16, relativo a la 
promoción de sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, la facilitación del acceso a la 
justicia para todos y la construcción a todos los niveles de instituciones eficaces e inclusivas que rindan 
cuentas.  

III. Alcance 
10. El Comité ha expresado a menudo su preocupación por la utilización de perfiles raciales por los 
agentes del orden contra diversos grupos minoritarios sobre la base de características específicas, como la 
                                                           
863 CERD/C/RUS/CO/23-24, párrs. 15 y 16; CERD/C/CAN/CO/21-23, párrs. 15 y 16; CERD/C/ITA/CO/19-20, párrs. 27 y 28; 
CERD/C/ESP/CO/21-23, párr. 27; CERD/C/SVN/CO/8-11, párr. 8 d); CERD/C/POL/CO/20-21, párr. 11; CERD/C/NLD/CO/19-21, 
párrs. 13 a 15; CERD/C/CHE/CO/7-9, párr. 14; y CERD/C/USA/CO/7-9, párrs. 8 y 18.  
864 CCPR/C/96/D/1493/2006. 
865 CCPR/C/NZL/CO/6, párrs. 23 y 24; CCPR/C/AUT/CO/5, párrs. 19 y 20; CCPR/C/FRA/CO/5, párr. 15; CCPR/C/ESP/CO/6, párr. 
8; CCPR/C/RUS/CO/7, párr. 9; y CCPR/C/USA/CO/4, párr. 7.  
866 CAT/C/USA/CO/3-5, párr. 26; CAT/C/CPV/CO/1, párr. 20; CAT/C/ARG/CO/5-6, párr. 35; y CAT/C/NLD/CO/7, párrs. 44 y 45.  
867 A/HRC/4/26, párrs. 34 y 83. 
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presunta raza, color de piel, ascendencia u origen nacional o étnico de una persona. El Comité ha expresado 
su preocupación por las denuncias de que agentes del orden, como los agentes de policía y los funcionarios 
de control de fronteras, en el ejercicio de sus funciones, realizan controles policiales arbitrarios, 
comprobaciones arbitrarias de la identidad, inspecciones aleatorias de las pertenencias de cualquier persona 
en estaciones de ferrocarril, trenes y aeropuertos, y detenciones arbitrarias868. El Comité ha observado con 
preocupación que la elaboración de perfiles raciales ha aumentado debido a las preocupaciones actuales por 
el terrorismo y la migración que exacerban los prejuicios y la intolerancia hacia los miembros de determinados 
grupos étnicos.  
11. El Comité ha reconocido que grupos específicos, como los migrantes, los refugiados y los solicitantes 
de asilo, las personas afrodescendientes, los pueblos indígenas y las minorías nacionales y étnicas, incluidos 
los romaníes, son los más vulnerables a la elaboración de perfiles raciales869.  
12. Además, el Comité observa que la utilización cada vez mayor de nuevas herramientas tecnológicas, 
incluida la inteligencia artificial, en ámbitos como la seguridad, el control de fronteras y el acceso a los 
servicios sociales, puede profundizar el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y otras formas de 
exclusión. Sin embargo, en la presente recomendación general, el Comité se centra en la adopción de 
decisiones mediante algoritmos y la inteligencia artificial en relación con la elaboración de perfiles raciales por 
los agentes del orden. Por lo tanto, muchos otros temas relacionados con la inteligencia artificial 
potencialmente perjudicial quedan fuera de su ámbito. Aunque es consciente de que, en algunos ámbitos, la 
inteligencia artificial puede contribuir a una mayor eficacia en una serie de procesos de adopción de 
decisiones, el Comité también comprende que existe un riesgo real de sesgo algorítmico cuando se utiliza la 
inteligencia artificial en la adopción de decisiones en el contexto de la aplicación de la ley. La elaboración de 
perfiles algorítmicos plantea serias preocupaciones y las consecuencias con respecto a los derechos de las 
víctimas podrían ser muy graves.  

IV. Definición y comprensión de la elaboración de perfiles raciales 
13. No hay una definición universal de elaboración de perfiles raciales en el derecho internacional de los 
derechos humanos. Sin embargo, como fenómeno persistente en todas las regiones del mundo, diversos 
órganos e instituciones internacionales y regionales de derechos humanos han adoptado definiciones de 
elaboración de perfiles raciales que tienen una serie de elementos comunes. La elaboración de perfiles 
raciales: a) es obra de los agentes del orden; b) no está motivada por criterios objetivos o una justificación 
razonable; c) se basa en motivos de raza, color, ascendencia, origen nacional o étnico o su interrelación con 
otros motivos pertinentes, como la religión, el sexo o el género, la orientación sexual y la identidad de género, 
la discapacidad y la edad, la situación migratoria o la situación laboral o de otro tipo; d) se utiliza en contextos 
específicos, como el control de la inmigración y la lucha contra el delito, el terrorismo u otras actividades que 
constituyen o pueden constituir presuntas violaciones de la ley.  
14. La elaboración de perfiles raciales se comete mediante comportamientos o actos como los controles 
arbitrarios, los registros, las comprobaciones de la identidad, las investigaciones y las detenciones. 
15. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha definido el establecimiento de perfiles raciales 
como una acción represora que se adopta por supuestas razones de seguridad o protección pública y está 
motivada en estereotipos de raza, color, etnicidad, idioma, descendencia, religión, nacionalidad o lugar de 
nacimiento, o una combinación de estos factores, y no en sospechas objetivas, que tiendan a singularizar de 
manera discriminatoria a individuos o grupos con base en la errónea suposición de la propensión de las 
personas con tales características a la práctica de determinado tipo de delitos870. Según el Comité Árabe de 
Derechos Humanos, la elaboración de perfiles raciales se puede definir como la utilización por los agentes del 
orden de generalizaciones o estereotipos relacionados con la presunta raza, color, ascendencia, nacionalidad, 
lugar de nacimiento u origen nacional o étnico -en lugar de pruebas objetivas o el comportamiento individual- 
como base para identificar a una persona como si estuviera o hubiera estado involucrada en una actividad 
delictiva, lo cual da lugar a la adopción de decisiones discriminatorias871. En su recomendación de política 
general núm. 11, relativa a la lucha contra el racismo y la discriminación racial en el ámbito policial, aprobada 
en 2007, la Comisión Europea contra el Racismo y la Intolerancia definió la elaboración de perfiles raciales 
                                                           
868 CERD/C/MUS/CO/20-23 y Corr.1, párrs. 20 y 21; CERD/C/BLR/CO/20-23, párrs. 23 y 24; CERD/C/ESP/CO/21-23, párr. 27; y 
CERD/C/DEU/CO/19-22, párr. 11.  
869 CERD/C/MUS/CO/20-23 y Corr.1, párr. 20; y CERD/C/RUS/CO/23-24, párrs. 15 b) y 16 c); CERD/C/CAN/CO/21-23, párrs. 15 y 
16 a) a d); y CERD/C/ITA/CO/19-20, párrs. 27 y 28.  
870 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, “La situación de las personas afrodescendientes en las Américas” (2011), párr. 
143. 
871 Véase la contribución del Comité Árabe de Derechos Humanos. 
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como la utilización por la policía, sin justificación objetiva y razonable, de motivos como la raza, el color, el 
idioma, la religión, la nacionalidad o el origen nacional o étnico en las actividades de control, vigilancia o 
investigación. 
16. En un informe presentado al Consejo de Derechos Humanos en 2015, el Relator Especial sobre las 
formas contemporáneas de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia indicó 
que comúnmente se entendía por utilización de perfiles raciales y étnicos por los agentes del orden el recurso 
de los agentes de las fuerzas del orden, de seguridad y de control fronterizo a criterios basados en la raza, el 
color de la piel, la ascendencia o el origen nacional o étnico como motivo para someter a personas a registros 
detallados, controles de identidad e investigaciones, o para determinar si realizaban actividades delictivas872.  
17. La Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos ha declarado que la 
elaboración de perfiles raciales se refiere al proceso por el cual las fuerzas del orden se basan en 
generalizaciones basadas en la raza, el color, la ascendencia o el origen nacional o étnico, en lugar de 
pruebas objetivas o el comportamiento individual, para someter a las personas a controles, registros 
exhaustivos, comprobaciones de la identidad e investigaciones, o para determinar que una persona estuvo 
implicada en una actividad delictiva. La elaboración de perfiles raciales, por lo tanto, da lugar a la adopción de 
decisiones discriminatorias. La Alta Comisionada ha señalado además que, ya sea por las actitudes y 
prácticas de agentes individuales o la cultura o las políticas discriminatorias de los organismos encargados de 
hacer cumplir la ley, la elaboración de perfiles raciales es una práctica arraigada en muchos organismos873. 
18. A los efectos de la presente recomendación general, se entiende por elaboración de perfiles raciales lo 
que se describe en el párrafo 72 del Programa de Acción de Durban, es decir, la práctica de los agentes de 
policía y otros funcionarios encargados de hacer cumplir la ley de basarse, en uno u otro grado, en la raza, el 
color, la ascendencia o el origen nacional o étnico como motivo para someter a las personas a actividades de 
investigación o para determinar si una persona realiza actividades delictivas. En este contexto, la 
discriminación racial suele estar interrelacionada con otros motivos, como la religión, el sexo y el género, la 
orientación sexual y la identidad de género, la discapacidad, la edad, la situación migratoria y la situación 
laboral o de otro tipo. 
19. La elaboración de perfiles raciales por los agentes del orden también puede incluir redadas, controles 
fronterizos y aduaneros, registros domiciliarios, selección de objetivos de vigilancia, operaciones para 
mantener o restablecer el orden público o decisiones sobre inmigración. Estas actividades pueden tener lugar 
de diversas maneras en el contexto de la policía de calle y las operaciones antiterroristas874.  
20. La elaboración de perfiles raciales está relacionada con los estereotipos y los prejuicios, que pueden 
ser conscientes o inconscientes, e individuales o institucionales y estructurales. Los estereotipos se 
convierten en una violación del derecho internacional de los derechos humanos cuando las suposiciones 
estereotipadas se ponen en práctica para socavar el disfrute de los derechos humanos875. 

V. Principios y obligaciones generales en virtud de la Convención 
21. La detección y la prevención de la práctica de la elaboración de perfiles raciales por los agentes del 
orden y la lucha contra ella es fundamental para la consecución de los objetivos de la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial. La práctica de la 
elaboración de perfiles raciales por los agentes del orden viola los principios fundamentales de los derechos 
humanos, que se basan en: a) la no discriminación por razón de raza, color, ascendencia u origen nacional o 
étnico, u otros motivos interseccionales; y b) la igualdad ante la ley. También puede violar los derechos al 
debido proceso y un juicio imparcial. Estos principios y derechos son los pilares de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos (arts. 2 y 7) y la Convención (arts. 2 y 5 a)). 
22. En el preámbulo de la Convención se destaca que todos los hombres son iguales ante la ley y tienen 
derecho a igual protección de la ley contra toda discriminación y contra toda incitación a la discriminación. 
Aunque el término elaboración de perfiles raciales no se menciona expresamente en la Convención, ello no 
ha impedido que el Comité identifique esas prácticas y estudie la relación entre la elaboración de perfiles 
raciales y las normas establecidas en la Convención.  

                                                           
872 A/HRC/29/46, párr. 2.  
873 Naciones Unidas, Preventing and Countering Racial Profiling of People of African Descent: Good Practices and Challenges 
(2019), pág. v. 
874 Véase A/73/354. 
875 Véase, por ejemplo, Simone Cusack, “Gender stereotyping as a human rights violation”, informe de investigación encargado por 
la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (2013). 
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23. En virtud del artículo 2 de la Convención, cada Estado se compromete a no incurrir en ningún acto o 
práctica de discriminación racial contra personas, grupos de personas o instituciones y a velar por que todas 
las autoridades públicas e instituciones públicas, nacionales y locales, actúen en conformidad con esta 
obligación. Como la elaboración de perfiles raciales es una práctica que puede promover y perpetuar los 
incidentes racistas y la formación de prejuicios y estereotipos raciales876, es contraria a la idea misma de la 
Convención. Por consiguiente, los Estados partes tienen la obligación de revisar sus políticas, leyes y 
reglamentos con el fin de que no se produzca ni se facilite la elaboración de perfiles raciales. Los Estados 
partes tienen la obligación de adoptar activamente medidas para eliminar la discriminación mediante leyes, 
políticas e instituciones. La prohibición de participar en actos de elaboración de perfiles raciales y la 
obligación de asegurarse de que las autoridades y las instituciones públicas no apliquen prácticas de 
elaboración de perfiles raciales se derivan además del artículo 5 de la Convención. La práctica de la 
elaboración de perfiles raciales es incompatible con el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley y la 
igualdad de tratamiento, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico. Es incompatible además con 
la garantía de no discriminación en relación con otros derechos civiles, como el derecho a la libertad de 
circulación. 
24. En virtud del artículo 6 de la Convención, los Estados partes tienen la obligación de asegurar a todas 
las personas que se hallen bajo su jurisdicción una protección efectiva contra todo acto de discriminación 
racial. Por consiguiente, los Estados partes deben adoptar medidas preventivas para que las autoridades y 
las instituciones públicas no incurran en prácticas de elaboración de perfiles raciales. El artículo 6 también 
requiere que los Estados partes aseguren a todas las personas que se hallen bajo su jurisdicción unos 
recursos efectivos contra todo acto de discriminación racial. Los Estados partes tienen la obligación de 
asegurarse de que su ordenamiento jurídico interno contenga unos mecanismos adecuados y efectivos para 
afirmar que se han elaborado perfiles raciales y poner fin a esa práctica. Además, los Estados partes deben 
garantizar el derecho a solicitar una reparación o satisfacción justa y adecuada por los daños sufridos como 
consecuencia de la discriminación racial en forma de elaboración de perfiles raciales. Deben asegurarse de 
que este derecho se pueda ejercer de manera efectiva. A la luz del hecho de que la práctica de la elaboración 
de perfiles raciales suele afectar a los miembros de un grupo o grupos particulares, se alienta a los Estados 
partes a que estudien la posibilidad de establecer mecanismos para la protección colectiva de los derechos 
en el contexto de la elaboración de perfiles raciales. 
25. En el artículo 7 de la Convención se destaca el papel de la enseñanza, la educación, la cultura y la 
información en la lucha contra la discriminación racial. En cuanto a la elaboración de perfiles raciales, el 
cumplimiento de la obligación de los Estados partes de no cometer actos de discriminación racial depende de 
la conducta de las autoridades y las instituciones públicas. Por lo tanto, es de suma importancia que los 
funcionarios nacionales encargados de la aplicación de la ley en particular estén debidamente informados de 
sus obligaciones877. Como la elaboración de perfiles raciales suele ser el resultado de prácticas bien 
establecidas e incontestadas de las autoridades y las instituciones públicas, los Estados partes deben velar 
por que los funcionarios nacionales encargados de la aplicación de la ley sean suficientemente conscientes 
de la manera de evitar incurrir en prácticas de elaboración de perfiles raciales. La concienciación al respecto 
puede ayudar a prevenir la aplicación de prácticas de elaboración de perfiles raciales y a superarlas cuando 
estén arraigadas. Por consiguiente, los Estados partes deberían velar por que el personal de las autoridades 
y las instituciones públicas que participe en la aplicación de la ley reciba una capacitación adecuada para no 
incurrir en prácticas de elaboración de perfiles raciales. 

VI. Consecuencias de la elaboración de perfiles raciales  
26. La elaboración de perfiles raciales tiene efectos negativos y acumulativos en las actitudes y el bienestar 
de las personas y las comunidades878, puesto que una persona puede ser sometida regularmente a la 
elaboración de perfiles raciales en su vida cotidiana. Las víctimas de la elaboración de perfiles raciales a 
menudo subestiman e interiorizan sus repercusiones ante la falta de recursos efectivos e instrumentos de 
restauración. Además de ser ilegal, la elaboración de perfiles raciales también puede ser ineficaz y 
contraproducente como herramienta general de aplicación de la ley. Las personas que perciben que han sido 
objeto de actividades policiales discriminatorias tienden a tener menos confianza en las fuerzas del orden y, 
en consecuencia, tienden a estar menos dispuestas a cooperar, lo cual puede limitar la eficacia de las fuerzas 
del orden. Las prácticas de elaboración de perfiles raciales influyen en las rutinas diarias de las fuerzas del 
orden y socavan, ya sea mediante acciones conscientes o inconscientes, la capacidad de apoyar a las 
víctimas de delitos pertenecientes a las comunidades afectadas. El sentimiento de injusticia y humillación, la 
                                                           
876 Véase, por ejemplo, CERD/C/IRL/CO/3-4, párr. 18. 
877 Véase la recomendación general núm. 13 (1993). 
878 Véase, por ejemplo, A/HRC/24/52/Add.2, párr. 57. 
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pérdida de confianza en las fuerzas del orden, la victimización secundaria, el miedo a las represalias y el 
acceso limitado a la información sobre los derechos o la asistencia jurídica pueden dar lugar a una reducción 
de las denuncias de delitos y de la información con fines de inteligencia.  
27. La elaboración de perfiles raciales y el discurso de odio están estrechamente relacionados y el Comité 
ha abordado a menudo esas dos formas de discriminación simultáneamente879. La difusión de ideas basadas 
en el odio racial o étnico, la utilización persistente del discurso de odio en los medios de comunicación y la 
utilización de discursos políticos racistas por los funcionarios públicos exacerban la discriminación y el 
establecimiento de estereotipos por los agentes del orden. Los grupos étnicos que son objeto del discurso de 
odio también se convertirán en objetivos de la elaboración de perfiles raciales. Además, la elaboración de 
perfiles raciales por las fuerzas del orden presenta a los grupos que sufren discriminación racial como más 
propensos a cometer delitos, lo cual influirá en el discurso público y aumentará la difusión del odio racista. 
28. La elaboración de perfiles raciales también puede tener un efecto negativo en el disfrute de los 
derechos civiles y políticos de las personas, incluidos los derechos a la vida (artículo 6 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos), a la libertad y a la seguridad personales (art. 9), a la vida privada (art. 17) y a 
circular libremente (art. 12), a asociarse libremente (art. 22) y a un recurso efectivo (art. 2, párr. 3). 
29. El pleno disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales de las personas, como el derecho a 
una vivienda adecuada (artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), 
a la salud (art. 12), a la educación (arts. 13 y 14) y a trabajar (art. 6), también podría resultar afectado por la 
elaboración de perfiles raciales880. 
30. La elaboración de perfiles raciales por los agentes del orden tiene consecuencias de gran alcance en 
todos los niveles de la administración de justicia, especialmente en el sistema de justicia penal. La 
elaboración de perfiles raciales puede dar lugar, entre otras cosas: a) a la criminalización excesiva de 
determinadas categorías de personas protegidas por la Convención; b) al refuerzo de asociaciones 
estereotipadas engañosas entre la delincuencia y el origen étnico y el establecimiento de prácticas 
operacionales abusivas; c) a tasas de encarcelamiento desproporcionadas para los grupos protegidos por la 
Convención; d) a una mayor vulnerabilidad de las personas pertenecientes a grupos protegidos por la 
Convención al abuso de la fuerza o de la autoridad por los agentes del orden; e) a la no presentación de 
denuncias de actos de discriminación racial y delitos de odio; y f) a la imposición por parte de los tribunales de 
sentencias más duras contra los miembros de las comunidades seleccionadas como objetivo.  

VII. Elaboración algorítmica de perfiles y prejuicios y discriminación raciales  
31. Debido a los rápidos avances en el desarrollo tecnológico, las actividades de los agentes del orden 
están cada vez más determinadas o informadas por la elaboración algorítmica de perfiles881, que puede incluir 
macrodatos, la adopción automatizada de decisiones e instrumentos y métodos de inteligencia artificial882. 
Aunque esos avances pueden aumentar la precisión, la eficacia y la eficiencia de las decisiones y las 
acciones de los agentes del orden, hay un gran riesgo de que también reproduzcan y refuercen los prejuicios 
y agraven las prácticas discriminatorias o den lugar a otras nuevas883. Dada la opacidad de los análisis y la 
adopción de decisiones algorítmicos, en particular cuando se emplean métodos de inteligencia artificial, los 
resultados discriminatorios de la elaboración algorítmica de perfiles pueden ser a menudo menos obvios y 
más difíciles de detectar que los derivados de las decisiones humanas y, por lo tanto, más difíciles de 
contrarrestar884. Además, los defensores de los derechos humanos no suelen estar bien equipados 
tecnológicamente para detectar esos métodos discriminatorios. 
                                                           
879 CERD/C/RUS/CO/23-24, párrs. 15 y 16; CERD/C/SVN/CO/8-11, párrs. 8 y 9; y CERD/C/AUS/CO/18-20, párr. 14.  
880 Véase también el artículo 5 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial. 
881 La elaboración algorítmica de perfiles incluye técnicas informáticas paso a paso que analizan datos con el fin de detectar 
tendencias, patrones o correlaciones. Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, Guía para prevenir la 
elaboración ilícita de perfiles en la actualidad y en el futuro (2018), pág. 101. 
882 Aunque se utiliza ampliamente, el término “inteligencia artificial” no está claramente definido. El Relator Especial sobre la 
promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión ha señalado que con la inteligencia artificial se suele 
hacer referencia al aumento de la independencia, la velocidad y la magnitud relacionado con la adopción informática y automatizada 
de decisiones. No es una sola cosa, sino más bien una “constelación” de procesos y tecnologías que permiten que las 
computadoras complementen o reemplacen tareas específicas que de otro modo serían ejecutadas por seres humanos, como 
tomar decisiones y resolver problemas (A/73/348, párr. 2). 
883 Véase A/HRC/44/57. 
884 AI Now, “The AI Now report: the social and economic implications of artificial intelligence technologies in the near-term”, resumen 
del simposio público de AI Now organizado por la Casa Blanca y el Instituto de Derecho de la Información de la Universidad de 
Nueva York el 7 de julio de 2016, pág. 7. 
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32. Hay diversos puntos de entrada a través de los cuales el sesgo se podría incorporar en los sistemas de 
elaboración algorítmica de perfiles, entre ellos la forma en que se diseñan los sistemas, las decisiones sobre 
el origen y el alcance de los conjuntos de datos con que se entrenan, los sesgos sociales y culturales que los 
creadores de aplicaciones pueden incorporar en esos conjuntos de datos, los modelos mismos de inteligencia 
artificial y la forma en que los productos del modelo de inteligencia artificial se ejecutan en la práctica885. En 
particular, los siguientes factores relacionados con los datos pueden contribuir a obtener resultados negativos: 
a) los datos utilizados incluyen información relativa a características protegidas; b) se incluye en los datos la 
denominada información indirecta, por ejemplo, los códigos postales vinculados a zonas segregadas de las 
ciudades suelen indicar indirectamente la raza o el origen étnico; c) los datos utilizados están sesgados en 
contra de un grupo886; y d) los datos utilizados son de mala calidad, en particular porque están mal 
seleccionados, están incompletos, son incorrectos o están desactualizados887.  
33. Surgen riesgos particulares cuando se utiliza la elaboración algorítmica de perfiles para determinar la 
probabilidad de que se produzcan actividades delictivas en determinadas localidades o por determinados 
grupos o incluso personas. La actividad policial predictiva basada en datos históricos para predecir posibles 
hechos futuros puede producir fácilmente resultados discriminatorios, en particular cuando los conjuntos de 
datos utilizados adolecen de uno o más de los defectos descritos anteriormente888. Por ejemplo, los datos 
históricos de detenciones en un barrio pueden reflejar prácticas policiales con sesgo racial. Si se introducen 
en un modelo de actividad policial predictiva, el uso de esos datos plantea el riesgo de orientar las 
predicciones futuras en la misma dirección sesgada, lo cual da lugar a un exceso de vigilancia en el mismo 
barrio, que a su vez puede dar lugar a más detenciones en ese barrio, creando un peligroso bucle de 
retroalimentación.  
34. Se ha informado de la existencia de mecanismos similares en algunos sistemas judiciales889. Al aplicar 
una sanción o decidir si alguien debería ir a la cárcel, quedar en libertad bajo fianza o recibir otro castigo, los 
Estados recurren cada vez más a la elaboración algorítmica de perfiles, con el fin de prever las posibilidades 
de que un individuo pueda cometer uno o varios delitos en el futuro. Las autoridades recopilan información 
sobre el historial delictivo del individuo, su familia y sus amigos y sus condiciones sociales, incluido su 
historial laboral y académico, para evaluar el grado de “peligrosidad” de la persona a partir de una puntuación 
proporcionada por el algoritmo, que se suele mantener confidencial. Este uso de la elaboración algorítmica de 
perfiles plantea problemas similares a los descritos en el párrafo 33. 
35. El uso cada vez mayor de tecnologías de reconocimiento facial y vigilancia para rastrear y controlar a 
determinados grupos demográficos suscita preocupación en relación con muchos derechos humanos, como 
el derecho a la intimidad, la libertad de reunión pacífica y de asociación, la libertad de expresión y la libertad 
de circulación. Están diseñadas para identificar automáticamente a las personas en función de su geometría 
facial890, lo que permitiría elaborar perfiles de personas sobre la base de motivos de discriminación como la 
raza, el color, el origen nacional o étnico o el género891. Se utilizan ampliamente cámaras equipadas con 
tecnología de reconocimiento facial en tiempo real con el fin de marcar y seguir a personas892, lo cual puede 
permitir a los gobiernos, entre otros, mantener registros de los movimientos de un gran número de personas, 
posiblemente sobre la base de características protegidas893. Además, se ha demostrado que la precisión de 
la tecnología de reconocimiento facial puede variar en función del color, el origen étnico o el género de las 
personas objeto de seguimiento, lo cual puede dar lugar a discriminación894.  

                                                           
885 A/73/348, párr. 38. 
886 Por ejemplo, cuando las prácticas discriminatorias del pasado, como las detenciones que afectaban desproporcionadamente a 
los miembros de un grupo, se reflejan en los datos utilizados para la elaboración de perfiles, ello afectará a los resultados de la 
elaboración algorítmica de perfiles. 
887 Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, “#BigData: discrimination in data-supported decision making”, 
documento de la serie FRA Focus (2018), págs. 4 y 5. 
888 Véase Rashida Richardson, Jason M. Schultz y Kate Crawford, “Dirty data, bad predictions: how civil rights violations impact 
police data, predictive policing systems, and justice”, New York University Law Review, vol. 94 (mayo de 2019). 
889 Véase, por ejemplo, Julia Angwin y otros, “Machine bias”, ProPublica, 23 de mayo de 2016.  
890 A/HRC/44/57, párr. 14. 
891 A/HRC/41/35, párr. 12. 
892 A/HRC/39/29, párr. 14. 
893 A/HRC/41/35, párr. 12.  
894 Véase Joy Buolamwini y Timnit Gebru, “Gender shades: intersectional accuracy disparities in commercial gender classification”, 
Proceedings of Machine Learning Research, vol. 81 (2018), actas de la Conferencia sobre Equidad, Responsabilidad y 
Transparencia; e Inioluwa Deborah Raji y Joy Buolamwini, “Actionable auditing: investigating the impact of publicly naming biased 
performance results of commercial AI products” (2019), Conferencia sobre Inteligencia Artificial, Ética y Sociedad.  
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36. En algunos casos, se están utilizando algoritmos en las pruebas de ADN para determinar el origen 
étnico o la nacionalidad de las personas. Los resultados de esas pruebas de ADN pueden dar lugar a la 
elaboración de perfiles. El Comité observa, en la línea del consenso entre la comunidad científica, que no hay 
vínculos directos entre la composición del ADN de una persona y su origen étnico o nacionalidad. Por lo tanto, 
el Comité condena el uso de perfiles de ADN por los Estados y las fuerzas del orden, especialmente las 
encargadas de la seguridad fronteriza. Además, las fuerzas del orden han utilizado los resultados de los 
perfiles de ADN para hacer afirmaciones falsas de que determinadas minorías étnicas son más propensas a 
la violencia y, a su vez, esos grupos han sido objeto de prácticas policiales discriminatorias895.  

VIII. Recomendaciones  
37. Los gobiernos, los organismos encargados de hacer cumplir la ley y las organizaciones de la sociedad 
civil han adoptado diversas estrategias para contrarrestar el problema de la elaboración de perfiles raciales. El 
Comité considera que esas estrategias constituyen la base de sus recomendaciones a los Estados y otros 
actores. 

A. Medidas legislativas y relacionadas con las políticas 
38. Como requisito previo y sin perjuicio de otras medidas, es indispensable una legislación amplia contra 
la discriminación racial, tanto en derecho civil y administrativo como en derecho penal, para luchar con 
eficacia contra la elaboración de perfiles raciales. Los Estados deberían elaborar y aplicar eficazmente leyes y 
políticas que definan y prohíban la elaboración de perfiles raciales por los agentes del orden. Esas medidas 
deberían ir acompañadas de orientaciones claras para los organismos encargados de hacer cumplir la ley, 
asegurándose de que las políticas internas, incluidos los procedimientos operativos estándar y los códigos de 
conducta, estén en consonancia con las normas y los principios de derechos humanos. Los Estados también 
deberían ser conscientes de las leyes y los reglamentos que puedan permitir o facilitar la elaboración de 
perfiles raciales. Deberían realizar estudios para identificar esas leyes y modificarlas o derogarlas en 
consecuencia. 
39. Los Estados deberían velar por que las fuerzas del orden elaboren, en consulta con los grupos 
pertinentes, unas directrices detalladas para las prácticas de detención y registro con normas precisas, a fin 
de prevenir la elaboración de perfiles raciales. Deberían establecer mecanismos de control eficaces e 
independientes, tanto internos como externos, y prever medidas disciplinarias para su aplicación en casos de 
conducta indebida. También deberían llevar a cabo auditorías periódicas, con la ayuda de expertos 
independientes, para identificar las lagunas en las políticas y las prácticas internas. Se recomienda 
encarecidamente la transparencia en torno a los resultados de esos procedimientos, puesto que puede 
fortalecer la rendición de cuentas de las fuerzas del orden y la confianza entre las personas y las 
comunidades seleccionadas como objetivos. 
40. De conformidad con el artículo 6 de la Convención, los Estados deben asegurar a todas las personas 
que se hallen bajo su jurisdicción una protección y recursos efectivos contra todo acto de discriminación racial 
que, contraviniendo la Convención, viole sus derechos humanos y libertades fundamentales, así como el 
derecho a pedir una reparación o satisfacción justa y adecuada por todo daño de que puedan ser víctimas 
como consecuencia de tal discriminación. 
41. Se alienta a los Estados a que adopten enfoques centrados en las víctimas y a que coordinen 
eficazmente sus servicios de apoyo promoviendo modelos de cooperación entre las autoridades, las 
comunidades, las organizaciones de la sociedad civil, incluidas las que representen a grupos que 
experimenten formas interseccionales de discriminación, y las instituciones nacionales de derechos humanos. 
El Comité destaca la interrelación entre los artículos 5 a) y 6 de la Convención y señala que se debería 
consultar de manera efectiva a las autoridades judiciales y otros órganos que administren justicia y recabar su 
participación en esos procesos para evitar que se perpetúe el efecto de la elaboración de perfiles raciales en 
las actuaciones penales.  

B. Educación y formación en derechos humanos  
42. Los Estados deberían preparar programas de formación especializados y obligatorios para las fuerzas 
del orden que conciencien a los agentes sobre el efecto de los prejuicios en su labor y que muestren cómo 
comportarse de manera no discriminatoria. Los grupos estigmatizados, incluidos aquellos cuyos miembros 
experimenten formas interseccionales de discriminación, deberían participar en la preparación y la impartición 
de esa formación, en la medida de lo posible. Las fuerzas del orden deberían velar por que la capacitación en 
el empleo para contrarrestar la discriminación y la actuación policial basada en los prejuicios se complemente 
con intervenciones institucionales destinadas a limitar la discrecionalidad y aumentar la supervisión en las 
                                                           
895 Ruha Benjamin, Race After Technology: Abolitionist Tools for the New Jim Code (Polity, 2019). 
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esferas vulnerables a los estereotipos y los prejuicios. Además, habida cuenta de la preocupación por las 
limitaciones de la formación para cambiar las actitudes y el comportamiento, la capacitación en materia de no 
discriminación y prejuicios se debería evaluar y actualizar periódicamente para asegurarse de que tenga el 
efecto deseado.  
43. Tanto los expertos en inteligencia artificial como los funcionarios que interpreten los datos deben tener 
un conocimiento claro de los derechos fundamentales para evitar la introducción de datos que puedan 
contener prejuicios raciales o dar lugar a ellos. Los Estados deberían proporcionar formación sobre el racismo 
y la discriminación racial a los expertos y los funcionarios que interpreten los datos, los funcionarios judiciales 
y los agentes del orden, entre otros. Los Estados deberían preparar políticas de adquisiciones basadas en 
condiciones obligatorias que prohíban la discriminación racial. 
44. Los Estados, en colaboración con las instituciones y las entidades especializadas nacionales de 
derechos humanos, deberían promover la formación de las organizaciones de la sociedad civil sobre el sesgo 
algorítmico y las tecnologías emergentes.  
45. La educación y la formación en derechos humanos son fundamentales para asegurarse de que los 
agentes de policía no discriminen. Las instituciones nacionales de derechos humanos, en cooperación con las 
organizaciones de la sociedad civil, pueden desempeñar un papel fundamental en la formación de los agentes 
del orden, en el examen de las nuevas herramientas tecnológicas que podrían dar lugar a discriminación y en 
la identificación de otros riesgos en la práctica896. 

C. Medidas de contratación  
46. Los Estados deberían velar por que las fuerzas del orden desarrollen estrategias de contratación, 
retención y promoción que promuevan una plantilla diversa que refleje la composición de la población a la que 
sirven. Esas estrategias podrían incluir el establecimiento de cuotas internas y el desarrollo de un programa 
de contratación para las minorías étnicas. Ello puede influir en la cultura de los organismos y las actitudes del 
personal con vistas a una adopción de decisiones menos sesgadas. 
47. Los Estados deberían velar por que las fuerzas del orden evalúen periódicamente las políticas de 
contratación y promoción y, en caso necesario, adopten medidas especiales de carácter temporal para 
abordar eficazmente la infrarrepresentación de diversos grupos nacionales o étnicos minoritarios y de grupos 
que sufran formas interseccionales de discriminación por razón, entre otras cosas, de religión, sexo y género, 
orientación sexual, discapacidad y edad.  

D. Policía de proximidad 
48. Los Estados deberían velar por que las fuerzas del orden preparen estrategias para una relación 
efectiva con las personas y los grupos que sufren discriminación racial teniendo en cuenta el contexto, la 
dinámica y las necesidades únicas de las distintas comunidades. Ello debería ayudar a mejorar la 
comunicación y reducir los niveles de desconfianza y de elaboración de perfiles raciales. El diálogo entre la 
policía y la comunidad se debería ampliar más allá de los líderes comunitarios, puesto que muchos grupos, 
como las mujeres, están infrarrepresentados en el plano del liderazgo comunitario y tal vez requieran 
esfuerzos de comunicación específicos y cuidadosos. Los jóvenes que suelen ser objetivo de la policía serían 
un ejemplo clave. 
49. Los Estados deberían adoptar medidas para que la información pública de la policía y otras fuerzas del 
orden se base en estadísticas fiables y objetivas y no perpetúe los estereotipos y los prejuicios contra los 
grupos étnicos que son objeto de discriminación. Además, los Estados deberían abstenerse de divulgar datos 
personales sobre los presuntos infractores vinculados a la supuesta raza, color, ascendencia u origen 
nacional o étnico, a menos que dicha divulgación sea estrictamente necesaria y responda a un fin legítimo, 
como en el caso de una notificación de búsqueda. 

E. Datos desglosados 
50. Los Estados deberían recopilar y supervisar periódicamente datos cuantitativos y cualitativos 
desglosados sobre las prácticas pertinentes de aplicación de la ley, como las comprobaciones de la identidad, 
los controles de tráfico y los registros fronterizos, que incluyan información sobre los motivos prohibidos de 
discriminación racial, incluidas sus formas interseccionales, así como el motivo de la acción de aplicación de 
la ley y el resultado del encuentro. Las estadísticas anonimizadas generadas por esas prácticas se deberían 
poner a disposición del público y tratar con las comunidades locales. Los datos se deberían recopilar 
respetando las normas y los principios de derechos humanos, la normativa de protección de datos y las 
garantías de la intimidad. Esa información no se debe utilizar indebidamente. 

                                                           
896 Contribución de Nicaragua. 
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51. Los Estados también deberían protegerse contra toda forma de tratamiento automatizado de datos 
personales consistente en utilizar datos personales para evaluar determinados aspectos personales de una 
persona física, en particular para analizar o predecir aspectos relativos al rendimiento profesional, situación 
económica, salud, preferencias personales, intereses, fiabilidad, comportamiento, ubicación o movimientos de 
dicha persona física897. 

F. Rendición de cuentas 
52. Los Estados deberían crear un mecanismo de denuncia, independiente de los organismos de 
aplicación de la ley y otros organismos conexos, para recibir denuncias de los ciudadanos de discriminación 
racial, racismo y elaboración de perfiles raciales y étnicos898. Ese mecanismo debe tener la potestad de 
investigar rápida y eficazmente las denuncias y trabajar de forma concertada con la sociedad civil y los 
órganos de vigilancia de los derechos humanos. También debe informar públicamente de sus conclusiones de 
acuerdo con la normativa de protección de datos y las normas de derechos humanos. Esos mecanismos 
deberían tener en cuenta las necesidades especiales de las personas con discapacidad en los casos de 
discriminación interseccional.  
53. Los Estados deberían establecer mecanismos de supervisión, tanto dentro como fuera de las fuerzas 
del orden, para prevenir los comportamientos discriminatorios. Esos mecanismos deberían elaborar 
directrices, políticas y reglamentos internos para combatir y prevenir la elaboración de perfiles raciales y 
asegurar la rendición de cuentas interna adoptando medidas disciplinarias contra los funcionarios que los 
infrinjan.  
54. Los incidentes de elaboración de perfiles raciales por las fuerzas del orden se deberían investigar de 
manera efectiva, de conformidad con las normas internacionales de derechos humanos. Los responsables 
deberían ser procesados y, en caso de ser condenados, deberían ser sancionados con penas adecuadas y se 
debería conceder una indemnización a las víctimas.  
55. Los Estados deberían velar por que los altos funcionarios de las fuerzas del orden promuevan políticas 
y prácticas no discriminatorias en sus organismos, supervisen rigurosamente la conducta del personal y le 
exijan responsabilidades en caso de conducta indebida a través del mecanismo de supervisión interna e 
independiente899. Esas actividades se pueden apoyar mediante la disponibilidad de datos sobre la adopción 
de decisiones y las prácticas del personal y su análisis. Los altos funcionarios también deberían revisar las 
repercusiones de la aplicación de la legislación y las operaciones, incluidas las de lucha contra el terrorismo, 
que puedan tener un efecto desproporcionado en los grupos y las comunidades marginados.  
56. Se alienta a las instituciones nacionales de derechos humanos y las organizaciones de la sociedad civil 
a que vigilen los incidentes de elaboración de perfiles raciales y presten asistencia a sus víctimas. Deberían 
aumentar la conciencia pública, dar a conocer sus conclusiones, presionar en favor de reformas y colaborar 
de forma constructiva con las fuerzas del orden y otras instituciones nacionales y locales.  
57. Los mecanismos internacionales y regionales de derechos humanos, las instituciones nacionales de 
derechos humanos y los organismos de igualdad, los grupos de la sociedad civil y los ciudadanos deberían 
tener la posibilidad de presentar quejas sobre las prácticas discriminatorias de las fuerzas del orden. Los 
ciudadanos deberían poder presentar quejas a través de mecanismos independientes.  

G. Inteligencia artificial  
58. Los Estados deberían velar por que los sistemas de elaboración algorítmica de perfiles utilizados con 
fines de aplicación de la ley estén plenamente en conformidad con el derecho internacional de los derechos 
humanos. A tal efecto, antes de adquirir o implantar esos sistemas, los Estados deberían adoptar las medidas 
legislativas, administrativas y de otro tipo adecuadas para determinar la finalidad de su uso y regular con la 
mayor precisión posible los parámetros y las garantías que impidan la vulneración de los derechos humanos. 
Esas medidas deberían estar dirigidas, en particular, a asegurar que la implantación de sistemas de 
elaboración algorítmica de perfiles no socave el derecho a no ser discriminado, el derecho a la igualdad ante 
la ley, el derecho a la libertad y a la seguridad, el derecho a la presunción de inocencia, el derecho a la vida, 
el derecho a la intimidad, la libertad de circulación, la libertad de reunión pacífica y de asociación, la 
protección contra la detención arbitraria y otras intervenciones, y el derecho a un recurso efectivo. 

                                                           
897 Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por parte de las autoridades competentes para fines de prevención, 
investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de ejecución de sanciones penales, y a la libre circulación de 
dichos datos y por la que se deroga la Decisión Marco 2008/977/JAI del Consejo, art. 3, párrafo 4). 
898 Comisión Europea contra el Racismo y la Intolerancia, recomendación de política general núm. 11, párr. 10 y explicaciones. 
899 Véase el párrafo 53. 



310 
 

59. Los Estados deberían evaluar cuidadosamente el posible efecto en los derechos humanos antes de 
utilizar la tecnología de reconocimiento facial, que puede dar lugar a una identificación errónea debido a la 
falta de representación en la recogida de datos. Antes de la implantación nacional, los Estados deberían 
estudiar la posibilidad de un período piloto bajo la supervisión de un órgano independiente que incluya a 
personas que reflejen la composición diversa de la población, para mitigar cualquier posible caso de 
identificación errónea y elaboración de perfiles basados en el color de la piel. 
60. Los Estados deberían velar por que los sistemas de elaboración algorítmica de perfiles implantados 
con fines de aplicación de la ley estén diseñados para ser transparentes y deberían permitir que los 
investigadores y la sociedad civil accedan al código y lo sometan a examen. Debería haber una evaluación y 
un seguimiento continuos del efecto de esos sistemas en los derechos humanos a lo largo de su ciclo vital y 
los Estados deberían adoptar las medidas de mitigación adecuadas si se detectan riesgos o perjuicios para 
los derechos humanos. Esos procesos deberían examinar los efectos discriminatorios potenciales y reales de 
la elaboración algorítmica de perfiles basados en la raza, el color, la ascendencia o el origen nacional o étnico 
y su interrelación con otros motivos, como la religión, el sexo y el género, la orientación sexual y la identidad 
de género, la discapacidad, la edad, la situación migratoria y la situación laboral o de otro tipo. Se deberían 
llevar a cabo antes del desarrollo o la adquisición de esos sistemas, en la medida de lo posible, y como 
mínimo antes de su utilización y durante todo el período de utilización. Esos procesos deberían incluir 
evaluaciones del impacto en la comunidad. Se debería incluir a los grupos potencial o realmente afectados y 
los expertos pertinentes en los procesos de evaluación y mitigación. 
61. Los Estados deberían adoptar todas las medidas adecuadas para asegurar la transparencia en el uso 
de los sistemas de elaboración algorítmica de perfiles. Ello incluye la divulgación pública del uso de esos 
sistemas y explicaciones significativas sobre su funcionamiento, los conjuntos de datos que se utilizan y las 
medidas adoptadas para prevenir o mitigar los perjuicios para los derechos humanos. 
62. Los Estados deberían adoptar medidas para que los órganos de supervisión independientes tengan el 
mandato de supervisar el uso de las herramientas de inteligencia artificial por el sector público y de evaluarlas 
en función de criterios preparados de conformidad con la Convención para asegurarse de que no consoliden 
las desigualdades ni produzcan resultados discriminatorios. Los Estados también deberían velar por que el 
funcionamiento de esos sistemas se supervise y evalúe periódicamente para determinar las deficiencias y 
adoptar las medidas correctivas necesarias. Cuando los resultados de la evaluación de una tecnología 
indiquen un alto riesgo de discriminación u otras violaciones de los derechos humanos, los Estados deberían 
adoptar medidas para evitar el uso de esa tecnología.  
63. Los Estados deberían adoptar medidas para que el diseño, la implantación y la aplicación de sistemas 
de inteligencia artificial del sector privado en el ámbito de la aplicación de la ley cumplan las normas de 
derechos humanos. Los Estados también deberían velar por la adopción y la revisión periódica de las 
directrices y los códigos de conducta que las empresas deben observar en la programación, el uso y la 
comercialización de algoritmos que puedan dar lugar a discriminación racial o, en general, a cualquier otra 
forma de discriminación que es probable que constituya una violación de la Convención.  
64. Los Estados deberían aprobar normas que aseguren que los organismos del sector público, las 
empresas privadas y otras organizaciones pertinentes, en el proceso de desarrollo, aprendizaje, 
comercialización y utilización de algoritmos: a) cumplan el principio de igualdad y no discriminación, y 
respeten los derechos humanos en general, en consonancia con los Principios Rectores sobre las Empresas 
y los Derechos Humanos (en particular los principios rectores 1 a 3, 11 y 24); b) respeten el principio de 
precaución y cualquier medida administrativa o legislativa promulgada en aras de la transparencia; c) 
divulguen públicamente si las fuerzas del orden tienen acceso a los datos privados de las personas; y 
d) eviten causar un efecto dispar o desproporcionado en los grupos sociales protegidos por la Convención.  
65. Los Estados deberían asegurarse de que todos los casos de sesgo algorítmico se investiguen 
debidamente y de que se impongan sanciones. 
66. Los Estados deberían velar por que las empresas que desarrollan, venden o administran sistemas de 
elaboración algorítmica de perfiles para la aplicación de la ley tengan la responsabilidad de recabar la 
participación de personas de múltiples disciplinas, como la sociología, la ciencia política, la informática y el 
derecho, para determinar los riesgos para los derechos humanos y asegurarse de que se respeten. Con ese 
fin, los Estados deberían alentar a las empresas a que procedan con la debida diligencia en materia de 
derechos humanos, lo que implica: a) realizar evaluaciones para identificar y evaluar las consecuencias 
negativas reales o potenciales que puedan tener sobre los derechos humanos; b) integrar esas evaluaciones 
y tomar las medidas oportunas para prevenir y mitigar las consecuencias negativas sobre los derechos 
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humanos que se hayan identificado; c) hacer un seguimiento de la eficacia de sus esfuerzos; y d) informar 
oficialmente de cómo han abordado las consecuencias de sus actividades sobre los derechos humanos900.  
67. En el proceso de identificación, evaluación, prevención y mitigación de las consecuencias negativas 
para los derechos humanos, las empresas deberían prestar especial atención a los factores relacionados con 
los datos indicados en el párrafo 27. Los datos de formación se deberían seleccionar y los modelos se 
deberían preparar de manera que se prevengan los resultados discriminatorios y otros efectos adversos en 
los derechos humanos. Además, las empresas deberían tratar de lograr la diversidad, la equidad y otros 
medios de integración en los equipos que desarrollan sistemas de elaboración algorítmica de perfiles. Las 
empresas también deberían estar abiertas a auditorías independientes de terceros de sus sistemas de 
elaboración algorítmica de perfiles901. Cuando el riesgo de discriminación u otras violaciones de los derechos 
humanos se haya evaluado como demasiado alto o imposible de mitigar, en particular debido a la naturaleza 
de un uso planificado o previsible por un Estado, los agentes del sector privado no deberían vender o 
implantar un sistema de elaboración algorítmica de perfiles. 
68. Los Estados deberían documentar los casos de discriminación racial relacionados con la inteligencia 
artificial, así como las medidas de prevención, las sanciones y la reparación, e incluir esa información en sus 
informes al Comité.  
69. Los órganos de derechos humanos, los Estados, las instituciones nacionales de derechos humanos y 
las organizaciones de la sociedad civil deberían realizar estudios y difundir sus resultados, determinar las 
buenas prácticas sobre las medidas efectivas para abordar los sesgos raciales derivados de la inteligencia 
artificial, incluidas las relacionadas con el respeto de los derechos humanos y los aspectos éticos del 
aprendizaje automático, e identificar los criterios pertinentes en términos de interpretación o transparencia en 
los procesos de programación y entrenamiento de los algoritmos, y deberían hacerlo desde el punto de vista 
de la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial. 

PRÁCTICA 39: 
General comment No. 5 (2021) on migrants’ rights to liberty, freedom from arbitrary detention 
and their connection with other human rights902 

I. Introduction 
1. The Committee on the Protection of the Rights of All Migrant Workers and Members of Their Families is 
deeply concerned by the trend towards the criminalization of migration. The trend is visible in the increasingly 
frequent use of detention of migrants across several regions of the world. 
2. The present general comment is the result of the Committee’s growing concern for the rights of migrant 
workers and members of their families who are deprived of their liberty. The Committee has consistently made 
recommendations in its concluding observations to States parties on issues affecting the rights of migrant 
workers and their families who are deprived of their liberty.  
3.  In the context of international migration, immigration control measures implemented by some States, 
such as automatic and mandatory detention, punishment during detention, detention of children with their 
families and on their own, including with unrelated adults, and also the detention of pregnant women, victims 
of trafficking, asylum seekers, refugees, stateless persons and other migrants in vulnerable situations, 
separation of families in the context of detention, prolonged or indefinite detention, barriers to access to legal 
remedies and international protection, and inhumane and overcrowded conditions in detention centres may 
amount to violation of the rights of migrant workers and their families.  
4. States parties to the International Convention on the Protection of the Rights of All Migrant Workers and 
Members of Their Families have an obligation not to criminalize migration. The Committee notes that the 
criminalization of migration has involved the manipulation of criminal law to punish or seek to prevent irregular 
migration in a manner that is overwhelmingly disproportionate and inconsistent with Convention obligations. 

                                                           
900 A/HRC/39/29, párr. 45; y Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos, principios rectores 17 a 21. Véase 
también Amnistía Internacional y Access Now, Toronto Declaration: Protecting the Right to Equality and Non-Discrimination in 
Machine Learning Systems. 
901 Véase la Toronto Declaration: Protecting the Right to Equality and Non-Discrimination in Machine Learning Systems. 
902 UNITED NATIONS, COMMITTEE ON THE PROTECTION OF THE RIGHTS OF ALL MIGRANT WORKERS AND MEMBERS OF 
THEIR FAMILIES: General comment No. 5 (2021) on migrants’ rights to liberty, freedom from arbitrary detention and their 
connection with other human rights. CMW/C/GC/5, 23 September 2021, 19 p. 
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Often, this is based on political strategies seeking to deter irregular migration rather than a commitment to 
uphold the rights of migrants and their families.  
5. Immigration detention is not a recent phenomenon; since the 1990s, there has been a significant 
increase in its use. It has become in many cases a mechanism for the mass arbitrary imprisonment of 
migrants and their families. The Committee has witnessed with concern over the last decades a rising 
involvement and influence of private prison corporations in immigration enforcement, alongside the expansion 
of the immigration detention system. Immigration detention has become an industry, reporting sizeable annual 
profits to private prison contractors, and in some cases States, Profits are drawn from detaining migrants and 
asylum seekers, including those awaiting a decision on their applications as well as migrants in the process of 
being deported. The Committee notes with extreme concern that immigration detention disproportionately 
affects poor migrants and people of colour, who at the same time have the greatest difficulties in defending 
themselves or obtaining legal assistance in immigration, asylum or international protection procedures. 
6. Detention has numerous effects on the health and personal integrity of migrants. Detention aggravates 
existing health conditions and causes new ones to arise, including the onset of anxiety, depression, exclusion 
and post-traumatic stress disorder, suicidal ideation, worsening their condition of vulnerability, and in some 
cases including suicide. Those negative effects are the result of various factors, including the indeterminate 
duration of detention, the arbitrariness and uncertainty surrounding it, family separation, overcrowding, a lack 
of access to food, safe water and medical care, deliberate physical and psychological abuse by State officials, 
private guards or other detainees, prolonged detention in solitary confinement, and lack of access to 
nationality or the enjoyment of nationality rights. Such abuse includes torture, cruel, inhuman and degrading 
treatment and punishment, sexual violence, disappearances, extortion and human trafficking for the purpose 
of exploitation, including, at a minimum, exploitation of prostitution or other forms of sexual exploitation, forced 
labour or services, slavery or practices similar to slavery or servitude, or the removal of organs. 
7. Those factors have been aggravated in the context of the coronavirus disease (COVID-19) pandemic, 
which has posed unprecedented challenges for States, migrants and their families. The Committee is 
concerned that in the context of immigration detention, many of the detention facilities where migrants, asylum 
seekers, refugees, and stateless persons are detained do not meet minimum sanitary requirements. People 
are held in overcrowded and unsanitary conditions, with limited or no access to health services. The 
Committee notes with concern that there is a high risk that diseases such as COVID-19 are spreading among 
detainees. The situation has raised questions about the need to release people deprived of liberty on the basis 
of their migration status and to implement alternative measures to reduce the risk of infection of COVID-19 and 
the potential spread of other diseases903. 
8. The main objective of the present general comment is to provide guidance to States on fulfilling their 
obligations under the Convention in relation to the right to liberty and protection against arbitrary detention of 
migrant workers and their families, and other human rights obligations arising from the intersection of those 
rights with other human rights. The present general comment also seeks to provide guidance to States on 
implementing the Global Compact for Safe, Orderly and Regular Migration, and to other stakeholders on 
implementing initiatives to promote and protect human rights and to monitor compliance thereof. 
9. The present general comment therefore addresses the content and scope of the right to liberty and 
security of person of migrant workers and their families; the main aspects of the right to liberty and protection 
against arbitrary detention of migrants in the context of criminal and administrative proceedings, particularly 
those related to their migration status; the content and scope of custodial measures in the context of migration; 
and the disproportionate impact of detention on groups in vulnerable situations. The obligation to take 
alternative measures to immigration detention is also addressed. 

II. Regulatory framework on protection of the right to liberty of migrant workers and members of their 
families 

A. Right to liberty and security in the Convention (articles 16 and 17) 
10. The right to liberty applies to all forms of detention and must be guaranteed to all persons without 
discrimination, including all migrant workers, regardless of their migration status. Article 16 of the Convention 
provides for the protection of the right to liberty and security of person of all migrant workers and their families, 
while establishing other related rights and guarantees, including the right to effective protection by the State 
against violence committed by public officials or private individuals, groups or institutions; assurances of 
lawfulness and non-arbitrariness of verification procedures of the identity of migrant workers; prohibition of 
                                                           
903 Cfr. Committee on the Protection of the Rights of All Migrant Workers and Members of Their Families and UN Special Rapporteur 
on the human rights of migrants, “Joint Guidance Note on the Impacts of the COVID-19 Pandemic on the Human Rights of 
Migrants”, 26 May 2020. 
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arbitrary and unlawful arrest and detention; and the guarantee of a number of specific procedural safeguards 
in the event of administrative or criminal detentions, including the right to consular assistance, the right to 
access to judicial remedies to challenge the legality of detention, and the right to compensation in the event of 
unlawful arrest or detention. 
11. Article 17 of the Convention also recognizes the right of all migrant workers and their families who have 
been deprived of their liberty to be treated with humanity and with respect for the inherent dignity of the human 
person and for their cultural identity. States parties should therefore guarantee adequate conditions in 
detention centres, taking into consideration the individual circumstances and necessities of each detainee and 
ensuring that conditions in detention adhere to all relevant international standards and do not amount to torture 
and ill-treatment. In addition to those rights, there are other rights interrelated to the liberty and security of 
person of migrant workers and their families, including the prohibition of torture or cruel, inhuman or degrading 
treatment or punishment (article 10), due process guarantees (article 18), the principles of legality and 
humanitarian considerations related to the status of the individual (article 19) and the prohibition of 
imprisonment merely on the ground of failure to fulfil a contractual obligation (article 20).  

B. Other international and regional legal instruments 
12. The right to liberty and security of person is recognized in the main international and regional human 
rights instruments, including article 3 of the Universal Declaration of Human Rights, article 9 of the 
International Covenant on Civil and Political Rights, article 37 (b)–(d) of the Convention on the Rights of the 
Child, article 14 of the Convention on the Rights of Persons with Disabilities, article 6 of the African Charter on 
Human and Peoples’ Rights, article 7 of the American Convention on Human Rights, article 5 of the 
Convention for the Protection of Human Rights and Fundamental Freedoms (European Convention on Human 
Rights), article 14 of the Arab Charter on Human Rights, and article 12 of the Association of Southeast Asian 
Nations (ASEAN) Human Rights Declaration. 

C. Definition of deprivation of liberty 
13. Migrants and their families may face different challenges to their right to liberty and security, one of 
which is the deprivation of liberty as a result of having violated immigration laws in the State of transit or 
destination or for purposes such as screening, identification, registration, reception, immigration procedures, 
implementing a return decision, protection and alternative care of children, etc. The information gathered by 
the Committee indicates that at the global level, States have adopted different terminology for regulating 
immigration detention in both administrative and criminal laws. The Committee notes with concern that in 
different regions of the world, countries use different terms to refer to deprivation of liberty for immigration 
reasons or immigration detention, such as “filing and accommodation”, “processing”, “reception”, “retention” 
and “placement”. The expression “detention” is rarely used, and its renaming is usually intended to prevent 
those measures from scrutiny, thus avoiding procedural safeguards that should be applied before and during 
any deprivation of liberty. 
14. The Committee therefore considers it necessary to clarify the concept of deprivation of liberty. Article 4 
(2) of the Optional Protocol to the Convention against Torture and Other Cruel, Inhuman or Degrading 
Treatment or Punishment defines deprivation of liberty as any form of detention or imprisonment or the 
placement of a person in a public or private custodial setting which that person is not permitted to leave at will 
by order of any judicial, administrative or other authority. Such deprivation of liberty begins at the time of arrest 
and extends until the person is released. Irrespective of how that measure is defined in the national policy, law 
or practice or the reasons giving rise to it, if the measure results in a deprivation of liberty in which migrants or 
their families are unable to leave at will, the Committee understands the measure to be a form of detention to 
which articles 16 and 17 of the Convention apply. 
15. In addition, the Committee considers that detention for “reasons related to migration status” or 
“immigration detention” refers to any situation in which a person is deprived of liberty on grounds related to his 
or her migration status, regardless of the name or reason given for carrying out the deprivation of liberty, or the 
name of the facility or place where the person is being held while deprived of liberty. Accordingly, immigration 
detention includes, at a minimum, the detention of migrants in prisons, police stations, immigration detention 
centres, closed reception facilities, healthcare facilities and any other enclosed spaces, such as international 
or transit areas at air, land and maritime ports. “Reasons related to migration status” is understood by the 
Committee to be a person’s migratory or residence status, or the lack thereof, whether relating to irregular 
entry, stay or exit904. 

                                                           
904 Committee on Migrant Workers/Committee on the Rights of the Child, joint general comment Nos. 4/23 (2017), para. 6. 
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D. Types of deprivation of liberty to which migrant workers and their families might be exposed 
16. The Committee notes that the grounds for deprivation of liberty of migrant workers and their families are 
diverse, and the type of deprivation of liberty imposed on migrants will depend on those grounds. Some 
examples include criminal detention in prisons, immigration detention, involuntary institutionalization, and 
confinement in restricted areas of air, land and maritime ports. However, for the purposes of the present 
general comment, the relevant reasons for deprivation of liberty are solely those related to an immigration 
situation, and whether or not detention is a result of the migrant’s irregular entry or stay in the State of 
destination, transit or return.  

E. Prohibition of arbitrary detention 
17. The prohibition of arbitrary detention is absolute, which means that it is a non-derogable rule of 
customary international law, or a jus cogens norm. The prohibition of arbitrary deprivation of liberty also 
protects migrants, in accordance with article 16 (4) of the Convention. Thus, any use of detention in the 
context of migration must be based on a legitimate State objective; provided for in national law; always be an 
exceptional measure of last resort compatible with the criteria of necessity and proportionality; of limited scope 
and duration; imposed only where less restrictive alternatives have been considered and found inadequate to 
meet legitimate purposes; and subject to periodic re-evaluation and judicial review. Additionally, the conditions 
of detention must be proportionate to the legitimate aim sought and must always uphold minimum international 
standards. The arbitrariness test is illustrated in the figure below. 

 
Detention as an exceptional measure of last resort 

18. The Committee considers immigration detention to be an undesirable measure. There should always be 
a presumption in law against detention and therefore in favour of freedom. Hence, deprivation of liberty in the 
immigration context should be an exceptional measure of last resort. The relevant authorities must carry out a 
context-specific and individualized assessment of the situation, which must consider relevant factors case-by-
case and not be based on a mandatory rule for a broad category and ensure that the period of detention is as 
short as possible. Any compulsory, automatic, systematic or widespread detention of migrant workers and 
their families is arbitrary. In addition, the Committee considers that the prohibition of arbitrary detention also 
extends to the use of detention as a deterrent or as a general migration management tool to contain 
immigration.  
19. In a context such as the COVID-19 pandemic, the Committee urges States to review cases of migrants 
in immigration detention with a view to releasing them. In cases where legitimate immigration policy goals, 
such as deportation or removal, remain viable despite COVID-19 related border closures and other emergency 
measures, States should expand the use of alternatives to detention so that the detainee population is 
reduced to the lowest possible level in order to prevent the spread of the virus in detention facilities. However, 
if emergency measures nullify the objective of an individual’s detention order, States must promptly release 
the person into the community, providing any necessary care and assistance to ensure their well-being outside 
detention.  
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Legitimate objective 
20. Any deprivation of liberty in a migration context must be based on a legitimate objective of the State. 
Although the Convention does not list the legitimate purposes that make immigration detention permissible, 
immigration detention can be justified only if there is a risk that the migrant will avoid immigration proceedings 
or to guarantee the implementation of a deportation order. In any event, the threat posed by those two 
scenarios must be substantiated by proven facts and be based on an individualized assessment. 
21. The Committee has pointed out, in its general comments Nos. 2 and 4, that the mere fact of entering or 
remaining in an irregular situation in a State is not sufficient reason to mandate the immigration detention of 
migrant workers and their families, since that exceeds the legitimate purpose or interest of States to control 
and regulate migration. The Committee agrees with the Special Rapporteur on torture and other cruel, 
inhuman or degrading treatment or punishment that “detention based solely on migration-status, as such, can 
also amount to torture, most notably where it is being intentionally imposed or perpetuated for purposes such 
as deterring, intimidating, or punishing irregular migrants or their families, coercing them into withdrawing their 
requests for asylum, subsidiary protection or other stay, agreeing to voluntary repatriation, providing 
information or fingerprints, or with a view to extorting money or sexual acts, or for reasons based on 
discrimination of any kind, including discrimination based on migration status”905.  

Non-arbitrariness 
22. The principle of non-arbitrariness of detention is a rule of jus cogens. The Convention prohibits arbitrary 
detention, understanding arbitrary detention to be any deprivation of liberty that exceeds the limits of 
reasonableness. That means that it is not sufficient for the detention to pursue a legitimate purpose and be 
permitted by law. Rather, it must meet the criteria of necessity and proportionality and be based on an 
individualized assessment and be reassessed over time to ensure it continues to meet these criteria. 
  Legality 
23. It is an obligation recognized by States that their acts must comply with national legal rules. Immigration 
detention can be legal only when it is previously authorized by law and is in line with the procedures 
established by law. Deprivation of liberty must be clearly and exhaustively provided for in national law. It is 
prohibited for the law to leave ample discretion to the authorities in the decision and enforcement of 
immigration detention. 
24. To guarantee the right to liberty, States should establish in their laws a presumption in favour of 
freedom, which is consistent with the right to liberty, immigration detention as an exceptional measure of last 
resort, and the duty of States to assess whether any less coercive measures are available before resorting to 
detention in immigration procedures involving migrant workers and their families. 
  Necessity 
25. In application of the principle of necessity, immigration detention can be used only where it is strictly 
essential to achieve the established legitimate end. Before imposing deprivation of liberty on migrant workers 
and their families, the decision-making authority must start from the fact that deprivation of liberty will always 
be the most harmful measure for the person concerned. Therefore, it must evaluate and apply all available 
alternatives to detention, such as non-custodial measures or less coercive measures, that are less harmful to 
the individual. 
  Proportionality 
26. The proportionality test should take into consideration the potential impacts of detention on the physical 
and mental health of the migrant and the State has a heightened duty of care to provide effective protection of 
migrants in vulnerable situations906. If deprivation of liberty meets the requirements of legitimate objective, 
legality, necessity and proportionality, it is the duty of the authorities to carry out an assessment by contrasting 
the gravity of the measure implemented with the importance of satisfying the established legitimate purpose.  

III. General measures for the implementation of the provisions of the Convention concerning 
protection of the right to liberty 

A. Jurisdiction 
27. States parties have an obligation to respect and guarantee the rights enshrined in the Convention to all 
migrant workers and their families within their territory or subject to their jurisdiction, pursuant to article 7. With 
regard to the right to liberty, the responsibility of States parties encompasses not only human rights violations 
                                                           
905 A/HRC/37/50, para. 29. 
906 See also Revised deliberation No. 5, A/HRC/39/45, para. 24. 
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against migrants in places of detention under their jurisdiction and within their territory, but extends to places of 
detention outside their territory, if the State has effective de jure or de facto control over that territory. 
28. That implies that, through the design, financing, administration or supply of places of detention abroad, 
State authorities participate in acts that violate human rights. Similarly, if a State party decides to move 
migrant workers to detention centres outside its territory, the State is obliged to ensure that the rights 
recognized in the Convention and other international and regional human rights instruments are respected and 
guaranteed in those centres. 
29. If migrant workers seek asylum in a State and are then transferred to places of detention outside the 
State’s territory, the Committee considers that their cases should generally be processed in the territory of the 
State where they arrived, or the State that otherwise has jurisdiction over them. Nevertheless, if States reach 
agreements to transfer asylum seekers for the processing of their cases, they should take into account when 
signing such agreements that States cannot dismiss their obligations under international human rights law, 
international refugee law, and international criminal law.  

B. Personnel carrying out detentions 
30. The Committee notes that some States resort to private personnel or private security companies to 
guard migrant workers and their families who are deprived of their liberty. The Committee recalls that States 
have an increased duty of care for persons deprived of their liberty and should act with due diligence to avoid 
violations of their personal integrity. It agrees with the Working Group on Arbitrary Detention and the Working 
Group on Mercenaries that if a State subcontracts the management, safety or security of immigration detention 
centres to private enterprises, it remains responsible for the manner and conditions in which the 
subcontractors hold individuals in detention. As the State has an obligation to care for detainees, it has an 
obligation to actively prevent acts of torture and ill-treatment by its agents and to act with due diligence to 
prevent abuse by private agents in particular. 
31. In principle, security personnel in detention facilities must be from the public sector. However, States 
parties may use private security services provided that a correct monitoring scheme is put in place, and that 
the private security service personnel receive adequate training on human rights norms and standards for the 
treatment of detainees, in accordance with international instruments on persons deprived of liberty. States 
must take appropriate steps to prevent, investigate, punish and redress human rights abuse committed by 
them. Specific mechanisms should be established to ensure their accountability and guarantee that migrants 
who are victims of human rights abuses have access to judicial remedy. In addition, their actions must be 
governed in a coordinated manner with public personnel in detention centres. 

C. Legal obligation of States parties to take measures to implement the provisions of the 
Convention (article 84) 

32. Article 84 of the Convention establishes the obligation of States parties to adopt the legislative and other 
measures necessary to implement the provisions of the Convention. The Committee notes that, for the 
standards and guidelines set out in the present general comment to be effectively implemented, it is necessary 
for States to develop and strengthen their human rights capacity. That includes allocating sufficient resources 
for the implementation of alternatives to detention, such as non-custodial measures or less coercive 
measures; ensuring that, in exceptional cases where deprivation of liberty is permitted, detention centres have 
the necessary equipment and conditions to carry out such a measure; supervising security personnel, whether 
public or private; and providing adequate training on international human rights law and the specific rights of 
groups in vulnerable situations, including training in the identification of victims of trafficking, stateless persons, 
unaccompanied children, older persons and pregnant women, for all officials who have contact with migrants. 

IV. Fundamental principles of the Convention regarding the right to liberty of migrant workers and 
members of their families 

A. Principle of non-discrimination (articles 1 and 7) 
33. The principle of non-discrimination is fundamental in international human rights instruments, being 
regarded as a jus cogens norm. Article 7 of the Convention underpins all of its provisions by establishing a 
duty for States parties to respect and ensure the rights provided for in the Convention to all migrant workers 
and their families within their territory or subject to their jurisdiction without discrimination. 
34. States are not only obliged to ensure that their legal provisions and practices do not discriminate against 
migrant workers and their families but must also put in place the positive measures necessary to prevent, 
reduce and eliminate the conditions and attitudes that perpetuate or cause de facto or de jure discrimination 
against migrant workers and their families. 



317 
 

35. The Committee recognizes that States enjoy the sovereign power to establish their immigration policies 
and laws. In doing so, they must nonetheless ensure full respect for their international human rights 
obligations, in particular respect for the human dignity of migrant workers and their families, and the principle 
of non-discrimination. The Committee calls on States to adopt a human rights-based approach to migration 
and review their legislation, policies, and practices on the detention of migrants, ensuring that national laws 
are harmonized with international human rights norms that prohibit arbitrary detention and inhumane 
treatment. 

B. Principle of non-criminalization of migration 
36. The Committee reiterates that irregular entry, stay or exit may constitute at most administrative offences 
and should never be considered criminal offenses as they do not infringe fundamental legally protected values, 
and as such are not crimes per se against persons, property or national security. In accordance with that, 
migrants should never be classified or treated as criminals on the basis of their irregular migration status907. 
The Committee opposes the treatment of migration by States that frame it as a threat to local communities and 
the consequent adoption of national laws, policies or practices that designate migrants as “dangerous” or 
“harmful” persons or even “criminals”. Such practices only aggravate migrants’ vulnerability and make them 
more likely to become victims of discrimination, xenophobia, violence, trafficking and other human rights 
violations. The Committee notes with concern that one of the consequences of the criminalization of migration 
is the increasing association, both in legal documents and in public opinion, of migrants in an irregular situation 
with criminals. 
37. The most obvious manifestation of such treatment is the regulation of migration within criminal law and 
the consequent criminalization of irregular entry or stay of migrant workers and their families. Migration 
irregularity is not the result of a decision of the migrant, but of restrictive policies of the State that prevent the 
exercise of the right to freedom of movement. Criminalizing irregular entry into a country exceeds the 
legitimate interest of States to control and regulate irregular migration and leads to unnecessary detention. 
States should refrain from using armed forces or any similar security forces to detain migrants as a means of 
implementing an immigration policy. 
38. Other examples of sanctioning migration include the encouragement of local populations to inform 
authorities about the migration status of migrant workers and their families or the obligation imposed on 
service providers and other relevant individuals to provide information and exchange data when migrant 
workers and their families attend schools, health centres or workplaces. Such obligations produce the same 
negative and often disproportionate effect on the human rights of migrants who are in an irregular situation, as 
does direct criminalization of migration. The Committee notes that the indiscriminate use of immigration 
detention as a mechanism to deter migration or to combat irregular migration is ineffective in achieving those 
ends. It is economically more onerous than the regular migration pathway and violates multiple rights of 
migrants.  

C. Principle of exceptionality of immigration detention 
39. Immigration policy should be based on a presumption of freedom and not of detention. Although the 
right to liberty is not unlimited, the Committee has reiterated that, since any deprivation of liberty is highly 
burdensome and restrictive of the human rights of individuals, detention or any other form of deprivation of 
liberty on grounds relating to an individual’s migration status must be governed by the principle of 
exceptionality, that is, deprivation of liberty should serve as the last possible measure only, once all the less 
harmful alternatives have been analysed and ruled out.  

D. Principle of non-detention of migrant children 
40. Several international and regional bodies and special procedure mandate holders have argued that the 
detention of children on grounds related to their migration status or that of their parents is not governed by the 
principle of exceptionality. The Committee reiterates, as established in its joint general comment No. 4 (2017) 
and No. 23 (2017) of the Committee on the Rights of the Child,908 that as a general principle, migrant children, 
whether accompanied by their families, unaccompanied or separated from their families, should never be 
detained and should not be deprived of liberty for migration-related reasons. Detention of children is thus 
always prohibited under international human rights law because it is unnecessary and disproportionate. It 
constitutes a child rights violation and contravenes the principles of non-discrimination, best interests of the 
child, right to life, survival and development, and participation, as well as every child’s right to liberty and family 
life. 

                                                           
907 See also, Working Group on Arbitrary Detention, Revised Deliberation No. 5, A/HRC/39/45, para. 10. 
908 CMW/C/GC/4-CRC/C/GC/23. 
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41. The Committee takes note of the Global study on children deprived of liberty (A/74/136), which indicated 
that, around the world, at least 330,000 children are deprived of their liberty for migration-related reasons per 
year by at least 77 States, while at least 21 States do not resort to such measures or claim not to do so. 
Detention puts children at increased risk of developing physical and mental health issues and of becoming 
victims of abuse. Children in detention, particularly unaccompanied and separated children, are also at risk of 
experiencing other forms of harm, such as sexual and gender-based violence, child trafficking, neglect, abuse 
and exploitation. 
42. The Committee considers that even a short period of detention is a violation of child rights and can 
constitute cruel, inhuman or degrading treatment. States must hence seek the eradication of deprivation of 
liberty of children for reasons related to migration status. Any kind of child immigration detention should be 
forbidden by law and such prohibition should be fully implemented in practice909. 
43. It is not permissible for children to be deprived of their liberty in detention centres with their parents, 
under the pretext of preserving family unity in detention. In any event, States should take measures to ensure 
the freedom of the family group. The child’s best interests require keeping the family together – unless there is 
a danger for the child in staying with parents/caretakers – , and the imperative requirement not to deprive the 
child of liberty extends to the child’s family and to implementing measures for the care and reception of the 
child and his or her family. 
44. States must always ensure that the places intended for their care and protection do not in reality result 
in material deprivation of liberty, especially those places that are not formally detention centres but fit the 
above definition of deprivation of liberty. Unaccompanied migrant children should be surrendered to the care of 
their family members or adequately trained social workers. Children born into detention should be released 
and provided with the nationality of the detaining State. 
45. In order to ensure that migrant and asylum-seeking children are not placed in immigration detention or 
in closed alternative care facilities for children, child protection and welfare actors should take primary 
responsibility for children in the context of international migration. When a migrant child is first detected by 
immigration authorities, child protection or welfare officials should immediately be informed and be in charge of 
screening the child for protection, shelter and other needs. 

E. Principle of non-detention of persons in vulnerable situations 
46. In the case of migrant workers and their families who are in vulnerable situations, States’ duty of due 
diligence to effectively protect is greater than in other cases; they should, in particular, take reasonable 
measures to prevent the deprivation of liberty of those persons910. States should avoid detaining migrants who 
have specific needs or who are particularly at risk of exploitation, abuse, gender-based violence, including 
sexual violence, or other human rights violations in the context of detention. That includes pregnant and 
breastfeeding women, older persons, persons with disabilities, survivors of torture or trauma, persons who are 
victims of crimes such as trafficking, migrants with special physical or mental health needs, lesbian, gay, 
bisexual, transgender and intersex persons, refugees, asylum seekers and stateless persons. Statelessness 
determination procedures are essential, given that the lack of a country of nationality to be returned to leaves 
stateless persons at higher risk of arbitrary and indefinite detention. The Committee agrees with the Special 
Rapporteur on torture and other cruel, inhuman or degrading treatment or punishment that the threshold for ill-
treatment can be reached very quickly, if not immediately, for the detention of migrants in vulnerable 
situations911. 

V. Legal obligations of States parties to the Convention to protect the right to liberty of migrant 
workers and members of their families 

A. Obligation to consider alternatives to detention before imposing detention in each individual 
case 

47. The Committee considers that States should take measures to abolish immigration detention. It 
emphasizes that, through the Global Compact for Safe, Orderly and Regular Migration, States have committed 
to prioritize non-custodial alternatives in accordance with international law, and to take a human rights-based 
approach to any detention of migrants, using detention as a measure of last resort only. The Committee 
considers that States have an obligation to review and implement all available alternative measures before 
resorting to detention, in accordance with the principles of necessity and proportionality. 

                                                           
909 CMW/C/GC/4-CRC/C/GC/23, para. 5. 
910 See the OHCHR and Global Migration Group Principles and Guidelines on Migrants in Vulnerable Situations. 
911 A/HRC/37/50, para. 19. 
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48. The Committee also notes that, while terms such as “alternative measures to detention”, “non-custodial 
measures”, “less restrictive measures”, “less onerous measures” and “less invasive measures” are often used 
interchangeably in different contexts, they fundamentally address the same legal concept. The Committee 
understands as alternatives to detention all community-based care measures or non-custodial accommodation 
solutions – in law, policy or practice – that are less restrictive than detention and which must be considered in 
the context of lawful detention decision procedures to ensure that detention is necessary and proportionate in 
all cases, with the aim of respecting the human rights and avoiding arbitrary detention of migrants, asylum 
seekers, refugees and stateless persons. Alternatives to detention must respect the right to personal freedom 
and thus not create onerous restrictions or conditions, but rather generate other legitimate mechanisms and 
measures that are in line with human rights standards. In cases where detention no longer has a legal basis – 
for example when deportation, expulsion or removal is no longer a viable objective – alternatives to detention 
are no longer applicable. 
49. However, the Committee notes that many of the alternative measures employed by States appear to 
emulate those measures existing in the field of criminal justice, such as bail, home-based detention or other 
restrictions on movement, such as electronic surveillance or periodic reporting to the authorities. Those 
measures are often excessively restrictive and are not appropriate in the context of migration. In some cases, 
they can exacerbate the stigmatization of migrants, unnecessarily interfere with their personal freedom, 
generate excessively onerous requirements, and may even amount to de facto detention. 
50. The Committee wishes to highlight that alternatives to detention are intended to be more humane, to 
have less harmful physical and psychological impacts on individuals – particularly individuals in a vulnerable 
situation – and to be designed to protect people’s health, well-being and human rights. Evidence suggests that 
when properly implemented, these measures can be more effective than detention in assisting people to cope 
better with immigration procedures, including in cases where migrants’ cases are rejected and they are asked 
to return voluntarily and independently. Alternative measures to detention can also be significantly less costly 
than detention given their lower operating costs. The Committee considers that, owing to the risk of the spread 
of COVID-19 and other diseases, there is an even greater need to for States to improve systematic 
consideration of alternative measures to immigration detention before imposing custodial measures. 
51. The Committee recommends emphasizing community-based non-custodial measures that include case 
management and other forms of support, are adapted to the specific needs and vulnerabilities of each person 
or family, and which allow people to live freely in their communities. Legal assistance, psychosocial support 
and the guarantee of the protection of the rights to education, housing and health care for them and their 
families are guaranteed. If such alternatives to imposing restrictions on the rights of migrants are used, the 
safeguards surrounding them should be as stringent as those applied to detention situations. Such safeguards 
include ensuring that the alternative measure is established by law, limited in duration, not discriminatory in its 
purpose and effect, not arbitrary, subject to procedural safeguards, including regular judicial review and 
independent supervision, and that they protect the rights and dignity of the individual. Officials should review 
the effects of the alternative measures on the rights of migrants and verify that no unnecessary restrictions are 
imposed on migrants, in order to identify the least invasive alternative measure to detention. 

B. Duration of detention 
52. Detention should never be excessive or indefinite during the course of immigration proceedings, since it 
would then become arbitrary. States should therefore establish in their legislation the maximum period of 
detention during the course of immigration proceedings. Moreover, detention should be permitted only for the 
shortest possible period, and it should also be under frequent review to assess whether it remains necessary 
and is still the only option. Once the period of detention established by law has elapsed, the detainee must 
automatically be released. Released persons should be provided with a document protecting them against 
renewed detention. Renewed detention contravenes the legally defined maximum detention period. 
53. If there are obstacles to identifying or deporting migrants who are in an irregular situation from the 
territory, or the return is not legally possible due to the application of the principle of non-refoulement or other 
international or domestic obligations, thus making deportation or expulsion impossible, the detained person 
must be immediately released in order to avoid indefinite detention, which would be arbitrary. Similarly, the 
exercise of rights by migrants deprived of their liberty cannot be grounds for prolonging detention. Any 
deprivation of liberty implemented on the grounds that detainees are exercising their rights to access to justice 
or due process guarantees or to apply for asylum or international protection would therefore be arbitrary. 
Finally, detaining stateless persons when there is not a real prospect of removal will potentially render the 
detention arbitrary and the detained stateless person must be immediately released. 

C. Right to access to justice (articles 16, 17 and 18 of the Convention) 
54. The Committee has stated that the right of access to justice is dual. On the one hand, it constitutes a 
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human right in itself, inherent in all persons, and on the other hand, it is a principle and precondition that 
imposes obligations on States to ensure that all persons can stand before the law to claim their rights. The 
Convention recognizes that respect for the rule of law, due process and access to justice are fundamental to 
all aspects of migration governance. That implies that States must guarantee that all persons within their 
territory or subject to their jurisdiction, regardless of their nationality, migration status, have access to justice. 
55. The Committee recalls that migrants may face multiple obstacles to accessing justice, such as language 
barriers, lack of information or knowledge about applicable laws, absence of support networks, and lack of 
firewalls to take away migrants’ fear of being detected by the authorities or of being detained or deported if 
they seek access to justice. Therefore, in order to ensure that migrants enjoy the right of access to justice and 
due process on an equal footing with others, States should adopt procedural or compensatory measures that 
help reduce or eliminate obstacles and shortcomings that prevent or hinder the effective defence of migrants’ 
interests. The Committee recommends that States parties take all necessary measures to ensure that migrant 
workers and their families who are deprived of their liberty have access to justice in transit and destination 
States, and to information on their rights as migrants before, during and after their entry and stay in transit and 
destination countries in a language and format they understand, regardless of whether they are no longer 
present in those countries. 
56. In order to guarantee access to justice for all migrant workers and their families, the Committee urges 
States parties to intensify efforts to ensure that migrant workers are aware of their rights before travelling, and 
to facilitate their access to legal recourse and redress for any violations of their rights that occur while in transit 
and upon arrival in destination countries. Even after their return to their country of origin or to a third State, 
those guarantees should always be upheld for migrant workers and their families through consular services 
and judicial cooperation. The Committee highlights that the reparation of the harm caused by the violation of a 
human right to a migrant requires integral reparation. The State should implement measures to ensure the 
enjoyment of the rights that have been violated and to redress the consequences of those violations. In doing 
so, the State should implement different measures of reparation in order to redress the harm integrally, such 
as measures of restitution, compensation, rehabilitation, satisfaction, and guarantees of non-repetition. 

D. Judicial guarantees 
57. The Committee is acutely aware that migrant workers and their families are often severely impeded in 
accessing national courts and monitoring and complaint mechanisms owing to a lack of adequate safeguards 
during their detention. That includes: a lack of legal representation and legal aid services; lack of child-friendly 
processes and safeguards; insufficient consular protection; the limited availability of the services of interpreters 
and translators or other accessible formats or methods of information and communication; the lack of effective 
remedies to challenge the legality of detention; and the lack of concrete rules on the obligations of the courts 
to apply sanctions or award compensation for violations of the human rights of migrants. 
58. The Committee recalls that, under the Convention, States parties must ensure that laws, policies and 
practices are in full respect of procedural safeguards for migrant workers and their families in all administrative 
and judicial proceedings relating to their immigration or international protection statuses. That includes asylum 
or determination procedures for refugee status, all forms of additional protection, statelessness determination 
procedures and other special protection regimes and policies that may apply to them. 
59. The due process guarantees detailed below should be ensured by States parties to respect access to 
justice for migrant workers and their families who are in detention. 

Right to be informed of the reasons for detention (article 16 (5) of the Convention) 
60. The right to information is essential for the exercise of other rights, such as access to justice. The 
authorities responsible for the detention must inform the migrant worker about the reasons for detention 
immediately preceding or at the latest at the commencement of the detention, This should be done in a 
language and format that the person understands, and taking into consideration factors such as age, disability 
and educational level,. 
61. The Committee reiterates that States should prepare model notification forms containing, inter alia, 
information on resources available in the languages and other accessible formats, means or methods of 
communication most frequently used or understood by migrant workers who are in an irregular situation in the 
countries concerned. Migrants should be given adequate time and support to read or access them and should 
also have a copy of the form. The forms should always be accompanied by a detention order containing 
concrete information on the facts of and the legal basis for the detention, and the place of detention and 
information on and an explanation of their rights and how to avail themselves of such rights. 
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Judicial review of detention (article 16 (6) and (8) of the Convention) 
62. The Committee reaffirms that all migrant workers and their families who are deprived of their liberty 
have the right to bring proceedings before a court so that the court can rule without delay on the lawfulness or 
arbitrariness, including the legality, necessity, proportionality, and the legitimate objective of their detention. 
That guarantee seeks to prevent deprivation of liberty from becoming arbitrary detention (art. 16 (8)). If they 
are detained within the criminal law context, migrant workers and their families must be brought promptly 
before a judge or court to assess the legality and non-arbitrariness of their detention. The authority deciding on 
the above-mentioned elements of detention must be independent from the entity that ruled on or carried out 
the detention, in order to prevent an assessment of the detention from becoming a mere formality that 
prevents an impartial analysis. The assessment must also be carried out by an official authorized by law to 
exercise judicial functions and with the power to order the release of the migrant worker.  
63. In light of the impacts that the deprivation of liberty has on the human rights of migrants, the Committee 
considers that, as a general rule, the procedure and the decision ordering the detention of a migrant must be 
carried out and dictated by a judge or court. In addition, States must guarantee to migrants their right to appeal 
before a higher court. This right should be guaranteed at the moment of the deprivation of liberty as well as 
periodically throughout the duration of the detention. Indeed, the necessity for the continuation of any 
detention should be automatically reviewed at reasonable periods of time by a court. Importantly, the scope of 
judicial review should not be confined to a formal assessment of the individual’s migration status as it requires 
an individual assessment of the elements pertaining to the arbitrariness of the measure. 
64. The Committee stresses that legal remedies must be in place to allow migrant workers and their families 
to challenge the arbitrariness of detention or the legality of a deportation or expulsion order. States must 
ensure that judicial remedies include the power to suspend any detention, deportation or expulsion decision in 
order to effectively protect the rights of migrant workers. The principle of non-refoulement must be strictly 
respected. 

Consular assistance and protection (articles 16 (7) and 23 of the Convention) 
65. Under articles 16 (7) (b) and 23, migrant workers and their families have the right to communicate with 
the consular or diplomatic authorities of their home State or those of another State representing their interests. 
Conversely, States of destination or transit have an obligation under article 16 (7) to: (a) inform the migrant 
worker of that right without delay and of the rights derived from other relevant treaties in a language and 
format they understand; (b) inform the consular or diplomatic authorities of the detention of the migrant worker 
upon his or her request; (c) facilitate communication between the migrant worker and those authorities; and (d) 
communicate and meet with the legal representatives of those authorities and make arrangements with them 
for the migrant worker’s legal representation. 
66. The Committee is aware of the particular situation of refugees or asylum seekers who fear or have been 
subjected to persecution, or who have other reasons to avoid contact with the consular authorities of their 
State of origin or residence. In such cases, the State under whose jurisdiction the person is living must respect 
the decision not to exercise his or her right to consular assistance and protection if the person wishes to apply 
for asylum. States should also be aware that stateless persons find themselves in a vulnerable situation as the 
consular assistance and protection is unavailable due to their status. 
67. The Committee emphasizes that the right to consular assistance and protection is essential for 
enforcing access to justice for migrant workers, and is particularly pressing when it comes to persons deprived 
of their liberty, regardless of whether they are detained on criminal or immigration-related grounds. The 
Committee therefore considers that States of origin should ensure access to effective consular assistance and 
protection, including by providing sufficient human, technical and financial resources. 

Free legal and interpretation assistance 
68. In the context of immigration detention, migrant workers and their families have the right to legal advice 
and legal representation, provided by the State free of charge for persons who cannot afford it, making the 
rights to due process and access to justice truly operational. In the case of migrant workers who cannot 
understand or speak the language used during the proceedings, States should make qualified interpreters 
available to them. Even for migrant workers who understand the language of the country in which they 
currently reside, it is important to have an interpreter and that the information is provided in understandable 
terms and formats free of technicalities and adapted to their age, ethnic and cultural background, and any 
other circumstance that may impact their level of understanding. 
69. The Committee recognizes the fundamental work of non-governmental organizations, university legal 
clinics and pro bono lawyers, among others, in the legal representation of migrants. However, the Committee 
recalls that their efforts do not relieve States from their responsibility to provide migrants with free legal 
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assistance and representation. Moreover, States should always allow non-governmental organizations, 
university legal clinics and pro bono lawyers to carry out their work unhindered. 

Right to be notified of the decision on immigration proceedings  
70. The Committee recognizes that, in order to fully access justice, migrants must obtain a well-founded 
and reasoned decision on their immigration or international protection proceedings so that they can appeal 
that decision and defend their rights adequately. Notification of that decision must be made in a personal and 
written manner to the migrant and, where appropriate, to his or her legal representatives, allowing sufficient 
time for appeal. 

E. Prohibition of torture and cruel, inhuman or degrading treatment or punishment (article 10 of the 
Convention) 

71. The Committee has received information about various acts of violence, particularly sexual violence, 
child and forced labour and trafficking for the purpose of sexual exploitation, perpetrated against migrants who 
have been deprived of their liberty. Women, children, persons with disabilities and members of the LGBTI+ 
community are highly vulnerable to abuse in immigration detention centres. In some cases, the abuse 
amounts to torture. The Committee notes that migrants are at an increased risk of human rights violations 
while in detention, and States have an ex-officio obligation to prevent, investigate, prosecute and punish any 
acts of torture, cruel, inhuman or degrading treatment or punishment or other human rights violations by 
detention facility personnel, detainees or any other person. 
72. The information received by the Committee also indicates that some States place migrants in solitary 
confinement. That practice has severely negative health effects and in some cases, has led to suicide or 
irreparable psychological damage. The Committee recalls that solitary confinement is not appropriate to 
manage or ensure the protection of migrants, asylum seekers, refugees, persons in need of complementary or 
subsidiary protection, stateless persons, victims of trauma, torture or cruel, inhuman or degrading treatment 
and persons with disabilities. The Committee agrees with the Special Rapporteur on torture and other cruel, 
inhuman or degrading treatment or punishment, that prolonged solitary confinement constitutes an act of 
torture. 
73. The Committee has received reports of migrants who have been returned to detention centres where 
they were at risk of torture or cruel, inhuman or degrading treatment. The Committee has maintained that the 
principle of non-refoulement – the prohibition of the transfer of persons by force, in any form, to countries 
where they may become victims of persecution or serious human rights violations – includes the prohibition of 
the return of persons to locations where they are subjected to inhuman and degrading conditions of detention, 
the absence of necessary medical treatment, especially in times of a pandemic or any other serious public 
emergencies, or threats to the enjoyment of the rights to life and to health (articles 9, 10 and 28 of the 
Convention). Furthermore, the Committee recalls that the rejection and return at national borders of persons 
who might require international protection without analysing individual rights and claims to protection violate 
the prohibition of collective expulsion and the principle of non-refoulement. 

F. Prohibition of slavery, servitude and forced or compulsory labour (article 11 of the Convention) 
74. Article 11 of the Convention requires all States parties to take effective measures against all forms of 
forced and compulsory labour imposed on migrant workers. The Committee expresses its concern at the 
presence of human trafficking networks within immigration detention centres. The Committee has also 
received reports of detained migrants who are subjected, under threat of punishment, to prolonged forced 
and/or underpaid or unpaid labour. 
75. The Committee highlights that in current times the prohibition of slavery, servitude, forced or compulsory 
labour and trafficking in persons is absolute under international law and is a norm of jus cogens. States have 
an obligation to ensure that migrants who are deprived of their liberty are protected from all forms of slavery, 
servitude, forced or compulsory labour and trafficking. States should establish mechanisms to identify victims 
of trafficking and abuse by traffickers, and provide victims with protection and assistance. Furthermore, States 
should conduct prompt, effective and impartial investigations into all cases of trafficking and abuse by 
traffickers and prosecute and punish the perpetrators of such acts and their accomplices, including in the case 
of public officials. The obligation to investigate, prosecute and punish any act of international human trafficking 
requires judicial cooperation from all States involved. 

G. Right to privacy and family life (article 14 of the Convention) 
76. Migrant workers and their families have the right to privacy and to family life without interference. Those 
rights are closely linked to the principle of non-detention of children and the principle of the best interests of 
the child as a primary consideration, since the Committee considers that it is the right of migrant children with 
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families not to be deprived of their liberty, and hence be granted measures for the care and reception of the 
child and his or her family.  

H. Right to health (article 28 of the Convention) 
77. The information received by the Committee indicates that migrants who are deprived of their liberty 
often face serious difficulties in accessing health services and medical care in detention centres. Reproductive 
health care for women held in detention, particularly pregnant women, is reportedly often inadequate. 
78. The Committee therefore considers that States should ensure that detained migrants have access to 
physical and mental health services, including sexual and reproductive health services, and psychological 
care. In the absence of adequate conditions in detention centres, detained migrants in need of medical care 
should be transferred to adequate facilities. Moreover, taking into account the psychological and physical 
effects of detention on migrants, States should assess detained migrants’ physical and mental health on a 
regular basis. States should take all necessary measures to ensure that all migrant workers and their families 
who are deprived of their liberty, regardless of their migration status, enjoy – both in law and in practice – 
access to health services under the same conditions as nationals of the State party912. 
79. In a context such as the COVID-19 pandemic, the Committee agrees with the Subcommittee on 
Prevention of Torture and Other Cruel, Inhuman or Degrading Treatment or Punishment (see CAT/OP/10) and 
the Committee on the Elimination of Racial Discrimination (see CERD/C/GRC/CO/20-22, para. 23, 
CERD/C/ESP/CO/21-23, para. 22, and CERD/C/NOR/CO/21-22, para. 36) that States should take the 
necessary precautionary measures to prevent the spread of the virus, and implement emergency measures to 
ensure that detained migrants have access to appropriate levels of medical care and prevention and maintain 
contact with their families and the outside world. The Committee recalls its joint guidance note on the impacts 
of the COVID-19 pandemic on the human rights of migrants and the joint guidance note on equitable access to 
COVID-19 vaccines for all migrants and urges States to fully implement their recommendations, paying special 
attention to integrate migrant workers into national COVID-19 prevention and response plans and policies, 
which are gender, age and diversity responsive, and respect their right to health, including by ensuring that the 
provision of tests, essential medicines, prevention measures, treatment and vaccines are provided in a non-
discriminatory manner, and provide equitable access to COVID-19 vaccination for all migrants and their 
families on a non-discriminatory basis, regardless of their nationality, migration status, or situation of 
statelessness. 

I. Right to property and obligation to protect identity and personal documents (articles 15 and 21 of 
the Convention) 

80. Migrant workers and their families have the right not to be arbitrarily deprived of their property. Similarly, 
State authorities are obliged to protect the identity and personal documents of migrant workers and their 
families. Nevertheless, it is common practice for State authorities to retain people’s belongings during 
immigration detention, including cell phones, cash, bank cards and identity and personal documents. In some 
cases, the property is never returned to the owner. 
81. The Committee considers that, while States have a legitimate interest in, and legal and ethical 
responsibility for, ensuring the safety of migrant workers in detention and may take measures to that end, such 
as temporarily withholding the belongings of detainees, it is not within the interest of migrants and their families 
to have their belongings withheld for longer than the detention period. It is therefore important that States set 
clear criteria and establish an inventory of retained belongings. It is also necessary to ensure access to their 
belongings whenever necessary, that indispensable belongings are not withheld and that belongings that are 
withheld do not include essential items, such as medicines, devices needed by persons with complex 
communication or mobility requirements, telephone numbers of close relations and identity documents. For all 
other belongings, custody must be supervised, and it must be ensured that they are returned to the migrant at 
the end of detention. Migrants should be provided with a receipt or similar document with an inventory of 
retained belongings and the reason for their retention. 
82. The Committee recalls that the right to identity, including the right to a name, birth registration and a 
nationality, is central to the enjoyment of all other rights recognized in the Convention and other international 
treaties. Withholding migrants’ identity documents is never appropriate; it violates the right not only to property 
but also to identity and leaves migrant workers and their families more vulnerable to violations of their other 
rights. Also, the Committee recalls that each child of a migrant worker shall have the right to birth registration 
and nationality pursuant to article 29 of the Convention. 

                                                           
912 Committee on Migrant Workers, general comment No. 2 (2013), para. 72. 
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J. Conditions of detention 
83. The Committee considers that poor conditions of detention may constitute torture or cruel, inhuman or 
degrading treatment and may increase the risk of other rights violations, including the right to health, food, 
adequate housing, safe water and sanitation. In addition, torture or cruel, inhuman or degrading treatment may 
occur if inadequate detention conditions are intentionally imposed, encouraged or tolerated by the State on the 
basis of discrimination of any kind, including migration status, or in order to deter migrant workers and their 
families from continuing their immigration or international protection proceedings, or to intimidate or punish 
them for doing so. 
84. Immigration detention facilities must therefore meet the highest standards to ensure the dignity and 
well-being of detainees. The Committee stresses that detention should never take place in facilities with 
punitive characteristics. Any detention of migrants must “take place in appropriate, sanitary, non-punitive 
facilities and should not take place in prisons”913. 
85. In order to guarantee that immigration detention takes place in non-punitive facilities, the States must 
ensure, among others, that: (a) migrant workers are not detained with persons prosecuted for or convicted of 
crimes; (b) men and women remain separated, taking into consideration the particular needs of LGBTI+ 
people; (c) sufficient space is provided and overcrowding is avoided at all costs; (d) facilities have open 
spaces for coexistence and recreation; (e) adequate cleaning and lighting is provided; and (f) other measures 
are taken that enable detainees to have an adequate standard of living, which includes appropriate clothing 
and bedding, heating, sufficient food in line with the physical and health conditions of the migrants and their 
religious beliefs, and the rights to access to safe water and sanitation and to health care, including health care 
professionals, independent from detaining authorities. In addition to physical conditions, States should ensure 
that there are sufficient staff, both men and women, who must be adequately trained in human rights and 
gender issues and qualified to work with groups of persons who are in vulnerable situations. 

K. Monitoring human rights in places of detention 
86. It is essential that States effectively and credibly monitor the conditions in immigration detention centres, 
which includes privately run immigration detention facilities. States are obliged to take the necessary 
legislative and other measures to ensure the constant monitoring of detention centres, with no restricted areas. 
It is important for the Committee that the authority responsible for monitoring places of detention be 
independent and impartial. It is not permissible for the same authority responsible for implementing the 
immigration policy or in charge of detention centres to carry out that task. It is necessary to strengthen the 
system of mental health management of migrants on the basis of various cooperation strategies, by the 
institutions involved, in order to avoid behaviours that could endanger their integrity or their lives, or, when 
necessary, provide them with the appropriate treatment to respond to the traumatic situation they may be 
experiencing, ensuring that staff in contact with them have the ability to warn them of these situations as well 
as maintain the appropriate level of emotional stability themselves. 
87. Even if there is an authority or body responsible for the supervision of places of detention, the 
participation of national human rights institutions and civil society organizations – which do not replace the 
obligations of States – is essential and relevant for the defence of the rights of migrants and their families. The 
Committee recalls that national human rights institutions play a crucial role in promoting and monitoring the 
effective implementation of international human rights standards at the national level, therefore, their work 
must be fully guaranteed. States should hence authorize access to detention facilities, including privately run 
immigration detention facilities, for national human rights institutions, civil society organizations, academia and 
international and regional bodies, such as the Subcommittee on Prevention of Torture and Other Cruel, 
Inhuman or Degrading Treatment or Punishment, the OHCHR, UNHCR, UNICEF and the International 
Committee of the Red Cross, to ensure independent and autonomous monitoring. Information and 
documentation relating to the facility and persons held there and the possibility of conducting private and 
confidential interviews with detainees and staff must be available for independent monitoring entities.  
88. In order to enable independent monitoring of immigration detention facilities, States should take 
measures to allow the monitoring entities, among others, to: (a) visit any place where immigration detention 
might occur, and do so unannounced; (b) choose the places they want to visit and the persons they want to 
interview; (c) obtain any information they need, request reports before, during, and after their monitoring visits, 
and receive a prompt response; (d) make public the results of their inspections and recommendations – while 
preventing the disclosure of information that might put a migrant at risk –; and (e) ensure that migrants or staff 
who were interviewed by the monitoring entities are not subjected to reprisals. 

                                                           
913 Human Rights Committee, general comment No. 35 (2014), para. 18. 
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89. The Committee recalls that the objective of the Optional Protocol to the Convention against Torture and 
Other Cruel, Inhuman or Degrading Treatment or Punishment, as provided for in its preamble and article 1, is 
to establish a system of regular visits undertaken by independent international and national bodies to places 
where persons are deprived of their liberty, in order to prevent torture and other cruel, inhuman or degrading 
treatment or punishment, which is a non-derogable obligation under international law. States parties to that 
Optional Protocol should ensure that detention facilities are monitored by such bodies, particularly by their 
national mechanisms for the prevention of torture.  
90. In a context of public emergencies such as the COVID-19 pandemic, States should take steps to ensure 
that monitoring is carried out in a way that allows international and national bodies to carry out their mandate 
in detention facilities in line with the principle of “do no harm”, minimizing the need for physical contact, but 
offering opportunities for preventive involvement. 

VI. Supervision and accountability 
91. States should establish independent monitoring and accountability mechanisms in immigration 
detention centres, and generate systematic reporting mechanisms. That can be achieved through cooperation 
between detention authorities and other stakeholders, such as national human rights institutions, 
parliamentarians, civil society, academia and international organizations. States should also support all 
interested parties that file complaints on behalf of victims of crime, abuse or human rights violations in 
immigration detention centres. Furthermore, States should establish official mechanisms and procedures to 
provide effective remedies for human rights violations in detention centres, provide comprehensive redress to 
victims, and hold State and private authorities accountable for such violations. 

VII. Access to information and data collection and indicators 
92. The Committee notes that States do not usually provide accessible public information and 
disaggregated data on the number, age, gender and nationality of migrants detained or on the conditions of 
their detention. The Committee recommends that States adopt mechanisms to allow access to public 
information on the rights and conditions of migrant workers deprived of their liberty. The Committee also 
recommends that States collect and process such information for the development of evidence-based public 
policies. States should implement information systems to establish whether and where a migrant is detained, 
which is also conducive to strengthened efforts to search for missing migrants. Such systems should 
safeguard the rights to privacy and data protection that protects asylum seekers, refugees, stateless persons 
and other groups in vulnerable situations in need of additional protection, and in the field of data protection.  

VIII. Dissemination and use of the present general comment and reporting 
93. States parties should broadly disseminate the present general comment to all stakeholders, including 
State authorities, national human rights institutions, the private sector, including private detention facilities, civil 
society, the media and all migrants, regardless of their status.  
94. The relevant parts of the present general comment should be incorporated into the official pre-
employment training and other official training of all employees, particularly technical staff, and the authorities 
and staff responsible for the administration of immigration detention and law enforcement.  
95. States parties should include in their reports submitted under article 73 of the Convention information on 
the measures taken in the implementation of the present general comment, and the results achieved. 

IX. Ratification or accession and reservations to the Convention 
96. The Committee encourages States that have not yet done so to ratify or accede to the Convention, 
including the formulation of binding declarations under articles 76 and 77. 
97. States parties are encouraged to review, amend or withdraw reservations made during ratification or 
accession with a view to ensuring that migrant workers and their families who are deprived of their liberty fully 
enjoy their rights under the Convention. 
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Anexo I:   ESTADO DE RATIFICACIONES DE LOS PRINCIPALES TRATADOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS (03/10/2021) 
 

 Indicaciones 
1 Sí es Estado Parte 
0 No es Estado Parte 
* La CDPD tiene 184 Partes, incluida la Unión Europea. 

B 
Los Estados que han formulado las declaraciones previstas en los arts. 31 (comunicaciones individuales) y 32 (comunicaciones estatales) de la CPDF son 
21: Albania, Alemania, Argentina, Austria, Bélgica, Bosnia-Herzegovina, Chile, Ecuador, Eslovaquia, España, Francia, Lituania, Malí, Montenegro, Países 
Bajos, Portugal, República Checa, Serbia, Suiza, Ucrania y Uruguay. 

C Perú y México ha formulado la declaración prevista en el art. 31 de la CPDF (competencia del Comité para recibir comunicaciones individuales) 
D Japón y Sri Lanka han formulado solamente la declaración prevista en el art. 32 de la CPDF (comunicaciones estatales). 

CEDR Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial 
PIDCP Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

PF1 Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
PF2 Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,  destinado a abolir la pena de muerte 

PIDESC Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
PF-PIDESC Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (entró en vigor el 5 de mayo de 2013) 

CCT Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 
PF-CCT Protocolo facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 

CEDM Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 
PF-CEDM Protocolo Facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 

CDN Convención sobre los Derechos del Niño 
PF1-CDN Protocolo facultativo de la CDN relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía 
PF2-CDN Protocolo facultativo de la CDN relativo a la participación de niños en los conflictos armados 
PF3-CDN Protocolo facultativo de la CDN relativo a un procedimiento de comunicaciones 

CTMF Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares 
CDPD Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad 

PF-CDPD Protocolo facultativo de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad 
CPDF Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas 
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Afghanistan  1 0 1 0 0 1 0 1 0 1 1 0 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Afghanistan  
Albania  1 0 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 Albania  
Algeria  1 1 1 1 0 1 0 1 1 0 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 0 Algeria  
Andorra  1 1 1 1 1 0 0 1 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 0 Andorra  
Angola  1 0 1 1 1 1 0 1 0 0 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Angola  
Antigua & Barbuda  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 1 0 0 Antigua & Barbuda  
Argentina  1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 Argentina  
Armenia  1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 0 1 Armenia  
Australia  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Australia  
Austria  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 Austria  
Azerbaijan  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 0 Azerbaijan  
Bahamas  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Bahamas  
Bahrain  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Bahrain  
Bangladesh  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 0 Bangladesh  
Barbados  1 0 1 1 0 1 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 Barbados  
Belarus  1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Belarus  
Belgium  1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 Belgium  
Belize  1 0 1 0 0 0 0 1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 0 1 Belize  
Benin  1 0 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 Benin  
Bhutan 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 0 0 0 Bhutan 
Bolivia  1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 Bolivia  
Bosnia & Herzeg 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 Bosnia & Herzeg 
Botswana  1 0 1 0 0 0 0 1 0 0 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Botswana  
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Brazil  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 Brazil  
Brunei Darussalam  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Brunei Darussalam  
Bulgaria  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Bulgaria  
Burkina Faso  1 0 1 1 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 Burkina Faso  
Burundi  1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Burundi  
Cambodia  1 0 1 0 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 1 Cambodia  
Cameroon  1 0 1 1 0 1 0 1 1 0 1 1 1 0 1 0 0 0 0 0 0 Cameroon  
Canada  1 0 1 1 1 1 0 1 1 0 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Canada  
Cape Verde  1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 0 0 Cape Verde  
Central African Rep. 1 0 1 1 0 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 Central African Rep. 
Chad  1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Chad  
Chile  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 Chile  
China 1 0 0 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 China 
Colombia  1 0 1 1 1 1 0 1 0 0 1 1 1 1 1 0 1 0 1 0 1 Colombia  
Comoros  1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 1 1 0 0 0 0 1 0 0 Comoros  
Congo  1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 1 0 1 1 0 Congo  
Cook Islands  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 0 0 0 0 0 1 1 0 Cook Islands  
Costa Rica  1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 Costa Rica  
Côte d'Ivoire  1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Côte d'Ivoire  
Croatia 1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 0 Croatia 
Cuba  1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 1 Cuba  
Cyprus  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 0 Cyprus  
Czech Republic 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 Czech Republic 
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DP. Rep. Korea  0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 1 0 1 1 0 0 0 0 1 0 0 DP Rep. Korea  
D. Rep. Congo  1 0 1 1 0 1 0 1 0 1 1 0 1 1 1 0 0 0 1 1 0 D. Rep. Congo  
Denmark  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 0 Denmark  
Djibouti  1 0 1 1 1 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Djibouti  
Dominica  1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 1 1 Dominica  
Dominican Republic 1 0 1 1 1 1 0 1 0 0 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Dominican Republic  
Ecuador  1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 Ecuador  
Egypt  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 0 Egypt  
El Salvador  1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 El Salvador  
Equatorial Guinea  1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 Equatorial Guinea  
Eritrea  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 0 0 0 Eritrea  
Estonia  1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 0 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Estonia  
Ethiopia  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Ethiopia  
Fiji  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 1 Fiji  
Finland  1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 0 Finland  
France  1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 France  
Gabon  1 0 1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 Gabon  
Gambia  1 0 1 1 1 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 1 0 1 1 1 Gambia  
Georgia  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 0 Georgia  
Germany 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 Germany 
Ghana  1 0 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 0 1 1 0 Ghana  
Greece  1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 Greece  
Grenada 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Grenada 
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Guatemala  1 0 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 0 Guatemala  
Guinea  1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 1 0 1 1 0 Guinea  
Guinea-Bissau 1 0 1 1 1 1 0 1 1 0 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 0 Guinea-Bissau 
Guyana  1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 1 0 1 0 1 0 1 0 1 0 0 Guyana  
Haiti  1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 1 0 1 1 0 0 0 0 1 1 0 Haiti  
Holy See  1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 1 1 0 0 0 0 0 0 Holy See  
Honduras  1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 1 0 1 1 1 0 1 0 1 1 1 Honduras  
Hungary  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Hungary  
Iceland  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Iceland  
India  1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 India  
Indonesia  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 0 Indonesia  
Iran  1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 1 0 0 Iran 
Iraq  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 1 Iraq  
Ireland  1 1 1 1 1 1 0 1 1 0 1 1 1 0 1 1 0 0 1 0 0 Ireland  
Israel  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Israel  
Italy  1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 Italy  
Jamaica  1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 0 Jamaica  
Japan  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 1 Japan  
Jordan  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Jordan  
Kazakhstan  1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 1 Kazakhstan  
Kenya  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 0 1 0 0 0 1 0 0 Kenya  
Kiribati  0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Kiribati  
Kuwait  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Kuwait  
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Kyrgyzstan  1 0 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 0 0 Kyrgyzstan  
Lao People's DR. 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Lao People's DR.  
Latvia  1 0 1 1 1 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Latvia  
Lebanon  1 0 1   0 1 0 1 0 1 1 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 Lebanon  
Lesotho  1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 1 1 1 0 1 0 1 0 1 Lesotho  
Liberia  1 0 1 0 1 1 0 1 0 1 1 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 Liberia  
Libya 1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 1 1 1 0 1 0 1 0 0 Libya 
Liechtenstein  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 Liechtenstein  
Lithuania  1 0 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 Lithuania  
Luxembourg  1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 0 Luxembourg  
Madagascar  1 0 1 1 1 1 0 1 0 1 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 0 Madagascar  
Malawi  1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 1 Malawi  
Malaysia  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Malaysia  
Maldives  1 0 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 0 0 Maldives  
Mali  1 0 1 1 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 Mali  
Malta  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 Malta  
Marshall Islands  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 1 1 0 1 0 0 1 0 0 Marshall Islands  
Mauritania  1 0 1 0 0 1 0 1 0 1 1 0 1 1 0 0 1 0 1 1 1 Mauritania  
Mauritius  1 0 1 1 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Mauritius  
Mexico  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 Mexico  
Micronesia 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Micronesia 
Monaco  1 1 1 0 1 1 0 1 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 0 Monaco  
Mongolia  1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 Mongolia  
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Montenegro 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 Montenegro 
Morocco  1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 0 1 0 1 1 1 Morocco  
Mozambique  1 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 0 Mozambique  
Myanmar  0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Myanmar  
Namibia  1 0 1 1 1 1 0 1 0 0 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Namibia  
Nauru 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 Nauru 
Nepal  1 0 1 1 1 1 0 1 0 0 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Nepal  
Netherlands  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 1 Netherlands  
New Zealand 1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 0 New Zealand 
Nicaragua  1 0 1 1 1 1 0 1 0 1 1 0 1 1 1 0 1 0 1 1 0 Nicaragua  
Niger  1 0 1 1 0 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 Niger  
Nigeria  1 0 1 0 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 Nigeria  
Niue  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 Niue  
North Macedonia 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 0 North Macedonia 
Norway  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 1 Norway  
Oman  1 0 0 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 1 Oman  
Pakistan  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Pakistan  
Palau  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 1 0 Palau  
Panama  1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 Panama  
Papua New Guinea  1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 Papua New Guinea  
Paraguay  1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 Paraguay  
Peru  1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 Peru  
Philippines  1 0 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 0 0 Philippines  
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Poland  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Poland  
Portugal 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 Portugal 
Qatar  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Qatar  
Rep. of Korea  1 1 1 1 0 1 0 1 1 0 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Rep. of Korea  
Rep. of Moldova 1 1 1 0 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Rep. of Moldova 
Romania  1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Romania  
Russian Fed. 1 1 1 1 0 1 0 1 1 0 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Russian Fed. 
Rwanda  1 0 1 0 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 0 Rwanda  
St Kitts & Nevis  1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 St Kitts & Nevis  
Saint Lucia  1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Saint Lucia  
St Vincent & Gren. 1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 1 0 1 1 0 St Vincent & Gren. 
Samoa  0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 1 0 1 0 1 1 0 0 1 0 1 Samoa  
San Marino  1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 0 San Marino  
Sao Tome & Prin. 1 0 1 1 1 1 0 1 0 0 1 1 1 0 0 0 1 0 1 1 0 Sao Tome & Prin. 
Saudi Arabia  1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Saudi Arabia  
Senegal  1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 0 1 Senegal  
Serbia 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 Serbia 
Seychelles  1 0 1 1 1 1 0 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 Seychelles  
Sierra Leone  1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Sierra Leone  
Singapore  1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 1 0 0 0 1 0 0 Singapore  
Slovakia 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 Slovakia 
Slovenia 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 0 Slovenia 
Solomon Islands  1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 Solomon Islands  
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Somalia  1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 Somalia  
South Africa  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 0 South Africa  
South Sudan 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 South Sudan 
Spain  1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 Spain  
Sri Lanka  1 0 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 0 1 Sri Lanka  
State of Palestine 1 1 1 0 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 0 State of Palestine 
Sudan  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 0 0 1 1 1 0 0 0 1 1 1 Sudan  
Suriname  1 0 1 1 0 1 0 0 0 0 1 0 1 1 0 0 0 0 1 0 0 Suriname  
Swaziland  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Swaziland  
Sweden  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Sweden  
Switzerland  1 1 1 0 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 0 1 Switzerland  
Syrian Arab Rep. 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 1 0 1 1 0 Syrian Arab Rep. 
Tajikistan  1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 1 1 1 0 1 0 0 0 0 Tajikistan  
Thailand  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 S Thailand  
Timor-Leste  1 0 1 0 1 1 0 1 0 0 1 1 1 1 1 0 1 0 0 0 0 Timor-Leste  
Togo  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 0 1 0 1 1 1 Togo  
Tonga  1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 Tonga  
Trinidad & Tobago  1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 Trinidad & Tobago  
Tunisia  1 0 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 Tunisia  
Turkey  1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 0 Turkey  
Turkmenistan  1 0 1 1 1 1 0 1 0 0 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Turkmenistan  
Tuvalu  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 Tuvalu  
Uganda  1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 1 0 1 1 0 Uganda  
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Ukraine  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 Ukraine  
United Arab Emirates 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 1 1 0 0 0 0 1 0 0 U.A.E. 
United Kingdom of GB & N.I. 1 0 1 0 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 0 U.K.  
United Rep. of Tanzania 1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 0 UR Tanzania  
USA 1 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 USA 
Uruguay  1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 Uruguay  
Uzbekistan  1 0 1 1 1 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Uzbekistan  
Vanuatu  0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Vanuatu  
Venezuela  1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 0 Venezuela  
Viet Nam  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Viet Nam  
Yemen 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Yemen 
Zambia  1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 1 0 1 Zambia  
Zimbabwe  1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Zimbabwe  

 182 59 173 116 89 171 26 172 69 90 189 114 196 177 171 48 56 5 184 100 64   
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